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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
DECRETO N° 1083/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Noviembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-24347542-GDEBA-DPOIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestiona la
denegación del beneficio de jubilación previsto en la Ley N° 5.675 y sus modificatorias, y el Decreto-Ley N° 8009/57, a Abel
Eduardo BUIL, y
 
CONSIDERANDO:
Que Abel Eduardo BUIL solicitó, en su carácter de exdiputado provincial, con fecha 18 de diciembre de 2017, el beneficio
de jubilación establecido en la Ley N° 5.675;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires certificó los servicios desempeñados como
diputado por los períodos 2007-2011 y 2011-2015;
Que se adjunta declaración jurada con la nómina de bienes del patrimonio e ingresos mensuales, requerida en el Decreto-
Ley N° 8009/57;
Que el artículo 6° de la Ley N° 5.675 establece un régimen especial previsional extraordinario para los/as exlegisladores/as
de la provincia de Buenos Aires que se encuentren imposibilitados/as física o mentalmente y los/as que, teniendo más de
cincuenta (50) años de edad, perciban entradas mensuales que no alcancen el importe de la jubilación establecida;
Que el artículo 5° del Decreto Reglamentario N° 8009/57 determina que quien solicite dicho beneficio debe cumplir con la
obligación de presentar una declaración jurada con la nómina de sus bienes y entradas, cualquiera sea su origen, en forma
detallada, y las modificaciones con relación a la última declaración jurada presentada;
Que, analizada la documentación acompañada, no surgen diferencias a abonar en favor del peticionante, dado que las
entradas que regularmente percibe Abel Eduardo BUIL son superiores al haber previsional determinado por la ley en
tratamiento, por lo que resulta improcedente el otorgamiento del beneficio peticionado;
Que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires aconseja denegar el beneficio
solicitado a través del dictado de la Resolución N° 955556 del 18 de agosto de 2021;
Que han tomado intervencion de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Denegar a Abel Eduardo BUIL (DNI N° 16.624.604 - Clase 1963), en su carácter de exdiputado provincial, el
beneficio de jubilación establecido por la Ley N° 5.675 y modificatorias y Decreto-Ley N° 8009/57.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar al
Instituto de Previsión Social.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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DECRETO N° 1124/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26152975-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se propicia la
designación del contador público Leonardo Adrián COMO en el cargo de Director Delegado de la Dirección Provincial de
Personal, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 811/2021 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de la Vivienda;
Que se propicia la designación, a partir del 1º de octubre de 2021, del contador público Leonardo Adrián COMO en el cargo
de Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los términos de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Clasificación Institucional
1.1.2.14.00.042 - Instituto de la Vivienda, a partir del 1º de octubre de 2021, al contador público Leonardo Adrián COMO
(DNI Nº 23.252.902 - Clase 1973) en el cargo de Director Delegado de la Dirección Provincial de
Personal, de conformidad con lo establecido por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1125/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-19133642-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual tramita la designación de Matías Daniel SMOLYN en el Agrupamiento Personal Docente, para cumplir
funciones en el Instituto Bernardino Rivadavia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la designación de Matías Daniel SMOLYN en el Agrupamiento Ocupacional 07, Personal
Docente - Carácter Provisional - Preceptor, con veintiuna horas quince minutos (21,15) semanales de labor, a partir del 26
de julio de 2021, para prestar funciones en el Instituto Bernardino Rivadavia;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones, mediante Acta Nº 061 con fecha 29 de julio de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a la presente asignación;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la renuncia a los fines jubilatorios de
Gabriela FERREYRA, instrumentada mediante Resolución Nº 1131/2020 del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad;
Que la Dirección de Enlace Administrativo informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondientes;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579 -Estatuto del
Docente de la Provincia de Buenos Aires-, y de los artículos 17, 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N°
10.648 -Carrera del Personal Docente de la Minoridad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, a Matías Daniel SMOLYN (DNI N° 32.870.408 - Clase 1987) en el Agrupamiento
Ocupacional 07, Personal Docente - Carácter Provisional - Preceptor, con veintiuna horas quince minutos (21,15)
semanales de labor, a partir del 26 de julio de 2021, para desempeñarse en el Instituto Bernardino Rivadavia.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 203, PRG
015, SP 001, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen
Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 07, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N°
15.225.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1126/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-26115310-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se propicia la
designación del ingeniero Ernesto Osvaldo SELZER en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, y del
arquitecto Rodolfo Manuel MACERA en el cargo de Director Provincial Ejecutivo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 811/2021 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de la Vivienda;
Que se propicia designar, a partir del 28 de septiembre de 2021, al ingeniero Ernesto Osvaldo SELZER en el cargo de
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, y al arquitecto Rodolfo Manuel MACERA en el cargo de Director Provincial
Ejecutivo del citado organismo;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar los cargos para los
cuales han sido propuestos;
Que por expediente EX-2021-25985294-GDEBA-DDDPPMIYSPGP se encuentra tramitando la renuncia de Rodolfo Manuel
MACERA al cargo de Director Provincial de Arquitectura, en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
a partir del 22 de septiembre de 2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Clasificación Institucional
1.1.2.14.00.042 - Instituto de la Vivienda, a partir del 28 de septiembre de 2021, al ingeniero Ernesto Osvaldo SELZER (DNI
N° 8.591.906 - Clase 1951) en el cargo de Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Clasificación Institucional
1.1.2.14.00.042 - Instituto de la Vivienda, a partir del 28 de septiembre de 2021, a Rodolfo Manuel MACERA (DNI N°
18.238.832 - Clase 1967) en el cargo de Director Provincial Ejecutivo, de conformidad con lo establecido por los artículos
107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1127/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-31340456-GDEBA-DDDPPMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual tramita la aceptación de la renuncia de Alejo SUPPLY al cargo de Subsecretario de Transporte, y la
designación en su reemplazo del abogado Jorge Javier CANCIO, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Nº 36/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos;
Que Alejo SUPPLY presentó la renuncia, a partir del 9 de diciembre de 2021, al cargo de Subsecretario de Transporte,
quien había sido designado por Decreto Nº 56/2020;
Que, asimismo, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 9 de diciembre de 2021, del abogado Jorge Javier
CANCIO, quien reúne las condiciones y aptitudes para desempeñarse en el cargo citado;
Que, consecuentemente, corresponde limitar la designación de Jorge Javier CANCIO, a partir de la misma fecha, como
Planta Temporaria - Personal de Gabinete, dispuesta por Resolución Nº 1836/2021 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96);
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que SUPPLY y CANCIO no poseen actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 9 de
diciembre de 2021, la renuncia presentada por Alejo SUPPLY (DNI N° 29.638.151 - Clase 1982) al cargo de Subsecretario
de Transporte, quien había sido designado por Decreto Nº 56/2020.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación de Jorge Javier CANCIO (DNI Nº 21.480.904 -
Clase 1970) como Planta Temporaria - Personal de Gabinete, dispuesta por Resolución Nº 1836/21 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 9 de
diciembre de 2021, al abogado Jorge Javier CANCIO (DNI N° 21.480.904 - Clase 1970) en el cargo de Subsecretario de
Transporte.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 1900-MIYSPGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 10 de Diciembre de 2021
 
VISTO el EX-2021-12808790-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N° 110/2021 para la
adjudicación de la obra: “Red Secundaria y Colectores Cloacales Cuenca dentro del Arroyo Basualdo/Horquetas”, en el
partido de Malvinas Argentinas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Que mediante RESO-2021-1207-GDEBA-MIYSPGP de fecha 15 de julio de 2021 y RESO-2021-1325-GDEBA-MIYSPGP
de fecha 3 de agosto de 2021, se aprobó la documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto
oficial de pesos trescientos veintitrés millones seiscientos cincuenta y un mil quinientos treinta y siete ($323.651.537), con
un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 10 de agosto de 2021, se recibieron las siguientes ofertas:
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Oferta Nº 1: LIHUE INGENIERIA S.A.; Oferta Nº 2: PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT A° BASUALDO; Oferta Nº 3:
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A. y Oferta Nº 4: AMYC CONSTRUCCIONES S.R.L.;
Que obran informes técnicos de la Dirección Provincial de Aguas y Cloacas;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., por la suma de pesos doscientos ochenta y un millones novecientos sesenta y cinco
mil doscientos diecinueve con tres centavos ($281.965.219,03), por considerar su propuesta la más conveniente al interés
fiscal;
Que en consecuencia, corresponde desestimar las Ofertas de las empresas LIHUE INGENIERÍA S.A., PROBA S.A.
TECNIPISOS S.A. UT Aº BASUALDO y AMYC CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser menos convenientes al interés fiscal;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225,
y realiza la imputación del gasto;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestando expresa conformidad.
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley de Obras Públicas Nº
6.021 y su reglamentación, el artículo 26 de la ley N° 15.164, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº
14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/2020;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 110/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Red Secundaria y Colectores Cloacales Cuenca dentro del Arroyo
Basualdo/Horquetas”, en el partido de Malvinas Argentinas, y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSTRUCCIONES LA PLATA S.A., por la suma de pesos doscientos ochenta y un millones novecientos sesenta y cinco
mil doscientos diecinueve con tres centavos ($281.965.219,03) para obra, a la que agregándole la suma de pesos
veintiocho millones ciento noventa y seis mil quinientos veintiuno con noventa centavos ($28.196.521,90) para ampliaciones
e imprevistos, la suma de pesos dos millones ochocientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y dos con diecinueve
centavos ($2.819.652,19) para dirección e inspección (artículo 8° Ley N° 6.021) y la suma de pesos ocho millones
cuatrocientos cincuenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis con cincuenta y siete centavos ($8.458.956,57) para la
reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos trescientos
veintiún millones cuatrocientos cuarenta mil trescientos cuarenta y nueve con sesenta y nueve centavos ($321.440.349,69),
estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintiocho millones ciento
noventa y seis mil quinientos veintiuno con noventa centavos ($28.196.521,90) para obra, a la que agregándole la suma de
pesos doscientos ochenta y un mil novecientos sesenta y cinco con veintidós centavos ($281.965,22) para dirección e
inspección y la suma de pesos ochocientos cuarenta y cinco mil ochocientos noventa y cinco con sesenta y seis centavos
($845.895,66) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, hace un
total de pesos veintinueve millones trescientos veinticuatro mil trescientos ochenta y dos con setenta y ocho
centavos ($29.324.382,78).
ARTÍCULO 4º. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 9 - SP 2 - PY 13271 - OB 84 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 515
- CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5º. Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá a
las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052, para lo
cual se procederá por la Dirección Provincial de Aguas y Cloacas a la realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6º. La Dirección Provincial de Aguas y Cloacas deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de
contemplar en el diferido 2022 la suma de pesos doscientos noventa y dos millones ciento quince mil novecientos sesenta y
seis con noventa y un centavos ($292.115.966,91), como asimismo gestionará la transferencia de los importes
correspondientes a las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego
de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8º. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: LIHUE
INGENIERIA S.A., PROBA S.A. - TECNIPISOS S.A. UT A° BASUALDO y AMYC CONSTRUCCIONES S.R.L.
ARTÍCULO 9º. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 1901-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-10382343-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación
Pública Nacional en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la
realización de la obra “Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”, en jurisdicción del partido de
Moreno, a financiarse por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hidráulica ha elaborado la documentación técnica y la Unidad de Coordinación y Ejecución
de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado y ejecución de
la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial, que se llevará a cabo con financiamiento del Banco Interamericano
de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, mediante
Préstamo BID 3256/OC-AR;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.225, por las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-9, versión marzo 2011, el Decreto N° 1299/16 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7.647/70, la Ley Nº 14.812, prorrogada por Ley Nº 15.165 y
por Decreto Nº 1176/20, y su reglamentación;
Que el sistema de contratación es por Precio Unitario (unidad de medida), correspondiéndole un presupuesto oficial para
obra a valores de septiembre de 2021 de Pesos Mil Doscientos Once Millones Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta
con Treinta y Un Centavos ($1.211.088.880,31) a la que agregándole la suma de Pesos Doce Millones Ciento Diez Mil
Ochocientos Ochenta y Ocho con Ochenta Centavos ($12.110.888,80) para pago de dirección e inspección (artículo 8°,
Ley N° 6.021), hace un total de pesos mil doscientos veintitrés millones ciento noventa y nueve mil setecientos sesenta y
nueve con once centavos ($1.223.199.769,11), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento
(10%) del monto del contrato;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha prestado expresa conformidad con la presente gestión;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de
Obras Públicas expidiéndose en el marco de sus competencias;
Que tomó intervención la Dirección General Ejecutiva del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC);
Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra informa que el Banco Interamericano de Desarrollo, a
través de su nota CSC/CAR 3163/2021 y CSC/CAR 3608/2021, otorgó la No Objeción al Documento de Licitación y
Enmienda N° 1;
Que, asimismo, informa que el pari passu correspondiente a esta obra es: Fuente Financiamiento BID (87%) y Rentas
Generales (13%);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812 reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Decreto Nº 1176/20, y el Decreto N°
1299/16;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Hidráulica y la documentación
legal confeccionada por la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra en conjunto con la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones (PLANO-2021-
10881984-GDEBA-DPHMIYSPGP; PLANO-2021-10881980-GDEBA-DPHMIYSPGP; PD-2021-10881992-GDEBA-
DPHMIYSPGP; IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP; PLIEG-2021-31665367-GDEBA-DCOPMIYSPGP; y PLIEG-
2021-31665794-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación Pública Nacional N° 6/21 (BID) para la
contratación de la obra: “Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”, en jurisdicción del partido
de Moreno, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de septiembre de 2021 de Pesos Mil Doscientos
Once Millones Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta con Treinta y Un Centavos ($1.211.088.880,31), a la que
agregándole la suma de Pesos Doce Millones Ciento Diez Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con Ochenta Centavos
($12.110.888,80) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de Pesos Mil Doscientos
Veintitrés Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Setecientos Sesenta y Nueve con Once Centavos ($1.223.199.769,11),
con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para
la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación no menor a treinta (30)
días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación nacional, y
en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en
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las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” GN-2349,
versión marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de la
apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N°
14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 2 - PY 13248 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 560
- CTA. ESCRITURAL 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10%) del monto del contrato, de
conformidad con lo previsto en las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI.
Condiciones Especiales del Contrato) del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Evaluadora de Ofertas se constituirá oportunamente, según lo establecido en la
RESO-2021-1117-GDEBA-MIYSPGP.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

PLANO-2021-10881984-GDEBA-
DPHMIYSPGP

5e759af7888db73eed0f04ca6922e9aad77249aad7d106452d3f309f9afdf884 Ver

PLANO-2021-10881980-GDEBA-
DPHMIYSPGP

da16004b6d297c341f265693f2b8312b0acb2eb596b9b5bc415e4cb5cae79117 Ver

PD-2021-10881992-GDEBA-
DPHMIYSPGP

0b6f8ed68cfaee3d684a99a404b4e8697491764bd3f4f53a22fa8b0aea1e446c Ver

IF-2021-11909755-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

6bf214401ad4c808cef8c90f5de7694d7f6654573cb63d03b16deee939329090 Ver

PLIEG-2021-31665367-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

cadce0ece9af99033b0eb6952799c9e8ab611be6641f0e7722e9366cb1ebfff1 Ver

PLIEG-2021-31665794-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

372aaf2a8671af6e80d3c65b4e5b5af69bfe26fba0941df3fa84f28743358e83 Ver

RESOLUCIÓN N° 1908-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-10742825-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública N°
129/2021 para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Navarro”, en el partido de Navarro, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/20;
Que mediante RESO-2021-159-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 28 de julio de 2021, se aprobó la documentación y se
autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la ejecución
de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos doscientos treinta millones cuatrocientos sesenta y dos mil
quinientos diez con cuarenta y cinco centavos ($230.462.510,45), con un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540)
días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 19 de agosto de 2021, se recibieron las siguientes ofertas:
Oferta Nº 1: FENBER INGENIERIA S.A., Oferta Nº 2: BETONHAUS S.A., Oferta Nº 3 GAME S.A. y Oferta Nº 4: EBCON
S.A.;
Que consta en el Acta de Apertura mencionada ut supra que la Oferta N° 2 correspondiente a la empresa BETONHAUS
S.A., ha sido rechazada por presentar Póliza de Seguro de Caución que no se corresponde con la Obra Licitada;
Que obran informes técnicos de la Dirección Ejecutiva dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas se expide recomendando adjudicar las referidas labores a la empresa EBCON S.A.
por la suma de pesos ciento noventa y seis millones cuatrocientos mil ($196.400.000), por considerar su propuesta la más
conveniente al interés fiscal;
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Que, en consecuencia, corresponde desestimar las ofertas de las empresas FENBER INGENIERIA S.A. y GAME S.A. por
ser menos convenientes al interés fiscal;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que la Dirección de Contrataciones de Obra Pública adjunta la documentación necesaria para llevar a cabo la presente
contratación;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General, Ejercicio 2021, Ley Nº
15.225, y realiza la imputación del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 9° y 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo
26 de la Ley N° 15.164, el artículo 2º del DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto
Nº 443/16, que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto N° 1176/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública N° 129/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones para la adjudicación de la obra: “Casa de Provincia - Municipalidad de Navarro”, en el partido de Navarro, y
declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
EBCON S.A. por la suma de pesos ciento noventa y seis millones cuatrocientos mil ($196.400.000) para obra, a la que
agregándole la suma de pesos un millón novecientos sesenta y cuatro mil ($1.964.000) para dirección e inspección, la
suma de pesos cinco millones ochocientos noventa y dos mil ($5.892.000) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos un millón novecientos sesenta y cuatro mil ($1.964.000)
para embellecimiento, hace un total de pesos doscientos seis millones doscientos veinte mil ($206.220.000),
estableciéndose un plazo de ejecución de quinientos cuarenta (540) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos veintinueve millones quinientos
veintitrés mil ochocientos nueve con cincuenta y dos centavos ($29.523.809,52) para obra, a la que agregándole la suma
de pesos doscientos noventa y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($295.238,10) para dirección e
inspección, la suma de pesos ochocientos ochenta y cinco mil setecientos catorce con veintiocho centavos ($885.714,28)
para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021, y la suma de pesos
doscientos noventa y cinco mil doscientos treinta y ocho con diez centavos ($295.238,10) para embellecimiento (artículo 3º
Ley Nº 6.174), hace un total de pesos treinta y un millones ($31.000.000).
ARTÍCULO 4°. Atender la suma mencionada en el artículo precedente con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General - Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12917 - OB 98 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11/13 - UG
574 - CTA ESCRITURAL 710 /1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la realización
de las gestiones correspondientes.
ARTÍCULO 6°. La Dirección Provincial de Arquitectura deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en
el diferido 2022 la suma de pesos ochenta millones ($80.000.000) y en el diferido 2023 la suma de pesos noventa y cinco
millones doscientos veinte mil ($95.220.000) como asimismo gestionará la transferencia de los importes correspondientes a
las reservas respectivas.
ARTÍCULO 7º. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del quince por ciento
(15%) del monto del Contrato, conforme lo establecido en el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del
Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 8°. Desestimar por no ser convenientes al interés fiscal las ofertas presentadas por las empresas: FENBER
INGENIERIA S.A. y GAME S.A.
ARTÍCULO 9°. Proceder a través de la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, a entregar las garantías de afianzamiento de oferta a los representantes legales
de las empresas mencionadas en el artículo precedente, bajo debida constancia, en caso de que las mismas hayan sido
entregadas en formato papel.
ARTÍCULO 10. Dejar establecido que la presente contratación queda sujeta a los términos de los artículos 1º y 2º del
Decreto N° 4041/96.
ARTÍCULO 11. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 85-SSTRANSPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 7 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-29340548-GDEBA-DPTLMIYSPGP, del Registro del Ministerio de Infraestructura y
servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio de Colaboración
suscripto entre esta Subsecretaría de Transporte y la Universidad Nacional de General Sarmiento, para la implementación
del Régimen Especial de Boleto Educativo para estudiantes universitarios, durante el ciclo lectivo 2021, en el marco de la
Ley Nº 14.735 y el Decreto Nº 863/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la Ley Nº 14.735 se creó un régimen especial de boleto para los usuarios del sistema de transporte provincial
ferroviario, fluvial y de colectivo de pasajeros en sus servicios urbanos, suburbanos e interurbanos, destinados a los
alumnos pertenecientes a instituciones educativas públicas de gestión estatal y de gestión privada con aporte del estado en
todos los niveles, incluidos los de formación profesional y bachilleratos populares que tengan asiento en la provincia de
Buenos Aires;
Que consecuentemente, a través del artículo 1º del Decreto Nº 863 de fecha 29 de julio de 2016, se aprobó la
reglamentación de la citada Ley, estableciendo que el régimen de Boleto Especial Educativo se instrumentará mediante el
Sistema Único de Boleto Electrónico (S.U.B.E.) en forma gradual y progresiva, atendiendo a las cuestiones inherentes a su
implementación práctica y estará sujeto a la continuidad de los esquemas tarifarios establecidos por la jurisdicciones
correspondientes;
Que se designa al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, a través de la
Subsecretaría de Transporte como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 14.735;
Que asimismo se autorizó a la citada Subsecretaría a la aprobación de convenios con universidades y otros organismos
educativos públicos o privados con asiento en la Provincia de Buenos Aires, con el fin de intercambiar información para
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el acceso al beneficio por parte de los alumnos de nivel
universitario, terciario, de formación profesional y bachilleratos populares;
Que a los fines de una correcta, transparente y ordenada instrumentación del Boleto Especial Educativo se facultó a esta
Subsecretaría de Transporte a la priorización de sectores para la implementación en etapas del beneficio, conforme
características especiales del territorio, concentración de centros educativos, sistemas tecnológicos desarrollados y
aplicados, necesidades de la población beneficiaria y disponibilidad presupuestaria;
Que resulta un objetivo fundamental para la actual administración de la provincia de Buenos Aires, seguir avanzando en la
implementación de políticas que profundicen la inclusión en la educación y garanticen el acceso a la mayor cantidad
posible de la comunidad educativa, asegurando el transporte de los alumnos del sistema educativo en todos sus niveles,
eliminando cualquier barrera económica que pueda influir o ir en detrimento del acceso a los distintos establecimientos;
Que en el marco de lo expuesto, esta Subsecretaría de Transporte y la Universidad Nacional de General Sarmiento,
suscribieron un Convenio de Colaboración, que tiene por objeto aunar esfuerzos y prestarse colaboración mutua a efectos
de implementar el programa de acciones para dotar de operatividad al régimen del Boleto Especial Educativo durante el
ciclo lectivo 2021;
Que los firmantes han manifestado que el convenio no genera erogación presupuestaria para alguna de las partes y tendrá
vigencia durante el período lectivo 2021;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.735 y su Decreto Reglamentario Nº
863/16 y el Decreto N° DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto entre esta Subsecretaría de Transporte y la Universidad
Nacional de General Sarmiento, para la implementación del Régimen de Boleto Especial Educativo durante el ciclo lectivo
2021 para estudiantes universitarios, con ajuste a la Ley N° 14.735, y que agregado como CONVE-2021-30015229-
GDEBA-DCTMIYSPGP, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar al interesado y publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información Normativa
y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Alejo Supply, Subsecretario.

ANEXO/S

CONVE-2021-30015229-GDEBA-
DCTMIYSPGP

6b05606f9fcbea6c07d30285d8c2ee34a420cb75c376ddb24da35acebc71b325 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 259-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 7 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-31072552-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de proyectos
presentados y seleccionados de la primer convocatoria del Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense”, la Ley N°
15.164; las Resolución N° RESO-2021-114-GDEBAMDAGP y N° RESO-2021-125-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° RESO-2021-114-GDEBA-MDAGP se creó, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario,
el Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense” con el fin de contribuir al desarrollo de la provincia de Buenos Aires
mediante el fortalecimiento del sistema económico-productivo agropecuario, pesquero, agroalimentario y de alimentos
provincial de manera sustentable social, económica y ambientalmente;
Que, asimismo, se aprobó el Manual Operativo del programa (IF-2021-14462548-GDEBA-DSTAMDAGP);
Que dicho programa tiene como objeto el acompañamiento técnico a grupos de productoras y productores dirigido a:
incorporar innovaciones y alternativas tecnológicas y organizacionales que dinamicen los sistemas productivos locales o
regionales de manera sustentable; favorecer transiciones productivas y procesos de reconversión; promover la
incorporación de nuevas etapas que impliquen mayor agregación de valor en origen; fortalecer procesos colaborativos y/o
cooperativos que faciliten el intercambio de información y conocimiento, colaboren al desarrollo de escala y favorezcan la
apertura de oportunidades comerciales; y propender a la regularización de la actividad productiva y el cumplimiento de las
normas que la regulan;
Que en tal sentido se convocó a la primera presentación de proyectos en el marco del referido Programa Provincial
“Desarrollo Rural Bonaerense”, conforme los lineamientos contemplados en su Manual Operativo;
Que mediante la Resolución N° RESO-2021-125-GDEBA-MDAGP se prorrogó hasta el 10 de agosto de 2021 el plazo
previsto para la presentación de proyectos;
Que de acuerdo a lo consignado en el Acta de Cierre (ACTA-2021-26580863-GDEBASSDAYCAMDAGP), al vencimiento
del plazo establecido para la primer convocatoria del Programa, se presentaron cuarenta y cinco (45) proyectos;
Que en los órdenes 3 a 13 lucen incorporados los Formularios de Presentación de Proyecto (conforme el Anexo II del
Manual Operativo) correspondientes a once (11) de los proyectos presentados;
Que a órdenes 14 a 24 obran las evaluaciones realizadas a los aludidos once (11) proyectos por parte de las respectivas
áreas técnicas de este Ministerio;
Que a orden 25 obra informe elaborado por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria donde,
compartiendo las evaluaciones realizadas, promueve la aprobación de once (11) proyectos seleccionados por cumplir con
los objetivos planteados en el programa;
Que los proyectos seleccionados para su aprobación se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Manual
Operativo del Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense”, haciendo de mérito y oportunidad el perfeccionamiento
de este acto a tal efecto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los once (11) proyectos que se detallan en el Anexo Único (IF-2021-31092023-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP), que forma parte integrante de la presente resolución, seleccionados en el marco de la primer
convocatoria a presentación de proyectos del Programa Provincial “Desarrollo Rural Bonaerense” creado por Resolución N°
RESO-2021-114-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-31092023-
GDEBA-SSDAYCAMDAGP

8e4ade38806049714c5349477c44536b4364a7182323382fc83578fd89552e31 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 991-MPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 2 de Diciembre de 2021
 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2021-28137933-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al festival “Henderson Canta”, a llevarse a cabo el 18, 19 y 20 de febrero de 2022, en la ciudad de
Henderson, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20, la Resolución N° 24/10 del
entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164, corresponde a esta Cartera Ministerial entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades industriales,
comerciales, culturales y turísticas de la provincia de Buenos Aires -entre otras-, en el fomento de la actividad turística
como generadora de desarrollo productivo local y regional, en la gestión de las actividades de promoción cultural y en la
realización de actividades culturales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 54/2020, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de determinar la política turística como
generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política
sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un
turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales
y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cuál afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vió agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura,en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Hipólito Yrigoyen, el día 25 de octubre de 2021, por medio de nota (IF-2021-28146503-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al festival “Henderson Canta” a
celebrarse el 18, 19 y 20 de febrero de 2022, en la localidad de Henderson, partido de Hipólito Yrigoyen;
Que este festival se realiza desde 1986, siendo una convocatoria artística y cultural de toda la región que se caracteriza por
ofrecer una amplia propuesta de música popular. Uno de sus principales objetivos es el de promover y arraigar aquellas
expresiones artísticas y culturales vinculadas a las tradiciones locales. A través de todas sus ediciones, habitualmente
asisten entre 12.000 y 15.000 visitantes por cada una de las noches en que se desarrolla el festival;
Que para esta 24va edición, a la oferta musical se le suman expresiones como la literatura, las artesanías, la pintura, las
expresiones tradicionalistas y el arte infantil, un patio de esculturas y talla en madera, metal y cemento, pasando por el
camino de sabores con la multiplicidad de propuestas gastronómicas, una exposición comercial y agroindustrial, el rincón
de los niños, el primer concurso provincial de Estatuas Vivientes. A esta nutrida oferta de actividades, se le suman shows
de reconocidos artistas tales como; Palito Ortega, Destino San Javier, Fabricio Rodríguez, Natalia Pastorutti, el humorista
Alejandro Gardinetti, entre muchos otros.
Que la realización de “Henderson Canta” deviene en un factor significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia
participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes
elaborados que se comercializaron durante su transcurso, creando un gran impacto y dinamismo en la economía local en
un periodo de tiempo reducido;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas, agencias y/o centros de la
industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven
sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales- Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164, el Decreto N°
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1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al festival “Henderson Canta” a celebrarse el 18, 19 y 20 de
febrero de 2022, en la localidad de Henderson, por un monto total de Pesos Tres Millones Setecientos Mil ($3.700.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 19353/2021 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 1 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: Pesos Tres Millones Setecientos Mil ($3.700.000,00) -
Presupuesto Ejercicio Año 2021, Conforme Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4º. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 219-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-27962084-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, el titular de la explotación comercial Isabel Eugenia DIEZ (CUIT N° 27-12651472-2), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “España”, ubicado en la Calle 89 N° 215 de
la localidad y partido de Necochea;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 18, formulario de inscripción (PD-2021-28419360-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, inscripción de dominio y escritura de donación del establecimiento como vínculo que
legitima la posesión del mismo (IF-2021-27962210-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación
municipal (IF-2021-27962212-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior
del establecimiento (IF-2021-27962216-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1970 y su última
refacción fue en el año 2021, permanece abierto en temporada alta de diciembre a marzo inclusive, dispone de un total de
veinte (20) habitaciones y cincuenta y tres (53) plazas, edificadas en tres (3) plantas a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y caja de seguridad general, cuenta además, con una (1) sala de estar
integrada equipada con un (1) TV de treinta y dos pulgadas (32”);
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Que el establecimiento cuenta con un (1) salón desayunador con capacidad para veintiocho (28) personas y dos (2) baños.
Cabe aclarar que este espacio también es utilizado como salón de usos múltiples;
Que, en cuanto a la seguridad, dispone de salida de emergencia, matafuego, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, servicio al cuarto las veinticuatro (24) horas del día, internet
inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, servicio de guía, servicio de niñera, preparación de la habitación con
cambio de ropa de cama a diario, servicio médico, servicio de guía, vigilancia monitoreada, folletería, dispenser de agua en
áreas comunes, diarios y revistas, servicio de blanco para playa, acomodador de vehículos, balneario y cochera para todas
las unidades. Por otro lado, las áreas comunes, cuentan con sistema de calefacción con central por agua y
refrigeración con ventiladores de techo;
Que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz, cómoda, espejo de cuerpo entero, placard,
silla/butaca/sillón, mesa de trabajo y sommier. Los baños están provistos de ducha con pediluvio, secador de cabello y
jabón;
Que, en cuanto a las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento dispone de menú para
celíacos/otros, pero no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con discapacidad motriz o
movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular del mismo deberá
adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que, en cuanto a los recursos humanos, son de contacto bilingüe, cuentan con cursos a disposición e instalaciones
independientes para su uso;
Que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales tales como programas de reducción de agua y energía,
tratamiento de residuos sólidos y líquidos y utilización de productos biodegradables;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-28928530-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 41 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/2014 y
54/2020;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “España”, cuyo titular de la explotación
comercial es o Isabel Eugenia DIEZ (CUIT N° 27-12651472-2), ubicado en la Calle 89 N° 215 de la localidad y partido de
Necochea, como “HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, el titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Dejar asentado que el establecimiento, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, deberá
contar con una habitación para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº
22.431 (artículos 20 y 21), Ley Provincial Nº 10.592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo 1°), Ley
de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14.095 y Resolución de la entonces Secretaría de Turismo Nº 23/2014. El
no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/2014.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 560-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-17594261-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Almirante Brown modifica la normativa
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vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la presente se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 11.819/20, sus Anexos I y II y
Promulgación de fecha 2 de septiembre de 2020;
Que a través del Artículo 1° de la Ordenanza citada precedentemente, se crea dentro del Área Rural del partido de
Almirante Brown la Zona de Producción, Preservación, Recuperación y Clubes de Campo en el área correspondiente al
Parque Rural Ministro Rivadavia (creado oportunamente por Ordenanza Nº 10257/14);
Que mediante el Artículo 2° de la citada Ordenanza se dispone el establecimiento de zonas de Ordenamiento del Parque
Rural de acuerdo a criterios y objetivos de Producción, de Recuperación Ambiental, de Preservación, de Equipamiento y
Usos Específicos, y por el Artículo 3° se regula lo localización de Clubes de Campo;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Almirante Brown, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que ha tomado intervención la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entendiendo cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;
Que ha tomado intervención la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable; Que ha tomado intervención
de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 11.819/20, sus Anexos I y II, Decreto de Promulgación de fecha 2 de
septiembre de 2020, mediante la cual el Municipio de Almirante Brown modifica la normativa vigente en el partido, que
como Anexo Único IF-2021-31100495- GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de
los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-31100495-
GDEBA-DTLMGGP

11520b3895ba6c6485b976cd5c68932eeb64ea986a6600b36a10a2e2ca7b0b1c Ver

RESOLUCIÓN N° 563-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-18640626-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de General La Madrid modifica la
normativa vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la ordenanza N°3058/21, Decreto de Promulgación N° 71/2021, relativa a la
permuta de un Espacio Verde y Libre Público por una Reserva de Equipamiento Comunitario y viceversa, en los predios
identificados catastralmente como: Circunscripción I, Sección B, Manzana 8P, Parcela 1 y Circunscripción I, Sección B,
Manzana 8F, Parcela 1, contando ambos predios con igual superficie (4.784 m2);
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de General La Madrid, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que ha tomado intervención la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entendiendo cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;
Que ha tomado intervención la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por el Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del decreto ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 3058/21 conjuntamente con su Decreto de Promulgación N° 71/2021, mediante
las cuales el Municipio de General La Madrid modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-2021-
30886417-GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos
intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto - Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-30886417-
GDEBA-DTLMGGP

d906a7d99b468498c889cc01bdc4a90e4efebfe7b15c5fa2eda5a0f75f0734ec Ver

RESOLUCIÓN N° 564-MGGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-18640681-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de General La Madrid modifica la
normativa vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la ordenanza N° 3057/21, Decreto de Promulgación N° 71/21, relativa a la
desafectación de Espacio Verde y Libre Público (EVLP) del predio designado catastralmente como Circ. I - Secc. B -
Manzana 15e - Parcela 10, con una superficie de 1.354,16 m2, para ser afectado a reserva de equipamiento comunitario
(REC) y se permuta esa superficie por otros tres predios designados catastralmente como: Circ. I - Secc. B - Qta. 15 -
Manzana 15e - Parcela 13 (390,03m2); Circ. I - Secc. B - Qta. 15 - Manzana 15a - Parcela 2 (367,50 m2) y Circ. I Sec. B -
Qta. 8 - Manzana 8f - Parcela 1 (608 m2) que se desafectan de REC y se afectan a EVLP;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de General La Madrid, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que ha tomado intervención la Dirección de Planificación Urbana Territorial, entendiendo cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;
Que ha tomado intervención la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del decreto ley N° 8912/77 (T.O.
decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 3057/21 conjuntamente con su Decreto de Promulgación Nº 71/21, mediante
las cuales el Municipio de General La Madrid modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-2021-
30906098-GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos
intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-30906098-
GDEBA-DTLMGGP

32f3d8c5723212a9689d35448f9034fa3e7b4e94b6161c57cd19bc3be2656f79 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN INTERNA N° 299/2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

10 de Diciembre de 2021
 
VISTO el expediente Nº 22700-4222/2021 y su similar EX-2021-30149843-GDEBA-SGADPARBA, por el cual se propicia la
cobertura de un cargo en la Planta Temporaria -Personal de Gabinete- en la Agencia de Recaudación de la provincia de
Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 13.766, se creó la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires como entidad
autárquica de derecho público en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, fusionando en su ámbito la Subsecretaría de
Ingresos Públicos, la Dirección Provincial de Rentas, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, la Dirección Provincial
de Defensa del Contribuyente, la Dirección de Servicios Informáticos, la Dirección de Auditoría y la Dirección de
Investigación Forense;
Que mediante la Resolución Normativa N° 16/17, y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de la Agencia de
Recaudación de la provincia de Buenos Aires -ARBA-, cuya vigencia opera a partir del 1° de abril de 2017;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología propicia la designación de Ana Agustina SCHNEIDER, en el
ámbito de la Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires, como personal de Planta Temporaria -Personal de
Gabinete- de la Subdirección Ejecutiva aludida, a partir del 25 de noviembre de 2021;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que la Subdirectora Ejecutiva de Administración y Tecnología requiere asignar a Ana Agustina SCHNEIDER la cantidad de
novecientos un (901) módulos mensuales y mediante Nota N° NO-2021-30570135-GDEBA-DPPPMHYFGP se da cuenta
de la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que la persona propuesta ha cumplimentado con lo establecido por la Circular N° CI-2017-03034425-GDEBA-SSCHMEGP
de la entonces Subsecretaría de Capital Humano, y de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría Legal y Técnica,
complementaria del Decreto N° 272/17 E;
Que asimismo ha presentado la declaración jurada en relación a no mantener deuda con el Fisco de la Provincia de Buenos
Aires por los impuestos Inmobiliario, Automotor, Embarcaciones Deportivas y/o de Recreación e Ingresos Brutos, ni
haber omitido declarar construcciones y/o mejoras en inmuebles de su propiedad. Ello de acuerdo a lo previsto por el
Código Fiscal (Ley N° 10.397, Texto Ordenado por Resolución N° 39/11 del entonces Ministerio de Economía actual
Ministerio de Hacienda y Finanzas y sus modificatorias) y por la Ley de Catastro Territorial (Ley N° 10.707 y modificatorios);
Que se aduna copia debidamente autenticada de la Nota N° 565/12 de la entonces Secretaría de Derechos Humanos, en
la cual se expidiera respecto a adecuar los parámetros de pedidos de informes a esa Jurisdicción, sobre delitos de lesa
humanidad, indicando que procede en aquellos casos en los cuales las personas hayan nacido hasta el 31 de diciembre de
1966;
Que obra incorporado el informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos -Ley N° 13.074- del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -este último modificado por
la Ley N° 14.815- (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y por el cual se
establece que el Personal de Gabinete cesará automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción
se desempeñe;
Que la Ley N° 13.766 asignó a la Agencia de Recaudación, la atribución de organizar y reglamentar su funcionamiento
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interno, en los aspectos estructurales, operativos y de administración de personal conforme el artículo 4° inciso d) de la
norma citada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.766, el Decreto N° 3151/08 y por el
Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, a partir del 25 de noviembre de 2021, a Ana Agustina SCHNEIDER (DNI N° 35.591.746 - Clase
1991) como personal de Planta Temporaria -Personal de Gabinete- de la Subdirección Ejecutiva de Administración y
Tecnología, con una cantidad asignada de novecientos un (901) módulos, de conformidad con lo previsto por los artículos
111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 -este último modificado por la Ley N° 14.815- (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 por el cual se establece que el Personal de Gabinete cesará
automáticamente al término de la gestión de la autoridad en cuya jurisdicción se desempeñe y por el Decreto N° 1278/16,
por los motivos expuestos en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande la medida dispuesta en el artículo que antecede, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial -
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 08 - Entidad 21: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires,
Ubicación Geográfica 999, en la Categoría de Programa, Inciso Presupuestario y Agrupamiento Ocupacional que se indica:
 
Programa 001 - Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
Actividad 003: Apoyo Administrativo y Tecnológico
Unidad Ejecutora: 382
Finalidad 1 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.3
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 14: SECRETARIOS PRIVADOS Y ASESORES
 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, notificar.
Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
RESOLUCIÓN N° 184-OPDS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22045952-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado entre este
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Avellaneda; y
 
CONSIDERANDO:
Que, entre este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Avellaneda, se ha celebrado, con
fecha 13 de agosto de 2021, un Convenio de Cooperación, obrante en el orden Nº 3, IF-2021-22077845-GDEBA-
SSPAYDSOPDS, cuyo objeto es establecer un marco de colaboración por medio del cual se emprenderán acciones
específicas para la conservación de los bosques nativos, la recuperación de la biodiversidad y la mitigación y adaptación al
cambio climático a través del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, aprobado por la Resolución OPDS Nº 298/20;
Que, el artículo 28 de la Constitución Provincial, establece el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano
y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la
provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio;
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la
contaminación del aire, agua y suelo;
Que, en su carácter de autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, de
conformidad con la Ley N° 15.164, este Organismo Provincial aprobó por medio de la Resolución N° 298/20, el “Plan
Provincial Nativas Bonaerenses”, para impulsar la restauración ecológica de bosques nativos, áreas naturales protegidas y
espacios degradados como así también la revalorización del patrimonio natural provincial;
Que, entre los objetivos específicos del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, se establece el “Programa de promoción de
políticas con municipios” tendiente a implementar proyectos que fomenten las forestaciones urbanas y periurbanas
municipales con fines sociales y ambientales, apostando al fortalecimiento de los viveros y las reservas municipales;
Que, los municipios poseen un alto potencial para generar intervenciones de política con un impacto directo sobre la
calidad de vida de la ciudadanía y que el logro de los objetivos implica que cada uno de los municipios defina sus propias
metas enmarcadas dentro del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, en concordancia con las metas establecidas en el
ámbito provincial;
Que, en el orden Nº 4, interviene la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible;
Que, ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación celebrado con fecha 13 de agosto de 2021, entre este Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Avellaneda, que como Anexo (IF-202122077845-GDEBA-
SSPAYDSOPDS), integra la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc) que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por la presente, deberán tomar intervención, cuando correspondiere, con carácter
previo a su suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del
pertinente acto aprobatorio.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar a la Subsecretaría Legal y Técnica, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

Anexo IF-202122077845-GDEBA-
SSPAYDSOPDS

5463032a1a2aa2c347abd07c35dc3b2b405c48b921a76c2b83aa92bd93189e01 Ver

RESOLUCIÓN N° 185-OPDS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-22532199-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado entre este
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Magdalena; y
 
CONSIDERANDO:
Que, entre este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Magdalena, se ha celebrado, con
fecha 13 de agosto de 2021, un Convenio de Cooperación, obrante en el orden Nº 3, IF-2021-22658727-GDEBA-
SSPAYDSOPDS, cuyo objeto es establecer un marco de colaboración por medio del cual se emprenderán acciones
específicas para la conservación de los bosques nativos, la recuperación de la biodiversidad y la mitigación y adaptación al
cambio climático a través del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, aprobado por la Resolución OPDS Nº 298/20;
Que, el artículo 28 de la Constitución Provincial, establece el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano
y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la
provincia debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no renovables de su territorio;
controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la
contaminación del aire, agua y suelo;
Que, en su carácter de autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, de
conformidad con la Ley N° 15.164, este Organismo Provincial aprobó por medio de la Resolución N° 298/20, el “Plan
Provincial Nativas Bonaerenses”, para impulsar la restauración ecológica de bosques nativos, áreas naturales protegidas y
espacios degradados como así también la revalorización del patrimonio natural provincial;
Que, entre los objetivos específicos del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, se establece el “Programa de promoción de
políticas con municipios” tendiente a implementar proyectos que fomenten las forestaciones urbanas y periurbanas
municipales con fines sociales y ambientales, apostando al fortalecimiento de los viveros y las reservas municipales;
Que, los municipios poseen un alto potencial para generar intervenciones de política con un impacto directo sobre la
calidad de vida de la ciudadanía y que el logro de los objetivos implica que cada uno de los municipios defina sus propias
metas enmarcadas dentro del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, en concordancia con las metas establecidas en el
ámbito provincial;
Que, en el orden Nº 4, interviene la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible;
Que, ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 42 y 43 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Cooperación celebrado con fecha 13 de agosto de 2021, entre este Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Magdalena, que como Anexo (IF-2021-22658727-GDEBA-
SSPAYDSOPDS), integra la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc.) que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por la presente, deberán tomar intervención, cuando correspondiere, con carácter
previo a su suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del
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pertinente acto aprobatorio.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar a la Subsecretaría Legal y Técnica, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

Anexo IF-2021-22658727-GDEBA-
SSPAYDSOPDS
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RESOLUCIÓN N° 207-OPDS-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-18415992-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado entre este
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Trenque Lauquen; y
 
CONSIDERANDO:
Que, entre este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Trenque Lauquen, se ha celebrado,
con fecha 29 de octubre de 2021, un convenio de delegación de facultades, obrante en el orden Nº 27, IF-2021-28768134-
GDEBA-OPDS, mediante el cual, el municipio transfiere al OPDS, la facultad de expedición de los Certificados de Aptitud
Ambiental (C.A.A.) de establecimientos industriales previamente clasificados en la Segunda Categoría de acuerdo al Nivel
de Complejidad Ambiental;
Que, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley Provincial N° 11.459, en los casos de establecimientos industriales
calificados de primera y segunda categoría según el artículo 15 de dicha norma, el Certificado de Aptitud Ambiental “...será
otorgado por el propio Municipio”;
Que, por su parte, el artículo 3°, último párrafo del Anexo I aprobado por el Decreto N° 531/19 prevé que: “…En el
supuesto que un municipio acreditara incapacidad técnica y/o falta de recursos para llevar adelante el otorgamiento de los
Certificados de Aptitud Ambiental (CAA) para los establecimientos industriales de 2° categoría, la Autoridad de Aplicación
podrá, conforme el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley N° 11.459, suscribir un convenio con dicha jurisdicción a fin de
que le transfiera la competencia atribuida en el segundo párrafo del artículo 3° de la norma citada”;
Que, en ese marco, a través de la Resolución OPDS N° 351/20 se aprobó el modelo a ser utilizado por ese Organismo
Provincial “...en los convenios que celebre con los municipios de la Provincia de Buenos Aires, en orden a la transferencia a
esta Autoridad Provincial, por parte del respectivo Municipio, de la facultad de expedición de los Certificados de Aptitud
Ambiental (C.A.A.) de establecimientos industriales previamente clasificados en la Segunda Categoría de acuerdo al Nivel
de Complejidad Ambiental...”, que como Anexo único (IF-2020-24189176-GDEBA-DPEIAOPDS) integra dicho acto;
Que, en el orden Nº 4, interviene la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, y en el orden Nº 7, la
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental, presta su conformidad para la suscripción del convenio
referenciado;
Que, ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 1º inciso 5) del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de delegación de facultades celebrado con fecha 29 de octubre de 2021, entre este
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Trenque Lauquen, que como Anexo (IF-2021-
28768134-GDEBA-OPDS), integra la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc) que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por la presente, deberán tomar intervención, cuando correspondiere, con carácter
previo a su suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del
pertinente acto aprobatorio.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría Legal y Técnica, publicar en el
Boletín Oficial, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo

ANEXO/S

Anexo IF-2021-28768134-GDEBA-
OPDS
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RESOLUCIÓN N° 208-OPDS-2021

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 21



 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Noviembre de 2021
 

VISTO el expediente EX-2021-22795973-GDEBA-DGAOPDS, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio
celebrado entre este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Puan; y
 
CONSIDERANDO:
Que, entre este Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Puan, se ha celebrado, con fecha 29
de octubre de 2021, un convenio de delegación de facultades, obrante en el orden Nº 26, IF-2021-28763666-GDEBA-
OPDS, mediante el cual, el municipio transfiere al OPDS, la facultad de expedición de los Certificados de Aptitud Ambiental
(C.A.A.) de establecimientos industriales previamente clasificados en la Segunda Categoría de acuerdo al Nivel de
Complejidad Ambiental;
Que, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley Provincial N° 11.459, en los casos de establecimientos industriales
calificados de primera y segunda categoría según el artículo 15 de dicha norma, el Certificado de Aptitud Ambiental “...será
otorgado por el propio Municipio”;
Que, por su parte, el artículo 3°, último párrafo del Anexo I aprobado por el Decreto N° 531/19 prevé que: “…En el
supuesto que un municipio acreditara incapacidad técnica y/o falta de recursos para llevar adelante el otorgamiento de los
Certificados de Aptitud Ambiental (CAA) para los establecimientos industriales de 2° categoría, la Autoridad de Aplicación
podrá, conforme el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley N° 11.459, suscribir un convenio con dicha jurisdicción a fin de
que le transfiera la competencia atribuida en el segundo párrafo del artículo 3° de la norma citada”;
Que, en ese marco, a través de la Resolución OPDS N° 351/20 se aprobó el modelo a ser utilizado por ese Organismo
Provincial “...en los convenios que celebre con los municipios de la Provincia de Buenos Aires, en orden a la transferencia a
esta Autoridad Provincial, por parte del respectivo Municipio, de la facultad de expedición de los Certificados de Aptitud
Ambiental (C.A.A.) de establecimientos industriales previamente clasificados en la Segunda Categoría de acuerdo al Nivel
de Complejidad Ambiental...”, que como Anexo único (IF-2020-24189176-GDEBA-DPEIAOPDS) integra dicho acto;
Que, en el orden Nº 5, interviene la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental, y en el orden Nº 7, la
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental, presta su conformidad para la suscripción del convenio
referenciado;
Que, ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que, la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 1º inciso 5) del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de delegación de facultades celebrado con fecha 29 de octubre de 2021, entre este
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible y el Municipio de Puan, que como Anexo (IF-2021-28763666-GDEBA-
OPDS), integra la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Establecer que en los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, adendas, etc) que se suscriban como
consecuencia del convenio aprobado por la presente, deberán tomar intervención, cuando correspondiere, con carácter
previo a su suscripción, los Organismos de Asesoramiento y Control, los que entrarán en vigencia a partir del dictado del
pertinente acto aprobatorio.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría Legal y Técnica, publicar en el
Boletín Oficial, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Ignacio Brardinelli, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

Anexo IF-2021-28763666-GDEBA-
OPDS
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 476-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Diciembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-29260352-GDEBA-DSTAMGGP, en cuyas actuaciones se gestiona la designación de
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Sebastián Javier STABILE, para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitoria Mensualizada, en la
Dirección Provincial del Registro de las Personas del Ministerio de Gobierno, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por tal motivo se propicia designar a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el día 31
de diciembre de 2021, a Sebastián Javier STABILE, para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitoria
Mensualizada, con la retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96);
Que el Director Provincial del Registro de las Personas de este Ministerio fundamenta dicha gestión, en la necesidad de
contar con personal idóneo para garantizar un correcto y normal funcionamiento de la Dirección de Delegaciones del
Registro de las Personas, Subdirección Zonal 21, detallando las tareas a desarrollar por Sebastián Javier STABILE en la
citada Dirección;
Que esta Jurisdicción, cuenta con un (1) cargo vacante producido por la renuncia al cargo de Silvina Paola FONDRA,
instrumentado mediante Resolución Nº RESO-2021-416-GDEBA-MGGP;
Que por cuerda separada se tramitará la adecuación presupuestaria del cargo necesario para afrontar la presente
designación, la cual deberá ajustarse a las previsiones del presupuesto vigente;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO

DE  JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, Subsecretaría de Gestión Operativa,
Dirección Provincial del Registro de las Personas, Dirección de Delegaciones del Registro de las Personas, Subdirección
Zonal 21, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el día 31 de diciembre de 2021, a
Sebastián Javier STABILE (D.N.I N° 33.341.112 - Clase 1987), en la Planta Temporaria, en carácter Transitoria
Mensualizada, con la retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada normativa y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO - PROG 2 - ACT. 1 - U.E. 210 -
Finalidad 1 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 11 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento 4, UG 999, Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3º. La Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno, gestionará ante la
Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la adecuación presupuestaria correspondiente al cargo del agente que se designa.
ARTÍCULO 4°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Notificar. Cumplido,
archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 4902-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 78/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN BOLSAS CON SOLUCIÓN FORMALDEHIDO,
solicitado por ESTERILIZACIÓN, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
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Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, ESTERILIZACIÓN solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de Pesos: Tres
Millones Ciento Treinta y Cinco Mil ($3.135.000.-) conforme surge del Sipach N° 549.578.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo 1 del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 78/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 78/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre de 2021 a las 09:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada 78/2021 se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar hasta en un 100% la Orden de Compra de acuerdo a lo
normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director Provincial.
 

DISPOSICIÓN N° 4903-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 79/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE ALIMENTACION PARENTERAL, solicitado por
FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: NUEVE
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA ($9.474.260,00.) conforme surge del
Sipach NRO 552449.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 79/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 79/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre del 2021 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.
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DISPOSICIÓN N° 4904-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 80/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE ALIMENTACIÓN PARENTERAL TOTAL,
solicitado por FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CINCO
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($5.972.820,00.) conforme surge del Sipach
NRO 553199.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 80/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 80/2021 de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre del 2021 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 4905-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 81/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE JERINGAS, solicitado por DEPOSITO
CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, DEPOSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2  la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL ($3.256.000,00.) conforme surge del Sipach NRO 550284.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 81/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 81/2021 de acuerdo al Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art.
17- Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº  59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre de 2021 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
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ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 4906-DPHMSALG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 82/2021 donde se pretende la ADQUISICIÓN DE GUIAS P/ADMINISTRACIÓN DE
SOLUCIONES PARENTERALES Y OTROS, solicitado por DEPÓSITO CENTRAL, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, DEPÓSITO CENTRAL solicita a ORDEN 2 la gestión
de la compra.
Que a ORDEN Nº 4 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: Cuatro
Millones Setecientos Ochenta y Tres Mil Doscientos ($4.783.200,00.) conforme surge del Sipach N° 550055.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 82/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 82/2021 de acuerdo al Artículo 17º de la Ley 13.981/09 y Art.
17- Apartado I del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 20 de Diciembre de 2021 a las 15:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - primer piso, de la ciudad de La Plata.-
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Juan Sebastian Riera, Director Provincial.

DISPOSICIÓN Nº 2350-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 70-21 para la adquisición de contraste jeringa
p/TAC, solicitado por el Servicio de Farmacia de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 05/11/2021 se realizó la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expidan
respecto del mismo;
Que, por SIPACH Nº 546889 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, el que
una vez analizado, fue aprobado,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Ordene
de Compra a favor de la firma Cirugía J.F. SA por la adquisición del renglón 1 por la suma de Pesos seis millones
cuatrocientos cinco mil ($6.405.000,00.-); ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Articulo 17
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos seis millones cuatrocientos cinco
mil ($6.405.000,00) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 Inciso 2
Ppr 5 Ppa 2 $6.405.000.; EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN Nº 2252-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 26 de Octubre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiono el Licitación Privada Nº 63/21, para la adquisición de TUBO DE
KHAN, PIPETAS Y OTROS, solicitado por el JEFE DE DEPÓSITO CENTRAL de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO;
Que, con fecha 10/09/21, se realizo la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 535341, se elevó a las Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicaciones en cuestión, el
que una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar las correspondientes
Ordenes de Compra a favor de las firmas: POGGI RAUL JORGE LEON, Reng.11, 29, 33, 42, 44, por la suma de PESOS:
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO ($228.798.-),TECNON SRL, Reng.5, 19, 24, 30, por
la suma de PESOS: CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS ($425.642.), DROGUERÍA
FARMATEC SA, Reng.1, 2, 3, 4, 15, 21, 22, 28, por la suma de PESOS: SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA
Y CUATRO CON 66/100 ($68.574,66), CEOS MEDICA SA, Reng. 47, por la suma de PESOS: DIEZ MIL CIEN ($10.100.),
DEALER MEDICA SRL, Reng. 36 por la suma de PESOS: CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA ($191.180.),
NIPRO MEDICAL CORPORATION, Reng.8, por la suma de PESOS: DOCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($12.430.),
PAPELERA EP SRL, Reng. 38, 39, por la suma de PESOS: DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO
($16.434.), GBO ARGENTINA SA, Reng. 6, 10, 12, por la suma de PESOS: SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
NOVENTA ($691.090.) ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el articulo 17º Apartado 1 del Anexo I Decreto
59/19 y articulo 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4°. Rengl. 16, 26, 34, 35, 46, desiertos; renglones. 7, 9, 13, 14, 17, 18, 23, 27, 32, 37, 40, 41, 43, 45, 48,
rechazados de acuerdo a lo informado por la Comisión Asesora de preadjudicaciones, para los renglones rechazados y
desiertos se solicitar nuevo llamado por cuerda separada.
ARTÍCULO 5°. Reng. 20, 25,31, 49, Rechazado por Nivel Central por considerar su precio excesivo.
ARTÍCULO 6°. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de PESOS: UN MILLÓN
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 66/100 ($1.644.248,66.), será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C, INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
-ENTIDAD.0 - PRG.019 - SUB OO8 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - INC 2 - PPR 5 -PPA 1-
($415.577,00), INC 2 - PPR 9 - PPA 5- ($1.204.239,66), INC 2 - PPR 5 - PPA 7 ($16.434,00), INC 2 - PPR 9 - PPA 3
($7.998,00), EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN Nº 2282-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 28 de Octubre de 2021
 
VISTO que por expediente de referencia se gestiono el Licitación Privada Nº 67/21, para la adquisición de KIT P/ELUCIÓN
ACIDA Y OTROS, solicitado por el JEFE DE HEMOTERAPIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 08/10/21, se realizo la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 535783, se elevó a las Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicaciones en cuestión, el
que una vez analizado, fue aprobado;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: BIODIAGNOSTICO SA, Reng. 9, 11, 12, 13, 14, 15, por la suma de PESOS:
CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 34/100 ($430.981,34), FELSAN SRL, Reng.1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, por la suma de PESOS: TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS
VEINTE CON 50/100 ($3.661.520,50) ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Anexo I Decreto 59/19 y Artículo
17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º. Rengl. 8, desierto, se solicitara por cuerda separada.-
ARTÍCULO 5º. Reng.11, se adjudica..75 det. Prov. 1 y 25 det. Prov. 2.
ARTÍCULO 6º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de PESOS: CUATRO MILLONES
NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS UNO CON 84/100 ($4.092.501,84), será atendido con cargo a la siguiente
imputación: C, INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD. 0 - PRG. 019 - SUB
OO8 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - INC 2 - PPR 5 -PPA 1- EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN Nº 2311-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiono Licitación Privada Nº 71/21, para la adquisición de PLACA DE PETRI
Y OTROS, solicitado por el JEFE DE MICROBIOLOGÍA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, como resultado del mismo se emitió la Orden de Compra nº 192/21 a favor de la firma BIODIAGNOSTICO SA, por un
importe de PESOS: CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 ($164.966,40),
aprobada por Disposición nº: DISPO-2021-453-GDEBA-HIGAGSMMSALGP;
Que, el Jefe de Servicio de MICROBIOLOGÍA solicita la ampliación mediante el Artículo 7º Inciso b) de la Ley 13.981/09 y
Decreto Reglamentario 59/19.
Que en virtud de ello se solicito y se obtuvo mantenimiento de oferta por parte de la firma BIODIAGNÓSTICO SA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.-Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: BIODIAGNÓSTICO SA, Reng.13, por la suma de PESOS: TREINTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 40/100 ($35.294,40), ello en concepto de lo expresado en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Apartado 1) Anexo I Decreto
59/19 y ARTÍCULO 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de PESOS: TREINTA Y CINCO MIL
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DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 40/100 ($35.294,40), será atendido con cargo a la siguiente imputación: C,
INSTITUCIONAL 1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD.0 - PRG.019 -SUB OO8 - ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 -INC 2 - PPR 5 -PPA 1 - EJERCICIO 2021
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2312-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiono Licitación Privada Nº 61/20, para la adquisición de
DETERMINACIONES COLORIMÉTRICAS, solicitado por el JEFE DE LABORATORIO CENTRAL de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que como resultado de la misma se emitió la Orden de Compra nº 36/21 a favor de la firma WIENER LABORATORIOS
S.A.I.C, por un importe de PESOS: TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($3.382.000,00), aprobada
por Disposición Nº: DISPO-2021-28-GDEBA-HIGAGSMMSALGP;
Que el Jefe de Servicio de LABORATORIO CENTRAL solicita la ampliación mediante el Articulo 7º Inciso b) de la Ley
13.981/09 y Decreto Reglamentario 59/19.
Que se solicito y se obtuvo mantenimiento de oferta por parte de la firma. WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Area Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C.Reng.1, por la suma de PESOS: CUATROCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($498.400,00), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el articulo 17º Apartado 1 del Anexo I Decreto
59/19 y articulo 17º de la Ley 13981.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de PESOS: CUATROCIENTOS NOVENTA
Y OCHO MIL CUATROCIENTOS ($498.400,00), será atendido con cargo a la siguiente imputación: C, INSTITUCIONAL
1.1.1. JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD.0 - PRG.019 -SUB OO8 - ACT 1 - FINALIDAD 3-
FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - INC 2 - PPR 5 -PPA 1 - EJERCICIO 2021
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2320-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestionó la adquisición de PRÓTESIS solicitadas por ORTOPEDIA Y
TRAUMATOLOGÍA; librándose, entre otras, las Ordenes de Compra 421/2021 a favor de la firma LEMME SRL; y
 
CONSIDERANDO:
Que el jefe de Servicio solicita ampliación mediante art 7 LEY 13981 Y DTO 59/19;
Que se hallaba prevista la posibilidad de hacer uso del Art. 7 en la mencionada Orden de Compra; Que se obtuvo
ampliación de mantenimiento de oferta por parte de la firma;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN  EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando a la -misma a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma LEMME SRL renglones 1 Y 24 por un total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS VEINTE ($878.720) de acuerdo a lo expresado en el exordio de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa bajo la exclusiva responsabilidad de la Comisión Asesora
de Preadjudicaciones
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ARTÍCULO 3. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17º
Apartado 1 Decreto 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado, será atendido con cargo a C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN
12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1- FUENTE 11- INCISO
2-Ppr 9 - Ppa 7 Por un total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE ($878.720) de
EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. AG
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2354-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestionó la Licitación Privada 46-21 para la adquisición de generador de
MARCAPASOS DDDR, solicitado por el Servicio de Cardiología de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que como resultado del mismo se emitieron entre otras, la Orden de Compra 664-21 aprobada por Disposición nº DISPO-
2021-1598-GDEBA-HIGAGSMMSALGP;
Que el Servicio de Cardiología solicita la ampliación de la orden de Compra para cubrir las necesidades del Hospital,
utilizando para ello lo normado en el Artículo 7º de la Ley 13981 y Artículo 7º Incisos b) del Decreto 59/19, contemplado en
el pliego de Bases y Condiciones.
Que en virtud de ello se solicitó y obtuvo mantenimiento de oferta por parte de la firma proveedora; 
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firma TRUST MED GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA por la adquisición del renglón 2 por la suma de
Pesos un millón quinientos setenta y nueve mil quinientos setenta y cinco ($1.579.575), ello en concepto de lo expresado
en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Articulo 17
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos un millón quinientos setenta y
nueve mil quinientos setenta y cinco ($1.579.575,00) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1. -JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1-FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7 $1.579.575.-; EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2355-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestiona la Licitación Privada 68-21 para la adquisición de ENDOPRÓTESIS
AORTICA TORÁCICA Y OTROS (PTE GONZÁLEZ LUIS), solicitado por el servicio de CIRUGÍA VASCULAR de este
Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 29/10/2021 se realizó la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Preadjudicaciones designada oportunamente para que se expidan
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 546.061 se elevó a la Autoridades Ministeriales el despacho de preadjudicación en cuestión, la que
una vez analizada, fue aprobada,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar las correspondientes
Ordenes de Compra a favor de las firmas BARRACA ACHER ARGENTINA S.R.L., Rengl. 1, por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL ($4.455.000.), UNIFARMA S.A., Rengl. 2, por la
suma de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA MIL ($680.000.), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la
presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Articulo 17
Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos CINCO MILLONES CIENTO
TREINTA Y CINCO MIL ($5.135.000,) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1.-
JURISDICCION 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -ENTIDAD 0- PRG 019 SUB 008 ACT 1 FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10-
FUENTE 11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7 ($5.135.000); EJERCICIO 2021
ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2357-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
VISTA que por expediente de referencia se gestiona la LICITACION PRIVADA Nº 69/21 para la adquisición de DET. PARA
SEROLOGÍA CON EQUIPAMIENTO A PRESTAMOS, solicitados por el Servicio de LABORATORIO CENTRAL de este
Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 05/11/2021 se realizó la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designadas oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 543241 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pre adjudicación en cuestión, la que
una vez analizado, fue aprobado;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GRAL. DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE 
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar la
correspondientes Orden de Compra a favor de la firma: SOLFACAR S.A., por el renglón Nº 1, por la suma total de PESOS:
DOS MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($2.706.850,00); ello en concepto de lo
expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°: La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y
bajo exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Apartado I) del Anexo I Decreto
Reglamentario 59/19 y Articulo 17 de la Ley 13981/09.
ARTÍCULO 4°: El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: DOS MILLONES
SETECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($2.706.850,00), será atendido con cargo a: C. INSTITUCIONAL
1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT 1- FINALIDAD 3- FU 1- F
11-; INCISO 2- Ppr 5- Ppa 1 ($2.706.850,00); EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N 2358-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
VISTA que por expediente de referencia se gestiona la LICITACIÓN PRIVADA Nº 66/21 para la adquisición de SUEROS Y
OTROS, solicitados por el Servicio de HEMOTERAPIA de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO;
Que, con fecha 30/09/2021 se realizó la apertura de ofertas,
Que, se dio intervención a la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones designadas oportunamente para que se expida
respecto de las mismas;
Que, por SIPACH Nº 535798 se elevo a las Autoridades Ministeriales el despacho de pre adjudicación en cuestión, la que
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una vez analizado, fue aprobado;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GRAL. DE AGUDOS
GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA, EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE,
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área de Compras a proceder a librar las
correspondientes Ordenes de Compra a favor de las firmas: HEMOMEDICA S.R.L., por los renglones Nº 1- 2- 3- 4- 6- 12-
13- 28 y 30, por la suma total de PESOS: TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS
($386.886,00); FELSAN SRL, por los renglones Nº 5- 7- 8- 9- 10- 11- 14- 15- 16- 17- 18- 19- 20- 21- 25- 26- 27 y 29, por la
suma total de PESOS: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON 58/100
($1.800.471,58); ello en concepto de lo expuesto en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Pre adjudicaciones y
bajo exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Apartado I) del Anexo I Decreto
Reglamentario 59/19 y Artículo 17 de la Ley 13981/09.
ARTÍCULO 4°. Se rechaza la adquisición de los renglones Nº 24 y 31 por precio excesivo según lo informado por la
Dirección Hospitalarias del Ministerio de Salud en Sipach 535798, se solicita su adquisición por cuerda separada.
ARTÍCULO 5°. Renglones 22 y 23 desiertos por falta de cotización se solicita su adquisición por cuerda separada.
ARTÍCULO 6°. El gasto precedentemente autorizado que asciende a la suma total de PESOS: DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 58/100 ($2.187.357,58), será atendido con cargo a:
C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN 12- JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- PROG 019 SUB 008 ACT 1-
FINALIDAD 3- FU 1- F 11-; INCISO 2- Ppr 5 - Ppa 1 ($2.180.077,58), INCISO 2- Ppr 5- Ppa 2 ($7.280,00); EJERCICIO
2021.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2408-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por expediente de referencia se gestionó la Licitación Privada 22-21 por la adquisición de clavo endomedular y
otros, solicitado por el Servicio de Traumatología y Ortopedia de este Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que como resultado del mismo se emitieron entre otras, la Orden de Compra 420-21 aprobada por Disposición nº DISPO-
2021-935GDEBA-HIGAGSMMSALGP;
Que el Servicio de Traumatología y Ortopedia solicita la ampliación de la orden de Compra para cubrir las necesidades del
Hospital, utilizando para ello lo normado en el Artículo 7º de la Ley 13981 y Artículo 7º Incisos b) del Decreto 59/19,
contemplado en el pliego de Bases y Condiciones.
Que en virtud de ello se solicitó y obtuvo mantenimiento de oferta por parte de la firma proveedora;
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

GRAL. SAN MARTÍN DE LA PLATA EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado por la Administración, autorizando al Área Compras a librar la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firma Medical Implant SRL por la adquisición del renglón 8 por la suma de Pesos trescientos
cincuenta y dos mil ($352.000-), ello en concepto de lo expresado en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La presente contratación se basa en lo informado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones y bajo su
exclusiva responsabilidad.
ARTÍCULO 3º: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17º Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. El gasto precedentemente autorizado y que asciende a la suma de Pesos trescientos cincuenta y dos mil
($352.000-) será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.INSTITUCIONAL 1.1.1. - JURISDICCIÓN 12 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - PRG 019 SUB 008 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1- FUENTE 11
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 7 ($352.000.); EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.-
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.
 

DISPOSICIÓN N° 929-HZGMBMSALGP-2021
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VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-30745386-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 13/2021, tendiente a la recolección de residuos patogénicos 1º semestre 2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de intendencia ha solicitado a la DGA la autorización para dicho servicio; el gasto aproximadamente en la
suma de Pesos Dos Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil Quinientos ($2.677.500,00) según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicho servicio es fundamental para el buen funcionamiento
de nuestro establecimiento,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 13/2021 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 3.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Bianchi Ana Laura y Sra. Lugones Lorena
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Sr. Romano Carlos,
Sra. Melgarejo Roxana y Sr. Gomez Nicolas.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 20 de diciembre de 2021 a las 10:00
horas en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 2104-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO la solicitud SIPACH 543753/2022, expediente N° EX-2021-27531747-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 7/2022, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona ADQUISICIÓN MEDIO INTERNO-GASES EN SANGRE, para el Servicio
de Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, período a cubrir 01/01/2022 al 31/12/2022, encuadrándose dicha compra
dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso
de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y
su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar ADQUISICIÓN MEDIO INTERNO-GASES EN SANGRE, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 4, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de Pesos
Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100 ($4.596.840,00) con una reserva para
ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y
Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100 ($4.596.840,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares, la gestión promovida se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y
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Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2022, por la suma de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100
($4.596.840,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 12, 13, 14, 15 y 16, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de DICIEMBRE de 2021, a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 7/2022, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 7/2022, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICIÓN MEDIO INTERNO-GASES EN SANGRE, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de
aumentar hasta un CIEN por ciento (100%) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 20 de
DICIEMBRE de 2021, a las 09:30 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1. Presupuesto
RENTAS GENERALES, Ejercicio 2022 - Ley Nº 14.879, por un importe de Pesos Cuatro Millones Quinientos Noventa y
Seis Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100 ($4.596.840,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 7/2022 expediente EX-2021-27531747-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 2106-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO la solicitud SIPACH 543754/2022, expediente N° EX-2021-27531614-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACIÓN
PRIVADA N° 8/2022, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICIÓN QUÍMICA CLÍNICA III, para el Servicio de Laboratorio,
del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2022 al 30/06/2022, encuadrándose dicha compra dentro del
Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICIÓN QUÍMICA CLÍNICA III, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 4, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de Pesos
Ocho Millones Novecientos Once Mil Trescientos Veinte con 00/100 ($8.911.320,00) con una reserva para ampliaciones,
modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de Pesos Ocho Millones Novecientos Once Mil Trescientos Veinte
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con 00/100 ($8.911.320,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares, la gestión promovida se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y
Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 8 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2022, por la suma de Pesos Ocho Millones Novecientos Once Mil Trescientos Veinte con 00/100 ($8.911.320,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 12, 13, 14, 15 y 16, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de DICIEMBRE de 2021, a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 8/2022, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETÍN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACIÓN PRIVADA N° 8/2022, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICIÓN QUÍMICA CLÍNICA III, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN
por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los Anexos que
constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 20 de
DICIEMBRE de 2021, a las 10:30 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1. Presupuesto
RENTAS GENERALES, Ejercicio 2022 - Ley Nº 14.879, por un importe de Pesos Ocho Millones Novecientos Once Mil
Trescientos Veinte con 00/100 ($8.911.320,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 8/2022 expediente EX-2021-27531614-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 2109-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO: La solicitud SIPACH 543737/2022, expediente N° EX-2021-27531540-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 9/2022, con fuente de financiamiento RENTAS GENERALES, por el cual la OFICINA DE COMPRAS
CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la ADQUISICION DE ESPECIALES I HORMONAS para el Servicio de
Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir 01/01/2022 al 30/06/2022, encuadrándose dicha compra
dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 para el caso
de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y
su decreto reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la ADQUISICION DE ESPECIALES I HORMONAS, en función de las necesidades
operativas del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
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SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($6.923.166,00) con una
reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS SEIS MILLONES
NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($6.923.166,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares, la gestión promovida se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13981/09 y
Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 76/19 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 9 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2022, por la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100
($6.923.166,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 13, 14, 15, 16 y 17, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I
del Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de DICIEMBRE de 2021, a las 11:30
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 9/2022, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HIGA LUISA C. DE GANDULFO
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 9/2022, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la ADQUISICION DE ESPECIALES I HORMONAS, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar
hasta un CIEN por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los
mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y aprobar los
Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 20 de
DICIEMBRE de 2021, a las 11:30 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y
Suministros del Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1. Presupuesto
RENTAS GENERALES, Ejercicio 2022 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS
VEINTITRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS CON 00/100 ($6.923.166,00).
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 9/2022 expediente EX-2021-27531540-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones
y/o prorrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
 
Fernando Alberto Guerrero, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 842-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Noviembre de 2021

 
VISTO el presente expediente electrónico EX-2021-27356938-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Productos de limpieza a requerimiento de ALMACENES Y DEPÓSITOS GENERALES de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el servicio hasta 30/06/2022 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 549223 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
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Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Tous Flavia, Fortain Guillermo y Dardo Cristian quienes tendrán las facultades para determinar qué
oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: cuatro millones
seiscientos sesenta y seis mil doscientos ocho $4.666.208,00, será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello, 
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE

LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 08/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. La erogación de cuatro millones seiscientos sesenta y seis mil doscientos ocho $4.666.208,00, deberá
imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el
ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Walter Fabián Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 843-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Noviembre de 2021

 
VISTO el presente expediente electrónico EX-2021-28261753-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos de laboratorio (Guardia) a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS de este
Establecimiento y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud Nº 551873 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Bioq. ZACCARA Bernardo, Bioq. ESPOSITO Natalia, Bioq. CUPO Jorge y Bioq. LUDOVICO José
María quienes tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS cinco millones
setecientos tres mil seiscientos cuarenta y dos $5.703.642,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con
fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el Art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 09/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. La erogación de: cinco millones setecientos tres mil seiscientos cuarenta y dos $5.703.642,00, deberá
imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el
ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 844-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Noviembre de 2021
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VISTO el presente expediente electrónico EX-2021-28113004-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos de laboratorio (Química clínica y turbidimetríca) a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO DE
ANÁLISIS CLÍNICOS de este Establecimiento y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud Nº 551245 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Bioq. ZACCARA Bernardo, Bioq. ESPOSITO Natalia, Bioq. CUPO Jorge y Bioq. LUDOVICO José
María quienes tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS doce millones
sesenta y cinco mil cincuenta y dos $12.065.052,00 será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada Nº 10/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. La erogación de: doce millones sesenta y cinco mil cincuenta y dos $12.065.052,00, deberá imputarse
preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio
2022.
ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 845-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Noviembre de 2021

 
VISTO el presente expediente electrónico EX-2021-29893666-GDEBA-HIEACDAKMSALGP referente al Servicio de
Alquiler de fotocopiadoras a requerimiento de ALMACENES Y DEPÓSITOS GENERALES de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el servicio hasta 31/12/2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 554556 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Tous Flavia, Ledesma Silvia y Segovia Patricia quienes tendrán las facultades para determinar qué
oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS tres millones
novecientos sesenta mil $3.960.000,00 será afectado a la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de
Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. A. KORN EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE 

 
ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 11/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. La erogación de tres millones novecientos sesenta mil $3.960.000,00 deberá imputarse preventivamente en
la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º. Regístrese, comuníquese y archívese.
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Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 871-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Noviembre de 2021

 
VISTO el presente expediente electrónico EX-2021-28261935-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos de laboratorio (Tarjetas de identificación) a requerimiento del SERVICIO DE LABORATORIO DE ANÁLISIS
CLÍNICOS de este Establecimiento y en atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento hasta 31/12/2022 y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 551872 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Bioq. ZACCARA Bernardo, Bioq. ESPOSITO Natalia, Bioq. CUPO Jorge y Bioq. LUDOVICO José
María quienes tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en PESOS: cuatro millones
quinientos ochenta y tres mil ochocientos ochenta $4.583.880,00, será afectado a la partida presupuestaria 2 y atendida
con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO

DE AGUDOS Y CRÓNICOS DR. ALEJANDRO KORN EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°. Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 05/2022 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°.La erogación de cuatro millones quinientos ochenta y tres mil ochocientos ochenta $4.583.880,00, deberá
imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales para el
ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Walter Fabian Paz, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1784-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30611793-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 554753/2022, por el cual EL HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12 - HOSPITAL MODULAR
N°5, MORENO gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 02-2022 tendiente a la compra de insumos REACTIVOS
MANUALES para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
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Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA
ATECION N° 12 - HOSPITAL MODULAR N° 5, MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 02–2022
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19, tendiente
a la compra de insumos REACTIVOS MANUALES para el servicio de Laboratorio. El “Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de diciembre de 2021 a las
10:00hs Periodo de Consumo Enero/junio 2022 con un total presupuestado de $350.700,00 (Pesos trecientos cincuenta mil
setecientos y 00/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese, notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Álvarez, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 1785-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30606135-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD N° 554760/2022, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCION N°12, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 01-2022 tendiente a la compra de insumos DESCARTABLES para el servicio
de LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el Art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
01–2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19,
tendiente a la compra de insumos DESCARTABLES para el servicio de LABORATORIO. El “Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 40



Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de diciembre de 2021 a las
09:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2022 con un total presupuestado de $653.560,00 (Pesos seiscientos cincuenta y
tres mil quinientos sesenta y 00/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Álvarez, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN Nº 2863-HIAEPSSMLMSALGP-2021 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 23 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente EX-2021-30135829-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Neurocirugía, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 23/2022, tendiente a contratar la provisión de
válvulas, catéter peritoneal y otros, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Neurocirugía ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Neurocirugía ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($9.836.778,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA,

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 23/2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Válvulas, cateter peritoneal y otros, por el periodo enero a junio 2022, con
arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Artículo 26, del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Artículo 7, Inciso b, del Anexo I, del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el
caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Articulo 7, Inciso b, y f, de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario
59/19 con su modificación según Ley 15.165, Articulo 29, durante el periodo de vigencia de la emergencia social,
económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero
será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12
- Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - Inciso 2. PPr.
9. PPa 7, por ($2.299.680,00.-) Inciso 2. PPr. 9. PPa 5 por ($7.393.098,00.-) y Inciso 2. PPr. 5. PPa 7, por ($144.000,00.-) -
TOTAL $9.836.778,00.- Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
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alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Liliana Varela, Yanina Vallejos
 
PREADJUDICACIÓN: Dres. D’Agustini Marcelo, Longuinho Ariel, Bronckoer Dario, De Marchi Daniel, Emmerich Juan Pablo
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 334-HIJAEMSALGP-2021
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Noviembre de 2021

 
VISTO, que por EX-2021-29822136-GDEBA-HIJAEMSALGP, se gestiona la adquisición de alimentos (pollo, pechuga,
huevos y congelados) con destino a este Establecimiento, por la modalidad de Licitación Privada n° 28/2021; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente adquisición se encuadra en los Art 17 de la Ley 13981 y Art 17- Apartado l del Anexo I del Decreto Ley
59/19;
Que por solicitud N° 554.416, la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de Licitación Privada;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
INTERZONAL JOSÉ A. ESTÉVES

DISPONE 
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a gestionar el trámite de Licitación
Privada Nº 28/2021 -EX-2021-29822136-GDEBA-HIJAEMSALGP por la adquisición de alimentos (pollo, pechuga, huevos y
congelados) con destino a este Establecimiento, por el periodo desde el 01/01/2022 al 30/06/2022, por un importe
estimado de pesos: Cinco millones ochocientos setenta y dos mil cuatrocientos quince con 25/100 ($5.872.415,25),
con opción a la ampliación, según lo establecido en el Art. 7° Inciso B del Anexo I del Decreto 59/19 y lo estipulado en el
Pliego de Bases y Condicione Particulares y hasta un 35% teniendo en cuenta las modificaciones del Art. 29° de la Ley
15.165 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As.).
ARTÍCULO 2°. Erogar, del Inciso 2, Rentas generales la suma de pesos detallada anteriormente;
ARTÍCULO 3°. Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido, archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 178-HZEOLMSALGP-2021
 

LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Noviembre de 2021

 
VISTO que por EX-2021-29167856-GDEBA-HZEOLMSALGP se gestiona la Licitación Privada por la adquisición
de insumos para Anatomía Patológica (insumos), por la modalidad de Licitación Privada 04/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en los Art. 17 de la Ley 13981 y Art. 17 -Apartado 1 del Decreto Ley 59/19 E;
Que por solicitud N° 551564 la Dirección de Compras Hospitalaria autoriza el trámite de Licitación Privada;
Por ello:

 
LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL ZONAL

ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar, a la Oficina de Compras a gestionar el trámite de la Licitación Privada N° 04/22 - RENTAS
GENERALES EX-2021-29167856-GDEBA-HZEOLMSALGP por la adquisición de insumos para Anatomía Patológica
(insumos), por un periodo de 6 meses, por un importe estimado de pesos: Tres millones trescientos sesenta y siete mil
ciento seis con 54/100. ($3.367.106,54.-) con opción a l ampliación de igual termino según lo establecido en el Art. 7° inciso
b y f Decreto 59/19 E. estipulado en el pliego de bases y condiciones particulares;
ARTÍCULO 2º. Erogar, del Inciso 2, RENTAS GENERALES la suma de pesos detallada anteriormente.
ARTÍCULO 3º. Regístrese, comuníquese a quien corresponda, cumplido, archívese.
 
Eduardo Diez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1590-HZGASFMSALGP-2021
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SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2021-29994719-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 184/2021, solicitud: 554235, tendiente a contratar la adquisición de
MEDICAMENTOS ORALES, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que l Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución 2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicio de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo Único RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL
SETENTA Y CUATRO CON 19/100 ($2.532.074,19) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ANEXO II del DECTO-2019- 59-GDEBA-
GPBA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a contratar la
adquisición de MEDICAMENTOS ORALES, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
Resolución 2019-76-GDEBA-CGP
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2022; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 02-
Entidad 0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1-F 11; Incisos: 2-
5-2.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la adquisición de MEDICAMENTOS ORALES.
ARTÍCULO 4°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:

1. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2. Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700

ARTÍCULO 5°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas;

1. Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300
2. Jefa de Neonatología Dra. Graciela Olocco Le 50274092001
3. Jefa de UTI Adultos Dra. Ana María Mazzola Le 5034515300

ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 2937-HIAEPSSMLMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021
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VISTO el Expediente EX-2021-30744097-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Nefrologìa Infantil, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 36- 2022, tendiente a contratar la provisión
de MATERIAL PARA NEFROLOGÌA, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/19 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos,
entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las especificaciones técnicas básicas por tipo de
demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Nefrologìa Infantil ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del
Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Nefrologìa Infantil ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRES MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 81/100 ($3.471.265,81)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto 59-19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59-19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº:36 -2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
tendiente a contratar la provisión de catéteres y otros, para el periodo enero/junio 2022, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 20 de DICIEMBRE de 2021, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el art. 7 inciso b) y F) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de buenos Aires.
ARTÍCULO 4º El Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de buenos Aires y con
arreglo al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 -
 
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5 por $2.489.480,80.
Inciso 2. PPr. 5. PPa 1 por $129.596,00.
Inciso 2. PPr. 5. PPa 2 por $825.646,09.
Inciso 2. PPr. 9. PPa 6 por $16.742,92.
Inciso 2. PPr. 9. PPa 1 por $9.800,00.
Total ($3.471.265,81)- Ejercicio 2022.
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59-19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sra. Liliana Varela y Yanina Vallejos.
 
PREADJUDICACIÓN: DRES. JAVIER RUSCASSO; ANGELA SUAREZ Y MARIA LAURA LOMBARDI.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 2938-HIAEPSSMLMSALGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 29 de Noviembre de 2021
 
VISTO el Expediente EX-2021-30925948-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 34-2022, tendiente a contratar la provisión de
Dexametasona comprimidos 4mg y otros, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19;
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO MILLONES
TRESCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 00/100 ($5.314.290,00);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN PEDIATRÍA
SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 34-2022, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Dexametasona comprimidos 4mg y otros, por el periodo Enero a Junio 2022,
con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 20 de DICIEMBRE de 2021, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR ($5.270.640,00)
 
INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 9, POR ($43.650,00),
TOTAL: ($5.314.290,00).
 
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Mariángeles Romano y María Sabrina Piñero.
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Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Carla Querini, Lara Lazarte.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1194-HZGAAAEMSALGP-2021
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO el ex 2021-29191113-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 8/2022, tendiente a la adquisición de reactivos especiales II Tropo con
equipo en comodato Laboratorio de este Establecimiento, desde Enero hasta el 31-12-2022 con opción a una prórroga de
igual o menor período y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las
condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las
ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de pesos un millón novecientos
treinta y nueve mil trescientos sesenta ($1.939.360,00) y que el Departamento de Contable ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que con fecha 03-11-2021 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 552541, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente;
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.

DR. ALBERTO A. EURNEKIAN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 8/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 (modificado por la Resolución-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición reactivos
especiales II Tropo equipo en comodato Laboratorio, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción ja 0 12 ent Categoría n° 0
Programa 014 sub 010 ACT 1 Finalidad 3 Función 10 Pr F 11 Inciso 2.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA.GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los
bienes y/o servicios de que se trate.
ARTÍCULO 5º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
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ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1195-HZGAAAEMSALGP-2021
 

LA UNIÓN, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX 2021-29171761-GDEBA-HZGAAAEMSALGP por el cual el Hospital zonal General de Agudos Dr. Alberto A.
Eurnekian gestiona el llamado a Licitación Privada 9/2022, tendiente a la adquisición de reactivos Hemostasia II con equipo
en comodato Laboratorio de este Establecimiento, desde Enero hasta el 31-12-2022 con opción a una prórroga de igual o
menor período y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia,
se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Insumos”, en orden a su aplicación en el marco de
todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 el Ministerio de Salud (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-
MSALGP); delega la competencia prevista en el Anexo II del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA para la autorización del
llamado a Licitación Privada y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de
Hospitales Provinciales hasta 100.000 U.C.;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y Artículo 17
anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la administración ha justipreciado orden 4 el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones ciento
cuarenta y dos mil ($2.142.000,00) y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que con fecha 25-10-2021 se ha expedido la Dirección de Compras Hospitalarias dependiente de la Dirección General de
Administración del Ministerio de Salud bajo la solicitud N° 550555, resultando después de un exhaustivo análisis que la
misma es aprobada autorizando a este hospital a efectuar el correspondiente acto licitatorio o procedimiento abreviado,
según corresponda, se agrega dicha autorización al expediente;
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su
DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA;
Que en uso de las atribuciones y competencias emanadas en el artículo 7 inciso b y f del DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA
se podrá optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los bienes y/o servicios de que se trate;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y
artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA.GPBA, y la Resolución Nº 2461/16 del Ministerio de Salud (modificado
por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP);
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.Z.G.A.
DR. ALBERTO A. EURNEKIAN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 9/2022 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981 y artículo 17 anexo I y su DECTO 2019-59-GDEBA-GPBA, y la
Resolución Nº 2461/16 (modificado por la Resolución 2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición reactivos
Hemostasia II con equipo en comodato Laboratorio, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de insumos” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 C. Institucional 1.1.1 Jurisdicción ja 0 12 ent Categoría n° 0
Programa 014 sub 010 ACT 1 Finalidad 3 Función 10 Pr F 11 Inciso 2.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que en caso de necesidad se hará uso de las atribuciones y competencias emanadas en
el artículo 7 del DECTO-2019-59-GDEBA.GPBA pudiendo optar por la posibilidad de aumentar, disminuir y/o prorrogar los
bienes y/o servicios de que se trate.
ARTÍCULO 5º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar
 
Juan Manuel Ciruzzi, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1477-HIAVLPMSALGP-2021

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 47



 
GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 30 de Noviembre de 2021
 

VISTO El Expediente EX 2021-31023046-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Farmacia;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 14/22, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
MATERIALES DESCARTABLES dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la
prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Myrian Villani, Johana
Bileiro y Victoria Anghileri.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 2,
Textiles y Vestuarios, Parcial 2, Hilados, telas y confecciones textiles ($143.500.-), Partida Principal 7, Producto de Minería,
petróleos y derivados, Parcial 7, Productos de vidrio, loza y Porcelana ($61.200.-), Partida Principal 9, Otros Bienes de
Consumo, Parcial 5, Útiles Menores Médico-Quirúrgico y Laboratorio ($6.348.300.-) por la suma total de PESOS SEIS
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL ($6.553.000.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1839-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de SUTURAS con destino al Servicio de
INSTRUMENTACION QUIRURGICA, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022.
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 552118;
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022;
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE
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ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Insumos de esterilización para el servicio de
farmacia para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022.
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACION PRIVADA N° 36/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 - Inciso
2
 
SON PESOS TRES MILLONES TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 36/100 ($3.032.721,36)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1841-HIGAPDRRMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la adquisición de Insumos de esterilización con destino al
Servicio de Farmacia, para cubrir las necesidades hasta el 30/06/2022.
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP;
Que el Servicio de Farmacia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 553184; 
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022;
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS PROF.
DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de Insumos de esterilización para el servicio de
farmacia para cubrir la necesidades hasta el 30/06/2022.
ARTÍCULO 2º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 35/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4º. Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 - Inciso
2
 
SON PESOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 00/100
($6.491.416,00)
 
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
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Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1777-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30505435-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 550710/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15-2022 tendiente a
la compra de microbiología - Hemocultivos para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 15-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de microbiología - Hemocultivos para el servicio de Laboratorio. El “Pliego Único
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de Diciembre
de 2021 a las 13:00 hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2022 con un total presupuestado de $3.462.294,00 (Pesos
tres millones cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos noventa y cuatro y 00/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3°. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1778-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30504647-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 546724/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 14-2022 tendiente a
la compra de insumos Bacteriología automatizada para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
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marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
Artículo 1°. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 14-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de insumos bacteriología automatizada para el servicio de Laboratorio. El
“Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el
día, 20 de Diciembre de 2021 a las 12:00 hs. Periodo de Consumo enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de
$3.520.000,00 (Pesos Tres Millones Quinientos Veinte Mil y 00/100).
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3°. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1779-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30503474-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 550709/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 13-2022 tendiente a
la compra de electroforesis automatizada para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 13-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de electroforesis automatizada para el servicio de Laboratorio. El “Pliego Único
de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de Diciembre
de 2021 a las 11:00hs Periodo de Consumo Enero/Diciembre 2022 con un total presupuestado de $308.800,00 (Pesos
trescientos ocho mil ochocientos y 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1780-HZGMLVMSALG-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30501699-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 550857/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 12-
2022 tendiente a la compra de insumos especiales 1 - Troponina para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 12-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de insumos especiales 1 - Troponina para el servicio de Laboratorio. El “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el
día, 20 de Diciembre de 2021 a las 10:00 hs Periodo de Consumo enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de
$3.000.000,00 (Pesos Tres Millones y 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 52



DISPOSICIÓN N° 1781-HZGMLVMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Lunes 29 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30500815-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 550877/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 11-2022 tendiente a
la compra de insumos hemostasia 2 para el servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a
Licitación Privada Nº 11-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto
reglamentario 59/19, tendiente a la compra de insumos hemostasia 2 para el servicio de Laboratorio. El “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de Diciembre
de 2021 a las 09:00 hs Periodo de Consumo enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de $3.325.570,00 (Pesos
Tres Millones Trescientos Veinticinco Mil Quinientos Setenta y 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1389-HZGADIGIMSALGP-2021
 

QUILMES OESTE, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO el Expediente N°: EX-2021-29607145-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 9/21 tendiendo a contratar la provisión de REACTIVOS DE SEROLOGÍA (HEMOTERAPIA).
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $3.241.125,00 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de REACTIVOS DE SEROLOGÍA (HEMOTERAPIA), objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ISIDORO G. IRIARTE DE QUILMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 9/21, el mismo se encuentra encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981, tendiente a contratar la
adquisición de de REACTIVOS DE SEROLOGÍA (HEMOTERAPIA).
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.98 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el cual se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geitzt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina.
ARTÍCULO 5: Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a los
siguientes agentes: Bioq. Pierovón, Néstor; Sánchez, Noelía; Gianoli, Luis.
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2022 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PGR 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Fragomeno, Director.

DISPOSICIÓN Nº 1414-HZGADAEBMSALGP-2021
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Martes 30 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-29285747-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS
PARA EL SECTOR DE BACTEREOLOGÍA AUTOMATIZADA DEL SERVICIO DE LABORATORIO, mediante el Licitación
Privada N°4/2022 para cubrir las necesidades del Hospital durante el período 01/01/2022 al 31/12/2022, y
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que el Servicio de Laboratorio a orden Nº 2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($5.970.000,00), y que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades
delegadas, corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la
Ley 13981/09 y del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General
de Administración, por un total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100
($5.970.000,00).
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Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir los bienes
objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 4/2022 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la ADQUISICIÓN DE REACTIVOS PARA EL
SECTOR DE BACTEREOLOGÍA AUTOMATIZADA DEL SERVICIO DE LABORATORIO, con arreglo al Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego
de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas
“Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 2º. Fíjese la apertura de sobres para el día 20 de Diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras
del HZGA Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser
consultado en el sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitac ion/lista.
ARTÍCULO 4º. Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002 - ACTIVIDAD 1 - Finalidad 3 - Función 1 - Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 9
PARCIAL 5 por PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL CON 00/100 ($5.970.000,00), Ejercicio año
2022. 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes comisiones:
- APERTURA DE SOBRES: Oscos Hirsch, Alfredo Leg. Nº 603524 DNI 29.034.208; Sánchez, Jano,Leg. Nº 609176 DNI
41.351.557; Melecheyn, Edith Pamela LEG.906632 DNI: 31.776.860.
- PREADJUDICACIÓN: María Fernanda Cuevas Leg. 313180 DNI: 17.623.133; Stark Sonia DNI 22.360.325 Legajo Nº
687697, Pizzini, Claudia LEG.905016 DNI: 21.551.267
ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1354-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-30395533-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de FARMACIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 15/2022, tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES
GENERAL para el período enero-junio 2022 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de Pesos Cuatro Millones
Ochocientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Ochenta y Dos con 51/100 ($4.862.782,51) y que el mencionado requerimiento
ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires según
orden 3 del mencionado expediente;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 15/2022 por el rubro y
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monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión DESCARTABLES GRAL, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($4.862.782,51) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el artículo 19 del pliego de bases y condiciones
particulares y en el art 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59-2019. Establecer que está vigente, para el caso de
ampliaciones disminuciones y/o prórrogas, el art 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva, y
energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el Hospital San José de Pergamino y con
arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la Contratación de bienes y servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1355-HIGASJMSALGP-2021
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-31340278-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de HEMOTERAPIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 12/2022, tendiente a contratar la provisión de ÁREAS
ESPECIALES II, CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO para el período enero-diciembre 2022 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de HEMOTERAPIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de Pesos Trece Millones
Seiscientos Noventa y Cinco Mil con 00/100 ($13.695.000,00) y que el mencionado requerimiento ha sido aprobado por
Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires según orden 3 del mencionado
expediente;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 12/2022 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión ÁREAS ESPECIALES II, CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($13.695.000,00) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el artículo 19 del pliego de bases y condiciones
particulares y en el art 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59-2019. Establecer que está vigente, para el caso de
ampliaciones disminuciones y/o prórrogas, el art 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva, y
energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el Hospital San José de Pergamino y con
arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la Contratación de bienes y servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1356-HIGASJMSALGP-2021
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PERGAMINO, BUENOS AIRES

Miércoles 1 de Diciembre de 2021
 
VISTO el EX-2021-31044702-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 22/2022, tendiente a contratar la provisión
de INSUMOS VARIOS DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES para el período Enero-Diciembre 2022 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de Pesos
Nueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 00/100 ($9.486.741,00) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 3 del mencionado expediente;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL

SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22/2022 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los
Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($9.486.741,00) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el artículo 19 del pliego de bases y condiciones
particulares y en el art 7º del Anexo I del Decreto Provincial 59-2019. Establecer que está vigente, para el caso de
ampliaciones disminuciones y/o prórrogas, el art 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y su decreto reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 art. 29 durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva, y
energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el Hospital San José de Pergamino y con
arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la Contratación de bienes y servicios se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 589-HZEMNECMSALGP-2021
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Diciembre de 2021

 
VISTO El Expediente 2021-28302369-HZEMNECMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación privada Nº
02/2022 tendiente a contratar DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO MEIA, FPIA, QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O
ELECTROQUIMIO HASTA DOS EQUIPOS PARA LABORATORIO III ENVASE X 25.000/30.000 DETERMINACIONES
para el servicio de LABORATORIO para el período que abarca 01/01/2022 al 31/12/2022.
 
CONSIDERANDO:
Que la ley 13981 tiene por objeto regular el subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de
Administración Financiera del Sector público de la Provincia de Buenos Aires, Que mediante el Decreto Nro 59/19 se
aprueba la reglamentación de la citada norma,
Que la Disposición DISPO-2021-555-GDEBA-HZEMNECMSALGP del 17 de noviembre del 2021 aprobó el llamado que
permitió la publicación en el Boletín Oficial el 30 de noviembre del 2021.
Que por un error involuntario, debido a la imposibilidad de carga en el sistema GDEBA por el pésimo funcionamiento del
mismo durante los días habilitados en el sistema SIPACH a la carga de la licitación, no se pudo proceder con el proceso
completo licitatorio en ambos sistemas.
Que es menester arbitrar los medios a efectos de anular dicha publicación.
Que la siguiente medida se dicta en uso de las atribuciones que le son conferidas.
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Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MATERNO
NEONATAL  DE MORENO ESTELA DE CARLOTTO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Anúlese la Publicación del llamado de la licitación Privada N° 2/2022, DISPO-2021-555-GDEBA-
HZEMNECMSALGP, por la cual se tramitó la contratación de DETERMINACIONES DE INMUNOENSAYO MEIA, FPIA,
QUIMIOLUMINISCENCIA Y/O ELECTROQUIMIO HASTA DOS EQUIPOS PARA LABORATORIO III ENVASE X
25.000/30.000 DETERMINACIONES, con destino a este establecimiento.
ARTÍCULO 2º: Publicar en el boletín oficial la anulación del primer llamado de la Licitación Privada N° 2/2022 el día 14 de
diciembre del 2021.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y archivese.
 
Eduardo Daniel Fernandez, Director

DISPOSICIÓN N° 3214-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO: El Expediente EX-2021-27980976-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación
Privada Nº: 26/2021 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de Automatización hemostasia - CON ANEXO - 2022 para
el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio HEMATOLOGIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cuatro Millones
Quinientos Noventa y Cinco Mil Quinientos Ochenta con 00/100 ($4.595.580,00) y que el Director Ejecutivo ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
Automatización hemostasia - CON ANEXO - 2022.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA

DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 26/2021 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 20/12/2021 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR. JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de Automatización
hemostasia - CON ANEXO - 2022.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Airesy co arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio we/www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
- ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
- MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
- MAURICIO GARCIANDIA - DNI N° 35034251 - Cargo: Personal Administrativo.
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Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 3215-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO: El Expediente EX-2021-25802883-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación
Privada Nº: 27/2021 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de Alimentación Enteral y suplementos Nutricionales - 1er
semestre 2022 para el HOSPITAL “HIG DR. JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio NUTRICION ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Dos Millones
Quinientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Ochenta y Ocho con 16/100 ($2.551.588,16) y que el Director Ejecutivo ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
Alimentación Enteral y suplementos Nutricionales - 1er semestre 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 27/2021 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 20/12/2021 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR. JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de Alimentación Enteral y
suplementos Nutricionales - 1er semestre 2022.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4°: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
- ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
- MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
- MAURICIO GARCIANDIA - DNI N° 35034251 - Cargo: Personal Administrativo
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 3220-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO: El Expediente EX-2021-27948503-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al
Licitación Privada Nº: 21/2021 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de REACTIVOS MANUALES - 2022 para
el HOSPITAL “HIG DR. JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos Un Millón
Trescientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres con 00/100 ($1.368.463,00) y que el Director Ejecutivo ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición
de REACTIVOS MANUALES - 2022.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL HIG DR. JOSÉ PENNA
DE BAHÍA BLANCA

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 21/2021 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 20/12/2021 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR. JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de REACTIVOS
MANUALES - 2022
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4°: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
- ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
- MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
- MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI N° 28946336 - Cargo: Personal Administrativo
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, Regístrese y Archívese
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 3221-HIGDJPMSALGP-2021
 

BAHÍA BLANCA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Diciembre de 2021

 
VISTO: el Expediente EX-2021-30400289-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado al Licitación
Privada Nº: 20/2021 PRESUPUESTO, tendiendo a la adquisición de HEMOSTASIA para el HOSPITAL “HIG DR. JOSE
PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
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Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Dos Millones
Quinientos Sesenta y Tres Mil Diecinueve con 80/100 ($2.563.019,80) y que el Director Ejecutivo ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
HEMOSTASIA.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL HIG DR. JOSÉ PENNA

DE BAHÍA BLANCA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 20/2021 PRESUPUESTO el cual se llevara a cabo el
día 20/12/2021 en la Oficina de Compras del Hospital Dr. HIG DR JOSE PENNA sito en la calle AV. LAINEZ 2401 de la
Ciudad de BAHÍA BLANCA, el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo1 del decreto
Reglamentario N° 59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 1381/09 tendiente a la adquisición de HEMOSTASIA.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia.
ARTÍCULO 4°: Designase a los agentes mencionados a continuación a las tareas de la Oficina de Compra y Jefe
Administrativo Contable para integrar la Comisión de Apertura de Sobres:
- ANGEL GABRIEL AIUB - DNI N° 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
- MAGALI YESICA ORTIZ - DNI N° 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
- MELISA PAOLA PUCCI - DNI N° 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Gabriel Carlos Peluffo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1390-HZGADIGIMSALGP-2021
 

QUILMES OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Diciembre de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-29608144-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a laLicitación
Privada N° 8/21 tendiendo a contratar la provisión de REACTIVOS DE HEMOTERAPIA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $1.161.208,70 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de REACTIVOS DE HEMOTERAPIA, objeto del presente.
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ISIDORO G. IRIARTE DE QUILMES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 8/21, el mismo se encuentra encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981, tendiente a contratar la
adquisición de de REACTIVOS DE HEMOTERAPIA.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 61



Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.98 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el cual se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geitzt, Germán; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina.
ARTÍCULO 5: Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a los
siguientes agentes: Bioq. Pierovón, Néstor; Sánchez, Noelía; Gianoli, Luis.
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2022 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PGR 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…1
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1
 
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2
 
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Fragomeno, Director Ejecutivo

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el expediente N° 2350-084469-00 la Resolución Nº 960.720 de fecha 03 de noviembre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 960.720
 
VISTO el expediente N° 2350-084469-00 por el cual se analiza la situación previsional de Héctor Loreto ARCE, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, el titular de autos solicita el beneficio jubilatorio por edad avanzada en esta sede, incorporando a tales efectos, la
certificación de servicios desempeñados en ámbito del Ministerio de Salud;
Que, teniendo en cuenta el desempeño del titular de autos en relación de dependencia en tareas comunes se procede a
realizar el cargo deudor desde el 1 de marzo de 2001 al 30 de junio de 2002, atento el régimen de incompatibilidad limitada
y de incompatibilidad absoluta;
Que, en virtud de lo expuesto se dicta la Resolución aprobada por Acta N.° 2958 del 10 de junio de 2009, que declara
legitimo el cargo deudor por la suma de pesos cincuenta y nueve mil cuatrocientos dieciséis con cuarenta y siete centavos
por la incompatibilidad absoluta advertida, omitiéndose el cargo deudor por la incompatibilidad relativa, que ascendía a la
suma de pesos veintiún mil doscientos setenta y ocho con veintidós centavos;
Que, cumplidos los requisitos para acceder al beneficio, se dicta la Resolución N.° 455.743 de fecha 12 de septiembre de
2001, por la cual se acuerda el pretendido beneficio;
Que, atento que se advierte una continuidad en las tareas, se suspende la percepción del beneficio jubilatorio y se
determina el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, dictándose a tales efectos la Resolución aprobada por
Acta N.° 2851, de fecha 22 de febrero 2007 y la Resolución aprobada por Acta N.° 2958 del 10 de junio de 2009;
Que, notificado el titular de autos de los actos mencionados en el párrafo que antecede, interpone una propuesta de pago
de mentado cargo deudor, el cual se rechaza por la Resolución aprobada por Acta N.° 2979 de fecha 18 de noviembre de
2009;
Que, con fecha 20 de mayo de 2016, se presenta nuevamente el titular de autos solicitando el beneficio de jubilación
ordinaria, tramitándose por separado del anterior, caratulado como expediente N.° 21557-363610-16;
Que, sin ser agregado este último, a las actuaciones que fueran tramitadas por edad avanzada, se procede a acordar el
beneficio de jubilación ordinaria, resuelto por la Resolución N° 847.580 de fecha 24 de agosto de 2016;
Que, siguiendo los lineamientos hasta aquí vertidos, se advierte que la Resolución N.° 847.580 de fecha 24 de agosto de
2016, fue dictada sin tener en cuenta las actuaciones tramitadas por el expediente N° 2350-084469-00;
Que, es por ello, que corresponde revocar Resolución N.° 455.743 de fecha 12 de septiembre de 2001, atento que en las
actuaciones tramitadas por el expediente N.° 21557-363610-16, se incorpora el cese en el servicio el cual revoca el cese
que diera origen al beneficio por edad avanzada;
Que, también corresponde revocar a contrario sensu del artículo 114 del Decreto-ley N° 7647/70 la Resolución aprobada
por Acta N.° 2958 del 10 de junio de 2009 en su totalidad, en virtud del error involuntario en que se incurriera y que la
tornara ilegitima, atento que de omitiera parte del cargo deudor que por la incompatibilidad relativa, que ascendía a la suma
de pesos veintiún mil doscientos setenta y ocho con veintidós centavos;
Que, en consecuencia corresponde, denegar el beneficio por edad avanzada oportunamente pretendido y convalidar la
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Resolución N.° 847.580 de fecha 24 de agosto de 2016, que acordara la jubilación ordinaria;
Que, ahora bien, se advierte que quedan pendientes de pago los haberes percibidos indebidamente por el titular de autos;
Que, corresponde en esta instancia, declarar legítimo el cargo deudor y proceder a dar intervención al Departamento
Control Legal, a fin de que continué el el tramite que corresponda, a fin de lograr la repetición de lo adeudado por el
causante de autos, siendo oportuno proceder contra la sucesión del mismo;
Que, sin perjuicio de ello, y atento el monto de la deuda, corresponde que el Sector Gestión y Recupero de Deudas
verifique el saldo amortizable y la confección del pertinente titulo ejecutivo sobre el saldo no amortizable, en virtud del
cargo deudor que se declara legítimo en esta instancia;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1°. Revocar la Resolución N° 455.743 de fecha 12 de septiembre de 2001, y la Resolución aprobada por Acta N°
2958 de fecha 10 de junio 2009, atento los argumentos vertidos en los considerandos.-
Artículo 2°. DENEGAR el beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA a Héctor Loreto ARCE, con documento DNI
N° 7.435.357, solicitado por el expediente N° 2350-084469- 00, atento los argumentos vertidos en los considerandos que
anteceden.-
Artículo 3°. CONVALIDAR la Resolución N° 847.580 de fecha 24 de agosto de 2016, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.-
Artículo 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido
desde el 01/09/2000 y hasta 28/02/2005, que asciende a la suma de pesos dos millones setecientos sesenta y siete mil
trescientos ochenta y cinco con 42/100 ($2.767.385,42).-
Artículo 5°. INTIMAR a los herederos del causante de autos para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la
deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento aplicar intereses e iniciar
acciones legales.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
Artículo 6°. DAR intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas, de no receptar el pago del saldo deudor o de no
celebrar un convenio de pago, corresponde la confección del pertinente titulo ejecutivo en virtud del cargo deudor
consignado en la presente.-
Artículo 7°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar las actuaciones al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
Cumplido, remitir al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-497489-19 La Resolución Nº 959508 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959508
 
VISTO el expediente N° 21557-497489-19 por el cual Cristian Andrés BENITEZ SUAREZ, solicita el beneficio de
JUBILACION POR INVALIDEZ, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
Artículo 1°. RECONOCER que a Cristian Andrés BENITEZ SUAREZ, con documento DNI N° 31.225.564, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas
al cargo de Administrativo, Ayudante D - Categoría 6 - 48 hs. con 6 años de antigüedad, desempeñado en Ministerio de
Salud, el que debía ser liquidado a partir del 5 de septiembre de 2018 hasta el 19 de febrero de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento.
Artículo 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento el
artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
Artículo 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de revocatoria
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dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
Artículo 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar al Departamento
Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente nº 21557-157245-10 La Resolución Nº 959702 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959702
 
VISTO el expediente N° 21557-157245-10 por el cual Susana Margarita BIROCHO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
Artículo 1°. RECONOCER que a Susana Margarita BIROCHO, con documento DNI N° 4.826.898, le asistía el derecho al
goce del: beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Grado Desfavorabilidad 1 EPC, y al 49% de Maestra de Grado Desfavorabilidad 1 EPC, ambos con 24 años, y
desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de junio de 2010
hasta el 09 de noviembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en
carácter transitorio el beneficio reconocido.-
Artículo 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de revocatoria
dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
Artículo 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deuda a fin de
verificar si hubo percepción indebida de haberes.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 21557-497489-19 la RESOLUCIÓN Nº 959518 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959518
 
VISTO el expediente N° 21557-497489-19 por el cual Ana María CERIGLIANO, solicita el beneficio de JUBILACION POR
EDAD AVANZADA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones se inician en el marco de la RESO-2020-39-IPS y disposiciones reglamentarias;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2°, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Ana María CERIGLIANO, con documento DNI N° 5.612.207, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio - categoría 13-30 hs. con 25 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 02 de octubre de 2019 hasta el 11 de diciembre de 2020, fecha en que se
produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
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resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girar al
Departamento Liquidación y Pago de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días  en el Expediente N° 21557-153900-10  la Resolución Nº 957.167 de fecha 15 de septiembre
de 2021.
Asimismo se LOS INTIMA para que dentro del plazo de 10 (diez) paguen la suma de $31.517,59 (pesos treinta y un mil
quinientos diecisiete con 59/100) -con más sus intereses hasta la fecha de efectivo pago- que se le reclama como saldo
pendiente de pago, conforme a la Resolución N° 957167, que seguidamente se transcribe. En su defecto, se los INTIMA a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar
curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se
verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes de la causante, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 957.167
 
VISTO, el expediente N° 21557-153900-10 correspondiente a ARGAÑARAZ Carlos Alberto S/Suc. en el cual se ha
practicado deuda, por haberes percibidos indebidamente y,
CONSIDERANDO,
Que por Resolución 862427/17 se impuso deuda a la Sra. DEL VALLE Noemí Luisa, por la suma de PESOS CINCUENTA
Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ CON 57/100 ($52.810,57) en concepto de haberes indebidamente percibidos y fueron
afectados sus haberes pensionarios en el 10%.
Que surge de autos el deceso de la beneficiaría con fecha 07/08/2019, resultando un saldo deudor pendiente de afectación
de $31.517,59.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Convalidar el saldo pendiente de deuda que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL
QUINIENTOS DIECISIETE CON 59 ($31.517,59).
ARTÍCULO 2°: Verificar la existencia de Sucesorio de DEL VALLE Noemí Luisa a los efectos Intimar a los derechos
habientes, para que en el plazo perentorio de 5 días de notificados, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires el saldo de deuda pendiente. Para el supuesto de inexistencia de sucesorio, se publicaran Edictos. Dicho
crédito deberá depositarse en la cuenta de este IPS N°50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz- La Plata y enviar los comprobantes por correo electrónico (en formato PDF y
consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la sectordeudas@ips.gba.gov.ar, o en el C.A.P.
(Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago o ante la inexistencia de sucesorio abierto, se procederá a habilitar la
confección del pertinente título ejecutivo, para el recupero del crédito por vía de apremio.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Cumplido, dar el trámite que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoria /Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 21557-302727-14 la Resolución Nº 959901 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959901
 
VISTO el expediente N° 21557-302727-14 por el cual Nancy Beatriz DIEZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
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Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Nancy Beatriz DIEZ, con documento DNI N° 14.370.218, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestra
de Grado - Jornada Completa - EPC con 25 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 30 de abril de 2015 hasta el 19 de octubre de 2015, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días  en el Expediente N° 21557-491100-19 la Resolución Nº 2989 de fecha 02 de diciembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 2989
 
VISTO el expediente N° 21557-491100-19, donde con posterioridad al otorgamiento del beneficio de Pensión Social
Distinguida establecido por la Ley N° 14486 a Juan Carlos FALCON, se verifica que no se logra acreditar el recaudo
establecido en el articulo 2° inciso a) del citado régimen legal y;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 1298 de fecha 9 de Abril de 2018, dictada en el marco del expediente N° 21557-423588-17
(en copia certificada agregado a fojas 2/53) se otorgo a Juan Carlos FALCON el beneficio establecido por la Ley N° 14486;
Que con posterioridad se practicaron diligencias por este Organismo ante la Justicia Electoral, tendientes a constatar la
autenticidad de la ficha electoral oportunamente presentada por el peticionario para acreditar el recaudo previsto en el
articulo 2° inciso a) de la Ley N° 14486, resultando que la misma no era autentica y que el titular no se encontraba
domiciliado en la provincia de Buenos Aires con anterioridad al 2 de abril de 1982, sino en la provincia de Formosa;
Que conforme lo ordenado en la Resolución N° 903569 de fecha 8 de noviembre de 2018, se procedió a la retención del
pago del beneficio N° 7-5163746080, a partir del mes de noviembre de 2018;
Que en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto Ley N° 9650/80 y la Resolución N° 12/18, se procede a liquidar
deuda por haberes indebidamente percibidos por el periodo 11 de Octubre de 2017 al 31 de Octubre de 2018, la que
asciende a la suma de pesos trescientos veinte mil ciento noventa y cinco con veintiocho centavos ($320.195,28);
Que se ha corrido traslado al señor FALCON de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa;
Que por lo expuesto corresponde por aplicación (a contrario sensu) de lo normado por el artículo 114 del Decreto Ley N°
7647/70 revocar la Resolución N° 1298 de fecha 9 de Abril de 2018 y denegar a Juan Carlos FALCON la Pensión Social
Distinguida prevista en la Ley N° 14486, declarando legitimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que de conformidad con lo dictaminado por la Asesoría General de Gobierno y la vista del Señor Fiscal de Estado, procede
dictar el pertinente acto administrativo;
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Revocar en sentido contrario de lo normado en el artículo 114 del Decreto Ley N° 7647/70, la Resolución N°
1298 de fecha 9 de Abril de 2018.
ARTÍCULO 2°. Convalidar la baja del beneficio N° 7-5163746080 de Pensión Social Distinguida correspondiente a Juan
Carlos FALCON (DNI 16.374.608, Clase 1962), a partir del 1 de Noviembre de 2018
ARTÍCULO 3°. Denegar a Juan Carlos FALCON (DNI 16.374.608, Clase 1962), en su carácter de ex Soldado Conscripto,
el beneficio de Pensión Social Distinguida establecido en la Ley N° 14486.
ARTÍCULO 4°. Declarar legitimo el cargo deudor liquidado Juan Carlos FALCON (DNI 16.3/4.608, Clase 1962), por el
periodo 11 de Octubre de 2017 al 31 de octubre de 2018 el cual asciende a la suma de pesos trescientos veinte mil ciento
noventa y cinco con veintiocho centavos ($320.195,28), de conformidad a lo dispuesto en al Resolución N° 12/18 y el
artículo 61 del Decreto Ley 9650/80
ARTÍCULO 5°. Intimar a Juan Carlos FALCON (DNI 16.374.608, Clase 1962), para que en el plazo perentorio de 5 días
hábiles, a partir de la notificación de la presente, proceda a formular propuesta de pago o abone al Instituto de Previsión
Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado legítimo en el artículo 4°. Ello bajo apercibimiento de
iniciar las acciones legales que correspondan.
El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639)
del Banco de la Provincia de Buenos Aires-Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo
plazo, copia certificada del respectivo comprobante.
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ARTÍCULO 6°. Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague
el Banco Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 7°. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión a fin de dar el trámite que por derecho
corresponda.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Señor Fiscal de Estado y pasar al Instituto de Previsión Social. Cumplido,
archivar
 
Departamento Leyes Especiales
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días  en el Expediente N° 21557-263698-13 la Resolución Nº 955.818 de fecha 25 de agosto de 2021.
Asimismo se los intima para que dentro del plazo de 10 (diez) días paguen la suma de $11.202,61 (Pesos Once Mil
Doscientos Dos con 61/100) -con más sus intereses hasta la fecha de efectivo pago- que se le reclama al causante en
concepto de haberes percibidos indebidamente, conforme a la Resolución N° 955818, que seguidamente se transcribe. En
su defecto, se los intima a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, dentro del mismo plazo, bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
de la causante, a que procedan a abrir la sucesión dentro del terminote 30 días de notificados y denunciar su radicación
dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a
éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el árt. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 955.818
 
VISTO, el expediente N° 21557-263698-13 correspondiente a HEISE Ricardo Juan, en el cual se ha practicado deuda por
haberes percibidos indebidamente por la causante;
 
CONSIDERANDO,
Que oportunamente se presenta el Sr. HEISE solicitando beneficio de jubilación ordinaria, el cual es dado de alta de
manera transitoria a partir del 01/10/2013, en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de Sala
de Hospital Interzonal, con 24 años, desempeñados en el Ministerio de Salud.
Que posteriormente se acompañan las certificaciones de servicios emitidos por la ex empleadora a los efectos del pase a
definitivo, detectándose un error en el porcentaje regulatorio del haber.
Que durante la tramitación del beneficio jubilatorio, con fecha 11/09/14 tuvo lugar el deceso del Sr. HEISE, por lo que
correspondía reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio jubilatorio.
Que con fecha 29/09/15 se presenta la Sra. NUÑEZ NIETO Marta Haydee solicitando beneficio pensionario en carácter de
cónyuge supérstite del Sr. HEISE, encontrándose reunidos todos los recaudos exigidos por el art.34 del Decreto Ley N°
9650/80 (T.O. 1994) para su otorgamiento.
Que en virtud de todo lo expuesto se dicta la Resolución N° 845523/16, mediante la cual se reconoce el derecho que le
asistía al Sr. HEISE Ricardo Juan, al goce del beneficio de jubilación ordinaria equivalente al 75% del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Jefe de Sala de Hospital Interzonal (perfil D)-36hs., con 39 años de antigüedad,
desempeñados en el Ministerio de Salud, y por otra parte, se acuerda el beneficio de pensión a Marta Haydee NUÑEZ
NIETO.
Que asimismo, por la Resolución citada se ordena practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por
Ricardo Juan HEISE, toda vez que mientras se encontraba percibiendo el beneficio jubilatorio en forma transitoria, se
incurrió en un error en el porcentaje regulatorio del haber, habiéndose abonado el 80% cuando en realidad correspondía el
75% conforme las certificaciones de servicios acompañadas por la ex empleadora, por lo que el área técnica procedió a
adecuar el beneficio y calcular el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, por el período 01/10/2013 (fecha
alta transitoria) hasta el 11/09/2014 (fecha del deceso del Sr. HEISE), el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 60 y el art. 61 DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOS CON
61/100 ($11202,61).
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de haberes jubilatorios por parte del causante,
situación que fue rectificada de conformidad a la certificación de servicios acompañada.
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a HEISE Ricardo Juan, por haberes indebidamente percibidos
durante el periodo 01/10/2013 hasta el 11/09/2014, que asciende a la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOS
CON 61/100 ($11202,61), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Verificar la existencia de Sucesorio en cabeza del Sr. HEISE Ricardo Juan, a los efectos Intimar a los
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derecho habientes, para que en el plazo perentorio de 10 días de notificados presenten forma de pago de la deuda que
asciende a la suma de PESOS ONCE MIL DOSCIENTOS DOS CON 61/100 ($11202,61), bajo apercibimiento de iniciar las
acciones legales para el pertinente recupero, de conformidad a lo establecido en el art.61 último párrafo de DL9650/80.
ARTÍCULO 3°: Verificada la existencia del sucesorio, y de resultar infructuosa la intimación efectuada en el “ARTÍCULO
2°”, el Sector Gestión y Recupero de deudas - Dirección de Planificación y Control de Gestión deberá proceder a
confeccionar el pertinente Título Ejecutivo, tendiente a accionar  contra el acervo hereditario a fin de llevar a cabo el cobro
de la deuda declarada legítima en el “ARTÍCULO 1°”.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas Departamento Relatoría.
Eduardo Santin, Presidente.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días  en el Expediente Nº 21557-242421-13 la Resolución Nº 936.758 de fecha 24 de junio de
2020.
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el saldo pendiente
de pago que asciende a la suma de $263.663,29, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por
la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de
pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del
término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento
de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo
establecidos en el art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 936.758
 
VISTO, el expediente N° 21557-242421-13 correspondiente OSVALDO RUBEN MARTINEZ, DNI 5.192.218, en el cual se
ha practicado deuda, en virtud de haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO,
Que atento la gestión jubilatoria iniciada por el titular de las actuaciones y en virtud de reunir el derecho al beneficio
solicitado, por acto N° 771451 de fecha 25 de septiembre de 2013, se acordó el beneficio de jubilación a favor de Osvaldo
Rubén Martínez, en base al 53 % del cargo de Obrero Clase IV 30 hs. con 23 años de antigüedad desempeñado en la
Municipalidad de Quilmes, con efectos patrimoniales a partir del 01 de noviembre de 2012.
Que en el marco de las auditorías internas realizadas por el Dpto. Control de Sistemas, surge que se codifico de manera
errónea la bonificación “Permanencia en el cargo”, lo cual se generó un cargo deudor a favor de este IPS.
Que advertido el error, el área técnica procede a la rectificación del yerro _incurrido, arrojando ello una deuda por haberes
percibidos indebidamente, por el periodo 01/11/2012 al 30/04/2019, la cual ha sido practicado en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N°08/12 del H.D del IPS y la citada deuda asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 29/100 CENTAVOS ($263.663,29).
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial).
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, cuya forma de
cancelación debe adecuarse a los lineamientos establecidos en la Resolución N°8/12 y con sustento en el presente acto
administrativo.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N5 8587.
Que a fojas 79 se cumplimenta con el traslado dispuesto por la Fiscalía de Estado.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos el cual asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 29/100 CENTAVOS ($263.663,29), por haberes indebidamente
percibidos por OSVALDO RUBEN MARTINEZ, por el periodo 01/11/2012 al 30/04/2019, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, a los lineamientos establecidos en la ResoluciónN°8/12 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar en el plazo perentorio de 10 días hábiles a OSVALDO RUBEN MARTINEZ, para que formule
propuesta de pago a fin de cancelar las sumas adeudadas. Para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda, deberá
depositar el importe adeudado en la cuenta de este IPS N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la
Provincia de Buenos Aires,-Casa Matriz- La Plata, y deberá presentar los comprobantes en el Sector Gestión y Recupero
de Deudas (Tel 221-429-6608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 47 N° 530 Piso
5to. de la ciudad de La Plata, los días martes o jueves en el horario de 8.00 hs. a 13.30 hs. (Box de atención a[ público sito
en planta baja del edificio central), o en el C.A.P. (Centro de Atención Previsional) más cercano a su domicilio o enviarlo
por correo electrónico (en formato PDF y consignando N° de expediente, nombre, apellido y DNI del deudor) a la cuenta
sectordeudasíaáps.uba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°: Se deja constancia que una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya
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verificado la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 4°: Para el caso en particular, no se deberá reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa
generadora de la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el artículo 2° de la
Resolución n°12/18).
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, siga el trámite que por derecho corresponda.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría.
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-194089-11 la Resolución Nº 959963 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959963
 
VISTO el expediente N° 21557-194089-11 por el cual Cristina Virginia MASTAGLIO, interpone RECURSO DE
REVOCATORIA contra la Resolución N° 912.945, de fecha 17 de abril de 2019, en los términos del Decreto-Ley N°
9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por aplicación del principio de formalismo moderado consagrado en la materia (artículo 88 del Decreto-Ley N°
7647/70) corresponde considerar la presentación del titular como un recurso de revocatoria;
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que, la titular de autos se agravia del acto mencionado entendiendo que le correspondía le liquidaran un cargo simultaneó;
Que, se procede a dar intervención a las áreas técnicas competentes que rectifican las actuaciones;
Que, en consecuencia corresponde hacer lugar al recurso interpuesto, revocar el artículo 2o de la resolución atacada y
reconocer el derecho que le asistía teniendo en cuenta que durante la tramitación falleció la titular;
Que los efectos patrimoniales se liquidarán a partir de la fecha establecida en la resolución de referencia;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECEPTAR favorablemente el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Cristina Virginia
MASTAGLIO, con documento DNI N° 6.659.519, contra la Resolución N° 912.945, de fecha 17 de abril de 2019, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.
ARTICULO 2°. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 912.945, de fecha 17 de abril de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.-
ARTICULO 3°. RECONOCER que a Cristina Virginia MASTAGLIO, con documento DNI N° 6.659.519, le asistía el derecho
a regular su beneficio de JUBILACION ORDINARIA en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de 2° Enseñanza Media (más de 1 turno) y base al 13% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 16 Módulos Media, ambos con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de septiembre de 2011 hasta el 22 de septiembre de 2021, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTICULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-491371-19 la Resolución Nº 959642 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959642
 
VISTO el expediente N° 21557-491371-19 por el cual Aldo Carlos MOSCOLONI, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Mirta Cristina GARCIA,
fallecida el 2 de mayo de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
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Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del beneficiario, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio pensionario con efectos a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante.
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Aldo Carlos MOSCOLONI, con documento DNI N° 10.160.065, le asistía el derecho al
goce del beneficio de PENSION equivalente al 44% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Servicio - Clase II -
36Hs. con 24 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Chivilcoy, el que debía ser liquidado a partir del 2
de mayo de 2018 día siguiente al fallecimiento del causante hasta el 10 de mayo de 2019, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el Expediente N° 21557-361159/16 la Resolución Nº 959.481 de fecha 20 de octubre de 2021.
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 959.481
 
VISTO, el Expediente N° 21557-361159/16 correspondiente a RAMOS IGNACIO CANDELARIO S/SUC, en el cual se
detectó el reingreso a la actividad, sin haber efectuado la pertinente denuncia en los términos del art.60 del Decreto-Ley
9650/80 T.O 600/94, resultando un cargo deudor, el posterior fallecimiento del mismo, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°847150 de fecha 24/8/2016 (fs.63), se acordo beneficio jubilatorio por Edad Avanzada al titular de
autos, en base al 35% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero -Clase I, con 10 años de antigüedad,
desempeñado en el Municipio de Florencio Varela.
Que se advierte que el titular de autos, reingresó a la actividad, sin haber efectuado la pertinente denuncia en los términos
del art.60 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94.
Que se dicta la Resolución No 865633, suspendiéndose con carácter preventivo el pago del beneficio jubilatorio,
acompañándose la baja de AFIP de fecha 23/6/2017 (fs.7), rehabilitándose el beneficio.
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por
el titular de autos por el período que va desde el 1/4/2016 al 18/5/2017, dejándose constancia de las irregularidades que
surgen en autos, toda vez que el Sr. Ramos falleció con fecha 18/5/2017 y la baja de AFIP se produjo con posterioridad a
su deceso, ascendiendo el mismo a la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL SETENTA Y CUATRO CON 56/100
CTAVOS
($62.074,56), en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 60 del Decreto- Ley 9650/80 T.O 600/94.
Que la mentada deuda encuentra su origen en la percepción indebida de haberes, toda vez que una vez obtenido el
beneficio jubilatorio el titular de autos laboró en relación de dependencia.
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud de la percepción indebida de haberes que faculta a
este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796,
1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que se le ha dado vista al Sr. Fiscal de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTICULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en autos el cual asciende a la suma de PESOS SESENTA Y
DOS MIL SETENTA Y CUATRO CON 56/100 CTAVOS ($62.074,56), por haberes indebidamente percibidos por el Sr.
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Ignacio Candelario Ramos, por el período comprendido entre el 1/4/2016 al 18/5/2017, de conformidad a lo dispuesto en los
arts.60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94.
ARTICULO 2°: Se deberá proceder a la publicación de edictos, conforme los términos del art.66 del Decreto-Ley 7647/70,
debiéndose intimar a los derecho- habientes del mismo, a fin de que en un plazo perentorio de 10 días, de notificado el
presente, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe declarado legítimo en el
Artículo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la Cuenta Fiscal N°50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las
actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTICULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o efectuado convenio de pago, deberá tomar intervención Gestión y Recupero de Deudas, a fin
de confeccionar el pertinente título ejecutivo. La tasa de interés aplicable sobre la financiación de los saldos de deudas por
haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados no podrá superar el máximo del 6% anual. Asimismo se
deberán reclamar intereses compensatorios, toda vez que la deuda ser imputable al deudor de conformidad con los
términos de la Resolución 12/18.
ARTICULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, seguir con su trámite como
por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestion y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-444611-18 la Resolución Nº 959604 de fecha 20 de octubre de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 959604
 
VISTO el expediente N° 21557-444611-18 por el cual Liliana del Valle TROGRLICH solicita REAJUSTE en base a nuevos
servicios, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que habiéndose computado los nuevos servicios surge de la intervención de las áreas técnicas que corresponde reajustar
la prestación;
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al reajuste de su beneficio jubilatorio;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓON SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Liliana del Valle TROGRLICH, con documento DNI N° 11.563.773, le asistía el
derecho a REAJUSTAR el beneficio en base al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnico Categoría
14 - 48hs. con 25 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, a partir del 1o de enero de 2017 y hasta el
28 de agosto de 2021, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a Adecuaciones y Altas. Cumplido, archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con con sustento en lo dispuesto en el
Art. 16 del Decreto-ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y
Resolución Nº 1215/84 .
 
1. EXPEDIENTE Nº 2918-29361-78 PEDRO, MICHEL JOSÉ, DNI 4.512.208 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 702/5 FECHA
21/03/21 MONTO: $9.337,08.
2. EXPEDIENTE Nº 2350-115838-02 VIZZOLINI ISABEL REGINA, DNI 5.101.982 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 703/9
FECHA 31/03/21 MONTO: $12.992,87.
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora.
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dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-104911-01 la medida de fecha 26 de octubre de 2021.
"El Instituto de Previsión Social notifica a los derecho habientes de Juan José Montes que a fin de asegurar el cobro del
crédito por la suma de $124.489,80 (pesos ciento veinticuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 80/100) que se le
reclama al causante en concepto de haberes percibidos indebidamente por Resolución N° 934330, el Sr. Fiscal de Estado
de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre su persona,
de la que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires ha tomado razón el día 19/05/2021, bajo el
número 1214/7",
 
María Evangelina Fortier, Subdirectora.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-032068-0-78 la medida de fecha 26 de octubre de 2021.
El Instituto de Previsión Social notifica a los derechohabientes de TERESA ANTONIA PASCUAL que a fin de asegurar el
cobro del crédito por la suma de $98.383,83 (pesos noventa y ocho mil trescientos ochenta y tres con 83/100) que se le
reclama a la causante en concepto de haberes percibidos indebidamente por Resolución N° 873165, el Sr. Fiscal de Estado
de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre su persona,
de la que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires ha tomado razón el día 04/02/2020, bajo el
número 143/1.
María Evangelina Fortier, Subdirectora

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-199271-11 la medida de fecha 2 de noviembre de 2021.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de MARÍA MARGARITa
SCABUZZI que a fin de asegurar el cobro del crédito que se le reclama a la causante en el Expediente N° 21557-199271-
11, conforme resolución N° 884259, que asciende a la suma de $3.871,60 (con más sus intereses calculados hasta la fecha
de efectivo pago, el Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de
Inhibición General de Bienes sobre su persona, de la que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos
Aires ha tomado razón el día 21/04/2021 bajo el N° 867/1.
María Evangelina Fortier, Subdirectora

dic. 13 v. dic. 17

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días al señor HÉCTOR ANDRÉS MACHADO, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires en el expediente N° 4-012.0-2020 relativo a la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Berisso, Ejercicio 2020,
mediante Resolución del día 13/09/2021 dispuso correrle traslado del informe producido por la División Relatora, por el
término de quince (15) días, artículo veintisiete de la Ley Provincial 10869 y sus modificatorias (Orgánica del H. Tribunal de
Cuentas) a fin de que lo conteste ofreciendo toda la prueba de descargo (artículo veintinueve de la Ley Provincial 10869 y
sus modificatorias) bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (artículo veintiocho de la Ley citada). Al mismo
tiempo se le hace saber que el H. Tribunal ha quedado constituído de la siguiente forma: Presidente: Eduardo Benjamín
Grinberg; Vocales: Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez. Firmado:
Silvina Marta Novello Secretaria de Actuaciones y Procedimiento; Eduardo Benjamín Grinberg Presidente.

dic. 14 v. dic. 20

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 66/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0249-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Obra de Repavimentación Quinta Presidencial de Olivos - Vicente López - Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Diez Millones Doscientos Doce Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 68/00
($10.212.845,68), valores referidos al mes de febrero de 2021, con un plazo de ejecución de cuatro (4) meses.
Apertura de ofertas: 21 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 25 de
noviembre de 2021 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
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contactándose al teléfono +54-0114343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

nov. 29 v. dic. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Anuncio Específico de Adquisiciones Solicitud de Ofertas (SDO) (Sin precalificación)
Proyecto de Drenaje y Control de las Inundaciones en la Provincia de Buenos Aires.
Préstamo BID 4427/OC-AR
LPI N° 1/21 “Desagües Pluviales en La Cuenca del Arroyo Duppy - Etapa II- Partido de La Matanza”
Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la
edición No. IDB 370/03/18 de Development Business del 23 de marzo de 2018.
La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID para financiar el costo
del “Proyecto de Drenaje y Control de las Inundaciones en la Provincia de Buenos Aires”, y se propone utilizar parte de los
fondos de este Préstamo para efectuar los pagos estipulados en el Contrato de Licitación Pública Internacional N° 1/21
(PDCI-18-LPI-O).
La Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, a través del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la LPI 1/21 Desagües Pluviales
en La Cuenca del Arroyo Duppy - Etapa II- Partido de La Matanza. El período de construcción es de 720 días para las
obras, más 365 días de garantía de operación y mantenimiento.
El valor de referencia de la obra es: $2.946.022.490,00 (Pesos Argentinos Dos Mil Novecientos Cuarenta y Seis Millones
Veintidós Mil Cuatrocientos Noventa) a valores del mes de septiembre de 2021.
La Solicitud de Ofertas se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de todos los países que se
especifican en dichas políticas.
Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de licitación
en la página web del Ministerio de infraestructura y Servicios públicos de la provincia de Buenos Aires en la dirección
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones. Los oferentes interesados podrán obtener sin cargo un juego completo
de documentos de licitación en formato digital en idioma español, solicitándolo por escrito a la dirección que se indica más
abajo, con excepción de las Condiciones Generales (Sección VII) que forman parte de las Condiciones del Contrato de
Construcción (Segunda Edición, 2017), publicadas por la Federación Internacional de Ingenieros – Consultores (FIDIC),
cuyas copias originales podrán ser adquiridas en la información suministrada en dicha Sección.
Las ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica más abajo a más tardar el día 21 de enero de 2022 a las 11:30
horas. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de la Oferta por un monto de AR$29.461.000,00 (Pesos
Argentinos Veintinueve Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil). Las ofertas que lleguen tarde serán rechazadas.Las
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los oferentes y de todas aquellas personas que quieran asistir, en
la dirección que se señala más abajo, el día 21 de enero de 2022 a las 12:00 horas.
Dirección para pedido de información y presentación de ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones -
Ministerio de infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires Av 7, entre 58 y 59, Nº 1267, piso 9°
Oficina 907 Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires Teléfono: (54.221) 4295190. Correo electrónico:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
Dirección para la Apertura de las Ofertas: Salón de Actos Ingeniero Huergo - Ministerio de Infraestructura de la Provincia de
Buenos Aires - Planta Baja. Av 7, entre 58 y 59, Nº 1267, Ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires.

dic. 7 v. dic. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 143/2021
 
POR 5 DÍAS - Obra: Construcción de Segunda Calzada, Repavimentación y Ensanche de Calzada Existente en R.P. Nº 41,
Tramo: R.P. Nº 2 (Castelli) - R.N. Nº 9 (Baradero) - Sección III: Variante R.N. Nº 7 - Variante R.N. Nº 8, Longitud 25.726
Metros, en Jurisdicción de los Partidos de San Andrés de Giles y San Antonio de Areco.
Nueva fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 16 de diciembre de 2021, a las 12:00 hs., en la
Municipalidad de San Andrés de Giles, calle Moreno 338.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-28365428-GDEBA-DVMIYSPGP.

dic. 9 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 40/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 40/2021 para la
Concesión de la Explotación del Servicio de Candy Bar dentro de las instalaciones del Complejo Cultural Cine Zurro de la
ciudad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
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Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 05/01/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 33627/S/2019

dic. 10 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 41/2021
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 41/2021 para Efectuar
la Compra de un Tractor con Destino a la Secretaría de Servicios de la Comuna, de conformidad a las especificaciones
detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Ocho Millones Trescientos Sesenta Mil ($8.360.000,00)
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires.
Fecha apertura de propuestas: 06/01/2022 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 38604/S/2021.

dic. 10 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 42/2021
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 42/2021 -Segundo
Llamado- para efectuar la Compra de Materiales para Cubierta de Techo en 49 Viviendas del Barrio 24 de Agosto, de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos ($6.685.500,00)
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 28/12/2021 - Hora: 9:00.
Expediente Nº 4085-37976/S/2021 - Alc 1

dic. 10 v. dic. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 152/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 76, Tramo: R.P. Nº 51 - R.N.
Nº 33, Etapa 1: Límite Partido General Lamadrid - R.P. Nº 85 - Arroyo “El Perdido”, con una Longitud de 38.200 Metros, en
Jurisdicción del Partido de Coronel Suárez.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.190.652.654,46.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 6 de enero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-27034460-GDEBA-DVMIYSPGP.

dic. 13 v. dic. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 153/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Iluminación Intersección R.P. Nº 86 y R.N. Nº 226, en
Jurisdicción del Partido de Pehuajó.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $14.395.987,85.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 6 de enero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata. Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
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Expediente N° EX-2021-27394793-GDEBA-DVMIYSPGP.
dic. 13 v. dic. 17

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 12/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 12/2022 que propende la Adquisición de Carnes Rojas a requerimiento del
Servicio de Alimentación de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, 11:00 hs., Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520
y 173 (M. Romero), podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la dirección
de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Servicio de Alimentación, de lunes a viernes en el horario
de 8:00 a 12:00.
Oficina de Compras tel.: 0221-4780032
Expediente N° 2021-27436780-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Centro de Desarrollo Infantil
Los Criollos en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $36.649.480- Precio tope 
Pliego: Sin costo 
Apertura de ofertas: El día 11 de enero de 2022, en Alte. Brown Nº 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 13 de diciembre 2021, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad:
Alte. Brown 946 1º piso - Morón (tel.: 4489-7715)
Portal de Compras: www.moron.gob.ar// Mapa lnversiones, Ministerio de Obras Públicas
Recepción de ofertas: Hasta el día 11 de enero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 4 de enero del 2022 - concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2º piso, Municipio de Morón.
Expediente Nº 4079-14.942/21 - Solicitud de pedido Nº 2653/2021

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 20/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Centro de Desarrollo Infantil -
CDI Masa - Morón en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $37.870.968,28 - Precio tope
Pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 13 de enero del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 13 de diciembre del 2021, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad: Alte. Brown 946 1° piso - Morón (tel.: 4489-7715) Portal de compras: www.moron.gob.ar// MapaInversiones,
Ministerio de Obras Públicas
Recepción de ofertas: Hasta el día 13 de enero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 6 de enero del 2022 - concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2° piso, Municipio de Morón.
Expediente N° 4079-14.941/21 - Solicitud de pedido N° 2654/2021

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 21/2021
  
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada “Corredor Passadore/Ortuzar
Morón” en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires. “Plan Argentina Hace”.
Presupuesto oficial: $218.400.000 - Precio tope.
Pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 25 de enero del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 13 de diciembre del 2021, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad: Alte. Brown 946 1° piso - Morón (tel.: 4489-7715). Portal de compras: www.moron.gob.ar// MapaInversiones,
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Ministerio de Obras Públicas.
Recepción de ofertas: Hasta el día 25 de enero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 18 de enero del 2022 -concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2° piso, Municipio de
Morón.
Expediente N° 4079-15.137/21 - Solicitud de pedido N° 2799/2021.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Centro Interuniversitario Morón
- 1° Etapa en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires. “Plan Argentina Hace”
Presupuesto oficial: $130.000.000- Precio tope
Pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 27 de enero del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 13 de diciembre del 2021, en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad: Alte. Brown 946 1° piso - Morón (tele: 4489-7715) Portal de Compras: www.moron.gob.ar// MapaInversiones,
Ministerio de Obras Públicas
Recepción de ofertas: Hasta el día 27 de enero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 20 de enero del 2022 - concurrir en el horario de 11 hs. Dirección de Arquitectura 2° piso, Municipio de
Morón.
Expediente N° 4079-15.396/21 - Solicitud de pedido N° 2902/2021

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE NAVARRO
 
Licitación Pública N° 21/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Explotación del Servicio de Buffet Restaurant y Minimercado de la
Terminal de Ómnibus de Navarro. 
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas y entrega de pliegos: En la Secretaría de Gobierno Municipal hasta el 28 de diciembre de 2021.
Recepción de ofertas: Límite de presentación de pliegos fecha 28 de diciembre de 2021 hasta 12:00 hs. 
Acto de apertura: El día 29 de diciembre de 2021, a las 11:00 hs. Secretaría de Gobierno, sita en el Palacio Municipal, calle
107 N° 80 de Navarro, Provincia de Buenos Aires.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE SERVICIO PÚBLICOS Y MANTENIMIENTO URBANO
 
Licitación Pública Nº 28/2021
 
POR 2 DÍAS - Obra: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de la Obra Hidráulica Aliviador Alsina.
Presupuesto oficial: $23.253.633,61 (Pesos Veintitrés Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Tres
con Sesenta y Un Centavos).
Valor del pliego: $23.253 (Veintitrés Mil Doscientos Cincuenta y Tres).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 06 de enero de 2022 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 7 de enero de 2022 a las 12 (doce) horas - Dirección de Compras, Peatonal Eva Perón 848 - 1° piso
- Ituzaingó - tel./fax 5068-9327/9325 - comprasituzaingo@gmail.com.
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 121/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública 121/2021 para el Objeto: Contratación de Un Camión Hidrogrúa con Barquilla
Aislada hasta 13.2 KV y Equipo de Hoyadora con Mecha de Diámetro 300 Mm. (Incluye Chofer y Combustible), por un
período de 12 meses, Ejercicio 2022.
Presupuesto oficial total: $9.264.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 15 de diciembre de 2021 al 29 de diciembre de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00
hs., en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y
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131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 30 de diciembre de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 03 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 04 de enero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso,
Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 4 de enero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.300,00.
Expediente Nº 4011-19632-SSP-2021.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 122/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Provisión de Brazos y Columnas para la Instalación de
Artefactos y Mantenimiento de Alumbrado Público en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $17.160.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 15 de diciembre de 2021 al 29 de diciembre de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00
hs., en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y
131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 30 de diciembre de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 03 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 4 de enero de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 04 de enero de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $17.200,00.
Expediente Nº 4011-19609-SSP-2021.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 123/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Compra de Brea Paletizada en Panes de 30 Kg. c/u.
Presupuesto oficial total: $13.230.000,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 15 de diciembre de 2021 al 29 de diciembre de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00
hs., en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y
131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 30 de diciembre de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 03 de enero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 5 de enero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 5 de enero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $13.300,00.
Expediente Nº 4011-19647-SOP-2021.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE DOLORES
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública para la Cobertura del Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos Generados en el Hospital Municipal San Roque de Dolores y Salitas de
Atención Primaria (Caps.) a partir del 1º de febrero al 31 de diciembre de 2022.
Presupuesto oficial: Pesos Tres Millones Ciento Ocho Mil Seiscientos ($3.108.600) y por excedente de $72.200 por m3.
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Pliego de Bases y Condiciones: Se entregarán en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores, hasta el día 11 de
enero de 2022.
Valor del pliego: Gratuito.
Recepción de propuestas: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Dolores hasta el día 12 de enero de 2022 a las
10:00 hs.
Apertura de propuestas: Día 12 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en Asesoría Legal de la Municipalidad de Dolores.
Expediente Nº 4032-80.979.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Luminarias LED para Sectores Varios de la Ciudad de Coronel Suárez.
Presupuesto oficial: $14.992.204,00.
Valor del pliego: $15.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Oficina de Compras - Rivadavia 165 - planta baja -
Coronel Suárez - Tel.: (02926) 429220.
Apertura de ofertas: 28 de diciembre de 2021 - 09:00 hs., Dirección de Compras, Municipalidad de Coronel Suárez -
Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Presentacion de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto N° 2906/2021.
Expediente N° MCS-2014/2021.

dic. 13 v. dic. 14
 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 94/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 94/2021.
Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital Chutro del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $130.563.442,70.
Valor del pliego: $1.305.634,43.
Fecha de apertura: 12/01/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 3 y 4 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada en
Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 12/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Expte. N° MORE: 11630/21.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 95/2021 (A)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 95/2021.
Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital de Pontevedra del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $133.347.287,90.
Valor del pliego: $1.333.472,88.
Fecha de apertura: 12/01/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 3 y 4 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada en
Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 12/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Expte. N° MORE 11734/21.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 96/2021 (A)
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 96/2021.
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Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital Eva Perón del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $166.053.664,30.
Valor del pliego: $1.660.536,65.
Fecha de apertura: 12/01/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 3 y 4 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada en
Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 12/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Expte. N° MORE 11801/21.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 97/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 97/2021.
Objeto: Provisión de Alimentos para el Hospital Chutro del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $35.844.704,60.
Valor del pliego: $358.447,05.
Fecha de apertura: 14/01/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 5 y 6 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada en
Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 14/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 98/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 98/2021.
Objeto: Provisión de Alimentos para el Hospital Materno Infantil de Pontevedra del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $23.808.757,60.-
Valor del pliego: $238.087,60.-
Fecha de apertura: 14/01/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 14/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 99/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 99/2021.
Objeto: Provisión de Alimentos para el Hospital Eva Perón del Distrito de Merlo.
Presupuesto Oficial: $47.623.000,40.-
Valor del pliego: $476.230.-
Fecha de apertura: 14/01/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1°, Merlo,
hasta el día 14/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 13 v. dic. 14

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 05-CGPBB/2021
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POR 3 DÍAS - Adquisición de Tres (3) Brazos Marinos para las Postas Nº 1 y Nº 3 de Puerto Galván.
Descarga de pliegos en http://puertobahiablanca.com/licitaciones.html 
Visita y reunión informativa: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, el día 23 de diciembre de
2021 a las 10:00 hs. (ver art. 3 PBCG). 
Presentación de ofertas: En la sede del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, hasta el día 14 de enero de 2022
a las 10:30 hs. 
Apertura: El día 14 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la sede del consorcio. 
Email: licitacionpublica.05.2021@puertobahiablanca.com 

dic. 13 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 100/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 100/2021.
Objeto: Provisión de Alimentos para el Geriátrico Santa Susana del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $11.828.491,60.-
Valor del pliego: $118.284,92.-
Fecha de apertura: 14/01/2022 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1°, Merlo,
hasta el día 14/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 13 v. dic. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 101/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 101/2021.
Objeto: Provisión de Alimentos Paraenteral y Enteral para el Hospital Eva Perón del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $33.951.885,90.-
Valor del pliego: $339.518,86.-
Fecha de apertura: 13/01/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 5 y 6 de enero de 2022, en la Secretaría de Salud Pública situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 13/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 13 v. dic. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2021
 
POR 5 DÍAS - Llamado a Licitación Argentina - LPN N° 6/21 - Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - Partido
de Moreno, Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición Nº IDB663-0515 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/21 Desagües Pluviales Cuenca
Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”. 
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires -Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones- invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Desagües Pluviales Cuenca
Parque Paso del Rey, Partido de Moreno”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución
es 540 días corridos y el valor de referencia (Septiembre 2021) es: $1.211.088.880,31 (Pesos Mil Doscientos Once
Millones, Ochenta y Ocho Mil Ochocientos Ochenta con Treinta y Un centavos). 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
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documentos de licitación en la dirección indicada al final de este llamado de 9:00 a 15:00 horas. 
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del día 2 de febrero de
2022. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este llamado, a las 12:00 horas del día 2 de febrero de 2022. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de:
$12.111.000,00 (Pesos doce millones ciento once mil).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son):
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, Planta Baja.
Página Web:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

dic. 14 v. dic. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 149/2021
Cambio de Fecha
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Distribuidor R.P. Nº 11 con R.P. Nº 56 (Conesa) -
Corredor del Atlántico; Construcción Distribuidor R.P. Nº 11 con R.P. Nº 56, Rehabilitación de Calzada; Puesta en Valor de
Obras de Arte, Reemplazo de Puente en R.P. Nº 56, Tramos: General Conesa - General Madariaga, Sección; R.P. Nº 11 -
km. 32,100, Longitud 31.350 metros, en Jurisdicción de los Partidos de Tordillo, General Lavalle y Maipú.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de diciembre de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-28367164-GDEBA-DVMIYSPGP.

dic. 14 v. dic. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Privada N° 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a un nuevo llamado de la Licitación Privada N° 2/21 - Autorizada por DISPC-2021-110-GDEBA-
DGADGCYE - bajo los expedientes EX-2021-07241215-GDEBA-SDCADDGCYE, EX-2021-09026902-GDEBA-
SDCADDGCYE y EX-2021-09026639-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer
término, para lograr la Adquisición de Dos (2) Camiones Doble Cabina 0 Km, con destino a la Dirección de Mantenimiento
Zonas Norte y Centro, para el Traslado de Materiales a los Diferentes Establecimientos Educativos dependientes de la
Dirección General de Cultura y Educación, conforme las previsiones contenidas en la Ley N° 13.981, su decreto
reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y su decreto modificatorio DECTO-2020-605-GDEBA-GPBA, con un
justiprecio de Pesos Doce Millones Seiscientos Setenta y Ocho Mil Ciento Setenta y Seis con 00/100 ($12.678.176,00), que
equivale a Ciento Sesenta y Nueve Mil Cuarenta y Dos con 34/100 Unidades de Contratación (UC 169.042,34) de acuerdo
a lo establecido en las previsiones contenidas en la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia.
Lugar de consultas y presentación de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 21 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: El portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

MINISTERIO DE SALUD
 
Proceso de Compra N° 99-0329-LPU21
 
POR 1 DÍA - Circular N° 1.
Consulta 1: ¿Este proceso no requiere ningún tipo de etiquetado especial en los envases secundarios, como en procesos
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anteriores donde debía figurar por ejemplo "Prohibida su venta" o "Ministerio de salud de la Provincia de Buenos Aires"?
Respuesta 1: “Ya sea para envases primarios o secundarios, se deberá respetar lo establecido en el primer párrafo del art.
35 Sección G del Pliego de Condiciones Particulares, que dice lo siguiente: "Respecto a los troqueles deben entregarse
tachados con fibron indeleble (para no ser retirados con ninguna solución alcohólica) otra opción es colocarle una etiqueta
tipo piel de cebolla con leyenda de “Prohibida su venta, Ministerio de Salud”. Este tipo de etiqueta es la que, al ser retirada,
deja una marca indicando que se ha querido remover. Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma
español y ajustado a lo aprobado por ANMAT."
Consulta 2: “¿Cómo se ajustarían la cantidad de unidades a entregar en el eventual caso de salir adjudicados si debido a la
presentación de nuestro producto, la cantidad de comprimidos solicitados no coincide con un número entero de unidades
comerciales? No podríamos entregar 4.433,6 unidades.”
Respuesta 2: “La cantidad a entregar, en caso de ser adjudicado, se debe ajustar a la cantidad solicitada en el Pliego.”
Respuestas Según IF-2021-32294670-GDEBA-DEPEPYPSMSALGP, firmado por Andrea Jait.
Expediente N° EX-2021-21186631-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
 
Proceso de Compra Nº 99-0320-LPU21
 
POR 1 DÍA - Circular N° 2.
Consulta 1: “De optar por anular el troquel de los envases secundarios a entregar con un fibrón indeleble, ¿no sería
necesario agregar ningún tipo de etiquetado a dicho envase?”
Respuesta 1: Por los presentes actuados, se solicita la adquisición de diversos medicamentos para tratamientos
oncológicos con la finalidad de cubrir la demanda de dicha dependencia durante los doce (12) meses del 2022
aproximadamente, con posibilidad de ampliar/disminuir el contrato según lo establecido en el Art. 7º, apartado b) del
Decreto Nº 59/19, por un importe total estimado de pesos ($1.382.131.920,00).
Atento a la consulta realizada por medio del sistema PBAC, con respecto al proceso de compra 99-0320-LPU21, informada
por Dirección de Compras y Contrataciones a orden 125, al respecto se informa
que: Como se establece en las especificaciones técnicas del presente, "Respecto a los troqueles, los mismos deben
entregarse tachados con fibrón indeleble o colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su venta,
ministerio de salud.
Al momento de la entrega los oferentes deberán acreditar la etiqueta datamatrix a todos los productos trazables según la
disposición de la ANMAT Nº 10564/2016."
Según IF-2021-32263330-GDEBA-IPDYTCMSALGP, firmado por Pifano Marina.
Consulta 2: “Buenos días, Me dirijo a ustedes a fin de consultarles respecto al Art. 20 Cotizaciones Parciales Número de
expediente: EX-2021-24888068-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP Número del proceso de compra: 99-0320-LPU21 Nombre
del proceso de compra: Adquisición de Diversos Medicamentos para Tratameientos Oncológicos Artículo 20º.- Cotizaciones
Parciales - Los oferentes podrán formular ofertas de manera parcial de los bienes solicitados en cada renglón; debiendo
cotizar como mínimo el cuarenta (40%) por ciento de los bienes solicitados en cada renglón. Quedan exceptuados los
renglones citados a continuación que Unicamente Deberán Ser Cotizados de Manera Conjunta, ya que se corresponden
con los mismos tratamientos: los oferentes deberán cotizar conjuntamente los renglones 1 al 6 inclusive; los renglones 7, 8
y 9 inclusive; los renglones 10 al 20 ambos inclusive y del 21 al 24 ambos inclusive. Dejando aclarado que las cotizaciones
que no respeten este criterio, serán rechazadas.
Consultas: De los renglones exceptuados 1 al 6 los renglones 7, 8 y 9 inclusive; los renglones 10 al 20 ambos inclusive y
del 21 al 24 ambos inclusive. Se debe cotizar el 100 %? Se pueden cotizar alternativas, es decir 1, 2 o 3 marcas? Nos
resulta confusa la interpretación. 
Aguardamos respuesta. Muchas gracias”
Respuesta 2: Con respecto a la consulta sobre la forma de cotización, en el artículo 20, se establece claramente, que de
cada renglón deberá cotizarse como mínimo el 40 % del mismo hasta el 100 %. Asimismo en el artículo 18 se estipulan los
requisitos para presentar ofertas alternativas.
EX-2021-24888068-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 78/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 78/2021 para la Adquisición Bolsas con Solución Formaldehido, solicitado
por Esterilización del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre de 2021, 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Treinta y Cinco Mil ($3.135.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expte. N° EX-2021-30759457-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
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Licitación Privada N° 79/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 79/2021 para la Adquisición de Alimentación Parenteral, solicitado por
Farmacia del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos
Sesenta ($9.474.260,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expte. N° EX-2021-30106470-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 81/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 81/2021 para la Adquisición de Jeringas solicitado por Depósito Central, del
H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre del 2021 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil ($3.256.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expte. N° EX-2021-30100723-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 82/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 82/2021 para la Adquisición de Guías p/Administración de Soluciones
Parenterales y Otros solicitado por Depósito Central, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de agosto del 2021 a las 15:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Tres Mil Doscientos
($4.783.200,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
Expte. N° EX-2021-28818685-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 13/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2021 Pcia., por la Recolección de Residuos Patogénicos, 1º Semestre,
Ejercicio 2022, con destino al Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de
San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal
General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala, San Martín,
Provincia de Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires https:// https:
//sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o retirarse gratuitamente el Pliego
de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00 horas.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Seiscientos Setenta y Siete Mil
Quinientos ($2.677.500,00).
Corresponde a EX-2021-30745386-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
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Licitación Privada N° 7/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 7/2022, de tapa única y nacional, cuyo Objeto es la Adquisición Medio Interno-
Gases en Sangre con destino a Hospital Luisa C. de Gandulfo, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre de 2021, a las 9:30 hs. en la Administración del Hospital Interzonal General de
Agudos “Luisa Cravenna de Gandulfo”, sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Expte. N° EX-2021-27531747-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 8/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 8/2022, de Tapa Única y Nacional, cuyo Objeto es la Adquisición Química
Clínica III, que tramita por EX-2021-27531614-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino a Hospital Luisa C. de Gandulfo,
Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre de 2021, a las 10:30 hs. en la Administración del Hospital Interzonal General
de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo, sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Expte. N° EX-2021-27531614-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO
 
Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2022, de tapa única y nacional, cuyo Objeto es la Adquisición de Especiales
I Hormonas con destino a Hospital Luisa C. de Gandulfo, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre de 2021, a las 11:30 hs. en la Administración del Hospital Interzonal General
de Agudos Luisa Cravenna de Gandulfo, sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. en la Oficina de
Administración Contable.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Expte. N° EX-2021-27531540-GDEBA-HIGALCGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 5/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2022 para la Adquisición de Insumos de Laboratorio (Tarjetas de
Identificación) a requerimiento del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, 09:00 hs., Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520
y 173 (M. Romero), podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 08:00 a 12:00 hs. en la
dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Oficina de Compras tel.: 0221-4780032.
Expediente N° EX-2021-28261935-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 8/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 8/2022 para la Adquisición de Productos de Limpieza a requerimiento de
Almacenes y Depósitos Generales de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, 09:00 hs., Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520
y 173 (M. Romero), podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs., en la
dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Deberán presentar muestras antes de la apertura en la Oficina del Área de Almacenes y depósito, de lunes a viernes en el
horario de 08:00 a 12:00.
Oficina de Compras tel.: 0221-4780032.
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Expediente N° EX-2021-27356938-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 9/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 9/2022 para la Adquisición de Insumos de Laboratorio (Guardia) a
Requerimiento del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, hora 9:30, Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520
y 173 (M. Romero), podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 hs. en la
dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Oficina de Compras tel.: 0221-4780032.
Expediente N° EX-2021-28261753-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 10/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2022 para la Adquisición Insumos de Laboratorio (Química Clínica y
Turbidimetríca) a requerimiento del Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, 10:00 hs., Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle 520
y 173 (M. Romero) podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la dirección
de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Oficina de Compras tel.: 0221-4780032.
Expediente N° EX-2021-28113004-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
 
Licitación Privada N° 11/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2022 referente al Servicio de Alquiler de Fotocopiadoras a requerimiento
de Almacenes y Depósitos Generales de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día lunes 20/12/2021, hora 09:00, Oficina de Compras del Htal. Dr. Alejandro Korn, sito en calle
520 y 173 (M. Romero) podrán consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la
dirección de correo: hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente página:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Oficina de Compras Tel.: 0221-4780032.
Expediente N° EX-2021-29893666-GDEBA-HIEACDAKMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 1/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase Llamado por un Día a Licitación Privada Nº 1/2022 tendiente a la de Compra de Descartables para el
Servicio de Laboratorio, con destino al H.Z.G. Mariano y Luciano de la Vega, Unidad de Pronta Atención N°12, Moreno.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 9:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Av. Libertador 710 - (1744) Moreno - Bs. As.
Tel./Fax: 0237-4620038/9 - 4632140 - 4632517
51 Nº 1120, La Plata (1900) - Bs. As.
Tel.: (022) 1429-2700
Expediente Nº 2021-30606135-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 2/2022 Tendiente a la de Compra de Insumos Reactivos
Manuales para el Servicio de Laboratorio, con Destino HZG Mariano y Luciano de la Vega, Unidad de Pronta Atención N°
12 Moreno.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
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51 Nº1120 La Plata (1900), Buenos Aires
Teléfono: (022) 1429-2700
Expte. Nº 2021-30611793-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 23/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2022, para la Adquisición de Válvulas, Catéter Peritoneal y Otros, con
destino a cubrir necesidades del Servicio de Neurocirugía.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. “Sor María Ludovica de La
Plata”, (Hospital de Niños), sito en calle 14 Nº 1631 e/65 y 66, La Plata (1900).
Costo total del pliego: Pesos Nueve Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Setecientos Setenta y Ocho con 00/100
($9.836.778,00).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras del Hospital de Niños Sup. Sor María
Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933.
Expte. N° EX-2021-30135829-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada Nº 28/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el 20 de diciembre 2021 a las 9:00 horas para la Licitación Privada Nº 28/2021, por la
Adquisición de Alimentos (Pollo, Pechuga, Huevos y Congelados), con destino a este Establecimiento, de acuerdo a las
directivas emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Interzonal José A. Estéves, calle Garibaldi 1661, localidad de
Temperley, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en el sitio web del Ministerio.
Administración: Hospital Interzonal José A. Estéves.
Oficina de Compras: Garibaldi 1661, (1834), Temperley.
Expte. N° EX-2021-29822136-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO DE ONCOLOGÍA DE LANÚS
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 04/2022, para la Adquisición de Insumos para Anatomía Patológica para
cubrir el período 1/1/2022 al 30/6/22, con Destino al Hospital Zonal Especializado de Oncología de Lanús, de la ciudad de
Lanús.
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas en la administración del Hospital Zonal
Especializado de Oncología de Lanús, sito en la calle Pringles 1257 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego
de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (8:00 a 12:00 horas).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
Expte. Nº EX-2021-29167856-GDEBA-HZEOLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada Nº 184/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 184/2021 para la Adquisición de Medicamentos Orales.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, dentro del horario de 7:30 a
13:00 hs. y de las páginas web: www.gba.gov.ar/www.ms.gba.gov.ar
Corresponde expte. N° 2021-29994719-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 34/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 34-2022, para la Adquisición de Dexametasona Comprimidos 4 mg y Otros,
con destino a cubrir necesidades del Servicio de Farmacia del Establecimiento.
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Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 09:00 hs., en la Oficina de Compras, del H.I.A.E.P. Sor María Ludovica de La
Plata (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo total del pliego Pesos: Cinco Millones Trescientos Catorce Mil Doscientos Noventa y 00/100 ($5.314.290,00).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresponde al EX-2021-30925948-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 36/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/2022 para la Adquisición de Material para Nefrología con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Nefrología Infantil del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 nº 1631 e/65 y 66 -
La Plata (1900).
Costo Total del pliego de Pesos: Tres Millones Cuatrocientos Setenta y Un Mil Doscientos Sesenta y Cinco con 81/100
($3.471.265,81); 
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán descargarse de las siguientes páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital de Niños Sor
María Ludovica (de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs).
Corresp. EX 2021-30744097-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 8/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase de la Licitación Privada N° 8/2022 Adquisición de Reactivos Especiales II Tropo con Equipo en
Comodato Laboratorio con destino al Hospital "Alberto Eurnekian" de Ezeiza, por un período de seis meses desde enero
hasta el 31-12-2022.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital "Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, sito en la calle Alem 349 - 1804 - La Unión F. del Partido de Ezeiza, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde al EX-2021-29191113-GDEBA-HZGAAAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ALBERTO ANTRANIK EURNEKIAN
 
Licitación Privada N° 9/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase de la Licitación Privada N° 9/2022 Adquisición de Reactivos Hemostasia II con Equipo en
Comodato Laboratorio con destino al Hospital "Alberto Eurnekian" de Ezeiza, por un período de seis meses desde enero
hasta el 31-12-2022.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 10:10 horas en la Oficina de Compras del Hospital "Alberto Eurnekian" de
Ezeiza, sito en la calle Alem 349 - 1804 - La Unión F. del Partido de Ezeiza, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde al EX-2021-29171761-GDEBA-HZGAAAEMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 14/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 14/2022 para la Adquisición de Materiales Descartables, efectuado por el
Servicio de Farmacia, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López
y Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y
Condiciones dentro del horario de 8 a 13 hs. o al sitio web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2021-31023046-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI 
 
Licitación Privada N° 35/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 35/22, la Adquisición de Insumos de Esterilización Solicitados por el
Servicio Farmacia.
Apertura de propuestas: Se realizará 20 de diciembre a las 10:30 hs., en la oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Seis Millones Cuatrocientos Noventa y Ún Mil Cuatrocientos Dieciséis con 00/100 ($6.491.416,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar, www.uape.org.ar, www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluídos en expedientes electrónicos
Expte. N° 2021-30220263-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI 
 
Licitación Privada N° 36/2022
 
POR 1 DÍA - LLÁMESE A Licitación Privada N° 36/22, para la Adquisición de Suturas Solicitados por el
Servicio Instrumentación Quirúrgica.
Apertura de propuestas: Se realizará 20 de diciembre a las 13:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: Tres Millones Treinta y Dos Mil Setecientos Veintiuno con 36/100 ($3.032.721,36)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluídos en Expedientes Electrónicos.
EX-2021-30219713-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 11/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 11-2022 tendiente a la de Compra de Insumos Hemostasia
2 para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 9:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30500815-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 12/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 12-2022 tendiente a la Compra de Insumos Especiales 1 -
Troponina para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 10:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30501699-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 13/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 13-2022 tendiente a la Compra de Electroforesis
Automatizada para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 11:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30503474-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 14/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 14-2022 tendiente a la Compra de Insumos Bacteriología
Automatizada para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 12:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30504647-GDEBA-HZGMLVMSALGP
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MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 15/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 15-2022 tendiente a la Compra de Microbiología -
Hemocultivos para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 20 de diciembre de 2021 a las 13:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30505435-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 80/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 80/2021 para la Adquisición de Alimentación Parenteral Total, Solicitado por
Farmacia del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre del 2021 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Veinte
($5.972.820,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-30086876-GDEBA-HIGAGSMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. ISIDORO G. IRIARTE
 
Licitación Privada N° 9/2021
 
 POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 9/21. Para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos de Serología
(Hemoterapia), solicitado por el Servicio de Hemoterapia, del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de
Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre de 2021, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte”, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad
de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Ciento Veinticinco con
00/100 ($3.241.125,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de buenos aires (www.ms.gba.gov.ar)
o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte”
(de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
EX-2021-29607145-GDEBA-HZGADIGIMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. A. BALESTRINI
 
Licitación Privada Nº 4/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 4/2022, para la Adquisición de Reactivos para el Sector de Bactereología
Automatizada del Servicio de Laboratorio, con destino a cubrir las necesidades del Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. “Dr. A.
Balestrini” sito en Ruta 4 y Ruta 21 - Ciudad Evita - La Matanza (1900). Se podrán bajar de los pliegos de la página:
www.ms.gba.gov.ar
Corresp. Expte. Nº EX-2021-29285747-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 12/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2022, por la Compra: Áreas Especiales II, con Provisión de
Equipamiento para el Servicio de: Hemoterapia para el Ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal San José de
Pergamino.
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Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de Pesos Trece Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil con 00/100
($13.695.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2021-31340278-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 15/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 15/2022 por la compra: Descartables General para el Servicio de: Farmacia
para el Ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las 8:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en la
calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de Pesos Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Ochenta
y Dos con 51/100 ($4.862.782,51).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2021-30395533-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada Nº 22/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 22/2022 EX-2021-31044702-GDEBA-HIGASJMSALGP, por la compra:
Insumos Varios Diagnóstico por Imágenes para el Servicio de: Diagnóstico por Imágenes para el Ejercicio 2022, con
destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021 a las: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto estimado asciende a la suma de pesos Nueve Millones Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Setecientos
Cuarenta y Uno con 00/100 ($9.486.741,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX 2021-31044702-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E. MATERNO NEONATAL ESTELA DE CARLOTTO
 
Licitación Privada N° 2/2022
Anulación
 
POR 1 DÍA - Indefectible anúlese la publicación del llamado a la Licitación Privada N° 02/2022 para la Contratación,
Compra o Adquisición de Determinaciones de Inmunoensayo MEIA, FPIA, Quimioluminiscencia y/o Electroquimio hasta
Dos Equipos para Laboratorio III Envase x 25.000/30.000 Determinaciones, solicitado por el Servicio de Laboratorio, del
Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto. 
Cuya apertura de propuestas: Fue programada el día 06 de diciembre del 2021, a las 11:00 horas, en la Oficina de
Compras y Suministros del Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal Estela de Carlotto, sito en la calle Albatros 7225
de la localidad de Trujui, Moreno.
EX-2021-28302369-GDEBA-HZEMNECMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 86/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública a los fines de licitar la obra: “Nuevas  Paradas  Seguras  de  Buses Urbanos en
Lanús”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $151.621.083 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Seiscientos
Veintiún Mil Ochenta y Tres), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N°
3-501-179/2021. Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a todas las empresas
especializadas en la ejecución de los trabajos, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación, podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del Pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús. Se deja constancia que la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 90



visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares. Las propuestas deberán ser
entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863  3° Piso, del partido de Lanús,
de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos en el día y horario señalados para su apertura
en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Apertura: 6/1/2022, a las 12:00 hs.

dic. 14 v. dic. 15

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 20/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 20/2021 por la Adquisición de Hemostasia, para el Servicio de Laboratorio.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021, hora 9:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2021-30400289-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 21/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 21/21 por la Adquisición de Reactivos Manuales - 2022 para el Servicio
Laboratorio.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021, hora: 9:30 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2021-27948503-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 26/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 26/2021 por la Adquisición de Automatización Hemostasia -con Anexo- 2022.
Para el Servicio de Hematologia.
Apertura de propuestas: día 20/12/2021, hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2021-27980976-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada Nº 27/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 27/2021 por la Adquisición de Alimentación Enteral y Suplementos
Nutricionales - 1er semestre 2022 para el servicio de Nutrición.
Apertura de propuestas: Día 20/12/2021, hora: 12:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle
Laínez 2401 de Bahía Blanca, donde podrán retirarse los pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8 a 14 hs.
Corresponde a EX-2021-25802883-GDEBA-HIGDJPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ISIDORO IRIARTE
 
Licitación Privada N° 8/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 8/21 para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos para
Hemoterapia, solicitado por el servicio de hemoterapia, del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de
Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de diciembre de 2021, a las 9:00 hs. en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte”, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Un Millón Ciento Sesenta y Un Mil Doscientos Ocho con 70/100
($1.161.208,70).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Isidoro G. Iriarte” (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
Expediente N° EX-2021-29608144-GDEBA-HZGADIGIMSALGP
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MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 115/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 115/2021 por la Contratación de un Servicio de Móviles y Ambulancias para
Derivaciones a Domicilio y/o Centros de Salud, Operativos y Cobertura de Eventos autorizados por la Secretaría de Salud,
Transporte de Material Descartable, Ropa Blanca, Ropa Sucia de Quirófano, Materia Prima para la Alimentación y Logística
de la Secretaría de Salud, deberá contar para ello con una Dotación Mínima de Siete (7) Móviles Grandes, Seis (6) Móviles
Pequeños, Tres (3) Móviles UTIM y Un (1) Móvil de Radiología Ambulatoria todos de 24 hs. con sus respectivos Choferes.
Fecha de apertura: 3 de enero de 2022 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $134.652.000,00.
Valor del pliego: $134.700,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 17, 20 y 21 de diciembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, Provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 27 y 28 de diciembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 03/01/2022 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 7362/2021.
Expte. N° 4132-11938/2021.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 53/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 53/21 - Segundo Llamado, Expediente Nº 2965/21 para la adquisición de
Materiales de Contrucción. Destinados para construcción de sede Casa de Tránsito “Hogar San José”, dependiente de la
Secretaría de Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 22 de diciembre de 2021.
Hora: 12:30.
Presupuesto oficial: $7.594.427,05.
Valor del pliego: $8.353,86.
Entre los días 17 al 20 de diciembre de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar Consulta
física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 2965/21.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 55/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 55/21 - Segundo Llamado, por el Servicio de Provisión de Viandas para
Chicos y Adultos. Verano Ejercicio 2022. Destinados a Colonias Municipales - Subsecretaría de Deportes del Municipio de
San Miguel.
Fecha de apertura: 22 de diciembre de 2021 - Hora: 13:00.
Presupuesto oficial: $7.576.000,00.
Valor del pliego: $8.333,60.
Entre los días 17 y 20 de diciembre de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar. Consulta
física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 3071/21.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 41/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de la Provisión de Carne con destino Secretaría de Desarrollo Social”
Apertura: 6 de enero de 2022.
Hora: 9:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $13.079.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 4 de enero de 2022.
Depósitos Garantía de oferta/Entrega en Tesorería Municipal:
- En efectivo hasta el 5 de enero de 2022
- Mediante póliza hasta el 4 de enero de 2022
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- Monto del depósito: 5% del presupuesto oficial.
Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata, Tel. (0223) 499-6412/7859/6484/6375.
Correo Electrónico: licitaciones@mardelplata.gob.ar
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones.
Expediente Nº 10317 Dígito 3 Año 2021 Cuerpo 1
Decreto Nº 2.092/2021

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 102/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Primaria (E.E.P.) Nº 42 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $30.100.258,62.
Valor del pliego: $301.002,60.
Fecha de apertura: 18/01/2022 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 05 y 06 de enero de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 18/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 103/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 103/2021 Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Primaria
(E.E.P.) Nº 2 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $11.312.076,10.
Valor del pliego: $113.120,77.
Fecha de apertura: 18/01/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 05 y 06 de enero de 2022, en la Secretaría de Educación, Deportes y
Recreación, situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de enero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 18/01/22 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 104/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 104/2021 Objeto: Adquisición de Pintura.
Presupuesto oficial: $58.520.000.
Valor del pliego: $585.200.
Fecha de apertura: 18/01/2022 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 05 y 06 de enero de 2022, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 12 y 13 de enero de 2022, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391, piso 1°,
Merlo, hasta el día 18/01/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 55/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Alimentos No Perecederos, según especificaciones del
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Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con destino al despacho Secretaría de Desarrollo de la Comunidad.
Dirección General de Compras y Suministros.
Fecha de apertura: 07 de enero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 07/01/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de diciembre de 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1182435/2021.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 253/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Reparación e Impermeabilización en el Depósito de Contaduría Municipal, ubicada en Av. de Mayo
2433 Ramos Mejía.
Fecha apertura: 7 de enero de 2022, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $9.103. (Son Pesos Nueve Mil Ciento Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 0009/2021/INT

dic. 14 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Entubamiento de Canal a Cielo Abierto en Zona Urbana, calle 3 de Enero de la localidad de
Carlos Tejedor
Decreto: 3243/2021
Fecha de apertura: 21/12/2021 - Hora: 10:00
Lugar: Municip. de Carlos Tejedor, sala de reuniones, calle Almirón 301.
Valor del pliego: $37.878
Consultas y/o adquisición de pliego: oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs
hasta el 20 de diciembre.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Expediente 4020-6792/2021

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30/21 para la Contratación del Servicio de Control y Ordenamiento del
Tránsito.
La apertura de las propuestas se realizará el día 05 de enero de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de Luján, sita en
la calle San Martín Nº 550 de la ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján; San Martín Nº 550 de la ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 30 de diciembre de 2021 inclusive en la tesorería de la
Municipalidad de Luján en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898, la suma de Pesos Doscientos Setenta y Cinco Mil ($275.000).
Expediente Electrónico Nº EX-2021-00049656-MUNILUJAN-DRH#SGPC.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
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Licitación Pública N° 40/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 40/21 llevada a cabo para la obra: “SUM de la Comunidad II”.
Presupuesto oficial: $23.408.057,46.-
Valor del pliego: Pesos Veintitrés Mil ($23.000,00).-
Adquisición del pliego: A partir del 09/12/21 en la tesorería municipal cito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 21/12/21 a las 9:00 iniciando en palacio municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 28/12/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros a partir del 09/12/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 28/12/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 39/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 39/2021, llevada a cabo para la obra: “Construcción y Readecuación de
Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Diversas Zonas del Partido”.
Presupuesto oficial: $151.833.085,70.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 9/12/21 en la tesorería municipal, sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 21/12/21 a las 9:00 iniciando en el palacio municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 29/12/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros, a partir del 9/12/21 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 29/12/21 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 155/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Segundo llamado de la licitación 155/2021 "Provisión de Equipo de Facovitrectomia Anterior
y Posterior - Secretaría de Salud ”
Fecha de apertura: 10-1-2022.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $3.853,85.-
Presupuesto oficial: $7.707.700,00.- (Pesos Siete Millones Setecientos Siete Mil Setecientos con 00/100).
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4936 de fecha 9 de diciembre de 2021.
Expediente 89.812/21

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 173/2021 
 
POR 2 DÍAS - Denominación: "Remodelacion del Edificio Anexo Mitre del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús-
Primera Etapa - Dirección General de Arquitectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 07-01-2022 - Hora: 10:00.
Valor del pliego: $61.180,29
Presupuesto oficial: $122.360.590,41(Pesos Ciento Veintidós Millones Trescientos Sesenta Mil Quinientos Noventa con
41/100) 
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda - Horario: 8:00 a 14:00 horas.- 
Decreto Nº 4930 de fecha 9 diciembre de 2021
Expediente 90.676/2021

 dic. 14 v. dic. 15
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 174/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: "Camino de la Ribera - Nodo 4- Plaza El Coloso - Dirección de Infraestructura - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 5-1-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $4.853,26
Presupuesto oficial: $9.706.537,00 (Pesos Nueve Millones Setescientos Seis Mil Quinientos Treinta y Siete con 00/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4939 de fecha 9 de diciembre del 2021.
Expediente 91.492/2021

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 175/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Puesta en Valor del Club Unión Crucesita - Dirección de Infraestructura - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 10/01/2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $10.124,34.
Presupuesto oficial: $20.248.691,84 (Pesos Veinte Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Noventa y Uno
con 84/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00. 
Decreto N° 4937 de fecha 9 de diciembre del 2021.
Expte. N° 91.689/2021.

dic. 14 v. dic. 15

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 62/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 62/21 para la Compra de Chapas - Programa de
Emergencia por Situaciones de Emergencia, según Pliego de Especificaciones Técnicas.
Presupuesto oficial total: $7.500.170,00 (Pesos Siete Millones Quinientos Mil Ciento Setenta con 00/100)
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de apertura: 27-12-2021.
Hora: 12:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0004025-O.
Presentación de sobres de oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Siete Mil Quinientos Pesos con 00/100
($7.500,00).
Venta del pliego: En la Dirección de Compras durante los días 17 y 20 de diciembre de 2021.
Recepción de consultas: Por escrito desde el día 17 al 21 de diciembre de 2021.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Hasta el día 22 de diciembre de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.

dic. 14 v. dic. 15

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011027
 
POR 1 DÍA - Período de postulación. Concurso de Precios N° 10011027 “Servicio Médico (Exámenes Pre Ocupacionales,
Controles y Atención por Especialidades en Consultorio) - La Plata”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de diciembre de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.703.670,00 + IVA.
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◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - BRESSI DIEGO ANTONIO, DNI 27.146.983, domiciliado en la calle Santa fe 775, Partido de Quilmes, solicita
Licencia en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dto. Judicial Quilmes. Oposiciones dentro de los 15 dias
hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes. Dario Casas. Vicepresidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Florencio Varela. El Sr. PABLO ALEJANDRO PETRAUSKAS con domicilio legal en Calle 855 N° 64 de la
Provincia de Buenos Aires, vende a la Sra. Edith Beatriz Causillas con domicilio en calle 28 N° 818 de Berazategui,
Provincia de Buenos Aires, el fondo de comercio del Rubro Agencia de Lotería, sito en la calle Juan B. Justo Nº 725 de
Florencia Varela, Provincia de Buenos Aires libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo
domicilio del referido negocio dentro del término legal.

dic. 7 v. dic. 14

POR 5 DÍAS - Burzaco. El Sr. GUOHUI SHI, con DNI 95.196.772, transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía “Eterno”, sito en J. V. González 2086 Burzaco, partido de Alte. Brown, a la Sra. Zhouzhou
Lin, con DNI 96.118.884. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del termino legal. Graciela
Ledesma. Abogada.

dic. 7 v. dic. 14

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. HUANG LING, DNI 94.641.331, domicilio en Soler 20 Ituzaingó, Provincia de Buenos
Aires, transfiere Fondo de Comercio: Bazar, de manera gratuita, libre de deudas y empleados. sito en Soler 20, Ituzaingó,
Provincia de Buenos Aires a Li Xinxing DNI 96.101.796, con domicilio en Jorge Newbery 2465 Paraná, Entre Ríos.
Reclamos de Ley en Soler 20, Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires. 

dic. 7 v. dic. 14

POR 5 DÍAS -  Olivos. JUAN JOSÉ ZUCCHI, DNI 36.080.486, cede y transfiere a Mariana Edith Seccia, DNI 28.864.310,
el Fondo de Comercio y el Certificado de Habilitación de “Heladería Bustacchi” sito en Av. Paraná 2582, Olivos, Vicente
López, Provincia de Buenos Aires. Libre de deuda, gravamen y personal. Reclamo de Ley en el mismo. Karen Bustamante.
Abogada.

dic. 7 v. dic. 14

POR 5 DÍAS - Morón. CHRISTOPHER NATANEL NIKEL transfiere fondo de comercio Rotisería - Sin Venta de Bebidas
Alcohólicas - Comidas para Llevar Sin Consumo en el Lugar, sito en Bartolomé Mitre 2362 Castelar - Prov. de Bs. As. a
Jaime Fernado Medina. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 9 v. dic. 15

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. SILVIA ROXANA LÓPEZ, DNI 18.582.002, vende, cede y transfiere el Fondo de
Comercio, Agencia de Lotería, La Amistad, Legajo 764139, sita en Juana Azurduy N° 2417 partido de Florencio Varela, a
Laura Vanesa Brusa, DNI 29.025.399, libre de pasivo. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 9 v. dic. 15

POR 5 DÍAS - José León Suárez. HUANG MEIYUN, CUIT N° 23-95190570-4, transfiere el 100% a Lin Shuishun, CUIT N°
20-94289239-0, el Fondo de Comercio del rubro “Minimercado de Art. de Kiosko, Mercadería, Librería, Juguetería, etc.”,
sito en J. M de Rosas Nº 2746, de la localidad de José León Suarez, Partido de Gral. San Martín. Reclamo de ley en el
mismo.

dic. 9 v. dic. 15

POR 5 DÍAS - Almirante Brown. Se comunica que DIEGO PABLO ROMERO, CUIT Nº 20-21951923-1, transfiere el Fondo
de Comercio de la Pinturería Colorshop, sita en Av. San Martín 3198, Rafael Calzada, libre de todo gravamen a Proyecto
del Sur S.R.L., CUIT Nº 30-71404562-4. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 10 v. dic. 16

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. VILLARREAL SEGUNDO OSCAR, CUIT 20-04923222-6, DNI 4.923.222, con domicilio Real
en El Pescador 107, Paso del Rey, Prov. Bs. As. transfiere su Fondo de Comercio de "Tienda", Nombre de fantasia "Casa
Chalo", C/C 17909 y Expte. 15390/V/98 Domicilio Comercial en Del Carril 48, Paso del Rey (CP 1742) Prov. Bs. As., a
Villarreal Matias Leonel, DNI 30.594.634, CUIT 20.30594634-7, con domicilio Real en 25 de Mayo 41, Paso del Rey, Prov.
Bs. As. Reclamos de ley en domicilio Comercial.

dic. 10 v. dic. 16
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POR 5 DÍAS - Morón. Contador Público CARLOS ALFREDO VERON, C.P.C.E.P.B.A tomo 156 folio 110 leg. N° 40524/8,
comunica que "Línea de Bazares S.A.", transfiere: Bazar, Artículos Escolares y de Librería, Juguetería, Librería Artística,
Regalos y Artículos de Decoración, sito en la calle Av. Rivadavia N° 18018/18020 partido de Morón, a Bazares en Línea
S.A. Reclamos de ley en el mismo. Carlos Alfredo Verón. Contador Público.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Escobar. MORALI CLAUDIO ADRIÁN, CUIT N° 20324667254, domiciliado en E. Tapia de Cruz 709 de
Escobar, Bs. As., vende, cede y transfiere libre de deudas y gravámenes el Fondo de Comercio “Venta de Indumentaria y
Accesorios“ ubicado en E. Tapia de Cruz 709. Escobar, Partido de Escobar, a Gomez Claudio Alberto, CUIT N°
20275647587 domiciliado en Mateo Gelves 349 de Escobar, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Bruni Jorge
Alberto. Contador Público CPCEPBA T95 F186. CUIT N° 20-20597165-4.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: LI MEI, con DNI 94.022.400, CUIT 23-94022400-4, Domicilio Del Cañón 2560, Moreno,
1744, Provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Despensa, Fiambrería, Carnicería, Art. de
Limpieza, Verdulería, Perfumería, Despacho de Pan, con sistema de Autoservicio, expediente 70433-L-2008. Cuenta de
comercio Nº 23940224004, domicilio del comercio Alte. Brown 947, Paso del Rey, Moreno, cód. postal 1742, Pcia. de Bs.
Aires. Comprador: Zhuang Haiying, con DNI 95.887.364 y CUIT 27-95887364-1, domicilio Alte. Brown 947, Paso del Rey,
Moreno, cód. postal 1742, Provincia de Buenos aires.

dic. 13 v. dic. 17

POR 5 DÍAS - Balcarce. SUAL S.A., CUIT N° 30-61514739-3, transfiere a El Mirador S.A., CUIT N° 30-62332068-1, el
Fondo de Comercio de Servicios de Boites y Confiterías Bailables, ubicado en Av. González Chaves Nº 280/286 de la
ciudad de Balcarce, bajo la denominación Proyecto Disco con Habilitación Municipal Nº 1145 expte. 3183, año 1985 con
fecha del 1º de enero de 2019. Reclamos de Ley en Av. González Chaves Nº 280 de Balcarce.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - San Martín. Sucesión de FRANCISCO TURSI. Vende Fondo de Comercio de Compra-Venta de Materiales
para la Construcción Usados, sito en (101) Iturraspe 981, Villa Lynch, Partido de Gral. San Martín, a Tursi Hierros S.A.S.
Reclamos de ley en el mismo.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Balcarce. La señora GORDOA MARÍA CRISTINA, DNI 13.231.153, CUIT 27-13231153-1, domicilio en la
calle 14 Nº 466 de la ciudad de Balcarce, anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Alias Gustavo Enrique,
DNI 23.777.981, CUIT 20-23777981-9, domicilio en la calle 2 Nº 462 de la ciudad de Balcarce, destinada la actividad del
establecimiento al rubro de Venta y Carga de Matafuegos, ubicado en la calle 11 Nº 202 de la ciudad de Balcarce.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Plata. NICOLÁS BRANNE, DNI 31.552.418, CUIT 20315524181, con domicilio real en calle 58 N° 1109
de la ciudad de La Plata, anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Lupulolatino S.R.L., CUIT 30716272636,
con domicilio real en calle 9 N° 1189 dto. C de La Plata, Buenos Aires, destinado a Creación, Producción, Intercambio,
Fabricación, Transformación, Industrialización, Comercialización, Intermediación, Representación, Importación y
Exportación de Toda Clase de Bienes Materiales, incluso Recursos Naturales, e Inmteriales y la Prestación de Toda Clase
de Servicios Relacionados, directa o indirectamente, con la Actividad Gastronómica, Hotelera y Turística. Para reclamos de
ley se fija el domicilio en calle 9 N° 1189 dto. C de La Plata. Para todos los efectos legales se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial La Plata, constituyendo domicilio legal en los reales antes
mencionados. Matias E. Losa. Abogado.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. SOSA HUGO DANIEL, CUIT 20-20862374-6, transfiere a Ulises Daniel Sosa, CUIT 20-
40833732-2, la Habilitación del Comercio dedicado a “Venta de Partes, Piezas y Accesorios de Vehículos Automotores”
ubicado en la Av. Calchaquí Nº 5759, Localidad y Partido de Florencio Varela. Reclamo de ley en mismo domicilio.

dic. 14 v. dic. 20

◢ CONVOCATORIAS
F. C. ARTOLA Y CÍA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio de fecha 24/11/2021 se resuelve convocar Asamblea Ordinaria de accionistas, que
se celebrará en la calle 21 a entre 465 y cortada N° 765 de la localidad de City Bell y partido de La Plata el día 28 de
diciembre de 2021 a las 18 hs. en 1° Convocatoria y a las 19 horas en su caso en 2° Convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de la memoria, estado patrimonial, estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado
de flujo de efectivo, notas, cuadros y anexos correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2021;
3º) Aprobación de la gestión de los señores miembros del directorio durante el ejercicio finalizado al 30/06/2021;
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4º) Distribución de utilidades y asignación de honorarios al directorio.
Soc. no comprendida Art. 299 LSC. Matias Albina, Presidente. Esc. María Soledad Bonanni.

dic. 7 v. dic. 14
 

MAPFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Convocase a Asamblea General Ordinaria para el 28 de
diciembre de 2021 a las 10:00 hs., en Alférez Hipólito Bouchard 4191, Munro, Provincia de Buenos Aires, o -de dictarse
medidas que no permitan realizar la Asamblea en forma presencial- a celebrarse a distancia mediante la utilización de la
plataforma TEAMS, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el libro de Actas de Asamblea.
2) Consideración de la renuncia al cargo de director titular y vicepresidente presentada por el Sr. Salvador Rueda Ruiz.
Elección del director titular y nuevo vicepresidente en reemplazo del renunciante.
3) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias en relación a lo resuelto en los puntos precedentes. 
En el hipotético caso que con posterioridad a la publicación, existieran posteriores medidas que no permitan realizar la
Asamblea en forma presencial, los Accionistas podrán registrase hasta las 18:00 hs. del 20/12/2021 mediante el envío de
un correo a las casillas anovill@mapfre.com.ar y agmonti@mapfre.com.ar, indicando: nombre completo, DNI, teléfono,
domicilio durante el aislamiento y dirección de correo electrónico al cual la sociedad le enviará la invitación con los datos
para participar con voz y voto en la Asamblea. A dicha casilla de correo deberán enviarse los instrumentos habilitantes en
caso de que un accionista participe por medio de un apoderado. La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se
coordinará una vez levantadas las medidas.
Angeles Novillo Saravia, Apoderada.

dic. 7 v. dic. 14

AMENABAR, MORETTI Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Amenabar, Moretti y Cía. S.A. a la Asamblea General Ordinaria,
para el día 28 de diciembre de 2021, a las 20:00 hs., en la sede de Calle Mitre N° 214, de la ciudad de Lincoln, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Directorio
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Soc. no comp. Art. 299 LGS. El Directorio.
Eduardo Alberto Moretti. Presidente. Miriam Natalia Ferro, Abogada.

dic. 7 v. dic. 14

MOLINO BURZACO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la asamblea
general ordinaria a celebrarse el día 6 de enero de 2022 a las 9:00 hs. en primera convocatoria, en la sede social sita en
Presidente Ortiz N° 2460 de Burzaco, partido de Almirante Brown, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inc. 1, de Ley 19.550 por el ejercicio finalizado al 30-06-2021.
Distribución de utilidades.
c) Retribución del Directorio.
Nota: Copia de la documentación indicada por el Art. 67 de la LSC (balance y estados contables, con notas, memorias y
anexos) a disposición de los accionistas en la sede social, días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Javier A. Dominguez.
Presidente. 

dic. 7 v. dic. 14

IASSA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El directorio de la sociedad Iassa S.A. convoca a los señores accionistas a asamblea general ordinaria a
celebrarse el día 28/12/2021 a las 15:30 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria en la
sede social sita en avenida Constitución 1060, Pinamar, provincia de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea;
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo N° 234, inciso primero de la Ley 19.550 correspondiente al
ejercicio finalizado el 31 de julio de 2021;
3) Consideración del destino del resultado del ejercicio;
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4) Consideración de la gestión del directorio;
5) Consideración de los honorarios del directorio;
6) Autorizaciones.
Mariana Spanggemberch, Abogada autorizada por acta de directorio del 29/11/2021. 

dic. 9 v. dic. 15

CLÍNICA PRIVADA MONTE GRANDE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóca a Asamblea General Ordinaria el día 29/12/2021 a las 13:00 hs. y 14:00 en primera y segunda
convocatoria, respectivamente en la sede legal
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta.
2) Consideración de documentacion contable según Art. 64 inc. 1. inc. b de la Ley 19.550 en relacion a ejercicio cerrado el
31/07/2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio y su ratificación.
4) Elección de los directores que ejercerán función en el nuevo ejercicio.
Estela Fister, Abogada Autorizada.

dic. 9 v. dic. 15

IRRAJU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los señores accionistas a la asamblea
general ordinaria en los términos del Art. 254 de la LSC a celebrarse el día 06 de enero de 2022 a las 15.00 hs. en primera
convocatoria, en el domicilio dentro de la jurisdicción social sito en Moreno N° 346 de Quilmes, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
b) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inc. 1, de Ley 19.550 por los ejercicios finalizados al 31-08-
2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación. Ratificación de lo resuelto en las asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y
30-12-2020.
c) Retribución del Directorio por los ejercicios finalizados al 31-08-2018, 31-08-2019 y 31-08-2020. Nueva deliberación.
Ratificación de lo resuelto en las asambleas 30-12-2018, 30-12-2019 y 30-12-2020.
d) Elección de autoridades. Ratificación de lo resuelto en la asamblea 30-12-2020.
Nota: Copia de la documentación indicada por el Art. 67 de la LSC (balance y estados contables, con notas, memorias y
anexos) a disposición de los accionistas en la sede social, días hábiles de 9:00 a 12:00 hs. Podrán también solicitar su
remisión digital al correo electrónico: cristian@molinoburzaco.com.ar. Para asistir deberán los accionistas comunicar su
participación con una antelación mínima de tres días hábiles, conforme lo dispone el Art. 238 de la LSC. Cristian D.
Pucheta, Presidente.

dic. 9 v. dic. 15

LA ALSACIANA S.R.L.
 
Reunión de Socios Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Socios de La Alsaciana S.R.L. a la Reunión de Socios Ordinaria y Extraordinaria a
celebrarse el día 5 de enero de 2022, a las 10:00 horas en primera convocatoria y en idéntica fecha a las 11:00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social, sita en Humberto Primo 1642, Avellaneda, Provincia de Buenos Aires; a los fines
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para firmar el Acta de Reunión de Socios;
2. Consideración fuera de término de los documentos indicados en el Artículo 234, Inciso 1° de la Ley 19.550
correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019
y 31 de diciembre de 2020.
3. Aprobación del resultado del ejercicio y destino del resultado de los estados contables correspondientes a los ejercicios
finalizados el 31 de diciembre de 2017, el 31 de diciembre de 2018, el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de diciembre de
2020.
4. Consideración de aumento de capital por capitalización de aportes. Reforma del artículo tercero del estatuto social.
Emisión de cuotas sociales. 
5. Consideración de la gestión de la gerencia.
6. Consideración de los honorarios del órgano de administración.
A su vez, se le hace saber que, conforme lo dispuesto en el art. 67 de la Ley 19.550, se encuentran a disposición en la
sede social de la Sociedad copias de la documentación contable a los ejercicios económicos finalizados el 31 de diciembre
de 2017, 31 de diciembre de 2018, 31 de diciembre de 2019 y 31 de diciembre de 2020 a considerarse en la Reunión de
Socios Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 5 de enero de 2022 a las 10:00 horas en primera convocatoria y en
idéntica fecha a las 11:00 horas en segunda convocatoria. Gonzalo Retamar, Abogado.

dic. 9 v. dic. 15
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RN FERNANDEZ BAHÍA TRANSPORTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Llam. Asamblea Gral. Ord. día 29/12/2021 a las 10 y 11 hs. 1ra. y 2da. Conv. en Eduardo Gonzalez 870.
Bahía Blanca.
ORDEN DEL DÍA:
1) Desig. de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Llamado fuera de térm.
3) Consid. Doc. Art. 234, L. 19.550, ejerc. 31-03-2021.
4) Tratamiento de Resultado
5) Retr. Direct.
Fernandez, Betiana Isabel, DNI Nº 31.552.936, Presidente.

dic. 9 v. dic. 15

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 28 de diciembre
de 2021 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Carilo, Pinamar, Pcia. de Bs. As. A los efectos de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que justifican la convocatoria fuera de término.
3) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2021.
4) Aprobación de la gestión del Directorio. Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo
fehacientemente a calle Avutarda N° 844 (CP 7167) de Cariló, 72 horas antes de su realización.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Gustavo Alberto Palizas, Presidente.

dic. 9 v. dic. 15

SUNLAND S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Sunland S.A. a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 28 del mes de diciembre de 2021 a las 14 hs. en primera convocatoria y a las 15 hs. en segunda convocatoria, en la
sede social, calle Independencia N° 564 de la ciudad y partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para la firma del acta de la asamblea.
2) Consideración del aumento de capital social mediante la capitalización de la cuenta ajuste del capital social y/o por
aportes de los socios en efectivo.
3) En su caso, emisión de acciones.
4) En su caso, consideración de la reforma del Artículo 4° del estatuto social.
5) En su caso, autorización para inscribir registralmente el acta.
6) En su caso otorgamiento de las autorizaciones necesarias con relación a lo resuelto en los puntos precedentes. 
María Candela Mazzaro, Presidenta.

dic. 9 v. dic. 15

SUNLAND S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Sunland S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
28 del mes de diciembre de 2021 a las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede
social sita en calle Independencia N° 564 de la ciudad y partido de Escobar Provincia de Buenos Aires, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para la firma del acta de la asamblea.
2) Razones por las cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista por el Artículo 234, inciso 1 de la Ley General de Sociedades
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2020.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio y de los resultados acumulados. 
5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio, por el ejercicio cerrado el 31/12/2020, aún en exceso de lo
dispuesto por el Art. 261 de la LGS Nº 19.550.
María Candela Mazzaro, Presidenta.

dic. 9 v. dic. 15
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ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 08/01/2022, a las 9 horas en primera
convocatoria y 10 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro 2, Pilar, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modificatoria Ley N°
22.903, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021, aprobación de la gestión del Directorio y
designación para el nuevo período.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Consideración situación deudores lote 52.
5) Tratamiento y aprobación del nuevo Reglamento de convivencia.
6) Tratamiento y aprobación de las condiciones necesarias para la apertura de la pileta en temporada estival.
7) Tratamiento de la facturación general del suministro de agua.
8) Análisis de inversiones destinadas a servicios y obras comunes. Aprobación de expensas extraordinarias para recaudar
los fondos necesarios. No está comprendida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Marcelo Garay, Presidente.

dic. 10 v. dic. 16

LICLAMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria para el día 27 de diciembre de 2021 a las
8 hs., en el domicilio de calle Francia Nº 100, oficina 1 de la ciudad de San Nicolás, y en segunda convocatoria a las 9 hs.,
dejándose constancia de que la asamblea se realizará con los accionistas que se hallen presentes.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que juntamente con el Sr. presidente confeccionen y firmen el Acta.
2) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía
3) Consideración y aprobación en su caso de la documentación establecida por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/8/2020, estados contables, memoria y proyecto de distribución de
utilidades.
4) Consideración de la gestión desarrollada por el directorio durante el ejercicio social cerrado el 31/8/2020 y sus
remuneraciones.
5) Fijación del número de directores titulares y suplentes y designación de los mismos.
Nota: a fin de poder asistir a la asamblea se deberá proceder por parte de los accionistas al depósito de acciones con tres
días de anticipación a la celebración de la misma. A dichos fines, se recibirán las comunicaciones del depósito de la calle
Almafuerte 240 de San Nicolás de lunes a viernes de 10 a 12 hs. Guillermo E. Biasoli, Contador Público.

dic. 10 v. dic. 16

TRAFER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 31 de
diciembre de 2021 a las 10:30 hs. en primera convocatoria y 11:30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social del
parque Industrial Ruta Nº 3 Km 496.5, Calle 2 y 3, Tres Arroyos, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de asamblea.
2) Consideración de la documentación prescripta en el Artículo 234, inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 31 de agosto de 2021.
3) Consideración de la gestión del Directorio y Síndico.
4) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Síndico, y en su caso en exceso al límite del Art. 261, Ley 19.550,
destino del resultado del ejercicio.
5) Designación de un Directorio Titular y suplente.
6) Designación del Síndico titular y suplente.
7) Modificación del estatuto social.
Se recuerda a los señores accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación de asistencia en los
términos del Art. 238 de la L.19.550, en la sede social, de lunes a viernes de 10 a 17 horas, con no menos de tres días de
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Asimismo se encuentra a disposición la documentación contable conforme
Art. 67 L.19.550. Gustavo Fernandez, Apoderado. 

dic. 10 v. dic. 16

HONORIO CORONAS Sociedad en Comandita por Acciones
 
Asamblea Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea Extraordinaria para el 13/12/2021 a las 11 hs. a realizarse en la sede social calle Av.
Colón 4472 de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura de lo actuado ante el Juez de todo lo legal.
2) Anuncio nueva socia.
3) Perspectivas de continuidad. 
Administradora: Silvia Beatriz Roldan.

dic. 10 v. dic. 16

AGRO COMERCIAL O’HIGGINS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 12 de enero de 2022, a las 8 hs. en la
sede social sita en Playa Estacionamiento Ferrocarril O’Higgins de la Localidad de O’Higgins, Partido de Chacabuco y a fin
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que firmen el acta.
2) Consideración de la documentación según el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19550 y sus modificaciones correspondiente al
ejercicio económico cerrado el 31 de octubre de 2021.
3) Distribución de Utilidades, Honorarios a Directores por funciones Técnicas y Administrativas.
Se deja constancia que 1) el domicilio en que los tenedores de acciones nominativas no endosables deben cursar
comunicación para su inscripción en el libro de Asistencia a Asambleas es el de la sede social sita en Playa
Estacionamiento Ferrocarril O’Higgins de la Localidad de O’Higgins, Partido de Chacabuco y 2) que el libro de deposito de
acciones y Registro de Asistencia a Asambleas General se cerrara el día 12 de enero de 2022, a las 8 hs. Dario Di Pinto,
CPN.

dic. 13 v. dic. 17

MOVIMIENTOS INDUMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 4 de enero de 2022 en su sede
social de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 14:00 hs., en 1°
Convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que en representación dela Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
ejercicio finalizado al 31 de julio de 2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio.
5) Distribución de utilidades.
6) Renovación de autoridades.
Nota: Se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación de asistencia, de conformidad Art. 238 Ley 19.550. Concetti
Enrique Santos DNI 10602912, Presidente.

dic. 13 v. dic. 17

SETEIN PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria deaccionistas a realizarse el día 4 de enero de 2022 en su
sedesocial de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 16 hs., en 1°
convocatoria a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que en representación dela Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
ejercicio finalizado al 31 de julio de 2021.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio.
5) Distribución de utilidades.
6) Renovación de autoridades.
Nota: se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación deasistencia, de conformidad Art. 238 Ley 19550. Concetti
Enrique Santos DNI N° 10602912.

dic 13 .v dic. 17

◢ SOCIEDADES
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FLEX-N-GATE ARGENTINA S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - De conformidad con los artículos 160 y 194 de la Ley General de Sociedades, se comunica por el término de
ley que en la reunión de socios del 23.11.2021 se resolvió aumentar el capital social a $1.499.030 representado por
149.903 cuotas de un valor de $10 por cuota con derecho a un voto por cuota. Los socios podrán ejercer en la sede social
su derecho de suscripción preferente en proporción a sus respectivas tenencias y de acrecer en proporción a las cuotas
que suscriban, dentro de los 30 días corridos contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este aviso. La
gerencia. Irene Colacilli.

dic. 10 v. dic. 14

GIORNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 30/06/2021, Acta de AGOyE de fecha 30/06/2021 y según Acuerdo Previo de
Fusión de fecha 30/06/2021 y Acuerdo Definitivo de Fusión de fecha 18/11/2021, se decide y aprueba la fusión por
absorción de las sociedades Pesquera Ceres S.A., Pesquera Géminis S.A., Mar Atlántico S.A. y Frigopesca S.A. Se
resuelve la reforma al artículo referente al capital social, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo cuarto:
El capital social se fija en la suma de Pesos Dieciséis Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Nueve
($16.164.379) representado por dieciséis millones ciento sesenta y cuatro mil trescientas setenta y nueve (16.164.379)
acciones ordinarias, nominativas, no endosables, con derecho a un (1) voto por acción y de valor nominal Pesos Uno ($1)
cada una. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto, conforme al Artículo 188 de la Ley General
de Sociedades.”. Se resuelve reformar el Art. 1 del Est. Soc., el que quedará redactado de la siguiente forma: "Artículo
primero: Bajo la denominación de "Giorno S.A.", continúa funcionando una sociedad anónima, que es la continuadora de
Alberto Valastro y Cia. S.R.L., Alberto Valastro Y Compañia Sociedad Anónima, Pesquera Géminis S.A., Pesquera Ceres
S.A., Frigopesca S.A., y Mar Atlántico S.A., que tiene su domicilio social en la provincia de Buenos Aires, República
Argentina, pudiendo establecer sucursales, agencias o representaciones o establecimientos de cualquier clase, dentro o
fuera del país, en las condiciones que disponga el directorio.". Se resuelve reformar el Art. 9 del Est. Soc., el que quedará
redactado de la siguiente forma: "Artículo noveno: La administración de la sociedad estará a cargo de un directorio
compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores
titulares e igual o menor número de directores suplentes. Los directores tendrán mandato por dos ejercicios, siendo
reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la siguiente asamblea designe reemplazantes. En la primera reunión
los directores designarán entre ellos un presidente y, en su caso, un vicepresidente, quien reemplazará al primero en caso
de ausencia, impedimento o excusación. El directorio se reunirá, al menos, una vez cada tres meses, funcionará con la
mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. En caso de empate en las votaciones, el
presidente resolverá votando nuevamente. Sus deliberaciones se transcribirán en un libro de actas llevado al efecto. La
representación social estará a cargo del presidente o el vicepresidente en caso de ausencia, vacancia o impedimento. El
uso de la firma social estará a cargo del presidente. El directorio tiene plenas facultades para dirigir y administrar la
sociedad en orden al cumplimiento de su objeto, pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de contratos, incluso aquellos
para los que se requieren poderes especiales conforme a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación, adquirir,
gravar y enajenar inmuebles, constituir y transferir derechos reales, operar con bancos oficiales y privados y demás
instituciones de crédito y otorgar poderes para actuar judicial y extrajudicialmente a una o más personas. Cada director
titular y los directores suplentes en caso de asumir como titulares en forma permanente, deberán constituir una garantía en
favor de la Sociedad por la suma mínima que fije la normativa vigente. Esta suma podrá ser actualizada por la asamblea
ordinaria al momento de las designaciones. A tal efecto, los obligados podrán endosar a favor de la Sociedad una póliza de
seguros o de caución emitida por una aseguradora a satisfacción de la Sociedad, cuyo costo deberá ser soportado por cada
director obligado. En ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos en la caja social. En
la contratación de tal garantía deberá pactarse su indisponibilidad mientras esté pendiente el plazo de prescripción de
eventuales acciones de responsabilidad.". Se resuelve aprobar el texto ordenado del Est. Soc. con la siguiente redacción:
"Artículo primero: Bajo la denominación de "Giorno S.A.", continúa funcionando una sociedad anónima, que es la
continuadora de Alberto Valastro y Cia. S.R.L., Alberto Valastro Y Compañía Sociedad Anónima, Pesquera Géminis S.A.,
Pesquera Ceres S.A., Frigopesca S.A., y Mar Atlántico S.A., que tiene su domicilio social en la provincia de Buenos Aires,
República Argentina, pudiendo establecer sucursales, agencias o representaciones o establecimientos de cualquier clase,
dentro o fuera del país, en las condiciones que disponga el directorio. Artículo segundo: La sociedad tiene por duración
noventa y nueve años a contar del día quince de junio de mil novecientos setenta y seis. Artículo tercero: Objeto: A) De la
industria pesquera y de la industria naval: Extracción, pesca, captura, caza, cultivo, adquisición, acondicionamiento,
conservación (a bordo o en tierra), enfriamiento, refrigeración y/o congelamiento (a bordo o en tierra), fileteado (a bordo o
en tierra), elaboración, enlatado, secado, salado, procesamiento (a bordo o en tierra), transformación (a bordo o en tierra),
explotación, industrialización, comercialización, importación, exportación, distribución, consignación y enajenación de
pescados, mariscos o cualquier otro animal, fruto o producto de mar y de cualquier otro ser que tenga en el agua (salada o
dulce) su medio normal de vida. Adquisición, elaboración, procesamiento, transformación, explotación, industrialización,
comercialización, importación, exportación, distribución, consignación y enajenación de hielo, alimentos, harinas, aceites,
fertilizantes y cualquier otro producto, subproducto y derivado de pescados, mariscos o cualquier otro animal, fruto o
producto del mar, de cualquier otro ser que tenga en el agua (salada o dulce) su medio normal de vida y/o cualquier clase
de productos alimenticios. Construcción, armado, procesamiento, fabricación, compra, venta, importación y exportación de
materias primas, productos alimenticios, artículos de pesca, almacén naval, muebles, máquinas, maquinarias, artículos
mecánicos, electromecánicos, electromagnéticos y metalúrgicos, equipos, elementos materiales y mercaderías de toda
clase relativos a la explotación, elaboración e industrialización de la pesca y la caza marítima; explotación de patentes de
invención, marcas nacionales y extranjeras, diseños y modelos industriales; y distribuciones, mandatos, representación,
comisiones y consignaciones relacionadas con la pesca y la caza marítima. Construcción, armado, arrendamiento,
instalación y explotación de plantas de conservación, de fileteado, de procesamiento, frigoríficas, de harina, de empaque y
de envasado de pescados, mariscos o cualquier otro animal, fruto o producto del mar, de cualquier otro ser que tenga en el
agua (salada o dulce) su medio normal de vida y/o cualquier clase de productos alimenticios. Construcción, arrendamiento,
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fletamento, compra, venta, importación, exportación y cualquier otra forma de adquisición y enajenación, administración,
armado, utilización explotación y reparación de buques, embarcaciones, artefactos navales, sus accesorios, repuestos y
demás elementos de toda clase necesarios para la navegación y la pesca. Actuación y prestación de servicios como
agente marítimo, agente de buques, despachante de aduana, representación de compañías o empresas de navegación y
proveedores marítimos. Realización de estibajes en general, carga y descarga en zonas portuarias y estaciones marítimas
y fluviales; y explotación de guinches y grúas para carga y descarga de toda clase de buques y embarcaciones pesqueras
y/o de cualquier otra clase. Y transporte y contratación de transportes por cualquier medio, de y a cualquier lugar dentro y
fuera del país, de pescados, mariscos o cualquier otro animal, fruto o producto del mar, de cualquier otro ser que tenga en
el agua (salada o dulce) su medio normal de vida, sus derivados y demás productos y subproductos y/o de cualquier clase
de productos alimenticios y de hielo, mercaderías u otros bienes relacionados con la industria pesquera o la explotación de
buques. B) De la explotación agropecuaria y forestal: Organización, instalación, equipamiento, administración y explotación
de establecimientos agrícolas para la producción de toda clase de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras,
algodoneras, fibrosas y tabacaleras, de establecimientos frutícolas, forestales, apícolas y granjeros y de establecimientos
ganaderos para la cría, engorde o invernada de toda clase de ganado y de cabañas para la cría de toda especie de
animales de pedigree; y compra, venta, acopio, consignación, distribución, importación, exportación de materias primas,
herramientas, maquinarias y productos, subproductos y derivados de la explotación agropecuaria y forestal. C) Del negocio
inmobiliario y de la industria de la construcción: Adquisición, administración, enajenación y disposición (por cualquier título
o contrato), fraccionamiento, loteo, afectación a los regímenes de las Leyes de prehorizontalidad y de propiedad horizontal,
administración y explotación de toda clase de inmuebles, urbanos, suburbanos, rurales y subrurales; y construcción de toda
clase de edificios, obras y afines en dichos bienes. D) Del negocio automotor: Compra, venta, alquiler, leasing y
comercialización de toda clase de vehículos automotores, de carga y de transporte. Compra, venta, importación y
exportación de motores, carrocerías, cubiertas, cámaras, accesorios, repuestos, combustibles y lubricantes. E) Del negocio
financiero: Concesión de créditos, préstamos, avales y financiaciones a terceros (a corto, mediano y largo plazo; con o sin
interés; con o sin garantías reales o personales); aceptación de letras de cambio, pagarés, cheques, giros, warrants de
terceros; realización de inversiones en valores mobiliarios, colocaciones y/o aportes de capital a sociedades por acciones
constituidas o a constituirse (para negocios presentes o futuros); entrega en locación de bienes de capital adquiridos con tal
objeto; cumplimiento de mandatos y comisiones anexas con estas operaciones; y realización en general de cualquier otra
clase de operaciones financieras sin captación de recursos del público y, por consiguiente, todas aquellas que permitan
actuar en el mercado del crédito sin mediar en forma habitual entre la oferta y demanda de recursos financieros de manera
de no quedar comprendida en el régimen legal aplicable a Entidades Financieras. F) De la exportación e importación:
Exportación e importación de toda clase de bienes, mercaderías y servicios; y realización de todos los trámites necesarios
para el desarrollo de tal actividad. Y G) De la actividad mandataria: Ejercicio de toda clase de distribuciones,
representaciones comerciales, mandatos, gestiones de negocios, comisiones y consignaciones; administración de toda
clase de bienes, capitales y empresas de terceros; explotación de patentes de invención y marcas, diseños y modelos,
nacionales y extranjeras; prestación de servicios de asesoramiento, de investigación de mercados y de elaboración de
proyectos de inversión. Para el cumplimiento de su objeto, que puede realizar por sí o por terceros o para terceros o
asociada a terceros, la Sociedad tiene plena Capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar
todo tipo de actos y operaciones relacionadas con aquél. Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de Pesos
Dieciséis Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Nueve ($16.164.379) representado por dieciséis
millones ciento sesenta y cuatro mil trescientas setenta y nueve (16.164.379) acciones ordinarias, nominativas, no
endosables, con derecho a un (1) voto por acción y de valor nominal Pesos Uno ($1) cada una. El capital social podrá ser
aumentado hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley General de Sociedades. Artículo quinto: Las
acciones de futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales,
según lo determine la asamblea de accionistas y conforme a las Leyes que rijan en ese momento. Las acciones preferidas
podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión;
podrá acordárseles también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérseles prioridad en
el reembolso de capital en el caso de liquidación de la sociedad. Cada acción ordinaria conferirá de uno a cinco votos
según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas no darán derecho a voto salvo en los casos en que la Ley 19.550 y
modificatorias se los otorgue. Los títulos representativos de las acciones, así como los certificados que se emitan,
contendrán las menciones de los Artículos 211 y 212 de la Ley 19.550 y modificatorias y restantes Leyes vigentes. Artículo
sexto: En caso de copropiedad de acciones, la sociedad podrá exigir la unificación de la representación. Hasta tanto ello no
ocurra, no podrán ejercitar sus derechos. Artículo séptimo: Las acciones ordinarias y preferidas otorgarán a sus titulares
derecho preferencial a la compra de nuevas acciones de la misma clase y derecho a acrecer en proporción a las que
poseen de acuerdo con lo previsto por el Art. 194 de la Ley 19.550 y modificatorias. Si los accionistas desearan transferir
sus acciones a terceros, deberán obligatoriamente cumplimentar los siguientes pasos: a) comunicar por medio fehaciente a
la sociedad y a cada uno de los socios su intención de ceder, especificando 1) Precio, condiciones de pago y de
financiación 2) Nombre y domicilio de la parte compradora 3) Cuáles son específicamente las acciones que se transfieren y
cualquier particularidad de la operación que resultara relevante 4) El proyecto de cesión que se exteriorice deberá ser
completo, de modo tal que resulte suficiente para consolidar en un contrato su simple aceptación. b) Respecto de los
accionistas que tuvieran interés en adquirir las acciones, se establece un derecho de preferencia y también de acrecer,
regido por las siguientes normas: 1) Dentro de un plazo de treinta días corridos, contados a partir del día de la
comunicación que les hicieren de la oferta de cesión, deberán comunicar por medio fehaciente a la sociedad y al accionista
que pretendiera ceder, su voluntad de adquirir las acciones ofrecidas 2) El derecho de preferencia se confiere a los titulares
de cualquier tipo de acciones, obrándose a estos efectos como si no existiera distinción de clases entre los títulos 3) En
caso de ejercerse el derecho de preferencia por dos o más accionistas, estos deberán concurrir a prorrata de su tenencia
accionaria. c) La cesión que no se haya realizado cumpliendo con las disposiciones de este artículo será absolutamente
inoponible a la sociedad y a los restantes accionistas. Artículo octavo: En caso de demora en la integración, se procederá
conforme a lo proscripto por cl Art. 193 de la Ley 19.550 y modificatorias. Artículo noveno: La administración de la sociedad
estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y
un máximo de cinco directores titulares e igual o menor número de directores suplentes. Los directores tendrán mandato por
dos ejercicios, siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la siguiente asamblea designe reemplazantes.
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En la primera reunión los directores designarán entre ellos un presidente y, en su caso, un vicepresidente, quien
reemplazará al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación. El directorio se reunirá, al menos, una vez cada
tres meses, funcionará con la mayoría absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. En caso de
empate en las votaciones, el presidente resolverá votando nuevamente. Sus deliberaciones se transcribirán en un libro de
actas llevado al efecto. La representación social estará a cargo del presidente o el vicepresidente en caso de ausencia,
vacancia o impedimento. El uso de la firma social estará a cargo del presidente. El directorio tiene plenas facultades para
dirigir y administrar la sociedad en orden al cumplimiento de su objeto, pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de
contratos, incluso aquellos para los que se requieren poderes especiales conforme a lo dispuesto en el Código Civil y
Comercial de la Nación, adquirir, gravar y enajenar inmuebles, constituir y transferir derechos reales, operar con bancos
oficiales y privados y demás instituciones de crédito y otorgar poderes para actuar judicial y extrajudicialmente a una o más
personas. Cada director titular y los directores suplentes en caso de asumir como titulares en forma permanente, deberán
constituir una garantía en favor de la Sociedad por la suma mínima que fije la normativa vigente. Esta suma podrá ser
actualizada por la asamblea ordinaria al momento de las designaciones. A tal efecto, los obligados podrán endosar a favor
de la Sociedad una póliza de seguros o de caución emitida por una aseguradora a satisfacción de la Sociedad, cuyo costo
deberá ser soportado por cada director obligado. En ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso
directo de fondos en la caja social. En la contratación de tal garantía deberá pactarse su indisponibilidad mientras esté
pendiente el plazo de prescripción de eventuales acciones de responsabilidad. Artículo décimo: En las elecciones de
directores o de síndicos que se realicen por “voto acumulativo”, sin perjuicio de las normas establecidas por la Ley, se
aplicarán las siguientes: a) El presidente de la asamblea, previo a la votación, otorgará un receso de treinta minutos b) La
decisión de votar mediante tal procedimiento podrá tenerse por desistida cuando la totalidad de acciones con derecho a
voto presentes en la asamblea presten conformidad expresa con el desistimiento que se formulase c) Tanto los accionistas
que voten acumulativamente como quienes no utilicen este mecanismo votarán por persona y no por lista d) La votación
será secreta, salvo acuerdo unánime en contrario por parte de todas las acciones presentes con derecho a voto. Se votará
siguiendo el orden que surja del libro de registro de accionistas e) Los accionistas que no voten acumulativamente podrán
destinar sus votos para cubrir con ellos todos los cargos a llenar sin necesidad de distribuirlos f) En el caso de igualdad de
votos se decidirá por sorteo, que se efectuará en ese mismo acto entre quienes hayan igualado la votación. Artículo
undécimo: La fiscalización de la sociedad será ejercida por un síndico nombrado por la asamblea, que también elegirá a un
suplente y por igual término que el titular. Durará en sus funciones dos (2) ejercicios y será reelegible. El régimen para su
elección y reemplazo será el mismo previsto en este estatuto respecto a los directores. Mientras la sociedad no esté
comprendida en ninguno de los supuestos a que se refiere el Art. 299 de la Ley 19.550, la asamblea podrá resolver la
prescindencia de la sindicatura, en cuyo caso los socios poseerán el derecho de contralor conferido por el Art. 55 de la Ley
19.550. Artículo duodécimo: Deberá convocarse anualmente, dentro de los cuatro meses del cierre del ejercicio, una
asamblea ordinaria dentro de los términos y en los plazos prescriptos por los Art. 234, 237, 243 y concordantes de la Ley
19.550 y modificatorias. Igualmente deberá llamarse a asamblea general ordinaria o extraordinaria cuando lo juzgue
necesario el directorio o cuando lo requieran los accionistas que representen como mínimo el 5% del capital social. Artículo
décimo tercero: Las convocatorias a asambleas generales ordinarias o extraordinarias se realizarán mediante publicaciones
en el boletín oficial con la anticipación y en los términos de los Art. 236 y 237 de la Ley 19.550 y modificatorias; sin perjuicio
de ello, podrá celebrarse sin previa publicación de la convocatoria, cuando se reúnan los accionistas que representen la
totalidad del capital social y las decisiones se adopten por unanimidad de las acciones con derecho a voto. Para poder
asistir a las asambleas de accionistas deberán depositarse o continuar su presencia de acuerdo a lo proscripto por el Art.
238 de la Ley 19.550 y modificatorias. Podrán hacerse representar en las asambleas conforme a lo dispuesto por el Art.
239 de la mencionada Ley. Rigen los quorum y mayorías, así como los temas a tratar en las asambleas ordinarias como
extraordinarias prescriptos por los Art. 234 y 244 de la Ley 19.550 y modificatorias. Artículo décimo cuarto: El ejercicio
social cerrará el treinta y uno de diciembre de cada año, en cuya fecha deberán confeccionarse los estados contables
conforme a las normas vigentes en la materia. Las ganancias liquidas y realizadas se destinarán: a) El 5 por ciento (5%)
como mínimo, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital suscripto, a integrar el fondo de reserva legal b) A
retribución de los miembros del directorio. Su monto será fijado anualmente por asamblea c) A retribución de la sindicatura,
el monto que fije anualmente la asamblea de accionistas d) el saldo, total o parcialmente, a dividendos de las acciones
ordinarias o a fondos de reserva estatutarias o facultativas, siempre que estos sean razonables y respondan a criterios de
una prudente administración, o el destino que en definitiva determine la asamblea. Los dividendos deberán ser pagados en
proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de su sanción y prescriben a favor de la sociedad a los tres años
contados desde que fueron puestos a disposición de los accionistas. Artículo Décimo Quinto: Disuelta la sociedad, se
procederá a su liquidación por el directorio bajo la vigilancia del síndico. Cancelado el pasivo y realizado el activo,
reembolso con las preferencias que se hubieran establecido. El remanente se distribuirá entre los accionistas en la
proporción que correspondiere.”. Por AGO de fecha 3/09/2021 y Acta de Directorio de fecha 3/09/2021 se aprueba la
renuncia al cargo de Director Titular del Sr. Mariano Emilio Perez, DNI N° 20.734.166, CUIL/CUIT N° 20-20734166-6, con
domicilio en Ayolas 3075 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Se designa Directorio: Director Titular: Pte.: Alberto
Joaquín Freire Plana, DNI N° 36.045.174 B, CUIT N° 20-60256955-2, con domicilio real en calle Pintor Carlos Maside 30,
Urbanización La Castaña, Vigo, Pontevedra, España; Dtor. Titular: Juan Pablo Basavilbaso, DNI N° 26.236.516, CUIT N°
20-26236516-7, con domicilio real en Romerillo 4084, Ciudad de Puerto Madryn, Pcia. Chubut; Dtor. Titular: José Manuel
Domínguez Álvarez, DNI N° 95.596.892, CUIT/CUIL/CDI N° 20-95596892-2, con domicilio real en Brown 849 piso 5 "B" de
la ciudad de Puerto Madryn, Provincia del Chubut y Dtor. Suplente: Antonio Iglesias Santiago, DNI N° AAG 905187, CUIT
N° 36126776D, con domicilio real en Avda. de las Camelias 58 7° B, Vigo, Pontevedra, España, todos con domicilio
especial (conforme Art. 256 LGS) en Ayolas 3075 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Gr. Judicial, Juan Chuburu
Stanghetti.

PARASOLE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alexis Exequiel Parasole, nac. 4/11/1991, soltero, argentino, DNI N° 36300197, comerciante, dom.
Rivadavia 437, Pinamar, Pinamar, Pcia. Bs. As., Susana Elena Alvarez, nac. 24/9/1948, soltera, argentina, DNI N° 5496984,
jubilada, dom. Ecuador 596, piso 1, depto. C, CABA. 2) Escritura Nro. 382 de fecha 6/12/2021. 3) Domicilio social en
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Rivadavia 437, depto 3, localidad de Pinamar, Pdo. de Pinamar, Pcia. Bs. As. 4) Objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociada terceros, tanto en el país como en el extranjero las actividades: Constructora: Dir., admin., y
construcción de edificios, obras viales, de ingeniería o arquitectura. En gral. toda clase de inmuebles y todo tipo de obras,
ya sean privadas o públicas. Incluye construcción, refacciones, mejoras, remodelaciones. Servicios: a) Relac. con la
construcción: incluye desde el movimiento de suelos, excavaciones y preparación de terrenos para obras, fabricación de
art. de hormigón y otros para su uso en la construcción. Hotelería: a) Alojamiento en gral. de personas en cualquiera de las
formas que las leyes vigentes o futuras establezcan, con o sin comidas, con o sin desayuno y cualquier otra actividad que
esté relacionada con hotelería, desempeño de mandatos y representaciones por cuentas de terceros de cualquier actividad,
productos o bs. Que se encuentren directamente relacionados con la hotelería u hospedaje en gral. b) Explotación de
hoteles, hospedajes y/o similares y/o anexos, pudiendo inclusive realizar la adquisición, enajenación, permuta, alquiler y
leasing de bs. Inmuebles destinados a tal fin. c) Negocio de hotelería en todos sus aspectos y particularmente en
actividades comerciales: Explotación mercantil de edificios destinados a hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento,
restaurante y bar, sus instalaciones, accesorios y/o complementarios para sus servicios y atención de sus clientes.
Transporte terrestre: Transporte de carga de mercadería gral., materia prima y elaborada, cargas en gral. de cualquier tipo.
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del art. 5 de la ley 12.926 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero, permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara operaciones de las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier
otra que se dicte en lo sucesivo de su reemplazo o requiera la intermediación en el ahorro público. 5) 99 años. 6) Cap.
1.000.000. 7) Presidente Alexis Exequiel Parasole y Directora suplente Susana Elena Alvarez. Durarán en sus funciones 3
ejercicios. Mín. 1, máx. 3 dir. Titulares. igual N° de suplentes 8) Pres. opta sist. prev. art. 55 LGS. 9) 30/11 de cada año.
Cdor. Público Leandro Manuel Sarobe. DNI N° 18554926.

LO DE GAIA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Kevin Maximiliano Vegas, nac. 23/09/1995, soltero, argentino, DNI N° 42778906, comerciante, dom. Paseo
113 bis y Av. 9 S/N, Villa Gesell, Villa Gesell, Pcia. Bs. As., Nahuel Demian Vegas, nac. 02/09/1996, soltero, argentino, DNI
N° 42778907, comerciante, dom. Paseo 113 bis y Av. 9 S/N, Villa Gesell, Villa Gesell, Pcia. Bs. As., 2) Escritura N° 489 de
fecha 2/12/2021. 3) Domicilio social en Av. Costanera 740, depto. A y F, localidad de Villa Gesell, Pdo. de Villa Gesell, Pcia.
Bs. As. 4) Objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada terceros, tanto en el país como en el extranjero las
actividades: Hotelería: a) Alojamiento en gral. de personas en cualquiera de las formas que las Leyes vigentes o futuras
establezcan, con o sin comidas, con o sin desayuno y cualquier otra actividad que esté relacionada con hotelería,
desempeño de mandatos y representaciones por cuentas de terceros de cualquier actividad, productos o bs. que se
encuentren directamente relacionados con la hotelería u hospedaje en general. b) Explotación de hoteles, hospedajes y/o
similares y/o anexos, pudiendo inclusive realizar la adquisición, enajenación, permuta, alquiler y leasing de bs. inmuebles
destinados a tal fin. c) Negocio de hotelería en todos sus aspectos y particularmente en actividades comerciales:
Explotación mercantil de edificios destinados a hotelería, hostería, hospedaje, alojamiento, restaurante y bar, sus
instalaciones, accesorios y/o complementarios para sus servicios y atención de sus clientes. Gastronomía: Explotación
gastronómica en todas sus modalidades comerciales, y en especial para la explotación de locales destinados a casa de
lunch, cafetería, confitería, bar, whiskería, sandwichería, comidas y pizzería. Asimismo la sociedad podrá dedicarse a la
compra, venta, permuta, canje o por cualquier otro título, ya sea al por mayor o al por menor, de materias primas
elaboradas o a elaborarse, industrializadas, o no, artículos, productos, mercaderías, herramientas, materiales y/o insumos
gastronómicos, transferencia de fondos de comercio y a la explotación comercial del negocio de bar, confitería, restaurante,
pub, pizzería, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, servicio de café, té, leche y otros productos lácteos, postres,
helados, sándwiches y toda actividad relacionada con la gastronomía, así como la elaboración de comidas para llevar.
Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta, distribución, transporte, exportación e importación de
bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios envasados, azucares, toda clase de conservas,
frutas verduras y hortalizas, aceites comestibles, bebidas con o sin alcohol, jugo de frutas y helados, confituras, postres y
panificados, artículos de primera necesidad, electrodomésticos y cosas para el hogar, alcoholes y sus derivados, gaseosas
alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución, artículos de limpieza y golosinas. Explotación de
supermercados, almacenes, verdulerías, fruterías, carnicerías, proveedurías, fruterías, rotiserías, panaderías y
autoservicios. Servicios: a) Lavadero de vehículos: Servicios de lavado automático y manual de vehículos automotores.
Incluye tanto el lavado y secado interno y externo, aspirado, limpieza de asientos, techo, encerado y pulido del vehículo,
limpieza de motor y todas aquellas actividades que impliquen la limpieza de un vehículo. También se dedicará a la
comercialización de ambientadores, siliconas, shampoo, jabón líquido, alcohol en gel, cera y todos aquellos productos y
accesorios vinculados a la limpieza del automotor. Financieras: la sociedad podrá realizar la financiación de las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del Art. 5 de la Ley 12.926 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero, permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizara operaciones de las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo de su reemplazo o
requiera la intermediación en el ahorro público. 5) 99 años. 6) Cap. 1.000.000. 7) Presidente Kevin Maximiliano Vegas y
Director suplente Nahuel Demian Vegas. Durarán en sus funciones 3 ejercicios. Min. 1, máx. 3 dir. Titulares. igual N° de
suplentes 8) Pres. opta sist. prev Art. 55 LGS. 9) 30/11 de cada año. Cdor. Público Leandro Manuel Sarobe. DNI N°
18554926.

ESTUDIO PANASCI MDP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Subsanación del Exp. Lidia Ester Cuerelly, DNI N° 5702204, CUIT N° 27057022049, de nac. Arg, profesión:
Serv. personales NCP, estado civil: Divorc, con domic en calle Matheu N° 1864, MdP, Bs. As, arg. y Maria Florencia
Panasci, DNI N° 23313792, CUIT N° 27233137923, de nac. arg., profesión: Serv. de diseño esp, estado civil: Solt., con
domic. en calle Güemes N° 2304, MdP, Bs. As., arg. Maria Florencia Panasci.

PESQUERA GÉMINIS S.A.
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POR 1 DÍA - Por Acta de AGOyE de fecha 30/06/2021 y según Acuerdo Previo de Fusión de fecha 30/06/2021 y Acuerdo
Definitivo de Fusión de fecha 18/11/2021 se decide y aprueba la disolución sin liquidación por fusión por absorción con la
sociedad Giorno S.A. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

FRIGOPESCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGOyE de fecha 30/06/2021 y según Acuerdo Previo de Fusión de fecha 30/06/2021 y Acuerdo
Definitivo de Fusión de fecha 18/11/2021 se decide y aprueba la disolución sin liquidación por fusión por absorción con la
sociedad Giorno S.A. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

PESQUERA CERES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGOyE de fecha 30/06/2021 y según Acuerdo Previo de Fusión de fecha 30/06/2021 y Acuerdo
Definitivo de Fusión de fecha 18/11/2021 se decide y aprueba la disolución sin liquidación por fusión por absorción con la
sociedad Giorno S.A. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

MAR ATLÁNTICO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGOyE de fecha 30/06/2021 y según Acuerdo Previo de Fusión de fecha 30/06/2021 y Acuerdo
Definitivo de Fusión de fecha 18/11/2021 se decide y aprueba la disolución sin liquidación por fusión por absorción con la
sociedad Giorno S.A. Juan Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

CRIADERO DE MAR ASOCIADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Nicolas Gabriel Medina, arg., comerciante, casado, nac. 19/10/1991, DNI 37.399.571, CUIT
20-37399571-2, domic. Alvarado 2011 PA “C”, MdP; Jonatan Mario Medina, arg., comerciante, soltero, nac. 08/02/1987,
DNI 32.810.700, CUIT 20-32810700-8, domic. Alvarado 2011 PA “C”, MdP; Marcelo Alejandro Marcilla, arg., comerciante,
soltero, nac. 26/06/1987, DNI 33.153.567, CUIT 20-33153567-3, domic. Pringles 959, MdP y Carlos Maria URIAGUERECA,
arg., comerciante, soltero, nac. 22/04/1981, DNI 28.729.718, CUIT 20-28729718-2, domic. Moreno 267, General Piran,
partido de Mar Chiquita Esc. Publica 03/12/2021. Criadero de Mar Asociados S.A. Domic. Alvarado 2011 PA “C “, MdP Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Agrícola-Ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas-ganaderas
en general y en especial prestación de todo tipo de servicios de cosecha de cereal y siembra, servicios técnicos y
profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. B) Industriales: Fabricación, industrialización y elaboración de
productos y subproductos de la ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda otra clase de servicios en
plantas industriales propias o de terceros en cualquier punto del país o del extranjero, referido a dichas actividades. C)
Comerciales: la comercialización al por mayor y al por menor de carnes, menudencias, chacinados, productos de granja,
como así también su elaboración, producción, almacenamiento, fraccionamiento, congelado, y distribución; Compra-venta,
locación, permuta, representación, comisión, cesión, mandato, consignación, fraccionamiento, envase, producción,
distribución o comercialización en forma mayorista y minorista, de materias primas y productos elaborados o
semielaborados, subproductos, mercaderías, herramientas, máquinas de todo tipo, sean nacionales o extranjeras. D)
Transporte Terrestre de Carga y Logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio
nacional a través de vehículos propios o de terceros. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos,
paquetería y mercaderías en general. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. E) Exportación e Importacion: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal actividad. F)
Mandataria – Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar
también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los
fideicomisos financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando
como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social $120.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e
igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Jonatan Mario Medina, Director
Suplente: Marcelo Alejandro Marcilla. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio:
31 de marzo de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público Nacional.

DISTRIBUIDORA TRABZON S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Miguel Angel Bergallo, arg., empleado, soltero, nac. 04/04/1963, DNI 16.163.586, CUIT 20-
16163586-4, domic. Chile y Avellaneda 2° 5°, MdP; Nahuel Valverde, arg., empleado, soltero, nac. 19/02/1988, DNI
33.646.074, CUIT 20-33646074-4, domic. Chacabuco 7839, MdP. Esc. Publica 07/12/2021. Distribuidora Trabzon S.A.
Domic. Ciudad de Rosario 1772, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: La sociedad tiene por objeto
dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: La
distribución, venta, importación, exportación y comercio en general de artículos de consumo masivos, productos en estado
natural, secos, congelados, embutidos y sus derivados, alimentos, artículos y enseres en plásticos y sus derivados,
ferretería en general, herrería, piñatería, juguetería, bisutería, mueblería y artículos para el hogar, especialmente para
consumo humano, producidos por la compañía o por otros fabricantes. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante, será realizada por medio de estos. Duración: 99 años, Capital Social
$100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
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fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Miguel Angel Bergallo, Director Suplente: Nahuel Valverde.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Ignacio
Pereda. Contador Publico Nacional.

BRULOB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 07/10/21 renuncia Fabian H. Morassut y Bruna Golob como presidente y direc. supl. respectiv. y
designa a Natalia Paola Morassut y Bruna Golob como presidente y direc. supl. respectiv. Dra. Teresita I. Bello, Abogada.

UNDER EVENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Constitución por Esc. Públ. 520 del 3/12/21 ante Esc. Juan Pablo Hourquebie. Sergio
Oroña es divorciado. Fdo: Dra. Teresita I. Bello, Abogada.

EL MANZANITO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 26/11/21 se decidió trasladar el domicilio de CABA a la Pcia. de Buenos Aires, sede: Diagonal 76
N° 110 loc. y pdo. de La Plata, se reformó Art. 1 del estatuto. Fdo: Dra. Sandra Etcheverry, Abogada.
 

UNDER EVENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 520 del 03/12/21 ante Esc. Juan Pablo Hourquebie; Natalia María Méndez, arg., DNI 29.266.898,
psicóloga, nac. 07/2/82, soltera, dom. Husares N° 4231, Loc. Ezpeleta, Part. Quilmes; Carmen Antonina Baglieri, arg., DNI
24.194.289,empresaria, nac. 14/02/75, casada, dom. Husares N° 4231, Loc. Ezpeleta, Part. Quilmes; Víctor Emilio Méndez,
arg., DNI 26.926.864, policía, nac. 9/11/78, policía, casado, dom. Husares N° 4231, Loc. Ezpeleta y; Sergio Oroña, arg.,
DNI 20.005.489, jubilado, nac. 20/1/68, jubilado, dom. Av. Los Quilmes N° 1812, Loc. Bernal, Part. Quilmes; constituyen
“Under Eventos S.A.”, Dom. Soc.: Av. Juan Domingo Perón N° 1812 Loc. y Part. Quilmes, PBA; Capital: $100.000 (1.000
acc. Ord. de $100 c/u y 5 votos p/acción); Duración 99 años desde inscr.; Objeto: Salón Fiestas y Org. Eventos: inmuebles
para fiestas y eventos. Org. shows en vivo, fiestas y bailes. Gastron.: Explot. gastron., bebidas, cafe, helado, franquicias.
Comerc.: Compra, venta, import., expor. de product. y merc. relac. al objeto. Lácteos, bazar, prod. aliment. Hotel: Hotelería
en gral. Explot. hotel., hostería, alojam. Construct: Construcc. y refacc. edificios. Inmo.: Adquisición, venta, arrendam.
inmuebl. Agropec: Explot. Establ. rurales; cría, mestizaci., cruza ganado, tambo, feed lot., forestac. y reforestac. Industr:
Acondicion., elaborac. e industrializac. product. agropec. y aliment. Transp.: Transp. cargas. Mandatarias: Mandatos,
comisiones y consignac. Exp. e impo.: Bienes, acuerdo legislac. vig. Financ: Aportes a soc. y/o pers. Compra, vta., títulos,
acc., y papeles de crédito en gral., excl. Operac. Ley de Entidades Financ. Licitac: Licitac., pública o priv., mun., prov. o
nacional. Administr. Directorio 1 a 5 Tit. y 1 a 5 Supl.; dur. 3 ejer. Repres. Leg.: Presidente: Natalia M. Méndez Dir. Supl.
Carmen A. Baglieri. Fisc. Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejerc. 30/6 c/año. Fdo: Dra. Teresita Inés Bello, Abogada.

JARSERALVACIO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. por instrumento privado del 06/12/2021; Sede: Gallego Mora 2129, ciudad y Pdo. de
Bahía Blanca, Buenos Aires; Duración: 99 años; Capital: $50.000; Socios: Octtinger Pablo Javier, argentino, soltero,
DNI/CUIT 20-17837863-6, domiciliado en Rega Molina N° 890 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos
Aires y Marcos María Verónica, argentina, casada, con DNI/CUIT 27-27832508-9, en Inglaterra N° 76 de la ciudad y partido
de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires; Objeto: Por cuenta propia, de terceros contratados o asociados a terceros, en
el país y en el extranjero las siguientes actividades: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a la
explotación comercial de compra, venta, exportación, importación, producción y operaciones afines y complementarias a la
gastronomía y cualquier otra clase de producto alimenticio, lo cual incluye sin limitarse, las siguientes actividades: (i)
fabricación, elaboración, producción en todas sus formas de productos alimentarios para consumo humano sean o no
envasados; (ii) organización y prestación de servicios gastronómicos para todo tipo de eventos o acontecimientos sea en
lugares públicos o privados, en el país o exterior; (iii) alquiler, compra o venta de bienes, maquinas y equipamiento,
semovientes, correspondiente a los rubros gastronómicos, productos de alimentación y en general cualquier actividad,
relacionada con el objeto social; (iv) prestación de servicios de asesoramiento, administración, asistencia técnica, logística,
gestión administrativa y representación ante terceros de empresas o emprendimiento gastronómicos; (v) importación y
exportación de bienes y servicios; Denominación: Jarseralvacio S.R.L.; Fiscalización: Ejercida por socios.; Administración y
representación: Por el socio Octtinger, Pablo Javier DNI/CUIT 20-17837863-6; cierre ejercicio. 30/11. Octtinger, Pablo
Javier.
 

TREASSI AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: 8) Uno a siete Directores; Pdte. y Dir. Tit.: Gustavo Español. Dir. Supl. Patricia Marcela Pereyra.
Fdo. Laura Rocío Amado, Abogada.

CONSTRUCTORA CANAKKALE S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A.. Maximiliano Carlos Gomez Costigliolo, arg., empleado, soltero, nac. 03/07/1985, DNI
31.795.376, CUIT: 20-31795376-4, domic. Chacabuco 7631, MdP; Nahuel Valverde, arg., empleado, soltero, nac.
19/02/1988, DNI 33.646.074, CUIT 20-33646074-4, domic. Chacabuco 7839, MdP. Esc. Publica 07/12/2021. Constructora

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 109



Canakkale S.A. Domic. Ciudad de Rosario 1772, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes actividades:
Construcción: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o
de licitaciones, para la construcción de edificios, viviendas, locales comerciales y plantas industriales; Realizar refacciones,
remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier otro trabajo u obra relacionada con la industria de la
construcción. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título habilitante, será
realizada por medio de estos. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Maximiliano Carlos Gomez Costigliolo, Director Suplente: Nahuel Valverde. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Ignacio Pereda. Contador Público.

NONA IRENE S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por Escritura N° 514 del 2/12/21 ante Esc. Juan Pablo Hourquebie; Diego Gabriel Santillan, arg., DNI
32.431.430, empleado, soltero, nac. 28/8/86, dom. calle 142 A N° 2384, loc. y part. Berazategui; y Vanina Verónica
Saganias, arg., DNI 27.704.166, comerc., soltera, nac. 29/12/79, dom. Av. Don Bosco N° 5750, San Justo, part. La
Matanza, constituyen “Nona Irene S.R.L.”, Dom. soc.: Av. Don Bosco n° 5750, San Justo, part. La Matanza, PBA; Capital:
$100.000 (100 cuotas de $1.000 c/u y 1 voto p/cuota); Durac. 99 años desde inscr.; Objeto: Gastron.: Explot. gastron.,
bebidas, café, helado, franquicias. Comerc.: Compra, venta, import., expor. de product. y merc. relac. al objeto. Lácteos,
bazar, prod. aliment. Hotel.: Hotelería en gral. Explot. hotel, hostería, alojam. Construct.: Construcc. y refacción de edificios.
Inmo.: Adquisición, venta, arrendam. inmuebl. Agropec.: Explot. establ. rurales; cría, mestizaci., cruza ganado, tambo, feed
lot, forestac. y reforestac. Industr.: Acondicion., elaborac. e industrializac. product. agropec. y aliment. Transp.: transp.
cargas. Mandatarias: Mandatos, comisiones y consignac. Exp. e impo.: bienes, acuerdo legislac. vig. Financ.: Aportes a
soc. y/o pers. Compra, vta., títulos, acc., y papeles de crédito en gral., excl. operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.:
Licitac., pública o priv., mun., prov. o nacional. Administr.: Gerentes Diego G. Santillan y Vanina V. Saganias por plazo de
duración social. Fisc.: Art. 55 y 268 LGS. Cierre ejerc.: 31/12 c/año. Fdo.: Dra. Teresita I. Bello, Abogada.
 

COMUNIDAD DE DELIVERYS INDEPENDIENTES S.A. 
 
POR 1 DÍA - Angel Teodoro Mamani, arg., comerciante, soltero, nac. 02/11/1994, DNI 38.607.334, CUIT 20-38607334-2,
domic. calle 3 entre 22 y 24, Estación Chapadmalal, partido de General Pueyrredón; Jorge Nicolas Lopez, arg.,
comerciante, soltero, nac. 11/03/1987, DNI 32.907.019, CUIT 20-32907019-1, domic. Serrano 2987, MdP. Esc. Pública
07/12/2021. Comunidad de Deliverys Independientes S.A. Domic. calle 3 entre 22 y 24, Estación Chapadmalal, Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: 1) Comerciales: Dedicarse a la compra-venta al por mayor y por menor,
importación y exportación de productos de electrónica, electrodomésticos y químicos. Procesado de alimentos de todo tipo,
así como su mantenimiento en cámaras frigoríficas, en cualquier lugar del país y del exterior. Explotación de
establecimientos comerciales vinculados a la gastronomía y eventos y convenciones de todo tipo. También la fabricación,
venta al por mayor y por menor, importación, exportación de aparatos para la pesca, maquinarias y embarcaciones, de
todo tipo, en cualquier lugar del país y del exterior. Alquiler, construcción, compra y venta de propiedades urbanas o
rurales. Servicios de reparación de maquinarias de todo tipo y toda clase de actividades vinculadas a las descriptas, ya sea
por cuenta propia o asociada a terceros. Explotación integral de playas de estacionamiento y garaje para la guarda de
automóviles, rodados en general, y maquinarias de todo tipo y embarcaciones. 2) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el
ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. 3) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Angel Teodoro Mamani, Director Suplente: Jorge Nicolas Lopez. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Ignacio Pereda,
CPN.

LANCUYEN COMERCIALIZADORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 07/12/2021, en función de la observación de la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas es necesario modificar la denominación de la sociedad, para ello se reforma el Artículo Primero del Estatuto, el
cual quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo Primero: Bajo la denominación de “Avancer MBE del Mar S.A.”
queda constituida la Sociedad Anónima que tiene domicilio en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires”. Ignacio
Pereda, CPN.

SALVAJE SPECIALTY COFFEE S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Esc. Complementaria 06/12/2021, en función de la observación de la DPPJ, es
necesario modificar el objeto social, para ello se reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social actualizando la normativa
mencionada en el ítem. F) Administración, el que quedará redactado de la siguiente manera "Artículo Tercero: …F)
Administración: Administrar fondos, bienes o cosas de terceros, constituir fideicomisos, administrar fideicomisos, excepto
fideicomisos financieros, revestir el carácter de fiduciario, de fiduciante, de beneficiario o de fideicomisario, conforme lo
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normado por el Código Civil y Comercial de la Nación, realizar todos los actos propios del fideicomiso, disponer bienes del
fondo fiduciario y demás actos vinculados a la figura jurídica citada". Ignacio Pereda, CPN.

SIMONE MOBILITAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 26/11/2021 se modificó objeto social y reformó art. 3 E.S. quedando así: Art. Terc.: Objeto:
Comerc.: Productos relac. automot. Conces. priv., distr. Financi.: Aportes a soc. y/o pers. Compra, vta., títulos, acc., y
papeles de crédito en gral., excl. operac. Ley de Entidad. Financ. Agropec.: Explot. establ. agrícol. y ganadero. Cereales,
forestal o agropec. Servic.: taller mecánic. y de automot. Alquiler automot. Trabajo aéreo, fumigac., propagan., filmación y
serv. de control. Transp. no regular. Impo. y expo.: Bienes y serv. del nomenclador aduanero nac. Dra. Teresita Inés
Bello, Abogada.
 

INSTITUTO CENTRAL DE MEDICINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 4/1/21 y acta direct. del 5/1/21 designó a Enrique Triaca, María Cristina Lacanau y Guillermo
Federico Oliva como presid., vicepres. y dir. tit. respectivam.; y a Gustavo Marinucci, María Pía Zgraglich y Alicia Gentilcore
miembros tit. del Consejo de Vigilancia. Dra. Teresita I. Bello, Abogada.

TRANSPORTE BERGALLO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Maximiliano Carlos Gomez Costigliolo, arg., empleado, soltero, nac. 03/07/1985, DNI
31.795.376, CUIT 20-31795376-4, domic. Chacabuco 7631, MdP; Miguel Angel Bergallo, arg., empleado, soltero, nac.
04/04/1963, DNI 16.163.586, CUIT 20-16163586-4, domic. Chile y Avellaneda 2° 5°, MdP. Esc. Pública 07/12/2021.
Transporte Bergallo S.A. Domic. ciudad de Rosario 1772, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes
actividades: La prestación y/o explotación y/o desarrollo de toda actividad relacionada al servicio y a la logística necesaria
para el transporte de cargas generales y/o parciales, de mercaderías y/o productos y/o cosas y/o bienes en estado sólido,
líquido o gaseoso, cargas peligrosas o no, de cualquier naturaleza y/u origen natural o artificial, por medios terrestres,
ferroviarios, aéreos y/o náuticos propios o ajenos. La representación de firmas o empresas nacionales o extranjeras
dedicadas al transporte de cargas en general, depósito, por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros de
materiales, productos, cosas o bienes de cualquier naturaleza y origen necesarios para el cumplimiento de su objeto social,
su representación y consignación. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título
habilitante, será realizada por medio de estos. Duración: 99 años, Capital social: $100.000. Adm.: La administración de la
sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un
mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres
ejercicios. Presidente: Maximiliano Carlos Gomez Costigliolo, Director Suplente: Miguel Angel Bergallo. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 30 de noviembre de cada año. Ignacio
Pereda, Contador Público Nacional.

ALTINPA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE de 29/11/21. El Directorio queda conformado: Presidente Sr. Bautista Menéndez, arg., estudiante,
soltero, CUIT 27-41130912-1, dom. 467 N° 5000, City Bell, La Plata; Director Suplente Sr. Martin Miguel Menéndez, arg.,
empleado, soltero, CUIT 20-28366611-6, dom. Diag. 74 N° 1252, La Plata; es aceptado; dom. esp. 121 N° 361, La Plata.
CUIT de la sociedad 33-71350160-9. Por AGE 6/12/21 se reformó el art. 3° del est. soc. Incorpora: Producir, elaborar,
industrializar, fraccionar, envasar, comprar y vender por mayor y menor, importar, exportar, distribuir, transportar,
almacenar y en general comercializar de cualquier otra manera artículos, productos e insumos de aseo, limpieza e higiene
personal y para establecimientos rurales y urbanos, distribución y representación de artículos, productos e insumos de
limpieza e higiene al por mayor y menor. Se elimina el inciso D en su totalidad. Rubén Manfredi, Contador Público Nacional.

AVC BUSINESS FUTBOL GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcos Antonio Caquías, nacido el 03/08/71, casado, DNI 22.251.871, domiciliado Av. Santa María de las
Conchas 3280, Rincón de Milberg, Tigre; y Ezequiel Maximiliano Valenzuela, nacido el 05/01/88, soltero, DNI 33.294.358,
domiciliado en Pocitos 4080, San Fernando, ambos argentinos, empresarios; 2) Instrumento privado de fecha 06/12/2021;
3) AVC Business Futbol Group S.R.L.; 4) Sede social: Avenida Santa María de las Conchas 3280, Rincón de Milberg,
Tigre, provincia de Buenos Aires; 5) Objeto: a) La representación y dirección de la carrera deportiva de cualquier persona
física en cualquiera de sus expresiones deportivas. b) El gerenciamiento de instituciones deportivas y la constitución de
fideicomisos al efecto. c) La comercialización de derechos económicos emergentes de derechos federativos
correspondientes a cualquier profesional del deporte, actuando en carácter de representante legal e intermediario en
cualquier tipo de contrato que involucre la cesión o transferencia de dichos derechos. d) La producción general y ejecutiva
de eventos deportivos, torneos, competencias y/o exhibiciones, e) Desempeñarse como asesores para estudiar, crear,
planear, producir y administrar campañas de publicidad relacionadas con actividades deportivas, incluyendo la promoción y
formación de la imagen de los deportistas. f) Financiera: Por el aporte, asociación o inversión de capitales a personas,
empresas o sociedades, constituidas o a constituirse o a simples particulares, para toda clase y tipo de operaciones
realizadas o a realizarse, así como la compra venta de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y papeles de
cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse, con exclusión de las operaciones previstas en la Ley de
Entidades Financieras. Las actividades mencionadas en el objeto social deberán ser efectuadas por personas con título
habilitante cuando por ley así se requiera. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
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contraer obligaciones y ejercer los actos, que no sean prohibidos por las leyes o el contrato; 6) 99 años; 7) $50.000; 8 y 9)
Adm. y representación: 1 o más gerentes (socios o no). Pueden elegirse suplentes para el caso de vacancia.
Administración plural: Indistinta. Gerentes: Marcos Antonio Caquías y Ezequiel Maximiliano Valenzuela, domicilio especial
en la sede social; Duración: De la sociedad; Fiscalización: Socios no gerentes, art. 55 LGS; 10) 31/12. Gustavo
Saavedra, Abogado. 

FARMACIA DEL TEATRO S.C.S.
 
POR 1 DÍA - Ley 19.550. Cesión de capital comanditado. 1) Instr. Privado 20/07/2021 a) Mercedes Biocca, arg., farm., nac.
8/10/83, cas., DNI 30564879, dom. Blandengues 56 B. Bca., pdo. B. Bca., Bs. As., CUIL 27-30564879-0, cede y transfiere
el 1 % de la totalidad del capital comanditado correspondiendo a la totalidad del capital comanditado de valor pesos 20 a b)
Juan Agustín Crisol, arg., farm., nac. 10/12/88, soltero, DNI 34262975, dom. Moreno 1284, B. Bca. pdo. B. Bca., Bs. As.,
CUIL 20-34262975-0. Franco Spaccasassi, Notario.

MONEY EXPRESS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 29/10/2020, protocolizada por Escritura Pública N° 217 del 06/12/2021, se
designó nuevo Directorio así: Presidente: Francisco Javier Lozada y Directora Suplente: Viviana Beatriz Mammano Caputo.
María Fernanda Muschitiello, Abogada.

CLAN KABUTIA & CO. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Alessandro Nobile, brasilero, nacido el 12/08/86, DNI 92.812.084, Periodista Augusto Prieto 728, Gerli,
Partido de Lanús, Pcia. Bs. As. y Lucas Emmanuel Rodríguez, argentino, nacido el 28/01/83, DNI 29.888.340, Pasaje
Padilla 489, Planta Alta, Ciudad y Partido de Lanús, Pcia. Bs. As., ambos solteros y comerciantes. 2) Escritura Pública
N° 101 del 07/12/2021. 3) “Clan Kabutia & Co. S.R.L.”. 4) Sede social: Periodista Augusto Prieto 728, Gerli, Partido de
Lanús, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Gastronómica: Explotación comercial del negocio de bar, parrilla, confitería, pizzería,
pub, panadería, salones de fiestas y eventos, food trucks, catering, delivery. Alimenticia: fabricación, elaboración,
comercialización, importación, exportación, representación y distribución de productos alimenticios y bebidas.
Comercial: Importación, exportación, alquiler, representación, distribución y comercialización de materiales, máquinas,
herramientas, artículos y productos utilizados en la industria gastronómica. 6) 99 años. 7) Capital: $400.000. 8 y 9)
Ejercida por uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta. Mandato: Plazo social. Fiscalización: Los
socios no gerentes. Gerente: Alessandro Nobile. 10) 31 de diciembre de cada año. María Fernanda Muschitiello,
Abogada.

LA UNIÓN DE OLCA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Olga Noemí Maspero, 25/12/1940, argentina, viuda en primeras nupcias con Francisco José Gastelu,
Emprearia, DNI 3.899.740, domiciliada en calle Sarmiento N° 244 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, Pcia.de Buenos
Aires; José Mario Gastelu, 13/09/1960, argentino, casado en primeras nupcias con Claudia Edith Borcano, Empresario, DNI
14.174.288, domiciliado en calle Quintana N° 121 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, Pcia.de Buenos Aires; Claudio
Francisco Gastelu, 20/08/1963, argentino, casado en primeras nupcias con Miriam Elizabeth Albersen, Empresario, DNI
16.109.406, domiciliada en calle Quintana N° 443 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, Pcia.de Buenos Aires; Sergio
Fabián Gastelu, 02/08/1966, argentino, casado en primeras nupcias con Sonia Marina Verkuyl, Empresario, DNI
17.835.339, domiciliado en calle Bernardo de Irigoyen N° 44 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, Pcia.de Buenos Aires;
Paula Rosana Gastelu, 17/01/1978, argentina, divorciada, Empresaria, DNI 26.248.923, domiciliada en calle 1810 N° 141 de
la ciudad y partido de Tres Arroyos, Pcia.de Buenos Aires. 2) Escritura 02/12/2021. 3) La Unión de Olca S.A. 4) Sede: Calle
1810 N° 141 de la Ciudad y Partido de Tres Arroyos. 5) A) Agropecuaria: Mediante la realización de operaciones agrícola-
ganaderas comprendiendo toda clase de actividades agropecuarias; B) Agrícolas: Prestar toda clase de servicios agrícolas
en campos propios y/o de terceros; C) Comerciales: Mediante la compra de todo tipo de haciendas, como así también
todas las operaciones de la comercialización de productos de alimentación e insumos de aplicación de las actividades
agropecuarias; D) Inmobiliarios: Mediante la adquisición, compra, venta, permuta y fraccionamiento, escisión, división y
explotación, de toda clase de inmuebles urbanos y/o rurales; E) Importación y Exportación: De bienes muebles afectados a
la actividad agrícolaganadera no prohibidas por las normas legales vigentes. 6) 99 años. 7) $100.000 8) Presidente: Olga
Noemí Máspero, Director Suplente: Jose Mario Gastelu. Se prescinde de sindicatura. Duración mandato: 3 ejercicios.
Directorio: Uno a cinco directores titulares, pudiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes. 9) Presidente.
10) 31/10. Dra. Vanesa López Inguanta. Abogada.

TRADING NEXO GLOBAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Pamela Jorgelina Lorenzo, argentina, soltera, 14.10.85, DNI 31.514.168, despachante de aduana, Agustín
de Arrieta 4857, Bahía Blanca, Bs. As. Benjamín Fernández, argentino, soltero, 30.4.94, DNI 37.940.490, empleado,
Sarmiento 1225, Tres Arroyos, Bs. As. Hernán Gabriel Pestrin, argentino, casado, 8.3.85, DNI 31.498.133, comerciante,
Avda. Rivadavia 1466, Tres Arroyos, Bs. As. 2) 25.11.21. 3) Trading Nexo Global S.A. 4) Agustín de Arrieta 4857, localidad
y partido de Bahía Blanca, Bs. As. 5) Comercialización, compra, venta, importación, exportación e industrialización de
mercaderías comprendidas en el código aduanero; asesoramiento comercial, marketing administrativo y financiero de
comercio exterior, tecnología; capacitación de personal, dirección de empresas; operaciones financieras exc. Ley 21.526;
representaciones, mandatos, distribuidora, consignaciones. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Hernán Gabriel Pestrin.
Director Suplente: Pamela Jorgelina Lorenzo. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 31/10. Federico Alconada. Abogado.
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QUÍMICA INDUSTRIAL BAHIENSE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber por un día que, por Asamblea de Socios de fecha 22 de octubre de 2021, fueron designadas
autoridades con mandato desde el 22/10/2021 hasta 22/10/2024: Presidente: Pascucci Guillermo, LE N° 5507010, CUIT N°
20-05507010-6, con domicilio en Ñancu 35 Bahía Blanca, Vicepresidente: Giglioli Carlos Osvaldo, LE N° 8002618, CUIT N°
20-08002618-9, domicilio Thompson 1331, Bahía Blanca, Directores Titulares: Cabrera María Verónica, DNI N° 21624633,
CUIT N° 27-21624633-6, domicilio Gambaretes 128, Bahía Blanca y Kubo Germán, DNI N° 14318466, CUIT N° 20-
14318466-9, domicilio Santiago del Estero 2554, Mar del Plata, y Directores Suplentes: Ortigoza María Beatriz, LC N°
5593670, CUIT N° 27-05593670-1, domicilio Alsina 3738, Bahía Blanca, Pascucci María Guillermina, DNI N° 21559252,
CUIL N° 27-21559252-4, domicilio Chile 540, Bahía Blanca, y Giglioli Nicolás E., DNI N° 31272457, CUIL N° 20-31272457-
0, domicilio Thompson 1331, Bahía Blanca. Fdo.: Pascucci Guillermo, Presidente.

COLOMBERA, BUSTI Y MARTIRE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Marcos Emanuel Martire, arg., nac. 04/09/1983, DNI 29.898.340, CUIT Nº 20-29898340-
1, comerciante, soltero, domic. Santiago del Estero 2568 Piso 5° Dpto. F, MdP; Maximo Busti, arg., nac. 11/08/1975, DNI:
24.766.519, CUIT N° 20-24766519-7, comerciante, soltero, domic. Santiago del Estero 2578 Dpto. 1°, MdP; Adriana
Mercedes Colombera, arg., nac. 04/07/1967, DNI 18.578.205, CUIT Nº 27-18578205-6, ama de casa, viuda, domic.
Perú 1179, MdP. Esc. Pública 07/12/2021. Colombera, Busti y Martire S.R.L. Domic. Lijo lopez 4953, MdP Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el área del servicio
gastronómico. Representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, confiterías, bares con servicio
de mesa y en mostrador, restaurantes, pub, pizzerías, cafés, comidas para llevar, comidas para celíacos, casa de comidas,
servicio de comida a la carta, foodtrucks, servicio de delivery y transporte de todo tipo de productos relacionados con el
objeto, por medio de vehículos propios y/o de terceros. B) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta, importación,
exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución, tanto en forma minorista
como mayorista, de bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos de consumo
masivo, productos alimenticios envasados, materias primas, productos elaborados, semielaborados y subproductos. C)
Eventos: Explotación de salones de eventos y convenciones por cuenta propia y/o de terceros, con servicios de
gastronomía incluidos o no. D) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y
comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de
propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. E) Administración de propiedades:
Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de consorcios de copropietarios,
diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a cargo de terceros, la
tramitación en general de toda clase de documentación ante los organismos oficiales y privados. F) Mandataria –
Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo
fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos
financieros. G) Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración:
99 años, Capital Social: $60.000. Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales
efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad.
Socio Gerente: Maximo Busti. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de noviembre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

UTZANA FINANZAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 390 del 06/12/2021 ante la escribana Marisa Jaureguy al Folio 1164 del Registro 193 de La Plata
se constituyó la S.A: Socios: Jesús Orlando Gelder Navarro, 32 años, venezolano, soltero, Ingeniero civil, DNI Nº
95.848.351, CUIL 20-95848351-2, dcilio. 8 N° 1335; 1°, “B” de la ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. As.; Gonzalo
Diego Vélez Zapata, 50 años, argentino, soltero, comerciante, DNI Nº 21.921.883, CUIL 20-21921883-5, dcilio. 503 N° 1845
de M.B. Gonnet, partido de La Plata, Pcia. de Bs. As.; y Daniel José Petit Utrera, 38 años, venezolano, casado, Lic.
Relaciones Públicas, DNI N° 96.033.933, CUIL 20-96033933-9, dcilio. 116 N° 1646; ciudad y partido de La Plata, Pcia. de
Bs. As. Fecha del instrumento de constitución: 06/12/2021. Denominación social: Utzana Finanzas S.A. Domicilio sede
social: Calle 12 N° 1309, Piso Primero, ciudad y partido de La Plata, Pcia. de Bs. Objeto social: 1) Financiera: Mediante
préstamos, aporte de capitales, para la concertación de operaciones; Dar, prestar o comercializar avales, o garantías.
Compra, venta y negociación de títulos, debentures, monedas digitales y valores mobiliarios y papeles de crédito y
cualquiera de los sistemas o modalidades, y toda clase de operaciones financieras con exclusión de las comprendidas en la
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. 2) Mandataria: Con relación a las actividades
antes mencionadas, realizar operaciones de mandato, consignaciones y comisiones. 3) Servicios de call center: a) Servicio
de voz básico: televentas, toma de pedidos, telemercadeo, cobro de cartera y servicio básico de atención al cliente. b)
Servicios de Voz Especializada: Mesa de Ayuda, cobro de cartera de tarjetas de crédito, ventas cruzadas, soporte al
cliente, ventas y mercadeo a través de internet, soporte técnico a clientes, servicios a servidores, a redes y de seguridad
informática, cobro de cartera vencida, servicios de suministro de información y formación. c) Otros procesos de BPO
(Business Process Outsourcing) relacionados con el ciclo de administración del cliente. Plazo: 99 años desde la inscripción
registral. Capital social $100.000.- dividido en 100.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $1. c./u. con
derecho a un voto c./u. Administración: Directorio integrado por 1 a 5 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo, son
reelegibles. La representación legal estará a cargo del presidente. Fiscalización: Prescinde de sindicatura. La realizarán los
socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de diciembre. En el mismo acto se designó
Director Titular y Presidente a Gonzalo Diego Vélez Zapata y Director suplente a Daniel José Petit Utrera, quienes
aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social. Marisa Jaureguy. Escribana.
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ADG TRAVEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 28/01/2018 se produce un
aumento de capital de $489.000 por medio de la capitalización de aportes irrevocables. Para ello se reforma el artículo 4°
del estatuto: Capital social $589.000. Ignacio Pereda, CPN.
 

STRINGI E HIJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 07/12/2021 se resuelve cambiar la denominación social por la de Stringi e
Hijo de La Costa S.A. y se modifica el artículo primero del contrato social. Autorizada a publicar por Esc. de constitución
social del 19/11/2021. Lucía García, Abogada.

EXPRESO 7400 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber "Expreso 7400 S.R.L." ante la renuncia al Cargo de Socio Gerente presentada por la socia
Bianchi Jesica Marisol, DNI 34.404.395, CUIT 27-34404395-2, nacida el 06/03/1989, estado civil casada en primeras
nupcias con Errobidart Carlos Francisco, comerciante con domicilio en José Luis Torres N° 1.894, de la ciudad y partido de
Olavarría, Pcia. de Bs. As. Se decidió de forma unanime por acta de asamblea de fecha 08/11/2021 la designación como
socio Gerente del Sr. Palavecino Maximo Emmanuel, DNI 44.489.241, CUIT 20-44489241-3, nacido el 02/10/2002, soltero,
comerciante con domicilio en Alberdi N° 3555 de la ciudad y partido de Olavarría, Pcia. de Bs. As. El cual queda designados
en el cargo por el termino establecido en el estatuto, quien conforme lo normado en los Artículos 157 y 256 de la Ley Gral.
de Sociedades, constituye domicilio real y especial en Calle Alberdi N° 3.555, de la ciudad y partido de Olavarría, Pcia. de
Bs. As. Matías E. Bertolotti. Contador Público. 

LA VENTANA DE DANIEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario,”…” David German Schannen, arg., nacido el 17/11/1982, ingeniero, casado, con DNI
29.950.640, CUIT 20-29950640-2 domiciliado en la calle Almirante Brown número 2842, PB, Dpto A, en la Ciudad de
Temperley, Partido de Lomas de Zamora. Objeto: “…”La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra, que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación
con el ahorro público.”…”. Esc. Manuel Aguilera.

FABINSA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta 13 del 24/11/2021, F° 10, Libro de Actas 1, se aprobó la modificación del Art. 4°
del estatuto social, integrando capital: Jorgelina Ana Yaccarino con 600 cuotas sociales, VN $10 cada una, y Ariel Paulo
Palumbo con 600 cuotas sociales, V.N $10 cada una. Se ratificó la aceptación de la renuncia de Roberto Verdu a la
gerencia del 16/08/2017. No está comprendida en el Art. 299, Ley 19550. Nestor Daniel Lamber. Notario. 

HEREDIA GNC GÜEMES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Damián Heredia, DNI 28.424.379, CUIT 20-28424379-0, 06/06/1981, soltero, domicilio real
Saavedra 2657, Loc. y Part. Moreno, Prov. Bs. As.; Rubén Alejandro Ramos, DNI 22.573.964, CUIT 20-22573964-2,
23/05/1972, casado, domicilio real Almirante Brown 959 Loc. Paso del Rey, Part. Moreno, Prov. Bs. As.; ambos argentinos,
comerciantes y domicilio especial en Gral. Martín M. Güemes 1463 (B1738HTC), Loc. La Reja, Part. Moreno, Prov. Bs. As.
2) Escritura Nº 372, Folio: 1339, del 30/11/2021 Escribana Maria Graciela Mondini Registro Nº 2006 de C.A.B.A.. 3) Heredia
GNC Güemes S.A. 4) Gral. Martín M. Güemes 1463 (B1738HTC), Loc. La Reja, Part. Moreno, Prov. Bs. As. 5) Objeto: La
sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: Fabricación,
compra, venta, permuta, alquiler, leasing, distribución, importación, exportación, consignaciones, representación,
reparación, mantenimiento, e instalación de todo tipo de equipos de gas natural comprimido, válvulas, cilindros,
compresores, reguladores, manómetros, surtidores para GNC, repuestos y demás accesorios relacionados con el gas
natural comprimido; Productor de Equipos Completos para G.N.C. (PEC); Centro de Revisión Periódica de Cilindros para
GNC (CRPC). De forma complementaria y conexa con la actividad principal realizara la fabricación, compra, venta,
permuta, alquiler, leasing, distribución, importación, exportación, reparación, mantenimiento, e instalación de todo tipo de
equipos, insumos, repuestos y accesorios para el transporte de gas natural a granel. 6) 99 años d/inscrip. 7) $100.000 8)
Órgano de administración: Directorio mínimo 1 máximo 5 según lo fije la asamblea. Suplentes en igual o menor número que
los titulares. Todos por 3 ejercicios. Designándose: Pres. y único representante Matías Damián Heredia; Dir. Supl: Rubén
Alejandro Ramos. Fisc. se prescinde. 9) 31/12 Autorización a Jose Luis Marinelli. El Abogado.

LUSEJO S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea Nº 17 del 27/10/2021 designa Presidente: Pablo Fernando Aversa, con DNI N° 25.249.065 y
Director Suplente: Juan Manuel Poiré, con DNI N° 35.792.571. Ambos con domicilio especial en Camino General Belgrano
5480 Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. Matías Hernán Torres. Abogado. Tomo 112 Folio 280. C.P.A.C.F.

MICELIO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Esc. Nº 238 del 03/12/2021; Guillermo Jonatan Sosa, argentino, soltero, 03/12/1981, hijo de Santiago Sosa y
Ramona Angélica Villalba, Operador Logístico, DNI N° 29.179.880 y CUIT N° 20-29179880-3, con domicilio en Islas
Orcadas del Sur N° 62 e/Máximo Paz y Norberto López, El Jagüel, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires, y
Carolina Baez, argentina, soltera, 03/09/1986, hija de Heriberto Báez Romero y Alejandra Ruiz Díaz, de profesión
gastronómica, DNI N° 32.603.555 y CUIT N° 27-32603555-1, con domicilio en calle Hidalgo 1039, piso 2 departamento A,
Caballito, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Micelio S.R.L.; 99 años; Sede: Islas Orcadas del Sur N° 62 e/ Máximo Paz y
Norberto López, El Jagüel, Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires; Capital: $60.000; Objeto: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, y/o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte del país y/o del extranjero las
siguientes actividades: a) Comercialización, fraccionamiento, envasado, embalaje, depósito, almacenamiento,
consignación, representación, distribución, logística, transporte nacional e internacional, importación y exportación de
mercaderías, materias primas, maquinarias, realizar despachos de aduana y servicios conexos, incluyendo agenciamiento
de cargas, descarga, servicios de consolidación y desconsolidación para el despacho de mercancías en general y servicio
de transporte de cargas por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima nacional o internacional. b) Asesoramiento y la
prestación de toda clase de servicios que estén vinculados con las operaciones de importación y exportación y el transporte
de mercaderías y bienes muebles en general; y c) realizar en el país o en el exterior por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros exclusivamente actividades de inversión de conformidad con lo establecido por el Artículo 31 de la Ley
General de Sociedades a cuyo efecto podrá adquirir participaciones, acciones, cuotas, derechos y cualquier otro título valor;
realizar aportes e inversiones, en forma de préstamo o de capital, en sociedades constituidas o a constituirse, en la
Argentina o en el exterior. La Sociedad podrá garantizar, incluso mediante fianza, aval, prenda o hipoteca, obligaciones de
sociedades en las que sea accionista. d) Realizar para el ejercicio de representaciones, mandatos, consignaciones,
franchising, acuerdos de colaboración, Uniones Transitorias de Empresas, gestiones de negocio y administraciones de
bienes y capitales; e) Presentarse en todo tipo de licitaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales y como
proveedora del Estado. Todas aquellas actividades, que por la índole de la materia así lo requieran, serán prestadas por
profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto; Gerente: Carolina Baez;
Representación: Gerente; Adm. uno o más socios por el plazo social; Fiscalización: Art. 55 LGS; Cierre ejercicio: 30/04.
Héctor Daniel Ciganek, Contador Público.

GRÚAS HUICI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 6/12/21 se designó Presidente Carolina Figliolo y Director Suplente Jorge Guillermo
Huici por 3 ejercicios, dom. especial Colectora Gaona Km. 66, Luján, pdo. Luján, Bs. As. Marcelo Rey, CP.
 

MOLFESA E HIJOS CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Lucas Tomás Molfesa Kaczoruk, nac. 21/9/2000, DNI N° 43.015.562, profesión técnico superior; y Carlos
Eduardo Molfesa, nac. 22/3/60, DNI N° 13.908.159, profesión martillero público, ambos argentinos, casado en primeras
nupcias con Gabriela Kaczoruk y domic. en calle 13 entre 56 y 57 Nº 2331, Villa Elisa, La Plata, Pcia. Bs. As.; 2) 3/12/2021,
4) 13 N° 2331 entre 56 y 57, Villa Elisa, La Plata, Pcia. Bs. As.; 5) Constructora: La ejecución de proyectos, dirección,
administración y realización de obras de ingeniería o arquitectura, incluyendo hidráulicas, mecánicas, sanitarias, eléctricas,
y/o edificios propios y/o ajenos, construcción de viviendas. Inmobiliaria: Compra, venta, permuta alquiler, leasing,
arrendamiento y administración de propiedades, inmuebles urbanos y rurales, lease-back, c) Comercial: Compra, venta y
todo otro acto de comercialización de productos electrodomésticos, artículos electrónicos, de bazar y ferretería; Financiera:
Exc. Ley 21.526; 6) 99 años d/contrato, 7) $500.000, 8) Gerente y Rep. legal Carlos Eduardo Molfesa x 99 ej., Fisc. Art. 55;
9) 31/12. Leonardo Daniel Villegas, Escribano.
 

CASA CHIORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de 26/11/2021, se constituyó Casa Chiora S.R.L. 1) Socios: (a) Néstor José Chiora,
argentino, casado, nacido 23/11/ 1948, 70 años, comerciante, DNI 5.532.232, CUIT 20-5.532.232-6, con domicilio en calle
Julio A. Roca 606, localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; (b) Olinda Susana
Paganelli, argentina, casada, nacida 19/10/1949, 69 años, comerciante, DNI 6.074.955, CUIT 27-06.074.955-3, con
domicilio real Julio A. Roca 606, localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; 2)
Denominación: Casa Chiora S.R.L.; 3) Sede social: Avda. Eva Perón 250/252, Ramos Mejía, Partido de La Matanza,
provincia de Buenos Aires; 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en el país o en el extranjero, con las limitaciones de ley, las siguientes actividades: a) La explotación de servicios
fúnebres, salas velatorias, servicios sociales y alquiler de salas velatorias. Venta de ataúdes o féretros, urnas para restos,
para cenizas y caja de embalaje para cualquier traslado. Prestación de servicio de coches fúnebres y coches
complementarios para coronas. Prestación del servicio de salas velatorias y organización del acto social entierro en
oratorios adecuados. Traslado al extranjero de cadáveres y restos. Tramitación de diligencias necesarias para obtener la
licencia de inhumaciones, cremaciones, traslados y trámites ante el Registro de Nacional de las Personas y la licencia de
traslado dentro de los términos municipales vigentes. Recepción en las Salas velatorias de difuntos. Construcción de
edificios y salas de velatorio, con sus elementos complementarios, tales como oratorio, cafeterías, salas de tanatopraxia,
cámara frigorífica, garajes y aparcamientos. Gestión y explotación de todos los edificios e instalaciones construidas. b)
Aquellas otras actividades conexas con los servicios funerarios y que la sociedad se encuentre legalmente autorizada para
desarrollar. Gestión, desarrollo y explotación de servicios de cremación y cementerio. La gestión y explotación del
cementerio municipal, públicos y/o privados. Recepción en cementerios de difuntos. La inhumación, exhumación y
cremación y entierro de cadáveres o restos. El otorgamiento y transmisión de la concesión de derechos funerarios sobre
cualquier tipo de sepulturas. Prestar servicios mortuorios y de velatorios y demás actividades afines. La prestación de toda
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clase de servicios de cochería, ambulancias, fúnebres y toda otra actividad referente a este tipo de actividades, tanto en el
interior como en el exterior del país. La construcción, urbanización, promoción y comercialización de todo tipo de unidades
de edificación relacionada con los cementerios. c) Podrá efectuar carga y descarga, estibaje -con o sin contenedores-, y
demás servicios suplementarios, realizados dentro de la zona primaria aduanera y toda actividad afín con el objeto y
desarrollo de la sociedad. d) Podrá además realizar emprendimientos comerciales de todo tipo, tales como instalación,
explotación y aprovisionamiento de comercios en todos los rubros de marcas y patentes y de todo aquello que se relacione
con el desarrollo del objeto social. Asimismo, podrá constituirse como empresa franquiciada nacional o internacionalmente,
explotando franquicias comerciales de todo tipo, abonando derechos de ingreso y de otorgamiento de franquicia, regalías,
contribuciones, contribuyendo a fondos de publicidad y de marketing, efectuar compras y ventas, alianzas estratégicas,
acuerdos corporativos, pudiendo realizar todo tipo de actos enmarcados en el concepto de la “franquicia comercial”, ser
licenciataria, tener marcas u otros derechos a su nombre, transferirlos, locarlos, cederlos, usufructuarlos, constituir o formar
parte de otras sociedades comerciales, importar y exportar mercaderías y servicios y realizar los demás actos propios de la
actividad comercial. Para su cumplimiento la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto; para su cumplimiento la Sociedad
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por
las leyes o este estatuto.; 5) El capital social será de $100.000 representado por 1.000 cuotas de $100 cada una de valor
nominal; 6) La administración de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes en forma indistinta por el término de
duración de la Sociedad; 7) Gerente: Maximiliano Ariel Rivero, con domicilio especial en la sede social; 8) Duración: 99
años a partir de la fecha de inscripción en el registro público de comercio, 9) La Sociedad prescindirá de sindicatura; 10) El
ejercicio finalizará el 31 de diciembre de cada año. Julieta P. Cruzado, Abogada.

EVOLUTION ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Escritura 218 del 7.12.21. 1) Tomás Enrique García Botta, DNI N° 31.089.576, CUIT N° 20-
31089576-9, 25/7/1984, argentino, casado, abogado, calle La Pampa 1638 piso 3° A, CABA; Natalia Soledad Torres, DNI
N° 28.305.411, CUIT N° 27-28305411-5, 2/10/1980, argentina, soltera, licenciada en comercialización, calle Laprida 2330
piso 1° A, Florida, Vicente López, Pcia. de Bs. As. 2) 7/12/21 3) Evolution Argentina S.A. 4) Calle Leandro Nicéforo Alem N°
587, localidad y partido de San Isidro, Pcia. de Bs. As. 5) Comercial respecto de nombres de dominio, URL, marcas
comerciales, patentes, licencias, marcas registradas, diseños, regalías, derechos de autor. Servicios vinculados a la
administración, comercialización, promoción de contenido de información y servicios; constructora; inmobiliaria; transporte,
logística y distribución; mandataria; fiduciaria; financiera; importación y exportación (no realizará actividades de la Ley de
Entidades Financieras). 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Tomás Enrique García Botta. Director Suplente: Natalia
Soledad Torres. Directorio: 1 a 5 titulares, igual o menor número de suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 31/12. Domicilio Art. 256 LGS de los Directores: calle Leandro Nicéforo Alem N° 587, localidad y partido de
San Isidro, Pcia. de Bs. As. Se deja constancia de la integración del 25 % del capital social por parte de los accionistas
conf. Disp. 51/16 DPPJ y art. 187 LGS. Rosario Albina, Abogada.

AGUAS DE LA RIBERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Privado del 6/10/2021; calle Lavalle 611 de Zárate, Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires;
Aguas de la Ribera S.R.L.; Darío Hernán Laccette, 4/5/74, DNI N° 23363996, divorciado, calle Lavalle 611; y Gabriel
Alejandro Fornasari, 17/5/89, DNI N° 34506368, casado, calle Rómulo Noya 1816, ambos argentinos, comerciantes, de
Zárate; 99 años; $100.000; Comercial: Comercialización y distribución de agua de consumo, jugos y otras bebidas sin
alcohol, compra, venta, permuta, exportación e importación de frutos, sus productos y subproductos, bienes en general y
sin restricción, compra, arriendo, cesión y/o explotación de patentes de invención licencias; industriales, fabricación de
hielo, soplado de envases plásticos, impresión, etiquetado e inyección; inmobiliaria, compra, venta, permuta, arrendamiento
y/o cualquier otro tipo de explotación de inmuebles urbanos y rurales; Gerentes: Darío H. Laccette y Gabriel A. Fornasari;
plazo 99 años; Art. 55, 284; 31/8 de cada año. Contador: Laureano E. Giraud.
 

TOUR SIERRANEVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Juan Carlos Gonzalez, DNI 17.908.319, 28-5-67, conductor profesional, casado; Edgard David Gonzalez, DNI
39.746.116, 16-2-95, trabajador independiente, soltero; ambos: argentinos, Cevallos 4323, Ezpeleta, Quilmes; 2) 1-12-21 3)
Tour Sierraneva S.A. 4) Cevallos 4323, Quilmes 5) Transporte: Transporte privado de pasajeros y mercaderías por vía
terrestre, remises; Inmobiliaria: Compra, venta, construcción, arrendamiento de inmuebles; Financiera: No realizará
operaciones Ley 21526 o que recurra al ahorro público; 6) 99 años desde inscripción 7) $200.000 8) Directores titulares y
suplentes: 1/3; 3 ejercicios; Presidente: Juan Carlos Gonzalez; Director suplente: Edgard David Gonzalez; Fiscalización:
Socios 9) Presidente 10) 30-6. P. Mc Inerny, Abogado. 

C2 SERVICIOS DE LIMPIEZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario fecha 17/11/2021. Los Socios Yanina Mabel Mouzo y Diego Alejandro Muzzio declaran
encontrarse casados en primeras nupcias con Leandro Gimenez, DNI Nº 26.518.580, y con Mariana De Díos, DNI Nº
27.941.415, respectivamente. Revocan la designación efectuada en el inciso C) de las cláusulas finales del Estatuto Social,
para el cargo de Gerente Suplente. Aclaran que la sede social es la sita en la Avenida Libertador N° 108, piso 15°,
Departamento B, de Vicente López, Buenos Aires. Pedro López Macht, Abogado.

TORA WORLD LOGISTICS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 240 del 04/12/2021; Mariano Gabriel Cutraro, argentino, divorciado en primeras nupcias con Solange
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Fabiola Heredia, 19/11/1968, hijo de Jorge Omar Cutraro y Norma Margarita Bafundo, empresario, DNI N° 20.640.509 y
CUIT N° 20-20640509-1, con domicilio en Gregorio de Laferrere N° 5483, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Raúl
Roberto Galeazzi, argentino, divorciado en primeras nupcias con Natalia Verónica Ferradas, empresario, 30/05/1975, DNI
N° 24.577.693 y CUIT N° 20-24577693-5, con domicilio en Marcos Grigera N° 1434, localidad de Banfield y partido de
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; y Melina Tais Cutraro Heredia, argentina, soltera, 28/10/1993, hija de
Mariano Gabriel Cutraro y Solange Fabiola Heredia, empleada, DNI N° 37.558.905 y CUIT N° 27-37558905-8, con domicilio
en Gregorio de Laferrere N° 5483, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Tora World Logistics S.R.L.; 99 años; Sede:
Marcos Grigera N° 1434, localidad de Banfield y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires; Capital: $50.000;
Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, y/o de terceros y/o asociada a terceros, en cualquier parte
del país y/o del extranjero las siguientes actividades: a) Comercialización, fraccionamiento, envasado, embalaje, depósito,
almacenamiento, consignación, representación, distribución, logística, transporte nacional e internacional, importación y
exportación de mercaderías, materias primas, maquinarias, realizar despachos de aduana y servicios conexos, incluyendo
agenciamiento de cargas, descarga, servicios de consolidación y desconsolidación para el despacho de mercancías en
general y servicio de transporte de cargas por vía aérea, terrestre, fluvial y marítima nacional o internacional. b)
Asesoramiento y la prestación de toda clase de servicios que estén vinculados con las operaciones de importación y
exportación y el transporte de mercaderías y bienes muebles en general; c) Realizar para el ejercicio de representaciones,
mandatos, consignaciones, franchising, acuerdos de colaboración, Uniones Transitorias de Empresas, gestiones de negocio
y administraciones de bienes y capitales; d) Presentarse en todo tipo de licitaciones públicas o privadas, nacionales o
internacionales y como proveedora del Estado. Todas aquellas actividades, que por la índole de la materia así lo requieran,
serán prestadas por profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto; Gerente:
Mariano Gabriel Cutraro y Raúl Roberto Galeazzi; Representación: Gerente; Adm. uno o más socios por el plazo social;
Fiscalización: art. 55° LGS; Cierre ejercicio: 31/12. Héctor Daniel Ciganek, Contador Público.

BRUMEL GROUP SISTER S.A.
 
POR 1 DÍA - Sociedad Anónima. Por escritura Nº 257 del 7-12-2021: Se reforma Art. 3. Objeto social. A) Servicio de
asesoramiento: Asesoramiento, investigación y transferencia, en todas las ramas de las finanzas, educación,
administración y operaciones comerciales. B) Comercial: Fabricación, importación y exportación de insumos y productos
manufacturados. C) Mandataria: Ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones,
gestiones de negocios. D) Financiera: Aporte y financiación de capital a negocios y empresas existentes o a constituirse. E)
Softwarwe: Prestación de servicios relacionados con la oferta, venta, distribución, importación y/o exportación de cualquier
tipo de software por vía informática (redes e internet). Macarena Silva, Notaria.

DESARROLLOS MINGODIEZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 490 del 01/12/21. Se hace saber que la profesión de Juan Carlos Mingote y de Carlos Alberto Diez Mori
es comerciante. Soledad Sanguinetti, Abogada.
 

TECNO OFERTA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Const. por inst. púb. del 7/12/2021. Socios: Gimenez Virginia Veronica, arg., nac. 26/09/95, DNI N°
39.115.348, solt., hija de Gimenez Luis y Diaz Veronica Mercedes del Carmen, empresaria, domic. calle 51 A nro. 3730, de
la loc. Hudson, partido de Berazategui, Prov. Bs. As., CUIL N° 27-39115348-0; y Doña Diaz Veronica Mercedes del
Carmen, arg., nac. 4/01/78, DNI N° 26.206.091, solt., hija de Juan Carlos Diaz y Lidia Carmen Perez, empresaria, domic.
calle Comandante Piedra Buena N° 3178 de Barrio Marítimo, partido de Berazategui, Prov. Bs. As. Deno. Tecno Oferta
S.A. Dur.: 99 años. Objeto: La soc. tendrá por objeto realizar por cta. propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o
en el extranjero las siguientes act.: La fab., elab., compra, vta., permuta, imp., exp., consig., distrib. por mayor y/o al por
menor de todo tipo de motores electrónicos, mecanizados, nafteros, diesel y sus acce., alarmas y sus acce., reproductores
de video, cámaras y sus acce., art. electrónicos, art. para el hogar, equipos mecánicos, maquinarias viales, agropecuarias,
industriales y sus acce. Cap. soc.: $100000 repre. por 1000 acci. ord., nominativas no end., de $100 VN c/u y con derecho
a un voto por acci., 990 acci. por 99.000 pesos Gimenez Virginia Veronica y 10 acci. por 1000 pesos Diaz Veronica
Mercedes del Carmen Adminis.: Estará a cargo por un directorio, compuesto por el N° de miembros que determine la
Asamblea Ord. de Accionistas, con un mín. de 1 y un máx. de 5, la que tb. podrá elegir o no suplentes en igual nro. que los
titulares. Los suplentes serán de elección obligatoria mientras se prescinda de la sindicatura. Representación legal:
Gimenez Virginia Veronica con el cargo de Presidente, Diaz Veronica Mercedes del Carmen con el cargo de Director
Suplente por el término de 3 ejercicios. Fiscalización: Por los socios. Cierre de ejercicio: 30 de septiembre. Sede social:
Comandante Piedra Buena N° 3178 de Barrio Marítimo, Berazategui, Bs. As. Facundo N. Amaya, Contador Público.

FMB+ Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Const. por inst. púb. del 8/11/2021. Socios: Federico Martin Brook, arg., nacido el 21/11/72, con DNI N°
23.006.222, soltero, hijo de Don Jorge Martin Brook y de Doña Diana Silvia Perez Anaya, médico, domiciliado en calle Alem
N° 444, piso 3, de la loc. Quilmes, Prov. de Bs. As., CUIT N° 20-23006222-7; y Diana Silvia Perez Anaya, arg., nacida el
1/03/48, con DNI N° 5.581.588, casada en primeras nupcias con Jorge Martin Brook, abogada, domiciliada en calle Alem
N° 444, piso 3, de la loc. Quilmes, Prov. de Bs. As., CUIT N° 27-05581588-2 Deno. FMB+ S.A. Dur.: 99 años. Objeto: La
soc. tiene por objeto realizar por cta. propia, de terc. o asociada a terc., en el país o en el extranjero las sig. act. relac. el
tratamiento de la salud humana en cualquiera de sus especialidades, en ambos sexos y con pers. de cualquier edad, en
consultorios o establec. de inter. hospital de día, hostales, casas de medio camino, sanatorios, clínicas, policlínicas,
establec. médicos asistenciales y centros de salud con servi. de radiológicos y todos aquellos vinculados con cualquier
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especialidad de la medicina, incluida la inter. domiciliaria - Tb. podrá ocuparse de la geriatría, bajo el reg. de pensionado a
los ancianos puestos bajo su tutela, proporcionando atencion médica-científica, como asimismo su asistencia de enfermería
y demás auxilios que hagan a la higienización y convivencia de los internados - A tales efectos la soc. podrá utilizar los
servi. de profe. debidamente habilitados - Para el cumplimiento de su objeto tiene plena capacidad jurídica para adquirir
dere. contraer oblig. y ejercer los actos que no sean prohibidos por las dispo. en vigor - Para la prosecución de su objeto
podrá adquirir, construir, arrendar inmu., hacer contratos con otras entidades médicas en relación con los fines societarios
y a tales efectos la soc. podrá utilizar los servi. de profe. debidamente habil., teniendo en consecuencia la sociedade plena
capac. jurí. para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato que autorizan. La direc. técnica
del establec. será ejercida por un profe. médico - y los hon. de los profe. seán percebidos por estos y no integrarán los
dividendos de la empresa. Cap. soc.: $100000 repre. por 1000 acci. ord. nominativas no end., de $100 VN c/u y con
derecho a un voto por acci., 950 acci. por 95.000 pesos Federico Martin Brook y 50 acci. por 5000 pesos Diana Silvia Perez
Anaya. Adminis. estará a cargo por un directorio, compuesto por el N° de miembros que determine la Asamblea Ord. de
Accionistas, con un mín. de 1 y un máx. de 5, la que tb. podrá elegir o no suplentes en igual N° que los titulares. Los
suplentes serán de elección obligatoria mientras se prescinda de la sindicatura. Representación legal: Federico Martin
Brook con el cargo de Presidente, Diana Silvia Perez Anaya con el cargo de Director Suplente por el término de 3
ejercicios. Fiscalización: Por los socios. Cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Sede social: Calle Alem Nº 444, piso 3,
Quilmes, Bs. As. Facundo N. Amaya, Contador Público.
 

LUJÁN FERMENTADOS Y DESTILADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 470, Complementaria, "Luján Fermentados y Destilados S.R.L.", Mercedes, 17/11/21, Ana Carolina
Respuela, Notaria, Reg. 14 comparecen Enrique Gustavo Rodriguez, arg., nac. 24/07/63, cas. 1º nup. c/Gabriela Fabiana
Coyman, comer., DNI N° 16.316.288, dom. 11 N° 3216, Mercedes, CUIL N° 20-16316288-2; Sergio Marcos Rodriguez, arg.,
nac. 03/05/74, cas. 1º nup. c/Ruben Gastón Redondo, empleado, DNI N° 23.775.423, CUIT N° 23-23775423-9, dom. Las
Amapolas 357, Luján; Ruben Gaston Redondo, arg., nac. 29/05/75, cas. 1º nup. c/Sergio Marcos Rodriguez, comer., DNI N°
24.500.224, dom. Las Amapolas 357, Luján, CUIL N° 20-24500224-7. Por Esc. 281, 27/07/21, constituyeron sociedad,
denominada: "Utepilis Fermentados y Destilados S.R.L.", sede social, Udaondo 780, ciudad y pdo. Luján, Bs. As., Legajo:
1/257.649, posteriormente por Esc. 415, 04/10/21, cambio denominación, para "Luján Fermentados y Destilados S.R.L.",
modifican art. 6ª, queda redactado: Art. 6º) Administración, representación, ejercida por 1 o más gerentes, socios o no,
pudiendo designar 1 suplente, caso que sea plural, forma indistinta o conjunta, igual representación legal, límites 58 y 59
LSC, funciones plazo social, reunión socios fija número gerentes. Autoriza: Arturo Belgrano, realizar trámite de inscripción
ante DPPJ. Adriana Belgrano, Abogada.

GRUPO NYX S.A.
 
POR 1 DÍA - Leg. 99299. Mat. 54165. Por Asamblea Ordinaria del 19/10/2020 por unanimidad se designó Presidente:
Federico Javier Dolfijs, DNI N° 27.807.426, CUIT N° 23-27807426-9, argentino, 08/01/1980, empresario, casado, domicilio
real y especial en Aviador Nuñez 874, Loc. El Palomar, Part. Morón, Prov. Bs. As.; y como Director Suplente: Laura Beatriz
Gabrieli, DNI N° 21.749.247, CUIT N° 27-21749247-0, argentina, 21/09/1970, casada, comerciante, domicilio real y especial
en Av. Almirante Brown 959, piso 7º, dpto. "C", Cap. Fed. Autorización por Acta de Directorio del 22/09/2021 a José Luis
Marinelli. El Abogado.
 

ELIT DACAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ernesto Carlos Acuña, DNI N° 12300079, 12/4/58, divorciado, comerciante, con domicilio en la calle
Panamericana Km. 49 s/n, lote 17, Barrio Pueyrredón, Villa Rosa, Pilar, Pcia. de Bs. As.; y Carlos Gastón Acuña, DNI N°
26939582, 15/11/78, divorciado, comerciante, con domicilio en la calle Corrientes 1837, Presidente Derqui, Pilar, Pcia. de
Bs. As., ambos argentinos; 2) 02/12/2021. 3) Panamericana Km. 49 s/n, lote 17, Barrio Pueyrredón, Villa Rosa, Pilar, Pcia.
de Bs. As. 4) a) Artículos para el hogar, equipos electrónicos, colchonería, celulares, muebles para el hogar. B) Artículos de
jardinería, maquinarias y herramientas relacionadas. C) Motos y motocicletas, como así también sus accesorios y
repuestos. D) Materiales para la construcción, sus materias primas y maquinarias relacionadas. 5) 99 años 6) $1.000.000
en acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 y 1 voto c/u 8) 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 9) Presidente o vice.
en su caso. Presidente Carlos Gastón Acuña, Director suplente Ernesto Carlos Acuña, ambos domicilio especial sede
social. Fisc.: Art. 55. 10) 31/10. Martin Jose Lopez, Contador Público.

CARREÑO & SANTANA DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 6 del 18/9/2020, se designa Presidente: Ariel Sebastían Carreño,
arg., nac. 4/3/1979, DNI N° 27.172.139, CUIT N° 20-27172139-1, comerc. casado en primeras nupcias con Valeria Soledad
Saldaña y director Suplente: Valeria Soledad Saldaña: argentina, nacida el 6 de julio de 1976, titular del Documento
Nacional de Identidad Número 25.361.304, CUIL N° 27-25361304-7, ama de casa, casada en primeras nupcias con Ariel
Sebastían Carreño, ambos con domic. real y especial en Islandia 2397, Ing. Maschwitz, pdo. Escobar, Bs. As. Maria Emilia
Bouilly, Escribana.
 

HENDERSON.NET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto renuncia de socio gerente. Se hace saber que en reunión de socios del 05/04/2021, se puso a
consideración y se aceptó por unanimidad la renuncia del socio Dardo Fabián Schmidt al cargo de Gerente, y en
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consecuencia se decidió que la gerencia de la sociedad quede integrada por un único socio, siendo ratificado en el cargo el
socio Franco Manuel Alvarez. Victoria Noseda, Notaria.

GRUPO ECINETIX S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria N° 275 del 1/12/2021 se reforma artículo 3º: Agropecuaria: Realizar toda clase
de negocios agropecuarios, comprar, vender, permutar, arrendar, subdividir, adjudicar, fraccionar, explotar y administrar
establecimientos agrícolas y/o ganaderos, avícolas, granjas, chacras, establos, compra venta de haciendas, cereal y
oleaginosas y toda clase de productos agropecuarios, importación, exportación de toda clase de granos, semovientes,
mercaderías en general, incluyendo transporte de los mismos desde su fuente de producción hasta centros de
comercialización; constructora, realización de anteproyectos, croquis preliminares, proyecto y dirección, construcción de
obras civiles en general, obras públicas licitadas por iniciativa privada o contratación directa a nivel municipal, provincial o
nacional. Diseño, promoción realizado y construcción de complejos urbanísticos, countrys, clubes, diseño, ejecución y
desarrollo de proyectos hidráulicos, organización de transporte energéticos, industriales y urbanísticos, espacios verdes y
habitacionales; Mandataria y Representación; Comerciales; Inmobiliaria; Fideicomisos: Actuar como parte en los contratos
de fideicomiso de acuerdo a normativa del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina. Abog.: Gladys Belvedere.
 

DOLCINA PASTELERÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Federico Manuel Fernandez Daguerre, 5/4/88, Ingeniero de Software, DNI N° 33662699; Natalia Soledad
Alcaire Petto, 19/5/89, Pastelera, DNI N° 34344569, ambos arg.,solteros, domiciliados en Güemes 2072 7º A - Mar del
Plata; 2) 30/11/2021; 3) Dolcina Pastelería S.A.; 4) Güemes 2072 7º A de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, pcia. Bs.
As.; 5) De la actividad de gastronomía: Expl. de complejos gastronómicos, cervecerías, casa de comidas. De la actividad
comercial e industrial: Compra, venta, imp., exp., elaboración, de arts. alimenticios, productos lácteos. Productos de
panadería y confitería, bebidas, patentes de invención y marcas. Del transporte: Transportación y contratación de
transporte de alimentos, bebidas y productos del mar, agropecuarios, de mercaderías y bienes. De servicios: Organización
de marketing y predios feriales; negocios de creación y difusión de publicidad o propaganda; organizar, administrar,
eventos; organizar fiestacs, convenciones, congresos; realización de espectáculos para organizar el lanzamiento de
productos y servicios. Del negocio financiero: Celebración de créditos, préstamos, financiaciones, excepto los de la ley
21526 de la exportación e importación: La imp. y exp. de bienes, mercaderías, servicios y maquinarias.; 6) 99 años; 7)
$100000; 8) Presidente Federico Manuel Fernandez Daguerre; Suplente Natalia Soledad Alcaire Petto; 1 a 5 tit. e igual o
menor supl. por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente 10) 31/12; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

CONSTRUCTORA ORECON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 21-9-2021 los socios trasladaron la sede social a Avenida Santa Rita 2731, piso 1, oficina 12, de la
localidad de Boulogne Sur Mer, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires. Mariana M. Lantaño, Abogada.

VERAYE ÓMNIBUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 100% del 05/07/2021 designa Presidente: Néstor Alejandro Cobas. Vicepresidente: Marcelo
Daniel Sciutto y Director Titular: Norberto Scarpati. Autorizada: Dra. Vanesa Conforti, Abogada.

GAHAN SILAJES B&G S.A.
 
POR 1 DÍA - La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo del Directorio compuesto del número de
miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con mandato por tres ejercicios. La
Asamblea puede elegir igual o menor número de suplentes por el mismo plazo a fin de llenar las vacantes que se
produjeran y se incorporarán al Directorio por orden de su designación. Mientras se prescinda de la Sindicatura la elección
de Directores Suplentes, en igual o menor número que los titulares, será obligatoria. La Sociedad prescinde de la
Sindicatura. Souza María Emilia. Abogada.

FCL GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO Nº 2 del 07/12/2021, renuncia director suplente Facundo Esteban De Blasis y se designa en su lugar a
Abril Aguado. Directorio: Presidente Ayrton Aguado y director suplente Abril Aguado. Dra. López Inguanta Vanesa.

LA BEVANDA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 315, Complementaria, “La Bevanda S.R.L.” Chivilcoy, 17-11-21, Guillermo Zaccardi, Notario, Reg. 8,
comparecen: Eugenio Pucciarelli, arg., nac. 04-02-94, comer., soltero, hijo Ricardo Javier Pucciarelli, María Alicia Alianiello,
DNI 37.783.980, CUIT 20-37783980-4, dom. Humberto 1º, 243, Chivilcoy; Santiago Jose Ruiz Martinez, arg., nac. 02.12.94,
Ing. Industrial, soltero, hijo Guillermo Alfredo Ruiz Escoda, María Laura Martinez Enriquez, DNI 38.613.861 CUIT 20-
38613861-4, dom. Av. Rivadavia, 5747, 8º p, CABA; Intervienen nombre y rep. de “La Bevanda S.R.L." trámite inscripción,
ante DPPJ, Esc. 222, 13.08.21, escritura complementaria agregan Estatuto social, art. 14, redactado: Art. 14: fiscalización
ejercida p/accionistas, conforme s/art. 55 y 284 LSC. Adriana Belgrano, Abogada.

DAROVIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por A.G.O. Nº 17 de fecha 20/11/2021, se aprueba la renuncia de Roberto Javier Villardi
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(CUIT 20-30777493-4) como Presidente y la designación en su reemplazo de Federico Gonzalo Rotondo (CUIT: 20-
29957861-6). El Directorio queda conformado de la siguiente manera: Presidente Federico Gonzalo Rotondo, CUIT 20-
29957861-6 y Director Suplente Daniel Eduardo Villardi, CUIT 23-29485089-9. CP. Juan Manuel Carrica.

AIN VEGAN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Oscar Goberna, arg., nac. 24/8/1960, DNI 14.026.101, CUIt 20-14026101-8, profesor, casado, domic. en
Ramón Falcón Nº 2835, loc. El Palomar, pdo. de Morón; Miguel Angel Rossetto, arg., nac. 2/6/76, DNI 17.607.940, CUIT
20-17607940-2, consultor de empresas, domic. Rivadavia Nº 1245, cdad. de Trelew, pcia. de Chubut; divorc. y María de
Lourdes Gimenez, arg., nac. 12/2/66, DNI 17.971.448, CUIT 20-17971448-0, contadora, divorc., domic. 37 Nº 668 4ºp. dto.
C, cdad. de La Plata. 2) 3/12/2021. 3) Ain Vegan S.A. 4) Ramón Falcón Nº 2835, loc. El Palomar, pdo. de Morón; 5) Por sí o
asoc. a 3ros., dtro. o fuera del país: Formulac., produc., import., export., distrib. y vta. en forma directa o trav. de canales de
vtas, de product.cosmét., de belleza y p/cuidado pers., de natur. hig. o de tocador, cuid. del cabello, p/prod. bienestar,
decorat. o estét. cuid. de la piel, utiliz. ingred. nat. y/o quím.; prod. de afeitado, baño, depil., color. y trat. del cabello, prod. y
acces. para manos, organiz. de cosmét., difus. aromat. amb. y repel.; perfumes y sus deriv.; aceites esenc., tint. madre e
hidrol. de espec. veg., aceites veg., ceras, mantecas y extract. nat.; arcillas, sales y otros min. aptos p/ s/utiliz. en prod. de
cosmét. y cuid. pers.; alim. y sust. dietét., suplem. alim. para pers. y/o anim., frutas y verd., hortal. y legumb. en conserva,
congel., secas y coc., dulces, pastas aliment., harinas y prep. a base de cereal, bebidas a base de frutas y zumos de frutas,
siropes y otras prep. s/alcohol p/elab. beb.; prod. agríc., acuícolas veg., hort. y forest. en bruto y sin proc., granos y sem. en
bruto o s/procesar, hierbas aromát. frescas, plantas y flores nat. Desarr. activ. de invest., capac. y asesoram. en los rubros
de cosmét., belleza, cuid. pers., hig. y aliment.. Diseño, elab. y comerc. de mat. de embal. y env. p/prod. de la indust.
Cosmét., belleza, cuid. pers., aliment. y afines. En el des. de s/activ. la Soc. adem. de crear valor econ. proc. generar un
impacto mat., soc. y amb., en benef. de la soc., el ambiente y las pers. La soc. tiene plena capac. jdica. para adq. dchos. y
contraer oblig. y ejec. los actos que no estén expres. prohib. por las leyes o el estat. y relac. direct. c/su obj. soc., incl. la
const. de soc. subs., combin. y/o comun. de interés c/otras socied. 6) 99 años d/insc. reg. 7) $1.000.000. 8) Direct. tit. y Pte.
Oscar Goberna y Direct. supl. Miguel Angel Rossetto. 1 a 5 direct. tit. e igual o menor nro. de supl. 3 ejerc. 9) Los Socios.
10) 31/12 c/año. Carina Perez Lozano, Notaria.

ÁRBOLES DEL SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 30/11/2021 se subsanó la sociedad de hecho denominada Colegio Arrayanes de
Elisabeth Failo y otros Sociedad de Hecho, adoptándose el tipo social de S.R.L. y la denominación de Árboles del Sur
S.R.L. 1) Guillermo Máximo Failo, argentino, nacido el 29/07/1951, casado, licenciado en comercio exterior, DNI
10.111.292, C.U.I.T. 20-10111292-7, con domicilio real en Aconquija 1453, localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de
Escobar, pcia. Bs. As.; Andrea Inés Taboada, argentina, nacida el 30/10/1957, casada, contadora pública, DNI 13.216.290,
CUIT 27-13216290-0, con domicilio real en Beltrán 989, localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, pcia. Bs. As.
y Cristián Ricardo Failo, argentino, nacido el 11/05/1954, casado, médico, DNI 11.299.782, CUIT 20-11299782-3, con
domicilio real en Beltrán 989, localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, pcia. Bs. As. 2) Instrumento Privado del
30/11/2021. 3) Árboles del Sur S.R.L. 4) Mateo Churich 1.007, localidad de Garín, partido de Escobar, pcia. Bs. As. 5)
Explotar instituciones educacionales, adquiriendo establecimientos, dirigiendo y/o administrando colegios de enseñanza
inicial, primaria y/o secundaria, con cualquier tipo de orientación educativa, encuadrándose en las leyes y
reglamentaciones vigentes. Cuando las actividades así lo requieran, serán desarrolladas por profesionales con título y
matrícula vigente. 6) 99 años. 7) $14.630.430. 8) y 9) A cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta, por
el término de duración de la Sociedad. Se designaron gerentes a Andrea Inés Taboada y a Silvina Maria Espoueys
(argentina, nacida el 26/02/1957, casada, docente, DNI 13.180.444, CUIT 27-13180444-5, con domicilio real en Aconquija
1453, localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, pcia. Bs. As., quienes constituyeron domicilio especial en la
sede social. Fiscalización: A cargo de los socios. 10) 31/12. Maria Marcela Olazabal, Abogada.

INVERSIONES POR METRO CUADRADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio: "Celebrar contratos de fideicomiso en términos de lo dispuesto, el Código Civil y
Comercial de la Nación y normas concordantes y/o en aquellas normas que la modifiquen, complementen o sustituyan,
pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso amparados por la legislación vigente actual y/o futura,
revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria”. Esc. Manuel Aguilera.

EMAPI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - AGO 10/7/2020. Directorio por tres ejercicios: Presidente: Guillermo Hugo Pinilla, DNI 7.790.520, CUIT 20-
07790520-1, domiciliado en calle 39 Nº 1672 La Plata; Vicepresidente: Alfredo Osvaldo Pinilla, DNI 4.637.562, CUIT 23-
04637562-9, domiciliado en calle 26 Nº 828, La Plata; Director Suplente: Raul Amador Rios, DNI 17.556.655, CUIT 20-
17556655-5, domiciliado en calle Jujuy 2669, Quilmes Oeste, provincia de Buenos Aires. C.P. Andrea Ethel Etcheberry.

METALÚRGICA LAVAGNINO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 16/11/2021, Ref./Art. 2: La sociedad tendrá una duración de 25 años contados desde la
inscripción registral de la reconducción de la sociedad. Jacobs Leandro CPN.

ALPHA CE 2 SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario fecha 17/11/2021. Los Socios Yanina Mabel Mouzo, y Diego Alejandro Muzzio, declaran
encontrarse casados en primeras nupcias con Leandro Gimenez, DNI Nº 26.518.580, y con Mariana De Díos, DNI Nº
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27.941.415 respectivamente. Reformulan la Cláusula tercera del Estatuto Social “Cláusula tercera: La sociedad tiene por
objeto la prestación de servicios de seguridad privada enmarcadas en la Ley Provincial Nº 12.297, de manera
complementaria y subordinada a las realizadas por el Estado Provincial, y las actividades que tengan por objeto los
servicios siguientes: A) Vigilancia y protección de bienes. B) Escolta y protección de personas. C) Transporte, custodia y
protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. D) Vigilancia y protección de
personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas. E) Obtención de
evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal
en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el
proceso penal. Las mismas podrán ser realizadas por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, para el sector
privado y/o el sector público nacional, provincial o municipal ya sea en forma directa o a través de licitaciones y/o concursos
de precios.” Revocan la designación efectuada en el inciso C) de las cláusulas finales del Estatuto Social, para el cargo de
Gerente Suplente. Aclaran que la sede social es la sita en la Avenida Libertador N° 108, piso 15 departamento B de Vicente
López, Buenos Aires. Pedro López Macht, Abogado.

PANIFICADORA ARGENTINA NACIONAL INFINITOS SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Diego Enrique Orazi, argentino, soltero, Licenciado en Administración de Empresas, DNI 31616750, 5-6-85,
calle 13-94; Luciano Strassera, argentino, soltero, abogado, DNI 34928719, 22-10-89, calle 68-233; Juan Enrique
Barrabino, argentino, soltero, martillero y corredor público, DNI 34682065, 14-7-89, calle 36-338; Erick Hernan Fernández
Verge, venezolano, casado, panadero, DNI 95741241, 21-5-85, calle 34-591; Erika Gerardine Fernández Verge,
venezolana, soltera, panadera, DNI 95789311, 13-8-86, calle 3-43; todos: ciudad y pdo. La Plata; 2) 9-12-21; 3)
Panificadora Argentina Nacional Infinitos Servicios S.A.; 4) Diagonal 79 Nº 1047 ciudad y partido de La Plata; 5) Industrial:
producción, fabricación y elaboración de productos alimenticios de panadería, pastelería, confitería y repostería;
Comercial:importación, exportación, distribución y comercialización en todas sus formas de productos alimenticios de
panadería, pastelería, confitería y repostería; explotación de negocios del ramo restaurante, bar, confitería, panadería,
pizzería, cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro
gastronómico y toda clase de artículos y productos preelaborados y elaborados; organización y realización de eventos,
provisión de comidas preparadas para empresas, suministro de comidas para banquetes, bodas, fiestas, otras
celebraciones; generación y venta de merchandising relacionado con los productos que comercialice la Sociedad. La
sociedad no realizará las operaciones previstas en la ley de entidades financieras y toda otra que requiera el concurso del
ahorro público; 6) 99 años desde inscripción; 7) $100.000; 8) Presidente: Erik Hernan Fernandez Verge; Director Suplente:
Erika Gerardine Fernandez Verge; Directores titulares/suplentes: 1/3, 3 ejercicios; fiscalización: socios; 9) Presidente; 10)
31/12. Álvaro Ortiz Quesada. Abogado.

CONDURAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de R. Socios del 25/11/21 deciden trasladar la sede a Mario Bravo Nº 574 de loc./part. Avellaneda. Cr.
Juan Fuse.

GENESIS MOVING & RELOCATION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 236 del 01/12/2021; Pedro Aurelio Guezikaraian, argentino, divorciado en primeras nupcias con María
Silvina Díaz Mallea, 11/05/1960, empresario, DNI N° 14.157.066 y CUIT Nº 20-14157066-9, con domicilio en calle Matías
Sturiza N° 418, de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, y Alejandra Fabiana
Rodriguez, argentina, soltera, 10/05/1966, hija de Juan Carlos Rodriguez y Emilia Cecilia Sicardi, empresaria, DNI Nº
17.776.833 y CUIT Nº 27-17776833-8, con domicilio en calle Matías Sturiza N° 418, de la localidad de Olivos, partido de
Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires; Genesis Moving & Relocation S.R.L.; 99 años; Sede: Matías Sturiza N° 418, de
la localidad de Olivos, partido de Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires; Capital: $60.000; Objeto: La sociedad tendrá
por objeto la realización por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, de las siguientes
operaciones: la expedición, despacho, y transporte de mercaderías generales, encomiendas y equipajes por vía aérea,
terrestre, marítima, fluvial, dentro del país o hacia el exterior y su distribución, almacenamiento, depósito y embalaje. La
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todo tipo de actos,
contratos y operaciones que no sean prohibidos por las leyes, o este contrato, y que sean complementarias y afines con su
objeto social. Las actividades que así lo requieran serán Ilevadas a cabo por profesionales con título habilitante; Gerente:
Alejandra Fabiana Rodriguez; Representación: Gerente; Adm. uno o más socios por el plazo social; Fiscalización: Art. 55°
L.G.S.; Cierre ejercicio: 31/12. Héctor Ciganek. Contador Público. 

RICOTAGICA S.R.L
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19.550. 1) Noemí Lidia Giorgi, nacida el 15 de febrero de 1943, casada en primeras nupcias
con Antonio Francisco Martínez, argentina, empresaria, domiciliada en calle 20 Nº 544 piso 1, Dto. “A” de La Plata, partido
de La Plata, pcia. Bs. As., DNI 4.645.433 y CUIT 27-04645433-8 y María Ester Carranza, nacida el 10 de agosto de 1944,
casada en primeras nupcias con Osvaldo Florentino Rottet, argentina, empresaria, domiciliada en calle 486 Nº 1512 de
Manuel B. Gonnet, partido de La Plata, prov. de Bs. As, DNI 4.730.686 y CUIT 27-04730686-3; 2) 03/12/2021; 3) Ricotagica
S.R.L.; 4) calle 20 Nº 544 Piso 1 Dpto. “A” de la Plata, pcia. de Bs. As., 5) La sociedad tiene por objeto llevar a cabo, por
cuenta propia, o de terceros, o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, de forma mayorista o minorista, las
siguientes actividades: Comercial: Fabricación, comercialización, importación y exportación, distribución de bebidas
aperitivos bebidas blancas, bebidas sin alcohol, energizantes, gaseosas, jugos, aguas, cervezas, champagnes, licores,
vinos, whisky, aceites, arroz, azúcar, chocolates, dulce de leche, galletitas, frutas secas, especias, golosinas, harinas,
infusiones, mermeladas, miel, pan, quesos saborizados y no saborizados, embutidos, tabla de picadas, tartas, tortas,
fiambres, bondiolas, aceitunas y antipasto. Financiera: Mediante el aporte y financiación de capital a negocios y empresas
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existentes o a constituirse. Préstamos y aportes e inversiones de capitales a particulares y empresas, financiaciones y
operaciones de créditos con cualquier clase de garantía real o personal; negociación de títulos y acciones. La sociedad no
realizará las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro
público. Mandataria. Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones
de negocios y administración de bienes muebles, muebles registrables, inmuebles, y capitales. Podrá otorgar
representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del país. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley o que
sean notoriamente extraños al objeto social del presente estatuto; 6) 99 años a partir de su inscripción registral; 7)
$100.000.; 8) Administración y representación: Socio Gerente durante la vigencia de la sociedad. Socio Gerente: Noemí
Lidia Giorgi; Fiscalización: los accionistas (Art. 55 de la Ley 19.550); 9) Socio Gerente; uso de la firma social: Socio
Gerente; 10) 31 de marzo. Cesar Luis Dalla Valle. Contador Público.

INSUMOS PANADERILES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios N° 24 del 10/11/2021, renuncia Gerente Carlos Alberto Villalba (CUIT Nº 20-
17755427-9) y se designa como nuevo Gerente a Juan Ignacio Villalba CUIT N° 20-29577565-4). C.P. Juan Manuel
Carrica.

JARDÍN SAFARI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Saldivia María Soledad, argentina, DNI N° 27.616.632, CUIT N° 27-27616632-3, nacida el 21 de agosto del
1979, 42 años, domiciliada en calle 164 número 599, ciudad de Berisso, casada en primeras nupcias con Ochandorena
Ariel Omar, profesora en educación inicial, y Ochandorena Ariel Omar, argentino, DNI N° 26.429.807, CUIT N° 20-
26429807-6, nacido el 11 de marzo del 1978, 43 años, domiciliado en calle 164 número 599, ciudad de Berisso, casado en
primeras nupcias con Saldivia María Soledad, empleado.2)Instrumento privado con fecha 06/12/2021. 3) Jardín Safari
S.R.L. 4) Sede social calle 27 esquina 172 número 4798 de la ciudad de Berisso, pcia. de Buenos Aires. 5) La sociedad
tendrá por objeto principal promover la educación inicial de carácter privado, dedicada a crear y ejecutar atractivos e
innovadores proyectos para el período pos neonatal y/o lactante, primera infancia y preescolar, dedicada a crear y ejecutar
atractivos e innovadores proyectos: 1) La prestación de servicios educativos y lúdicos que contribuyan a la protección,
promoción e integración de la infancia. 2) La prestación de servicio en el área de maternal preescolar y atención integral,
tareas dirigidas, talleres de creatividad, refuerzo pedagógico. 3) El desarrollo y la promoción de las relaciones de los
alumnos que asisten a la institución para el mejoramiento de los mismo en todos los niveles, ya sea educativo, de valores,
sociales, culturales, deportivos, y sus relaciones con la comunidad. 4) Actividades culturales, pedagógicas, artísticas,
deportivas y otras complementarias y conexas con las actividades docentes, en especial actividades complementarias,
extraescolares y servicios escolares o complementarios. 5) Venta de libros, material escolar y papelera. 6) La organización
de celebraciones, fiestas infantiles, fiestas patrias, actividades recreativas y/o de formación. 7) Servicio de comedor para la
institución. 8) Ejecutar todos los actos y contratos lícitos con las diferentes instituciones gubernamentales y privadas a nivel
municipal, y/o regional, estatal, nacional y/o internacional que sean necesarios para la consecución de su objeto. 9)
Establecer relaciones financieras con los asociados y no asociados, con instituciones públicas y privadas, en aspectos
relacionados con la actividad empresarial, así como tramitar ante organismos competentes la asistencia técnica y crediticia.
10) Prestar servicios sociales de asesoramiento, bienestar social y orientación a niños y niñas de acompañamiento en las
tareas de educación, socialización y adaptación a la comunidad, de carácter transitorio y en atención diurna, sin el servicio
de alojamiento. También se podrán realizar las mismas actividades de manera remota, a través de tele asistencia, bajo
cualquier forma de comunicación virtual. 11) Para el cumplimiento de sus propósitos la sociedad podrá: a) Organizar
cursos, conferencias, congresos, concursos y todo evento que tenga por finalidad la divulgación, enseñanza y
perfeccionamiento de los fines de la Institución. b) Publicar libros, revistas, publicaciones, diarios, folletos, semanarios,
producciones audiovisuales y gráficas. c) Crear bibliotecas y centros de información documental y realizar exhibiciones
teatrales y cinematográficas. d) Colaborar con autoridades Federales, Estatales, Municipales y entidades públicas y
privadas en relación a los objetivos de la Institución. e) Crear un fondo de ayuda a los estudiantes con problemas
económicos, para que puedan cumplir con sus estudios y para la ayuda de la institución para la compra de materiales y de
todo elemento necesario para la actividad educativa. f) Contratación de personal directivo, técnico, administrativo,
profesional y de oficina, y todo aquel que se requiere para la prestación de los servicios que constituyen los objetos
sociales de esta sociedad. g) Integración, fusión, relación profesional, contratación de servicios, otorgamiento y obtención
de derechos relacionados con el ejercicio profesional con otras personas morales que tengan objetos iguales o similares a
los de esta sociedad. h) Adquisición ya sea de la propiedad o de la posesión de los bienes muebles y/o inmuebles
necesarios para la realización plena de su objeto social, a través de cualquier medio legal o contrato permitido por la
ley.6)99 años desde su inscripción. 7) $12.000. 8) Estará a cargo de un gerente titular Saldivia María Soledad y un gerente
suplente Ochandorena Ariel Omar. b) No habrá sindicatura.9) Gerente titular. 10) 28/02 de cada año. Julieta Ferrin,
Abogada.

SEGURIDAD PROFESIONAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 30-11-2021 se convoca a Asamblea para elección de Autoridades, y por Acta de
Asamblea Extraordinaria Unánime del 02-12-2021 se designa nuevo Directorio integrado por Presidente Pablo Ariel
Bianchi, DNI 26.032.582. Director suplente Soledad Andrea Bianchi, DNI 28.457.312, y por Acta de Directorio del 02-12-
2021 se aprueban las distribución de los cargos. Los miembros del nuevo Directorio constituyen domicilio especial en
Avellaneda 5002, de Virreyes, partido de San Fernando, prov. de Buenos Aires. Santiago L. Vassallo, Escribano autorizado
en las mencionadas Actas.

EVOLUTION ARGENTINA S.A.
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POR 1 DÍA - Constitución por Escritura 218 del 7-12-21. 1) Tomás Enrique García Botta, DNI 31.089.576, CUIT 20-
31089576-9, 25.7.1984, argentino, casado, abogado, calle La Pampa 1638 piso 3° A, CABA; Natalia Soledad Torres, DNI
28.305.411, CUIT 27-28305411-5, 2-10-1980, argentina, soltera, licenciada en comercialización, calle Laprida 2330 piso 1°
A, Florida, Vicente López, pcia. de Bs. As. 2) 7.12.21 3) Evolution Argentina S.A. 4) Calle Leandro Nicéforo Alem n° 587,
localidad y partido de San Isidro, pcia. de Bs. As. 5) Comercial respecto de nombres de dominio, URL, marcas comerciales,
patentes, licencias, marcas registradas, diseños, regalías, derechos de autor; Servicios vinculados a la administración,
comercialización, promoción de contenido de información y servicios; Constructora; Inmobiliaria; Transporte, logística y
distribución; Mandataria; Fiduciaria; Financiera; Importación y Exportación (no realizará actividades de la ley de entidades
financieras). 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Tomás Enrique García Botta. Director Suplente: Natalia Soledad
Torres. Directorio: 1 a 5 titulares, igual o menor número de suplentes: 3 ejercicios. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente.
10) 31/12. Domicilio Art. 256 LGS de los Directores: calle Leandro Nicéforo Alem N° 587, localidad y partido de San Isidro,
pcia de Bs. As. Se deja constancia de la integración del 25% del capital social por parte de los accionistas conf. Disp. 51/16
DPPJ y Art. 187 LGS. Rosario Albina. Abogada.

CPQI TECNOLOGÍA FINANCIERA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea general ordinaria del 23/06/2021, se resolvió: (i) aceptar la renuncia y aprobar la gestión de
Athila Lincon de Lima Leandro como presidente de la Sociedad; (ii) Designar a Mauro Mambretti como director titular y
presidente y a José María Allonca como director suplente, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio en
Bancalari 3901 - Lote 3068, Tigre, Buenos Aires. Francisco E. Alvarez. Abogado. 

CEMO REAL STATE S.A.
 
POR 1 DÍA - Fecha de constitución: 3/12/2021, escritura 255. Socios: los cónyuges en primeras nupcias César Reynaldo
Alberini, argentino, nacido el 3 de mayo de 1951, titular del Documento Nacional de Identidad número 8.595.233 y CUIT 20-
08595233-2, empresario y Mónica Patricia Toscano, argentina, nacida el 7 de septiembre de 1956, titular del Documento
Nacional de Identidad número 12.727.458 y CUIT. 23-12727458-4, empresaria, domiciliados en Via Gian Giacomo Porro
26, Roma, República de Italia; María Alejandra Barreto, argentina, nacida el 22 de octubre de 1973, soltera, titular del
Documento Nacional de Identidad Nº 23.415.951, CUIT Nº 27-23415951-3, comerciante, domiciliada en la calle Oncativo
2196, Villa de Mayo, provincia de Buenos Aires y Leonor del Carmen Alberini, argentina, nacida el 22 de marzo de 1949,
con DNI Nº 5.969.959, CUIL Nº 27-05969959-3, viuda, docente, domiciliada en la calle San Martín número 1006, primer
piso departamento "F", de Pilar, provincia de Buenos Aires. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por
terceros o asociados a terceros, las siguientes operaciones: A) Inmobiliaria: a) Mediante la Compra, venta, permuta,
locación, hipotecas, explotación, constitución de cualquier derecho real, arrendamiento, administración, mandato, comisión,
construcción y administración de inmuebles de cualquier naturaleza, sean urbanos o rurales e inclusive bajo régimen de
Propiedad Horizontal y cualquier tipo o clase de construcción de obras públicas y representación respecto de bienes
urbanos y rurales. Urbanizaciones, loteos, fraccionamiento, clubes de campo y la realización de todas las operaciones que
autoriza la normativa de fondo y las leyes especiales en la materia. b) Mediante la financiación con dinero propio de las
operaciones comprendidas en el presente artículo, con o sin garantía real a corto y largo plazo; por el aporte de capitales
para negocios realizados o en vías de realizarse; por préstamos en dinero con o sin garantía, con la constitución y
transferencia de derechos reales; por la compraventa de títulos públicos, acciones, papeles de comercio, créditos y otros
valores mobiliarios. Quedan exceptuadas las actividades previstas por la Ley de Entidades Financieras. c) Mediante la
intervención en actividades vinculadas con fideicomisos, pudiendo revestir el carácter de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria o
fideicomisaria, en cualquier tipo de fideicomiso, con excepción de los fideicomisos financieros, pudiendo actuar como
administradora de propiedades y consorcios y gestiones de negocios. Constructora: Construcción y venta de edificios por
el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles bajo cualquier
forma y negocio jurídico inmobiliario; así como todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones
directas o de licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la
ingeniería o arquitectura; intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios o de
terceros y de mandatos. Cuando la índole de la materia lo requiera se contará con profesionales con título habilitante. Para
la prosecución del objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autorizan, pudiendo contratar con Entes Privados, Públicos, Nacionales, Extranjeros o Mixtos,
Entidades Estatales autárquicas y autónomas. Capital social: $1.000.000. Dirección y Administración: a cargo del
Directorio, compuesto del número de miembros que determine la Asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco,
con mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelegibles. Presidente y Representante legal: María Alejandra Barreto.
Directora suplente: Leonor del Carmen Alberini., quienes constituyen domicilio especial en Av. Del Sesquincenternario
4540 (Barrio San Jorge Village) Manzana 15 Lote 7 - Los Polvorines, partido de Malvinas Argentinas, provincia de Buenos
Aires. Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre de ejercicio: 30/04. Sede social: Las socios fijan la
sede social en Av. Del Sesquincenternario 4540 (Barrio San Jorge Village) Manzana 15 Lote 7 - Los Polvorines, partido de
Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires. Candela Carmen Mariño. Abogada. 

ANDEAN ALMONDS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Fecha de constitución: 7/12/2021, escritura 285. Socios: Alejandro Rodolfo Oberst, argentino, nacido el
28/07/1956, DNI N° 12491311, CUIT N° 20-12491311-0, estado civil casado, contador público nacional, domiciliado en la
calle Carlos Tejedor 936, Boulogne, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires; e Ignacio Sambrizzi, argentino, nacido el
17/05/1985, DNI N° 31659125, CUIT N° 20-31659125-7, estado civil soltero, abogado, domiciliado en la calle Viamonte 377,
piso 8, CABA. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro
o fuera del país, a las siguientes actividades: a) Explotación, desarrollo y gestión de establecimientos dedicados a
actividades relativas al cultivo o labranza de la tierra, cereales, oleaginosas, semillas, granos, frutos y forestaciones; b)
Producción, explotación, comercialización, compra, venta, consignación, acopio, depósito, distribución, importación y
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exportación de cereales, oleaginosas, semillas, granos, frutos, forestaciones y otros productos y subproductos de la
actividad agrícola; c) Comercialización, compra, venta, consignación, acopio, depósito, distribución, importación y
exportación de productos agroquímicos, abonos, fertilizantes, maquinarias y todo tipo de productos necesarios para el
desarrollo de las actividades aquí comprendidas; d) Fabricación, industrialización, transformación y fraccionamiento de
materias primas, productos y subproductos relacionados con su objeto; y e) Compra, venta, permuta, locación,
arrendamiento y administración de inmuebles rurales, propios o de terceros, con fines vinculados con el objeto social. Para
el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos,
operaciones, adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas en el artículo 375 del Código Civil y
Comercial de la Nación que se relacionen con su objeto social, y que no sean prohibidos por las leyes o este contrato,
pudiendo asimismo operar con instituciones bancarias con suficientes facultades para la apertura de cuentas corrientes,
cajas de ahorro, otorgamiento de créditos y demás operaciones financieras en general relacionadas con su objeto,
excluidas aquellas reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesional con título habilitante. Capital social: $100.000.
Dirección y administración: A cargo de 1 o más gerentes, socios o no, quienes actúan en forma individual o indistinta
elegidos por tiempo determinado o indeterminado. Gerente y representante legal: Ignacio Sambrizzi y Gerente Suplente:
Alejandro Rodolfo Oberst, quienes constituyen domicilio especial en Acceso Norte - Ramal Tigre 2279, piso 1, oficina B,
Beccar, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires. Fiscalización: No encontrándose la sociedad incluida en el art 299 de la Ley
19.550, no se designarán Síndicos, quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el
art. 55 de la mencionada ley. Cierre de ejercicio: 31/12. Sede social: Las socios fijan la sede social en Acceso Norte -
Ramal Tigre 2279, piso 1, oficina B, Beccar, San Isidro, Pcia. de Buenos Aires. Candela Carmen Mariño, Abogada.

DINASTÍA RANCHO GRANDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 160, const. S.A., Dinastía Rancho Grande S.A., Chivilcoy, 06.12.21, Mariana Encarnación Vitto, Notaria,
Reg. 6, Comparecen: Cónyuges 1º nup. Laura Ines Tobares, arg., nac. 12.07.69, DNI 20.869.369, CUIT 27-20869369-2,
enfermera; Adrian Zacarias Videla, arg., nac. 05.02.71, DNI 22.104.225, CUIT 20-22104225-6, agricultor, ambos dom. Entre
Ríos y Primera Junta, s/n, local. Gdor. Ugarte, Pdo. 25 de Mayo, Bs. As; Paulo Emir Tobares, arg., nac. 01 08.77, divor. 1º
nup. de Natalia María De Lourdes Acosta, DNI 26.006.659, CUIT 20-26006659-6, agricultor., dom. Fray Inalican 270, San
Rafael, Pcia. Mendoza; Atuel Ali Videla, arg., nac. 07.01.92, soltero, hijo Adrian Zacarías Videla y Laura Ines Tobares, DNI
36.629.520, CUIT 20-36629520-9, dom. Planta Urbana s/n, local. Gdor. Ugarte, Pdo. 25 de Mayo, Bs. As. Acta constitutiva:
1) Denomina: “Dinastía Rancho Grande S.A.”, sede Entre Ríos y Primera Junta s/n, local Gobernador Ugarte, Pdo. 25 de
Mayo, B. As. 2) Capital social: $200.000,00, 2.000 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables 1 voto p/acción, v/n
$100,00 c/u, a) Laura Ines Tobares suscribe 660 acciones, $100,00 c/u, $66.000,00; b) Adrian Zacarias Videla suscribe
680, $100,00 c/u, $68.000,00; c) Paulo Emir Tobares, suscribe 660 acciones, $100,00, $66.000,00 saldo plazo máx. 2 años
desde presente. 3) Administración: 1 director titular, 1 suplente, electos: Presidente-Director titular: Atuel Ali Videla, Director
Suplente Laura Ines Tobares. 4) Fiscalización: Prescindir sindicatura, accionistas derecho contralor, s/art. 55
LSC. Autorización: Autorizan a Arturo Belgrano, DNI 8.528.629, y/o Norma Durso, DNI 22.029.405, realizar trámite ante
DPPJ p/inscripción. Estatuto social: 1) Denomina “Dinastía Rancho Grande S.A.”, dom. jurisdicción Pcia. Bs. As. 2)
Duración: 99 años desde inscrip. registral. 3) Objeto: a) Explotación ganadería, agricultura todas sus formas, compra,
venta, importación, exportación, industrialización, comercialización, fraccionamiento, faenamiento, distribución semillas,
hacienda, productos agrícola-ganadero, derivados, maquinarias, forrajes, elementos jardinería, alambres, metales; b)
Compra, venta, intermediación, entra compra, venta, alquiler bienes inmuebles, loteos, campos; c) Realización
construcciones s/terreno, propio o no, para uso o posterior venta o alquiler; d) Financiación compra terceros realicen a la
sociedad, inversión aportes capitales. Otorgar préstamos, financiaciones de terceros, créditos garantizados, cualquiera
medios legislación vigente, sin créditos garantizados c/cualquiera medios previstos legislación vigente, s/garantías,
cumplimiento objeto sociedad podrá realizar actos, contratos, operaciones, directa o indirectamente c/objeto social;
ejecución mandatos, servicios; importación, exportación maquinarias, productos, repuestos, materias primas, serv. técnicos
reparación. 4) Capital social: $200.000,00, 2.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables, v/n, c/u $100,00, 1 voto
p/acción. 5) Administración: Cargo directorio, mín. 1, máx. 5, durarán 3 ejercicios, asamblea designar directores suplentes,
mín. 1, máx. 2, mismo plazo, registrado s/art. 60 LSC, directores designan presidente y vice., en caso, vice reemplazará
presidente, p/ausencia o impedimento. 6) Ejercicio social cierra 31.07. 7) Prescinde órgano sindicatura, accionistas derecho
contralor s/art. 55 LSC, cuando p/aumento capital resultare excedido monto art. 29, LSC, asamblea deberá designar
síndico. Adriana Belgrano, Abogada.

COMPLEJO DEPORTIVO RED FITNESS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Nº 186 del 02/12/21. Nengjie Lin, 29/11/96, DNI 94.570.896, Dr. Mariano Moreno Nº 3.272, dto. 12 C,
Balvanera, CABA; y Shan Lin, 20/07/88, DNI 95.291.141, calle 472 esq. 21 Nº 462, La Plata, chinos, solteros, empresarios;
Complejo Deportivo Red Fitness S.A.; 99 años; Sede: 63 Nº 653, 1º A, La Plata; Capital: $5.000.000; Objeto: Comercial:
Explotación de gimnasios, en todas sus especialidades y actividades deportivas, recreativas, relacionadas con el deporte y
disciplinas afines, alquiler de canchas de tenis, squash, paddle, tenis, fútbol, y su enseñanza; explotación de natatorios y la
enseñanza de natación, organización de eventos deportivos. La instrucción personalizada, medicina del deporte, nutrición,
terapia de rehabilitación o kinesiología, físico culturismo fitness, modelaje, artes marciales, boxeo. Las actividades que así
lo requieran serán desarrolladas por profesionales con títulos habilitantes. Compra venta de toda clase de productos
deportivos, bebidas isotónicas, prendas deportivas, artículos de merchandising, accesorios y material de deporte. La
sociedad no prestará servicios previstos en la Ley 10.606. Diseño, fabricación, importación, reparación, mantenimiento de
equipos, máquinas, repuestos y accesorios para gimnasios. Explotación de bar, cafetería, confitería, cafetería y
restaurante. Constructora e inmobiliaria: De edificios, fincas, casas y establecimientos industriales, por estructuras
metálicas o de hormigón, de establecimientos rurales e industriales, la compra, venta, permuta, leasing de dichos bienes.
Financiera: Otorgamiento de préstamos exclusivamente con fondos propios, excluyéndose las operaciones comprendidas
en la Ley de Entidades Financieras y de cualquier otra que requiera del ahorro público. Inversora: Toma de participación en
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sociedades o agrupamientos empresarios. Mandataria y representaciones: Ejercicio de representaciones, mandatos,
agencias, consignaciones de los productos y servicios indicados. Importadora y exportadora: De bienes de consumo y
capital para el desarrollo del objeto social y de todos aquellos artículos y productos incluidos en el Nomenclador Aduanero
Nacional. Presidente: Nengjie Lin; Dir. Suplente: Shan Lin; Representación: Presidente; Directorio mín. de 1 y máx. de 5,
igual o menor núm. de suplentes, Duración: 3 ejerc. fijan dom. especial en sede social; Fisc.: Art. 55 y 284 LS. Cierre de
ejercicio: 31/12. Carlos Berutti, Contador Público.

LA ANA RITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea del 28/9/21 se designó Presidente Daniel Osvaldo Tommasi, Director Titular Gabriel
Ricardo Ruiz, y Director Suplente Miguel Angel Tommasi, por 3 ejercicios, dom. especial Avda. Gral. Rojo 1625, Isidro
Casanova, La Matanza, Bs. As. Se trasladó el dom. social de Acceso a Carlos Keen Km. 1,5, Luján, pdo. Luján, Bs. As., a
Avda. Gral. Rojo 1625, Isidro Casanova, La Matanza, Bs. As. Pablo M. Bonavita, Contador Público.
 

PARQUE VERTIENTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pública N° 247 del 30/11/2021, otorgada ante el Registro N° 64 de Bahía Blanca, entre: Leal, Victor
Adolfo, DNI N° 25.618.421, CUIT 20-25618421-5, arg., nacido el 18/01/1977, soltero, Abogado, domiciliado en Las
Magnolias y Las Acaicias s/n, Villa Serrana La Gruta, pdo. de Tornquist; Sandobal, Gustavo Daniel, DNI N° 25.186.973,
CUIT 20-25186973-2, arg., nacido el 13/07/1976, soltero, Comerciante, domiciliado en Moreno N° 238 de Tornquist;
Petrucci, Romina Lia, DNI N° 28.324.658, CUIL 27-28324658-8, arg., nacida el 22 de julio de 1980, soltera, músico,
domiciliada en Ruta 76 km 221 s/n, provincia de Buenos Aires; Rosas, Gustavo Ariel, DNI N° 23.934.324, CUIT 20-
23394324-5, arg., nacido el día 17/05/1974, soltero, comerciante, domiciliado en Las vertientes, Ruta 76 km 221, s/n, Villa
Ventana, Tornquist; Leon Cutugno, Jeremias Leonardo, DNI N° 33.085.553, CUIT 20-33085553-4, arg., nacido el día
27/05/1987, comerciante, soltero, domiciliado en Ernesto Tornquist N° 272 de Sierra de la Ventana; 6 Iradi, Maria Lucia, DNI
N° 33.108.332, CUIT 27-33108332-7 arg., nacida el día 28/06/1987, soltera, Licenciada en turismo, domiciliada en Ernesto
Tornquist N° 272, Sierra de la Ventana, Tornquist e Iradi, Tomas, DNI N° 41.896.245, CUIT 20-41896245-4, arg., nacido el
28/06/1999, estudiante, soltero, domiciliado en Yapeyú N° 3687 de Bahía Blanca, deciden conformar “Parque Vertientes
S.A.”: Domicilio social: Ernesto Tornquist N° 272 de Sierra Ventana, partido de Tornquist, provincia de Buenos Aires. Objeto:
La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o asociarse a terceros ya sea en sociedades por
acciones constituidas o constituirse las siguientes actividades: a) Organización de viajes servicios de transportes,
alojamiento de personas y otros servicios conexos con relación a viajes y turismo. b) Realización de excursiones turísticas
de todo tipo, incluyendo estudiantiles. c) Realizar actividades recreativas, deportivas, artísticas y/o culturales organizar,
operar y promover eventos tales como campeonatos, concursos, torneos, conciertos, conferencias, exposiciones y
certámenes, e) Organización y producción de espectáculos públicos y privados, teatrales, musicales, exposiciones, ferias,
conciertos musicales, y todo tipo de eventos sociales. f) Promoción, desarrollo, construcción, instalación y explotación de
toda clase de negocio y actividades de ocio, esparcimiento, y entretenimiento, sobre inmuebles propios o régimen de
arrendamiento, de derecho de superficie, concesión administrativa y cualquier otra forma de cesión de derecho en uso. g)
Explotación y/o administración de hoteles, hospedajes, alojamiento, restaurantes, bares y/o similares sobre edificio propio o
de terceros. h) Elaboración, producción y transformación y comercialización de productos y subproductos alimenticios de
todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas y explotación de servicios de catering, de concesiones gastronómicas, bares,
restoranes, organización y logísticas de eventos sociales. i) Representaciones, comisiones, mandato, y/o cualquier otra
forma de vinculación comercial con terceras personas, empresas o compañías, que tengan injerencia en el turismo,
hotelería, y gastronomía. j) Realización, explotación de todo lo concerniente al turismo en general, dentro y fuera del país,
organización de viajes, excursiones, y cualquier otra forma de recreación, comercialización de pasajes, hospedajes, y
cualquier otra forma de entretenimiento, k) Importación y exportación de bienes y servicios.- Duración 99 años. - Capital:
$105.000 - Administración: está a cargo del Directorio, integrado de uno a siete directores titulares, pudiendo la asamblea
elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al Directorio, por el orden de su designación. Su
duración será de tres ejercicios. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente o al Vicepresidente en su
caso Inicialmente lo integran: Presidente: Iradi, Maria Lucia; Director Suplente: Iradi, Tomas. Fiscalización privada a cargo
de los socios art. 55 LGS. Fecha cierre de ejercicio: 31 de diciembre. Rodrigo Villalba, Abogado.

BRAIAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Directorio N° 77 del 15 de Marzo de 2020 se distribuyeron los cargos de los Directores
elegidos por la Asamblea Gral. Ordinaria del 14 de marzo de 2020 designándose a Alejandro Guillermo Benedetti DNI
30395559 CUIT 20-30395559-4 dom. 1ra. Junta 1721, Mar del Plata, como Director Tit. y Presidente y; a Mario Benedetti
DNI 5072270 CUIT 20-05072270-9 dom. 1ra. Junta 1731, Mar del Plata, como Director Supl. quienes aceptaron el cargo y
constituyeron dom. conf. art. 256 LGS en J. Ingenieros 309, Mar del Plata. Hector Marcelo Gentili DNI. 16.474.043
 

HERMANOS MICHEL'S S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pública N° 328 del 03/12/2021, otorgada ante el Registro N° 13 de Bahía Blanca, entre: Benjamín
Evelio Salgado, arg., nacido el 04/07/1990, de 31 años de edad, soltero, DNI 35.413.342, CUIT 20-35413342-4, empleado,
domiciliado en calle San José N° 1326 de la localidad de Bahía Blanca, y Maximiliano Evelio Salgado, arg., nacido el
27/10/1984, de 37 años de edad, DNI 31.298.230, CUIT 20-31298230-8, de profesión Docente, casado en primeras nupcias
con Vanesa Laura Brooks, domiciliado en Carlos Gardel N° 691 de la localidad de Pigüé, deciden conformar “Hermanos
Michel´s S.R.L.”: Domicilio social: San José N° 1326 de la localidad de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, provincia de
Buenos Aires. Objeto: Realización dentro del país y en el exterior, sea por cuenta propia, como comitente o mandataria de
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terceros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: I. Comercial: Mediante la compra, venta, permuta,
importación, exportación y/o distribución, sea al por mayor o menor de todo tipo de insumos, materias primas, materiales,
productos transformados, productos finales, repuestos, accesorios, partes y/o maquinarias, herramientas, equipos,
instalaciones y/o medios de producción para la explotación, fabricación, producción, transformación y/o comercialización
de: a) Alimentos y bebidas; b) Artículos de bazar y de consumo general; c) artículos de limpieza y/o higiene personal,
perfumería y/o cosmetología, bijouterie, accesorios para la mujer; d) Industria textil y/o sus productos derivados,
vestimenta, packaging; e) artículos de tecnología, electricidad, telefonía, electrónica, computación, alarmas f) Herramientas,
artículos de ferretería, corralón y/o ferretería industrial; g) Industria de transporte, mecánica y automotriz y/o sus productos
derivados, automotores, neumáticos, cuatriciclos, ciclomotores, motos, bicicletas, artículos de camping, pesca, caza, jardín,
motores eléctricos, a explosión, artículos de náutica, cosechadoras, sembradores, maquinaria agrícola y/o industrial; h)
Cereales, oleaginosas, polímeros, minerales en estado bruto o transformados, aceites, biodiesel, combustibles y/o sus
productos derivados; i) Industria agrícola y agropecuaria y/o sus productos derivados; o) Juguetes, video juegos, consolas,
drones, vehículos no tripulados; p) Cigarrillos y/o tabaco; q) artículos de ortopedia; r) artículos de librería; útiles y/o
regalería; s) Hacienda y ganado de todo tipo, así como sus productos derivados; II. Importadora y Exportadora: efectuar
operaciones de exportación, importación y/o comercialización de mercaderías de todo tipo; y prestación de servicios de
despachos de aduana y relacionados con el comercio exterior. III. Transporte y Logística: Mediante la prestación de
servicios de transporte de cargas por vía terrestre, aérea y fluvial, estibajes en general, la carga y descarga en zonas
portuarias, aeropuertos, estaciones fluviales, marítimas o terrestres, ferrocarriles y todos los servicios conexos tales como
fraccionamiento de mercaderías, embalaje, depósito, almacenamiento, manipulación, distribución, envasamiento,
consolidación y desconsolidación o cualquier otro relacionado con las mercaderías o bultos a transportar así como todos
los servicios inherentes al desarrollo y ejecución de las tareas de logística aplicadas al transporte IV. Representación y
Mandatos: Ejercicio de representación de firmas que actúen en la fabricación, distribución, comercialización e importación
de mercaderías, productos, insumos y artículos relacionados con la actividad de ferretería y construcción. Duración 99
años. Capital: $100.000 - Administración y representación: serán ejercidas por un número de uno a tres gerentes, que
actuarán en forma individual e indistinta. Durarán en su cargo durante toda la duración de la sociedad, sin perjuicio de
poder ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la Ley General de Sociedades. Inicialmente se designa como
Gerente a Benjamín Evelio Salgado. Fiscalización privada a cargo de los socios Art. 55 LGS. Fecha cierre de ejercicio: 30
de noviembre. Rodrigo Villalba. Abogado. 

AUSTORIOSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 451 del 2/12/2021 Néstor Edgardo Esquivel, argentino, nacido el 13/3/1968, comerciante,
soltero, DNI 20.057.353, dom. de Pinedo n° 3165, localidad Bernal, partido de Quilmes, Bs. As., y Adolfo Ramón Villagra,
argentino, nacido el 29/9/1963, comerciante, soltero, DNI 16.748.986, dom. de Pinedo n° 3165, localidad de Bernal, Partido
de Quilmes, Bs. As. “Austoriosa S.A.” Sede: Olavarría n° 22, localidad de Quilmes, partido de Quilmes, Bs. As. 99 años.
Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: A) Industriales: La industrialización, fabricación, creación y armado de equipos
electrónicos, para robótica, todo tipo de sistemas y servomecanismos de control, elementos y componentes electrónicos y
de comunicación, sistemas de desarrollo de software y creación de distintos tipos de sistemas y métodos técnicos
operativos de procesamiento de información similares al software; instalación de sistemas de circuito cerrado de televisión y
de comunicaciones e instalaciones industriales. B) Comerciales: La compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación y distribución de todo tipo de equipos y sistemas de servicios informáticos, electrónicos y de
software, telefonía, tecnológicos, de circuito cerrados de televisión, de robótica, de comunicaciones, de elementos, insumos
y componentes electrónicos y de comunicaciones y para servomecanismos de control, sus partes, repuestos y accesorios.
C) Servicios: La prestación de servicios de consultoría en sistemas de computación, asesoramiento para instalaciones de
control de cómputos de datos, incluyéndose en ello el análisis, diseño. Desarrollo e implementación de todo sistema de
computación de datos, programación de lenguaje de alto nivel, su control y procesamiento, cursos de capacitación,
servicios de mantenimiento y asistencia técnica. Instalación y mantenimiento de sistemas y redes de computadora. Servicio
de procesamiento de datos externo y/o en planta. Suministro de información. Capacitación de personal y profesionales.
Traducciones técnicas. D) Sistemas: La producción de sistemas y programas a utilizarse en aparatos de computadoras.
Venta, alquiler, leasing de los mismos, ya sea en el país en el exterior, por sí o a través de representantes designados a tal
fin. Comercialización de sistemas fabricados por empresas locales o extranjeras, pudiendo representarlas para actos de
comercio a realizarse en el país y en el extranjero. E) Computadoras y Periféricos: La comercialización de computadoras y
componentes electrónicos, que procesen y soporten información y datos, a través de material magnético, óptico o sonoro.
También hardware con la actividad informática y de transmisión de datos. Comprar, vender, dar en locación, leasing,
comodato, consignación, importación y exportación de los aparatos y materiales antes indicados. Todas las actividades que
así lo requieran serán desarrolladas por los profesionales con título habilitante para ello. Representante Legal: Presidente.
Adm.: Presidente: Nestor Edgardo Esquivel; Director Suplente: Adolfo Ramon Villagra. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor
Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. 31/12 Autorizado Escrib. Victor M de Pol.

QUÍMICA DEL SANTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea y Acta de Directorio del 29/10/21 fueron electos por 2 ejercicios Presidente: Cristian Federico
Wimpfheimer, Director titular: Luis Maria Lombardi, Director suplente: Tomas Federico Wimpfheimer, todos los directores
fijaron domicilio especial en Belgrano 4676, localidad y partido de Gral. San Martín, prov. de Bs. As. Rodrigo Martin
Esposito, Abogado.

LUIS BLANCO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de la Asamblea General Ordinaria de fecha 28/07/2021 y Acta de Directorio
de Distribución de Cargos de fecha 28/07/2021 el directorio de Luis Blanco Sociedad Anónima, CUIT N° 30-70840966-5, ha
quedado conformado de la siguiente manera: Presidente: Luis Alberto Blanco, CUIT N° 20-05393142-2; Vicepresidente:
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Maria Elena Coronadoi, CUIT N° 27-05388258-2; Director Titular: Luis María Blanco, CUIT N° 20-24685197-3 y Guadalupe
Bolo Gonzalez, CUIT N° 27-25618249-5, todos constituyendo domicilio en Almirante Brown N° 145 de Tres Arroyos, partido
de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. No se designó Síndico en virtud de lo establecido en el Estatuto Social.
Contador Público Nacional Juan Manuel Prado.

LENMEY TEXTIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 17/11/21, donde dice “10/08/78” léase “10/02/78”. C.P.N. Victor Jose
Ortigoza Nuñez.

SEPELIOS SENGER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario; Gerente y socia incorporan con fecha 06/12/21 nuevo artículo, en el instrumento Constitutivo
de la sociedad de mención; "Artículo 14: El órgano de Fiscalización: La realizarán los socios no gerentes en los términos del
Art. 55 de la Ley 19.550.” Julio Lorenzo Medina. Abogado. 

JUGADA PREPARADA 2021 S.A.
 
POR 1 DÍA - La representación legal estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso de vacancia, impedimento
o ausencia, debiendo informarse al directorio dicha circunstancia y formalizarla en actas. La fiscalización de la sociedad
será ejercida por los accionistas conforme lo prescripto por los Artículos 55 y 284 de la ley 19.550. Por Escritura
Complementaria 133 del 07/12/2021, se resolvió modificar el artículo décimo del estatuto. Federico E. Olivera. Abogado. 

BRIALU IMPORT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Manin, Alexis Emanuel Orlando, argentino, soltero, nacido el 23/12/1995, DNI 39.331.269 CUIT 20-39331269-
7, comerciante, con dom. en Gdor. Emilio Castro 3175, Carapachay, Vicente López, CP 1606, pcia. de Bs. As. y Chamorro,
Brian Nicolas, argentino, soltero, nacido el 04/04/1996, DNI 39.713.342, CUIT 20-39713342-8, comerciante, con domicilio
en Manuel Belzu 5575, Munro, Vicente López, CP 1605, pcia. de Bs. As. Inst. Priv. 18-11-2021 denominación Brialu Import
S.R.L. dom. legal en Manuel Belzu 5575, Munro, CP 1605, partido de Vicente López, pcia. de Bs. As. Duración es de 90
años. Objeto Social: Comercialización, importación, exportación, compra, venta, comisión, consignación, representación,
distribución y servicio técnico de artículos, materiales y componentes de electrónica, electricidad y electrodomésticos para
el hogar. Financiero: Quedan excluidas las operaciones de la Ley 21.526 de entidades financieras. Capital social es
$12.000, en 1.200 cuotas de $10.00 valor nominal cada una. Órgano de admin. ejercido por Chamorro, Brian Nicolas, DNI
39.713.342, CUIT 20-39713342-8 quedando designado como gerente por todo el término de duración de la sociedad,
Órgano de fisc. Soc. no gtes. Cierre de Ejercicio 30 de abril de cada año. Bitetto Martin Daniel DNI 30.513.712, Contador
Público.

SOLUCIONES PARA EL COMERCIANTE DAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 453 del 6/12/2021. Diego Martín Caballero, argentino, comerciante, nacido el 30/1/1971,
soltero, DNI 22.016.722, dom. calle 830 N° 1890, localidad de San Francisco Solano, partido de Quilmes, Bs. As.; Ariel José
Caballero, argentino, comerciante, nacido el 18/10/1987, soltero, DNI 33.405.342, dom. calle 830 N° 1890, localidad de San
Francisco Solano, partido de Quilmes, Bs. As. y Antonio David Lamanna, argentino, comerciante, nacido el 24/1/1978,
casado, DNI 26.419.617, dom calle 315 N° 1955, esquina calle 369 B, localidad de Ranelagh, partido de Berazategui, Bs.
As. “Soluciones para el Comerciante Dar S.R.L.” Sede: Calle 53 esquina calle 119 sin número de la localidad y partido de
Berazategui, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: Comercial: Compraventa de mercaderías, importación,
exportación, venta por mayor y menor, representación, fraccionamiento, distribución y/o consignación de productos
alimentos, golosinas, dulces, postres, helados, galletitas, café, te, leche y demás productos lácteos, fiambres, legumbres,
carnes, cereales alimentos de copetín, aceitunas de los más variados tipos, especies varias, pimientos varios, harinas, pan
lactal, yerbas, azúcares de las más diversas marcas y tipo conservas envasadas, bebidas con o sin alcohol, gasificadas o
no, aguas minerales, jugos de frutas naturales y/o concentrados y todo tipo de productos alimenticios, ventas de panificados
en todas sus formas. Distribución y venta al por mayor y menor de aguas minerales, soda, agua de mesa gasificada o no,
jugos naturales o artificiales, bebidas sin alcohol gasificadas o no, bebidas alcohólicas ya sean vinos, cervezas,
espumantes, aperitivos, licores, bebidas blancas; en cualquier tipo de envase, tanto en material como en tamaños.
Representante Legal: Gerente. Adm: Ariel Jose Caballero por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley
19.550 Cierre 30/6 Aut. Fdo. Escrib. Victor M. de Pol.

MARINA DEL REY Sociedad Anónima en Liquidación
 
POR 1 DÍA - Por Escritura 219, folio 811, 03/12/2021, Escribano Patricio Miles Pelly, Adscripto al Registro 27 de L. de
Zamora, se instrumentó la disolución anticipada de la sociedad y la designación como Liquidadora a la Presidente del
Directorio en ejercicio Celeste Imperio Garcia, DNI 25.142.014, nacida el 11/02/1976, argentina, casada, diseñadora,
domiciliada en Del Viejo Tranvía 2903, ciudad y partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires, CUIT 27-25142014-4,
quien acepta el cargo para el que fuera designada y constituye domicilio especial en su domicilio real; y todo conforme
Reunión de Socios del 16/03/2020. Patricio Miles Pelly, Notario.
 

G5C AGENCIA DE VIGILANCIA EMPRESARIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Esc. nº 112 del 3/12/2021 ante el Esc. Alejandro Daniel Alvarado Reg. Ads. 92 de
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Lanús, se constituyó la entidad denominada G5C Agencia de Vigilancia Empresarial S.R.L., con domicilio en Ituzaingó
1452, loc. y pdo. de Lanús, pcia. de Bs. As. Integrantes: Natalia Andrea Reynoso, arg., 23/3/88, DNI 33.712.613, CUIT 27-
33712613-3, empresaria, soltera, hija de Héctor David Reynoso y de Silvia Alejandra Pagnotta, dom. en O´Higgins 2263,
loc. y pdo. Lanús, y Rodrigo Gastón Caracacheff, arg., 12/11/79, DNI 27.745.598, CUIT 20-27745598-7, empresario, cas.
en 1as. Nup. con Virginia Soledad Pigues, dom. en Monasterio 1493, loc. Monte Chingolo, pdo. Lanús. Objeto Social: La
sociedad tendrá por objeto la realización por sí misma, por cuenta de terceros, asociada a terceros, vinculada
contractualmente o bajo cualquier forma con otras entidades y/o instituciones públicas o privadas, en cualquier lugar de
esta República o en el Exterior con sujeción a las leyes del respectivo país, de las siguientes actividades: a) Formación de
ficheros de antecedentes y asesoramiento de informes comerciales. b) Búsqueda de antedecentes apropiados para la
concertación entre terceros de acuerdos comerciales, fianzas o garantías. c) La custodia y/o vigilancia y/o seguimientos de
bienes, personas físicas y/o jurídicas o Empresas ya sean privadas o públicas. Investigaciones privadas o públicas.
Localización de vehículos por medio de sistemas de posicionamiento global satelital, en todas las formas existentes o que
existan en el futuro, en tiempo real o diferido. Administración de flotas por los mismos sistemas, como así también la
identificación de alarmas provenientes de vehículos y/o edificios, y la posterior formación de la recepción de las mismas a la
autoridad policial que corresponda. d) Fabricación, producción, industrialización, compra, venta, por mayor o por menor y
distribución, en cualquiera de sus etapas, de accesorios, insumos, repuestos, equipos, maquinarias, para ser aplicados a
tareas de seguridad, creados o a crearse. Intervenir en licitaciones públicas y/o privadas. Locación de equipos e
instrumentos destinados a los procesos de seguridad. e) Dictado de cursos en el área de seguridad, formación,
entrenamiento y capacitación en seguridad, para empresas públicas y/o privadas y a particulares, referidos a seguridad en
general, tanto física como electrónica. f) Importar y exportar productos destinados al rubro de la vigilancia. g)
Representaciones y mandatos: Tomar, dar y ejercer representaciones y mandatos de empresas nacionales y/o extranjeras
relacionadas directa o indirectamente con el presente objeto. Todos los servicios y/o actividades que lo requieran serán
ejercidas por profesionales con título habilitante. Para la prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan. Duración: 99 años. Capital
Social: $60000 representado por 6000 cuotas de $10 valor nominal cada una y de un voto por cuota. Administración,
Representación Legal y Uso de la firma social: Estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta.
Durarán en sus funciones todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías del art. 160
LGS. Designación de órgano de fiscalización: La realizarán los socios no gerentes en los términos del artículo 55 de la Ley
General de Sociedades. Cuando la sociedad quedare comprendida en la causal del artículo 299 inciso 2º, por aumentos de
capital, la reunión de socios que determine dicho aumento elegirá un Síndico titular y un suplente, los que durarán en sus
cargos por todo el término de duración de la sociedad, siendo reelegibles. Designación del órgano de administración:
Gerente: Natalia Andrea Reynoso, acepta el cargo para el que ha sido designada y constituye domicilio especial, fiscal y
social en la calle O´Higgins número 2263, loc. y pdo. de Lanús, pcia. Bs. As. Cierre Ejercicio: 28/2. Mariana De Luca.
Contadora.

MORIMAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 80 del 8/12/21 Esc. Ana Maria Civitarese Reg.12 (063) se reformó Art. 1º, el cual queda redactado
de la siguiente forma: “Artículo Primero: Bajo la denominación de Morimad S.A. queda constituida una Sociedad Anónima,
que tiene su domicilio social en la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires”. Mariana De Luca. Contadora.

LOGÍSTICA LUEB, FELUD Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 462 del 6/12/2021. Ludmila Hotham, argentina, comerciante, nacida el 24/2/1999, soltera,
DNI 41777974, dom. Alfonsina Storni N° 1083, localidad de Ezpeleta, partido de Quilmes, Bs. As. y Federico Sebastián
Hotham, argentino, comerciante, nacido el 6/9/1993, soltero, DNI 37610865, dom. Lomas de Zamora N° 1113, localidad de
Wilde, partido de Avellaneda, Bs. As. Logística Lueb, Felud y Asociados S.R.L. Sede: General Ferre N° 1121, localidad de
Sarandi, partido de Avellaneda, Bs. As. 99 años. Capital: $500.000. Objeto: Transporte: Transportista, acarreadora o
portadora de mercaderías u objetos, ya sean éstos materias primas, bienes muebles o semovientes, cereales, productos
alimenticios, bebidas con o sin alcohol, aguas de las más variadas marcas y combustibles líquidos o de cualquier otra
naturaleza, propiedad de la sociedad o terceros, lo que podrá efectuar por vía aérea, terrestre fluvial o marítima, utilizando
para ello cualquier tipo de vehículo, ya sean ferroviarios, embarcaciones marítimas o fluviales, y en especial vehículos
automotores, propios o de terceros, actividad ésta que podrá ser desarrollada dentro o fuera del país, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones provinciales, interprovinciales o internacionales; emitir y negociar guías, cartas de porte,
warrants y certificados de fletamento. Pudiendo a tal efecto explotar concesiones, licencias o permisos otorgados por los
poderes públicos nacionales o internacionales. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer
título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante
suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Ludmila Hotham por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art.
55 Ley 19550 Cierre 31/12 Aut. Fdo. Escrib. Victor M. de Pol.

NOVELLO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Nº 275 Esc. Máxima Romero Mc. Intosh Reg. 35 Ads. (025) se protocolizó Acta del 17/9/21 donde se
prorrogó el plazo de duración y se reformó Art. 2º, el cual queda redactado de la siguiente manera: “Artículo Segundo: La
sociedad tendrá un plazo de duración de ochenta años, contados desde su inscripción registral”. Mariana De Luca.
Contadora.

TRANSPORTES Z.D. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación de Estatuto social.Modificar el Artículo primero del Contrato Social quedando el mismo redactado
de la siguiente manera “Primero: La sociedad se denomina Transportes Z.D. S.R.L. y tiene su domicilio legal en la
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Provincia de Buenos Aires, aunque puede establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero” y
establecer dentro de la provincia de Buenos Aires su sede social en la calle Manuela Pedraza número 39, localidad de San
Juan Bautista, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires, República Argentina. Mariana De Luca. Contadora.

TRANSPORTES EYARFER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 06/09/2021. Denominación: Transportes Eyarfer S.R.L. Modificación Contrato Social Transportes
Eyarfer S.R.L. 07/12/2021. Se incorpora Cláusula Décimo Séptima, a fin de que los socios gerentes constituya domicilio
especial: Décimo Séptima: Los socios gerentes Federico Eyherabide y Emanuel Alberto Fernandez constituyen ambos
domicilio especial en forma expresa en la calle Alejo Ortega Nº 2097, de la localidad de Monte Grande, Partido de Esteban
Echeverría, provincia de Buenos Aires. María Mercedes Andrada, Abogada.

GENTISUR DIAGNÓSTICO & PREVENCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Publ. 222 del 09/12/2021. Walter Mauricio Zukerman, DNI 16.068.601, arg., nac. 6/10/1962, médico,
casado, domic. Ruta 33 Km 8.5 Bosque Alto Calle 3 N° 57 localidad y partido Bahía Blanca Bs. As., en nombre y
representación de Instituto de Diagnóstico por Imágenes del Sur S.A, CUIT: 30-71506756-7, y 2) Roberto Osvaldo Gentili,
DNI 12.862.805, arg., nac. 10/02/1959, licenciado en bioquimica, viudo domic. 5 N° 38 Bosque Alto localidad y partido de
Bahía Blanca, Bs. As., en nombre y representación de Centro Médico Universitario S.A, CUIT 30-71740863-9 “Gentisur
Diagnóstico & Prevención S.A.”. Sede: Alsina N° 184, P 1 Of. 4, Ciudad y Partido Bahía Blanca, Bs. As. 99 años.
$9.000.000. Objeto: A) Diagnóstico por Imágenes: Prestación de servicios de medicina en todas las especialidades y en
todo lo relacionado con el uso de medios de diagnóstico y tratamiento de pacientes. B) Servicios de Consulta y Diagnóstico
en Especialidades Médicas: Consulta y Diagnóstico Médico en todas sus especialidades. Genética del Deporte y
Vacunatorios. C) Servicio de Laboratorio de AnáLisis Clínicos en todas sus especialidades: Extracción y análisis de
muestras en todas sus variantes. D) Servicios Médicos: Organización, administración, gerenciamiento y comercialización
de servicios de salud, médicos asistenciales en todas sus especialidades. b) Prestación de servicios de urgencias. c)
Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de medicina del trabajo. d) Constituir,
organizar e integrar red de prestadores de salud, intermediación con obras sociales, empresas prestadoras de servicios
médicos y prepagas, compañías de aseguradoras de riesgo del trabajo (A.R.T.), compañías de seguros. e)
Comercialización, fabricación, exportación e importación de material descartable, prótesis, instrumental quirúrgico y de
quirófano. No realizará actividades comprendidas en la Ley 10.606. Representantes Legales: Presidente. Adm.:
Presidente: Walter Mauricio Zukerman, Vicepresidente: Rafael Gentili, Dir. Tit. Lucas Schamun y Carlos Javier Spinelli.
Adm. 1 a 5 Direct. Titulares y Suplentes, por 3 ejercicios. Fisc. Art. 55. Ley 19.550. 30/11 Autorizado: Dra. Vanesa Conforti,
Abogada.

MER 7 CEM S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 201 del 29-11-21, Esc. Martín José Barnetche, Reg. 16, Mercedes (B). Capital social pesos Cien Mil
($100.000) rep. por 10.000 cuotas de $10 v/n c/u., 1 voto por cuota. Martín José Barnetche, Notario.

CUIDADOS INTEGRALES LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Modificación del 01/12/2021. Los Socios Daniel Sergio Espeleta y Laura Raquel Trono manifiestan
expresamente su voluntad de conformar la sociedad en los términos plasmados en el contrato. Carlos Esteban Chirie,
Abogado Autorizado.

CUBA DE ALBERDI S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 189 del 2/12/2021, German Oscar Corsico, nac. 10/06/76, DNI 25.179.061, dom. Hipólito Yrigoyen 101 y
Cecilia Valeria Salinas, nac. 2/3/92, DNI 36.102.158, dom. Libertad 685, ambos arg. Solteros, empleados y de Juan B.
Alberdi, constituyeron la sociedad denominada “Cuba de Alberdi S.A.” dom. Hipólito Yrigoyen 101, Juan B. Alberdi, Leandro
N. Alem. Bs. As. Plazo: 99 años. Objeto: Agropecuarias: explotación integral de campos y establecimientos ganaderos para
cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino y equino. Comerciales: Mediante la import., export., compra
vta, permuta, comisiones y/o consig. de materias primas, semovientes, motores. Financieras: No podrá realizar las
actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Industriales: Extracción, produc. y elab. de frutos,
prod. y subprod. Prestación de Servicios: de fumigación y pulverización terrestre y/o aéreo. Inmobiliarias: Adq., venta,
permuta, arrendamiento, adm. de inmuebles urbanos y/o rurales. Transporte Terrestre: De carga, mercaderías, acarreos,
fletes, mudanzas, caudales, encomiendas, cargas en gral de cualquier tipo. Capital: $100.000.- Administración: 1 a 5 dir. tit.
e igual número de supl. por tres ejercicios: Pte.: German Oscar Corsico. Dir. Supl.: Cecilia Valeria Salinas. Fiscalización:
Socios. Representación Presidente. Cierre del Ejercicio: 31/12 de c/a. Dr. Luis Viganó, Abogado.

SERVICIOS AGROCOMERCIALES PLATENSES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. Denominación Social: Servicios Agrocomerciales Platenses S.R.L. Fecha de Constitución:
Inst. Privado de fecha 24/2/2021, iniciado originariamente bajo la denominación “AGSA S.R.L.”, integrado con las
modificaciones posteriormente anexadas como instrumentos complementarios de fechas 29/4/2021, 18/8/2021 y 5/10/2021.
María Eugenia Lastra, Abogada.

SEGUNOR SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.
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POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria del 1/06/2021 se aprobó por unanimidad la designación de la
Sra. Julieta Mayra Albanese DNI 27.146.040, CUIT 27-27146040-1 como Presidente, al Sr. Nehuen Alejo Albanese como
Director, y al Sr. Ezequiel José Albanese DNI 30.957.201, CUIT 20-30957201-8 Director Suplente, por 3 ejercicios, quienes
constituyen domicilio especial en la Calle Ayacucho N° 180, Pcia. de Buenos Aires. Jorge Abiad, Contador Público.

OESTE DISTINTO S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio. Donde ratifica cambio domicilio la fecha del Acta de Directorio 31 debio decir 24/11/2021. Fdo.:
Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-330370 caratulado “BAZZARO JOSE ALBERTO-ALIATA MARIA DE LOS
ANGELES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-330370 caratulado “ROMERO ROBERTO MARIA-ARANDA LEONTINA IRENE
(CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326571 caratulado “SUAREZ VICTOR ALBERTO-SUAREZ MELINA FLORENCIA
(HIJA) S/PENSION” y 2138-325551 caratulado “SUAREZ VICTOR ALBERTO-ALVAREZ ROXANA MARCELA
S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-323478 caratulado “SANTORO LEOPOLDO GILBERTO-MUÑOZ NELIDA
HAYDEE (ESPOSA) S/PENSION” y expediente nº 2138-323633 caratulado “SANTORO LEOPOLDO GILBERTO-
CORVERA MARTA GRACIELA (CONVIVIENTE) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-326517 caratulado “CORB JUAN ENRIQUE-CORB JUAN GABRIEL (HIJO
INCAPACITADO) S/PENSION” y expediente nº 2138-325994 caratulado “CORB JUAN ENRIQUE-BOSETTI ADRIANA
MARCELA (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-325559 caratulado “ETCHEVERRIA LUIS PEDRO-ORTIZ LUCIA EDITH
(CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el Expediente 2138-328786 caratulado “LEONE RUBEN EMILIO-LEONE GUILLERMO OSCAR (HIJO
INCAPACITADO) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 18 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326593 caratulado “RIZZO ORLANDO-CONSTANZO ROSA BEATRIZ (ESPOSA)
S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 18 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-326385 caratulado “OCAMPO EDUARDO DANIEL-PRES MARIA ITATI
(CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-326455 caratulado “VALENZELA RAMON-CARRANZA VIVIANA VALERIA
(CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente 2138-274349 caratulado “FERNANDEZ ROBERTO ERASMO-ARGUELLO ROSA
ADELINA (ESPOSA) S/PENSION”, y en el expediente nº 2138-330352 caratulado “FERNANDEZ ROBERTO ERASMO-
FERNANDEZ ARGUELLO JORGE ALBERTO (HIJO) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 24 de noviembre de 2021
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente.

dic. 9 v. dic. 15

AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
 
POR 5 DÍAS - Autos caratulados “COMMERCIAL NEXUS S.R.L. s/Multa Deberes Formales” Expediente 2360-
0411716/2017 en virtud de lo dispuesto por Cédula de Intimación para entrega de los bienes interdictos dictada por la
Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires (obrante a fs. 154), la que en su parte pertinente establece: “A
fines de hacer entrega de la siguiente mercadería interdicta: “20 (veinte) pallets con 150 (ciento cincuenta) bolsas cada uno
de 10 (diez) bolsas de 1 (un) kilogramo por un total de 30000 (treinta mil) kilogramos de azúcar coun tipo “A” marca Azucor”
según consta en remito 0001-00006353, que forma parte del Acta de Comprobación Nº 931295, el día 17 de diciembre de
2021 a las 12 hs.
María Daniela Maggio, Jefe

dic. 10 v. dic. 16

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por preinscripción administrativa: 
 
Partidas N° 114 - 22850 - 22851 - 22854 - 20855 - 20856 - 20857 - 20858 - 20860 - 20862 - 20863 - 20864 - 20865 -
20866 - 20867 - 20868 - 20869 - 20870 - 20871 - 20872 - 20873 - 20874 - 20875 - 20876 - 20877 - 20878 - 20879.
Nomenclatura Catastral; Circunscripción 7, Sección M, Manzana 9, Parcelas 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30.
 
Berisso, 1º de diciembre de 2021.
Gabriel D´Elia, Director.

dic. 10 v. dic. 14

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer sus
derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
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condiciones de ser adquiridos por preinscripción administrativa: 
 
Partidas N° 114 - 20880 - 20881 - 20882 - 20883 - 20884 - 20885 - 20886 - 20887 - 20888 - 20890 - 20891 - 20892 -
20893 - 20895 - 20896 - 20897 - 20898 - 20899 - 20900 - 20901 - 20902 - 20903 - 20904 - 20905 - 20906 - 20907 -
20908 - 20909 - 20910 - 20911.
Nomenclatura Catastral; Circunscripción 7, Sección M, Manzana 10, Parcelas 1a 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32.
 
Berisso, 1º de diciembre de 2021.
Gabriel D´Elia, Director.

dic. 10 v. dic. 14
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico al señor BALDOR JUAN CARLOS (DNI 26.074.078) con domicilio real en Juan Manuel de Rosas N°
1406 Piso 1 depto B, Rosario Pcia. de Santa Fé, que por Expediente EX-2019-15249795-GDEBA-DPCLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 5 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-15249795-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con
motivo del contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en el Acceso Hipólito Yrigoyen
N° 2200, partido de Lincoln, el día 6 de marzo de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 01815,
imputándose al Sr. Baldor Juan Carlos por la realización de tráficos no autorizados; Que habiéndose verificado que el
mismo carecía de habilitación, por Disposición N° DI-2019-677-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de
Fiscalización de Transporte del día 28 de noviembre de 2019, se iimputó al señor Baldor, Juan Carlos (CUIT Nº 20-
26074078-5) por la infracción establecida en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N°
16378/57 y sus modificatorias, por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo
Dominio AA-553-BR interno 1, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Ascensión hasta Lincoln el 06 de
marzo de 2019, transportando 15 (quince) pasajeros. Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, el imputado no se considera reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al señor Baldor, Juan Carlos (CUIT Nº 20-26074078-5); por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto
notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte –Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-155-
GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor BAUTISTA JOSÉ (DNI 25.405.469) con domicilio real en Bernardo de Irigoyen N° 1162,
General Alvear, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-05301350-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 26 de abril de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-05301350-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de control los servicios que efectúan las empresas de transporte público de pasajeros del orden provincial,
realizado en RP 11 y Av. Buenos Aires, Partido de Villa Gesell, el día 8 de febrero de 2020 en la que se labró el Acta de
Comprobación Nº 2403; Que por dicha acta se imputó al Sr. Bautista José Héctor (DNI 25.405.469) titular de la licencia de
excursión EB-1180, por permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores de Transporte; en el
caso: ambos conductores del vehículo Dominio EIF 518, los señores García Marcelo Enrique (DNI 29.555.055) y Becchi
Jorge Gustavo (DNI 13.824.580) realizaban un servicio desde la localidad de Tandil hasta Villa Gesell, careciendo de
RSPPP; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 315
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que a través del IF-2020-
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15516751-GDEBA-DRYSMIYSPGP, se deja constancia que conforme surge del sistema de multas, el Señor Bautista José
Héctor, no registra antecedentes por la comisión de la falta enmarcada en el Artículo 315 del decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57. Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58, y las facultades conferidas; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la
Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar al Sr. Sr. Bautista José Héctor (DNI 25.405.469) titular de la licencia de excursión EB-1180, por la
infracción configurada en el Artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando dos (2) multas de Pesos Ocho Mil Trescientos Treinta y Tres ($8.333) cada una, haciendo un
total de Pesos Dieciseis Mil Seiscientos Sesenta y Seis ($16.666), por realizar un servicio desde la localidad de Tandil hasta
Villa Gesell, careciendo los conductores García Marcelo Enrique (DNI 29.555.055) y Becchi Jorge Gustavo (DNI
13.824.580) de inscripción en el RSPPP. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo
en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo
cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar
por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de
Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo
remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la
ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente.
Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en
concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto
presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo
5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-77-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda
usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma PERICOLI VIAJES S.R.L. (CUIT 30-71096321-1) con domicilio real en Quirno N° 348, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-05359214-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 13 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-05359214-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
operativo de contralor de los servicios de transporte de pasajeros realizado el día 17 de diciembre de 2019 en la RN N° 8
km 34,700 del partido de Malvinas Argentinas, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 493; Que por dicha acta, se
imputó a la empresa Pericoli Viajes S.R.L. (Licencia CNRT N° 12881) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el
vehículo Dominio MPU-529 interno 77, realizaba un servicio con origen en Pilar con destino final Gral. Pacheco,
transportando nueve (9) pasajeros, según lo expresado por los choferes la unidad no ingresa a C.A.B.A.; Que la imputada
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarlo reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la firma Pericoli Viajes S.R.L. (Licencia CNRT N° 12881) por la infracción configurada en el Artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-194-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico al señor PERCIANTE HORACIO (DNI 16.036.606) con domicilio real en Azcuénaga N° 240, Bolívar
pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-05568241-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría
de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 26 de abril
de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-05568241-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control los
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servicios que efectúan las empresas de transporte público de pasajeros del orden provincial, acceso Hipólito Yrigoyen 2200,
perteneciente al Partido de Lincoln el día 22 de febrero de 2020 en la que se labró el Acta de Comprobación Nº 2441; Que
por dicha acta se imputó al Sr. Perciante Horacio Ramón (DNI 16.036.606) titular de la licencia de excursión EA-1360, por
no llevar, dicho conductor del vehículo de servicios de excursión la planilla con la identidad de los pasajeros, en el caso:
con el vehículo Dominio LKM 884 se realizaba un servicio desde la localidad de Bolívar hacia Lincoln, trasladando catorce
pasajeros, careciendo de la lista de pasajeros debidamente autorizada por la Subsecretaría de Transporte; Que la
imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio
que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 231 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema
de multas, el Sr. Perciante Horacio Ramón no registra antecedentes por la comisión de la falta enmarcada en el Artículo
231 del decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57; Que también resultan de aplicación el Decreto
Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58, y las facultades conferidas; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar al Sr. Perciante Horacio Ramón (DNI 16.036.606) titular de la
licencia de excursión EA-1360, por la infracción configurada en el Artículo 231 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Siete Mil Seiscientos Sesenta y Siete
($7.667) en el caso; por realizar un servicio desde la localidad de Bolívar hacia Lincoln, trasladando catorce pasajeros,
careciendo de la lista de pasajeros debidamente autorizada por la Subsecretaría de Transporte. Artículo 2º. Informar a la
imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de
Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la
presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles
computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2121-74-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TRAVEL LINE S.R.L. (CUIT 30-71409231-2) con domicilio real en Belgrano s/n, El Tala,
pcia de Salta, que por Expediente EX-2020-02041640-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 13 de mayo de
2021. Visto el Expediente N° EX-2020-02041640-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de contralor de los
servicios de transporte de pasajeros realizado el día 17 de diciembre de 2019 en la Ruta 2 Vial Camet partido de Gral.
Pueyrredón, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2208; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Travel Line
S.R.L. por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio IMH-474 interno 217, realizaba un servicio
desde Mar del Plata hacia San Nicolás, transportando cuarenta y nueve (49) pasajeros, exhibiendo habilitación otorgada
por la C.N.R.T. N° 68792; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso
bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se considera reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa Travel Line S.R.L. (Habilitación C.N.R.T. N° 68792) por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N°
6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Veintiocho Mil
Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en
los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de Expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-180-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted
debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director 
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dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma KAYNO S.A. (CUIT N° 30-70730422-3) con domicilio real en Avda. Caseros N° 3247 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-01039017-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 5 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-01039017-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 6 y Ruta Provincial 215,
partido de La Plata, el día 04 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0002042; Que en dicha
acta se imputa a la empresa Kayno S.A. por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo dominio MSK005
interno 247, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Banfield hasta Pinamar, transportando catorce (14)
pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 10424; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción correspondiente;
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el director provincial de fiscalización del transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Kayno S.A; por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Catorce Mil Trescientos Treinta y
Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo
89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles
a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de
veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-160-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma DERUDDER HERMANOS S.R.L (CUIT 30-61133884-4) con domicilio real en San Martín
N° 1134, Colón, pcia de Entre Ríos, que por Expediente EX-2020-00889083-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 5 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-00889083-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en 19 y 38 - Plaza Güemes, partido de La
Plata, el día 02 de diciembre de 2019, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00654; Que en dicha acta se imputa
a la empresa Derudder Hermanos S.R.L por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo Dominio JPO258
interno 9811, se realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde La Plata hasta Tandil, transportando 33 (treinta y
tres) pasajeros, presenta habilitación de la CNRT Nº 50; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley;
Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada se considera reincidente en los
términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que
permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción correspondiente;
Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Derudder Hermanos S.R.L. CUIT 30-61133884-4; por la infracción configurada en el Artículo 212
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Cuatro ($28.674). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-157-GDEBA-
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DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma MASTER SERVICE S.A. (CUIT 30-71423721-3) con domicilio real en Belgrano s/n, El
Tala, Pcia. de Salta, que por Expediente EX-2020-02041652-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de
Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 13 de mayo de
2021. Visto el Expediente N° EX-2020-02041652-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de contralor de los
servicios de transporte de pasajeros realizado el día 17 de diciembre de 2019 en la Ruta 2 Vial Camet Partido de General
Pueyrredón, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 2207; Que por dicha acta, se imputó a la firma Master Service
S.A., titular de la Habilitación Nacional 68209, por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio PHS-
220 interno 44, realizaba un servicio desde Pergamino hacia Mar del Plata, transportando sesenta y tres (63) pasajeros;
Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente
en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70,
normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262,
13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº
16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la firma Master Service S.A. (Habilitación C.N.R.T. N° 68209) por la infracción configurada en el Artículo 212
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Catorce Mil Trescientos Treinta y Siete ($14.337). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
Expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2121-181-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la señora RIVERO ANA (DNI 5.654.481) con domicilio real en Joaquín V. González N° 462,
Temperley, pcia de Buenos Aires, que por Expediente EX-2020-05302232-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 13 de mayo de 2021. Visto el Expediente N° EX-2020-05302232-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con motivo del
contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en la Ruta 2 km 336 Vial Vivoratá en Mar
Chiquita, el día 10 de enero de 2020, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2127; Que en dicha acta se imputa a la
Sra. Ana Irene Rivero (DNI N° 5.654.481) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con
el vehículo chapa patente Nº ESK-026, realizaba un servicio desde José C. Paz, Garín y San Vicente con destino a Mar del
Plata, transportando treinta y cinco (35) pasajeros y cobrando pesos mil cuatrocientos ($1.400) por persona, adjuntándose
Lista de Pasajeros como elemento probatorio; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de
aplicación al caso bajo análisis el Artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de
Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Sra. Ana Irene Rivero (DNI N° 5.654.481); por la infracción
configurada en el Artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos ($64.800), conforme las razones expuestas en los
considerandos de la presente. Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
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Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar,
comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-200-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted
debidamente notificado".
Hector Camarotti, Director

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL MASNOU S.A. (CUIT 30-70857502-6) con domicilio real en Libertad N° 357 piso 2
depto 26, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente EX-2021-10459496-GDEBA-DPTLMIYSPGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: "La Plata, 2 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-10459496-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en
el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 8 de abril de 2021, en Ruta
Provincial Nº 6 y Ruta Provincial 215, partido de La Plata, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2866; Que en dicha
acta se imputa a la empresa El Masnou Sociedad Anónima (CUIT Nº 30-70857502-6) por realizar tráficos no autorizados,
en el caso: con el vehículo Dominio JOC-203 interno 203, realizaba un servicio desde San Miguel hasta La Plata,
transportando cinco (5) pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 9468; Que la imputada no ha formulado descargo en
el plazo de Ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa El Masnou Sociedad Anónima (CUIT Nº 30- 70857502-6); por la infracción configurada en el Artículo 212 del
Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los
términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de
diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual
dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por
el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos
Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o
presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La
Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se
comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de
multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la
Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta
respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-289-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente
notificado".
Hector Camarotti, Director 

dic. 14 v. dic. 20

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional Quilmes
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Quilmes del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente Administrativo 2021-32046198-GDEBA-DLRTYEQMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
BENITEZ ELEUTERIO, DNI N° 13.390.068, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley 20.744, bajo apercibimiento de
continuar con quienes hubieran acreditado su derecho.
Laura Gonzalez, Delegada

dic. 14 v. dic. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 4
Del Partido de Exaltación de la Cruz
 
POR 3 DÍAS - El R.N.R.D. Nº 4 del partido de Exaltación de la Cruz a cargo de la Escribana Silvina Gallo de Alais, la que
suscribe, y en virtud de lo dispuesto por la Ley 24.374, articulo 6º, inciso d) en el artículo 13 del Decreto Provincial
2.815/96, cita y emplaza por el termino de 30 días a los siguientes titulares de dominio y/o quines se consideren con
derechos sobre los siguientes inmuebles:
 
- 2147-031-1-10/2016- NIEVES Domingo Ramón, DNI 11.540.488 - Cir. III - Sec. P - Mza. 3- Pc 6- domicilio: 9 de Julio S/N,
Pavón, (2812), Partido de Exaltación de la de la Cruz. Titular/res: Peña Andres y Peluso José (Peluso y Peña Sociedad
Mercantil Colectiva), domicilio: Sin domicilio.
- 2147-031-1-2/2017- HOFFMANN Rubén Darío DNI 23.799.290 y DA LUZ Francielli DNI 95.453.518 - Circ. IV - Sec. E-
Mza. 202 - Pc 1- Calle El Arriero y El Cencerro 506, Comarca Del Sol, Partido de Exaltación de la Cruz (6703). Titular/res:
ATU SCA, domicilio: Carlos Pellegrini Nº 1327 Piso 6 Depto A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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- 2147-031-1-3/2021- MOREIRA Dionisio Jesús, DNI 12.936.697 - Circ. II- Sec. Q- Mza. 140 - Pc 20- calle Los Cachorros
Nº 730, Pavón, Partido de Exaltación de la Cruz, (2812). Titular/res: M.E. PEDUZZI Sociedad Anónima Comercial Industrial
Financiera e inmobiliaria, Domicilio: Maipu Nº 655 Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
- 2147-031-1-2/2021- GIGENA Mabel Esther DNI 11.931.802 - Circ. II- Sec. M- Mza. 29 -Pc 15- domicilio en Almirante
Brown Nº 245, Los Cardales, Partido de Exaltación de la Cruz (2814). Titular/res: Robledo Rolando, sin domicilio.
- 2147-031-1-100/209- FIGUEROA Marcelo Angel DNI 20.063.865, - Circ. III- Sec. B - Mza. 38 - Pac. 11; Domicilio La
Urraca Nº 137, Arroyo de la Cruz, Cuartel Tercero, Partido de Exaltación de la Cruz, (2814). Titular/res: Zarate Severo, Sin
domilio.
- 2147-031-1-16/2018- MOYANO MARIA ELENA DNI 10.142.654 y DENINOTTI JORGE CARLOS DNI 10.067.316- Circ.
IV- Sec. G - Mza. 1 - Pc 26- Calle El Arriero Nº 668, Parada Robles, Partido Exaltación de la Cruz, (6703). Titular/res: Erio
Aldo Cavallo y Forni Juan Bautista Francisco, sin domicilio.
- 2147-031-1-10/2018- MARTIN MARIA CATALINA DNI 6.474.389.- Circ. III- Sec. P - Mza. 12 - Pc 19 a y Pc 20- Ruta 39
Km 2, Barrio Pavon, Partido Exaltación de la Cruz, (2812). Titular/res: “Peluso y Peña Sociedad Mercantil Colectiva
Integrada” Peluso José y Peña Andres, sin domicilio.
- 2147-031-1-12/2018- VILLAVERDE BEATRIZ AURELIA DNI 11.999.768- Circ. II- Sec. S - Mza. 99 - Pc 18 b- Calle
Mendoza Nº 87, Los Cardales, Partido Exaltación de la Cruz, (2814). Titular/res: Municipalidad de Exaltación de la Cruz,
Rivadavia 611, Partido de Exaltación de la Cruz.
- 2147-031-1-6/2021- ZALAZAR ROSALIA DNI 12.775.174- Circ. III- Sec. P - Mza. 13 - Pc 1 - Calle 25 de Mayo y 12 de
Octubre, Pavón, Partido Exaltación de la Cruz, (2812). Titular/res: Pavon Luis Alejandro, sin domicilio.
 
Para presentar oposición o firmar la correspondiente escritura deberá concurrir al R.N.R.D. Nº 4 del Partido de Exaltación
de la Cruz, con domicilio en la calle Esteban Urcelay Nº 649 de la Ciudad de capilla del Señor, Provincia de Buenos Aires,
de Lunes a viernes de 10:00 a 13:00. Culminados los términos y sin oposición los mismos escrituran dentro del marco de la
Ley 24.374.
Silvina Gallo de Alais, Notaria

dic. 14 v. dic. 16

CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cita
y emplaza por 5 días a aquellas personas que pudieran revestir la calidad derecho habientes del beneficio de pensión,
derivado del fallecimeinto del Sr. DANIEL HECTOR MATTIUZZI, DNI Nº 13.059.877, ocurrido el día 15/07/2018.
Enrique Eduardo Bernau, Gerente

dic. 14 v. dic. 20
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Alvarado, ubicada en calle 28 Nº 1084 de la ciudad de Miramar, cita y emplaza
por diez días a todos aquellos que se consideren con derechos sobre las partidas referentes al predio y/o inmueble que a
continuación se detalla y que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, según Ley
24.320. 
Expediente Nº 4038-2612-D-2021 Madre y cuerpo 1
Partida 43590 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 1
Partida 54291 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 2
Partida 51778 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 4
Partida 51780 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 7
Partida 54293 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 8
Partida 54295 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 12
Partida 54296 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 14
Partida 51784 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 15
Partida 54297 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 16
Partida 51785 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 17
Partida 51786 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 18
Partida 51787 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 20
Partida 54299 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 21
Partida 51788 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 22
Partida 51790 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 25
Partida 54301 - Nomenclatura Catastral: Cir. VII, Secc. A Mza 29f Parcela 26
 
Sebastián Ianantuony, Intendente

dic. 14 v. dic. 16

POR 1 DÍA - Señor Contribuyente: Cumplo en informarle su deuda en concepto de Tasa por Conservación, Reparación y
Mejorado de la Red Vial Municipal, según Anexo I; Tasa por Servicios Generales según Anexo II, Tasa por Inspección de
Seguridad e Higiene según Anexo III y Patente de Rodados Según Anexo IV. Monto que podrá financiar de acuerdo a sus
posibilidades de pago. No es la intención del Municipio recurrir en forma inmediata a la vía judicial para lograr el cobro. Es
por ello que lo invito a regularizar su deuda en un plazo no mayor a 10 días de publicada la presente, y a la vez notifico que
de no hacerlo, se iniciarán las acciones pertinentes a que diera lugar el incumplimiento. Queda ud. debidamente notificado. 
María Magdalena Kelly, Secretaria.
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7606 80-00005785-5 13-A-16--0--0--16-R-3-B--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 965  $17,317.66

5035 80-00005035-0 1-A-0--0--0--42--7-C-03-3 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 263  $17,357.73

1323 80-00001323-0 1-A-0--0--0--82--12-A--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 270  $17,358.78

4735 80-00004735-3 1-B-0--71--0--71-A-5--01-1 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 467  $17,399.98

2723 80-00002723-9 5-A-0--0--0--18--4---0 6614 General Rivas CUARTEL 5   $17,402.60

2722 80-00002722-0 5-A-0--0--0--18--3---0 1614 GENERAL RIVAS CUARTEL 5   $17,402.60

835 79-00052713-6 1-A-0--0--0--50--8-C--0 6612 Suipacha 1º DE MAYO 215  $17,418.96

2785 80-00002785-9 5-A-0--0--0--27-B-8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $17,422.38

2990 79-00051226-0 13-A-33--0--0--33-H-10-A--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2370  $17,445.77

1633 80-00001633-4 1-B-0--0--1--1-L-8---0 6612 Suipacha JUJUY 468  $17,476.99

5366 23-24353313-9 1-A-0--0--0--40--6-B-03-3 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $17,555.60

7616 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--04-4 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO (LOCAL 1) 745  $17,555.60

7095 80-00000583-9 1-A-0--0--0--48--5-C-02-2 6612 Suipacha 25 DE MAYO 605  $17,555.60

1484 79-00057925-0 1-A-0--0--0--96--8-B--0 6612 SUIPACHA FRAGATA SARMIENTO 40  $17,555.60

5552 80-00005552-6 13-A-16--0--0--16-B-2---0 6612 Suipacha A.TESTA DIAZ 696   $17,555.60

7613 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--01-1 6612 SUIPACHA CORDOBA (LOCAL 1) 298  $17,555.60

4430 80-00004430-3 1-A-0--0--0--28--4-D--0 6600 Mercedes CALLE 18 836  $17,555.60

1082 80-00001082-4 1-A-0--0--0--60--7-B--0 6612 Suipacha JUJUY 190  $17,555.60

616 80-00000616-9 1-A-0--0--0--40--4---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556  $17,555.60

7615 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--03-3 6612 SUIPACHA CORDOBA (LOCAL 3) 298  $17,555.60

7621 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--1-03-0 6612 SUIPACHA CORDOBA (DEPTO 3) 298  $17,555.60

7617 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--05-5 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO (LOCAL 2) 741  $17,555.60

7623 20-10848033-6 1-A-0--0--0--37--1--1-05-0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO (DEPTO 5) 741  $17,555.60

7146 79-00056767-7 1-A-0--0--0--89--9---0 6612 Suipacha TUCUMAN 83  $17,564.24

4877 23-23759853-9 1-B-0--75--0--75-A-20---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 104  $17,569.35

5231 80-00005231-0 13-A-16--0--4--16-N-6---0 6612 Suipacha CORDOBA 113  $17,593.18

1146 80-00001146-4 1-A-0--0--0--68--10-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 736   $17,611.63

2886 80-00002886-3 13-A-0--0--0--33-B-8-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2248   $17,639.31

4431 80-00004431-1 1-A-0--0--0--28--4-E--0 6600 Mercedes CALLE 18 836  $17,639.31

6098 80-00006098-8 13-A-0--0--0--16-GG-5---0 6612 Suipacha LA RIOJA 705   $17,640.96

7605 80-00005785-5 13-A-16--0--0--16-R-3-A--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 965  $17,649.78

7603 80-00005147-4 13-A-16--0--0--16-R-4-A--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 965  $17,649.78

7604 80-00005785-5 13-A-16--0--0--16-R-4-B--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 965  $17,649.78

3069 23-36901308-4 1-B-0--17--0--0--1---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 1180  $17,697.01

1474 80-00001474-9 1-A-0--0--0--96--3-G--0 6612 Suipacha JUJUY 15 (ROJAS JUAN C)   $17,700.21

6999 79-00057009-0 1-B-0--36--0--0--1-A-10-10 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 777  $17,705.90

7329 20-31781976-6 1-B-0--52--0--52-A-8--02-2 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 318  $17,723.36

1509 80-00001509-5 1-A-0--0--0--97--3---0 6612 Suipacha FRAG.SARMIENTO Y CHUBUT   $17,724.53

362 80-00000362-3 1-A-0--0--0--26--3-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO (MANGONE RUBEN) 825  $17,727.42

1250 80-00001250-9 1-A-0--0--0--73--2-K--0 6612 Suipacha SALTA 131   $17,737.56

1144 80-00001144-8 1-A-0--0--0--68--9-C--0 6612 Suipacha MENDOZA 740   $17,750.89

908 80-00000908-7 1-A-0--0--0--54--6-B--0 6612 Suipacha SANTA FE Y BALCARCE   $17,791.60

4609 80-00004609-8 1-B-0--0--0--63-D-8-B--0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 972  $17,792.33

6478 27-30713986-9 1-B-0--72--0--72-C-3---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 345  $17,828.68

4218 80-00004218-1 1-B-0--79--0--79-D-5-E--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 202  $17,833.00

7415 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--04-4 6700 Luján DOCTOR MUNIZ 734  $17,842.15

7414 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--03-3 6700 Luján DOCTOR MUNIZ 734  $17,842.15

2086 80-00002086-2 1-B-0--64--0--64-B-12---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO ZULMA CLAUDEL 833  $17,866.90

1017 27-24845141-1 1-A-0--0--0--58-A-13---0 6612 Suipacha BALCARCE 421  $17,896.72

7163 20-30555933-5 1-B-0--17--0--0--2---0 6612 SUIPACHA SAN JUAN 787  $17,899.93

89 80-00000089-6 1-A-0--0--0--10--16---0 6612 Suipacha SANTA FE 484  $17,910.24

2210 79-00053697-6 1-B-0--72--0--72-A-3---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 548  $17,921.66

2981 23-00854485-9 13-A-33--0--0--33-H-6-E--0 1661 BELLA VISTA MOINE 714  $17,921.66

6121 79-00052994-5 1-A-0--0--0--88--7---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 336  $17,963.11

2035 80-00002035-8 1-B-0--63--0--63-B-6---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 1095  $17,967.55

4908 27-13612344-6 1-B-0--65--0--65-C-1---0 6612 SUIPACHA SALTA 448  $17,967.55

6566 27-01712293-8 13-A-41-A-1--0--0--11---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 85  $17,974.52

1330 80-00001330-0 1-A-0--0--0--82--17---0 6612 Suipacha SANTA FE 62   $18,013.07

7048 79-00052640-7 13-A-0--0--0--16-W-13-B--0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 57  $18,017.64

2690 80-00002690-9 5-A-0--0--0--15--7---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $18,050.53

4427 80-00004427-3 1-A-0--0--0--23--7-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 436   $18,059.04
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4934 80-00004934-0 1-B-0--65--0--65-D-3---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 431  $18,107.74

2934 80-00002934-7 13-A-33--0--0--33-F-3-A--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 667  $18,149.07

7301 79-00055791-4 1-A-0--0--0--63--7-B--0 6612 Suipacha SAN JUAN 692  $18,160.17

2643 80-00002643-7 5-A-0--0--0--12--10-B--0 6614 General Rivas AV. GENERAL IGNACIO RIVAS 193  $18,178.74

6778 20-14524138-4 11-A-0--2--0--0--5-A--0 1614 GENERAL RIVAS MANUEL ESTRADA 184  $18,205.49

2854 79-00058791-0 13-A-33--0--0--33-A-6-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2128  $18,205.71

4737 80-00004737-0 1-B-0--71--0--71-A-9---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 940  $18,205.71

1033 20-24650009-7 1-A-0--0--0--58-B-20---0 6612 Suipacha 1° DE MAYO 192  $18,234.00

2204 80-00002204-0 1-B-0--0--0--71-E-29---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 376  $18,239.51

5174 80-00005174-0 13-A-0--0--0--16-E-17---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 180   $18,269.18

4930 80-00004930-5 1-B-0--65--0--65-C-23---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 462  $18,284.25

7427 79-00058097-5 1-B-0--44--0--0--2--16-16 6612 SUIPACHA BALCARCE 371  $18,305.68

2897 80-00002897-9 13-A-0--0--0--33-C-4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 215  $18,319.83

4698 80-00004698-5 1-B-0--72--0--72-A-10---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 365  $18,342.98

74 80-00000074-8 1-A-0--0--0--10--5-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 467  $18,382.72

5263 80-00005263-2 1-B-0--0--0--57-H-16---0 6612 Suipacha PADRE L BRADY 752  $18,405.97

4296 20-04188809-2 1-A-0--0--0--42--7-A--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 273  $18,408.88

1585 80-00001585-0 1-B-0--0--0--1-E-4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 547  $18,449.52

6096 27-18585377-8 13-A-0--0--0--16-GG-3---0 6612 Suipacha LA RIOJA 725  $18,455.99

7498 79-00059932-3 1-B-0--71--0--71-D-5-B--0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 503  $18,476.63

2291 80-00002291-1 1-B-0--73--0--73-C-8---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 327  $18,491.15

2923 80-00002923-0 13-A-0--0--0--33-E-6---0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 678   $18,491.15

61 80-00000061-6 1-A-0--0--0--10--1-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 693  $18,491.15

2100 80-00002099-4 11-B-0--64--0--64-D-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 875  $18,491.15

1777 80-00001777-2 1-B-0--47--0--47-A-5-A--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 656  $18,491.15

1903 80-00001903-1 1-B-0--56--0--56-A-3---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 151  $18,495.48

511 27-24845141-1 1-A-0--0--0--35--5-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 421  $18,532.94

6565 27-01712293-8 13-A-41-A-0--1--0--10---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 85  $18,550.30

6564 27-01712293-8 13-A-41-A-0--1--0--9---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 85  $18,561.67

6563 27-01712293-8 13-A-41-A-0--1--0--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 85  $18,561.97

227 80-00000227-9 1-A-0--0--0--18--11-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 694   $18,563.20

6854 79-00056671-9 1-A-0--0--0--77--12---0 6612 Suipacha BALCARCE 329  $18,602.25

5334 80-00005334-5 1-A-0--0--0--5--7---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 710  $18,648.00

4585 80-00004585-0 1-A-0--0--0--20--5-G--0 6612 Suipacha BELGRANO N 389   $18,711.51

4615 80-00004615-2 1-B-0--81--0--81-A-3---0 6612 SUIPACHA CTE SAN LORENZO 105  $18,720.87

4616 80-00004616-0 1-B-0--81--0--81-A-4---0 6612 SUIPACHA CTE. SAN LORENZO 105  $18,720.87

1781 80-00001781-0 1-B-0--47--0--47-A-7-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 670  $18,729.50

1096 80-00001096-4 1-A-0--0--0--61-A-2-C--0 6612 Suipacha MALVINAS 175   $18,732.91

1241 80-00001241-0 1-A-0--0--0--73--1-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 385   $18,735.58

7624 80-00002832-0 13-A-16--0--0--16-D-3-A--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 83  $18,755.12

5211 20-12166815-8 13-A-0--0--0--16-K-8---0 6612 Suipacha CATAMARCA 104   $18,761.32

1424 80-00001424-2 1-A-0--0--0--86--12---0 6612 Suipacha SALTA 68  $18,778.79

6017 27-20205288-1 13-A-0--0--0--33-B-5-A--0 6700 Luján FELIX DE AMADOR 551  $18,781.34

1499 80-00001500-1 1-A-0--0--0--97--1-R--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 449   $18,784.49

7517 27-14490630-1 1-B-0--0--0--50-B-3-B-01-1 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 280  $18,879.01

7518 27-14490630-1 1-B-0--0--0--50-B-3-B-02-2 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 280  $18,879.01

1149 80-00001149-9 1-A-0--0--0--68--13---0 6612 Suipacha MENDOZA 736   $18,903.57

7416 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--05-5 6700 Luján DOCTOR MUNIZ 734  $18,930.47

6792 79-00052240-1 13-A-0--0--0--16-T-1-B-2-2 6612 SUIPACHA MENDOZA 943  $18,932.65

282 80-00000282-1 1-A-0--0--0--21--3-C--0 6612 Suipacha PADRE BRADY 517   $18,953.99

2812 80-00002812-0 13-A-0--0--0--16-A-6-B--0 6612 Suipacha  SAN JUAN 651  $18,955.31

6253 27-14107415-1 1-B-0--77--0--77-A-15---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 1030  $19,001.06

685 20-14478426-0 1-A-0--0--0--43--7-D--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO Y JUJUY   $19,001.85

2795 80-00002795-6 5-A-0--0--1--27-A-9---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $19,009.31

6690 80-00005326-0 1-A-0--0--0--5--3--1-0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL BELGRANO 715   $19,036.50

2653 20-04910484-8 5-A-0--0--0--13--9---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $19,044.27

2651 20-04910484-8 5-A-0--0--0--13--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $19,044.27

7018 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-12-12 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $19,062.73

5299 80-00005299-3 1-A-0--0--0--7--1-A-01-1 6612 Suipacha SAN MARTIN 546  $19,062.80

98 80-00000098-5 1-A-0--0--0--11--4-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 497  $19,066.89

1531 80-00001531-1 1-A-0--0--0--100--6---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271   $19,066.89

1500 80-00001500-1 1-A-0--0--0--97--1-S--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 449   $19,068.49
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7410 80-00005785-5 13-A-0--0--0--16-Y-0-1-03-3 6612 Suipacha BALCARCE 965   $19,086.72

7304 79-00053294-6 1-A-0--0--0--52--14--02-2 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 222  $19,136.11

7303 79-00053294-6 1-A-0--0--0--52--14--01-1 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 222  $19,136.11

7374 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-11-11 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $19,138.01

2074 80-00002074-9 1-B-0--64--0--64-A-12---0 6612 SUIPACHA S.DEL ESTERO 476  $19,198.00

629 80-00000629-0 1-A-0--0--0--40--19---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 286   $19,256.15

2952 80-00002952-5 13-A-33--0--0--33-F-15-A--0 6612 SUIPACHA PASAJE EL OMBU 582  $19,282.19

1496 80-00001496-0 1-A-0--0--0--97--1-M--0 6612 Suipacha SAN JUAN 415  $19,285.53

2659 80-00002659-3 5-A-0--0--0--13--15---0 6614 General Rivas JOSE MANUEL ESTRADA   $19,321.81

2660 80-00002660-7 5-A-0--0--0--13--16---0 6614 RIVAS MANUEL ESTRADA S/N   $19,321.81

5137 80-00005137-7 1-A-0--0--0--99-A-16---0 6612 Suipacha JUJUY 327  $19,328.06

5138 80-00005138-5 1-A-0--0--0--99-A-17---0 6612 Suipacha JUJYU 327  $19,328.06

1208 80-00001208-8 1-A-0--0--0--71-B-4-G--0 6612 Suipacha DOMINGO F. SARMIENTO 471  $19,328.06

1152 27-31781988-4 1-A-0--0--0--69--3---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 690  $19,328.06

7551 80-00100654-0 1-B-0--59--0--59-D-3---0 6612 SUIPACHA MENDOZA 555  $19,328.06

7195 79-00053499-0 1-B-0--79--0--79-D-4-D--0 1414 CAPITAL FEDERAL CAMARGO 694  $19,328.06

781 27-06512493-4 1-A-0--0--0--47--15---0 6612 Suipacha BALCARCE 694   $19,328.06

516 79-00052904-0 1-A-0--0--0--35--6-C--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 676  $19,328.06

1704 80-00001704-0 1-B-0--0--0--45-B-5-N--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 664  $19,328.06

4349 80-00004349-8 1-B-0--45--0--45-D-1---0 7600 Mar del Plata CALAZA 140  $19,328.06

2279 79-00051229-5 1-B-0--0--0--72-D-26---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 676   $19,328.06

2128 80-00002170-2 1-B-0--71--0--71-B-13---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 369  $19,328.06

2929 80-00002929-0 13-A-0--0--0--33-E-12---0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2170  $19,328.06

5471 80-00005471-6 13-A-0--0--0--33-A-9-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2144  $19,328.06

5125 80-00005125-3 1-A-0--0--0--99-A-4---0 6612 Suipacha LA RIOJA N 321   $19,328.06

7478 20-33985022-5 1-B-0--70--0--0--12-J-06-6 6612 Suipacha 9 DE JULIO 1016  $19,329.50

5705 27-22130126-4 13-A-0--0--0--16-W-4---0 6612 SUIPACHA MENDOZA 877  $19,338.22

5706 27-22130126-4 13-A-0--16--0--16-W-5---0 6612 SUIPACHA MENDOZA 877  $19,338.22

6856 20-21574001-4 1-A-0--0--0--77--14---0 6612 Suipacha MENDOZA 427  $19,355.15

4295 27-02547182-8 1-A-0--0--0--40--13-A-01-1 6612 Suipacha BELGRANO 188   $19,357.08

5324 80-00005324-8 1-A-0--0--0--5--26---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GENERAL BELGRANO 729  $19,357.08

45 80-00000044-6 1-A-0--0--0--9--4-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 479   $19,357.08

642 80-00000642-8 1-A-0--0--0--41--7-B--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 267   $19,357.08

5970 80-00005970-0 1-A-0--0--0--76--7---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 203  $19,357.08

2269 79-00051440-9 1-B-0--0--0--72-D-16---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 270  $19,357.08

2268 79-00059149-7 1-B-0--0--0--72-D-15---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 270  $19,357.08

44 80-00000044-6 1-A-0--0--0--9--4-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 487   $19,357.08

4754 80-00004754-0 1-A-0--0--0--22--6-A--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO NRO 356   $19,357.08

7553 80-00100654-0 1-B-0--59--0--59-D-5---0 6612 SUIPACHA MENDOZA 555  $19,357.08

6487 80-00006477-0 1-B-0--0--0--72-C-12---0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 334   $19,357.08

5966 27-20030604-5 1-A-0--0--0--76--3---0 6612 Suipacha SARMIENTO 241  $19,357.08

690 20-08337504-4 1-A-0--0--0--43--9-C--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 257   $19,357.08

5870 20-21443556-0 13-A-0--0--0--33-E-2-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2127  $19,357.08

689 80-00000689-4 1-A-0--0--0--43--9-B--0 6612 Suipacha FGTA.SARMIENTO Y 25 DE MAYO   $19,357.08

1776 80-00001776-4 1-B-0--47--0--47-A-4-B--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 667  $19,364.97

4203 79-00051656-8 1-B-0--0--0--33-B-13---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 746  $19,372.63

5255 20-08110112-5 1-B-0--0--0--57-H-7---0 6612 Suipacha INMIGRANTES 761  $19,393.35

7545 27-22817015-7 1-B-0--0-59-0--59-B-5---0 6612 SUIPACHA MENDOZA 555  $19,461.73

7525 27-11242188-8 1-B-0--66--0--66-A-6---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 529  $19,476.57

2071 80-00002071-4 1-B-0--64--0--64-A-9---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTE 912  $19,483.84

5170 80-00005170-9 13-A-0--0--0--16-E-13---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 160   $19,494.21

363 80-00000363-1 1-A-0--0--0--26--3-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 825  $19,536.55

599 80-00000599-0 1-A-0--0--0--39--5---0 6612 Suipacha LIBERTADOR 505  $19,574.01

2522 20-14790991-9 1-B-0--0--0--80-D-1-G--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 159  $19,604.02

2343 27-16429185-0 1-B-0--75--0--75-B-22---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 835  $19,631.11

5430 20-16429156-2 1-B-0--74--0--74-B-18---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPANOLA 366  $19,693.16

2967 23-12166909-9 13-A-0--0--0--33-H-1-C--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 90  $19,697.59

7114 79-00051428-0 13-A-16--0--2--0--3-C--0 6612 Suipacha BALCARCE 965  $19,729.40

5229 80-00005229-2 13-A-0--0--0--16-N-4---0 6612 Suipacha CORDOBA 129   $19,770.99

5972 80-00005972-6 1-A-0--0--0--76--9---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 125/LOPEZ KARINA   $19,779.98

1530 79-00053027-7 1-A-0--0--0--100--5---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 179  $19,789.54

2612 80-00002612-7 5-A-0--0--0--10--2-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $19,840.33
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4216 20-11604366-2 1-B-0--79--0--79-D-5-C--0 6612 SUIPACHA PREDIO FERROCARRIL CASA 102   $19,854.62

6895 79-00052716-0 1-B-0--36--0--0--2--04-4 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA Y FRAGA SARMIENTO 740  $19,909.29

7479 20-36512326-9 1-B-0--70--0--0--12-J-07-7 6612 Suipacha 9 DE JULIO 1016  $19,927.32

7474 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-J-02-2 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 654  $19,927.32

5271 80-00005271-3 1-B-0--0--0--57-H-24---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 408   $19,940.63

7425 27-28288605-2 1-B-0--44--0--0--2--14-14 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 874  $19,941.34

7367 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-05-5 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $19,942.20

5155 80-00005155-5 13-A-0--0--0--33-E-5-B--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 666(VILLALBA A)   $19,962.35

7264 79-00051675-4 1-A-0--0--0--65--1--01-1 6612 SUIPACHA BALCARCE 97  $19,964.01

7528 27-11242188-8 1-B-0--66--0--66-A-9---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 529  $20,011.00

5871 27-22016968-0 13-A-0--0--0--33-E-2-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2133  $20,011.00

2930 80-00002930-4 13-A-33--0--0--33-E-13---0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2164  $20,011.00

6934 79-00055208-4 1-B-0--0--0--67-A-1---0 6600 Mercedes 55 234  $20,011.00

7521 27-11242188-8 1-B-0--66--0--66-A-1---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 529  $20,011.00

7534 27-11242188-8 1-B-0--66--0--66-B-5---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 529  $20,011.00

7536 27-11242188-8 1-B-0--66--0--66-B-7---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 529  $20,011.00

2067 80-00002067-6 1-B-0--0--0--64-A-5---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 802  $20,011.00

7473 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-J-01-1 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 654  $20,059.58

7469 80-00010227-3 1-A-0--0--0--39--10--01-1 6612 Suipacha RIVADAVIA 665  $20,059.58

2868 23-00859184-9 13-A-0--0--0--33-A-16-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2152  $20,081.70

1714 80-00001714-4 1-B-0--45--0--45-C-3-A--0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 810  $20,081.70

1784 80-00001784-0 1-B-0--0--0--47-C-1-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 531  $20,097.38

5297 80-00005297-0 1-A-0--0--0--2--19---0 6612 Suipacha SANTA FE 592  $20,123.84

7420 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--09-9 6700 Luján DOCTOR MUÑIZ 734  $20,184.21

5411 20-20030638-5 1-A-0--0--0--97--1---0 6612 Suipacha SAN JUAN 449  $20,208.56

7419 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--08-8 6700 Luján DOCTOR MUNIZ 734  $20,208.69

7389 80-00100716-0 13-A-10--0--0--0--1-U--0 6612 Suipacha BALCARCE (INDURAIN, ROJAS Y GAMBA) 1814  $20,294.34

1495 80-00001495-1 1-A-0--0--0--97--1-K--0 6612 Suipacha SAN JUAN 417  $20,307.02

7299 20-33985054-3 1-B-0--36--0--0--3-A-06-6 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779  $20,331.06

1762 80-00001762-4 1-B-0--46--0--46-C-4-A--0 6612 SUIPACHA SANBTA FE 631  $20,345.39

7429 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--2--18-18 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 53  $20,346.11

5403 80-00005403-1 1-A-0--0--0--32--9-C--1 6612 Suipacha C.S LORENZO 508  $20,360.48

7456 20-23904592-9 13-A-36--0--1--0--1-F-04-4 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 1005  $20,426.60

7453 79-00059438-0 13-A-36--0--1--0--1-F--1 1722 Merlo SAN JOSE 1130  $20,426.60

7455 30-71587806-9 13-A-36--0--1--0--1-F--3 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 535  $20,426.60

7327 79-00053854-5 13-A-0--0--0--33-E-1-B--0 6612 Suipacha MADRE L. MATURANA 642  $20,428.63

97 80-00000097-7 1-A-0--0--0--11--3-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 615  $20,471.65

7382 27-27882341-0 1-B-0--0--0--1-N-1-A-01-1 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 178  $20,475.30

1100 80-00001100-0 1-A-0--0--0--61-A-6-A--0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 312  $20,486.18

4347 80-00004347-1 1-B-0--33--0--33-A-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 780  $20,522.28

268 80-00100619-7 1-A-0--0--0--20--9---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 566  $20,522.63

5436 80-00005436-0 1-A-0--0--0--2--21---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU N 587   $20,544.77

7370 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-07-7 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

7371 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-08-8 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

7373 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-10-10 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

7366 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-04-4 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

7365 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-03-3 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

7372 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-09-9 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $20,551.37

2977 80-00002977-0 13-A-33--0--0--33-H-6-A--0 1661 BELLA VISTA MOINE 714  $20,584.55

4443 80-00004443-5 1-A-0--0--0--98--1-C--0 6612 Suipacha LA RIOJA 383  $20,609.17

4740 80-00004740-0 1-B-0--0--0--71-D-1---0 6612 Suipacha SANTIAGO DEL ESTERO 342  $20,616.52

1943 80-00001943-0 1-B-0--0--0--56-C-9---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $20,672.52

7067 20-13146333-3 1-A-0--0--0--31--4--01-1 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 574  $20,683.73

5005 20-07926129-8 1-A-0--0--0--61-B-1-F--0 6612 Suipacha BALCARCE 259  $20,685.56

2998 20-04964745-0 13-A-33--0--0--33-I-7---0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2410  $20,698.26

2329 80-00002329-2 1-B-0--75--0--75-B-8---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 389  $20,716.73

2442 79-00054286-0 1-B-0--79--0--79-C-4-A--0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 229  $20,717.79

6259 79-00050814-0 1-B-0--77--0--77-B-5---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 1005  $20,718.99

2819 20-04928067-0 13-A-16--0--0--16-B-4---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2051   $20,745.28

6272 80-00006272-7 13-A-0--0--0--16-B-10---0 6612 Suipacha SANTA FE 2094  $20,748.29

1761 80-00001761-6 1-B-0--46--0--46-C-3---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 717  $20,898.62

5490 80-00005490-2 1-A-0--0--0--8-B-2---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL BELGRANO 557  $20,902.91
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1735 27-30713876-5 1-B-0--45--0--45-D-19---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 630  $20,907.83

115 80-00000115-9 1-A-0--0--0--11--15---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 488  $20,921.64

1754 80-00001754-3 1-B-0--46--0--46-B-4---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 689  $20,955.93

1910 80-00001910-4 1-B-0--0--0--56-A-10---0 6612 Suipacha Sin especificar   $20,959.38

2140 80-00002140-0 1-B-0--71--0--71-B-26---0 6612 SUIPACHA DR E. CUSA 378  $20,990.42

6116 20-12166890-5 1-A-0--0--0--88--2---0 6612 Suipacha MENDOZA 241  $21,029.00

7147 20-24650031-3 1-A-0--0--0--89--10---0 6612 SUIPACHA JUJUY 162  $21,037.35

2260 80-00002260-1 1-B-0--0--0--72-D-7---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 331  $21,048.91

7392 20-33097774-5 13-A-0--0--0--16-BB-10-A--0 6612 Suipacha BELGRANO 188  $21,053.39

7393 20-33097774-5 13-A-0--0--0--16-BB-10-B--0 6612 Suipacha BELGRANO 188  $21,053.39

6929 27-23355951-8 13-A-0--0--0--16-AB-3-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 166  $21,070.09

68 80-00000068-3 1-A-0--0--0--10--4-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 497   $21,071.01

2862 27-20432057-3 13-A-0--0--0--33-A-12-C--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 610  $21,085.90

7218 79-00053505-8 1-B-0--0--0--52-B-4---0 6612 Suipacha TUCUMAN 640  $21,124.76

6714 79-00051199-0 13-A-16--0--0--16-X-22-A-02-2 6612 SUIPACHA SAN LUIS 90  $21,129.00

1242 80-00001242-8 1-A-0--0--0--73--1-C--0 6612 Suipacha SARMIENTO 371  $21,138.03

7288 27-28288674-5 13-A-16--0--0--16-R-5-D-03-3 6612 Suipacha MENDOZA 922  $21,175.89

1078 23-10323776-9 1-A-0--0--0--60--5-H--0 6612 Suipacha JUJUY N 162   $21,195.17

5977 27-16174894-9 1-A-0--0--0--76--14---0 6612 Suipacha MENDOZA 216   $21,201.81

4319 80-00004319-6 1-A-0--0--0--60--5-K--0 6612 SUIPACHA JUJUY 168  $21,248.31

6400 80-00006400-2 1-B-0--0--0--1-J-8-A--0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 454   $21,271.22

2466 80-00002466-3 1-B-0--80--0--80-A-7-A--0 6612 Suipacha MARIANO MORENO(ROBLEDAL MARIA D C 273  $21,271.22

5189 23-11242131-9 13-A-0--0--0--16-G-13---0 6612 Suipacha CATAMARCA 160   $21,290.04

7290 20-24717900-4 13-A-16--0--0--16-R-5-C-01-1 6612 SUIPACHA MENDOZA 912  $21,299.64

617 80-00000617-7 1-A-0--0--0--40--5---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556   $21,321.11

257 80-00000257-0 1-A-0--0--0--20--1-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 394   $21,323.17

2078 80-00002086-2 1-B-0--64--0--64-B-4---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO (BATOIA JORGE) 802  $21,324.65

6452 80-00006447-9 1-A-0--0--0--62--6---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO (OTERO HILDA) 171  $21,396.43

4309 80-00004309-0 1-A-0--0--0--47--3-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 689  $21,403.73

1917 80-00001917-1 1-B-0--56--0--56-A-17---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $21,404.83

1918 80-00001918-0 1-B-0--56--0--56-A-18---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO   $21,404.83

1915 80-00001915-5 1-B-0--56--0--56-A-15---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $21,404.83

1916 80-00001916-3 1-B-0--56--0--56-A-16---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $21,404.83

1909 80-00001909-0 1-B-0--0--0--56-A-9---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 179  $21,404.83

1913 80-00001913-9 1-B-0--56--0--56-A-13---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $21,404.83

1912 80-00001912-0 1-B-0--56--0--56-A-12---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $21,404.83

1911 80-00001911-2 1-B-0--56--0--56-A-11---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES   $21,404.83

5479 80-00005534-0 1-A-0--0--0--8-A-1---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO Y BELGRANO   $21,409.85

4687 80-00004687-0 1-A-0--0--0--44--12---0 6612 Suipacha JUJUY 284  $21,422.11

4805 27-27707109-1 13-A-0--0--0--16-A-11-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2045  $21,436.49

6985 79-00052288-6 13-A-16--0--0--16-BB-17---0 6612 Suipacha CORDOBA 2056  $21,436.55

2130 80-00002130-0 1-B-0--71--0--71-B-15---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 357  $21,471.60

7497 23-24353313-9 1-S-0--70--0--0--12-H-04-4 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 243  $21,487.14

7496 23-24353313-9 1-B-0--70--0--0--12-H-03-3 6612 Suipacha RIVADAVIA 243  $21,487.14

1379 20-04928037-9 1-A-0--0--0--84--20-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 418   $21,497.38

1683 80-00001683-0 1-B-0--0--0--45-A-4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 807  $21,497.38

7495 23-24353313-9 1-B-0--70--0--0--12-H-02-2 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $21,509.47

144 80-00000014-4 1-A-0--0--0--14--7-D--0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 676  $21,532.62

5273 80-00005273-0 1-B-0--0--0--57-H-26---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 418  $21,537.96

2926 20-08110181-8 13-A-33--0--0--33-E-9---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 694  $21,551.92

1600 80-00001600-8 1-B-0--0--1--1-G-3---0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 536  $21,555.73

760 80-00000680-0 1-A-0--0--0--46--14---0 6612 Suipacha CORDOBA 218  $21,572.39

1283 80-00001283-5 1-A-0--0--0--74--14---0 6612 Suipacha SALTA 124  $21,572.39

1278 80-00001278-0 1-A-0--0--0--74--9---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 32   $21,585.62

5441 20-23418715-6 1-A-0--0--0--2--26---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU 580  $21,624.56

6658 79-00053392-6 1-B-0--0--0--57-G-17---0 6612 Suipacha MENDOZA 427  $21,687.23

7499 80-00004744-2 1-B-0--71--0--71-D-5-A--0 6612 SUIPACHA  9 DE JULIO 905  $21,725.08

7486 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-K-06-6 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 654  $21,735.01

7487 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-K-07-7 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 654  $21,735.01

7311 20-16112329-4 1-B-0--0-38-0--0--4-F-01-1 1742 Paso del Rey SOLDADO CINI 250  $21,764.12

7074 27-28288674-5 13-A-0--0--0--16-R-5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 922  $21,764.12

7298 20-33985054-3 1-B-0--36--0--0--3-A-05-5 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779  $21,764.12
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1407 80-00001407-2 1-A-0--0--0--85--4-C--0 6612 Suipacha LA RIOJA 378   $21,776.75

7075 79-00053873-1 13-A-0--0--0--16-R-5-A--0 6612 Suipacha MENDOZA   $21,810.56

5541 80-00005541-0 1-A-0--0--0--26--2-A--1 6612 Suipacha 9 DE JULIO 835   $21,816.15

7208 79-00054928-8 1-B-0--52--0--52-A-4---0 6600 Mercedes 61 BIS 4424  $21,819.97

1483 80-00001483-8 1-A-0--0--0--96--7---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 40   $21,834.14

4853 20-04909302-1 1-A-0--0--0--87--17---0 6612 Suipacha MALVINAS E/LA RIOJA/MENDOZA   $21,865.58

7284 24-24650088-2 1-B-0--21--0--0--2-B-02-2 6612 Suipacha ENTRE RIOS 751  $21,918.14

7243 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--3-A-08-8 6612 SUIPACHA CATAMARCA 165  $21,923.50

6763 80-00006399-5 13-A-10--0--0--0--1-M--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 2170  $21,972.95

2686 20-00854577-5 5-A-0--0--0--15--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $21,974.36

510 27-24845141-1 1-A-0--0--0--35--5-A--0 6612 SUIPACHA P.L.BRADY 706  $22,029.50

397 80-00000397-6 1-A-0--0--0--27--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 792  $22,030.70

5285 20-10323375-6 1-A-0--0--0--2--7---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 561  $22,031.60

7285 20-34491970-5 1-B-0--21--0--0--2-B-01-1 6612 Suipacha MENDOZA 912  $22,034.92

7244 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--3-A-09-9 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 411  $22,046.13

596 80-00000572-3 1-A-0--0--0--38--18-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 280   $22,079.09

2488 80-00002488-4 1-B-0--80--0--80-B-10---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 176  $22,079.09

5444 80-00005444-0 1-B-0--0--0--57-H-33---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 784   $22,079.09

572 80-00000572-3 1-A-0--0--0--38--1-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 280   $22,079.09

700 80-00000700-9 1-A-0--0--0--44--5-K--0 6612 Suipacha SALTA 283   $22,080.41

106 27-24423624-9 1-A-0--0--0--11--7-B--0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 361  $22,102.03

4267 80-00004267-0 1-A-0--0--0--16--7-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY N 586   $22,110.12

2286 80-00002286-5 1-B-0--0--0--73-C-5---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 370  $22,130.38

7316 79-00053789-1 1-A-0--0--0--61-B-2-A--0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 169  $22,131.98

666 27-10535734-1 1-A-0--0--0--42--9-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 496   $22,156.78

4661 27-20432057-3 13-A-0--0--0--33-A-12-D--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 610  $22,173.77

2925 80-00002925-8 13-A-33--0--0--33-E-8-A--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 650  $22,183.04

2691 80-00002691-7 5-A-0--0--0--15--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $22,200.02

5666 79-00051675-4 1-A-0--0--0--65--1--02-2 6612 SUIPACHA BALCARCE 97  $22,217.22

4378 27-06294661-5 13-A-0--0--0--33-B-7-D--0 6740 Chacabuco SARMIENTO 532  $22,220.47

4379 27-06294661-5 13-A-0--0--0--33-B-7-E--0 6740 Chacabuco SARMIENTO 532  $22,220.47

2051 80-00002051-0 1-B-0--63--0--63-C-12---0 6612 SUIPACHA S.DEL ESTERO Y BRADY (BALDOVIN   $22,223.76

2525 80-00002525-2 1-B-0--80--0--80-D-1-K--0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 225  $22,224.99

2369 79-00050739-9 1-B-0--75--0--75-D-21---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 2028  $22,243.92

1697 20-05091732-1 1-B-0--45--0--45-B-5-D--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 770  $22,273.20

6911 80-00010630-0 1-B-0--70--0--0--12-A-03-3 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 212  $22,301.03

5700 20-04910401-5 5-A-0--0--0--21--8-F--0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $22,308.77

2770 80-00002770-0 5-A-0--0--0--24--4---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $22,308.77

791 80-00000791-0 1-A-0--0--0--48--5-E--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 245 P.3   $22,308.77

1696 80-00001696-2 1-B-0--45--0--45-B-5-C--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 760  $22,308.77

4334 80-00004334-0 1-A-0--0--0--98--6-B--0 6600 Mercedes CALLE 77 Y 4   $22,308.77

4335 80-00004335-8 1-A-0--0--0--98--6-C--0 6600 Mercedes 77 Y 4   $22,308.77

1739 20-13094468-0 1-B-0--46--0--46-C-9---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 630  $22,326.34

5438 80-00005438-4 1-A-0--0--0--2--23---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU N 594   $22,334.29

484 80-00000484-0 1-A-0--0--0--34--4-B--0 6612 Suipacha JUJUY 341   $22,334.29

485 80-00000485-9 1-A-0--0--0--34--5-A--0 6612 Suipacha JUJUY 341   $22,334.29

486 80-00000486-7 1-A-0--0--0--34--5-B--0 6612 Suipacha JUJUY 341   $22,334.29

7115 79-00051428-0 13-A-16--0--2--0--3-D--0 6612 Suipacha BALCARCE 965  $22,334.29

47 27-32262414-5 1-A-0--0--0--9--5-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 467  $22,373.80

1488 79-00052177-4 1-A-0--0--0--97--1-C--0 6612 Suipacha SAN JUAN 439  $22,375.33

5151 79-00052011-5 13-A-16--0--0-1-0--0-1--0 6612 Suipacha BALCARCE 1025  $22,375.90

2471 79-00051223-6 1-B-0--80--0--80-A-10-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 232  $22,381.42

4605 80-00004605-5 1-B-0--0--0--45-D-11-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 619  $22,389.71

1968 80-00001968-6 1-B-0--56--0--56-D-16---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 898  $22,409.27

2918 79-00051773-4 13-A-0--0--0--33-E-1-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2165  $22,423.70

7039 80-00002320-9 1-B-0--74--1--74-C-18-D--0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 324  $22,424.19

901 80-00000901-0 1-A-0--0--0--53--9-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 392   $22,430.12

125 80-00001706-3 1-A-0--0--0--13--5-E--0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 706  $22,433.88

4424 80-00004424-9 1-A-0--0--0--23--6-A--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 706  $22,433.88

4425 80-00004425-7 1-A-0--0--0--23--6-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 706  $22,433.88

5350 79-00051278-3 1-B-0--0--0--63-D-7-A--0 6612 Suipacha SANTIAGO DEL ESTERO 411  $22,479.93

7287 27-28288674-5 13-A-16--0--0--16-R-5-D-02-2 6612 Suipacha MENDOZA 920  $22,524.55
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2302 27-23052836-0 1-B-0--73--0--73-C-19---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 322  $22,530.67

1597 80-00001597-4 1-B-0--0--1--1-F-8---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 480  $22,533.73

2258 80-00002258-0 1-B-0--72--0--72-D-5---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 332  $22,564.49

2257 80-00002257-1 1-B-0--0--0--72-D-4---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 332  $22,564.49

2259 80-00002259-8 1-B-0--72--0--72-D-6---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 332  $22,564.49

7085 20-26062953-1 1-B-0--77--0--77-A-10-A--0 6612 SUIPACHA A. TESTA DIAZ 715  $22,577.38

2293 80-00002293-8 1-B-0--73--0--73-C-10---0 6612 SUIPACHA C.DE SAN LORENZO 202  $22,579.53

801 20-04895334-5 1-A-0--0--0--48--14-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 230  $22,580.96

2942 80-00002942-0 13-A-33--0--0--33-F-7---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2279  $22,599.73

4263 79-00051672-0 1-A-0--0--0--13--6-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 381  $22,611.85

5974 20-22016939-2 1-A-0--0--0--76--11---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 113  $22,611.85

2490 80-00002490-6 1-B-0--80--0--80-B-11-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 196  $22,628.56

5369 80-00002971-1 1-A-0--0--0--40--6-B-06-6 6612 Suipacha BELGRANO (LAVADERO) 275  $22,709.02

2865 80-00002865-0 13-A-33--0--0--33-A-14---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2150  $22,709.02

7369 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-06-6 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $22,726.11

11 27-17584909-8 1-A-0--0--0--3--10---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 592  $22,737.03

4906 80-00004906-2 1-B-0--72--0--72-D-11--03-3 6612 SUIPACHA CORDOBA 399  $22,747.03

4638 20-14478468-6 1-B-0--81--0--81-C-2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 129  $22,748.35

4779 20-17296112-7 13-A-0--0--0--16-D-9---0 6612 Suipacha LA RIOJA 736  $22,769.99

4297 80-00006130-5 1-A-0--0--0--42--7-B--0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 273  $22,793.80

2853 80-00002853-0 13-A-33--0--0--33-A-5-E--0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2069  $22,856.83

7247 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--3-A-12-12 6700 Luján DOCTOR MUÑIZ 734  $22,868.22

7240 20-10880475-1 1-B-0--44--0--0--3-A-05-5 6603 J. J. Almeyra TRINIDAD 205  $22,868.22

2050 80-00002050-1 1-B-0--0--0--63-C-11---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY (TUST RICARDO) 1048  $22,873.33

2049 80-00002049-8 1-B-0--53--0--63-C-10---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 1028  $22,873.33

1914 80-00001914-7 1-B-0--0--0--56-A-14---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $22,923.80

1611 79-00052449-8 1-B-0--0--0--1-I-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 470  $22,937.68

5219 80-00005219-5 13-A-16--0--4--16-M-4---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 129  $22,992.19

5506 80-00005506-0 13-A-16--0--0--16-P-3-A--0 6612 SUIPACHA DR.CUSA 157  $22,997.50

1029 80-00001029-8 1-A-0--0--0--58-A-18-A--0 6620 Chivilcoy AV. DE TOMASO 1075  $23,024.67

7086 80-00005870-3 1-A-0--0--0--3--9-A--0 1754 San Justo AMERICA 3429  $23,027.42

501 23-08337546-9 1-A-0--0--0--34--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 444  $23,028.39

2249 80-00002249-0 1-B-0--72--0--72-B-20---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 676  $23,038.38

7033 80-00004891-0 13-A-36--0--1--0--1-N--0 6612 Suipacha SALTA 236   $23,042.26

5184 20-00863271-6 13-A-0--0--0--16-G-8---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 169  $23,052.33

7186 80-00101495-5 1-A-0--0--0--65--4-E--0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD ITALIANA (LACTEOS) 175  $23,053.24

2493 27-05467647-1 1-B-0--80--0--80-B-13-B--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 268  $23,054.40

2117 79-00055092-8 1-B-0--71--0--71-B-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 889  $23,075.37

5331 80-00005331-0 1-A-0--0--0--5--4---0 6612 Suipacha SANTA FE 521   $23,105.14

2434 80-00002434-5 1-B-0--79--0--79-C-2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 325   $23,125.57

2817 80-00002817-0 13-A-0--0--0--16-A-11-B--0 6612 Suipacha TESTA DIAZ 664  $23,125.57

7103 80-00002997-5 13-A-33--0--0--33-I-6-C--0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2536  $23,167.22

5533 23-20030627-9 1-B-0--74--2--74-B-5---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 83  $23,196.71

2047 80-00002047-1 1-B-0--63--0--63-C-8---0 1748 GENERAL RODRIGUEZ BERNARDO DE IRIGOYEN 540  $23,282.88

2418 80-00002418-3 1-B-0--0--0--79-B-2-U--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA 277  $23,289.90

575 27-06186916-1 1-A-0--0--0--38--4---0 6612 SUIPACHA HYPOLITO HIRIGOYEN (CALVO) 3  $23,292.23

2349 80-00002349-7 1-B-0--75--0--75-B-28---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 768  $23,292.23

2877 80-00002877-4 13-A-33--0--0--33-B-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2225  $23,306.12

1090 80-00001090-5 1-A-0--0--0--61-A-1-H--0 6600 Mercedes 16 Y 11   $23,306.12

7046 79-00054532-0 13-A-0--0--0--16-X-18-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 542  $23,306.12

5178 80-00005178-4 13-A-0--0--0--16-F-12-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 154   $23,317.85

4837 79-00051269-4 1-A-0--0--0--87--1---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 96  $23,356.45

149 23-04698698-9 1-A-0--0--0--14--9-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS (MOLINA SABRINA) 680  $23,363.42

5670 79-00054756-0 1-A-0--0--0--65--5-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ITALIANA 167  $23,412.42

4845 80-00004845-7 1-A-0--0--0--87--9---0 6612 SUIPACHA ANTRTIDA ARGENTINA 61  $23,424.32

7271 79-00054143-0 1-B-0--49--0--0--3--06-6 6612 Suipacha PASAJE "EL HORNERO" 484  $23,445.04

4441 80-00004441-9 1-A-0--0--0--98--1-A--0 6612 Suipacha P.L.BRADY Y STA FE(SUP FUTURO)   $23,480.57

704 80-00000704-1 1-A-0--0--0--44--6-A--0 6612 SUIPACHA SALTA 275  $23,514.63

7363 20-36238404-5 1-B-0--29--0--0--3-G-01-1 6612 Suipacha SAN LUIS 380  $23,542.29

5543 80-00005543-7 1-A-0--0--0--33--2-D--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 469  $23,542.29

2707 80-00002707-7 5-A-0--0--0--16--1---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $23,556.68

892 79-00055281-5 1-A-0--0--0--53--5---0 6612 SUIPACHA SALTA 227  $23,642.76
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1366 80-00001366-1 1-A-0--0--0--84--7---0 6612 Suipacha MENDOZA N 417   $23,681.92

1400 80-00010164-1 1-A-0--0--0--85--3-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 272  $23,691.30

2252 80-00004814-7 1-B-0--72--0--72-C-1---0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 334  $23,709.33

5197 80-00005197-0 13-A-0--0--0--16-H-6---0 6612 Suipacha CATAMARCA 113   $23,714.31

5046 20-22130190-1 1-B-0--74--0--74-B-15---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 352  $23,722.93

1730 80-00001728-0 1-B-0--0-45-0--45-D-14---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 758  $23,733.58

5431 20-07780136-8 1-B-0--0--0--74-B-19---0 1708 Morón CULLEN 497  $23,737.38

2516 80-00002516-3 1-B-0--0--0--80-D-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 197  $23,816.58

253 23-10613855-9 1-A-0--0--0--19--9---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 378  $23,834.11

1778 80-00001778-0 1-B-0--47--0--47-A-5-B--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 630  $23,848.54

1107 80-00001107-3 1-A-0--0--0--61-A-11---0 6612 Suipacha SALTA 176  $23,848.55

4416 80-00004416-8 1-A-0--0--0--23--3-A--0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 419  $23,853.82

635 80-00000635-5 1-A-0--0--0--41--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 529   $23,862.10

203 80-00000203-1 1-A-0--0--0--17--5-F--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 712   $23,899.35

398 20-13612330-1 1-A-0--0--0--27--11-B-02-2 6612 Suipacha ENTRE RIOS 304  $23,912.36

1958 80-00001958-9 1-B-0--56--0--56-D-6---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $23,928.26

6919 79-00052932-5 13-A-33--0--0--33-B-9-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2240  $23,928.27

6133 80-00006133-0 1-A-0--0--0--88--19---0 6612 Suipacha JUJUY 122   $23,948.63

3 20-26796001-2 1-A-0--0--0--3--2-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 591  $23,953.59

7066 20-13360387-6 13-A-0--0--0--16-T-5-R--0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 60  $23,987.01

59 79-00052832-9 1-A-0--0--0--9--12---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LOENZO 671  $23,987.01

4266 80-00004266-1 1-A-0--0--0--15--10-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 422  $23,987.01

5676 80-00005648-4 1-A-0--0--0--65--11-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 174  $24,000.37

7188 80-00101495-5 1-A-0--0--0--65--6-D--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 170  $24,000.37

7187 80-00101495-5 1-A-0--0--0--65--5-D--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO (LACTEOS) 54  $24,000.37

5672 80-00005648-4 1-A-0--0--0--65--7-D--0 6612 Suipacha SARMIENTO 74  $24,000.37

5671 80-00005648-4 1-A-0--0--0--65--6-C--0 6612 Suipacha SARMIENTO 60  $24,000.37

371 80-00000371-2 1-A-0--0--0--26--9-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 822   $24,000.91

5039 23-23759853-9 1-B-0--74--0--74-A-9---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 104  $24,000.91

1610 80-00001610-5 1-B-0--0--0--1-I-7---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 528  $24,000.91

1617 80-00001617-2 1-B-0--0--0--1-J-6---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 470  $24,001.28

4608 80-00004608-0 1-B-0--63--0--63-D-8-A--0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 972  $24,006.68

5483 27-17766454-0 1-A-0--0--0--8-A-5---0 6612 Suipacha PASAJE LIBERTADOR 517  $24,013.95

1685 23-13640579-9 1-B-0--45--0--45-A-6---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 834  $24,023.56

5872 20-22130089-1 13-A-0--0--0--33-E-2-F--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 35  $24,065.17

7006 20-26175794-0 1-B-0--36--0--0--1-B-06-6 6614 Gral. Rivas CUARTEL 5  $24,089.77

4932 80-00004932-1 1-B-0--65--0--65-D-1---0 6612 SUIPACHA ANTÁRTIDA ARGENTINA 447  $24,105.10

2849 80-00005811-8 13-A-33--0--0--33-A-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2067  $24,105.69

4916 79-00053639-9 1-B-0--65--0--65-C-9---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 427  $24,107.14

2340 80-00002340-0 1-B-0--75--0--75-B-19---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 2024  $24,126.03

2549 80-00002549-0 5-A-0--0--0--1--3---0 6614 General Rivas JULIO PATALAGOITY 111  $24,189.79

83 80-00000083-7 1-A-0--0--0--10--10---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 696  $24,197.27

84 80-00000084-5 1-A-0--0--0--10--11---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 696  $24,197.27

4780 27-11242205-1 13-A-0--0--0--16-D-10---0 6612 Suipacha LA RIOJA 740  $24,238.03

4174 20-04977020-1 1-A-0--0--0--13--2-C--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 717  $24,251.17

526 20-26985168-7 1-A-0--0--0--35--12---0 6612 Suipacha JUJUY 340  $24,251.17

1494 80-00001494-3 1-A-0--0--0--97--1-J--0 6612 Suipacha CHUBUT 426   $24,261.45

6943 20-11242034-8 1-B-0--67--0--67-A-10---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 246  $24,278.97

4736 80-00004736-1 1-B-0--71--0--71-A-8---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 928  $24,288.10

4820 80-00004820-0 1-B-0--0--0--74-D-5---0 6612 SUIPACHA SAN MARTÍN 2128  $24,308.20

5187 20-16429193-7 13-A-0--0--0--16-G-11---0 6612 Suipacha SAN LUIS 153   $24,325.12

1686 80-00001686-5 1-B-0--45--0--45-A-7---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD IRLANDESA 374  $24,325.47

2193 80-00002193-1 1-B-0--0--0--71-E-18---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 762  $24,376.33

26 80-00000026-8 1-A-0--0--0--7--7-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 636  $24,400.19

5341 80-00101495-5 1-A-0--0--0--5--8---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS (BOMBEROS) 718  $24,410.97

2985 20-17766401-5 13-A-0--0--0--33-H-8-B--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 688  $24,416.70

2170 80-00002170-2 1-B-0--71--0--71-C-27---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 368  $24,418.03

6122 20-37289837-3 1-A-0--0--0--88--8---0 6612 SUIPACHA MAIANO MORENO 91  $24,418.03

525 80-00000525-1 1-A-0--0--0--35--11---0 6612 Suipacha JUJUY 332   $24,419.10

1518 80-00001518-0 1-A-0--0--0--98--3-A--0 6612 Suipacha SALTA 37   $24,442.53

7003 79-00053055-2 1-B-0--36--0--0--1-B-03-3 6612 Suipacha SANTA FE 32  $24,455.13

1960 80-00001960-0 1-B-0--56--0--56-D-8---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $24,483.98
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280 80-00000280-5 1-A-0--0--0--21--1-C--0 6612 Suipacha PADRE BRADY 547  $24,524.95

4956 20-18316772-4 1-B-0--0--0--66-C-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 213  $24,530.30

6879 20-20805254-4 1-B-0--16--0--0--4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 524  $24,542.56

1075 80-00001075-0 1-A-0--0--0--60--5-E--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 992  $24,557.04

334 80-00000334-8 1-A-0--0--0--24--9---0 6612 Suipacha JUJUY E/BRADY Y 9 DE JULIO   $24,557.12

335 80-00000335-6 1-A-0--0--0--24--10---0 6612 Suipacha JUJUY E/BRADY Y 9 DE JULIO   $24,557.12

4171 80-00004171-1 1-A-0--0--0--13--1-B--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 733  $24,557.12

5143 80-00001404-8 1-A-0--0--0--99-A-22---0 6612 Suipacha SALTA 53  $24,557.12

1081 23-17766449-9 1-A-0--0--0--60--7-A--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 371  $24,557.12

1462 80-00001462-5 1-A-0--0--0--95--16---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 32  $24,557.12

2354 20-05801645-5 1-B-0--0--0--75-D-6-B--0 6612 SUIPACHA JUJUY 383  $24,557.72

1058 80-00001058-0 1-A-0--0--0--59--11---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 184  $24,589.17

1994 20-04897504-7 1-B-0--0--0--62-B-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561  $24,637.70

2010 20-04897504-7 1-B-0--0--0--62-D-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561  $24,637.70

1805 20-04897504-7 1-B-0--0--0--54-B-2-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561  $24,637.70

1829 20-04897504-7 1-B-0--0--0--55-A-1-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561  $24,637.70

6855 27-25042201-1 1-A-0--0--0--77--13---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 724  $24,655.80

6277 20-04923827-5 13-A-0--0--0--16-B-15---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 367  $24,668.52

435 80-00000435-2 1-A-0--0--0--31--3-D--0 6612 Suipacha CTE,SAN LORENZO 560   $24,670.91

1536 80-00001536-2 1-A-0--0--0--100--11---0 6612 Suipacha ANTARTIDA 25  $24,696.23

4219 23-17857880-4 1-B-0--79--0--79-D-5-F--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 206  $24,719.01

4368 80-00004368-4 1-B-0--80--0--80-C-13---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 230  $24,719.56

5806 20-13055502-1 1-B-0--0--0--1-N-7-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 480  $24,749.84

2845 80-00002845-6 13-A-0--0--0--16-N-3---0 6612 Suipacha CORDOBA 137  $24,793.63

2173 79-00053753-0 1-B-0--71--0--71-C-30---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 384  $24,804.77

2705 80-00002705-0 5-A-0--0--0--15--20---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $24,835.36

2704 80-00002704-2 5-A-0--0--0--15--19-A--0 6614 General Rivas CUARTEL 5  $24,835.36

5269 80-00005269-1 1-B-0--0--0--57-H-22---0 6612 Suipacha P.BRADY 788  $24,835.93

5261 80-00005261-6 1-B-0--0--0--57-H-14---0 6612 Suipacha CORDOBA 413  $24,863.71

401 80-00000401-8 1-A-0--0--0--28--1-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 350   $24,882.30

4377 27-06294661-5 13-A-33--0--0--33-B-7-G--0 6740 Chacabuco D. F. SARMIENTO 532  $24,942.50

4380 27-06294661-5 13-A-0--0--0--33-B-7-H--0 6740 Chacabuco SARMIENTO 532  $24,942.50

6249 20-20031203-2 1-B-0--77--0--77-A-11---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 990  $24,947.53

2048 80-00002048-0 1-B-0--63--0--63-C-9---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY (ROLDAN ISMAEL) 1026  $24,958.31

22 80-00000022-0 1-A-0--0--0--7--3-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 539   $24,998.91

2449 80-00002449-3 1-B-0--79--0--79-C-4-H--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 326  $25,064.06

2247 20-08110149-4 1-B-0--72--0--72-B-18---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 368  $25,068.47

7040 79-00052640-7 13-A-0--0--0--16-Y-17-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 175  $25,087.10

7158 20-00874964-8 1-B-0--79--0--79-D-1-C--0 6612 SUIPACHA PASAJE EL OMBU 587  $25,147.64

1291 80-00001291-6 1-A-0--0--0--75--7---0 6612 Suipacha SARMIENTO 261   $25,155.14

1268 20-04907023-4 1-A-0--0--0--74--3---0 6612 Suipacha CORDOBA 434   $25,211.12

5376 20-14478480-5 5-A-0--0--0--4-A-7-A--0 1614 GENERAL RIVAS JOSE M. ARZAMENDI 93  $25,228.17

190 80-00000190-6 1-A-0--0--0--17--1-A--0 6612 Suipacha CORDOBA Y PADRE BRADY   $25,236.59

1701 80-00001701-0 1-B-0--45--0--45-B-5-H--0 6612 SUIPACHA CORDOBA ESQUINA BRADY   $25,239.33

947 80-00000947-8 1-A-0--0--0--55--5---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 686  $25,239.93

1219 80-00001219-3 1-A-0--0--0--72--4-B--0 6612 Suipacha JUJUY Y SARMIENTO   $25,242.22

6614 20-23052953-2 11-A-0--2--0--0--4---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 365  $25,252.87

4739 27-20660293-2 1-B-0--71--0--71-A-11---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 370  $25,252.87

6917 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-G--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 654  $25,252.87

1404 80-00001404-8 1-A-0--0--0--85--3-G--0 6612 Suipacha SALTA 53   $25,252.87

2387 23-17766422-7 1-B-0--79--0--79-A-1-C--0 6612 SUIPACHA BELGRANO 275  $25,256.43

5364 80-00005416-3 1-A-0--0--0--40--6-B-01-1 6612 Suipacha BELGRANO /VERDULERIA BIANCHI 262  $25,265.55

1428 80-00001428-0 1-A-0--0--0--89--12---0 1706 Haedo LAS BASES 780  $25,269.86

2581 80-00002581-3 5-A-0--0--0--4--15---0 6614 General Rivas REPUBLICA DE IRLANDA 78  $25,369.63

1527 79-00053306-3 1-A-0--0--0--100--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 285  $25,376.73

307 80-00000307-0 1-A-0--0--0--22--2-A--0 6612 SUIPACHA PADRE L BRADY 477  $25,380.40

2687 80-00002687-9 5-A-0--0--0--15--4---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $25,388.39

5088 80-00005088-5 13-A-0--0--0--16-C-1-A--0 6612 Suipacha BALCARCE 847  $25,392.09

5993 79-00054263-1 13-A-0--0--0--16-T-5-B--0 6450 Pehuajó GUEMES 1750  $25,392.09

6626 80-00006626-0 11-R-0--3--0--0--11---0 6612 SUIPACHA SALTA Y CTE DE SAN LORENZO   $25,392.39

7001 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-01-1 6612 Suipacha RIVADAVIA 243  $25,415.41

1708 27-24294659-1 1-B-0--45--0--45-B-7---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 680  $25,435.48
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1653 80-00001653-9 1-B-0--0--0--1-O-3---0 6612 Suipacha PADRE BRADY 406  $25,464.32

2946 80-00002946-0 13-A-0--0--0--33-F-10-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2297  $25,472.09

147 80-00000147-0 1-A-0--0--0--14--8-C--0 6612 Suipacha CORDOBA ESQUINA BRADY 694  $25,517.60

5272 27-11229944-6 1-B-0--0--0--57-H-25---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 412  $25,531.59

6936 79-00055043-0 1-B-0--0--0--67-A-3---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 326  $25,532.80

5730 33-71348540-9 13-A-0--0--0--16-Y-3---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 119  $25,535.45

2240 80-00002240-0 1-B-0--72--0--72-B-11---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 359  $25,538.61

344 80-00000344-5 1-A-0--0--0--25--7---0 6612 Suipacha SAN LUIS 323  $25,561.94

1632 80-00001632-6 1-B-0--0--1--1-L-7---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 382  $25,590.06

5427 80-00005528-3 1-B-0--74--0--74-A-8---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 363  $25,606.95

2879 27-13529054-3 13-A-33--0--0--33-B-6-A--0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2233  $25,620.67

5962 80-00005962-9 1-B-0--45--0--45-D-24---0 6600 Mercedes  22 BIS 745  $25,629.11

473 80-00000473-5 1-A-0--0--0--33--4-C--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 310   $25,635.37

5372 80-00000956-0 1-A-0--0--0--55--7-A-1-0 6612 Suipacha CORDOBA ESQ PADRE L BRADY   $25,656.66

4346 80-00004346-3 1-B-0--33--0--33-A-7---0 6612 SUIPACHA  32 778   $25,656.66

7000 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-11-11 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

7009 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-09-9 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

7008 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-08-8 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

7011 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-11-11 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

6995 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-06-6 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

7007 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-07-7 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

6993 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-04-4 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

6994 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-05-5 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

7004 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-B-04-4 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $25,669.17

1174 80-00001174-0 1-A-0--0--0--69--25---0 6612 Suipacha SANTA FE 128  $25,670.59

1711 80-00001711-0 1-B-0--45--0--45-B-10---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 694  $25,670.59

2069 80-00002069-2 1-B-0--0--0--64-A-7---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 908  $25,670.59

4359 80-00004359-5 1-B-0--75--0--75-B-20---0 6627 VILLA MOLL K   $25,670.59

1629 80-00001629-6 1-B-0--0--1--1-L-4---0 6612 Suipacha SALTA 487  $25,670.59

2983 20-29579192-7 13-A-0--0--0--33-H-7-B--0 6612 Suipacha LA CONSTRUCCION 680   $25,683.90

5257 80-00005257-0 1-B-0--0--0--57-H-9---0 6612 Suipacha CORDOBA 443   $25,732.73

266 80-00000266-0 1-A-0--0--0--20--7---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 554  $25,743.91

6817 79-00053078-1 1-A-0--0--0--4--9-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 396  $25,776.75

1056 20-04919926-1 1-A-0--0--0--59--9-D--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 166   $25,789.04

453 80-00000453-0 1-A-0--0--0--32--14-A--0 6612 Suipacha C.DE S.LORENZO Y BELGRANO   $25,789.54

593 80-00000592-8 1-A-0--0--0--38--16-C--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $25,805.08

592 80-00000592-8 1-A-0--0--0--38--16-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $25,805.08

5673 80-00005648-4 1-A-0--0--0--65--8-C--0 6612 SUIPACHA DEOMINGO F. SARMIENTO 80  $25,808.06

5674 80-00005648-4 1-A-0--0--0--65--9-C--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 162  $25,808.06

1395 80-00001395-5 1-A-0--0--0--85--2-E--0 6612 Suipacha SALTA 73   $25,809.87

4642 20-04923870-4 1-B-0--81--0--81-C-8---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 270  $25,831.42

2947 80-00002947-0 13-A-0--0--0--33-F-10-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2299  $25,833.29

2873 80-00002873-1 13-A-0--0--0--33-B-1-C--0 6612 SUIPACHA BELG. Y BALCARCE (PANADERIA)   $25,855.34

6974 20-04897483-0 1-B-0--13--0--0--1-A-15-15 6612 Suipacha ANGELES STABILE 629  $25,855.38

6973 20-04897483-0 1-B-0--13--0--0--1-A-14-14 6612 Suipacha ANGELES STABILE 629  $25,855.38

2774 20-14790955-2 5-A-0--0--0--25--1---0 1614 GENERAL RIVAS RIVAS 100  $25,928.58

2884 80-00002884-7 13-A-0--0--0--33-B-6-F--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2293   $25,949.17

4243 80-00004243-2 13-A-0--0--0--33-A-6-C--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2127   $25,949.30

998 80-00101135-2 1-A-0--0--0--58-A-1-B--0 6612 Suipacha BELGRANO 550   $25,950.19

5237 27-04494755-8 13-A-0--0--0--16-N-12---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 136   $25,971.34

2326 80-00002326-8 1-B-0--75--0--75-B-5---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 2025  $25,982.54

328 80-00000328-3 1-A-0--0--0--24--3---0 6612 Suipacha SANTA FE 160   $26,011.36

2528 80-00002528-7 1-B-0--80--0--80-D-1-P--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 472  $26,026.74

1505 80-00001505-0 1-A-0--0--0--97--1-X--0 6612 Suipacha CHUBUT 426  $26,037.75

6767 79-00051359-3 13-A-10--0--0--10-N-3---0 1665 JOSE C PAZ Av. GASPAR CAMPOS 6245  $26,058.27

897 80-00000897-8 1-A-0--0--0--53--6-E--0 6612 Suipacha SALTA 203 ESQ BALCARCE   $26,088.75

1907 80-00001907-4 1-B-0--56--0--56-A-7---0 1665 JOSE C PAZ VUCETICH 583  $26,130.56

1047 80-00001047-6 1-A-0--0--0--59--5-C--0 6612 Suipacha JUJUY 161   $26,170.86

1052 80-00001052-2 1-A-0--0--0--59--8-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 430   $26,194.48

5202 80-00005202-0 13-A-0--0--0--16-H-11---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 130  $26,197.27

2777 20-14790955-2 5-A-0--0--0--25--4---0 1614 GENERAL RIVAS RIVAS   $26,197.65

6829 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,213.90

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 148



6824 20-24821562-4 1-B-0--0--0--25-A-5---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6830 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-B-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6831 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-B-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6821 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-2---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6822 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-3---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6823 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-4---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6827 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-8---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6826 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-7---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 607  $26,227.83

6828 20-24821562-4 1-B-0--25--0--25-A-9---0 6612 Suipacha SANTA FE 607  $26,227.83

2510 80-00002510-0 1-B-0--80--0--80-C-14---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 228  $26,261.36

2945 80-00002945-0 13-A-0--0--0--33-F-9-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2295  $26,262.00

2535 80-00002535-0 1-B-0--80--0--80-D-9---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 230   $26,274.82

6470 20-26175793-2 1-A-0--0--0--4--3-B--0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 565  $26,314.20

6998 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-09-9 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $26,328.58

6996 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-07-7 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $26,328.58

6997 23-24353313-9 1-B-0--36--0--0--1-A-08-8 6612 Suipacha RIVADAVIA 243   $26,328.58

5786 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-1---0 6612 Suipacha PLANTA DEPURADORA DE SERV CLOA   $26,353.04

4702 80-00004702-7 1-A-0--0--0--35--3-B--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 375  $26,367.19

4738 80-00004743-4 1-B-0--71--0--71-A-10---0 6600 Mercedes  E/58 Y 60 25  $26,464.78

2997 80-00002997-5 13-A-33--0--0--33-I-6-D--0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2536  $26,506.58

500 80-00000500-6 1-A-0--0--0--34--10-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 440   $26,506.58

1700 80-00001700-0 1-B-0--45--0--45-B-5-G--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 782  $26,506.99

1294 80-00001294-0 1-A-0--0--0--75--10---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 129  $26,528.16

2657 80-00002657-7 5-A-0--0--0--13--13---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $26,541.79

5216 80-00005216-0 13-A-0--0--0--16-M-1-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 146  $26,558.11

4716 80-00005379-5 1-A-0--0--0--95--8-D--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 005   $26,624.53

1354 80-00001354-8 1-A-0--0--0--83--16-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 72   $26,645.99

6912 20-26532747-9 1-B-0--70--0--0--12-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 1002  $26,645.99

5218 27-16918633-8 13-A-0--0--0--16-M-3-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 135   $26,650.16

4173 79-00052612-1 1-A-0--0--0--13--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 726  $26,650.69

2463 20-17377364-2 1-B-0--80--0--80-A-5-B--0 6612 Suipacha CTE.DE SAN LORENZO 201  $26,658.02

2505 27-20660273-8 1-B-0--0--0--80-C-9---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 201  $26,658.02

4669 80-00004669-1 13-A-33--0--0--33-D-4-A-01-1 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2395  $26,664.64

2165 80-00002165-6 1-B-0--0--0--71-C-22---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 832   $26,716.48

753 80-00000753-0 1-A-0--0--0--46--7-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO N 421   $26,729.27

2254 20-22592834-8 1-B-0--0--0--72-D-1---0 6612 Suipacha MALVINAS 348  $26,731.72

4594 80-00005393-0 1-A-0--0--0--41--11---0 1437 CAPITAL FEDERAL CALLE IGUAZU - PARQUE PATRICIOS 341  $26,736.14

5491 79-00053692-5 1-A-0--0--0--8-B-3---0 6612 Suipacha BELGRANO 537  $26,773.66

1347 80-00001347-0 1-A-0--0--0--83--11-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA   $26,774.19

7047 27-26175768-6 13-A-0--0--0--16-W-13-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 79  $26,774.84

5193 80-00005193-0 13-A-0--0--0--16-H-2---0 6612 Suipacha CATAMARCA 145  $26,787.33

1695 79-00053202-4 1-B-0--45--0--45-B-5-B--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 318  $26,794.70

1709 80-00001709-0 1-B-0--45--0--45-B-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 686  $26,798.57

7159 20-00874964-8 1-B-0--0--0--79-D-1-D--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 295  $26,882.12

2428 80-00002428-0 1-B-0--79--0--79-B-4-D--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 258  $26,883.33

5122 80-00005122-9 1-A-0--0--0--99-A-1---0 6612 Suipacha LA RIOJA 343  $26,888.49

1748 80-00001748-9 1-B-0--0--0--46-A-7---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 624  $26,897.62

6951 20-11242034-8 1-B-0--67--0--67-B-6---0 1759 Gonzalez Catán CORONEL CONDE 5048  $26,898.55

6101 20-22130019-0 13-A-16--0--0--16-GG-8---0 6612 Suipacha SANTA FE 261  $26,936.16

5154 80-00005154-7 13-A-0--0--0--33-E-5-A--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 666   $26,947.17

1652 80-00001652-0 1-B-0--0--0--1-O-2---0 6612 Suipacha JUJUY 427  $26,958.74

4342 80-00004342-0 1-B-0--33--0--33-A-3---0 6612 SUIPACHA  34 767  $26,966.75

2230 80-00002230-0 1-B-0--72--0--72-B-1---0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 295  $26,971.32

6461 80-00006447-9 1-A-0--0--0--62--15---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 248  $26,978.93

2645 80-00002645-3 5-A-0--0--0--13--1-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $27,001.82

1904 80-00001904-0 1-B-0--0--0--56-A-4---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2187  $27,013.91

1905 80-00001905-8 1-B-0--56--0--56-A-5---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2187  $27,013.91

1072 80-00001072-7 1-A-0--0--0--60--5-N--0 6612 Suipacha MALVINAS 213  $27,051.38

2644 80-00002644-5 5-A-0--0--0--12--11---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $27,052.68

41 23-13357017-9 1-A-0--0--0--9--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 723  $27,065.11

1693 79-00059597-2 1-B-0--0--0--45-B-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA Y COLECTIVIDAD VASCA   $27,065.11

1422 20-05091792-5 1-A-0--0--0--86--10---0 6612 Suipacha SALTA 54  $27,065.11
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5957 80-00005957-2 1-B-0--0--0--1-D-8---0 6612 SUIPACHA 1° DE MAYO 560  $27,065.15

1039 80-00001039-5 1-A-0--0--0--59--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 427   $27,077.48

5961 80-00005961-0 1-B-0--45--0--45-D-23---0 6600 Mercedes  22 BIS 745 745  $27,096.46

4694 80-00004694-2 1-B-0--79--0--79-D-7---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 234  $27,121.34

675 80-00000675-4 1-A-0--0--0--43--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 421   $27,142.15

1546 80-00001546-0 1-A-0--0--0--100--21---0 6612 Suipacha MALVINAS 26   $27,164.86

537 80-00000537-5 1-A-0--0--0--36--6-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 281  $27,178.43

4832 80-00004832-5 1-A-0--0--0--14--4-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 429  $27,188.00

1369 27-01729104-7 1-A-0--0--0--84--10---0 6612 Suipacha MENDOZA 409   $27,205.23

5036 80-00005036-2 1-B-0--74--1--74-A-2---0 6612 SUIPACHA P.BRADY E/TUCUMAN/SPECIALE/   $27,205.23

5037 80-00005037-0 1-B-0--74--0--74-A-3---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 113  $27,205.23

5425 80-00003058-2 1-B-0--74--0--74-A-6---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 375  $27,205.23

5282 80-00005282-9 1-A-0--0--0--2--4---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 429  $27,205.23

713 80-00000713-0 1-A-0--0--0--44--9-B--0 6612 Suipacha JUJUY 396   $27,206.51

2874 80-00002874-0 13-A-33--0--0--33-B-1-D--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 633  $27,208.02

1716 80-00001716-0 1-B-0--45--0--45-C-5---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 534  $27,223.27

2663 80-00002663-1 5-A-0--0--0--13--19---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $27,232.78

4420 80-00004420-6 1-A-0--0--0--23--4-C--0 6612 Suipacha JUJUY 379  $27,252.04

717 80-00000717-3 1-A-0--0--0--45--1-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 795  $27,264.88

1599 80-00001599-0 1-B-0--0--1--1-G-2---0 6612 SUIPACHA H. DE MALVINAS 430  $27,269.39

6926 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AA-7---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE   $27,276.25

6925 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AA-6---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE   $27,276.65

4329 80-00004329-3 1-A-0--0--0--86--4---0 6612 Suipacha MENDOZA 311   $27,289.18

5220 20-04924500-0 13-A-16--0--4--16-M-5---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 119  $27,296.43

6793 79-00053780-8 13-A-16--0--0--16-T-1-C--0 6612 SUIPACHA MENDOZA 941  $27,297.74

7151 80-00001428-0 1-A-0--0--0--89--16---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 196  $27,331.48

5116 80-00005116-4 1-B-0--71--0--71-A-7-A--0 6612 SUIPACHA DR. CUSA 371  $27,331.48

1429 80-00001429-3 1-A-0--0--0--90--7---0 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 121  $27,337.32

809 20-04897504-7 1-A-0--0--0--49--5-E--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 561   $27,345.51

810 20-04897504-7 1-A-0--0--0--49--5-F--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 561   $27,345.51

1783 20-04897504-7 1-B-0--0--0--47-B-0---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 561  $27,345.51

4730 20-17766419-8 1-B-0--71--0--71-A-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L.BRADY 970  $27,345.51

5142 80-00005142-3 1-A-0--0--0--99-A-21---0 6612 Suipacha SALTA 28   $27,345.51

1084 80-00001084-0 1-A-0--0--0--61-A-1-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 329   $27,345.51

1978 80-00001978-3 1-B-0--0--0--57-D-9---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $27,406.06

2624 80-00002624-0 5-A-0--0--0--11--5---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $27,427.45

2070 80-00002070-6 1-B-0--64--0--64-A-8---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 916  $27,432.57

2362 80-00002362-4 1-B-0--75--0--75-D-14---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 325  $27,440.71

1115 80-00001115-4 1-A-0--0--0--61-B-6---0 6612 Suipacha SARMIENTO 272  $27,452.81

46 80-00000046-2 1-A-0--0--0--9--5-A--0 6612 Suipacha CATAMARCA 120  $27,462.53

2993 80-00002993-2 13-A-33--0--0--33-I-2---0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 675  $27,472.23

4440 80-00004440-0 1-A-0--0--0--85--4-M--0 6612 Suipacha JUJUY 60  $27,501.03

1901 80-00001901-5 1-B-0--0--0--56-A-1---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 279  $27,539.52

6924 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AA-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 2067  $27,556.29

6927 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AA-8---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA Y STA.FE   $27,556.29

6931 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AB-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 2017  $27,556.29

6928 80-00050611-0 13-A-16--0--0--16-AA-9---0 6612 Suipacha LA RIOJA Y STA.FE   $27,556.29

1541 80-00001541-9 1-A-0--0--0--100--16---0 6612 Suipacha CHUBUT 278  $27,579.71

5217 80-00005217-9 13-A-0--0--0--16-M-2-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 145  $27,582.12

2620 80-00002620-8 5-A-0--0--0--11--1---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $27,595.61

2965 80-00002965-7 13-A-33--0--0--33-H-1-A--0 6612 SUIPACHA BELGRANO 395  $27,611.18

2828 80-00002828-6 13-A-0--0--0--16-C-9---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 159  $27,613.96

2319 80-00002319-5 1-B-0--74--1--74-C-18-A--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 144  $27,621.45

1725 80-00001725-0 1-B-0--45--0--45-D-9---0 6612 Suipacha CORDOBA 629  $27,622.03

6740 27-30354583-8 1-A-0--0--0--45--12-A-02-2 6612 SUIPACHA BALCARCE 776  $27,630.27

4670 80-00004670-0 13-A-33--0--0--33-D-4-A-02-2 6612 SUIPACHA FERROVIARIOS 2385  $27,636.43

1153 80-00001153-7 1-A-0--0--0--69--4---0 6612 Suipacha SALTA 683  $27,659.15

2890 80-00005474-0 13-A-0--0--0--33-C-1-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN Y ANGEL STABILE   $27,661.93

6961 20-04897483-0 1-B-0--13--0--0--1-A-02-2 6612 Suipacha RIVADAVIA 991  $27,663.07

5199 20-17377352-9 13-A-0--0--0--16-H-8---0 6612 SUIPACHA DOCTOR CUSA 104  $27,668.98

4752 80-00004752-3 1-B-0--71--0--71-D-13---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 738  $27,674.78

5330 20-11582051-7 1-A-0--0--0--5--3---0 6612 Suipacha SANTA FE 531   $27,676.82
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5340 80-00005340-0 1-A-0--0--0--5--22---0 6612 Suipacha CORDOBA 534   $27,688.82

7157 20-00874964-8 1-B-0--79--0--79-D-1-B--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 415  $27,697.08

7162 20-00874964-8 1-B-0--0--0--79-D-9---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 295  $27,697.08

2743 80-00002743-3 5-A-0--0--0--21--3---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $27,733.86

2858 80-00002858-8 13-A-33--0--0--33-A-10---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 605  $27,738.93

702 80-00005390-6 1-A-0--0--0--44--5-F--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 104  $27,742.67

7160 20-00874964-8 1-B-0--79--0--79-D-6---0 6612 SUIPACHA MALVINAS 234  $27,750.32

2661 80-00005383-3 5-A-0--0--0--13--17---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $27,789.49

2236 20-22130104-9 1-B-0--72--0--72-B-7---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 379  $27,801.98

4753 80-00004753-1 1-B-0--71--0--71-D-14---0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 738  $27,805.48

6888 80-00001429-3 1-A-0--0--0--90--11---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 121   $27,814.63

5476 80-00005476-7 13-A-0--0--0--33-C-1-C--0 6612 SUIPACHA CHUBUT 696  $27,841.32

1292 80-00001292-4 1-A-0--0--0--75--8---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 257  $27,869.13

2557 80-00002557-0 5-A-0--0--0--2--8---0 6614 Gral. Rivas COMBATE DE SAN LORENZO 218  $27,891.19

5123 80-00005123-7 1-A-0--0--0--99-A-2---0 6612 Suipacha LA RIOJA 333  $27,891.25

1519 80-00001519-2 1-A-0--0--0--98--3-B--0 6612 SUIPACHA SALTA 31  $27,908.35

1116 80-00001116-2 1-A-0--0--0--61-B-7---0 6612 Suipacha SARMIENTO 278  $27,909.17

6627 80-00004814-7 11-R-0--3--0--0--12---0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 334  $27,914.66

1062 20-04897500-4 1-A-0--0--0--60--2-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 367   $27,919.89

1964 20-11669243-1 1-B-0--56--0--56-D-12---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN   $27,925.43

2392 80-00002392-0 1-B-0--0--0--79-A-3-D--0 6612 Suipacha JUJUY 332   $27,950.97

5126 80-00005126-1 1-A-0--0--0--99-A-5---0 6612 Suipacha LA RIOJA 315  $27,957.75

5190 80-00005190-3 13-A-0--0--0--16-G-14---0 6612 SUIPACHA CATAMARCA 164  $27,982.71

1601 80-00001601-6 1-B-0--0--1--1-G-4---0 6612 SUIPACHA JUJUY 503  $27,987.47

6816 80-00000010-1 1-A-0--0--0--4--1-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 396  $27,990.07

5646 20-11242277-4 1-A-0--0--0--63--5---0 6612 Suipacha TUCUMAN 179   $28,000.13

69 20-12166901-4 1-A-0--0--0--10--4-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 493  $28,000.63

4298 20-20030629-6 1-A-0--0--0--43--4-D--0 6612 Suipacha JUJUY 289  $28,011.37

1898 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-16---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 470  $28,028.47

1899 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-17---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1900 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-18---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1895 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-13---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1896 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-14---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E   $28,028.47

1897 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-15---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1893 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-11---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1894 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-12---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1849 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-3---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1850 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-4---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1851 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-5---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1852 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-6---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIG.   $28,028.47

1853 30-70791990-2 1-B-0--0--0--55-B-7---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1854 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-8---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1855 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-9---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1856 30-70791990-2 1-B-0--0--0--55-B-10---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1857 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-11---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1858 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-12---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1859 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-13---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1860 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-14---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1861 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-15---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1862 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-16---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1863 30-70791990-2 1-B-0--1,863--0--55-B-17---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1864 30-70791990-2 1-B-0--0--0--55-B-18---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1884 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-2---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1885 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-3---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1886 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-4---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1887 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-5---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1888 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-6---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1889 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-7---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1890 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-8---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1891 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-9---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1892 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-D-10---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,028.47

1848 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-2---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA   $28,028.47
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7133 79-00053670-4 1-A-0--0--0--89--1---0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 179  $28,030.85

7135 79-00053670-4 1-A-0--0--0--89--2---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 179  $28,030.85

1603 80-00001603-2 1-B-0--0--0--1-G-6---0 6612 SUIPACHA FRAGATA SARMIENTO 514  $28,036.40

2447 80-00002447-7 1-B-0--79--0--79-C-4-F--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 316  $28,049.83

4645 80-00004645-4 1-B-0-81-0--0--81-D-2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 81  $28,098.08

1465 80-00001465-0 1-A-0--0--0--96--1-B--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 46   $28,105.72

4444 80-00004444-3 1-A-0--0--0--98--1-D--0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 381  $28,109.78

2142 20-11242222-7 1-B-0--71--0--71-B-28---0 6612 Suipacha CORDOBA 440   $28,118.92

1412 80-00001412-9 1-A-0--0--0--85--5---0 6612 Suipacha JUJUY 76  $28,122.51

114 80-00000114-0 1-A-0--0--0--11--14---0 6612 Suipacha SAN MARTIN S/N   $28,136.21

1932 80-00001932-5 1-B-0--56--0--56-B-14---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 880  $28,141.98

5119 80-00005119-9 1-A-0--0--0--57-A-7-E-2-2 6612 Suipacha BELGRANO 173  $28,147.11

1705 80-00001705-5 1-B-0--45--0--45-B-5-P--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 664  $28,157.51

2361 27-16127715-6 1-B-0--75--0--75-D-13---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 325  $28,202.65

1847 30-70791990-2 1-B-0--55--0--55-B-1---0 6612 SUIPACHA STGO DEL ESTERO E INMIGRANTES   $28,252.70

2158 80-00002158-3 1-B-0--71--0--71-C-15---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 363  $28,253.39

1591 80-00001591-5 1-B-0--0--0-1-1-F-2---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 482  $28,258.84

1596 80-00001596-6 1-B-0--0--0-1-1-F-7---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 482  $28,258.84

4831 80-00010340-7 1-A-0--0--0--14--4-C--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 435  $28,269.96

2222 27-06067171-6 1-B-72--0--0--72-A-15---0 6612 SUIPACHA SALTA 354  $28,281.71

2758 80-00002758-1 5-A-0--0--0--22--9---0 6600 Mercedes CALLE 12/MALNERO 1064  $28,308.99

2506 80-00002506-6 1-B-0--80--0--80-C-10---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 215  $28,310.18

2523 80-00002523-0 1-B-0--0--0--80-D-1-H--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 153  $28,315.72

6209 80-00006209-3 1-A-0--0--0--14--6-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 676  $28,357.17

4986 79-00051698-3 1-B-0--66--0--66-D-12---0 6612 Suipacha PADRE L. BRADY 190  $28,357.77

4422 80-00004422-2 1-A-0--0--0--23--5-B--0 6612 SUIPACHA JUJUY 369  $28,360.84

4954 20-25481904-3 1-B-0--0--0--66-C-3---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 225  $28,360.94

2457 80-00005381-0 1-B-0--0--0--80-A-1---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 245  $28,393.31

28 80-00000028-4 1-A-0--0--0--7--8-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 526   $28,415.45

2561 79-00051228-7 5-A-0--0--0--3--4-B--0 6614 Gral. Rivas PADRE TOMAS DUNLEAVY 195  $28,427.70

2605 80-00002605-0 5-A-0--0--0--9--4-A--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD ESPAÑOLA 356  $28,429.87

2757 80-00002757-3 5-A-0--0--0--22--8---0 6600 Mercedes CALLE 12 1064  $28,463.77

2068 80-00002068-4 1-B-0--64--0--64-A-6---0 6612 SUIPACHA  DR CUSA DAGUERRE GAB 465  $28,464.51

4656 80-00000572-3 13-A-0--0--0--16-D-2-C--0 6612 Suipacha SANTA FE N 288   $28,476.82

1675 80-00001675-0 1-B-0--33--0--33-B-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 747  $28,481.93

2310 80-00002310-1 1-B-0--0--0--74-D-12---0 6612 Suipacha BELGRANO 152  $28,497.09

2756 80-00002756-5 5-A-0--0--0--22--7---0 6600 Mercedes CALLE 12 /* MALNERO 1064  $28,524.75

2396 80-00002396-0 1-B-0--79--0--79-A-5-A--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 333  $28,568.71

2501 80-00002501-5 1-B-0--80--0--80-C-5---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 221  $28,582.68

1543 20-27707176-3 1-A-0--0--0--100--18---0 6612 SUIPACHA CHUBUT 292  $28,586.71

364 80-00000364-0 1-A-0--0--0--26--13---0 6612 Suipacha SAN LUIS 336   $28,588.12

2546 79-00051350-0 5-A-0--0--0--0--177---0 6614 RIVAS ALMIRANTE BROWN 5  $28,593.70

2511 80-00002511-2 1-B-0--80--0--80-C-15---0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 208  $28,601.01

4911 80-00004911-9 1-B-0--0--0--65-C-4---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 329  $28,624.01

4935 80-00004935-0 1-B-0--0--0--65-D-4---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 427  $28,627.81

5129 80-00005129-6 1-A-0--0--0--99-A-8---0 6612 Suipacha MALVINAS 35  $28,632.00

1946 80-00001946-5 1-B-0--0--0--56-C-12---0 6600 Mercedes CALLE 5 NRO 768   $28,650.87

90 80-00000090-0 1-A-0--0--0--10--17---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 490  $28,673.74

122 80-00000122-1 1-A-0--0--0--13--5-A--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 415  $28,694.81

6134 20-24465794-0 1-A-0--0--0--88--20-B--0 6612 Suipacha ANTARTIDA ARGENTINA 74  $28,700.05

1205 79-00051360-7 1-A-0--0--0--71-B-4-D--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 759  $28,700.05

7108 20-20805254-4 1-B-0--36--0--0--4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 524  $28,700.05

92 79-00051091-8 1-A-0--0--0--11--1-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 447  $28,705.64

6477 80-00004610-1 1-B-0--0--0--72-C-2-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 209  $28,705.64

116 79-00051091-8 1-A-0--0--0--11--16---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 492  $28,705.64

1362 80-00001362-9 1-A-0--0--0--84--3---0 6612 Suipacha MENDOZA 447   $28,705.64

5480 20-11242199-9 1-A-0--0--0--8-A-2---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 585  $28,705.64

2622 80-00002622-4 5-A-0--0--0--11--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $28,711.42

1636 79-00053989-4 1-B-0--0--0--1-M-3---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 523  $28,722.25

4970 80-00004970-4 1-B-0--66--0--66-C-19---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY 636  $28,747.16

1559 80-00001559-1 1-B-0--0--0--1-B-1---0 6612 Suipacha L. MATURANA   $28,752.82

4909 27-13357086-7 1-B-0--65--0--65-C-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 335  $28,755.90
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4912 80-00004912-7 1-B-0--65--0--65-C-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 313  $28,755.90

4819 80-00004819-8 1-B-0--0--0--74-D-4---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 91  $28,781.73

1751 80-00001751-9 1-B-0--46--0--46-B-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE 680  $28,782.90

2529 80-00002529-5 1-B-0--0-80-0--80-D-3---0 6612 Suipacha BALCARCE 170  $28,788.47

2061 80-00002061-7 1-B-0--63--0--63-D-10---0 6612 SUIPACHA 0   $28,797.55

4690 80-00004690-0 1-A-0--0--0--74--1-A--0 6612 Suipacha D.F.SARMIENTO 347   $28,801.94

5647 20-30017920-8 1-A-0--0--0--63--6---0 6612 Suipacha TUCUMAN 167  $28,804.19

93 80-00000093-4 1-A-0--0--0--11--2-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 478  $28,815.33

1257 80-00001257-6 1-A-0--0--0--73--4-B--0 6612 Suipacha MENDOZA 382   $28,829.16

2019 80-00002019-6 1-B-0--0--0--63-A-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2020 80-00002020-0 1-B-0--0--0--63-A-3---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2021 80-00002021-8 1-B-0--63--0--63-A-4---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

4931 80-00004931-3 1-B-0--65--0--65-C-24---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 582  $28,838.71

1941 80-00001941-4 1-B-0--56--0--56-C-7---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 909  $28,838.71

1942 80-00001942-2 1-B-0--56--0--56-C-8---0 6612 SUIPACHA CRC. GRAL. BELGRANO Y DR. E. CUSA   $28,838.71

1944 80-00001944-9 1-B-0--56--0--56-C-10---0 6612 SUIPACHA SANTA FE   $28,838.71

1945 80-00001945-7 1-B-0--56--0--56-C-11---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 910  $28,838.71

1947 80-00001947-3 1-B-0--56--0--56-C-13---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 920  $28,838.71

1950 80-00001950-3 1-B-0--56--0--56-C-16---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

2052 80-00002052-8 1-B-0--63--0--63-D-1---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 995  $28,838.71

2053 80-00002053-6 1-B-0--63--0--63-D-2---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 989  $28,838.71

2060 80-00002060-9 1-B-0--63--0--63-D-9---0 6612 SUIPACHA 0   $28,838.71

1936 80-00001936-8 1-B-0--56--0--56-C-2---0 6612 SUIPACHA CRO. GRAL. BELGRANO 939  $28,838.71

1937 80-00001937-6 1-B-0--56--0--56-C-3---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

1938 80-00001938-4 1-B-0--56--0--56-C-4---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

1939 80-00001939-2 1-B-0--0--0--56-C-5---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

1940 80-00001940-6 1-B-0--0--0--56-C-6---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

1902 80-00001902-3 1-B-0--56--0--56-A-2---0 1419 CAPITAL FEDERAL NUEVA YORK 4717  $28,838.71

1935 80-00001935-0 1-B-0--0--0--56-C-1---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $28,838.71

2018 80-00002018-8 1-B-0--0--0--63-A-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2022 80-00002022-6 1-B-0--63--0--63-A-5---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2023 80-00002023-4 1-B-0--63--0--63-A-6---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2024 80-00002024-2 1-B-0--0--0--63-A-7---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2025 80-00002025-0 1-B-0--0--0--63-A-8---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2026 80-00002026-9 1-B-0--0--0--63-A-9---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2027 80-00002027-7 1-B-0--0--0--63-A-10---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2028 80-00002028-5 1-B-0--0--0--63-A-11---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2029 80-00002029-3 1-B-0--0--0--63-A-12---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS   $28,838.71

2030 80-00002030-7 1-B-0--63--0--63-B-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2031 80-00002031-5 1-B-0--63--0--63-B-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2037 80-00002037-4 1-B-0--63--0--63-B-8---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 970  $28,838.71

2038 80-00002038-2 1-B-0--63--0--63-B-9---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2039 80-00002039-0 1-B-0--63--0--63-B-10---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2040 80-00002040-4 1-B-0--63--0--63-C-1---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2041 80-00002041-2 1-B-0--63--0--63-C-2---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2042 80-00002042-0 1-B-0--63--0--63-C-3---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2043 80-00002043-9 1-B-0--0--0--63-C-4---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

1906 80-00001906-6 1-B-0--56--0--56-A-6---0 1419 CAPITAL FEDERAL NUEVA YORK 4717  $28,838.71

1908 80-00001908-2 1-B-0--0--0--56-A-8---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 179  $28,838.71

4915 80-00004915-1 1-B-0--65--0--65-C-8---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 582  $28,838.71

2044 80-00002044-7 1-B-0--63--0--63-C-5---0 6612 SUIPACHA SIN ESPECIFICAR   $28,838.71

2045 80-00002045-5 1-B-0--63--0--63-C-6---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

2046 80-00002046-3 1-B-0--63--0--63-C-7---0 6612 SUIPACHA Sin especificar   $28,838.71

1951 80-00001951-1 1-B-0--56--0--56-C-17---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 562  $28,838.71

1952 80-00001952-0 1-B-0--56--0--56-C-18---0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 526  $28,838.71

515 80-00000515-4 1-A-0--0--0--35--6-B--0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 370  $28,849.37

4600 80-00004600-4 1-A-0--0--0--83--14-D-01-1 6612 SUIPACHA LA RIOJA 616  $28,867.13

2989 20-32262478-7 13-A-0--0--0--33-H-9-B--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2378  $28,870.40

445 80-00004753-1 1-A-0--0--0--32--8-A--0 6612 Suipacha D.F.SARMIENTO 738   $28,878.56

96 80-00000096-9 1-A-0--0--0--11--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 619  $28,879.96

2754 80-00002754-9 5-A-0--0--0--22--5---0 6600 Mercedes CALLE 23 485  $28,939.39

2755 80-00002755-7 5-A-0--0--0--22--6---0 6600 Mercedes CALLE 23 485  $28,939.39
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2145 79-00053895-2 1-B-0--71--0--71-C-2---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 839  $28,947.87

56 80-00000056-0 1-A-0--0--0--9--9---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 474  $29,003.85

2126 80-00002126-5 1-B-0--71--0--71-B-11---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 381  $29,039.86

1374 20-12166837-9 1-A-0--0--0--84--15---0 6612 Suipacha JUJUY 63  $29,045.75

5139 20-12166890-5 1-A-0--0--0--99-A-18---0 6612 Suipacha SALTA 14  $29,048.35

2753 80-00002753-0 5-A-0--0--0--22--4---0 6600 Mercedes CALLE 23 485  $29,051.61

140 80-00000140-0 1-A-0--0--0--14--5-F--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 411  $29,096.77

2751 80-00002751-4 5-A-0--0--0--22--2-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,107.46

2752 80-00002752-2 5-A-0--0--0--22--3-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,107.46

1553 80-00001553-2 1-B-0--0--0--1-A-2---0 6612 Suipacha M.L.MATURANA 527  $29,125.81

2255 80-00002255-5 1-B-0--0--0--72-D-2---0 1135 CAP FED LUIS SAENZ PE@A 1951   $29,130.47

2256 80-00002256-3 1-B-0--72--0--72-D-3---0 1135 CAP FED LUIS SAENZ PEÑA 1951  $29,130.47

2773 80-00002772-7 5-A-0--0--0--24--6-B--0 6614 General Rivas FRANCISCO ALORI 245  $29,138.13

4418 80-00004418-4 1-A-0--0--0--23--4-A--0 6612 Suipacha P.L. BRADY 405  $29,163.62

305 27-12803539-2 1-A-0--0--0--22--1-G--0 6612 Suipacha 1° DE MAYO 394  $29,165.90

2562 80-00002562-7 5-A-0--0--0--3--5-A--0 6614 Gral. Rivas PADRE TOMAS DUNLEAVY 181  $29,199.50

1447 80-00000592-8 1-A-0--0--0--95--2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $29,219.09

889 80-00000592-8 1-A-0--0--0--53--4-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $29,219.09

4506 20-04912780-5 13-A-0--0--0--16-E-6---0 6612 Suipacha CATAMARCA 177   $29,225.43

5484 80-00005484-8 1-A-0--0--0--8-A-6---0 6612 Suipacha PASAJE LIBERTADOR 505  $29,234.95

5643 79-00051440-9 1-A-0--0--0--63--2---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271  $29,239.88

2065 80-00002065-0 1-B-0--64--0--64-A-3---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS   $29,239.88

1512 80-00001512-5 1-A-0--0--0--98--2-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 373   $29,247.09

2101 80-00002101-0 1-B-0--64--0--64-D-3---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 871  $29,249.61

2791 80-00002791-3 5-A-0--0--0--27-A-5---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $29,288.17

2383 80-00002383-0 1-B-0--78--0--78-B-7---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 287  $29,297.35

228 80-00000228-0 1-A-0--0--0--18--11-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 696   $29,322.89

199 20-04923831-3 1-A-0--0--0--17--4-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 385   $29,343.84

1744 80-00001744-6 1-B-0--0--0--46-A-3---0 6612 Suipacha CORDOBA 442   $29,349.62

5497 20-16127790-9 1-A-0--0--0--8-B-9---0 6612 Suipacha PJE. LIBERTADOR 520  $29,359.37

4684 80-00000592-8 1-B-0--73--0--73-D-12---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 698  $29,359.37

1232 80-00001232-0 1-A-0--0--0--72--8-B--0 6612 Suipacha MENDOZA 448   $29,359.37

1540 80-00001540-0 1-A-0--0--0--100--15---0 6612 Suipacha CHUBUT 272   $29,359.37

1361 80-00001361-0 1-A-0--0--0--84--2---0 6612 Suipacha MENDOZA 448   $29,359.37

2267 20-16127790-9 1-B-0--0--0--72-D-14-A--0 6612 Suipacha LIBERTADOR 520  $29,359.37

890 80-00000592-8 1-A-0--0--0--53--4-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $29,359.37

891 80-00000592-8 1-A-0--0--0--53--4-C--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 698   $29,359.37

1389 20-04907057-9 1-A-0--0--0--84--30---0 6612 Suipacha MENDOZA 448   $29,359.37

1360 20-22016948-1 1-A-0--0--0--84--1---0 6612 Suipacha MENDOZA 448   $29,359.37

4283 80-00004283-1 1-A-0--0--0--34--8-A--0 6612 Suipacha C.S. LORENZO 418  $29,360.51

111 80-00000111-6 1-A-0--0--0--11--11---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 464  $29,368.70

5253 80-00005253-5 1-B-0--0--0--57-H-5---0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 771  $29,370.17

1953 80-00001953-8 1-B-0--56--0--56-D-1---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $29,374.45

2627 80-00002627-5 5-A-0--0--0--11--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,406.24

2512 80-00002512-0 1-B-0--80--0--80-C-16---0 6612 SUIPACHA SALTA 176  $29,430.22

2388 79-00054287-9 1-B-0--79--0--79-A-1-E--0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 516  $29,444.09

480 79-00056094-0 1-A-0--0--0--34--2-B--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 431  $29,449.20

1139 30-68871693-0 1-A-0--0--0--68--6-B--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 111  $29,451.79

5270 80-00005270-5 1-B-0--0--0--57-H-23---0 6612 Suipacha  P.BRADY 798  $29,460.76

1789 80-00001789-0 1-B-0--47--0--47-C-6---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 640  $29,464.09

5163 80-00005163-6 13-A-0--0--0--16-C-10-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 152  $29,514.52

5212 80-00005212-0 13-A-0--0--0--16-K-9---0 6612 Suipacha CATAMARCA 114  $29,514.84

6292 80-00006292-1 13-A-0--0--0--16-BB-15---0 6600 Mercedes CALLE 22 E/107 Y 109   $29,519.54

1673 80-00001673-3 1-B-0--33--0--33-B-2---0 6612 SUIPACHA  32 761  $29,525.80

2197 80-00002197-4 1-B-0--71--0--71-E-22---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 778  $29,547.75

5295 20-12647418-1 1-A-0--0--0--2--17---0 6612 Suipacha SANTA FE 582  $29,554.20

2499 80-00002499-0 1-B-0--0--0--80-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 241  $29,558.41

2498 20-20030663-6 1-B-0--0--0--80-C-2---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 241  $29,558.41

873 80-00000873-0 1-A-0--0--0--52--8-A-1-1 6612 Suipacha JUJUY 233   $29,589.25

1654 80-00001654-7 1-B-0--0--0--1-O-4---0 6612 SUIPACHA PADRE L. BRADY 424  $29,623.90

370 80-00000370-4 1-A-0--0--0--26--8-B--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO 820   $29,631.28

1682 80-00001682-2 1-B-0--45--0--45-A-3---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 825  $29,654.61
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1212 80-00001212-6 1-A-0--0--0--72--1-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 447   $29,675.06

2104 80-00002104-4 1-B-0--64--0--64-D-6-A--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO (ALDABE ANDRES) 779  $29,675.39

2386 80-00002386-1 1-B-0--79--0--79-A-1-B--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 333  $29,700.96

5440 80-00005440-0 1-A-0--0--0--2--25---0 6612 Suipacha PASAJE EL OMBU 582  $29,707.62

4429 80-00004429-0 1-A-0--0--0--23--13---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 386  $29,707.62

4733 80-00006547-0 1-B-0--71--0--71-A-5--02-2 6612 SUIPACHA PADRE L BRADY 907  $29,717.22

2888 80-00002888-0 13-A-33--0--0--33-B-10---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2224  $29,727.64

6269 80-00006269-0 13-A-0--0--0--16-B-1---0 6612 Suipacha SANTA FE 2054  $29,731.20

1231 80-00001231-2 1-A-0--0--0--72--8-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 446   $29,740.80

552 80-00000552-9 1-A-0--0--0--37--3-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 717   $29,759.75

1589 80-00001589-3 1-B-0--0--0-1-1-E-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 504  $29,760.30

1785 20-33985092-6 1-B-0--0--0--47-C-2---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 633  $29,771.98

1417 80-00001417-0 1-A-0--0--0--86--5---0 6612 Suipacha MALVINAS 93  $29,771.98

1345 80-00006434-0 1-A-0--0--0--83--9---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 95  $29,771.98

2737 80-00002737-9 5-A-0--0--0--20--2---0 6614 General Rivas ESTEBAN IRIBARNE 129  $29,774.16

1296 20-12517425-7 1-A-0--0--0--75--12---0 6612 Suipacha ANTARTIDA N 115   $29,785.50

2772 80-00002772-7 5-A-0--0--0--24--6-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,805.19

1528 80-00001528-1 1-A-0--0--0--100--3---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 715  $29,808.44

719 79-00051179-5 1-A-0--0--0--45--2-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 781  $29,812.29

1213 80-00001213-4 1-A-0--0--0--72--1-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 447   $29,814.12

4674 20-22130044-1 1-B-0--73--0--73-D-2---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 179  $29,814.62

1977 80-00001977-5 1-B-0--0--0--57-B-8---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $29,817.63

2956 80-00002956-8 13-A-0--0--0--33-F-18---0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2244  $29,832.13

2550 80-00002550-3 5-A-0--0--0--1--4---0 6614 General Rivas PETRONA ZUNINO DE JULIANI 112  $29,843.62

5140 80-00005140-0 1-A-0--0--0--99-A-19---0 6612 Suipacha SALTA 20  $29,845.27

1981 80-00001981-3 1-B-0--0--0--57-D-12---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $29,866.98

1972 80-00001972-4 1-B-0--57--0--57-B-3---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $29,866.98

1973 80-00001973-2 1-B-0--57--0--57-B-4---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $29,866.98

1979 80-00001979-1 1-B-0--0--0--57-D-10---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $29,866.98

4244 80-00004244-0 13-A-0--0--0--33-A-6-D--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2127   $29,892.94

2969 20-22016970-8 13-A-33--0--0--33-H-2-B--0 6612 SUIPACHA LIBERTAD 677  $29,894.19

5329 80-00005329-9 1-A-0--0--0--5--2---0 6612 Suipacha SANTA FE 535   $29,910.80

1732 20-20660241-5 1-B-0--45--0--45-D-16---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 778  $29,912.84

4695 80-00004695-0 1-B-0--72--0--72-A-7---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 383  $29,918.29

4350 80-00004350-1 1-B-0-45-0--0--45-D-6---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE Y 755  $29,926.84

372 80-00000372-0 1-A-0--0--0--26--9-B--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 832   $29,929.88

2530 80-00002530-9 1-B-0--80--0--80-D-4---0 6612 Suipacha BALCARCE 178  $29,931.99

2569 80-00002569-4 5-A-0--0--0--4--3-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,940.36

1566 80-00001566-4 1-B-0--0--0--1-B-8---0 6612 Suipacha CRO GRAL BELGRANO 629   $29,940.73

192 80-00005524-0 1-A-0--0--0--17--2-A--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 735  $29,945.61

1921 80-00001921-0 1-B-0-56-0--0--56-B-3---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 855 855  $29,948.07

994 80-00000994-0 1-A-0--0--0--57-B-11-A--0 6612 Suipacha SARMIENTO 590   $29,959.71

2579 80-00002580-5 5-A-0--0--0--4--14-A--0 6614 General Rivas AV. GENERAL IGNACIO RIVAS 210  $29,967.76

2580 80-00002580-5 5-A-0--0--0--4--14-B--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $29,971.53

5236 80-00005236-5 13-A-16--0--4--16-N-11---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 130  $29,972.34

2889 80-00002889-8 13-A-33--0--0--33-B-11---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO   $30,002.04

2275 20-22130104-9 1-B-0--72--0--72-D-22---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 318  $30,010.73

2274 20-22130104-9 1-B-0--0--0--72-D-21-A--0 6612 Suipacha  MALVINAS ARGENTINAS 318  $30,010.73

2604 80-00002604-6 5-A-0--0--0--9--3-B--0 6614 General Rivas CASEROS 174  $30,011.60

1196 80-00001196-0 1-A-0--0--0--71-A-12---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 396  $30,014.58

667 80-00000667-3 1-A-0--0--0--42--11---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 268   $30,026.62

5447 80-00005447-0 1-B-0--0--0--57-H-39---0 6612 Suipacha PASAJE MARIANO SAAVEDRA 767  $30,032.09

2623 80-00002623-2 5-A-0--0--0--11--4---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,045.87

2733 80-00002733-6 5-A-0--0--0--19--6---0 6614 RIVAS GENERAL RIVAS   $30,063.27

1984 80-00001984-8 1-B-0--0--0--57-F-1---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $30,064.83

6018 80-00006018-0 13-A-0--0--0--33-B-5-B--0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 2231   $30,069.03

2276 20-22130104-9 1-B-0--72--0--72-D-23---0 6612 SUIPACHA  MALVINAS ARGENTINAS 318  $30,093.57

6616 80-00006616-1 11-A-0--3--0--0--1---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 96  $30,103.03

1982 80-00001982-1 1-B-0--0--0--57-E-13---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $30,147.64

520 80-00000520-0 1-A-0--0--0--35--9-B--0 6612 Suipacha JUJUY 320   $30,153.08

1593 80-00001593-1 1-B-0--0--0-1-1-F-4---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 510  $30,154.34

1475 80-00001475-7 1-A-0--0--0--96--3-H--0 6612 Suipacha JUJUY 15   $30,159.31
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2431 20-16075379-0 1-B-0--79--0--79-B-5---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 278  $30,159.53

1262 80-00001262-2 1-A-0--0--0--73--4-G--0 6612 Suipacha JUJUY 120   $30,164.21

1706 80-00001706-3 1-B-0--0--0--45-B-5-R--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 672  $30,166.81

2427 80-00002427-2 1-B-0--79--0--79-B-4-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 300  $30,174.69

2739 80-00002739-5 5-A-0--0--0--20--4-A--0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $30,185.32

1628 80-00001628-8 1-B-0--0--1--1-L-3---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 371  $30,210.22

1753 20-04928080-8 1-B-0--46--0--46-B-3---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 667  $30,218.84

2282 80-00002282-0 1-B-0--73--0--73-C-1-A--0 6612 SUIPACHA  9 DE JULIO 245  $30,222.56

1578 80-00001578-8 1-B-0--0--0--1-D-5---0 6612 Suipacha SALTA 510  $30,225.16

1606 80-00001606-7 1-B-0--0--0--1-I-3---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 529  $30,225.16

1403 27-30017965-2 1-A-0--0--0--85--3-F--0 6612 Suipacha SALTA 59  $30,244.49

5176 80-00005176-0 13-A-0--0--0--16-F-4---0 6612 Suipacha BALCARCE 771  $30,254.91

4247 80-00004247-5 13-A-0--0--0--33-A-13-D--0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 638   $30,265.54

1637 79-00051764-5 1-B-0--0--0--1-M-4---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 443   $30,268.38

1425 80-00001425-0 1-A-0--0--0--86--13---0 6612 Suipacha SALTA 74   $30,284.68

5265 80-00005265-9 1-B-0--0--0--57-H-18---0 6612 Suipacha  PADRE L. BRADY 768  $30,296.15

2375 79-00053777-8 1-B-0--75--0--75-D-27---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD IRLANDESA 324  $30,310.06

2376 79-00053777-8 1-B-0--75--0--75-D-28---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD IRLANDESA 330  $30,310.06

345 23-23935221-9 1-A-0--0--0--25--8-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 315  $30,314.06

300 23-05967051-4 1-A-0--0--0--21--14---0 6612 Suipacha BELGRANO N 386   $30,314.62

5996 23-24353313-9 13-A-16--0--4--16-R-2---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 243  $30,315.85

2986 80-00002986-0 13-A-0--0--0--33-H-8-C--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2392   $30,315.85

5161 80-00005161-0 13-A-0--0--0--16-C-5---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 197  $30,334.92

4439 80-00004439-7 1-A-0--0--0--85--4-K--0 6612 Suipacha JUJUY 58  $30,336.02

146 80-00000146-9 1-A-0--0--0--14--8-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 690  $30,337.06

4701 80-00004701-9 1-A-0--0--0--35--3-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 375  $30,345.22

4517 80-00004517-2 13-A-33--0--0--33-B-2-A--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 623  $30,358.57

1622 80-00001622-9 1-B-0--0--1--1-K-3---0 6612 SUIPACHA JUJUY 497  $30,361.02

4907 80-00004907-0 1-B-0--0--0--72-D-11--04-4 6612 SUIPACHA CTE SAN LORENZO 252  $30,388.13

390 80-00000390-9 1-A-0--0--0--27--7-A--0 6612 Suipacha CORDOBA N 313   $30,400.32

1694 79-00051766-1 1-B-0--0--0--45-B-5-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 677  $30,410.85

2299 80-00002299-7 1-B-0--73--0--73-C-16---0 6612 SUIPACHA COMBATE SAN LORENZO 248  $30,425.12

3035 80-00003035-3 13-A-34-B-0--2--0--16---0 6612 SUIPACHA PATAGONIA ARGENTINA 2156  $30,436.47

5456 80-00005456-2 5-A-0--0--0--8--4-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,443.04

2492 79-00057527-0 1-B-0--80--0--80-B-13-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 268  $30,443.37

247 80-00000247-3 1-A-0--0--0--19--5-E--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO N 614   $30,443.65

1582 80-00001582-6 1-B-0--0--0--1-E-1---0 6612 Suipacha  BELGRANO 504  $30,443.65

1575 80-00001575-3 1-B-0--0--0--1-D-2---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 715  $30,447.67

2384 20-24650067-4 1-B-0--78--0--78-B-8---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 285  $30,448.28

1558 80-00001558-3 1-B-0--0--0--1-A-8---0 6612 Suipacha BELGRANO 564  $30,448.75

5208 20-10535731-2 13-A-0--0--0--16-K-5---0 6612 Suipacha SAN LUIS 119   $30,448.83

2171 80-00002171-0 1-B-0--71--0--71-C-28---0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 429  $30,448.83

1449 80-00001449-8 1-A-0--0--0--95--4-A--0 6612 Suipacha LA RIOJA 625  $30,449.86

5434 80-00005434-1 1-A-0--0--0--40--18-A--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 268  $30,459.73

5354 27-02722021-0 1-A-0--0--0--61-B-1-H--0 6612 Suipacha BALCARCE 297  $30,460.32

2320 80-00002320-9 1-B-0--0--0--74-C-18-C--0 6600 Mercedes CALLE 17 E/2 Y 104 TORRE P.1 B   $30,470.82

20 80-00000020-0 1-B-0--0--0--10--3---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 690   $30,478.66

5542 80-00002194-0 1-A-0--0--0--26--2-A--2 6612 Suipacha 9 DE JULIO 768   $30,484.57

5150 80-00005150-4 13-A-0--0--2--16--2---0 6612 Suipacha BALCARCE 987   $30,486.57

1552 80-00001552-4 1-B-0--0--0--1-A-1---0 6612 Suipacha BELGRANO 576  $30,486.57

337 80-00000337-2 1-A-0--0--0--24--12---0 6612 Suipacha JUJUY 392   $30,487.04

1602 80-00001602-4 1-B-0--0--0--1-G-5---0 6612 Suipacha PASAJE LAS CAÑAS 541  $30,495.34

1222 80-00001222-3 1-A-0--0--0--72--5-B--0 6612 Suipacha SALTA 374  $30,510.12

5348 79-00049634-6 1-A-0--0--0--43--5-A--0 6612 Suipacha JUJUY 271  $30,510.61

5478 80-00005478-3 1-A-0--0--0--45--3-A-1-1 6612 Suipacha 25 DE MAYO 779   $30,514.91

4647 80-00004647-0 1-B-0--81--0--81-D-4---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 248  $30,522.75

4590 80-00004590-3 1-A-0--0--0--41--4-B-03-3 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 732   $30,525.10

432 80-00000432-8 1-A-0--0--0--31--2-D--0 6612 Suipacha BELGRANO 309  $30,528.20

2685 80-00002685-2 5-A-0--0--0--15--2---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,529.41

373 80-00000373-9 1-A-0--0--0--26--10-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 844  $30,530.03

1651 80-00001651-2 1-B-0--0--0--1-O-1---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 440  $30,534.33

1631 80-00001631-8 1-B-0--0--0--1-L-6---0 6612 Suipacha RUTA 5   $30,534.33
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2973 80-00002973-8 13-A-33--0--0--33-H-4-A--0 6612 SUIPACHA DR CUSA 160  $30,537.32

2063 80-00002063-3 1-B-0--64--0--64-A-1---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS   $30,544.75

4213 80-00004213-0 1-B-0--0--0--74-C-1-A--0 6612 Suipacha SAN JUAN 676   $30,544.83

1713 80-00001713-6 1-B-0--45--0--45-C-2---0 6612 Suipacha CORDOBA 342   $30,545.14

6681 80-00003824-0 1-B-0--70--0--0--10---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 1018  $30,553.06

1787 80-00001787-0 1-B-0--47--0--47-C-4---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 403  $30,571.67

1786 80-00001786-1 1-B-0--47--0--47-C-3---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 403  $30,571.67

2406 20-00875712-8 1-B-0--0--0--79-A-10---0 6612 Suipacha SALTA 280   $30,571.67

1592 80-00001592-3 1-B-0--0--0--1-F-3---0 6612 Suipacha PASAJE EL LAUREL   $30,571.67

1595 80-00001595-8 1-B-0--0--0--1-F-6---0 6612 SUIPACHA PASAJE EL LAUREL 520  $30,571.67

2223 20-32262304-7 1-B-0--0--0--72-A-16---0 6612 Suipacha SALTA 358  $30,571.67

4315 80-00101472-0 1-A-0--0--0--59--1-D--0 6612 Suipacha BALCARCE 433  $30,576.23

750 80-00000750-5 1-A-0--0--0--46--5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 617   $30,585.06

5665 80-00005665-4 1-A-0--0--0--64--12---0 6612 Suipacha MARIANO MORENO 248  $30,586.65

6698 79-00053897-9 13-A-36--0--1--0--1-C--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 251  $30,602.93

6702 20-22817086-1 13-A-36--0--1--0--1-G--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO 373  $30,602.93

1560 80-00001560-5 1-B-0--0--0--1-B-2---0 6612 Suipacha RIVADAVIA 675   $30,602.93

1677 20-22817072-1 1-B-0--33--0--33-B-6---0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 724  $30,603.80

1672 80-00001672-5 1-B-0--33--0--33-B-1-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 748  $30,604.64

5332 20-17377318-9 1-A-0--0--0--5--5---0 6612 Suipacha SANTA FE 515   $30,605.03

2423 80-00002423-0 1-B-0--79--0--79-B-3-F--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 254  $30,605.59

1192 80-00001192-8 1-A-0--0--0--71-A-6-C--0 6612 SUIPACHA SANTIAGO DEL ESTERO 215  $30,609.34

5325 20-16429187-2 1-A-0--0--0--5--27---0 6612 Suipacha CRUC.GRAL BELGRANO 719   $30,610.44

4426 80-00004426-5 1-A-0--0--0--23--7-A--0 6612 Suipacha JUJUY 383   $30,615.63

1974 80-00001974-0 1-B-0--0--0--57-B-5---0 6612 Suipacha CORDOBA 522   $30,629.94

4840 80-00004771-0 1-A-0--0--0--87--4---0 6612 Suipacha SANTA FE 174  $30,638.25

2382 80-00002382-9 1-B-0--78--0--78-B-6-A--0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 299  $30,640.58

231 80-00000231-0 1-A-0--0--0--18--11-H--0 6612 Suipacha SANTA FE 374   $30,658.65

1976 80-00001976-7 1-B-0--57--0--57-B-7---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO   $30,658.65

1975 80-00001975-9 1-B-0--57--0--57-B-6---0 6612 SUIPACHA CORDOBA Y CRUC. GRAL BELGRANO   $30,658.65

5287 80-00005287-0 1-A-0--0--0--2--9---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL BELGRANO 666  $30,661.65

1285 80-00001285-1 1-A-0--0--0--75--2---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 823   $30,675.92

5958 80-00005958-0 1-B-0--0--0--15--3---0 6612 SUIPACHA 38 Y SALTA   $30,679.82

2565 79-00054264-0 5-A-0--0--0--3--8---0 6614 RIVAS PETRONA ZUNINO DE JULIANI 20  $30,682.72

27 80-00000027-6 1-A-0--0--0--7--8-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 646   $30,688.83

2517 80-00002517-1 1-B-0--80--0--80-D-1-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 197  $30,689.84

1703 80-00001703-9 1-B-0--45--0--45-B-5-M--0 1408 CAPITAL FEDERAL AVDA.GENERAL PAZ 10848  $30,695.15

1782 80-00001782-9 1-B-0--47--0--47-A-8-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 682  $30,724.61

1969 80-00001969-4 1-B-0--56--0--56-D-17---0 6600 Mercedes  2 209  $30,726.01

1419 80-00001419-6 1-A-0--0--0--86--7---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 312  $30,727.34

2461 80-00002461-2 1-B-0--80--0--80-A-4-B--0 6612 SUIPACHA CTE.DE SAN LORENZO 201  $30,727.55

5549 27-11931619-2 13-A-0--0--0--16-A-12---0 6612 Suipacha A. TESTA DÍAZ 682  $30,728.30

131 80-00000131-0 1-A-0--0--0--13--10---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 418  $30,731.96

5041 80-00005564-0 1-B-0--74--1--74-A-11---0 6612 SUIPACHA SALTA 227  $30,732.60

6481 79-00051286-4 1-B-0--72--0--72-C-6---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 218  $30,741.54

1421 80-00001421-8 1-A-0--0--0--86--9---0 6612 Suipacha LA RIOJA 320  $30,741.93

1420 80-00001420-0 1-A-0--0--0--86--8---0 6612 Suipacha LA RIOJA 316  $30,741.93

425 80-00000425-5 1-A-0--0--0--28--10---0 6612 Suipacha CORDOBA 330   $30,742.56

333 80-00000333-0 1-A-0--0--0--24--8---0 6612 Suipacha JUJUY 362  $30,743.38

4417 80-00004417-6 1-A-0--0--0--23--3-B--0 6612 SUIPACHA P. BRADY 413  $30,748.29

1516 80-00001516-8 1-A-0--0--0--98--2-E--0 6612 Suipacha LA RIOJA 403   $30,749.81

4419 80-00004419-2 1-A-0--0--0--23--4-B--0 6612 Suipacha JUJUY 383  $30,751.84

5924 27-26985004-9 5-A-0--0--0--10--7-A--0 6614 General Rivas GRAL RIVAS   $30,760.80

1258 80-00000097-7 1-A-0--0--0--73--4-C--0 6612 Suipacha MENDOZA 384  $30,766.15

5401 80-00005401-5 8-A-0--2--0--0--1---0 6612 SUIPACHA PADRE BRADY Y RUTA NAC. N 5 2058  $30,768.50

5133 80-00005133-4 1-A-0--0--0--99-A-12---0 6612 Suipacha MENDOZA 419   $30,768.89

4442 80-00004442-7 1-A-0--0--0--98--1-B--0 6612 Suipacha LA RIOJA 274   $30,772.82

4438 80-00004438-0 1-A-0--0--0--85--4-H--0 6612 Suipacha LA RIOJA 384   $30,779.04

3033 80-00003033-7 13-A-34-B-0--2--0--14---0 6612 Suipacha PATAGONIA ARGENTINA 2162  $30,787.24

1118 80-00001118-9 1-A-0--0--0--61-B-9---0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 292  $30,788.56

4639 80-00004639-0 1-B-0--81--0--81-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 412  $30,800.31

1441 27-05139079-8 1-A-0--0--0--94--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 11  $30,802.44
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1562 80-00001562-1 1-B-0--0--0--1-B-4---0 6612 Suipacha 1° DE MAYO BIS 591  $30,805.74

1124 80-00001124-3 1-A-0--0--0--63--1---0 6612 Suipacha BALCARCE 197  $30,813.70

1432 80-00001432-3 1-A-0--0--0--93--0---0 6600 Mercedes CALLE 29 N 342   $30,816.51

1466 80-00001466-8 1-A-0--0--0--96--1-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 272   $30,820.80

1467 80-00001467-6 1-A-0--0--0--96--1-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 272   $30,820.80

1775 80-00001775-6 1-B-0--0--0--47-A-4-A--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 605  $30,821.49

374 80-00000373-9 1-A-0--0--0--26--11-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 844  $30,822.39

4343 80-00004343-9 1-B-0--33--0--33-A-4---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 757  $30,830.83

5664 80-00005664-6 1-A-0--0--0--64--11---0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 168  $30,836.12

1731 20-24465778-9 1-B-0--0--0--45-D-15---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 772  $30,842.05

5169 80-00005169-5 13-A-0--0--0--16-E-12---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 154   $30,844.37

2513 20-01984009-4 1-B-0--80--0--80-C-17---0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 220  $30,846.87

4625 80-00004625-0 1-B-0--0--0--81-B-1---0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 72  $30,847.76

6126 80-00006126-7 1-A-0--0--0--88--12---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 206  $30,850.27

1088 80-00001088-3 1-A-0--0--0--61-A-1-F--0 6612 Suipacha BALCARCE 307  $30,850.91

1359 27-24044755-5 1-A-0--0--0--83--18---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 90   $30,852.24

1646 80-00001646-6 1-B-0--0--0--1-N-4---0 6612 Suipacha 7 DE NOVIEMBRE 626(JUAN POTES)   $30,852.32

1594 80-00001594-0 1-B-0--0--0-1-1-F-5---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 452  $30,856.50

4848 80-00004848-1 1-A-0--0--0--87--12---0 6612 Suipacha LA RIOJA 262   $30,856.50

5136 20-10323783-2 1-A-0--0--0--99-A-15---0 6612 Suipacha SAN JUAN 426   $30,856.50

4415 80-00004415-0 1-A-0--0--0--23--2-B--0 6612 Suipacha P.L.BRADY 437(PANCERA RICARDO)   $30,856.50

1635 80-00001635-0 1-B-0--0--0--1-M-2---0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 535  $30,856.50

4354 80-00004354-4 1-B-0--0--0--73-C-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 268  $30,856.50

1919 80-00001919-8 1-B-0--56--0--56-B-1---0 6612 SUIPACHA MADRE LEONOR MATURANA 895  $30,856.50

4681 80-00004681-0 1-B-0--73--0--73-D-9---0 6612 SUIPACHA COMB DE SAN LORENZO 178  $30,856.50

1609 80-00001609-1 1-B-0--0--0--1-I-6---0 6612 Suipacha INMIGRANTES 517   $30,856.50

1608 80-00001602-4 1-B-0--0--0--1-I-5---0 6612 Suipacha INMIGRANTES 463  $30,856.50

4198 80-00004198-3 1-B-0--0--0--1-A-3---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 517  $30,856.50

1583 80-00001583-4 1-B-0--0--0--1-E-2---1 6612 Suipacha CRUC.GRAL.BELGRANO 533   $30,856.50

1556 80-00001556-7 1-B-0--0--0--1-A-6---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 516  $30,856.50

2116 80-00002116-8 1-B-0--71--0--71-B-1---0 6612 SUIPACHA DR. EDUARDO CUSA 400  $30,861.68

1544 80-00001544-3 1-A-0--0--0--100--19---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271   $30,863.79

1779 80-00001779-9 1-B-0--0--0--47-A-6---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 646  $30,867.44

1626 80-00001626-1 1-B-0--0--1--1-L-1---0 6612 SUIPACHA JUJUY 490  $30,881.28

2118 80-00002118-4 1-B-0--0--0--71-B-3---0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 885  $30,881.54

4245 80-00004245-9 13-A-33--0--0--33-A-13-B--0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 580  $30,882.26

483 80-00000483-2 1-A-0--0--0--34--4-A--0 6612 Suipacha JUJUY 341   $30,883.68

4513 80-00004513-0 13-A-0--0--0--16-G-1---0 6612 Suipacha BALCARCE 875   $30,886.58

5716 80-00005849-5 13-A-0--0-16-0--16-X-1---0 6612 Suipacha MENDOZA 847  $30,888.94

1094 80-00001094-8 1-A-0--0--0--61-A-1-P--0 6612 Suipacha SALTA 192  $30,889.55

1774 80-00001774-8 1-B-0--0--0--47-A-3---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 615  $30,892.26

4313 80-00004313-7 1-A-0--0--0--52--11-B--0 6612 Suipacha BALCARCE 434   $30,893.52

1555 80-00001555-9 1-B-0--0--0--1-A-5---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO Y CRUCERO GRAL. BELGRANO   $30,894.80

4205 79-00054677-7 1-B-0--46--0--46-A-5-D--0 6612 Suipacha SANTA FE 653  $30,900.38

99 80-00000099-3 1-A-0--0--0--11--4-B--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 493  $30,902.13

1630 80-00001630-0 1-B-0--0--1--1-L-5---0 6612 Suipacha SALTA 471   $30,907.85

1570 80-00001570-2 1-B-0--0--0--1-C-4---0 6612 SUIPACHA CRUC, GRAL. BELGRANO Y JUJUY   $30,909.77

1520 80-00001520-6 1-A-0--0--0--98--3-C--0 6612 Suipacha SALTA 17  $30,909.77

5279 80-00005279-9 1-A-0--0--0--2--1---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 597  $30,910.21

1554 80-00001554-0 1-B-0--0--0--1-A-4---0 6612 Suipacha MADRE LEONOR MATURANA 511  $30,910.35

1584 80-00001584-2 1-B-0--0--0--1-E-3---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL. BELGRANO 521  $30,910.35

94 80-00000094-0 1-A-0--0--0--11--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 610  $30,910.37

75 80-00000075-6 1-A-0--0--0--10--5-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 461  $30,910.85

1515 80-00001515-0 1-A-0--0--0--98--2-D--0 6612 Suipacha LA RIOJA 367   $30,911.74

2726 80-00002726-3 5-A-0--0--0--18--7---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,914.33

1315 80-00001315-7 1-A-0--0--0--82--5-D--0 6612 Suipacha MENDOZA 671   $30,916.69

5171 80-00005171-7 13-A-0--0--0--16-E-14---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 164  $30,916.96

1545 80-00001545-1 1-A-0--0--0--100--20---0 6612 Suipacha LA RIOJA 271   $30,918.31

48 80-00000048-9 1-A-0--0--0--9--5-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 455   $30,922.23

5448 80-00005448-1 1-B-0--0--0--57-H-40---0 6612 Suipacha PASAJE M.SAAVEDRA 773   $30,923.23

2551 80-00002551-1 5-A-0--0--0--1--5---0 6614 General Rivas PETRONA ZUNINO DE JULIANI 126  $30,923.97

1621 80-00001621-0 1-B-0--0--1--1-K-2---0 6612 Suipacha SANTA FE 360   $30,924.62
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1655 80-00001655-5 1-B-0--0--0--1-O-5---0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 237   $30,925.00

5315 20-04923865-8 8-A-0--0--0--0--444-H--0 6612 Suipacha SANTA FE 228   $30,929.81

5353 20-13357058-7 1-A-0--0--0--61-B-12-A--0 6612 Suipacha MALVINAS ARGENTINAS 178  $30,929.92

1598 80-00001598-2 1-B-0--0--1--1-G-1---0 6612 Suipacha PASAJE EL LAUREL   $30,929.96

1418 80-00001418-8 1-A-0--0--0--86--6---0 6612 Suipacha MALV Y LA RIOJA(IGLESIA EVANGE   $30,929.96

2987 27-05676263-4 13-A-0--0--0--33-H-8-D--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2386  $30,933.06

2736 80-00002736-0 5-A-0--0--0--20--1---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,939.31

5014 80-00005014-0 1-A-0--0--0--94--18---0 6612 Suipacha SANTA FE 32  $30,939.31

2219 80-00002219-9 1-B-0-72-0--0--72-A-12---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 351  $30,939.31

1658 80-00001658-0 1-B-0--0--1--1-P-3---0 6612 SUIPACHA JUJUY 412  $30,939.31

5314 80-00005314-0 8-A-0--2--0--0--2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 698  $30,939.31

1931 80-00001931-7 1-B-0--56--0--56-B-13---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 878  $30,939.31

1934 80-00001934-1 1-B-0--0--0--56-B-16---0 6612 SUIPACHA DOCTOR E. CUSA 560  $30,939.31

1521 80-00001521-4 1-A-0--0--0--98--4---0 6612 SUIPACHA SALTA 15  $30,939.31

1522 80-00001522-2 1-A-0--0--0--98--5---0 1686 Hurlingham BIZET 1961   $30,939.31

1922 80-00001922-8 1-B-0--56--0--56-B-4---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 871  $30,939.31

1923 80-00001923-6 1-B-0-56-0--0--56-B-5---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 855  $30,939.31

1925 80-00001925-2 1-B-0--56--0--56-B-7---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 821  $30,939.31

2425 80-00002425-6 1-B-0--79--0--79-B-4-A--0 6612 SUIPACHA CTE.DE SAN LORENZO 525  $30,939.31

2778 80-00002778-6 5-A-0--0--0--26--0---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,939.31

2916 80-00002916-9 13-A-33--0--0--33-E-1-C--0 6612 SUIPACHA CHUBUT 696  $30,939.31

2119 80-00002119-2 1-B-0--71--0--71-B-4---0 6612 SUIPACHA PADRE LUIS BRADY 881  $30,939.31

1983 80-00001983-0 1-B-0--0--0--57-E-14---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 669  $30,939.31

2441 80-00002441-8 1-B-0--79--0--79-C-3-K--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 325  $30,939.31

3037 80-00003037-0 13-A-0--0--0--36--1-A--0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 251  $30,939.31

2064 80-00002064-1 1-B-0--64--0--64-A-2---0 6612 SUIPACHA SANTA FE Y HEROES DE MALVINAS   $30,939.31

2480 20-04909719-1 1-B-0--80--0--80-B-3---0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453  $30,939.31

1561 80-00001561-3 1-B-0--0--0--1-B-3---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 475  $30,939.31

1564 80-00001564-8 1-B-0--0--0--1-B-6---0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 524  $30,939.31

1565 80-00001565-6 1-B-0--0--0--1-B-7---0 6612 SUIPACHA 1° DE MAYO 561  $30,939.31

2174 80-00002126-5 1-B-0--71--0--71-C-31---0 1648 Tigre I.LA RECALADA-RIO CAPITAN   $30,939.31

2175 80-00002126-5 1-B-0--0--0--71-C-32---0 1648 Tigre I.LA RECALADA-RIO CAPITAN   $30,939.31

1579 80-00001579-6 1-B-0--0--0--1-D-6---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GENERAL BELGRANO 368  $30,939.31

1580 80-00001580-0 1-B-0--0--0--1-D-7---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GENERAL BELGRANO 376  $30,939.31

1627 80-00001627-0 1-B-0--0--1--1-L-2---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 383  $30,939.31

5698 80-00005698-0 11-A-0--2--0--0--3---0 6612 SUIPACHA BELGRANO 380  $30,939.31

1095 80-00001095-0 1-A-0--0--0--61-A-2-B--0 6612 Suipacha MALVINAS ARGEMTINAS 185  $30,939.31

1924 80-00001924-4 1-B-0--56--0--56-B-6---0 6612 SUIPACHA MADRE L. MATURANA 855  $30,939.31

265 80-00000265-1 1-A-0--0--0--20--6---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556   $30,939.31

1954 80-00001954-6 1-B-0--56--0--56-D-2---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 591  $30,939.31

1955 80-00001955-4 1-B-0--56--0--56-D-3---0 6612 SUIPACHA CRUC. GRAL. BELGRANO 585  $30,939.31

1956 80-00001956-2 51-B-0--56--0--56-D-4---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 581  $30,939.31

1957 80-00001957-0 1-B-0--56--0--56-D-5---0 6612 SUIPACHA CRUCERO GRAL BELGRANO 575  $30,939.31

1961 80-00001961-9 1-B-0--56--0--56-D-9---0 1625 ESCOBAR CRUZ Y MITRE   $30,939.31

1963 80-00001963-5 1-B-0--56--0--56-D-11---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 868  $30,939.31

1966 80-00001966-0 1-B-0--56--0--56-D-14---0 6612 SUIPACHA HEROES DE MALVINAS 886  $30,939.31

1967 80-00001967-8 1-B-0--56--0--56-D-15---0 6612 SUIPACHA CHUBUT 671  $30,939.31

4699 80-00004699-3 1-B-72--0--0--72-A-11---0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 340  $30,939.31

4423 80-00004423-0 1-A-0--0--0--23--5-C--0 6612 Suipacha JUJUY Y 9 DE JULIO   $30,939.31

64 80-00000064-0 1-A-0--0--0--10--2-B--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 675  $30,939.31

88 20-22130013-1 1-A-0--0--0--10--15---0 6612 Suipacha SANTA FE 478  $30,939.31

1377 80-00001377-7 1-A-0--0--0--84--18---0 6612 Suipacha LA RIOJA 414  $30,939.31

1387 80-00001387-4 1-A-0--0--0--84--28---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 76  $30,939.31

123 80-00000123-0 1-A-0--0--0--13--5-B--0 6612 Suipacha SANTA FE 415   $30,942.67

2982 80-00002982-7 13-A-33--0--0--33-H-7-A--0 6612 Suipacha LA CONSTRUCCION 672  $30,945.81

109 80-00000109-4 1-A-0--0--0--11--9-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 454  $30,948.79

1586 80-00001586-9 1-B-0--0--0--1-E-5---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO 517   $30,956.79

1623 80-00001623-7 1-B-0--0--1--1-K-4---0 6612 Suipacha JUJUY 465  $30,961.72

1587 80-00001587-7 1-B-0--0--1--1-E-6---0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 522  $30,961.72

1710 80-00001710-1 1-B-0--45--0--45-B-9---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 686  $30,965.03

5289 80-00005289-6 1-A-0--0--0--2--11---0 6612 Suipacha CRUCERO GRAL.BELGRANO 680   $30,965.03

1459 80-00001459-0 1-A-0--0--0--95--13---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 18   $30,965.03
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2474 80-00002474-4 1-B-0--80--0--80-A-12-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 248  $30,965.03

5195 80-00005195-4 13-A-0--0--0--16-H-4---0 6612 Suipacha CATAMARCA 129   $30,965.27

5899 80-00005899-1 1-A-0--0--0--56--10-A-01-0 6612 Suipacha RIVADAVIA 161   $30,965.48

5124 80-00005124-5 1-A-0--0--0--99-A-3---0 6612 Suipacha LA RIOJA 327  $30,966.25

1741 80-00001741-1 1-B-0--0--0--45-D-25---0 6612 SUIPACHA ETRE RIOS 642  $30,966.25

1624 80-00001624-5 1-B-0--0--1--1-K-5---0 6612 Suipacha LOS INMIGRANTES 335   $30,966.25

2727 80-00002726-3 5-A-0--0--0--18--8---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $30,966.52

2533 80-00002533-3 1-B-0--80--0--80-D-7---0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 218  $30,977.76

4370 80-00004370-6 1-B-0--80--0--80-D-1-C--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 187  $30,979.35

4692 80-00004692-6 1-A-0--0--0--74--16---0 6612 Suipacha SALTA 130  $30,980.71

1290 80-00001290-8 1-A-0--0--0--75--6---0 6612 Suipacha ANTARTIDA 115  $30,981.57

5258 80-00005258-6 1-B-0--0--0--57-H-10---0 6612 Suipacha CORDOBA 441  $30,983.27

1563 80-00001563-0 1-B-0--0--1--1-B-5---0 6612 SUIPACHA CRO. GRAL. BELGRANO 458  $30,984.12

5339 20-08364928-4 1-A-0--0--0--5--21---0 6612 Suipacha CORDOBA 530   $30,993.21

2062 80-00002062-5 1-B-0--63--0--63-D-11---0 6612 SUIPACHA  41 422  $30,993.35

2700 80-00002700-0 5-A-0--0--0--15--15---0 6614 General Rivas CUARTEL 5  $30,999.57

5645 80-00005645-0 1-A-0--0--0--63--4---0 6612 Suipacha JUJUY 335   $31,006.03

883 80-00000883-8 1-A-0--0--0--52--16---0 6612 Suipacha FTA SARMIENTO 234  $31,006.69

691 80-00000221-0 1-A-0--0--0--43--9-D--0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 272  $31,009.05

1408 80-00001408-0 1-A-0--0--0--85--4-D--0 6612 Suipacha LA RIOJA 384  $31,009.09

4592 80-00004592-0 1-A-0--0--0--41--9---1 6612 Suipacha 25 DE MAYO 512   $31,009.09

49 23-01022661-9 1-A-0--0--0--9--6-A--0 6612 Suipacha DE LOS INMIGRANTES 718  $31,009.19

2464 80-00002464-7 1-B-0--80--0--80-A-6-A--0 6612 SUIPACHA MARIANO MORENO 279  $31,009.19

5201 20-05091726-7 13-A-0--0--0--16-H-10---0 6612 Suipacha DOCTOR CUSA 120   $31,009.24

5365 80-00002971-1 1-A-0--0--0--40--6-B-2-0 6612 Suipacha BELGRANO 259  $31,020.86

2182 80-00002182-6 1-B-0--0--0--71-E-7---0 6612 Suipacha PADRE L BRADY 763   $31,022.15

4750 80-00004750-7 1-B-0--71--0--71-D-11---0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 932  $31,022.15

5326 80-00005326-0 1-A-0--0--0--5--28---0 6612 Suipacha CRUCERO GENERAL BELGRANO 715  $31,022.15

5336 80-00005336-0 1-A-0--0--0--5--18---0 6612 Suipacha CORDOBA 508   $31,022.15

5338 20-11242013-5 1-A-0--0--0--5--20---0 6612 Suipacha CORDOBA 522   $31,022.15

4323 80-00004323-4 1-A-0--0--0--73--4-H--0 6612 Suipacha JUJUY 120  $31,022.15

4336 80-00004336-6 1-A-0--0--0--98--6-D--0 6612 SUIPACHA JUJUY 16  $31,022.15

4337 80-00004337-4 1-A-0--0--0--98--6-E--0 6612 SUIPACHA JUJUY 20  $31,022.15

4351 80-00004351-0 1-B-0--71--0--71-E-15---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 363  $31,022.15

2995 80-00002995-9 13-A-33--0--0--33-I-4---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2417  $31,022.15

2196 80-00002196-0 1-B-0--71--0--71-E-21---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 772  $31,022.15

1712 80-00001712-8 1-B-0--0--0--45-C-1---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE 839  $31,022.15

1719 80-00001719-5 1-B-0-45-0--0--45-D-3---0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 775  $31,022.15

1607 80-00001607-5 1-B-0--0--0--1-I-4---0 6612 Suipacha 1RO DE MAYO E/INMIG Y HER MALV   $31,022.15

5493 80-00005493-0 1-A-0--0--0--8-B-5---0 6612 Suipacha BELGRANO 521  $31,022.15

1736 80-00001736-5 1-B-0--45--0--45-D-20---0 6600 Mercedes  22 BIS 745  $31,022.15

1687 80-00001719-5 1-B-0--45--0--45-B-1-B--0 6612 SUIPACHA COLECTIVIDAD VASCA 793  $31,022.15

1702 80-00001702-0 1-B-0--45--0--45-B-5-K--0 6612 SUIPACHA 24 DE OCTUBRE 740  $31,022.15

50 80-00000050-0 1-A-0--0--0--9--6-B--0 6612 SUIPACHA DE LOS INMIGRANTES 720  $31,022.15

1299 80-00001299-0 1-A-0--0--0--75--15---0 6612 Suipacha LAS MALVINAS 104   $31,022.15

1301 80-00005390-6 1-A-0--0--0--75--17---0 6612 Suipacha MALVINAS 104   $31,022.15

117 80-00000020-0 1-A-0--0--0--12--0---0 6612 Suipacha 24 DE OCTUBRE   $31,022.15

1086 80-00001086-7 1-A-0--0--0--61-A-1-D--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 315  $31,022.15

788 80-00000788-2 1-A-0--0--0--48--2-B--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 637   $31,022.15

1472 20-04708706-7 1-A-0--0--0--96--3-E--0 6612 SUIPACHA JUJUY 35  $31,022.15

1401 80-00001401-3 1-A-0--0--0--85--3-B--0 6612 Suipacha SALTA 65   $31,022.15

351 80-00000351-8 1-A-0--0--0--25--11-A--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 886   $31,022.15

262 80-00000262-7 1-A-0--0--0--20--5-B--0 6612 Suipacha BELGRANO 391   $31,022.15

2939 80-00002939-0 13-A-0--0--0--33-F-5-A--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2235  $31,022.15

4421 80-00004421-4 1-A-0--0--0--23--5-A--0 6612 Suipacha JUJUY 383  $31,022.15

4435 80-00004435-4 1-A-0--0--0--47--5-D--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 669   $31,022.15

841 79-00051113-2 1-A-0--0--0--50--11-A--0 6612 Suipacha SANTIAGO DEL ESTERO 215  $31,022.15

1035 80-00001035-2 1-A-0--0--0--58-A-21-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453   $31,022.15

420 80-00000420-4 1-A-0--0--0--28--6---0 6612 Suipacha COMBATE DE SAN LORENZO 732  $31,022.15

426 80-00000426-3 1-A-0--0--0--28--11---0 6612 Suipacha CORDOBA 340   $31,022.15

1194 27-10535728-7 1-A-0--0--0--71-A-10-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 667  $31,022.15

641 80-00000641-0 1-A-0--0--0--41--7-A--0 6612 Suipacha 1 DE MAYO 271   $31,022.15
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82 80-00000082-9 1-A-0--0--0--10--9---0 6612 Suipacha SANTA FE 487   $31,022.15

367 80-00000367-0 1-A-0--0--0--26--6---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 325  $31,022.15

854 80-00000854-4 1-A-0--0--0--51--5-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 453   $31,022.15

216 80-00005391-4 1-A-0--0--0--18--4-C--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 38  $31,022.15

229 80-00000229-5 1-A-0--0--0--18--11-C--0 6612 Suipacha SANTA FE 360   $31,022.15

1248 80-00001248-7 1-A-0--0--0--73--2-H--0 6612 Suipacha SALTA 127   $31,022.15

1256 80-00001256-8 1-A-0--0--0--73--3-F--0 6612 Suipacha MENDOZA 372   $31,022.15

404 80-00000404-0 1-A-0--0--0--28--2-F--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 715   $31,022.15

410 80-00000410-7 1-A-0--0--0--28--2-N--0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO 736   $31,022.15

734 80-00000734-3 1-A-0--0--0--45--14-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 222   $31,022.15

130 27-27483847-2 1-A-0--0--0--13--9-A--0 6612 SUIPACHA CORDOBA 416  $31,022.15

1087 80-00001087-5 1-A-0--0--0--61-A-1-E--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 311  $31,022.15

5367 80-00005399-0 1-A-0--0--0--40--6-B-04-4 6612 Suipacha CORDOBA NRO 129   $31,022.15

2732 80-00002732-8 5-A-0--0--0--19--5---0 6600 Mercedes CALLE 35 371  $31,022.15

2744 80-00002744-1 5-A-0--0--0--21--4---0 6614 Gral. Rivas Cuartel 5   $31,022.15

2839 20-04896591-2 13-A-16--0--4--16-F-8---0 6612 SUIPACHA CORDOBA 167  $31,022.15

4503 80-00004503-2 13-A-0--0--0--16-E-3---0 6612 Suipacha BALCARCE 881   $31,022.15

4504 80-00004504-0 13-A-0--0--0--16-E-4---0 6612 Suipacha BALCRCE 875   $31,022.15

4508 20-08336961-3 13-A-0--0--0--16-E-8---0 6612 Suipacha CATAMARCA 171  $31,022.15

4509 80-00004509-0 13-A-0--0--0--16-E-9---0 6612 Suipacha CATAMARCA 165   $31,022.15

920 80-00000920-6 1-A-0--0--0--54--9-B--0 6612 Suipacha SARMIENTO 738   $31,022.15

5194 20-16918667-8 13-A-0--0--0--16-H-3---0 6612 Suipacha CATAMARCA 135   $31,022.15

5196 20-16477017-7 13-A-0--0--0--16-H-5---0 6612 Suipacha CATAMARCA 119   $31,022.15

5198 80-00005198-9 13-A-0--0--0--16-H-7---0 6612 Suipacha CATAMARCA 103  $31,022.15

5203 80-00005203-9 13-A-0--0--0--16-H-12---0 6612 Suipacha DOCTOR E. CUSA 136  $31,022.15

5205 80-00005205-5 13-A-0--0--0--16-K-2---0 6612 Suipacha SAN LUIS 145   $31,022.15

5209 80-00005209-0 13-A-0--0--0--16-K-6---0 6612 Suipacha SAN LUIS 113  $31,022.15

5165 27-04549159-0 13-A-0--0--0--16-C-12-A--0 6612 Suipacha SAN LUIS 160   $31,022.15

5177 27-06461957-3 13-A-0--0--0--16-F-11-A--0 6612 Suipacha CORDOBA 151   $31,022.15

325 20-04928030-1 1-A-0--0--0--23--11---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 370   $31,022.15

267 20-00863233-3 1-A-0--0--0--20--8---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556   $31,022.15

269 80-00000269-4 1-A-0--0--0--20--10---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 556   $31,022.15

2135 80-00002135-4 1-B-0--71--0--71-B-20---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 880  $31,022.15

2136 80-00002136-2 1-B-0--0--0--71-B-21---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 880  $31,022.15

2138 80-00002138-9 1-B-0--71--0--71-B-23---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 892  $31,022.15

2139 20-14478485-6 1-B-0--71--0--71-B-25---0 6612 Suipacha DR. EDUARDO CUSA 372  $31,022.15

2144 80-00002144-0 1-B-0--71--0--71-C-1---0 6612 SUIPACHA SAN LUIS 401  $31,022.15

4850 80-00004850-3 1-A-0--0--0--87--14---0 6612 Suipacha LA RIOJA 282  $31,022.15

2421 80-00002421-3 1-B-0--79--0--79-B-3-D--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 268  $31,022.15

2164 80-00002164-8 1-B-0--0--0--71-C-21---0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 830   $31,022.15

2776 80-00002776-0 5-A-0--0--0--25--3---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $31,022.15

5223 80-00005223-3 13-A-16--0--4--16-M-8---0 6612 Suipacha SAN LUIS 104  $31,022.15

5224 80-00005224-1 13-A-16--0--4--16-M-9---0 6612 Suipacha SAN LUIS 114   $31,022.15

5225 80-00005225-0 13-A-16--0--4--16-M-10---0 6612 Suipacha SAN LUIS 120  $31,022.15

5226 80-00005226-0 13-A-16--0--4--16-M-11---0 6612 Suipacha SAN LUIS 130  $31,022.15

5227 20-10613713-8 13-A-0--0--0--16-M-12---0 6612 Suipacha SAN LUIS 136  $31,022.15

4248 80-00004248-3 13-A-33--0--0--33-A-13-E--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2196  $31,022.15

5213 20-13979677-3 13-A-0--0--0--16-K-10---0 6612 Suipacha CATAMARCA 120   $31,022.15

5215 80-00005215-2 13-A-0--0--0--16-K-12---0 6612 Suipacha CATAMARCA 136   $31,022.15

4689 80-00004689-6 1-A-0--0--0--27--12-A--0 6612 Suipacha ENTRE RIOS N 318   $31,022.15

4518 80-00005715-4 13-A-0--0--0--33-B-2-B--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 678  $31,022.15

4522 80-00004522-9 1-B-0--79--0--79-B-4-G--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266  $31,022.15

4523 80-00004523-7 1-B-0--79--0--79-B-4-H--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266  $31,022.15

5277 80-00005277-2 1-B-0--0--0--57-H-30---0 6612 Suipacha  ENTRE RIOS 438  $31,022.15

5280 80-00005280-2 1-A-0--0--0--2--2---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 591  $31,022.15

5281 80-00006323-5 1-A-0--0--0--2--3---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 585  $31,022.15

5283 20-16643304-6 1-A-0--0--0--2--5---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 573  $31,022.15

5284 20-21111037-7 1-A-0--0--0--2--6---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 565  $31,022.15

5286 80-00005286-1 1-A-0--0--0--2--8---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 553  $31,022.15

2719 80-00002719-0 5-A-0--0--0--17--6---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $31,022.15

2508 80-00002508-0 1-B-0--80--0--80-C-12---0 6612 SUIPACHA BALCARCE 208  $31,022.15

5234 80-00005234-0 13-A-16--0--4--16-N-9---0 6612 Suipacha ENTRE RIOS 119   $31,022.15
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5259 80-00005259-4 1-B-0--0--0--57-H-11---0 6612 Suipacha CORDOBA 433  $31,022.15

5260 20-11242065-8 1-B-0--0--0--57-H-13---0 6612 Suipacha CORDOBA 419  $31,022.15

5262 80-00005262-4 1-B-0--0--0--57-H-15---0 6612 Suipacha CORDOBA 409  $31,022.15

4181 80-00004181-9 1-A-0--0--0--13--6-B--0 6612 Suipacha PADRE LUIS BRADY 720  $31,022.15

4183 80-00004183-5 1-A-0--0--0--13--11---0 6612 Suipacha CORDOBA 428  $31,022.15

2984 80-00002984-3 13-A-33--0--0--33-H-8-A--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 680  $31,022.15

2991 20-04923843-7 13-A-33--0--0--33-H-10-B--0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2366  $31,022.15

2473 80-00002473-6 1-B-0--80--0--80-A-12-B--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 262  $31,022.15

2475 80-00002475-2 1-B-0--80--0--80-A-12-D--0 6612 SUIPACHA ANTARTIDA ARGENTINA 256  $31,022.15

639 80-00000639-8 1-A-0--0--0--41--6-A--0 6612 Suipacha 9 DE JULIO 233  $31,042.58

132 80-00000132-9 1-A-0--0--0--14--1-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 448  $31,043.47

65 80-00000065-0 1-A-0--0--0--10--3-A--0 6612 Suipacha HEROES DE MALVINAS 669  $31,087.06

2900 80-00002900-2 13-A-0--0--0--33-C-7---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2330  $31,104.94

1423 20-12803531-2 1-A-0--0--0--86--11---0 6612 Suipacha SALTA 60  $31,126.68

6291 20-18435831-0 13-A-0--0--0--16-BB-14---0 6612 Suipacha CORDOBA 2072  $31,199.40

2996 79-00054276-3 13-A-33--0--0--33-I-5---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 2421  $31,851.83

2932 80-00002932-0 13-A-33--0--0--33-F-1---0 6612 SUIPACHA 7 DE NOVIEMBRE 685  $31,858.40

353 79-00052168-5 1-A-0--0--0--25--11-C--0 6612 Suipacha DR. CUSA 308  $32,027.99

356 80-00000353-4 1-A-0--0--0--25--12-B--0 6612 Suipacha DR CUSA 318(DIAZ CLAUDIO)   $32,134.85

355 80-00000353-4 1-A-0--0--0--25--12-A--0 6612 Suipacha COMBATE SAN LORENZO N 886   $32,145.74

2953 20-32262427-2 13-A-33--0--0--33-F-15-B--0 6612 SUIPACHA MALVINAS ARGENTINAS 266  $32,196.89

2157 80-00002157-5 1-B-0--71--0--71-C-14---0 6612 SUIPACHA ENTRE RIOS 365  $32,559.54

2883 80-00002883-9 13-A-33--0--0--33-B-6-E--0 6612 SUIPACHA LA CONSTRUCCION 668  $32,804.95

4659 20-04916177-9 13-A-0--0--0--16-D-4-A--0 6612 Suipacha SANTA FE 61  $32,839.72

2955 80-00002955-0 13-A-0--0--0--33-F-17---0 6612 Suipacha ROSARIO SUAREZ 2244  $32,846.26

6346 80-00006346-4 1-A-0--0--0--101--6---0 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 158   $33,263.76

6345 80-00006345-6 1-A-0--0--0--101--5---0 6612 Suipacha CTE.SAN LORENZO 158   $33,322.24

2940 20-11608844-5 13-A-0--0--0--33-F-5-B--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2243  $33,957.39

2931 80-00002931-2 13-A-33--0--0--33-E-14---0 6612 SUIPACHA ROSARIO SUAREZ 2156  $33,957.40

2870 20-17766447-3 13-A-0--0--0--33-A-18---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 90  $33,957.40

1574 80-00001574-5 1-B-0--0--0--1-D-1---0 6612 SUIPACHA JUJUY Y MARDE L. MATURANA   $34,023.41

4743 80-00004743-4 1-B-0--71--0--71-D-4---0 6600 Mercedes  25 E/58 Y 60   $34,056.61

4338 80-00004338-2 1-A-0--0--0--98--6-F--0 6612 SUIPACHA JUJUY 24  $34,106.25

POR 1 DÍA - Señor Contribuyente: Cumplo en informarle su deuda en concepto de Tasa por Conservación, Reparación y
Mejorado de la Red Vial Municipal, monto que podrá financiar de acuerdo a sus posibilidades de pago. No es la intención
del Municipio recurrir en forma inmediata a la vía judicial para lograr el cobro. Es por ello que lo invito a regularizar su
deuda en un plazo no mayor a 10 días de publicada la presente, y a la vez notifico que de no hacerlo, se iniciarán las
acciones pertinentes a que diera lugar el incumplimiento. Queda ud. debidamente notificado. 
María Magdalena Kelly, Secretaria 
 
Inmueble Nomenclatura      

3355 5-R-0--0--0--0--137-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $6,351.38

4107 13-A-53-A-0--0--0--3---0 6612 SUIPACHA LA RIOJA 746  $6,607.53

4543 3-R-0--0--0--0--51-A--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 345  $6,610.22

4537 3-R-0--0--0--0--50-F--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 644  $6,625.65

6812 13-A-49--0--0--0--1-A--0 1629 Pilar MENDOZA 1090  $7,086.58

7028 5-R-0--0--0--0--211-H--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $7,327.41

3248 3-R-0--0--0--0--69-R--0 1653 VILLA BALLESTER BALCARCE 2951  $8,159.71

3277 3-R-0--0--0--0--90-B--0 1414 CAPITAL FEDERAL DARWIN PLANTA BAJA 664  $8,311.19

3526 6-R-0--0--0--0--299---0 1614 GENERAL RIVAS GENERAL RIVAS   $8,372.70

3525 6-R-0--0--0--0--298---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $8,372.70

7029 5-R-0--0--0--0--211-M--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $8,986.86

4546 3-R-0--0--0--0--51-B--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 644 644  $9,110.04

6142 7-R-0--0--0--0--384-C--0 6612 Suipacha HIPOLITO IRIGOYEN 16  $9,624.82

3408 5-R-0--0--0--0--185-B--0 6612 SUIPACHA SANTA FE   $10,007.74

3980 11-R-0--0--0--0--668-C--0 6612 SUIPACHA AV HIPOLITO YRIGOYEN 16  $10,122.65

6807 3-R-0--0--0--0--48-F--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 627  $10,552.48

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de diciembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 162



4013 12-R-0--0--0--0--700-D--0 1644 SAN FERNANDO PRESIDENTE PERON 2386  $10,709.52

4014 12-R-0--0--0--0--700-E--0 1644 SAN FERNANDO PRESIDENTE PERON 2386  $10,709.52

6801 11-R-0--0--0--0--635-N--0 1425 CAPITAL FEDERAL GENERAL PAZ 734  $10,884.34

4565 8-R-0--0--0--0--414-E--0 1754 SAN JUSTO LA PAZ 2730 /FONDO   $10,916.30

3218 3-R-0--0--0--0--52---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 644  $10,974.10

4166 13-A-0--0--0--94--2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO Y RIVADAVIA(D.Y D)  $10,995.10

4168 13-A-95--0--0--0--2---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO Y RIVADAVIA(D.Y.D)  $10,995.10

3798 10-R-0--0--0--0--497-B--0 1900 La Plata CALLE 58 NRO. 805   $11,256.98

3423 5-R-0--0--0--0--203-A--0 6614 General Rivas PETRONA ZUNINO DE JULIANI 175  $11,283.40

4157 13-A-0--0--0--85--2---0 6620 Chivilcoy AV DE TOMASO 1075   $11,289.30

4729 9-R-0--0--0--0--469-S--0 1425 CAPITAL FEDERAL SANCHEZ DE BUSTAMANTE 2444  $11,326.49

6153 1-B-0--0--0--29--3-E--0 6612 Suipacha TUCUMAN 820   $11,377.09

3297 4-R-0--0--0--0--100---0 1902 LA PLATA  5 (JONES BERNAL) 581  $11,431.79

3554 6-R-0--0--0--0--326---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $11,459.68

3933 11-R-0--0--0--0--618-B--0 6612 SUIPACHA CORDOBA 220  $11,793.85

3505 6-R-0--0--0--0--278---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $11,934.66

3059 1-B-0--13--0--0--2-B--0 6612 Suipacha RIVADAVIA 208   $12,341.01

4029 13-A-2--0--0--0--8---0 1682 Villa Bosch AGUSTIN DE LA VEGA 985   $12,364.34

7409 13-A-16--0--3--0--1---0 6612 Suipacha BALCARCE 965   $12,911.93

7381 1-B-0--6--0--0--2-A--0 6612 Suipacha SALTA 283  $13,308.42

7492 13-A-47--0--1--0--4-D--0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,308.42

5757 13-A-64--0--0--0--2-A--0 6612 SUIPACHA CTE SAN LORENZO 352  $13,308.42

3103 1-B-0--0--0--40--5-A--0 6612 Suipacha SALTA 283   $13,402.29

3050 1-B-0--6--0--0--3---0 6612 Suipacha SALTA 283  $13,402.29

4728 9-R-0--0--0--0--469-R--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 228  $13,496.54

7258 5-R-0--0--0--0--203-D--0 6614 General Rivas MAXIMINA MARTINEZ 148  $13,586.61

3493 6-R-0--0--0--0--264---0 6614 RIVAS GENERAL RIVAS   $13,666.71

3072 1-B-0--0--0--20--0---0 1617 Gral. Pacheco MITRE N 250 LOS TRONCO DEL TAL  $13,859.50

7341 13-A-47--0--2--0--5---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,860.35

7343 13-A-47--0--2--0--7---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,860.35

7335 13-A-47--0--1--0--2---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,860.35

7338 13-A-47--0--2--0--2---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,860.35

7337 13-A-47--0--1--0--5---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $13,860.35

3713 8-R-1--0--0--0--8---0 6612 SUIPACHA BOMBEROS VOLUNTARIOS 756  $13,908.42

3076 1-B-0--23--0--0--0---0 6612 Suipacha CORDOBA 884  $13,908.42

3711 8-R-1--0--0--0--6---0 6612 SUIPACHA HIPOLITO YRIGOYEN 44  $14,163.51

3419 5-R-0--0--0--0--198---0 6614 General Rivas RIVAS   $14,201.86

6808 1-B-0--50--0--50-B-1---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD VASCA 321  $14,291.45

7261 1-B-0--16--0--0--2-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 583  $14,291.45

7263 1-B-0--16--0--0--4---0 6612 Suipacha MENDOZA 583  $14,291.45

7262 1-B-0--16--0--0--3---0 6612 Suipacha MENDOZA 583  $14,291.45

4046 12-R-0--0--0--0--701-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 11  $14,365.92

4091 13-A-47--0--1--0--3---0 1672 Villal Lynch LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 1453  $14,457.30

3918 11-R-0--0--0--0--602---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO Y RIVADAVIA(D.Y.D)  $14,659.17

6782 13-A-18--0--0--0--1-D--0 1665 JOSE C PAZ GENERAL JUAN LAVALLE 929  $14,808.12

4106 13-A-53-A-0--0--0--2-A--0 1049 CAPITAL FEDERAL TUCUMAN 540  $14,872.93

7353 1-B-0--38--0--0--3-E--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 169(CARRETTO CARLOS  $14,872.93

3100 1-B-0--0--0--40--2---0 6612 SUIPACHA TUCUMAN 850  $15,380.28

6806 3-R-0--0--0--0--48-G--0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 421  $15,748.01
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4105 13-A-0--0--0--54--1-F--0 1049 CAPITAL FEDERAL TUCUMAN 540  $15,888.21

3707 8-R-1--0--0--0--2---0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 510  $15,888.21

4104 13-A-54--0--1--0--1-E--0 1049 CAPITAL FEDERAL TUCUMAN 540  $15,888.21

3181 2-R-0--0--0--0--33---0 6600 Mercedes CALLE 41 683  $15,900.59

7191 5-R-0--0--0--0--201---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $15,937.31

5989 13-A-0--1--0--0--5---0 1425 CAPITAL FEDERAL HOLMBERG 3491  $16,007.95

4021 13-A-1--0--0--0--3---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 568  $16,085.71

7176 1-B-0--37--0--0--2-A--0 6612 SUIPACHA SALTA 743  $16,396.84

7127 5-R-0--0--0--0--166---0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $16,396.84

7181 1-B-0--13--0--0--4--05-5 6612 Suipacha SANTA FE 360  $16,396.84

7182 1-B-0--13--0--0--4--06-6 6612 Suipacha SANTA FE 360  $16,396.84

7168 1-B-0--40--0--0--3--03-3 6612 SUIPACHA MENDOZA 211  $16,396.84

6814 13-A-49--0--0--0--1-C--0 1426 CAPITAL FEDERAL CONCEPCION ARENAL 2387  $16,396.84

6813 13-A-49--0--0--0--1-B--0 1426 CAPITAL FEDERAL CONCEPCION ARENAL 2387  $16,396.84

7170 1-B-0--40--0--0--3--05-5 1416 CAPITAL FEDERAL MANUEL RODRIGUEZ 1144  $16,396.84

7166 1-B-0--40--0--0--3--01-1 1416 CAPITAL FEDERAL MANUEL RODRIGUEZ 1144  $16,396.84

7183 1-B-0--13--0--0--4--07-7 6612 Suipacha SANTA FE 134   $16,396.84

3851 10-R-0--0--0--0--543---0 1714 Ituzaingó MANSILLA 907  $16,601.39

3092 1-B-0--37--0--0--2-B--0 6612 SUIPACHA MENDOZA 688  $16,616.86

3060 1-B-0--0--0--13--3---0 6612 Suipacha SARMIENTO 577   $16,648.57

3057 1-B-0--0--0--12--0---0 6612 Suipacha SARMIENTO 577   $16,648.57

3077 1-B-0--0--0--24--0---0 6612 Suipacha SARMIENTO 577   $16,648.57

3543 6-R-0--0--0--0--316-B--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $16,813.09

3056 1-B-0--0--0--11--0---0 6612 Suipacha SARMIENTO 577   $16,877.41

7377 2-R-0--0--0--0--8-C--0 1425 CAPITAL FEDERAL AV. LAS HERAS 2451  $16,985.93

3417 5-R-0--0--0--0--196---0 6614 General Rivas JULIO PATALAGOYTI 98  $17,015.40

3418 5-R-0--0--0--0--197---0 6614 General Rivas RIVAS   $17,015.40

4085 13-A-0--0--0--42--6---0 6612 Suipacha BALCARCE 550   $17,174.93

5104 1-B-0--42--0--0--2---0 6612 Suipacha PASAJE M. SAAVEDRA 780   $17,315.86

3054 1-B-0--10--0--0--1---0 6612 Suipacha FRAGATA SARMIENTO 424  $17,618.27

6154 1-B-0--29--0--0--3-F--0 6612 Suipacha TUCUMAN 824  $17,801.04

4542 3-R-0--0--0--0--50-N--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 644  $17,867.79

3693 8-R-0--0--0--0--436-H--0 1686 Hurlingham GUARDIA VIEJA 1846  $18,112.78

6779 5-R-0--0--0--0--194---0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 496  $18,178.79

4138 13-A-0--0--0--73--1---0 6612 Suipacha M.MORENO 344   $18,227.19

4023 13-A-0--0--0--2--2---0 6612 Suipacha CTE SAN LORENZO (DESP CORREA)  $18,461.25

6152 1-B-0--29--0--0--3-D--0 6612 Suipacha 34 118  $18,736.39

3542 6-R-0--0--0--0--316-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $18,920.92

3639 8-R-0--0--0--0--400---0 6612 Suipacha SAN MARTIN 50   $19,030.30

3326 4-R-0--0--0--0--116---0 6612 Suipacha FERROVIARIOS 23   $19,172.31

3093 1-B-0--38--0--0--1---0 6612 SUIPACHA SALTA 720  $19,244.38

3094 1-B-0--0--0--38--2---0 6612 Suipacha SALTA 720  $19,244.38

5020 1-B-0--21--0--0--3---0 6612 SUIPACHA APARTADO 8  $19,389.32

3113 1-B-0--0--0--49--1---0 6612 Suipacha SAN LUIS 400   $19,401.20

3102 1-B-0--0--0--40--4---0 6612 Suipacha COLECTIVIDAD ITALIANA 751  $19,426.89

4230 8-R-2--0--0--0--2-A--0 6612 Suipacha D. F. SARMIENTO 515  $19,426.89

4025 13-A-2--0--0--0--4---0 1682 Villa Bosch AGUSTIN DE LA VEGA 985   $19,426.89

4231 8-R-2--0--0--0--2-B--0 6612 SUIPACHA D. F. SARMIENTO 515  $19,426.89

4026 13-A-2--0--0--0--5---0 1682 Villa Bosch AGUSTIN DE LA VEGA 985   $19,426.89
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4028 13-A-2--0--0--0--7---0 1682 Villa Bosch AGUSTIN DE LA VEGA 985   $19,426.89

4022 13-A-0--0--2--0--1---0 6612 Suipacha JUJY 120 (FLIA.EMILIANI)   $19,426.89

3422 5-R-0--0--0--0--202---0 1414 CAPITAL FEDERAL MONTEVIDEO 241  $19,426.89

3385 5-R-0--0--0--0--164---0 1430 CAPITAL FEDERAL OLAZABAL 3450  $19,426.89

4544 3-R-0--0--0--0--49-A--0 6612 SUIPACHA MENDOZA 724  $19,856.27

3471 6-R-0--0--0--0--245-D--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $21,277.67

4535 3-R-0--0--0--0--50-D--0 6600 Mercedes  16 780  $21,959.20

3982 12-R-0--0--0--0--673-B--0 6612 SUIPACHA 25 DE MAYO 620  $22,068.91

3222 3-R-0--0--0--0--55-B--0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 721  $22,414.02

3145 2-R-0--0--0--0--8-B--0 1425 CAPITAL FEDERAL AV. LAS HERAS 2451  $23,640.23

3537 6-R-0--0--0--0--310---0 6600 Mercedes CALLE 4 369  $24,785.66

3409 5-R-0--0--0--0--186---0 6612 SUIPACHA SANTA FE   $24,917.20

3225 3-R-0--0--0--0--58---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 627  $26,673.11

3536 6-R-0--0--0--0--309---0 6600 Mercedes  4 369  $26,851.85

4027 13-A-2--0--0--0--6---0 1682 Villa Bosch AGUSTIN DE LA VEGA 985   $27,647.42

3278 3-R-0--0--0--0--91-A--0 6620 Chivilcoy SALTA Y MENDOZA   $27,647.42

4088 13-A-45--0--0--0--1-A--0 6612 Suipacha 25 DE MAYO 529  $29,951.75

4076 13-A-40--0--0--0--1-A--0 6612 Suipacha CASILLA DE CORREO NRO. 8   $29,995.54

4167 13-A-95--0--0--0--1---0 6620 Chivilcoy VILLARINO 290  $30,055.92

4159 13-A-86--0--0--0--2---0 6620 Chivilcoy VILLARINO Y PASO   $30,055.92

3223 3-R-0--0--0--0--56---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 627  $32,191.65

3612 7-R-0--0--0--0--378-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 79  $33,670.91

3246 3-R-0--0--0--0--69-N--0 6616 CASTILLA KIOSKO ETCHARD HILDA   $33,748.38

4165 13-A-94--0--0--0--1---0 6612 SUIPACHA RIVADAVIA 181  $34,521.69

3402 5-R-0--0--0--0--179-B--0 6600 Mercedes CALLE 4 369  $35,112.29

3365 5-R-0--0--0--0--147-A--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $35,781.65

3462 5-R-0--0--0--0--240-D--0 1416 CAPITAL FEDERAL AV. NAZCA 1563  $36,693.81

5060 9-R-0--0--0--0--449-F--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 63  $36,972.93

3273 3-R-0--0--0--0--89-A--0 6612 Suipacha MENDOZA 724   $37,506.40

3956 11-R-0--0--0--0--641-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 627  $37,710.17

3247 3-R-0--0--0--0--69-P--0 6616 CASTILLA CASTILLA   $37,841.37

3244 3-R-0--0--0--0--69-K--0 6616 CASTILLA HEROES DE MALVINAS 710  $38,449.88

3954 11-R-0--0--0--0--638-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 627  $38,629.97

3356 5-R-0--0--0--0--137-B--0 1754 SAN JUSTO MARMOL 3996 /AGROPECUARIA EL RESORTE  $40,297.69

5074 9-R-0--0--0--0--416-M--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 63   $40,390.82

4573 9-R-0--0--0--0--467-M--0 6612 Suipacha SAN MARTIN 2048  $41,472.08

3935 11-R-0--0--0--0--618-D--0 1642 SAN ISIDRO ALMIRANTE GUERRICO 888  $43,735.32

3144 2-R-0--0--0--0--7-B--0 6612 Suipacha CASILLA DE CORREO NRO. 23   $53,524.36

3563 6-R-0--0--0--0--335---0 6600 Mercedes CALLE 4 369  $53,701.39

3441 5-R-0--0--0--0--229-w--0 6612 SUIPACHA SANTA FE   $55,405.95

3923 11-R-0--0--0--0--607---0 1055 CAPITAL FEDERAL VIAMONTE 1716  $55,676.86

3540 6-R-0--0--0--0--313-B--0 6614 General Rivas GENERAL RIVAS   $55,724.03

3649 8-R-0--0--0--0--408-B--0 1754 SAN JUSTO LA PAZ 2730/FONDO   $57,106.11

3315 4-R-0--0--0--0--107-B--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 402  $57,234.86

4540 3-R-0--0--0--0--50-K--0 6600 Mercedes CALLE 16 780  $59,936.90

3943 11-R-0--0--0--0--628---0 6620 Chivilcoy AV DE TOMASO 1075  $60,433.27

3632 8-R-0--0--0--0--395-A--0 6600 Mercedes CALLE 7 356  $61,908.93

3298 4-R-0--0--0--0--98-X--0 6612 SUIPACHA 9 DE JULIO 566  $64,213.85

3320 4-R-0--0--0--0--110-A--0 6612 SUIPACHA CTE.SAN LORENZO 421  $66,345.33
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3314 4-R-0--0--0--0--107-A--0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 402  $69,755.50

3476 6-R-0--0--0--0--249-B--0 6600 Mercedes CALLE 18 NRO.1122   $75,628.42

3456 5-R-0--0--0--0--232-C--0 6612 SUIPACHA BALCARCE 705  $80,722.30

3765 9-R-0--0--0--0--470-J--0 6600 Mercedes CALLE 41 N 683   $82,597.36

4564 8-R-0--0--0--0--414-D--0 1754 SAN JUSTO LA PAZ 2730 /FONDO   $86,831.58

3605 7-R-0--0--0--0--374-A--0 6612 SUIPACHA 1° DE MAYO 394  $87,414.11

4534 3-R-0--0--0--0--50-C--0 6612 SUIPACHA SANTA FE 32  $88,896.63

4031 13-A-0--0--0--3--0---0 1870 Avellaneda GRAL ROCA 644  $92,285.65

3271 3-R-0--0--0--0--87---0 6612 SUIPACHA CASILLA DE CORREO NRO.23   $93,285.12

4463 7-R-0--0--0--0--342-C--0 1426 CAPITAL FEDERAL VUELTA DE OBLIGADO 1489  $95,287.74

3272 3-R-0--0--0--0--88---0 6612 SUIPACHA CASILLA DE CORREO 23  $96,343.74

4383 3-R-0--0--0--0--35-P--0 6616 CASTILLA Sin especificar   $98,358.61

4386 8-R-0--0--0--0--436-G--0 1686 Hurlingham GUARDIA VIEJA 1846  $99,257.65

3313 4-R-0--0--0--0--106---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 402   $109,538.56

3651 8-R-0--0--0--0--410-A--0 1754 SAN JUSTO LA PAZ 2730/FONDO   $111,161.23

3380 5-R-0--0--0--0--161---0 1754 SAN JUSTO MARMOL / AGROPECUARIA EL RESORTE/3396  $112,032.73

3603 7-R-0--0--0--0--372---0 6612 SUIPACHA SAN MARTIN 411  $115,195.99

4466 9-R-0--0--0--0--475-C--0 6612 SUIPACHA CBTE.SAN LORENZO 202  $128,482.10

3414 5-R-0--0--0--0--191-A--0 1718 San Antonio de Padua PUEYDERRON 455   $138,507.61

4470 10-R-0--0--0--0--590-C--0 1061 CAPITAL FEDERAL ARENALES 1572  $140,370.12

3653 8-R-0--0--0--0--412-D--0 1754 SAN JUSTO LA PAZ /FONDO 2730  $140,860.71

5363 8-R-0--0--0--0--430-B--0 6612 SUIPACHA COMBATE SAN LORENZO 370  $152,606.12

3691 8-R-0--0--0--0--436-A--0 1686 Hurlingham GUARDIA VIEJA 1846  $154,332.98

5320 9-R-0--0--0--0--449-M--0 1061 CAPITAL FEDERAL ARENALES 1572  $157,737.59

4239 9-R-0--0--0--0--450-R--0 1053 Capital Federal GRAL. JUAN JOSE VIAMONTE 749  $159,572.40

3753 9-R-0--0--0--0--468-F--0 6600 Mercedes  41 683   $165,194.64

4472 10-R-0--0--0--0--590-B--0 1061 CAPITAL FEDERAL ARENALES 1572  $168,837.28

3609 7-R-0--0--0--0--377-A--0 1204 CAPITAL FEDERAL RIVADAVIA 3991 1ER PISO DTO 8  $182,267.01

3928 11-R-0--0--0--0--613---0 6620 Chivilcoy VILLARINO Y PASO   $200,373.35

3180 2-R-0--0--0--0--32-A--0 6600 Mercedes CALLE 41 683  $208,154.17

4468 10-R-0--0--0--0--589-D--0 1061 CAPITAL FEDERAL ARENALES 1572  $211,046.16

3692 8-R-0--0--0--0--436-D--0 6620 Chivilcoy LAVALLE 142  $225,185.53

3150 2-R-0--0--0--0--13-B--0 6612 SUIPACHA CASILLA DE CORREO NRO.23   $227,860.90

4460 2-R-0--0--0--0--30-B--0 6612 SUIPACHA 1 DE MAYO 267   $236,509.95

3583 7-R-0--0--0--0--350---0 6620 Chivilcoy RIVADAVIA 479  $236,970.36

4526 10-R-0--0--0--0--493-B--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 309  $249,781.36

3720 9-R-0--0--0--0--449-A--0 1053 Capital Federal GRAL. JUAN JOSE VIAMONTE 749  $296,255.59

4525 10-R-0--0--0--0--493-A--0 6612 SUIPACHA COMBATE DE SAN LORENZO 309  $334,934.38

4530 10-R-0--0--0--0--491-F--0 1665 JOSE C PAZ PERON 4450  $401,362.86

3192 3-R-0--0--0--0--36-C--0 2840 Gualeguay LAURENCENA 224  $598,096.75

POR 1 DÍA - Señor Contribuyente: Cumplo en informarle su deuda en concepto de Tasa por Inspección de Seguridad de
Higiene monto que podrá financiar de acuerdo a sus posibilidades de pago. No es la intención del Municipio recurrir en
forma inmediata a la vía judicial para lograr el cobro. Es por ello que lo invito a regularizar su deuda en un plazo no mayor a
10 días de publicada la presente, y a la vez notifico que de no hacerlo, se iniciarán las acciones pertinentes a que diera
lugar el incumplimiento. Queda Ud. debidamente notificado.
María Magdalena Kelly, Secretaria 
 
N° COMERCIO   

10,285 SARMIENTO 531 - Suipacha $ 374.12
10,626 CALLE 37 N° 534 - Mercedes $ 874.57
10,901 RIVADAVIA 453 - Suipacha $ 374.12
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10,903 CTE.SAN LORENZO N° 155 - Suipacha $ 1,237.93
10,936 SAN MARTIN 255 - Suipacha $ 785.54
10,938 25 DE MAYO 549 - Suipacha $ 1,237.93
10,959 BELGRANO 237 - Suipacha $ 1,312.68
11,017 COMBATE DE SAN LORENZO N° 510 - Suipacha $ 485.86
11,187 RUTA NAC N° 5 KM 128 - Suipacha $ 374.12
11,287 RIVADAVIA N° 193 - Suipacha $ 374.12
11,310 COMBATE DE SAN LORENZO N° 551 - Suipacha $ 785.54
11,336 ANTARTIDA ARGENTINA N° 605 - Suipacha $ 2,210.11
11,350 SARMIENTO N° 403 - Suipacha $ 785.54
11,396 SARMIENTO N° 513 - Suipacha $ 785.54
11,447 BELGRANO N° 208 - Suipacha $ 785.54
11,456 SAN MARTIN N° 18 - Suipacha $ 1,686.67
11,458 COMBATE DE SAN LORENZO N° 565 - Suipacha $ 1,136.07
11,520 SANTA FE N° 295 - Suipacha $ 1,409.37
11,521 AV. MITRE N° 125 - Chivilcoy $ 1,409.37

POR 1 DÍA - Señor Contribuyente: Cumplo en informarle su deuda en concepto de Tasa por Patente de Rodados Ley
13010, monto que podrá financiar de acuerdo a sus posibilidades de pago. No es la intención del Municipio recurrir en
forma inmediata a la vía judicial para lograr el cobro. Es por ello que lo invito regularizar su deuda en un plazo no mayor a
10 días de publicada la presente, y a la vez notifico que de no hacerlo, se iniciarán las acciones pertinentes a que diera
lugar el incumplimiento. Queda Ud. debidamente notificado. 
María Magdalena Kelly, Secretaria
 

DOMINIO IMPORTE DOMINIO IMPORTE DOMINIO IMPORTE DOMINIO IMPORTE

RLY512  $372.70 WIE805  $352.89 ADG649  $1,566.26 DML729  $2,369.36

VVC278  $352.89 SGL516  $1,467.19 BDE245  $1,253.31 CIR422  $2,103.90

RPT835  $332.19 RPT614  $775.40 RWF148  $1,524.29 VZU713  $1,292.93

VKF402  $247.11 RLN482  $1,026.01 SWF324  $1,324.99 CYR244  $2,103.60

TAG802  $623.59 TEX166  $1,344.80 RUR178  $325.49 RCQ733  $413.92

VTF446  $151.53 AIX162  $331.13 TMP375  $1,577.33 TFG195  $1,258.55

WFH316  $336.27 TKC565  $1,437.75 RKK014  $945.59 APP008  $2,268.24

UUX358  $1,282.44 TCZ931  $1,434.26 CUW115  $1,306.34 VGH418  $1,395.21

RKA803  $1,395.80 RTQ246  $1,158.89 CVY363  $1,074.09 BQF297  $1,026.01

TFB091  $198.15 SUU957  $1,437.75 CGX542  $1,670.29 RLX530  $1,497.48

VEL270  $816.79 SMY829  $394.26 CIX494  $1,831.14 DSF576  $1,799.37

TOH683  $1,074.38 VTX377  $1,175.21 CME918  $601.90 RWW154  $893.13

UPI041  $1,394.63 SIC444  $398.91 CPR916  $1,864.36 ARU426  $1,623.95

RFF410  $1,279.52 SUO144  $796.68 CQO708  $1,904.28 ROF866  $1,759.74

SAJ198  $662.93 SJU741  $558.01 CSA315  $803.29 THU149  $1,205.22

WTF252  $332.19 BTY673  $678.95 CTA772  $687.51 SEV711  $395.37

VDG257  $296.64 SJW337  $584.84 CTP810  $1,006.20 RYZ824  $1,228.82

TRM042  $233.99 RHS610  $1,344.80 CTW136  $517.02 DRF884  $580.99

VYD061  $349.68 AKN728  $649.83 CTX222  $778.05 VVU537  $1,391.43

RTS970  $1,086.04 AOK200  $1,358.21 CVI255  $1,171.65 CAN519  $1,963.14

RLY491  $538.80 AOK242  $1,026.01 CWF803  $1,970.72 COD170  $2,203.26

TAG826  $349.68 AOR997  $1,989.37 CWP419  $1,551.99 CYC073  $1,445.31

TWH356  $643.70 APA777  $1,497.48 CWS323  $563.22 SEM594  $1,497.48

UFD786  $1,525.46 AQZ632  $1,686.03 CXG652  $1,190.36 BUJ446  $574.48

UNK438  $1,016.10 ARI608  $1,849.80 CXR425  $1,225.60 EAA909  $2,274.35

SWR381  $857.29 ARW540  $1,026.01 CXZ902  $1,837.85 BJQ238  $1,792.68

THU341  $1,437.75 ARZ202  $1,623.95 CXZ906  $1,225.23 BCJ064  $790.56

SLV264  $1,258.55 ASQ807  $1,353.24 CZG953  $1,356.45 RFP168  $1,003.65

TNG507  $567.64 ATI862  $2,631.32 CZQ445  $901.04 CAU721  $1,849.80

UJJ505  $1,225.33 ATV731  $1,481.18 DAF620  $1,837.85 BPK103  $662.73
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B2348664  $1,258.55 AUI551  $512.86 DAF775  $768.10 CEF280  $1,491.08

TQI872  $1,052.52 AUR802  $1,548.20 DAY678  $895.13 BIL779  $430.85

ROS684  $1,298.18 AVB217  $1,497.21 VHN071  $1,306.62 ATM979  $1,330.23

ULT922  $828.15 AVU050  $1,353.24 SNX226  $1,298.18 DOT348  $1,744.02

XAC744  $765.50 AVV680  $1,439.51 AXP601  $1,756.83 RRF396  $1,331.39

TKU154  $1,258.55 AWE831  $1,611.14 ROH861  $893.13 TCK088  $1,311.58

TMP412  $444.06 AWQ599  $893.13 AKG739  $1,253.31 WIK533  $1,205.22

TCE446  $1,258.55 AWY015  $1,849.80 VNF168  $1,301.10 DLQ072  $1,467.19

WDG975  $555.69 AWY931  $1,353.24 SAG791  $502.18 BQB299  $3,138.65

TKU036  $1,331.39 AXG473  $217.90 AOL651  $1,557.51 APZ732  $893.13

RHB116  $830.48 AXP659  $1,690.40 SXS288  $1,172.00 KOD108  $685.68

VAA121  $1,026.01 AYW691  $2,354.79 SAA379  $719.75 CBM988  $1,575.01

RNB744  $1,225.33 AZF206  $1,082.31 AWB294  $981.72 SZM564  $945.59

XKT651  $840.69 AZI876  $1,384.14 BHB439  $639.62 AZM291  $630.21

VPS973  $1,504.20 AZW044  $1,291.77 CVQ093  $629.53 BHY364  $680.13

VWJ835  $1,361.70 AZW065  $1,690.40 BCQ946  $1,358.21 AGS795  $1,225.33

SQN406  $1,411.23 AZW067  $2,128.66 AVY982  $1,391.43 DKM937  $1,802.88

TQB972  $1,298.18 BAU455  $1,714.88 SIJ734  $1,500.40 SSM509  $945.59

TSP339  $1,435.13 BAZ557  $1,026.01 AVO993  $1,170.87 BZR294  $735.25

TUO383  $1,225.33 BBW439  $913.53 VCV245  $1,358.21 SXP670  $757.42

TMP457  $1,570.64 BBY951  $636.70 TVB550  $808.34 ACK089  $1,085.46

WHY996  $555.69 BCR202  $1,548.20 BLG550  $1,776.65 CCZ738  $1,365.20

TVT775  $1,331.39 BDP213  $1,391.43 WJQ742  $1,413.86 CAA799  $1,512.06

TBI097  $1,344.80 BEZ827  $893.13 WCR177  $1,413.86 BLR724  $720.62

RKO290  $1,356.45 BGC573  $1,603.86 CHA945  $1,312.91 AGE689  $1,435.13

TSP332  $1,225.33 BHF474  $591.86 AXP470  $1,225.33 UMU222  $757.42

SZI945  $1,258.55 BHR824  $1,358.21 SHO296  $1,245.15 AER306  $945.59

XCW543  $1,451.16 BIA767  $3,460.35 ATQ265  $1,391.43 SXT825  $742.19

TYR352  $1,172.00 BIE909  $1,358.21 RWE271  $1,356.45 BNW418  $1,882.72

RPC540  $1,484.38 BIU196  $1,530.71 ANK110  $1,478.26 DKN619  $1,006.20

SNT471  $1,437.75 BJA332  $1,956.15 ACC223  $1,324.99 DXU699  $1,749.54

SNX230  $893.13 BJD266  $1,395.21 BYZ130  $585.26 CTQ763  $1,523.14

VAV067  $1,311.58 BJH521  $2,188.68 CTF678  $546.50 AGR678  $945.59

RAM888  $1,311.58 BJN739  $1,670.29 CIN758  $2,022.59 AXX564  $2,155.47

VWZ931  $1,225.33 BKB413  $1,883.01 VRY749  $1,026.01 TEC749  $749.55

ULT953  $584.84 BKR890  $2,301.45 SUU407  $1,434.91 ENY372  $1,678.45

RPE735  $1,238.44 BKW386  $453.01 CZE172  $996.57 EEE875  $1,891.17

UFD842  $431.11 BKY152  $1,618.13 BTY956  $1,358.21 EGA133  $1,191.81

RSE077  $529.18 BLA423  $533.91 ROV902  $1,394.63 AUD229  $1,225.33

VFO218  $590.57 BLK539  $1,670.29 CVH403  $915.46 BWQ985  $2,155.47

TLD502  $706.05 BLZ706  $1,757.70 AFQ487  $992.79 DRT188  $915.09

RIU082  $1,311.58 BMT086  $1,287.59 AIR301  $1,344.80 BAW128  $1,291.77

RJW265  $1,344.80 BMV364  $1,678.45 SEF573  $992.79 AFX508  $441.40

TED689  $1,092.45 BOG003  $1,652.81 DAQ767  $1,929.24 DEG143  $2,070.38

RUD000  $1,391.43 BOJ088  $1,780.73 DZZ662  $1,710.21 DVQ362  $2,890.67

WGB707  $706.05 BOX817  $1,670.29 CPX462  $1,114.83 CMV020  $1,887.96

TOH713  $423.75 BPV120  $1,776.65 SEM537  $1,158.89 FWR861  $1,823.27

TWC559  $1,437.75 BQF222  $720.62 RNI341  $1,394.63 ABQ002  $1,570.64
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TLE174  $1,211.92 BQI910  $1,743.42 CXI129  $1,699.71 SJB233  $1,158.89

SIW002  $408.69 BSQ053  $1,424.65 DFV409  $900.42 SLT935  $584.84

RWN513  $1,225.33 BUZ590  $1,887.96 DIH272  $1,058.64 VNE390  $893.13

TEB711  $973.55 BZD370  $1,603.86 DBC352  $2,325.35 RFY323  $5,398.14

TFJ368  $1,092.45 CDM188  $557.10 DCX529  $1,904.28 EEM273  $1,273.40

RCO002  $1,092.45 AAP749  $1,553.16 DDL779  $1,029.80 SQI360  $1,513.81

SRR836  $1,172.00 VXL813  $1,498.08 DEM288  $1,505.64 CGT571  $1,791.81

TTQ570  $893.13 TCI236  $1,756.83 DEU376  $2,070.38 TPU891  $687.70

RJL918  $1,660.97 WNC699  $1,151.48 DEU926  $635.14 TKK953  $320.05

RND986  $699.36 UCW116  $1,451.16 DHD692  $1,686.03 BZS632  $1,690.40

TKC011  $1,344.80 TES515  $796.68 DIL328  $1,024.27 BQG336  $2,122.25

SLC615  $1,351.20 TFS237  $1,311.58 DLR049  $1,660.97 TVT709  $1,891.46

UDZ832  $490.62 AMC387  $539.70 DLZ701  $1,153.50 RUB800  $1,548.20

UDM936  $1,211.92 BOM225  $1,721.87 DME901  $298.99 AUB941  $1,497.48

SIZ093  $1,351.20 ALC829  $493.05 DNN987  $944.13 DKQ672  $2,635.11

WRP292  $1,542.08 ALQ015  $218.39 DOD688  $1,660.97 CWC874  $1,736.73

RYE323  $1,172.00 RHT238  $828.15 DXC066  $1,904.28 ACN418  $1,421.15

TGC112  $828.15 BLW750  $1,524.29 BFD235  $1,823.27 VIR086  $1,271.66

TPB740  $785.58 VYD050  $1,506.81 XDN745  $1,268.45 SXP141  $1,258.55

UYT850  $1,590.74 SVL037  $1,158.89 CFC036  $687.09 DVE401  $654.47

AAT267  $1,324.99 RCA764  $1,207.26 SFY269  $828.15 DNR691  $1,704.96

ABY336  $1,218.62 XKN854  $503.82 AKP457  $1,431.05 CEL495  $1,989.37

ABY512  $1,454.66 SWQ756  $1,517.60 DBB682  $1,572.09 BHJ553  $1,922.93

ABY547  $95.28 RVH457  $959.58 BKK584  $1,494.87 EFH382  $1,832.89

ABY805  $1,583.16 APB176  $1,557.51 XMM389  $1,387.05 DCW302  $1,704.96

ACP377  $1,291.77 RCW861  $1,311.58 CRA351  $1,104.15 ROL032  $1,437.75

ADE495  $1,180.16 BML949  $2,089.02 ATI915  $1,548.20 AQQ463  $2,022.59

ADP241  $714.80 AFF583  $1,442.13 RHM001  $1,192.11 APZ903  $1,079.05

AHF799  $1,079.05 BQZ888  $1,690.40 SIY062  $1,324.99 DYD108  $1,819.49

AHF853  $1,603.86 BHD202  $1,632.11 THF412  $853.20 CJQ751  $1,557.51

AHJ369  $719.58 AUL828  $463.81 BGH401  $1,670.29 SWH242  $1,324.99

AJJ828  $1,553.16 VSR865  $417.05 BWO051  $959.58 CYW558  $1,705.83

AKG906  $1,583.16 SBU379  $1,344.80 BWV048  $1,856.49 EIW406  $518.20

AMC502  $1,457.85 ACU356  $1,092.45 CXN365  $2,173.82 EGH662  $2,228.03

ANE174  $1,324.99 RUC038  $1,799.37 SRU892  $491.69 DRE505  $1,937.51

AUN210  $1,424.65 TMP490  $893.13 WRD635  $1,158.89 EPB591  $3,181.48

SVL680  $858.17 BIV974  $1,026.01 RAM532  $1,092.45 DTA955  $2,030.45

RYD395  $1,412.70 BAM923  $1,868.73 UCC334  $1,424.65 CXV171  $2,001.28

WEY379  $452.46 RZZ351  $893.13 ANO215  $1,431.05 RVJ910  $661.66

WGB729  $1,412.70 BIE916  $586.25 AEX365  $1,916.23 SGU467  $1,331.39

UYT843  $1,464.27 TWI343  $1,291.77 BBN759  $2,228.32 BBM732  $417.13

SER201  $287.73 TMN128  $1,710.21 DGF139  $2,227.61 DNT679  $1,835.22

SYF023  $1,655.43 BFF499  $630.28 ADE897  $1,809.87 DHZ061  $3,041.31

WKA321  $1,158.89 WFQ798  $1,269.04 AEI905  $1,431.05 CCW311  $678.37

SLV265  $1,324.99 AEQ869  $1,583.16 TKJ322  $1,298.18 DCN594  $1,724.78

WKA312  $1,199.94 BDE763  $1,464.27 BTU006  $720.62 DHK944  $1,439.21

TLE197  $992.79 BMJ298  $1,690.40 BZB705  $1,883.01 SNG610  $483.38

SAP341  $1,324.99 SKS813  $1,258.55 BXZ038  $1,730.39 BNP540  $430.33

SWL713  $1,185.41 WUI397  $2,018.81 CUK669  $1,439.21 BKB076  $2,083.55
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SBT447  $1,185.41 RLI991  $1,172.00 AWY166  $1,225.33 BTN280  $1,762.43

SLC520  $1,251.84 AVP042  $1,897.29 CKE276  $1,557.51 BON084  $1,505.52

SAJ208  $1,185.41 AQT238  $499.46 AZF569  $1,623.95 CRG074  $4,054.23

SOZ672  $1,464.27 SQN418  $1,387.05 SQH757  $1,640.28 BVX278  $1,042.20

RPT191  $544.04 TPS399  $1,296.42 CYF135  $833.40 ANB279  $1,479.69

UFF879  $1,391.43 AYB908  $1,269.04 AYN219  $1,584.04 EKF085  $654.47

SBO680  $1,560.15 BSZ181  $717.75 SAG854  $1,344.80 EHK171  $3,178.28

TPA751  $1,291.77 BVA019  $1,790.06 BON112  $1,583.16 EMI891  $3,479.29

WSQ237  $1,158.89 BVR070  $542.91 VXA040  $1,474.47 ENI286  $1,151.24

SBT478  $1,291.77 BWH849  $1,785.68 SUK259  $1,421.15 ENO917  $2,401.84

SSO061  $489.45 BWI192  $1,823.27 RUK766  $1,158.89 EIW308  $1,964.60

SNV904  $1,218.62 BZB478  $1,623.95 SYD435  $1,172.00 EOS925  $1,656.00

SSM477  $1,394.91 CBM720  $1,716.33 CZQ439  $411.59 EPQ773  $2,623.79

SBU409  $1,185.41 CCB358  $789.11 RHB441  $442.08 ERD105  $235.01

SAJ201  $959.58 CDL930  $572.45 UAW720  $885.85 ADG017  $1,344.97

VRF626  $1,225.33 CGY186  $1,590.74 DVG909  $1,305.45 SZH027  $1,516.23

SGJ844  $1,291.77 CIU043  $1,623.95 DMM480  $572.45 BMU055  $1,926.99

RWX121  $828.15 CJP296  $1,577.92 DOP178  $1,484.91 VEV878  $2,059.82

SBE291  $1,505.64 CLC641  $1,790.06 DPD119  $552.14 AFT548  $1,687.92

SBO755  $386.53 CSW492  $1,603.86 DPN283  $1,305.45 AUC064  $2,090.89

SXT410  $750.22 DIM757  $2,062.52 DQX890  $1,341.01 ECB066  $1,385.89

SQH666  $959.58 WCA951  $1,158.89 DSN835  $2,162.16 AYB206  $2,812.56

SJU309  $1,431.05 RFV245  $1,258.55 DTE038  $1,990.53 SJV594  $1,811.93

SVG305  $1,514.10 BHE295  $1,687.77 DUG009  $667.97 USI414  $411.11

SKR722  $796.68 ADH902  $1,365.20 DUX562  $2,030.45 UCI550  $766.18

XIB818  $1,437.75 CQE064  $1,823.27 DVB401  $690.59 TYA282  $1,572.76

TLF912  $1,135.28 BBN896  $1,710.21 DWG268  $1,305.45 BET194  $1,264.78

RPE701  $1,271.66 XML417  $1,504.20 DYP519  $2,162.16 BFH160  $1,113.83

APF866  $1,428.98 UQM297  $1,192.11 CLR950  $1,271.74 APC069  $718.15

XHU219  $398.91 AUK069  $1,291.77 CCB416  $1,823.27 BTH280  $3,334.20

VUT112  $1,421.15 VZX646  $1,311.58 DUI575  $811.83 FAV624  $912.35

UCX360  $1,448.25 SLC571  $1,590.74 DEL201  $2,143.23 ETQ702  $944.70

RKP604  $464.09 BDD045  $654.78 TYQ385  $1,271.66 FFS066  $1,954.02

RYL793  $1,298.18 SAN344  $1,158.89 SWU255  $1,391.43 FHO773  $1,281.04

AIH604  $1,431.05 UTT000  $1,413.86 AJE751  $1,120.21 FNE584  $2,627.79

SQN439  $1,655.43 TOL182  $959.58 AYV427  $1,557.51 FWH078  $703.64

GEW625  $2,686.73 AVY950  $2,228.32 ASV890  $1,557.51   

HLK083  $2,145.99 ARG154  $1,790.06 ACW346  $1,699.71   

JFF070  $1,833.63 TLW544  $1,763.25 DNB721  $2,113.80   

GCX197  $1,911.61 CKP380  $1,889.72 BKS005  $1,956.15   

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza por el término de 32 (treinta y dos) dias a herederos de
quien en vida fuera OLGUIN RICARDO ALBERTO Cuyos restos se encuentran en Nicho de Urna de la Galería: 4, Fila: 1,
Número 353 a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al Crematorio. Lomas de Zamora, 5 de julio de 2021
R. Hugo Mieres, Director
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N° REGIÓN NOMBRE DEL PROYECTO 
ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA 


NOTA 


EVALUACIÓN 


1 CENTRO GANADERÍA RACIONAL GANADERÍA 9,05 


2 CENTRO 
COOPERATIVA DE TRABAJO 25 DE 


MAYO EL ORIGEN HORTÍCOLA 8,93 


3 CUENCA DEL SALADO LA JUNTADA AVÍCOLA 8,61 


4 CENTRO 
COOPERATIVA DE TRABAJO INGENIERO 


AGRÓNOMO ARMANDO LUIS PALAU 
HORTÍCOLA 8,55 


5 NOROESTE GANADERÍA FAMILIAR PRODUCCIONES 
DIVERSAS 8,43 


6 NORTE PRODUCTORES UNIDOS PERGAMINO PRODUCCIONES 
DIVERSAS 8 


7 CENTRO 
PRODUCTORES DE APPORTAN GRUPO 


II 
PORCINO 7,92 


8 SUDOESTE 
PRODUCTORES HORTÍCOLAS 


AGROECOLÓGICOS DE GUAMINI 
HORTÍCOLA 
AGROECOLÓGICA 7,92 


9 CENTRO PRODUCTORES DE APPORTAN GRUPO I PORCINO 7,9 


10 NORTE 


PEQUEÑOS PRODUCTORES DE 


MERCEDES, AROPEA, RESURGIR, 


MUJERES RURALES. 


HORTICOLA-MONTE 
FRUTAL 7,15 


11 METROPOLITANA MERCADO TERRITORIAL HORTÍCOLA 6,12 
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1 DATOS PERSONALES  


Apellidos y Nombres:  Ortiz, Facundo Ezequiel 


Profesión:   Ingeniero Hidráulico 


Documento de Identidad:  DNI 34.587.781 


Fecha de Nacimiento:  31 de Julio de 1989 


Nacionalidad:    Argentina 


Lugar de residencia:   La Plata, Buenos Aires. 


Dirección:    Calle 121 N° 2377.  PH 2. 


Teléfono:    (02241) 15-583673 


Correo electrónico:   ortizfacundoezequiel@gmail.com 


ortizfacundo@hotmail.com.ar 


 


2 FORMACIÓN Y ESTUDIOS 


2.1 ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


INGENIERÍA HIDRÁULICA 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2015 


 


INGENIERÍA CIVIL 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Estudiante avanzado. 


 Desarrollo: 95%  


2.2 ESTUDIOS POSGRADUALES 


MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Estudiante activo. N° Expte. 200-174/19. 


Desarrollo: En curso. 
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2.3 ESTUDIOS SECUNDARIOS 


TÉCNICO EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS  


Escuela de Educación Técnica N°1. Chascomús, Buenos Aires. 


Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2007 


2.4  OTROS ESTUDIOS: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 


Curso: “Taller Análisis de datos espaciales en GRASS GIS”. Carga de 30 horas.. Instituto de 


Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich” (IG), 2021. 


Curso: “Geohidrología aplicada en la conservación de suelos”. Carga de 45 horas. 


Pendiente de Calificación. Universidad Nacional de La Plata, 2021. 


Curso: “Agua como Recurso estratégico para el Ordenamiento Territorial”. Cap-Net, 


Virtual Campus. 2020. 


Curso: “Análisis de riesgo de inundación incluyendo la evaluación de la seguridad de presas 


y embalses”. Carga de 30 horas. Pendiente de Calificación. Facultad de 


Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata, 2020. 


Curso: “Nivel 1: Introducción a la teledetección". Carga de 25 horas. Aprobado. Unidad de 


Educación y Formación Masiva (UEFM) de la Comisión Nacional de Actividades 


Espaciales (CONAE), 2020.  


Curso: “Procesamiento de imágenes satelitales con software libre (Intensivo)". Carga de 


96 horas. Calificación 10 (diez). Centro Redes – Unidad asociada a CONICET, 


2020.  


CICLO BÁSICO MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Curso: “Manejo y Gestión de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 60 horas. 


Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Estrategias de intervención comunitaria”. Carga de 40 horas. 


Calificación: 8 (ocho). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Modelos Integrados de Protección en cuencas de montañas”. 


Carga de 45 horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y 


Forestales. Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Hidrología de llanuras”. Carga de 60 horas. Calificación: 9 


(nueve). 


Curso: “Modelización Matemática de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 45 


horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. 


Universidad Nacional de La Plata, 2019. 
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Curso: “Introducción a la Epistemología”. Carga de 45 horas. En 


desarrollo. Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de 


La Plata, 2019. 


Curso: “Introducción del Análisis de Riesgos en el Diseño y Control de Presas". Facultad de 


Ingeniería, Universidad de Buenos Aires. Asistente, 2017. 


Curso de posgrado: “Complementos de Estadística”. EPEC - Facultad de Ingeniería, 


Universidad Nacional de La Plata. Aprobado, 2016.  


Conferencia: “CAMBIO CLIMATICO Y SU IMPACTO EN LOS SISTEMAS COSTEROS”. Maestría 


Ecohidrología - Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Seminario taller “Línea de Ribera y Riesgo Hídrico”. Arg Cap-Net, COHIFE, Universidad 


Nacional del Litoral, y Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Curso: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Cuencas Urbanas”. EPEC-Facultad de 


Ingeniería, Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016.  


Curso: “Uso práctico de Ansys – CFD”. EPEC - Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional 


de La Plata. Aprobado, 2015.  


Charla técnica: “Consideraciones sobre protecciones de márgenes en cauces fluviales”. 


Departamento de Hidráulica, Facultad de Ingeniería, UN.L.P. Asistente, 2015. 


Taller de Capacitación sobre Muestreo de Aguas Superficiales y Campaña Intensiva de 


Muestreo del Arroyo Cañuelas. UIDET Hidromecánica, Facultad de Ingeniería, 


UN.L.P. Asistente y Participante, 2015. 


Curso - Taller: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Áreas Urbanas”. INA, UNESCO-


HidroEX, UNESCO-IHE. Asistente y Participante, 2014. 


Sexto Simposio Regional sobre Hidráulica de Ríos, “Ríos 2013”. Facultad de Ingeniería y 


Ciencias Hídricas, Universidad Nacional del Litoral. Asistente, 2013. 


Seminario Académico “Post Río +20 y Cambio Climático”. Departamento de Hidráulica de 


la Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P. Asistente, 2012. 


2.5  OTROS ESTUDIOS: IDIOMA 


INGLÉS  


NIVEL INTERMEDIO SUPERIOR (MCER B2). 


Escuela de Lenguas, Facultad de Humanidades y Ciencia de la Educación. Universidad 


Nacional de la Plata. 2020. 
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3 EXPERIENCIA ACADÉMICA  


3.1  DOCENCIA 


AYUDANTE DIPLOMADO EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)” 


 Resolución: 000659-2020  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2020 - 2021. 


AYUDANTE DIPLOMADO DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000416-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: desde 2020 al presente. 


AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000417-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: 2020. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “HIDRÁULICA FLUVIAL (H1516)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidrología. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019-2020. 


DOCENTE SUPLENTE EN LA ASIGNATURA “DRENAJE DE OBRAS VIALES”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Área: Posgrado. 


Carrera: Maestría en Ingeniería Vial. 


Fecha: 2019. 
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AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LAS CÁTEDRRAS “HIDRAULICA I (H501) Y HIDRAULICA II 


(H502)”  Resolución: 01764 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidráulica Básica. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019. 


DOCENTE EN LA “CAPACITACIÓN A AGENTES DE LA COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 


HÍDRICO DE ACUMAR”. 


En el marco del proyecto “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN 


DE INUNDACIONES Y DRENAJE PLUVIAL” convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río 


Matanza Riachuelo (ACUMAR) y la UNLP, desarrollo y dictado de cursos de capacitación 


en la operación de modelos hidrológicos, fluviales y de desagües urbanos mediante el 


empleo de softwares específicos. 


• Curso “Introducción al software Storm Water Management Model, SWMM”.  
Fecha: Mayo, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software Hidrologic Modeling System, HEC-HMS”.  
Fecha: Junio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software River Analysis System, HEC-RAS”.  
Fecha: Julio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2018 - 2019. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “OBRAS HIDRÁULICAS (H1505 / H0505)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Civil. 


Fecha: 2015 - 2018. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 


HÍDRICOS (H1521 / H0521)”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 
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 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2016 - 2018. 


3.2  PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS - ENCUENTROS - JORNADAS  


- Dictado del seminario “SIMULACIÓN MATEMÁTICA EN HIDROLOGÍA DE SUPERFICIE. 


MODELO HEC-HMS”. Maestría en Ecohidrología, Universidad Nacional de La Plata. 2020. 


- Quintas Jornadas de Investigación, Transferencia y Extensión de la Facultad de Ingeniería 


(UNLP) - 2019. Presentación del trabajo “EVALUACIÓN DE LA PELIGROSIDAD HÍDRICA 


PLUVIAL EN CUENCAS URBANAS -LOCALIDAD DE LANÚS”. Co-autor. 


- Congreso Latinoamericano de Hidráulica – Perú 2016. Presentación (y aceptación) del 


trabajo, desarrollado en la UIDET Hidromecánica – UNLP, “MAPAS DE PELIGROSIDAD COMO 


HERRAMIENTA PARA EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE OBRAS DE ATENUACIÓN DE 


CRECIDAS”. Co-autor. 


3.3  PUBLICACIONES 


- Colaboración en “CAPÍTULO 2: INUNDACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE LA PLATA EN 


ABRIL DE 2013. RIESGO HÍDRICO POR INUNDACIÓN – MAPAS DE PELIGROSIDAD”, Carner 


et al. Proyecto de Investigación Orientado CONICET – UNLP, “LAS INUNDACIONES EN LA 


PLATA, BERISSO Y ENSENADA: ANÁLISIS DE RIESGOS, ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN. 


HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UN OBSERVATORIO AMBIENTAL”. Dirección de la Lic. Alicia 


E. Ronco y la Arq. Isabel López.  2017. http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-


final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08. 


 


4 EXPERIENCIA LABORAL RELEVANTE 


4.1 PROFESIONAL INGENIERO 


▪ INTEGRANTE DEL PLANTEL PROFESIONAL DE LA UIDET HIDROMECÁNICA EN LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP).  


Fecha: desde noviembre de 2015 hasta la actualidad. 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental específico. 


Colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, ejecución de cálculos y definición 


de los parámetros principales de cada proyecto. Elaboración de informes, cómputos, 


mapas y planos. Colaboración en tareas de investigación y transferencia. 


Principales proyectos:  



http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08

http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08
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- “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES - MODELADO CUENCA Y FACTORES DE RIESGO 


HÍDRICO. ETAPA I”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2021. 


Convenio vigente en su primera etapa. Tareas de análisis y 


procesamiento de la información recabada y generada por ACUMAR (datos 


pluviométricos, aforos y geográficos) y su implementación en modelaciones 


matemáticas. Valoración de la información disponible para el desarrollo de 


estudios particularizados de riesgo hídricos y evaluación de información 


antecedente para el desarrollo de modelos de drenaje urbano.  


- “ESTUDIO DE LA RELACIÓN NIVEL-ÁREA DEL LAGO ARGENTINO DESDE EL ANÁLISIS DE 


IMÁGENES LANDSAT 8”. Estudio realizado en el marco del convenio de Inspección de las 


los Aprovechamientos Hidroeléctricos del Río Santa Cruz, Cóndor Cliff y La Barrancosa. 


2020. 


Se realizó la determinación de las relaciones Nivel-Área del Lago 


Argentino mediante estimaciones basadas en una técnica topográfica 


alternativa en base a imágenes satelitales.  


- “VERIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN AVANZADA DEL DISEÑO DE LA ESTACIÓN ELEVADORA 


DE AGUAS LOMAS DE ZAMORA (EE Nº1) MEDIANTE ARTICULACIÓN DE MODELACIÓN 


FÍSICA Y MATEMÁTICA”. Convenio entre la consultora Tunnelconsult y la UNLP, suscrito 


con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019-2020. 


Encargado de las tareas de desarrollo del modelo físico, su diseño 


numérico/gráfico, y su operación. Evaluación del comportamiento hidráulico y 


optimización de las dársenas de bombeo.  


- “ESTUDIO Y PROYECTO PARA EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE RETENCIÓN TEMPORAL 


DE EXCEDENTES HÍDRICOS (ARTEH) EN LA CUENCA SUPERIOR DEL ARROYO EL GATO Y 


SUS AFLUENTES ARROYOS PÉREZ Y REGIMIENTO CON ADECUACIÓN PARA EL USO 


URBANO”. Convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires y la UNLP. 2019. 


Proyecto vigente en su fase inicial. Tareas de ubicación y dimensionado 


de cierres y obras de control de excedentes. Diseño Hidráulico. Análisis de 


situación actual. 


- “SEGUIMIENTO CAMPAÑAS DE AFOROS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS ESTACIONES DE LA RED 


HIDROMETEOROLÓ-GICA E HIDROAMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO SANTA CRUZ”. 


Convenio donde la UNLP, mediante la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica, 


actúa como Inspección de obra y proyecto. 2019. 


Supervisión en campo del desarrollo de tareas de aforo. Redacción de 


informes y análisis de información presentada. 
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-  “SEGUIMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA CENTRAL YACYRETÁ”. Convenio entre CENTRAL 


HIDROELÉCTICA YACYRETÁ, Provincia de Corrientes y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019. 


Ensayo de Recepción de la Hélice U01 y Cambio de Sensores. Tareas de 


ensayo del prototipo en operación para evaluar condiciones de funcionamiento 


de la turbina reconvertida de una unidad Kaplan a una Hélice. Así mismo se 


realizaron ensayos comparativos para evaluar las posibles discrepancias entre 


dos juegos de sensores que conforman la instrumentación de la máquina. 


 Inspección Visual de la U04. Tareas de relevamiento visual del estado 


físico del álabe, los “blade stop blocks” y el anillo de descarga de la unidad 04 


para la evaluación de efectos por fenómenos de erosión. 


- “PROYECTO SOL DE VILLA ITATÍ: PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO DE LA CAVA DE VILLA 


ITATÍ”. Convenio específico entre el Ministerio de Infraestructura Provincia de Buenos 


Aires y la UNLP. 2018. 


Tareas de análisis hidrológico y de balance hídrico en la cava de Villa 


Itatí. Desarrollo del anteproyecto de una estación de bombeo pluvio-cloacal para 


su posterior licitación.  


- “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN DE INUNDACIONES Y 


DRENAJE PLUVIAL”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2015 - 2018. 


Etapa I (2015 – 2016) 


Tareas de evaluación y análisis, hidrológico e hidráulico, de la cuenca 


Matanza Riachuelo. Evaluación de antecedentes y recopilación de información 


disponible. Identificación de fenómenos de inundación.   


Análisis estadístico de las precipitaciones y definición de Tormentas de 


Proyecto.  


Construcción del modelo hidrológico de la cuenca Matanza Riachuelo 


mediante el software Hydrologic Modeling System, HEC HMS. 


Construcción del modelo hidrodinámico en régimen permanente de la 


cuenca Matanza Riachuelo mediante el software River Analysis System. 


Estudio sobre los reservorios de laminación de crecidas en la cuenca alta 


del Matanza Riachuelo – ACUMAR.  


Etapa II (2016) 


Operación de los modelos para la caracterización del espectro de 


eventos probables según recurrencia y duración. 


Construcción de mapas de Áreas Inundables y Peligrosidad en la cuenca. 


Modelación del drenaje pluvial en las cuencas urbanas Millán y Olazábal, 


partido de Lanús. Implementación del software para drenaje urbano SWMM.  
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Mapeo y análisis de Peligrosidad cuencas piloto de Lanús. 


Evaluación de alternativas de obra para su mitigación. Red mayor de 


desagüe, estaciones de bombeo. 


Etapa III (2017 – 2018) 


Construcción de un modelo hidrodinámico cuasi-2D, en régimen 


impermanente. 


Calibración del modelo hidrológico e hidrodinámico de la cuenca 


Matanza Riachuelo. 


Análisis de peligrosidad, mapeo, cuantificación y clasificación. 


Implementación de la metodología del Australian Institute for Disaster 


Resilience (AIDR) para evaluación del peligro por inundaciones fluviales. 


Propuesta y evaluación de medidas estructurales para mitigar los daños 


por inundación. Reservorios, dragados, canalizaciones y endicamientos.  


Propuesta para la definición de la Línea de Ribera en la cuenca. 


Desarrollo y dictado de cursos de capacitación a agentes de la ACUMAR 


en la operación de los softwares: HEC-RAS, HEC-HMS y SWMM.  


 


- “VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL ESTUDIO DE ANÁLISIS HIDRÁULICO DEL PASO BAJO NIVEL 


DE LA AV. R. BALBÍN (PBN) Y VÍAS DEL FF.CC. MITRE”. Convenio entre el Gobierno de la 


Ciudad de Buenos Aires y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería. 2017. 


Seguimiento, análisis y verificación hidráulica de los trabajos de análisis 


de la incidencia hidráulica de la obra “Paso Bajo Nivel de la avenida Ricardo 


Balbín y las vías del ferrocarril Mitre” contratados a la consultora CH2MHill por 


AUSA. 


- “ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA PLANTA 


URBANA DE LA CIUDAD. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE DRENAJE PLUVIAL. 


ETAPA I”. Convenio entre la Municipalidad de Catriel y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería. 2016 - 2017.  


Análisis y evaluación del drenaje pluvial en la localidad de Catriel, La 


Pampa. Desarrollo del modelo matemático del drenaje urbano. Análisis del 


aporte sedimentológico por parte de las bardas aledañas. Evaluación del riesgo 


hídrico de inundación y de alternativas de obra para su mitigación. 


Determinación de lineamientos fundamentales para el desarrollo del Plan 


Maestro de Drenaje Pluvial de la localidad de Catriel. 


 


4.2 ESTUDIANTE AVANZADO 


▪ BECARIO ALUMNO EN EL UIDET HIDROMECÁNICA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA. 
Fecha: desde noviembre de 2014 hasta noviembre 2015. 
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Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, ejecución de cálculos, elaboración de informes, mapas y planos. 


5 PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 


5.1 MANEJO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ESPECIALIZADOS: 


SIMULACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA 


 HEC-HMS / HEC-RAS / SWMM / SEWER-CAD / EPANET. 


HERRAMIENTAS DE SIG 


ARCGIS / QGIS / SASPLANET / GLOBAL MAPPER 


HERRAMIENTAS DE DIBUJO Y DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADORA 


AUTOCAD / CIVIL 3D / SOLIDWORKS. 
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Figura 3


Armaduras longitudinales y helicoidales de un


caño de hormigón sin compresión


*  Contenido minimo cemento : 400 kg/m3 -Norma IRAM 1.503


*  Hormigon:      agregado grueso   -Norma IRAM 1.573


     agregado fino        -Norma IRAM 1.502


*  Acero conformado        ek = 4.400 kg/cm2
s
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ARM. CRUZADA


1 Ø 6 c/10


4 ORIFICIOS


D:3 cm. - A:4 cm.


1 ANILLO Ø 8


0.59


0.06


V = 0.016 m3


P = 37.00 kg


0.06


ANILLOS Ø 6
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V = 0.015 m3


P = 34.90 kg
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TAPA


MARCO


3 ANILLOS Ø 6


18 ESTR. Ø 4


NOTA:


TENSIONES CARACTERISTICAS


HORMIGON:  bk = 170 kg/cm2


ACERO:     ck = (0.2%) = 4400 kg/cm2


HORMIGON VIBRADO EN MESA. ASENTAMIENTO E/ 2 Y 4 cm2.


SU CONTENIDO DE CEMENTO PORTLAND SERA 350 kg/m3
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PLANO TIPO - CÁMARAS DE INSPECCIÓN, TAPA Y


MARCO


 Estado:


 Escala:


 Archivo:


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
AGOSTO 2020


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del Rey


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran
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NOTA:


Este perfil longitudinal contiene las cotas de fondo y longitud de conductos del proyecto antecedente de la firma Carrefour S.A.


Con dicha información se recalcularon las pendientes de cada tramo (en el proyecto antecedente figura pendiente única igual a 0.0039 m/m).


En los relevamientos efectuados en el año 2020 no se encontraron todas las cámaras de inspección que figuran en este perfil, por lo cual no se pudo verificar la ubicación en planta ni la altimetría del pluvial existente.


En el último relevamiento efectuado en Mayo de 2020 se localizaron cámaras de inspección en calle Alte. Brown entre Maipú y el predio de la empresa, que indicarían la existencia de un tramo inicial que no figura en el proyecto antecedente (tramo 6.05-A del nuevo proyecto).


Con la ejecución del nuevo proyecto de Desagües pluviales Parque Paso del Rey se realizará la conexión del pluvial existente a la nueva traza, dividiéndolo en tres tramos. Dichas conexiones, con la colocación de sumideros,  se realizarán en calles Bouchard y Talcahuano, Bouchard y Wagner, y finalmente en calles Roma y Montgolfier.


Los tramos identificados como Tr.6.05 Existente, Tr.6.06 Existente, Tr.7.12 Existente, Tr.10.01 Existente y Tr.10.02 Existentes, son aquellos conductos incorporados en el nuevo proyecto, a los cuales se conectarán sumideros.
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NOTA:


El perfil longitudinal del pluvial Carrefour completo, según proyecto antecedente, se presenta en Plano H13.


En la esquina de calles Maipú y Alte. Brown se relevó el fondo de una cámara de inspección con la utilización de una varilla, y


la cota obtenida de 17.69m difiere de la cota de fondo de proyecto antecedente de 17.50m.


En el presente proyecto se utilizó la información antecedentes debido a que no fueron encontradas en campo las restantes


cámaras de inspección del conducto existente, y por ende no se pudieron verificar longitudes y pendientes de los tramos.


En este perfil se incorporó el tramo 6.05-A que no existe en el proyecto antecedente, al cual se le asoció la cota de fondo


17.69 relevada, y cuya dimensión se estimó de 1.20m de diámetro, igual a los restantes tramos.
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Perfil Longitudinal - Ramales 1, 3, 5, 9 y 11
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El tramo 10.02 llega a calle Roma con cota de intradós igual a 9.97m, según documentación antecedente.


El conducto 11.01 al cual se deberá conectar el tramo 10.02, posee cota de intradós igual a 9.93m en calle Roma, por lo cual deberá buscarse la forma óptima de conexión una vez que se localice el conducto existente en obra.
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16.01


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
  Agosto 2020


Plano


H-09


 Topografía:
DPH


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:
  Ing. Romina B. Baran


PLANO DE SERVICIOS - GAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
1:5000


Referencias:
Conducto pluvial existente Carrefour S.A.
Conductos proyectados.
Cotas de Servicios relevadas.
38 - 50
38 - 50 Polietileno
51 - 63
51 - 63 Polietileno
76 - 90
76 - 90 Polietileno
102 - 125
102 - 125 Polietileno
152 - 6 - 180 Polietileno
G2-G4-G6


Croquis de Ubicación General


Localidad : Paso del Rey


 Estado:
PR


 Archivo:
074-2020-PPASODELREY-PR-H-PL07a09-SERVICIOS-v01-2021-03-29.dwg
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Tapa H°A°


15.05


Tapa Elec.


13.61


Cámara FO


17.51


Cámara FO


20.62


Cámara FO


14.96


Tapa H°A°


15.01


Tapa FO


18.95


Tapa H°A°


17.42


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Agosto 2020


Plano


H-08


 Topografía:
DPH


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:
  Ing. Romina B. Baran


PLANO DE SERVICIOS - ELECTRICIDAD Y


FIBRA ÓPTICA


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
1:5000


Referencias:
Cuenca Parque Paso del Rey.


Conducto pluvial existente Carrefour S.A.


Conductos proyectados.


Tapas de H°A° y Cámaras Fibra Óptica
relevadas.
EDENOR - Subestación Catonas.


Croquis de Ubicación General


Localidad : Paso del Rey


 Estado:
PR


 Archivo:
074-2020-PPASODELREY-PR-H-PL07a09-SERVICIOS-v01-2021-03-29.dwg
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Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
  Agosto 2020


Plano


H-07


 Topografía:
DPH


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:
  Ing. Romina B. Baran


Localidad : Paso del Rey


PLANO DE SERVICIOS - CLOACA


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Estado:
PR


 Escala:
1:2000


 Archivo:


Referencias:
Conducto pluvial existente Carrefour S.A.
Conductos proyectados.
Red de cloaca.
Colector ENHOSA 1200mm.
Cámaras de inspección antecedentes.
Cámaras relevadas.
Cota de Intradós antecedente.
Cota de Terreno Natural antecedente.
Identificación de Cámaras de Inspección.
Conexión red cloacal a colector ENHOSA.
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Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
AGOSTO 2020


Plano


H-04


 Topografía:


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:
  Ing. Romina B. Baran


PLANIMETRÍA DE PAVIMENTOS Y CUNETAS


EXISTENTES


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
1:5000


Referencias:
Pavimento Asfátlico sin cordón


Pavimento Asfáltico con cordón


Pavimento de Hormigón con cordón


Calle de tierra


Cunetas existentes


Ver Nota 1


Nota:
1- Se deberá  perfilar  la calle  Amundsen  entre  calle
Roma  y Arroyo  Las  Catonas,  con  pendiente  hacia  el
arroyo,  de modo  tal  de asegurar  la descarga  natural
de excedentes superficiales hacia el mismo.


2- Se deberá  perfilar  la calle  Estrada  entre  J.Newbery
y Vucetich  con  pendiente  hacia  la esquina  de calle
Vucetich,  donde  se captarán  los  escurrimientos
superficiales.


Ver Nota 2


Croquis de Ubicación General


 Estado:
PR


 Archivo:


Localidad : Paso del Rey
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PLANIMETRÍA DE PUNTOS ACOTADOS Y


SENTIDOS DE ESCURRIMIENTO


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
1:5000


Referencias:
Cotas de calle y borde arroyo relevadas.


Cotas obtenidas de vuelo LIDAR.


Sentido de escurrimiento superficial.


Ver Nota 1


Nota:
1- Se deberá  perfilar  la calle  Amundsen  entre  calle
Roma  y Arroyo  Las  Catonas,  con  pendiente  hacia  el
arroyo,  de modo  tal  de asegurar  la descarga  natural
de excedentes superficiales hacia el mismo.


2- Se deberá  perfilar  la calle  Estrada  entre  J.Newbery
y Vucetich  con  pendiente  hacia  la esquina  de calle
Vucetich,  donde  se captarán  los  escurrimientos
superficiales.


Ver Nota 2
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ESCALA 1:50
SECCIÓN 1-1 PLANTA


1


ESCALA 1:50


VISTA


ARROYO LAS CATONAS


ESCALA 1:400


ESCALA 1:800
IMPLANTACION
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HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-
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Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:


Localidad : Paso del rey


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Proyectista Hidráulico:
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 Archivo:
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HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-
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ESCALA 1:25


CR 5.00m x 2.00m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  11.01 - 11.02


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 5.267 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 424.22 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.588 m³/m
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ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
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1 Ø 10 c/30  -  LT1b = 3.00Pos.


1 Ø 8 c/15  -  LT6 = 3.00 - FISURACIONPos.
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CR 5.00m x 2.00m


TRAMO :  11.01 - 11.02


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES-06


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMO 11


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
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 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros
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  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
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ARMADURA PRINCIPAL DINTEL


1 Ø 16 c/14  -  LT1a = 6.26Pos.


1 Ø 12 c/14 -  LT1b = 3.50Pos.


1 Ø 8 c/14  -  LT6 = 3.20 - FISURACIONPos.


1 Ø 16 c/14  - LT2a = 6.26Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 12 c/14  - LT2b = 3.30Pos.
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TRAMO :  9.1 - 9.2  - 9.4 
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ARMADURA PRINCIPAL DINTEL


1 Ø 16 c/15  -  LT1a = 6.14Pos.


1 Ø 10 c/15 -  LT1b = 3.00Pos.


1 Ø 8 c/15  -  LT6 = 3.30 - FISURACIONPos.


1 Ø 16 c/15  - LT2a = 6.14Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15  - LT2b = 2.40Pos.


18 1 Ø 8 c/15
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1 Ø 8 c/15 - L17= 3.3017
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ESCALA 1:20


CR 5.00m x 2.00m


TRAMO :  9.05 - 9.06 - 9.07


ESCALA 1:25


CR 5.00m x 2.00m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  9.05 - 9.06 - 9.07


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 5.603 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 458.10 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.592 m³/m


ESCALA 1:25


CR 5.00m x 2.00m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  9.1 - 9.2  - 9.4 


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 6.208 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 549.42 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.596 m³/m
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Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES05


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMO 9


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros


 Proyecto  Estructural:
  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
 Tec. Julián Regojo
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Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  7.11 - 7.13


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.107 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 81.99 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.212 m³/m


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 2.22Pos.
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1 Ø 10 c/15  - LT2 = 2.22Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3
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1 Ø 8 c/30  -  LT5b = 0.75
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1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


1 Ø 8 c/15 4


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


ESCALA 1:20


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO : 8.01 - 8.02 - 8.03


ESCALA 1:25


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO :  8.04 - 8.05 -8.07


Hormigón de
Limpieza H-10


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.645 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 123.49 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.240 m³/m


ESCALA 1:25


CR 1.40m x 1.40m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  7.07 y 7.09


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.74Pos.
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1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.74Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.043 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 78.77 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.192 m³/m


1


1 Ø 10 c/ 15 3


124 Ø 8


124 Ø 8
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5b 1 Ø 6 c/30
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= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.


91 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.
Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.40m x 1.40m


8 1 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/15 4 1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


9 1 Ø 8 c/20


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


TRAMO :  7.07 y 7.09


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.94Pos.
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Po
s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.94Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3


91 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
 6 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  7.11 - 7.13


1 Ø 8 c/15 4


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO :  8.01 - 8.02 - 8.03


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.471 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 103.30 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.236 m³/m


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 2.30Pos.
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1 Ø 10 c/15  - LT2 = 2.30Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 8 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 9 1 Ø 8 c/20


101 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/154


121 Ø 8 c/20 13 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3


111 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 8 c/30


5b 1 Ø 8 c/30


1 Ø
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  -  


LT5a 
= 0
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Pos.


1 Ø 8 c/30  -  LT5b = 0.80


Pos.


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


1 Ø 8 c/15 4


12 1 Ø 8 c/20131 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


9 1 Ø 8 c/20


ESCALA 1:20


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO :  8.04 - 8.05 -8.07


1 Ø 8 c/15  -  LT6 = 1.00 - FISURACIONPos.


7 1 Ø 8 c/151 Ø 8 c/156
Fisuración Fisuración


Kg/cm² )
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HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-


HORMIGON DE LIMPIEZA:    TIPO: H-


ADNACERO:                                   TIPO
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Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES04


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMOS 7 Y 8


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros


 Proyecto  Estructural:
  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
 Tec. Julián Regojo
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Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 3.60m x 2.00m


TRAMO :  5.04 - 5.05


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 3.406 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 300.36 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.434 m³/m


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 3.60m x 2.00m


TRAMO :  5.01 - 5.02 - 5.03


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 3.095 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 257.91 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.430 m³/m
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ESCALA 1:20


CR 3.60m x 2.00m


TRAMO :  5.01 - 5.02 - 5.03
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10 1 Ø 8 c/15 7 1 Ø 8 c/15
FISURACION


1 Ø 8 c/28 5a


1 Ø 8 c/28 5b


10 1 Ø 8 c/15


11 1 Ø 8 c/15


144 Ø 10


14 4 Ø 10


14 4 Ø 10


12 1 Ø 8 c/15131 Ø 8 c/15


16 1 Ø 8 c/50


1 Ø 8 c/14  - LT17 = 2.40Pos.


18 1 Ø 8 c/15


ESCALA 1:20


CR 3.60m x 2.00m


TRAMO :  5.04 - 5.05


1 Ø 8 c/14 - L17=2.4017


ESCALA 1:25


CR 1.40m x 1.40m


Hormigón de
Limpieza H-10


 TRAMO : 6.08 - 6.09 - 6.10 - 6.11 y 6.12


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.74Pos.
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1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.74Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.043 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 78.77 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.192 m³/m


1


1 Ø 10 c/ 15 3


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
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  -  


LT5a 
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Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.
91 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.40m x 1.40m


8 1 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/15 4 1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


9 1 Ø 8 c/20


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


 TRAMO : 6.08 - 6.09 - 6.10 - 6.11 y 6.12
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HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-


HORMIGON DE LIMPIEZA:    TIPO: H-


ADNACERO:                                   TIPO


NOTA MATERIALES:


´ >s
Kg/cm²


Kg/cm²


bk


>bks´
sb
=(


Kg/cm²
s bk´ >


=
rb


(


RECUBRIMIENTO ARMADURAS:
cm (libre)


30


300 230


10


100


III 420


4200 4200


5


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES03


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMOS 5 Y 6


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros


 Proyecto  Estructural:
  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
 Tec. Julián Regojo
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ESCALA 1:25


CR 2.00m x 1.80m


TRAMO :  3.04 - 3.06 - 3.07 - 3.08


Hormigón de
Limpieza H-10


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.543 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 122.02 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.256 m³/m


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 2.20m x 1.80m


TRAMO :  3.09


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.709 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 125.65 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.278 m³/m


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 2.40m x 1.80m


TRAMO :  3.13 - 3.15 - 3.16 - 3.17


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.885 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 143.63 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.300 m³/m


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 2.60m x 1.80m


TRAMO :  3.19


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 2.069 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 148.86 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.322 m³/m


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 2.22Pos.
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1 Ø 10 c/15  - LT2 = 2.22Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3
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1 Ø
 8 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.75


Pos.
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1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


1 Ø 8 c/15 4


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


ESCALA 1:20


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO :  3.01 - 3.02 - 3.03


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.80m x 1.80m


TRAMO :  3.01 - 3.02 - 3.03


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.471 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 103.30 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.236 m³/m
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ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


1 Ø 12 c/151 6 1 Ø 8 c/15


7 1 Ø 8 c/15


13 1 Ø 8 c/50
8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/1541 Ø 10 c/15 3


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1 Ø 12 c/15  -  LT1 = 2.42Pos.


1 Ø 8 c/30  - LT5b = 0.75


Pos.


1 Ø
 8 c


/30
  - L


T5a 
= 0


.75


Pos.


1 Ø 8 c/305a


1 Ø 8 c/305b


8 1 Ø 8 c/20


91 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8 12 4 Ø 8


1 Ø 12 c/152


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.
14 1 Ø 8 c/50


1 Ø 10 c/15 4 1 Ø 10 c/153


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


4 Ø 8


ESCALA 1:20


CR 2.00m x 1.80m


TRAMO :  3.04 - 3.06 - 3.07 - 3.08


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL


1 Ø
 10


 c/
15


 - 
LT


4 =
 2.


30


1 Ø
 10


 c/
15


  -
 LT


3 =
 3.


50
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 C
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 C
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A 
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OR
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s.


Po
s.


1 Ø 12 c/15  - LT2 = 2.66Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


1 Ø 12 c/151 6 1 Ø 8 c/15


7 1 Ø 8 c/15


13 1 Ø 8 c/50
8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/1541 Ø 10 c/15 3


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1 Ø 12 c/15  -  LT1 = 2.66Pos.


1 Ø 8 c/30  - LT5b = 0.75


Pos.


1 Ø
 8 c


/30
  - L


T5a 
= 0


.75


Pos.


1 Ø 8 c/305a


1 Ø 8 c/305b


8 1 Ø 8 c/20


91 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8 12 4 Ø 8


1 Ø 12 c/152


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.


14 1 Ø 8 c/50


1 Ø 10 c/15 4 1 Ø 10 c/153


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


4 Ø 8


ESCALA 1:20


CR 2.20m x 1.80m


TRAMO :  3.09


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL


1 Ø
 10


 c/
15


 - 
LT


4 =
 2.


30


1 Ø
 10


 c/
15


  -
 LT


3 =
 3.


50
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 C
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 C
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OR
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s.


Po
s.


1 Ø 12 c/15  - LT2a = 2.90Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.60Pos.


1 Ø 12 c/151a8 1 Ø 8 c/15


9 1 Ø 8 c/15


15 1 Ø 8 c/50


10 1 Ø 8 c/20


11 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/1541 Ø 10 c/15 3


121 Ø 8 c/20 13 1 Ø 8 c/20


1 Ø 12 c/15  -  LT1a = 2.90Pos.


1 Ø 8 c/30  - LT5b = 0.80


Pos.


1 Ø
 8 c


/30
  - L


T5a 
= 0


.80


Pos.


1 Ø 8 c/305a


1 Ø 8 c/305b


10 1 Ø 8 c/20


111 Ø 8 c/20


144 Ø 8


144 Ø 8 14 4 Ø 8


1 Ø 12 c/152a


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.60Pos.


Medida Cm.


16 1 Ø 8 c/50


14 4 Ø 8


4 Ø 8


1 Ø 10 c/30  -  LT1b = 1.20Pos.


1 Ø 10 c/30  - LT2b = 2.20Pos.


1 Ø 8 c/15  -  LT6 = 1.50 - FISURACIONPos.


1 Ø 10 c/15 4 1 Ø 10 c/153


12 1 Ø 8 c/20131 Ø 8 c/20


5a


7 1 Ø 8 c/15
FISURACION 1 Ø 8 c/15 - L6=1.506


FISURACION


ESCALA 1:20


CR 2.40m x 1.80m


TRAMO :  3.13 - 3.15 - 3.16 - 3.17


5b


1 Ø 10 c/301b


1 Ø 10 c/302b


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL


1 Ø
 10


 c/
15


 - 
LT


4 =
 2.


30


1 Ø
 10


 c/
15


  -
 LT


3 =
 3.


60
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 C
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AB
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 C
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OR


Po
s.


Po
s.


1 Ø 12 c/15  - LT2a = 3.14Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 8 c/50  -  LT15 = 0.60Pos.


8 1 Ø 8 c/15


9 1 Ø 8 c/15


15 1 Ø 8 c/50


10 1 Ø 8 c/20


11 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/1541 Ø 10 c/15 3


121 Ø 8 c/20 13 1 Ø 8 c/20


1 Ø 12 c/15  -  LT1a = 3.14Pos.


1 Ø 8 c/30  - LT5b = 0.80


Pos.


1 Ø
 8 c


/30
  - L


T5a 
= 0


.80


Pos.


1 Ø 8 c/305a


1 Ø 8 c/305b


10 1 Ø 8 c/20


111 Ø 8 c/20


144 Ø 8


144 Ø 8 14 4 Ø 8


1 Ø 8 c/50  -  LT16 = 0.60Pos.


Medida Cm.


16 1 Ø 8 c/50


14 4 Ø 8


4 Ø 8


1 Ø 10 c/30  -  LT1b = 2.00Pos.


1 Ø 10 c/30  - LT2b = 2.20Pos.


1 Ø 8 c/15  -  LT6 = 1.70 - FISURACIONPos.


1 Ø 10 c/15 4 1 Ø 10 c/153


12 1 Ø 8 c/20131 Ø 8 c/20


5a


7 1 Ø 8 c/15
FISURACION 1 Ø 8 c/15 - L6=1.506


FISURACION


1 Ø 12 c/151a


1 Ø 12 c/152a


1 Ø 10 c/301b


1 Ø 10 c/302b
1 Ø 8 c/30 5b


ESCALA 1:20


CR 2.60m x 1.80m


TRAMO :  3.19 Kg/cm² )


Kg/cm² )


HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-


HORMIGON DE LIMPIEZA:    TIPO: H-


ADNACERO:                                   TIPO


NOTA MATERIALES:


´ >s
Kg/cm²


Kg/cm²


bk


>bks´
sb
=(


Kg/cm²


s bk´ >


=


rb
(


RECUBRIMIENTO ARMADURAS:
cm (libre)


30


300 230


10


100


III 420


4200 4200


5


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES02


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMO 3


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros


 Proyecto  Estructural:
  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
 Tec. Julián Regojo
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Kg/cm² )


Kg/cm² )


HORMIGON ESTRUCTURAL:TIPO: H-


HORMIGON DE LIMPIEZA:    TIPO: H-


ADNACERO:                                   TIPO


NOTA MATERIALES:


´ >s
Kg/cm²


Kg/cm²


bk


>bks´
sb
=(


Kg/cm²
s bk´ >


=
rb


(


RECUBRIMIENTO ARMADURAS:
cm (libre)


30


300 230


10


100


III 420


4200 4200


5


ESCALA 1:25


CR 1.40m x 1.40m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  1.07


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.74Pos.


1 Ø
 8 


c/1
5 -


 LT
4 =


 1.
80


1 Ø
 10


 c/
 15


  -
 LT


3 =
 3.


00
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 C
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L T
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IQ
UE


 C
AR


A 
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RI


OR


Po
s.


Po
s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.74Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.043 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 78.77 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.192 m³/m


1


1 Ø 10 c/ 15 3


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
 6 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.
91 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.40m x 1.40m


TRAMO :  1.07


8 1 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/15 4 1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


9 1 Ø 8 c/20


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.20m x 1.20m


TRAMO :  4.03 - 4.06 - 4.07 - 4.08


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.107 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 81.99 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.212 m³/m


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  1.08 - 1.09


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.94Pos.


1 Ø
 8 


c/1
5 -


 LT
4 =


 1.
80


1 Ø
 10


 c/
 15


  -
 LT


3 =
 3.
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 C
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 C
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A 
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OR


Po
s.


Po
s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.94Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3


91 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
 6 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  1.08 - 1.09


1 Ø 8 c/15 4


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


CR 1.60m x 1.40m


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.74Pos.


1 Ø
 8 


c/1
5 -


 LT
4 =


 1.
80


1 Ø
 10


 c/
 15


  -
 LT


3 =
 3.


00
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 C
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 C
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A 
IN


TE
RI


OR


Po
s.


Po
s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.74Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


12 4 Ø 8


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.043 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 78.77 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.192 m³/m


1


1 Ø 10 c/ 15 3


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
 6 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.
91 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.40m x 1.40m


8 1 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/15 4 1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


9 1 Ø 8 c/20


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


TRAMO :  4.09 - 4.10 - 4.11 - 4.12 y 4.13


ESCALA 1:25


CR 1.40m x 1.40m


Hormigón de
Limpieza H-10


TRAMO :  4.09 - 4.10 - 4.11 - 4.12 y 4.13


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.50Pos.


1 Ø
 8 


c/1
5 -


 LT
4 =


 1.
60


1 Ø
 10


 c/
 15


  -
 LT


3 =
 2.
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 C
AR


A 
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OR


Po
s. Po


s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.50Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/155 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 6 1 Ø 8 c/20


71 Ø 6 c/15


1 Ø 8 c/154


91 Ø 6 c/15 10 1 Ø 6 c/15


11 4 Ø 8


11 4 Ø 8


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 0.830 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 63.69 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.170 m³/m


1


1 Ø 10 c/ 15 3


81 Ø 6 c/15 8 1 Ø 6 c/15


114 Ø 8


114 Ø 8


12 1 Ø 8 c/50


1 Ø 8 c/50  -  LT12 = 0.50Pos.


Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.20m x 1.20m


TRAMO :  4.03 - 4.06 - 4.07 - 4.08


1 Ø 8 c/15 4


9 1 Ø 6 c/15101 Ø 6 c/15


1 Ø 10 c/ 153


7 1 Ø 6 c/15


Hormigón de
Limpieza H-10


ESCALA 1:25


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  4.14 - 4.16


COMPUTO METRICO


VOLUMEN    Hº - 30 : 1.107 m³/m
PESO   Aº ADN420 : 81.99 Kg/m


VOLUMEN   Hº - 10  : 0.212 m³/m


ARMADURA PRINCIPAL DINTEL
1 Ø 10 c/15  -  LT1 = 1.94Pos.


1 Ø
 8 


c/1
5 -


 LT
4 =


 1.
80


1 Ø
 10


 c/
 15


  -
 LT


3 =
 3.


00
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RA
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 C
AR


A 
EX


TE
RI


OR


AR
MA


DU
RA


 P
PA


L T
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 C
AR


A 
IN


TE
RI


OR


Po
s.


Po
s.


1 Ø 10 c/15  - LT2 = 1.94Pos.


ARMADURA PRINCIPAL SOLERA


1 Ø 10 c/15 6 1 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/152 7 1 Ø 8 c/20


81 Ø 8 c/20


1 Ø 8 c/154


101 Ø 8 c/20 11 1 Ø 8 c/20


1


1 Ø 10 c/ 15 3


91 Ø 8 c/20


124 Ø 8


124 Ø 8


5a 1 Ø 6 c/30


5b 1 Ø 6 c/30


1 Ø
 6 c


/30
  -  


LT5a 
= 0


.65


Pos.


1 Ø 6 c/30  -  LT5b = 0.65


Pos.


1 Ø 8 c/50  -  LT13 = 0.50Pos.
Medida Cm.


1 Ø 8 c/50  -  LT14 = 0.50Pos.


Medida Cm.


13 1 Ø 8 c/50


14 1 Ø 8 c/50


ESCALA 1:20


CR 1.60m x 1.40m


TRAMO :  4.14 - 4.16


1 Ø 8 c/15 4


10 1 Ø 8 c/20111 Ø 8 c/20


1 Ø 10 c/ 153


12 4 Ø 8


12 4 Ø 8


8 1 Ø 8 c/20


9 1 Ø 8 c/20


Obra: Desagües Pluviales Cuenca


Parque Paso del Rey


 Fecha:
 Septiembre 2020


Plano


ES01


Director Provincial:
Ing. Flavio Seiano


Partido:  Moreno


 Dibujo:
 Ing. Tadeo Turdo
 Tec. Julián Regojo


Localidad : Paso del rey
CONDUCTO RECTANGUALAR - TRAMOS 1 Y 4


ENCOFRADOS Y ARMADURAS


Director Técnico:
Ing. Mauricio Pereyra


 Jefe Depto. Proyectos:
  Ing. Leandro F. Mugetti


 Proyectista Hidráulico:
  Ing. Romina B. Baran


 Escala:
Indicadas


 Archivo:


 Jefe Depto. Estructuras:
  Ing. Victor H. Barros


 Proyecto  Estructural:
  Ing. Victor H. Barros
  Tecn. Julian Regojo



AutoCAD SHX Text

1



AutoCAD SHX Text

3



AutoCAD SHX Text

4



AutoCAD SHX Text

2



AutoCAD SHX Text

5a



AutoCAD SHX Text

5b



AutoCAD SHX Text

13



AutoCAD SHX Text

14



AutoCAD SHX Text

1



AutoCAD SHX Text

3



AutoCAD SHX Text

4



AutoCAD SHX Text

2



AutoCAD SHX Text

5a



AutoCAD SHX Text

5b



AutoCAD SHX Text

13



AutoCAD SHX Text

14



AutoCAD SHX Text

1



AutoCAD SHX Text

3



AutoCAD SHX Text

4



AutoCAD SHX Text

2



AutoCAD SHX Text

5a



AutoCAD SHX Text

5b



AutoCAD SHX Text

13



AutoCAD SHX Text

14



AutoCAD SHX Text

1



AutoCAD SHX Text

3



AutoCAD SHX Text

4



AutoCAD SHX Text

2



AutoCAD SHX Text

12



AutoCAD SHX Text

13



AutoCAD SHX Text

1



AutoCAD SHX Text

3



AutoCAD SHX Text

4



AutoCAD SHX Text

2



AutoCAD SHX Text

5a



AutoCAD SHX Text

5b



AutoCAD SHX Text

13



AutoCAD SHX Text

14



AutoCAD SHX Text

074-2020-PPR-PR-ES-CR 30-3-2021.dwg







HORMIGON ESTRUCTURAL: TIPO: H-


HORMIGON DE LIMPIEZA: TIPO: H-10


ACERO: ADN 420


NOTA MATERIALES:
30


RECUBRIMIENTO ARMADURAS: 5 cm


0.20 3.00 0.20


0.1
8


0.2
0


0.2
0


0.1
8


0.1
6


0.1
6


0.20
0.16


135°


CR 1.40 X 1.40


C


R


 


1


.


6


0


 


X


 


1


.


4


0


45°


C.R. 1.80 X 1.80


1


2


.


8


8


12.88


12.48


100°


A


A


12.48


Camara de empalme


Esc. 1:25


CE 9 - Gral. Belgrano / Wagner


0.20


12
5°


0.16


Tr 6.12 Tr 8.01


T


r


 


7


.


1


3


B


0.2
0


0.20


B


0.2
5


1.8
0


0.2
5


3.40


12.88


12.48


CR 1.40 X 1.40C.R. 1.80 X 1.80


CORTE A-A


Esc. 1:25


Ta
pa


da
 1.


83


CR 1.60 X 1.40


0.20


0.2
5


0.2
5


Esc. 1:25


CORTE B-B


12.48


CR 1.40 X 1.40CR 1.60 X 1.40


12.88 12.88


Ta
pa


da
 1.


83


35°


20
°


0.36


0.36


4.50


0.36


0.3
6


4.50


0.3
6


5.00


0.36


0.36


5.00


0.36


CR 5.00 X 2.00


Tr 9.06


8.14


CR 5.00 X 2.00


Tr 9.07


8.14


8


.


1


4


Transición


Esc. 1:50


Tr - Montgolfier / Bongiovanni


C


R


 


4


.


5


0


 


X


 


2


.


0


0


D


D


C


C


2.00


0.25


0.25
0.20


0.40 0.150.15


0.250.10


8.14


Ta
pa


da
 2.


10


CR 5.00 X 2.00


8.14


CR 5.00 X 2.00


8.14
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 


Instrucciones a los Oferentes (IAO)1 
A.  Disposiciones Generales 


1. Alcance de la 
licitación 


1.1 El Contratante, según la definición2 que consta en las “Condiciones 
Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, “Datos 
de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción 
de las Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, 
“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número 
de identificación del Contrato están especificados en los DDL y en las 
CEC. 


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 
Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la subcláusula 
1.1 (r) de las CEC. 


1.3 En estos Documentos de Licitación: 


(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 
escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 
facsímile, telex) con prueba de recibido; 


(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde 
igualmente al “plural” y viceversa; y  


(c) “día” significa día calendario. 


2.   Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una parte 
de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) (en lo adelante denominado el “Banco”) identificado en los DDL, 
para sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en los 
DDL, a fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del Contrato para las 
Obras.  El Banco  efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario 
y una vez que el Banco  los haya aprobado de conformidad con las 
estipulaciones del Contrato de Préstamo.  Dichos pagos se ajustarán 
en todos sus aspectos a las condiciones de dicho Contrato.  Salvo que 
el Banco  acuerde expresamente con otra cosa, nadie más que el 
Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de 
Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre los fondos del préstamo. 


3.  Prácticas Prohibidas 3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al 
igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por 
participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 


                                                 
1 En negrillas se indican las referencias a los Datos de la Licitación (DDL) donde se incluye información 


complementaria. 
2 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco3 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga 
conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas 
fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) 
prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la 
denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también 
ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos y 
ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras 
Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las 
sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos 
que figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o 
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida 
la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada 
o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, 
o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar 
declaraciones falsas ante los investigadores con el fin 
de impedir materialmente una investigación del Grupo 
del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, 
hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son 


                                                 
3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría 
previstos en el párrafo 3.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo 
actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los 
Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de 
un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un 
contrato para la adquisición de bienes o servicios, la 
contratación de obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, 
en cualquier etapa, que un empleado, agencia o 
representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del 
préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con 
un contrato, cuando exista evidencia de que el representante 
del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, 
entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras 
tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) 
en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que 
(i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, 
subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 
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(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas 
que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido 
temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de 
nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco 
de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será 
de carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 
por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de 
inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, 
el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al 
Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y 
con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 
por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 
asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
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servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas por el Banco 
por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades 
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, 
o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o 
incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 
obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su 
sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 
servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 
directamente de una agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en el párrafo 3 relativas a sanciones 
y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas,subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, 
obras o servicios distintos de servicios de consultoría en 
conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el 
Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a 
otras medidas que considere convenientes. 


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas 
del Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas 
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que constan de este documento y se obligan a observar las 
normas pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en 
este documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 
durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o 
ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, 
subconsultores,  directores, funcionarios o accionistas principales  
han  sido  declarados por el Banco o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito 
un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  
inelegibles para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados 
con la comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas 
principales han sido director, funcionario o accionista principal 
de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  
inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 
de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado 
con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos 
para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco; 


(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una 
o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes elegibles 4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán 
ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes 
originarios de países no miembros del Banco serán descalificados de 
participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del 
Banco. En la Sección III de este documento se indican los países 
miembros del Banco al igual que los criterios para determinar la 
nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los 
oferentes de un país miembro del Banco, al igual que los bienes 
suministrados, no serán elegibles si: 


(a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 
prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 


(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de 
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Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo 
VII de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba 
las importaciones de bienes de ese país o cualquier pago a 
personas o entidades en ese país 


4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que 
sean considerados que tienen conflicto de interés serán 
descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto de 
interés con una o más partes en este proceso de licitación si ellos: 


(a) están o han estado asociados, directa o indirectamente, 
con una firma o con cualquiera de sus afiliados, que ha 
sido contratada por el Contratante para la prestación de 
servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 
especificaciones técnicas y otros documentos que se 
utilizarán en la licitación para la adquisición de los bienes 
objeto de estos Documentos de Licitación; o 


(b) presentan más de una oferta en este proceso licitatorio, 
excepto si se trata de ofertas alternativas permitidas bajo 
la cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la 
participación de subcontratistas en más de una oferta 


4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior 
constituida o integrada por cualquiera de los individuos designados 
como partes contratantes que el Banco declare inelegible de 
conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o 
que otra Institución Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se 
encuentre bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo 
de tiempo determinado por el Banco de acuerdo con lo indicado en la 
Cláusula 3. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente 
si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) 
operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de 
ninguna agencia del Prestatario.  


4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 


5. Calificaciones del 
Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios 
de la Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y 
cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, según sea 
necesario.  


5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, sólo se 
considerarán las Ofertas de los Oferentes precalificados para la 
adjudicación del Contrato.  Estos Oferentes precalificados deberán 
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente 
para precalificar permanece  correcta a la fecha de presentación de 
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las Ofertas o, de  no ser así, incluir con  su Oferta cualquier 
información que actualice su información original de precalificación.  
La confirmación o actualización de la información deberá presentarse 
en los formularios pertinentes incluidos en la Sección IV. 


5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles 
Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la 
siguiente información y documentos en la Sección IV, a menos que se 
establezca otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 
constitución o incorporación y sede del Oferente, así como el 
poder otorgado a quien  suscriba la Oferta autorizándole a 
comprometer al Oferente;  


(b) Monto total anual facturado por la construcción de las obras 
civiles realizadas en cada uno de los últimos cinco (5) años;  


(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada 
uno de los últimos cinco (5) años, y detalles de los trabajos en 
marcha o bajo compromiso contractual, así como de los clientes 
que puedan ser contactados para obtener mayor información 
sobre dichos contratos;   


(d) principales  equipos de construcción que el Oferente propone 
para cumplir con el contrato; 


(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto técnico 
como administrativo propuesto para desempeñarse en el Sitio 
de las Obras; 


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 
informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría de los 
últimos cinco (5) años; 


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 
trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y 
disponibilidad de otros recursos financieros); 


(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones 
bancarias del Oferente; 


(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante los 
últimos cinco (5) años, en los cuales el Oferente estuvo o está 
involucrado, las partes afectadas, los montos en controversia, y 
los resultados; y 


(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras cuyo 
monto ascienda a más del diez (10) por ciento del Precio del 
Contrato. El límite máximo del porcentaje de participación de 
subcontratistas está establecido en los DDL. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA) constituida por dos o más firmas 
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deberán cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se 
indique otra cosa en los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 
antes mencionada Subcláusula 5.3 de las IAO para cada 
miembro de la APCA; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 


(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 


(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir 
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los 
miembros de la APCA;  


(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, 
se harán exclusivamente con el socio designado; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de la 
APCA firmado por todos lo socios o una Carta de Intención para  
formalizar el convenio de constitución de una APCA en caso de 
resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los 
socios y estar acompañada de una copia del Convenio 
propuesto.  


5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán cumplir 
con los siguientes criterios mínimos de calificación: 


(a) tener una facturación promedio anual por construcción de 
obras por el período indicado en los DDL de al menos el 
múltiplo indicado en los DDL.  


(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la 
construcción de por lo menos el número de obras indicado en 
los DDL, cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las 
de las Obras licitadas, adquirida durante el período indicado en 
los DDL (para cumplir con este requisito, las obras citadas 
deberán estar terminadas en al menos un setenta (70) por 
ciento); 


(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del 
equipo esencial listado en los DDL (sea este propio, alquilado o 
disponible mediante arrendamiento financiero); 


(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de 
experiencia en obras cuya naturaleza y volumen sean 
equivalentes a las de las Obras licitadas, de los cuales al menos 
tres años han de ser como Administrador de Obras; y  


(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito  libres 
de otros compromisos contractuales y excluyendo cualquier 
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anticipo  que pudiera recibir bajo el Contrato, por un monto 
superior a la suma indicada en los DDL. 


(f)Un historial consistente de litigios  o laudos arbitrales en contra 
del Oferente o cualquiera de los integrantes de una APCA  
podría ser causal para su descalificación. 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  una 
APCA se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los 
requisitos mínimos de calificación de conformidad con las 
Subcláusulas 5.5 (a) y (e) de las IAO; sin embargo, para que pueda 
adjudicarse el Contrato a una APCA, cada uno de sus integrantes 
debe cumplir al menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los 
requisitos mínimos para Oferentes individuales que se establecen 
en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y (e);  y el socio designado como 
representante debe cumplir al menos con el cuarenta por ciento 
(40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la Oferta 
presentada por la APCA será rechazada.  Para determinar la 
conformidad del Oferente con los criterios de calificación no se 
tomarán en cuenta la experiencia ni los recursos de los 
subcontratistas, salvo que se indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 
Oferente 


6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 
individualmente o como miembro de una APCA. El Oferente que 
presente o participe en más de una Oferta (a menos que lo haga 
como subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o 
se solicitan propuestas alternativas) ocasionará que todas las 
propuestas en las cuales participa sean  rechazadas.  


7. Costo de las 
propuestas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en 
ningún momento será responsable por dichos gastos. 


8. Visita al Sitio de las 
obras 


8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus 
alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que pueda 
ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 
construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con dicha visita 
correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación 


9. Contenido de los 
Documentos de 
Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 
enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 
11 de las IAO:  


  


 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 
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 Sección III Países Elegibles 


 Sección IV Formularios de la Oferta 


 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


 Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


 Sección VIII Planos 


 Sección IX Lista de Cantidades 


 Sección X Formularios de Garantías 


10. Aclaración de los 
Documentos de 
Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por 
escrito a la dirección indicada en los DDL.  El Contratante deberá 
responder a cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 
21 días antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas. 
Se enviarán copias de la respuesta del Contratante a todos los que 
compraron los Documentos de Licitación, la cual incluirá una 
descripción de la consulta, pero sin identificar su origen.  


11. Enmiendas a los 
Documentos de 
Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 
mediante una enmienda. 


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos los 
que compraron los Documentos de Licitación.  Los posibles 
Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al 
Contratante. 


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente para 
tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el 
Contratante deberá extender, si fuera necesario, el plazo para la 
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 
de las IAO. 


C. Preparación de las Ofertas 


12. Idioma de las 
Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 


13. Documentos que 
conforman la Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por los 
siguientes documentos: 


(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración 
de Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la 
Cláusula 17 de las IAO así se requiere; 


(c) La Lista de Cantidades valoradas (es decir, con indicación de 
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precios); 


(d) El formulario y los documentos de Información para la 
Calificación; 


(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro material que se solicite a los Oferentes completar 
y presentar, según se especifique en los DDL. 


14. Precios de la Oferta 14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 
la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades 
valoradas presentada por el Oferente. 


14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. El 
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los 
cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos 
se considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales 
que figuren en la Lista de Cantidades. Si hubiere correcciones, éstas 
se harán tachando, rubricando, y fechando los precios incorrectos y 
rescribiéndolos correctamente.  


14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba pagar 
el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, 
hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las 
Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el 
precio total de la Oferta presentada por el Oferente. 


14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a ajustes 
durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en 
las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El 
Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la información 
requerida en las Condiciones Especiales del Contrato y en la 
Cláusula 47 de las CGC. 


15. Monedas de la 
Oferta y pago 


15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Oferente 
enteramente en la moneda del país del Contratante según se 
especifica en los DDL. Los requisitos de pagos en moneda 
extranjera se deberán indicar como porcentajes del precio de la 
Oferta (excluyendo las sumas provisionales) y serán pagaderos 
hasta en tres monedas extranjeras a elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar los 
montos equivalentes en la moneda nacional y establecer los 
porcentajes mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, será el 
tipo de cambio vendedor para transacciones similares establecido 
por la fuente estipulada en los DDL, vigente a la fecha 
correspondiente a 28 días antes de la fecha límite para la 
presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para todos 
los pagos con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo 
cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de cambio, las 
disposiciones de la Cláusula 29.1 de las IAO aplicarán, y en todo 
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caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos de cambio 
cotizadas en la Oferta. 


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las  necesidades 
previstas en monedas extranjeras.  


15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes aclaren sus 
necesidades en monedas extranjeras y que sustenten que las 
cantidades incluidas en los precios, si así se requiere en los DDL, 
sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15.1 
de las IAO.   


16. Validez de las 
Ofertas 


16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 
Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo 
adicional específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes 
deberán ser por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17 de 
las IAO, ésta deberá extenderse también por 28 días después de la 
fecha límite prorrogada para la presentación de las Ofertas. Los 
Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva 
la garantía o se ejecute la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta.  Al Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se le 
requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, excepto como 
se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), si el 
período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 días, los 
montos pagaderos al Oferente seleccionado en moneda nacional y 
extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la solicitud de 
extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la 
Oferta sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17. Garantía de 
Mantenimiento de 
la Oferta  y 
Declaración de 
Mantenimiento de 
la Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como parte 
de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el formulario original 
especificado en los DDL. 


 


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en la moneda del país del 
Contratante, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de 
libre convertibilidad, y deberá: 


(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de crédito o en 
una garantía bancaria emitida por una institución bancaria, o 
una fianza o póliza de caución emitida por una aseguradora o 
afianzadora; 


(b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por 
el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 
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garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta 
deberá tener una institución financiera corresponsal en el país 
del Contratante que permita hacer efectiva la garantía; 


(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los formularios 
de Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la 
Sección X, “Formularios de Garantía” u otro formulario 
aprobado por el Contratante con anterioridad a la 
presentación de la Oferta; 


(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita del 
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 
detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 


(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 


(f) permanecer válida por un período que expire 28 días después 
de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período 
prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 
16.2 de las IAO;  


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por una 
Garantía de Mantenimiento de la oferta o una Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente respondan a lo 
requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por el 
Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no 
fueron seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de 
que el Oferente seleccionado suministre su Garantía de 
Cumplimiento. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 
o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 


(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de 
la Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta, salvo lo 
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio 
de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las 
IAO;  


(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 
estipulado con: 


(i) firmar el Contrato; o 


(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 


17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
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Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en 
nombre de la APCA que presenta la Oferta.  Si dicha APCA no ha 
sido legalmente constituida en el momento de presentar la Oferta, 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta deberá ser emitida en nombre de todos 
y cada uno de los futuros socios de la APCA tal como se denominan 
en la carta de intención. 


18. Ofertas alternativas 
de los Oferentes 


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 
18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se especificará cuál de las 
siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 
alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante 
considerará solamente las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente 
cuya Oferta básica haya sido determinada como la Oferta evaluada de 
menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 
alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas 
recibidas para el caso básico, así como las Ofertas alternativas que 
cumplan con las Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la 
Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 
información necesaria para su completa evaluación por parte del 
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones 
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción 
propuestos y otros detalles pertinentes.  


19. Formato y firma de 
la Oferta 


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las 
IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga  la 
Oferta, y lo marcará claramente como “ORIGINAL”. Además el 
Oferente deberá presentar el número de copias de la Oferta que se 
indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 
“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, el 
texto del original  prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 
mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 
firmadas por la persona o personas debidamente autorizada(s) para 
firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la Subcláusula 
5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de la Oferta que contengan 
anotaciones o enmiendas deberán estar rubricadas por la persona o 
personas que firme(n) la Oferta. 


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 
aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 
Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 
Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser rubricadas 
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por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las 
hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y 
con la ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  


D. Presentación de las Ofertas 


20. Presentación, Sello 
e Identificación de 
las Ofertas 


20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 
Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los 
Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los 
procedimientos indicados en los DDL para la presentación de dichas 
Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas por correo o entregadas 
personalmente, el Oferente pondrá el original y todas las copias de 
la Oferta en dos sobres interiores, que sellará e identificará 
claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según corresponda, y 
que colocará dentro de un sobre exterior que también deberá 
sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en 
los DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 
indicados en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar 
que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura 
de Ofertas indicadas en los DDL. 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de las 
IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección del 
Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso 
de que la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la 
Cláusula 22 de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en 
caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 


21. Plazo para la 
presentación de las 
Ofertas 


21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más 
tardar en la fecha y hora que se indican en los DDL. 


21.2 El  Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de 
conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los 
derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes 
previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las 
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Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 


22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora 
límite para la presentación de las Ofertas especificada de 
conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al Oferente 
remitente sin abrir.   


23. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 
indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta 
deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada de acuerdo 
con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los sobres 
exteriores y los interiores debidamente marcados, “RETIRO”, 
“SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser 
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la 
Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que 
se indican en la Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de vencimiento 
del plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del período 
de validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con la 
Subcláusula 16.1o del período prorrogado de conformidad con la 
Subcláusula 16.2 de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva 
la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía 
de la Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar los 
precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de 
conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


24. Apertura de las 
Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad 
con la Cláusula 23, en acto público con la presencia de los 
representantes de los Oferentes que decidan concurrir, a la hora, 
en la fecha y el lugar establecidos en los DDL.  El procedimiento 
para la apertura de las Ofertas presentadas electrónicamente si las 
mismas son permitidas de conformidad con la Subcláusula 20.1 de 
las IAO, estarán indicados en los DDL. 


24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una  
notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 
disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y notificará 
por línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un Acta 
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los nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y 
de cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron 
Ofertas alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,  
sustitución o modificación de Ofertas, la existencia o falta de la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle 
que el Contratante considere apropiado.  Ninguna Oferta o 
notificación será rechazada en el acto de apertura, excepto por las 
Ofertas tardías de conformidad con la Cláusula 22 de las IAO.  Las 
sustituciones y modificaciones a las Ofertas presentadas de 
acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 23 de las IAO que no 
sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no 
podrán ser consideradas para evaluación sin importar las 
circunstancias y serán devueltas sin abrir a los Oferentes 
remitentes.  


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a 
conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 24.3 de 
las IAO y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los 
oferentes que presentaron ofertas puntualmente.   


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información 
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación  de 
las Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato hasta 
que se haya publicado la adjudicación del Contrato al Oferente 
seleccionado de conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. 
Cualquier intento por parte de un Oferente para influenciar al 
Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación 
del contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante 
lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de apertura 
y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente desea 
comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado 
con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.  


26. Aclaración de las 
Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 
Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 
Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios 
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente 
deberán efectuarse por escrito pero no se solicitará, ofrecerá ni 
permitirá ninguna modificación de los precios o a la sustancia de la 
Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la corrección 
de errores aritméticos que el Contratante haya descubierto durante 
la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 28 de las IAO. 


27. Examen de las 
Ofertas para 
determinar su 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 
Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 
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cumplimiento cláusula 4 de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 
o  de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta  si se 
solicitaron; y  


(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos 
de licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos 
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  
funcionamiento de las Obras;  


(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las 
obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de 
los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con 
los requisitos de los Documentos de Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el 
Oferente no podrá posteriormente transformarla en una oferta que 
cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de 
licitación mediante la corrección o el retiro  de las desviaciones o 
reservas. 


28. Corrección de 
errores 


28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 
sustancialmente con los requisitos de losDocumentos de Licitación 
contienen errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por 
el Contratante de la siguiente manera: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en 
cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 
total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 
precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 
precio unitario cotizado, a menos que a juicio del Contratante 
hubiera un error evidente en la expresión del decimal en el 
precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total 
cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 


28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo 
con el procedimiento antes señalado para la corrección de errores 
y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de 
obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no 
estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta será 
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rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de Mantenimiento 
de su Oferta o ejecutarse la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 (b) de las IAO. 


29. Moneda para la 
evaluación de las 
Ofertas 


29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda del 
país del Contratante, de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio 
diferentes de las establecidas de conformidad con la Subcláusula 
15.2 de las IAO, en cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los 
montos pagaderos en diversas monedas aplicando los tipos de 
cambio cotizados en la Oferta, y después se reconvertirá a la 
moneda del país del Contratante, aplicando los tipos de cambio 
estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO. 


30. Evaluación y 
comparación de las 
Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que 
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 
Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero 
incluyendo los trabajos por día4, siempre que  sus precios 
sean cotizados de manera competitiva; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas 
de conformidad con la cláusula 18 de las IAO; y 


(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 
conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación 
de las ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, 
ofertas alternativas y otros factores que excedan los requisitos de 
los documentos de licitación o que resulten en beneficios no 
solicitados para el Contratante. 


                                                 
4 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 


remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. 
Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 
cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 
correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 
ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 
toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 
Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 
estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 
período de ejecución del Contrato. 


 


31. Preferencia Nacional 31.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar las ofertas 
de los contratistas nacionales con las de los contratistas 
extranjeros. 


F. Adjudicación del Contrato 


32. Criterios de 
Adjudicación 


32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 
adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante haya 
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que  representa el costo evaluado como 
más bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que 
dicho Oferente (a) es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de 
las IAO y (b) está calificado de conformidad con las disposiciones de 
la Cláusula 5 de las IAO.  


33. Derecho del 
Contratante a 
aceptar cualquier 
Oferta o a rechazar 
cualquier o todas 
las Ofertas 


33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se reserva 
el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el 
proceso de  licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier 
momento antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello 
incurra en ninguna responsabilidad con el (los) Oferente(s) 
afectado(s), o esté obligado a informar al (los) Oferente(s) 
afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 


34. Notificación de 
Adjudicación y firma 
del Convenio 


34.1 Antes de la expiración de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta, el Contratante le notificará por escrito la decisión de 
adjudicación del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido 
aceptada.  Esta carta (en lo sucesivo y en las CGC denominada la 
“Carta de Aceptación”) deberá estipular el monto que el 
Contratante pagará al Contratista por la ejecución, cumplimiento y 
mantenimiento de las Obras por parte del Contratista, de 
conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el Contrato 
denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, supeditado 
a la presentación de la Garantía de Cumplimiento por el Oferente, 
de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 35 de las IAO, y 
a la firma del Convenio, de conformidad con la Subcláusula 34.3 de 
las IAO. 


34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y el 
Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la fecha 
de la Carta de Aceptación, el Contratante firmará y enviará el 
Convenio al Oferente seleccionado.  Dentro de los 21 días siguientes 
después de haber recibido el Convenio, el Oferente seleccionado 
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deberá firmarlo y enviarlo al Contratante. 


34.4  El Contratante publicará en el portal en línea del “UNDB” (United 
Nations Development Business) y en el sitio de Internet del Banco los 
resultados de la licitación, identificando la Oferta y los números de 
los lotes y la siguiente información: (i) el nombre de cada  Oferente 
que presentó una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta 
en el acto de apertura de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios 
evaluados de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes 
cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el 
nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así como la 
duración y un resumen del alcance del contrato adjudicado. Después 
de la publicación de la información relativa a la adjudicación del 
contrato, los Oferentes no seleccionados podrán solicitar por escrito 
al Contratante una reunión informativa a fin de obtener 
explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas no fueron 
seleccionadas. El Contratante responderá prontamente por escrito a 
cada Oferente no seleccionado que tras la publicación de los detalles 
de la adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de 
las razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 


35. Garantía de 
Cumplimiento 


35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la Carta 
de Aceptación, el Oferente seleccionado deberá firmar el contrato y 
entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el 
monto estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o 
fianza) estipulada en los DDL, denominada en los tipos y 
proporciones de monedas indicados en la Carta de Aceptación y de 
conformidad con las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a 
elección del Oferente, por un banco en el país del Contratante, o 
por un banco extranjero aceptable al Contratante a través de un 
banco corresponsal con domicilio en el país del Contratante. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una fianza, ésta deberá ser emitida por una 
compañía afianzadora que el Oferente seleccionado haya verificado 
que es aceptable para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones 
de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO constituirá base suficiente 
para anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta. Tan pronto como el Oferente 
seleccionado firme el Convenio y presente la Garantía de 
Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el 
Contratante comunicará el nombre del Oferente seleccionado a 
todos los Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías 
de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 17.4 
de las IAO.  
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36. Pago de anticipo y 
Garantía 


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del  Contrato, 
de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto 
máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá 
ejecutarse contra la recepción de  una garantía. En la Sección X 
“Formularios de Garantía” se proporciona un formulario de 
Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el 
Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán 
los honorarios por hora estipulados en los DDL, más gastos 
reembolsables.  Si el Oferente no estuviera de acuerdo con esta 
propuesta, deberá manifestarlo en su Oferta.  Si en la Carta de 
Aceptación el Contratante no expresa estar de acuerdo con la 
designación del Conciliador, el Conciliador deberá ser nombrado por 
la autoridad designada en los DDL y las CEC, a solicitud de 
cualquiera de las partes. 
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Sección II. Datos de la Licitación 


A. Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


La obra, correspondiente a la LPN 6/21 “Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - 
Partido de Moreno”. 


Descripción de la Obra 


El proyecto consiste en el diseño de un sistema de desagües pluviales subterráneo, compuesto 
por ramales de hormigón simple y armado, con secciones variables, circulares y rectangulares, 
que reciben los escurrimientos superficiales captados por sumideros ubicados en puntos bajos 
a lo largo de toda la cuenca y los conducen hacia su desembocadura en el Arroyo Las Catonas.  


 


Mayor detalle de la obra en Sección VII Especificaciones y Condiciones de cumplimiento. 


IAO 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es quinientos cuarenta (540) días corridos 
contados a partir de la firma del Acta de Replanteo conforme CEC 1.1 y no podrá ser variado 
por el licitante. 


IAO 2.1 El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los 
requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos con excepción de los 
países elegibles en donde la membrecía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las 
referencias en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de operaciones. Las 
referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los instrumentos legales por 
medio de los cuales se formalizar las operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio 
Reconquista” 


Número: Préstamo BID N° 3256/OC-AR. 


Fecha de aprobación: 23 de julio de 2014. 


Monto del Préstamo: USD 230.000.000 


IAO 2.1 El nombre del Programa es “PROGRAMA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO se modifica de la 
siguiente manera: 


IAO 5.3 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción, expresados en valores monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, 
del total de trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los últimos 10 
años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según 
formulario incluido en la Sección IV Informe de Calificaciones ítem, 1.2)”. La actualización 
corresponderá al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 
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facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) 
meses consecutivos, seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes 
anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la 
Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información será utilizada asimismo para 
el cálculo del VAD según lo expresado en la cláusula 5.5 f). Esta información consistirá en un 
cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período 
considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, monto 
certificado en el período considerado a valor original y monto certificado en el período 
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el Oferente 
considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se 
aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en 
pesos, la moneda de comercio internacional con que se indicará la información para la 
calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) 
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor de Actualización “FA” 
de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO        VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2010     1 Dólar = 3,91 Pesos 
2011     1 Dólar = 4,13 Pesos 
2012     1 Dólar = 4,55 Pesos 
2013     1 Dólar = 5,49 Pesos 
2014     1 Dólar = 8,12 Pesos 
2015     1 Dólar = 9,40 Pesos 
2016     1 Dólar = 14,75 Pesos 
2017     1 Dólar = 16,81 Pesos 
2018     1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019     1 Dólar =  48,44 pesos 


2020     1 Dólar = 75,75 pesos 


2021    1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación 


Argentina de 30 días antes a la fecha de Llamado a Licitación”. 


IAO 5.3 
(c) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión, en los últimos diez (10) años.” 


Se entenderá por obras de naturaleza y complejidad similares a aquellas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 


Al menos 1 (una) obra de desagües pluviales con: 


 


● Volumen mínimo de excavación para conductos 61,700.00 m3; y 


● Volumen mínimo de Hormigón Armado para conductos 7,200.00 m3.  


IAO 5.3 
(d) 


Se agrega lo siguiente: “El Oferente deberá acompañar para el caso de equipos de su 
propiedad, la documentación respaldatoria y para el caso de equipos a alquilar y/o adquirir, el 
compromiso de alquiler o factura pro-forma, respectivamente.” 
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IAO 5.3 
(f) 


Se modifica: “Últimos 2 (dos) Estados Contables Auditados, de la empresa o de cada una de las 
firmas integrantes de consorcios o de uniones transitorias de empresas, a la fecha de apertura 
de la Licitación, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas o que cumplan los requisitos legales del país al cual pertenecen. 


IAO 5.3 
(g) 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Como evidencia de capital sólo podrá  presentar las 
siguientes certificaciones: 


Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público certificada por el Consejo 
profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria). 


Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, emitida por entidad 
bancaria según modelo adjunto en la Sección IV Formularios Estándar Modelo de Carta de 
Financiamiento Bancario. 


Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 
presentación. 


Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros, 
deberán ser emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 
mencionados recursos deberán hacer referencia hasta 15 días previos de la fecha de apertura 


IAO 5.3 
(i) 


Se aclara: Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la suma 
total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los cuales el solicitante es 
demandado represente más del treinta por ciento (30%) del patrimonio neto del mismo, 
siempre que se cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 


 a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o demanda (aunque 
aquella no esté firme) y, 


 b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada ejecución.  


Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no corresponderá el rechazo 
de la oferta cuando el solicitante hubiese provisionado el monto del pleito, incorporando el 
mismo al pasivo del último estado contable presentado. 


Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 


Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus integrantes y el 
incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la oferta del APCA sea rechazada. 


IAO 5.3 
(j) 


El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 30 % (treinta por ciento). 


IAO 5.3 
(k) 


Se agrega este inciso que establece: “Los oferentes, deberán presentar los Análisis de Precios 
de cada uno de los ítem detallados en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios 
unitarios de su Oferta. Estos Análisis de Precios deberán prepararse conforme lo establecido 
en Anexo I – Forma de Cotizar”. 


IAO 5.3 
(l) 


Se agrega este inciso que establece: “Constitución de domicilio legal en la ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 


IAO 5.3 
(m) 


Se agrega: “Plan de Trabajos y Curva de Inversiones según Planilla VI del Anexo 1.” 


 IAO 5.3 Los Oferentes cuya antigüedad sea menor al número de años indicado en estas cláusulas y 
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(b,c,f,i) subcláusulas, deberán cumplir con los requisitos solicitados para cada punto en los años de 


actividad que haya tenido. 


IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO se modifican de 
la siguiente manera: NINGUNA 


IAO 5.4 
(d) 


Debe ser un representante con poder suficiente. En su caso, en el compromiso de conformar 
APCA, deberá constar la intención de unificar representación en dicho apoderado. 


IAO 5.4 
(e) 


Se agrega lo siguiente “... o representante conforme a la cláusula 5.4 d) y en su caso a la orden 
del agrupamiento.” 


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se modifican 
de la siguiente manera:  


IAO 
5.5(a) 


 


 


 


 


Se agrega y modifica: “El Volumen Anual de Trabajos de Construcción del Oferente en alguno 
de los últimos 10 (diez) años, obtenido de lo prescripto en la subcláusula 5.3 b de la Hoja de 
Datos de la Licitación, deberá ser mayor que el siguiente Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción Exigido: 


$1.453.300.000,00 (Pesos mil cuatrocientos cincuenta y tres millones trescientos mil). 


IAO 5.5 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Tener experiencia como contratista en la 
construcción de obras de naturaleza y complejidad similar según lo establecido en la Cláusula 
IAO 5.3 apartado c), en el curso de los últimos 10 (diez) años contados a partir de la fecha de 
apertura de la presente licitación.”. A fin de cumplir este requisito, las obras que se mencionen 
deberán estar terminadas, en funcionamiento y con Certificado Final de Obra o con recepción 
provisoria como mínimo. 


Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), los antecedentes 
requeridos deberán ser cumplidos según las siguientes opciones: 


•en forma individual por la empresa integrante principal que conforma la APCA., o 


•que al menos dos de los integrantes de la APCA. (el Principal y otro), acrediten experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de sumar las obras 
requeridas.” 


Los integrantes de las Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) deberán 
designar a uno de los integrantes como representante del consorcio, quien será asimismo el 
integrante principal del mismo.   


Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una obra ejecutada y 
finalizada por una UT en la que este haya tenido participación, los metros de obra ejecutada 
que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será el porcentaje en el que 
el ahora oferente, participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó el mismo solo será 
considerado como válido a los efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta si el 
Oferente demuestra a través de documentación respaldatoria suficiente (por ejemplo el 
contrato de UT correspondiente). 
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IAO 5.5 
(c) 


Se sustituye por lo siguiente: “El equipo esencial que el Oferente deberá poner a 
disposición del Contratante para su verificación cuando haya sido seleccionado para 
ejecutar el Contrato es: 


● 4 Retroexcavadoras (230 HP mínima) 


● 1 Motoniveladora (110 HP mínima) 


● 6 Camiones Volcadores (350 HP mínima) 


● 1 Camión Motohormigonero (200 HP mínima) 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la documentación 
correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal forma con derecho a su uso, no 
siendo necesario el ostentar su propiedad.           


IAO 5.5 
(d) 


El personal esencial que deberá afectar el Licitante para ejecutar el contrato es: 


● 1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia total en obras 
y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes profesionales por Representación 
Técnica. 


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con con 10 (diez) años de experiencia total en 
obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza 
y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Estructuras que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia 
total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra 
deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en relevamientos topográficos que deberá ser Ingeniero Agrimensor 
con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en 
obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Laboratorista que deberá ser Especialista en Hormigón, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en 
obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
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inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista Ambiental que deberá ser Licenciado en biología, ecología, geología, 
Ingeniero agrónomo/forestal, con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y complejidad 
similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente 
mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá presentar 
comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible 
(OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene que deberá ser Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o equivalente con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por 
lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio correspondiente de la 
Provincia de Buenos Aires. 


 


IAO 5.5 
(e) 


 


 


 


 


El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 
contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de:  


$168.207.000,00 (Pesos ciento sesenta y ocho millones seiscientos siete mil). 


Conforme a lo establecido en la subcláusula 5.3 g) de las IAO, el contratante se reserva el 
derecho de pedir referencias en las entidades financieras de las que el Oferente es cliente.  


IAO 5.5 
(g) 


Se agrega este inciso que establece: “El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de 
construcción del Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde:  


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera:   CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, según lo 
expresado en la cláusula 5.3 b), que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos 
seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive 
al de la fecha del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se 
extraerá de los formularios “A-1” y “A-2” de la Sección IV; el Oferente aportará la 
documentación probatoria cuando le sea requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual remanente de 
los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de apertura de licitación, 
tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo compromiso, las que deberán ser 
actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado en el formulario “B” Detalles de obras en 
ejecución de la Sección IV. Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará 
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para cada obra contratada el siguiente cálculo:  


CO= A/B x12 


Donde:  


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la ecuación 
queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= la suma de los parciales actualizados por el FA 
hará el total del COA que se utilizará en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia como 
antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá acreditar la 
información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los antecedentes aportados 
por los miembros de la asociación que hubieran sido ejecutados por otra Asociación de la cual 
él fue miembro se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 
participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 
solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


Se deberá verificar que el VAD sea mayor o igual a: 


$807.400.000,00 (Pesos ochocientos siete millones cuatrocientos mil). 


Al momento de la adjudicación, el Oferente que resultare preadjudicatario deberá presentar el 
Compromiso de Obra actualizado, que será utilizado para el recálculo del VAD, el que deberá 
ser igual o superior al Volumen Anual Disponible, requerido para la presente obra. 


En caso que el Oferente sea una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), los respectivos VAD se suman con la condición que el aporte de cada uno de los 
integrantes de la APCA no sea inferior al 25 % del VAD mínimo requerido y el aporte del 
integrante principal sea superior al 40 % del VAD mínimo requerido. 


IAO 5.5 
(h) 


“El Oferente que fuera contribuyente de la Provincia de Buenos Aires deberá proporcionar 
documentación que evidencie lo requerido en el formulario A-404W que demuestre su 
cumplimiento fiscal con la Provincia de Buenos Aires, conforme la Resolución Normativa N° 
50/11 ARBA, Disposición Normativa “B” N° 01/04 ARBA”. A tales fines, el Organismo 
Contratante corroborará dicha información fiscal a ARBA a través del Formulario A404W. El 
oferente no deberá poseer deuda alguna en los impuestos provinciales al momento de la 
adjudicación y posteriormente al momento del pago de la obra correspondiente. Cuando del 
citado formulario surja que el sujeto registra incumplimientos impositivos, se le brindará un 
plazo de 15 días corridos desde la notificación, a fin de regularizar la situación”. 


IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


 “No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la presentación de 
la oferta.  


Los oferentes inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
acreditarán los requisitos de calificación establecidos en los incisos IAO 5.5 (a), (b), (e) y (g) con 
la presentación del correspondiente Certificado de Capacidad Técnica y Saldo de Capacidad 
Financiera emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro mencionado, deberán 
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cumplir con tal recaudo al momento de la firma del contrato.  


El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la 
contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para hacer 
efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el Contratante podrá 
adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se 
ajusta sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 
calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


Las ofertas de aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos como así también las de los 
oferentes extranjeros, serán evaluadas de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar los formularios del 
punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta”. 


IAO 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 


B. Documentos de Licitación 


IAO 
10.1 


La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones al Documento de Licitación es: 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° Oficina Nº 
907, ciudad de La Plata CP (1900). 


IAO  


11.1 


 


Se agrega: “Estas comunicaciones se efectuarán por medio fehaciente (carta documento o 
nota suscripta por autoridad competente) a todos los oferentes que hayan constituido 
domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página Web 
mencionada en el Llamado a Licitación, siendo responsabilidad de los oferentes que no hayan 
constituido domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires la consulta a la página 
mencionada para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos, basados en 
su desconocimiento.  


Las aclaraciones deberán ser respondidas por el contratante hasta cinco (5) días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de las ofertas”. 


Las enmiendas al Documento Específico de Licitación, podrán ser emitidas hasta 10 días 
hábiles antes de la fecha de apertura. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de posibles 
Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de 10 días hábiles de la fecha 
prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o 
el rechazo de tal pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del contratante, la misma 
podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. 


C. Preparación de las Ofertas 


 IAO 
12.1 


El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español 


Se agrega: “La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a ella que intercambien el Oferente y el Contratante, deberá redactarse en español, 
pero la literatura impresa que provea el Oferente podrá estar escrita en otro idioma, a 
condición de que vaya acompañada de una traducción de los párrafos pertinentes al español 
en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la oferta. 
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Dicha traducción deberá estar avalada por un traductor Público Nacional con el título 
habilitante pertinente”. 


 IAO 
13.1 f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con su Oferta: 


 


i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el requisito solicitado 
en las IAO 5.5 b). 


ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el requisito 
solicitado en las IAO 5.5 b). 


iv) Cálculo de honorarios Profesionales 


v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  


viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


x)        Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI” 


xi) Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia, 
deberán presentar el certificado vigente expedido por el mismo (Conforme lo establecido en la 
IAO 5.5 (a, b, e, g ). 


 


Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital (planilla de 
cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la planilla presentada en papel sobre la 
presentada en formato digital. 


 


IAO 
14.1 


La contratación de la obra se efectuará por el sistema de Unidad de medida. Este sistema de 
contratación se describe en Anexo II. 


IAO 
14.4 


Las tarifas y los precios unitarios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 
cláusula 47 de las CGC. 


IAO 
15.1 


La moneda del País del Contratante es Pesos de curso legal en la República Argentina. 


IAO 
15.2 


No aplicable 


IAO 
15.3 


No aplicable 


IAO 
15.4 


“El Oferente deberá cotizar las tarifas y los precios unitarios o el precio global exclusivamente 
en pesos. Los pagos se efectuarán también en dicha moneda. 


IAO El período de validez de las Ofertas será de 120 días. 
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16.1 


IAO 
17.1 


A elección del contratante, la Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento:  


-Garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una aseguradora utilizando el formulario 
para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección X “Formularios de 
la Oferta” o 


-Póliza de Caución emitida por una Aseguradora y aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente”. 


IAO 
17.2 


El monto de la Garantía de la Oferta es: 


$12.111.000,00 (pesos doce millones ciento once mil). 


Se agrega el siguiente párrafo: “En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá 
constituirse en fiador solidario, liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los 
beneficios de división y excusión en los términos de los Artículos 1584, 1589 y concordantes 
del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley N° 26.994”. 


IAO 
18.1 


No se considerarán ofertas alternativas. 


IAO 
19.1 


El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es DOS (2).  


D. Presentación de las Ofertas 


IAO 
20.1 


Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente 


IAO 
20.2 (a) 


Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es: 


Atención: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones 


Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59;  


Número del Piso/ Oficina: Piso 9º Oficina Nº 907; 


Ciudad y Código postal: La Plata. 1900.;  


País: Argentina. 


IAO 
20.2 (b) 


Nombre y número de identificación del proyecto tal como se indicó en la IAO 1.1. 


LPN 6/21: “Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”. 


 


IAO 
20.2  (c) 


La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE LAS 12 HS. DEL DÍA 2 DE FEBRERO DE 
2022” 


IAO 
21.1 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 2 de febrero de 2022; Hora: 11:30 hs 


Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será al siguiente día 
hábil, a la misma hora.” 
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IAO 
23.5 


Se agrega: “En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el monto 
total de la oferta, excluida la Suma Provisional.” 


o E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


IAO 
24.1 


La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Planta Baja, 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Fecha: 2 de febrero de 2022; Hora: 12:00 hs 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 
misma hora.” 


IAO 
24.4 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “Se agregarán al acta de apertura, los datos 
de los asistentes, su representación y firma de la misma.” 


IAO 
26.1 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, dentro de un plazo de 72 horas hábiles contadas a 
partir de la notificación, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este caso a 
devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”. 


F. Adjudicación del Contrato 


IAO 
34.3 


Se Sustituye este apartado por el siguiente de igual numeración:  


“Antes de la firma del contrato, el adjudicatario deberá comprar el Documento de Licitación 
con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan emitido al precio indicado en el 
Llamado de Licitación. Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 
documentación deberá ser firmada por personas autorizadas.” 


IAO 
34.4 


La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras, como así también 
en el Boletín oficial.      


IAO 
34.5 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Los impuestos y demás gastos que origine la formalización 
del contrato serán por cuenta exclusiva del contratista”. 


IAO 
35.1 


La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será una Garantía 
Bancaria o una Fianza. 


IAO 
36.1 


El pago del anticipo  será por un monto máximo del diez por ciento (10%) del Precio del 
Contrato. 


IAO 
37.1 


“A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 


El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un Ingeniero 


La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en 
Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata”. 


Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión Social de 
Ingenieros al momento de su intervención. 


Datos personales del Conciliador: A designar. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras
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Anexo I - Forma de Cotizar 
 
1) “El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados 


en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las 
respectivas planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos 
adjuntos en el presente Anexo 
Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: 
mano de obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre 
el costo horario de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y 
lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las 
vigentes en el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, 
enfermedad inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción 
de hijo, sueldo anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, 
contribuciones, indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia 
perfecta, seguros y todas aquella mejoras vigentes. 
Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona 
impuesta por leyes o decretos provinciales. 


2) El costo de cada material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme 
en todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante 
cuadrillas tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única 
cuadrilla tipo para ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán 
explicitarse los rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a 
emplear en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a 
este Documento de Licitación (Planilla V). 


9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se 
obtendrán por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el 
presente Anexo: 
Materiales - Planilla I 
Mano de Obra - Planilla II 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  
Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  
Equipos - Planilla IV 
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En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), 
reparaciones y repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  


10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos 
conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se 
incorporan a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem 
separado, se integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios 
con indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, 
combustibles, lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura 
en el análisis del ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 
El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento 
(5%) en el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS 
MATERIALES”, pero siempre designándoles específicamente.  


14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, 
el del transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de 
origen a estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las 
especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos 
trabajos que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el 
material elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante 
de adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será 
incrementado con el porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si 
correspondiera. Los porcentajes correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, 
Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para 
todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I (Uno) 
MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 
MANO DE OBRA 


Categoría Salario 


$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asistencia.
….% (2) 


Jornal 
Directo 


(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 


....% (4) 


 


Seguro 
Obrero 


...% (4)  


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+(6) 


Otros 


..% (7) 


Costo 
unidad/D
ía 


(u)/(h) 


(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  


         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III (Tres) 
TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 
EQUIPO 


A = CA – VR 
VU 


 
                        I = CA x 0,5 x ii = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
ten
cia 
hp 


Cos-
to 
Ac-
tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% 
(4) 


Vida 
Util.
h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combusti
bles y 
Lubricant
es  
(13)+(14) 
$/h 


Tipo Precio 
Unitario 
$/l t 


Con-
sumo 


l t/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 
ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 


ITEM: 


A – MATERIALES   


   


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I  – 6)  $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 


  $ Mn 


 Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 


 Total Materiales $ M 


   


B – MANO DE OBRA   


   


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla I I – 7)  $ MO1 


  $ Mon 


 Total Mano de Obra $ MO 


   


C - TRANSPORTE   


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla I II– Col. 6)  $ T2 


  $ Tn 


 Total Transporte $ T 


   


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 8)  $ AE2 


  $ AEn 


 Total Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col . 9)  $ R2 


  $ Rn 


 Total Rep.y Repuestos $ R 


   


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 


  $ CLn 


 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 


   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


 Costo $ C 


   


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


 Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI (Seis) 
PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Item   Precio   Plazo De Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% ltem 


2 


% ltem 


3 


% ltem 


4 


% ltem 


     10 90   


      25 35 40 


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 Mano de Obra (Discriminada)     


 Equipos     
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Anexo II - Sistema de Contratación 
 


La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de unidad de medida. 


En la contratación por "unidad de medida", el Licitante cotizará los precios unitarios de 


cada Item o partida de la planilla de oferta, los cuales, aplicados a los cómputos métricos 


de esa misma planilla y sumados los importes parciales, determinarán el precio total de la 


parte de la propuesta cotizada por este sistema.  


Los precios unitarios cotizados constituyen la oferta del Licitante en este sistema y durante 


la realización de los trabajos, serán aplicados a la cantidad de obra realmente ejecutada 


dentro de cada ítem o partida, a los efectos del pago. 


Salvo que las Condiciones Generales del Contrato especifique otra cosa, todas las partidas 


o Item cuya medición se especifique como global en la Planilla de Oferta, se considerarán 


contratadas por "ajuste alzado", mientras que aquellos que se midan por cantidades de obra 


realmente ejecutada, se considerarán contratadas por "unidad de medida". 


Se entiende que la contratación por "unidad de medida y/o ajuste alzado" no significa la 


contratación de tantas obras independientes como Item se coticen por este sistema, sino 


que lo que el Contratante contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo 


con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método 


explicado precedentemente. 
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Sección III. Países Elegibles 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 


A. Países Prestatarios:  
(i) Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 


Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, 
Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uruguay, y Venezuela. 


B. Países no Prestatarios:  
(i) Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, 


Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, 
Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, Suecia,  Suiza y República Popular de China. 


C.     Territorios elegibles: 
(i) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión- por ser 


Departamentos de Francia.  
(ii) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam- por ser 


Territorios de los Estados Unidos de América.  
(iii) Aruba- por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y 


Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius- por ser 
Departamentos del Reino de los Países Bajos.  


(iv) Hong Kong- por ser Región Administrativa de la República 
Popular de China. 


 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
A) Nacionalidad 


a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface 
uno de los siguientes requisitos: 


(i) es ciudadano de un país miembro; o 
(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 


fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 


(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 
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(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 
B) Origen de los Bienes 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 
En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 
C) Origen de los Servicios 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.







Sección IV. Formularios de la Oferta  53 
 


 


Sección IV. Formularios de la Oferta 
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1. Oferta 


 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el 
Oferente objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en los Documentos de 
Licitación, deberá manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con 
los honorarios diarios y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 
37 de las IAO.] 
 


[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Proyecto: LPN 6/21 - “Desagües Pluviales Cuenca Parque 
Paso del Rey - Partido de Moreno”. 
 
A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
 
Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 
[liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Proyecto] de 
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de 
[indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la 
moneda]. 
 
El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
 


Moneda Porcentaje pagadero en la 
moneda 


Tasa de cambio: [indique 
el número de unidades de 


moneda nacional que 
equivalen a una unidad de 


moneda extranjera] 


Insumos para los que se 
requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


 


(b) 


 


(c) 


 


(d) 


   


 
El pago de anticipo solicitado es: 
 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 
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(c) 


 


(d) 


 
A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 
Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador. 
[o] 
No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre como Conciliador a [indique el 
nombre], cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario. 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento 
entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja 
ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 


Declaramos no tener objeción que formular a la documentación licitatoria y conocer todas las 
normas legales que resultan de aplicación. 


Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y 
con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida en los documentos de 
licitación y especificados en los DDL. 


Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 
del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 
Subcláusula 4.1 de las. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y 
servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean 
originarios de países miembros del Banco. 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 
IAO. 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los  subcontratistas 
o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 
Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 
Subcláusula 4.3 de las IAO. 
No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 
(IFI).  
 
Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
 
Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 
incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente. 
 
De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 
indicadas a continuación: 
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Nombre y dirección del 
Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión o 
Gratificación 


 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
DETALLE DE LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE A COTIZACIÓN POR 


UNIDAD DE MEDIDA 
Obra____________________________ Tramo___________________________ 
Expediente________________________________________________________ 
Oferente_________________________________________________________ 


DESAGÜES PLUVIALES CUENCA PARQUE  PASO DEL REY –PARTIDO DE MORENO 
 


Item Descripción Unidad Cantidad 
Precio Unitario Importe 


En Cifras En Letras Parcial 


       


1 


Ingeniería 
Básica e 
Ingeniería 
de Detalle 


  


   


1.1 


Ingeniería 
Básica e 
Ingeniería de 
Detalle 


Gl 1.00 


   


       


2 
Plan de 
Gestión 
Ambiental 


  
   


2.1 
Plan de 
Gestión 
Ambiental 


Gl 1.00 
   


       


3 


Traslado de 
Equipos e 
Instalación 
de Obrador 


  


   


3.1 


Traslado de 
Equipos e 
Instalación 
de Obrador 


Gl 1.00 


   


       


4 Movimiento 
de Suelos      


4.1 Excavación 
para 


m3 100,634.14    







Sección IV. Formularios de la Oferta  58 
 


conductos 


4.2 
Excavación 
para caños 
de empalme 


m3 2,180.86 
   


4.3 


Transporte 
de Suelo 
Sobrante - 
40Hm 


Hmm3 2,033,830.13 


   


       


5 
Hormigón 
de Cemento 
Portland 


  
   


5.1 


Hormigón 
tipo H30 
para 
conductos 


m3 10,470.90 


   


5.2 
Hormigón 
tipo H10 de 
limpieza  


m3 1,516.36 
   


       


6 


Acero en 
Barras y en 
Malla para 
Hormigón 


  


   


6.1 


Acero en 
Barras y en 
Malla para 
Hormigón 


Kg 837,671.64 


   


       


7 


Caños de 
Hormigón 
Simple y 
Armado 
Premoldead
os 


  


   


7.1 
Caños 
Diámetro=40
0mm 


ml 2,081.40 
   


7.2 
Caños 
Diámetro=50
0mm 


ml 424.00 
   


7.3 
Caños 
Diámetro=60
0mm 


ml 586.90 
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7.4 
Caños 
Diámetro=80
0mm 


ml 781.40 
   


7.5 
Caños 
Diámetro=10
00mm 


ml 1,123.60 
   


7.6 
Caños 
Diámetro=12
00mm 


ml 653.00 
   


7.7 
Caños 
Diámetro=14
00mm 


ml 1,349.40 
   


       


8 


Sumideros 
para calles 
Pavimentad
as 


  


   


8.1 Sumidero 
Tipo S2 u 8.00    


8.2 Sumidero 
Tipo S5 u 3.00    


8.3 Sumidero 
Tipo S6 u 3.00    


       


9 
Sumideros 
para calles 
de Tierra 


  
   


9.1 
Sumidero 
tipo SP 
0.40m 


u 203.00 
   


9.2 
Sumidero 
tipo SP 
0.50m 


u 23.00 
   


9.3 


Sumidero 
tipo SP2 
0.40m (doble 
entrada) 


u 69.00 


   


9.4 


Sumidero 
tipo SP2 
0.50m (doble 
entrada) 


u 19.00 
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10 Cámaras de 
inspección      


10.1 Cámara tipo 
C.I.A u 13.00    


10.2 Cámara tipo 
C.I.A.1 u 7.00    


10.3 Cámara tipo 
C.I.B. u 53.00    


10.4 Cámara tipo 
C.I.B.1 u 37.00    


10.5 Cámara tipo 
C.I.C.R. u 61.00    


       


11 


Rotura y 
reconstrucc
ión de 
Pavimentos 
y Veredas 


  


   


11.1 


Rotura y 
reconstrucció
n de 
Pavimentos 
y Veredas 


m2 16,460.11 


   


       


12 Obras 
Accesorias      


12.1 Cámara de 
Empalme 1 u 1.00    


12.2 Cámara de 
Empalme 2 u 1.00    


12.3 Cámara de 
Empalme 3 u 1.00    


12.4 Cámara de 
Empalme 4 u 1.00    


12.5 Cámara de 
Empalme 5 u 1.00    


12.6 Cámara de 
Empalme 6 u 1.00    


12.7 Cámara de 
Empalme 7 u 1.00    
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12.8 Cámara de 
Empalme 8 u 1.00    


12.9 Cámara de 
Empalme 9 u 1.00    


12.10 Desembocad
ura u 1.00    


       


13 Suma 
Provisional      


13.1 Suma 
Provisional Gl 1.00   42,000,000.


00 


14 


Honorarios 
Profesional


es por 
Representa


ción 
Técnica 


  


   


14.1 


Honorarios 
Profesionale


s por 
Representaci
ón Técnica 


Gl 1 


   


14.2 
Aportes 


Previsionales 
por Proyecto 


Gl 1 
   


 
IMPORTE TOTAL =  


 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
…………………………………………………………………………………………….…….
. 
Lugar y 
Fecha…………………………………………………………………………..……….. 
Firma y sello del Representante 
Legal…………………………………………………….…….. 
Firma y sello del Representante 
Técnico………………………………………………….……..
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser 
mayor o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos 
vigente a la fecha de presentación de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º 
y el 26 inciso i de la Ley N° 12.490, modificada por Ley N° 13.753, de proyecto y dirección 
ejecutiva de la documentación elaborada en las Especificaciones Técnicas.  


Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 


http://www.colegioingenieros.org.ar/files/  
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2. Certificado del Proveedor 


[En el caso que el oferente deba también adquirir bienes, éstos deben tener su origen en un 
país miembro del Banco. En ese caso, deberá presentar el siguiente formulario completo, al 
momento de entregar los bienes]. 
 
 


 
CERTIFICADO DEL PROVEEDOR 


(BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO) 


 


                                A: 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Carta de Crédito del Banco Emisor No. 


 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 
No. de Referencia del Banco Confirmador 
firmadorReferencia del Banco Confirmador No. C_ 
Conforirm No.  


 
 


 
Señores: 


Entendemos que la venta de los bienes abarcados por nuestra (s) factura (s) descritos a continuación podrán ser financiados en su totalidad o en 
parte con un préstamo del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 


Si ustedes lo desean, le presentaremos a la mayor brevedad una relación o relaciones ampliando la información sobre el origen de los bienes 
suministrados.La definición del término “origen” utilizado a continuación es la que figura en el Contrato.) 


Por el presente certificamos que los bienes abarcados por dicha (s) factura (s) provienen del país indicado abajo y que fueron enviados al país 
comprador como sigue: 
 


FACTURA(S) 


 


CONTRATO (S) U ORDEN (ES) DE COMPRA 
 


MONEDA 


 


COSTO DEL 
FLETE Y  


SEGURO DE 
LOS BIENES Numero 


 


FECHA 
NUMERO 


 


FECHA 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


TOTAL 


 


 


 


INFORMACION DE EMBARQUE (llenar esta parte según los INCOTERMS que correspondan)   (*) 


 


TIPO DE ENVIO (X) 


 


  


MONEDA 


 


 


COSTO DEL 
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Aire 


 
Tierra 


 
Mar 


BANDERA DEL TRANSPORTADOR (País) 
FLETE 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


NOMBRE DEL PROVEEDOR 


 


ORIGEN DE LOS BIENES 


 


 
PAIS MONEDA COSTO DE 


LOS BIENES 


 
   


DIRECCION (No. CALLE, CIUDAD, ESTADO, ZONA POSTAL, PAIS)  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Certificamos, además, que salvo los descuentos y rebajas, si los hay, que se indican 
en dichas facturas, órdenes de compra o contratos, no hemos pagado, ni convenido 
en pagar ni originado pagos  al destinatario de dichas facturas, órdenes de compra o 
contratos o a ninguna otra persona o entidad (excepto a nuestros directores titulares, 
funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus remuneraciones ordinarias), ningún 
descuento, reintegro, comisión, honorario u otro pago en relación con la venta de los 
bienes que abarcan dichas facturas, órdenes de compra o contratos, o para obtener 
los contratos para venderlas, excepto los aquí mencionados.  (Si usted pagó o irá a 
pagar, adjunte una declaración).  


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


INFORMACION SOBRE SEGURO (si los términos son CIP) 


 


PAIS 


 


MONEDA 


 


COSTO DEL 
SEGURO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
NOMBRE Y  


TITULO DEL FIRMANTE AUTORIZADO 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


 
 


 


TOTAL 


 


 


 


*El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los 
servicios conforme a los criterios de nacionalidad establecidos en el Contrato.  Este criterio 
se aplica a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
montaje, ensamblaje, etc.) en los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


Países miembros del BID: 


ALEMANIA, ARGENTINA, AUSTRIA, BAHAMAS, BARBADOS, BELGICA, BELICE, 
BOLIVIA, BRASIL, CANADA, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, CROACIA, 
DINAMARCA, ECUADOR, EL SALVADOR, ESLOVENIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS, 
FINLANDIA, FRANCIA, GUATEMALA, GUYANA, HAITI, HONDURAS, ISRAEL, ITALIA, 
JAMAICA, JAPON, MEXICO, NICARAGUA, NORUEGA, PAISES BAJOS, PANAMA, 
PARAGUAY, PERU, PORTUGAL, REINO UNIDO, REPUBLICA DE COREA, REPUBLICA 
DOMINICANA, REPUBLICA POPULAR DE CHINA, SUECIA, SUIZA, SURINAME, 
TRINIDAD Y TOBAGO, URUGUAY Y VENEZUELA. 


 


El certificado de proveedor deberá ser firmado por un oficial o el Representante 
autorizado del proveedor. 


 
 
 


FIRMA 
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FECHA: 
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3. Información para la Calificación 


 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 
información que debe ser actualizada.  
 
1. Firmas o 


miembros de 
APCAs 


1.1 Incorporación, constitución  o estatus jurídico del Oferente [adjunte 
copia de documento o carta de intención] 


Lugar de constitución o incorporación: [indique] 


Sede principal de actividades: [indique] 


Poder del firmante de la Oferta[adjunte] 


1.2 Monto anual del volumen total de obras de construcción realizadas en 
los últimos diez (10) años 
______________________________________________Pesos [inserte 
el equivalente de los montos en la moneda nacional] 


 


AÑO VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS 
DE CONSTRUCCIÓN 


FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


FA (Agosto 2021) 


VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADO 


2011  19,63  


2012  15,27  


2013  12,94  


2014  9,56  


2015  7,69  


2016  5,93  


2017  4,45  


2018  3,49  


2019  2,28  


2020  1,66  


2021  1,00  
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 1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en [indique 
el número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 
5.5 (b) de las IAO] [En el cuadro siguiente, los montos deberán 
expresarse en la misma moneda utilizada para el rubro 1.2 anterior. 
También detalle las obras en construcción o con compromiso de 
ejecución, incluyendo las fechas estimadas de terminación.] 


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 


FORMULARIOS “A- 1 a” 
 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 


   


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS  


FORMULARIOS “A- 1 b” 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  FORMULARIO “A-2” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
 


 
DATOS DE PRODUCCIÓN BÁSICA 


 
Las obras que se detallan deben haberse realizado dentro de los últimos 10 (diez) años. 
Obras ejecutadas en 12 meses corridos mayor producción contados desde el mes anterior 
inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación. 
El índice de actualización será el Factor de Actualización “FA” correspondiente al año en 
cuestión. 
Mes de actualización: (indicar mes anterior a la fecha de Llamado a Licitación) 
Período seleccionado: desde …/…./….hasta .../…./… 
 


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a los precios de 
contrato 


Montos totales de certificaciones 


Número de orden de las obras indicadas en los formularios “A-1 a y 
A-1 b” 


Monto total 
certificación 
mensual a 
valor original 


Factor 
de 
Actualiz
ación 


Monto total 
certificació
n mensual 


actualizado Obra N° 
1 


Obra N°2 Obra N°3 Obra N°4 Obra N°5 Obra N° 6 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          


Total          
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL    FORMULARIO “B” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
Fecha: 


DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 
 


Datos de la Obra Ubicación de la Obra Designación Comitente Fecha inicio 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 
 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


To-
tal 


Mes 
Base 


Certifica-
do a la 
fecha 


Saldo Según 
contrato 


Prórro
-
gaconc
ed 


Total Transcu-
rrido 


Sal-
do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=C   
Cx12 


FA Actualizad
o 


1             


2             


3             


4             


5             


6             


        
  TOTAL__________ 
Si el valor es 6 (seis) o menos y se ha certificado más del 50% (cincuenta por ciento) se 
colocará como monto de obra comprometida al valor saldo A. Para obras de plazo hasta 6 
(seis) meses el monto de Obra Comprometida será el valor del saldo A 
 
 
 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 


son: [Proporcione toda la información solicitada a continuación, de 
acuerdo con la Subcláusula5.5(c) de las IAO.] 
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Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 
Condición, (nuevo, buen 


estado, mal estado) y 
cantidad de unidades 


disponibles 


Propio, alquilado 
mediante arrendamiento 
financiero (nombre de la 


arrendadora), o por 
comprar (nombre del 


vendedor) 


(a) 


 


(b) 


   


 
 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    


[adjunte información biográfica, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d)  
[Véase también la Cláusula 9.1 de las CGC y en las CEC]. Incluya la lista 
de dicho personal en la tabla siguiente.  


 
Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 
Años de experiencia en el 


cargo propuesto 


(a) 


 


(b) 


   


 
 
 1.6 Los informes financieros de los últimos 2 años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en 
conformidad con la subcláusula IAO5.3 (f) son: [lístelos a continuación 
y adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con las 
subclausula 5.3 (g) de las IAO es: [liste a continuación y adjunte copias 
de los documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de teléfono, 
télex y facsímile para contactar bancos que puedan proporcionar 
referencias del Oferente en caso de que el Contratante se las solicite, 
se adjunta en conformidad con la Subclausula 5.3(h) de las 
IAO[Adjunte la autorización] 


1.9 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de conformidad 
con la subcláusula 5.3 (j) son [indique la información en la tabla 
siguiente. Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 


Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Contratista ( nombre y 
dirección) 


Experiencia en obras 
similares 
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(a) 


 


(b) 


   


 
 1.10 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 


involucrado se incluye, en conformidad con la subcláusula 5.3 (i) de 
las IAO.[Incluya la información en la tabla siguiente] 


 
 


Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


 


(b) 


  


 
 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 


descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir con 
los requisitos de los Documentos de Licitación. [Adjunte.] 


2. Asociación en 
Participación,  
Consorcio o 
Asociación (APCA) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores  debe 
ser proporcionada por cada socio de la APCA . 


2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 
proporcionada por la APCA.[proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta 
para firmar la Oferta en nombre de la APCA 


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los integrantes 
de la APCA (legalmente compromete a  todos los integrantes) en el 
que consta que: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 
con las condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el 
que tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir 
instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 
integrantes de la APCA; y 


(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de 
los pagos, se manejará exclusivamente con el integrante 
designado como representante. 


3. Requisitos 
adicionales 


3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional requerida 
en los DDL.  
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Modelo de Carta de Financiamiento Bancario 
 


Cumplimiento de la Cláusula 5.5 e) de la Hoja de Datos de la Licitación. 


MEMBRETE DE LA ENTIDAD BANCARIA 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 
Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires  
Presente 
Ref:  
De nuestra consideración: 


Informamos a ustedes que la empresa ……………………………... 
………………………………………………………..……………………….……con 
domicilio en…………………………………………….…………..se encuentra vinculada 
comercialmente a nuestra entidad asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo 
por lo tanto nuestra relación satisfactoria (ó gozando de buen concepto y cumplimiento). 


Siendo un cliente calificado, a la fecha de la licitación de la referencia 
cuenta con acceso a líneas de crédito disponibles hasta la suma de 
$…………………………………… dentro de las normativas vigentes del BCRA (para el 
caso de Bancos Nacionales) y propias de éste Banco. 


Sin otro particular, saludamos a Uds. muy Atentamente. 
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4.  Carta de Aceptación 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 
las cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe 
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la 
Oferta haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco  que se requiera en 
virtud del Contrato de Préstamo.] 


[indique la fecha] 


Número de Identificación y Título del Proyecto LPN 6/21 - “Desagües Pluviales Cuenca Parque 
Paso del Rey - Partido de Moreno”. 
 


A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del  [indique el nombre del Proyecto y 
el número de identificación, tal como se emitió en las CEC]  por el Precio del Contrato 
equivalente5 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la 
moneda], con las correcciones y modificaciones6 efectuadas de conformidad con las 
Instrucciones a los Oferentes. 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 


(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador.7 


(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 
Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por 
lo tanto solicitando a [indique el nombre],la Autoridad Nominadora, que nombre al 
Conciliador de conformidad con la Subcláusula 37.1 de las IAO.8 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 35.1 de las IAO,  es decir, dentro de los 21 días siguientes después de 
haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las 
CGC.  
Firma Autorizada 
______________________________________________________________ 


                                                 
51 Suprimir “equivalente a” y agregar “de” si el precio del contrato está expresado en una sola moneda. 
62 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las notas sobre el Formulario 
del Contrato (página siguiente). 
73 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone otro 
candidato  
84 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el 
Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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Nombre y Cargo del Firmante: 
____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 
__________________________________________________________ 


Adjunto: Convenio 
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5. Convenio 


(Deberán incorporarse en este Convenio todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 
que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), 
ajuste de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 
de las IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de 
las IAO), desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o 
cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del 
Contrato, tales como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y 
otros.] 


 


CONTRATO 


 


Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del Proyecto] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha 
aceptado una Oferta del Contratista por el monto de pesos $..........., para la ejecución y 
terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas; en los 
plazos, términos, condiciones y características técnicas establecidas en la documentación 
licitatoria y en la documentación que acompaña a la oferta adjudicada, que forman parte 
integrante del presente contrato 


El Contratista avala el presente mediante…………………… por el valor de 
pesos…………….otorgada por ……………………..de fecha……………….obrante a fs….. 
 


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del 
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte 
de este Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo 
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante 
a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de 
conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio 
del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del 
Contrato en el plazo y en la forma establecidas en éste. 


4.        Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del presente 
contrato, las partes se someten a la jurisdicción de la justicia del Fuero Contencioso 
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Administrativo de la Provincia de Buenos Aires con asiento en la Ciudad de La Plata 
renunciando a otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal. 


5.       Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 
indicados. 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ____________________________ 
 
fue estampado en el presente documento en presencia de:_____________________________ 
 
Firmado, Sellado y Expedido por ________________________________________________ 
 
en presencia de: _____________________________________________________________ 
 
Firma que compromete al Contratante _______________________________________  
[firma del representante autorizado del Contratante] 
 
Firma que compromete al Contratista________________________________________ 
[firma del representante autorizado del Contratista] 
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6. Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 


 


No. Licitación: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 
 
A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 
En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 
Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 
opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 
 


(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 
 


Detalles de la Propiedad Efectiva 
 
 


Identidad del 


Propietario Efectivo 


 


Tiene participación 


directa o indirecta del 


25% o más de las 


acciones 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


25% o más de los 


derechos de voto 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


derecho a designar a la 


mayoría del consejo de 


administración, junta 


directiva o del órgano 


de gobierno 
equivalente 


del Licitante 


(Sí / No) 


 


[incluya el nombre 


completo (apellidos, 


primer nombre), 


nacionalidad, país de 


residencia] 


 


   


 
O bien 
 
(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 
siguientes 
condiciones: 
 


● posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
● posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
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● tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 
 
O bien 
 


(ii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla 
una o más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante 
deberá explicar por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 


● que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
● que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
● que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo       de 


administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 
 
Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 
 
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación 
del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Oferta] 
 
Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma la 
Oferta] 
 
Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican más arriba] 
 
Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 
 
Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el 
caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la 
Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA. 
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 
documentos y formularios de la Oferta. 
***Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca que haya sido provista en relación con este 
requerimiento pudiere acarrear acciones o sanciones por parte del Banco de acue
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Condiciones Generales del Contrato 
 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad 
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, 
para resolver en primera instancia cualquier controversia, de 
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas 
CGC,  


(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 
Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma 
parte de la Oferta. 


(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 
estas CGC 


(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 
55.1 de estas CGC. 


(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista 
para ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los 
documentos enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 


(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación  que fue 
completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de 
conformidad con las disposiciones del Contrato. 


(i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 


(j) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan 
en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del 
Contratista, en adición  a los pagos por concepto de los 
materiales y planta conexos. 


(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 
terminada conforme al Contrato. 


(l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 
emitido por el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha 
corregido los defectos. 


(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 
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estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC  y calculado a partir 
de la fecha de terminación. 


(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información proporcionada 
o aprobada por el Gerente de Obras para la ejecución del 
Contrato. 


(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la 
ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han 
sido trasladados transitoriamente  al Sitio de las Obras para la 
construcción de las Obras. 


(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en 
la Carta de Aceptación del Contratante. 


(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que 
se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se 
especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser modificada 
únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del 
plazo o una orden de acelerar los trabajos. 


(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 
utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras. 


(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 
función mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las 
CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 
Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 
reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 
ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 


(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 


(x) Los Informes de Investigación  del Sitio de las Obras, incluidos en 
los documentos de licitación, son informes de tipo interpretativo, 
basados en hechos, y que se refieren a las condiciones de la 
superficie y en el subsuelo del Sitio de las Obras. 


(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha 
o aprobada por el Gerente de Obras. 


(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada 
en las CEC.  No coincide necesariamente con ninguna de las 
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras. 


(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 
por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 84 
 


Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 


(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la 
construcción o instalación de las Obras. 


(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de 
Obras que modifica las Obras. 


(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en 
lasCEC. 


 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el 
singular significa también el plural, y el masculino significa también el 
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen 
relevancia por sí mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato 
tienen su significado corriente a menos que se las defina 
específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará aclaraciones a las 
consultas sobre estas CGC. 


2.2 Silas CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección 
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de 
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las 
Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán  en el 
siguiente orden de prioridad: 


(a) Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Lista de Cantidades,  y 
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(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 
forma parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 
Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las CEC. 


4. Decisiones del 
Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 
contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 


5. Delegación de 
funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá delegar 
en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus 
deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier 
delegación de funciones, después de notificar al Contratista. 


6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 
sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una 
vez que sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 
del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la 
aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera 
las obligaciones del Contratista. 


8. Otros Contratistas 8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 
otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos 
y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros 
Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también deberá 
proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se describen en 
dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista de Otros 
Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista 
de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para 
llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal 
aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de Obras aprobará 
cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, 
habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal 
propuesto son iguales o superiores a las del personal que figura en la 
Lista. 


9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que 
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se 
retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no 
tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el 
Contrato. 


10. Riesgos del 10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 
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Contratante y del 
Contratista 


corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 
este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 
Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 
Equipos) como consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación  del Sitio de las Obras por las Obras, o 
con el objeto de realizar las Obras, como resultado 
inevitable de las Obras, o 


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, 
o interferencia con los derechos legales por parte del 
Contratante o cualquiera persona empleada por él o 
contratada por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la 
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño 
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación 
radioactiva que afecte directamente al país donde se han de 
realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado 
de Corrección de Defectos,  será riesgo del Contratante la pérdida o 
daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños 
como consecuencia de:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no 
constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de 
la Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 
Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 
sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo)no sean riesgos del 
Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre conjunto 
del Contratista y del Contratante, para cubrir el período comprendido 
entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos, por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del 
Contratista: 


(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 
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(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su aprobación, 
las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. 
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los 
tipos y proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o 
los daños o perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, 
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 
debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, 
o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del 
Contratista. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 
Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 
de seguro. 


14. Informes de 
investigación del 
Sitio de las Obras 


14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de 
cualquier otra información de que disponga el Oferente. 


15. Consultas acerca de 
las Condiciones 
Especiales del 
Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de las 
Obras por el 
Contratista 


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 
las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de las 
Obras en la fecha 
prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 
Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 
presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras hubiera 
aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 


18. Aprobación por el 
Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 
Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 
propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las 
Especificaciones y los Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales. 


18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 
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responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 
obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados previamente 
por el Gerente de Obras antes de su utilización. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades 
en el Sitio de las Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de 
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Gerente de 
Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste 
imparta sobre la manera de proceder. 


21. Toma de posesión 
del Sitio de las Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la 
fecha estipulada enlas CEC, se considerará que el Contratante ha 
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye 
un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de las 
Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier 
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 
relacionados con el Contrato. 


23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 
Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, registros 
contables y archivos del Contratista relacionados con la presentación de 
ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de 
auditores designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para 
estos efectos, el Contratista deberá conservan todos los documentos y 
registros relacionados con el proyecto financiado por el Banco, por un 
período de cinco (5) años luego de terminado el trabajo. Igualmente, 
entregará al Banco todo documento necesario para la investigación 
pertinente sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los 
individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 
conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a las 
consultas provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 
decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, o 
que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración del 
Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 
decisión del Gerente de Obras. 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 89 
 


25. Procedimientos para 
la solución de 
controversias 


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 
28 días siguientes a la recepción de la notificación de una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 
decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y en 
las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable indicado en las 
CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante y el 
Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del 
Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes a la decisión por 
escrito del Conciliador. Si ninguna de las partes sometiese la 
controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días mencionado, la 
decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje 
publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar 
establecido en las CEC. 


26. Reemplazo del 
Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no está 
cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del 
Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo 
un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante y el 
Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera de las 
partes, el Conciliador será designado por la Autoridad Nominadora 
estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes a la recepción de 
la petición. 


 B. Control de Plazos 


27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 
Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 
para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 
generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de 
todas las actividades relativas a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 
cambio en la secuencia de las actividades. 


27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 
período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho 
Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá 
retener el monto especificado en las CEC del próximo certificado de 
pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 
fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá 
modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras 
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en cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 
efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la Fecha 
Prevista de 
Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación 
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación 
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de 
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el 
ritmo de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos 
adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 
de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a 
la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión 
sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 
proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 
hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 
cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 


29. Aceleración de las 
Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 
de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá 
solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria 
aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara 
dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada 
como corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución 
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán 
al Precio del Contrato. 


30. Demoras ordenadas 
por el Gerente de 
Obras 


30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 
administrativas 


31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la otra 
parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de dichas 
reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con 
posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 
por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 
relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 
Anticipada 


32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan 
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o 
demorar la ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle 
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al Contratista que presente una estimación de los efectos esperados 
que el futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del 
Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista deberá proporcionar 
dicha estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en los 
trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 
ordenare el Gerente de Obras. 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 
Defectos 


33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de 
manera alguna las obligaciones del Contratista. El Gerente de Obras 
podrá ordenar al Contratista que localice un defecto y que ponga al 
descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el Gerente de 
Obras considere que pudiera tener algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 
no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún 
trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista 
pagará el costo de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra 
ningún defecto, la prueba se considerará un Evento Compensable. 


35. Corrección de 
Defectos 


35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 
tenga conocimiento antes de que finalice el Período 
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 
terminación y se define enlas CEC.  El Período de Responsabilidad por 
Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 
del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 


36. Defectos no 
corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 
estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 
pagar dicho monto. 


D. Control de Costos 


37. Lista de Cantidades 37.1 La Lista  de cantidades deberá contener los rubros correspondientes a 
la construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en 
servicio que deba ejecutar el Contratista. 


37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio 
unitario especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 
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38. Modificaciones en 
las Cantidades 


38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25% de 
la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y 
siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el 
Gerente de Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. 


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en las 
cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 
15%, a menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle 
un desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que 
conste en la Lista de Cantidades. 


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados 
que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 
Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 
presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 
Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 
siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente de 
Obras así lo hubiera determinado. El Gerente de Obras deberá analizar 
la cotización antes de ordenar la Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un 
rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente de 
Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución no produce 
cambios en el costo unitario por encima del límite establecido en la 
Subcláusula 38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 
indicado en la Lista de Cantidades.  Si el costo unitario se modificara, o 
si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos 
correspondientes a la Variación no coincidiera con los rubros de la Lista 
de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 
nuevos precios para los rubros pertinentes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 
razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y modificar 
el Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de 
la Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite 
obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se 
solicitará cotización alguna y la Variación se considerará como un 
Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 
podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia Anticipada 
pertinente. 


41. Proyecciones  de 
Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al 
Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos. 
Dicha proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipulen 
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en el Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de 
cambio del Contrato. 


42. Certificados de Pago 42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por el 
valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas por el Gerente de Obras de conformidad con 
la Subcláusula 42.2.  


42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista y 
certificará la suma que deberá pagársele. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de 
Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 
cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de Cantidades. 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 
certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se 
hubiera certificado anteriormente en consideración de información más 
reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para  deducir los pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 
certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes a 
la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, 
en el pago siguiente se deberá pagarle al Contratista interés sobre el 
pago atrasado. El interés se calculará a partir de la fecha en que el pago 
atrasado debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago 
atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente para préstamos 
comerciales para cada una de las monedas en las cuales se hace el 
pago.   


43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior o 
como resultado de un veredicto por el Conciliador o un Árbitro, se le 
pagará interés al Contratista sobre el pago demorado como se 
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en 
que se debería haber certificado dicho incremento si no hubiera habido 
controversia. 


43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 
efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado 
el Precio del Contrato. 


43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se 
indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el 
Contrato. 


44. Eventos 44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 
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Compensables (a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las 
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo 
con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 
manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 
Contrato. 


(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, 
las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la 
ejecución oportuna de las Obras. 


(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 
descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a los 
trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos no 
presentaban Defectos. 


(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 
subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 
razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta 
de Aceptación, a partir de la información emitida a los Oferentes 
(incluyendo el Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 
información disponible públicamente y la inspección visual del 
Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una 
condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar 
trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad 
u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras 
o costos adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del 
Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del 
Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los 
trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 
Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá 
prorrogar  la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de Obras 
decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del 
incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación deberá prorrogarse y 
en qué medida. 


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 
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demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección 
de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del 
Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la 
estimación del Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su 
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El 
Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma 
competente y oportunamente frente al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en 
la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si 
el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado 
con el Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 
comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 
presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 
Certificado de Terminación. El ajuste se hará por el monto de los 
cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre que 
dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del Contrato, o 
sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país 
del Contratante, estipulada en las CEC, las tasas de cambio que se 
utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las estipulados en la 
Oferta. 


47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en  cuenta las fluctuaciones del 
costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  En tal 
caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las 
deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 
respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse 
en cada moneda.  Para cada moneda del Contrato se aplicará por 
separado una fórmula similar a la siguiente: 


Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 


en la cual: 


Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 


Ac y Bc son coeficientes9estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio del 
Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 


Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 


                                                 
9La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  


Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes 
monedas, puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa 
una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros 
componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la 
apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 


47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 
cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en 
el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el valor del índice 
tiene en cuenta todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en 
los costos. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la 
proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén terminadas 
totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de 
conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al 
Contratista la mitad del total retenido y la otra mitad cuando haya 
transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Gerente 
de Obras haya certificado que todos los defectos notificados al 
Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista podrá 
sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 


49. Liquidación por 
daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de 
retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder 
del monto estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha 
indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista. El pago 
por daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara 
la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir 
en el siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiere 
efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y 
perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 
pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 
hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la Subcláusula 
43.1 de las CGC. 


50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 
diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le 
pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la 
totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación.  
El Gerente de Obras deberá certificar que se han terminado las Obras 
de conformidad con la Subcláusula 55.1 de las CGC aún cuando el plazo 
para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las CEC, contra 
la presentación por el Contratista de una Garantía Bancaria 
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Incondicional emitida en la forma y por un banco aceptables para el 
Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo. La garantía 
deberá permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 
reembolsado, pero el monto de la garantía será reducido 
progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 
anticipo no devengará intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, 
planta, materiales y gastos de movilización que se requieran 
específicamente para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá 
demostrar que ha utilizado el anticipo para tales fines mediante la 
presentación de copias de las facturas u otros documentos al Gerente 
de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 
conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que haya 
sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos 
para determinar la valoración de los trabajos realizados, Variaciones, 
ajuste de precios, eventos compensables, bonificaciones, o liquidación 
por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 
Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por un banco 
o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y expresada en 
los tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del 
Contrato.  La validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en 28 
días la fecha de emisión del Certificado de Terminación de las Obras en 
el caso de una garantía bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el 
caso de una Fianza de Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la 
Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo 
sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido instrucciones 
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que 
se han de pagar de esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el 
Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por 
día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días 
siguientes después de haberse realizado el trabajo todos los formularios 
que se llenen para este propósito. 


53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 
Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 
reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 
pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el 
vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando 
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dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus propios actos u 
omisiones. 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación de las 
Obras 


55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un Certificado de 
Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo emitirá cuando 
decida que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de las 
Obras 


56.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras 
dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de 
Obras emita el Certificado de Terminación de las Obras. 


57. Liquidación final 57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de 
cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le 
adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos. El Gerente de Obras emitirá un 
Certificado de Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier pago 
final que se adeude al Contratista dentro de los 56 días siguientes a 
haber recibido del Contratista el estado de cuenta detallado y éste 
estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de Obras. De no 
encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente de 
Obras deberá emitir dentro de 56 días una lista que establezca la 
naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si 
después de que el Contratista volviese a presentar el estado de cuenta 
final aún no fuera satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste 
decidirá el monto que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el 
certificado de pago. 


58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 
mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las fechas 
estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los 
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas 
estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de Obras, 
éste retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que se le 
adeuden al Contratista.  


59. Terminación del 
Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 


(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 
autorizada por el Gerente de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de 
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las Obras, y  no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 
sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 
Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de 
emisión del certificado por el Gerente de Obras; 


(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 
defecto determinado constituye un caso de incumplimiento 
fundamental del Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo 
dentro de un plazo razonable establecido por el Gerente de Obras 
en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 
número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 
concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, 
conforme a lo establecido en las políticas sobre Practicas 
Prohibidas del Banco Interamericano de Desarrollo, que se 
indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 
Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las 
indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá 
decidir si el incumplimiento es o no fundamental. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato por 
conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias 
en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea 
razonablemente posible. 


60. Prácticas Prohibidas 60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual 
que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
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expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco10 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del 
cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección 
y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; 
(iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas 
obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos 
de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 
figuran a continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para 
evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, 
lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones 
falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco 
sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a 
cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o 


                                                 
10 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de 
inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos 
en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 
cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el 
Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato 
para la adquisición de bienes o servicios, la contratación de 
obras, o servicios de consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante 
ha cometido una Práctica Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del 
Banco y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo 
o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, 
o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la 
notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el 
formato de una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) 
se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas 
por el Banco, y (ii) sea designado subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que 
se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas 
por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de 
hacer cumplir las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos 
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vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas 
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de 
sanción, o cualquier otra resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de 
carácter público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo 
dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento 
recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda 
inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias 
de comisión de Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar 
cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con 
la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y 
someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 
plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período 
de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para 
la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
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(iii) aseguren que  los empleados o agentes de los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 
actividades financiadas por el Banco estén disponibles para 
responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, 
agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 
cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo 
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 


(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios 
de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el 
párrafo 60 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 
cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia 
especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 
de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas 
por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario 
a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente 
por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado 
inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 
considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que 
constan de este documento y se obligan a observar las normas 
pertinentes sobre las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 
los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de 
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un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  
directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  
declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  inelegibles para  que   se  
les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI,  o 
culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 
han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 
compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco 
concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  
se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido 
declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 
representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para 
compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el 
Banco; 


(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de 
una o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 


 


61. Pagos posteriores a 
la terminación del 
Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que 
conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados 
por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de 
emisión de dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las 
CEC que haya que aplicar al valor de los trabajos que no se hubieran 
terminado. No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por 
daños y perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante 
excediera el monto de cualquier pago que debiera efectuarse al 
Contratista, la diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 
Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 
trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 
retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista 
hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las Obras, menos los 
anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 
certificado. 


62. Derechos de 62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los 
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propiedad Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los 
Equipos, las Obras provisionales y las Obras se considerarán de 
propiedad del Contratante. 


63. Liberación de 
cumplimiento 


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier otro 
evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración del 
Contrato. En tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de 
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la 
brevedad posible después de recibir este certificado.  En caso de 
frustración, deberá pagarse al Contratista todos los trabajos realizados 
antes de la recepción del certificado, así como de cualesquier trabajos 
realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 
compromisos. 


64. Suspensión de 
Desembolsos del 
Préstamo del Banco 


64.1 En caso de que el Banco  suspendiera los desembolsos al Contratante 
bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha 
suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la 
fecha de la recepción por parte del Contratante de la notificación 
de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan 
dentro del periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido 
en la Subcláusula 43.1, el Contratista podrá emitir inmediatamente 
una notificación para terminar el Contrato en el plazo de 14 días. 


65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 
miembros del Banco. Se considera que un Contratista o Subcontratista 
tiene la nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes 
requisitos: 


(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco 
si el o ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


i. es ciudadano de un país miembro; o 


ii. ha establecido su domicilio en un país miembro como 
residente “bona fide” y está legalmente autorizado para 
trabajar en dicho país. 


(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface 
los dos siguientes requisitos: 


i. esta legalmente constituida o incorporada conforme a 
las leyes de un país miembro del Banco; y 


ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la 
firma es de propiedad de individuos o firmas de países 
miembros del Banco. 


 


65.2  Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y 
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todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 
establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 
conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben 
tener su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se 
originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 
producido cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje 
el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 
características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes.  


65.4 El Contratista deberá suministrar el formulario denominado "Certificado 
de Proveedor", contenido en los Formularios del Contrato, declarando 
que los bienes tienen su origen en un país miembro del Banco. Este 
formulario deberá ser entregado al Contratante, como condición para 
que se realice el pago de los Bienes. El Contratante se reserva el 
derecho de pedir al Contratista información adicional con el objeto de 
verificar que los Bienes son originarios de países miembros del Banco. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
 


 
 


A. Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (h) “El Precio del Contrato es: el Precio Básico redeterminado” 


“El Precio Básico es: igual que el precio ofertado” 


CGC 1.1 (m)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco días (365) y 
comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (o) El Contratante es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


CGC 1.1 (r) Se sustituye: “La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de la Obra está determinada 
por el plazo de ejecución de la Obra que es de quinientos cuarenta (540) días corridos, 
contabilizados desde la fecha de iniciación de las obras”. 


CGC 1.1 (u) El Gerente de Obras es el representante autorizado del Contratante. 


CGC 1.1 (w) El Sitio de las Obras está ubicado en el Partido de Moreno y está definido en el plano Nº H-
01 “Planimetría de ubicación”. 


CGC 1.1 (z) Se sustituye: “La Fecha de Inicio será la correspondiente a la firma del Acta de Replanteo o – 
en caso de no comparecencia de su parte- la fecha para la cual el Representante Técnico 
haya sido convocado para el Acta de Replanteo, o diez (10) días después de la firma del 
Contrato, lo que ocurra después”. 


CGC  1.1 (dd) El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a través Dirección de 
Compras y Contrataciones. 


El nombre e identificación del proyecto es: LPN 6/21- “Desagües Pluviales Cuenca Parque 
Paso del Rey - Partido de Moreno”.  


CGC 1.1 (ee) Se agrega: “El Prestatario es la entidad que ha recibido un Préstamo del Banco para financiar 
la obra objeto del presente Contrato”. El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


CGC 1.1 (ff) Se agrega: “El Inspector de Obras es quien tendrá a su cargo la supervisión técnica de las 
obras por delegación del Gerente de Obras”: 


CGC 1.1 (gg) Se agrega: “El especialista Ambiental es el profesional universitario con incumbencia acorde 
con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el Contratante en 
todos los aspectos ambientales y sociales” 


CGC 1.1 (hh) Se agrega: “El Representante Técnico del Contratista es el profesional universitario con 
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incumbencia acorde con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el 
Contratante en todos los aspectos técnicos, actuando además como Director de las Obras” 


CGC 1.1 (ii) Se agrega: “El Representante Legal del Contratista (Administrador de Contratos), es la 
persona física con facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones en nombre del 
Contratista ante el Contratante y terceros en general.” 


CGC 1.1 (jj) Se agrega: “Carta de Aceptación es la carta que constituye la aceptación formal por el 
contratante de la oferta presentada por el Adjudicatario”. 


CGC 1.1 (kk) Se agrega: “El Concesionario (u operador, según corresponda) que, en virtud de 
reglamentaciones preexistentes, presta en la zona en que se ejecutará la obra objeto de esta 
Licitación el servicio de provisión de agua potable y desagües cloacales”. 


El Inspector de Obra designado por el Contratante será responsable de llevar a cabo la 
supervisión y el control técnico de las obras, por lo cual actuará coordinadamente con el 
representante que designe el Concesionario, quien no podrá transmitir instrucciones en 
forma directa al Contratista sino a través del Inspector de Obra. 


Se incorpora el Acuerdo Marco entre la provincia de Buenos Aires y el Concesionario, que 
define las responsabilidades de ambos con relación a la ejecución de la obra.  


El Concesionario es Aguas Bonaerenses SA (ABSA). 


Dirección: Tucumán 752, C1049AAP CABA 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las 
Obras son: 


Las obras no se terminarán por secciones. 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato y se interpretarán de 
acuerdo al siguiente orden de prelación: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación 


Oferta del Contratista 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato 


Condiciones Generales del Contrato 


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Especificaciones Técnicas Generales 


Planos de Detalles 


Planos Generales 


Análisis de Precios 
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Lista de Cantidades 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen que forma parte 
del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, especificaciones 
técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales; los planos de detalle sobre los generales; las dimensiones 
acotadas o escritas sobre las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en 
planos y planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 
prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen indicaciones relativas a 
materiales por utilizar, formas de ejecutar los trabajos, etc., ellas se considerarán, a los 
efectos mencionados en el párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares. 


CGC 2.4 Documentos que el Contratista debe guardar en la obra: 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 
ordenada y completa de los documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten. Queda entendido que en estos 
documentos se incluirán, además, los confeccionados por el Contratista, a saber: 


1) Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


2) Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


3) Manuales de operación y mantenimiento. 


CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es: español.  


La legislación por la que se regirá el Contrato es la Ley de Presupuesto N° 14.807(Artículo N° 
42) que autoriza el endeudamiento, el  presente Documento de Licitación y en forma 
supletoria la normativa nacional, provincial, y municipal que le sea aplicable, vigente en la 
República Argentina. Particularmente serán de aplicación supletoria la Ley 6021 y sus 
modificatorias, sus decretos reglamentarios, la Ley Nº 14812 de Emergencia en Materia de 
Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios Públicos, Decreto N° 59/19 Reglamentario de la 
Ley de Contabilidad N° 13.918 y la Ley de Procedimientos Administrativos (decreto Ley 
7647/70). 


CGC 6.2 El procedimiento aplicable a las Órdenes de Servicio y a las Notas de Pedido se indica en el 
Anexo 1 de estas Condiciones Especiales. 


Los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán proporcionados por el Contratista 
en oportunidad de la firma del Contrato. 


CGC 9.1 Personal Clave:  


● 1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes 
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profesionales por Representación Técnica. 


● 1 (Un) Jefe de Obra que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con incumbencia 
profesional en el tipo de obra a ejecutar, con con 10 (diez) años de experiencia total en 
obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la 
obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en Estructuras que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista en relevamientos topográficos que deberá ser Ingeniero Agrimensor 
con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Laboratorista que deberá ser Especialista en Hormigón, con 5 (cinco) años de 
experiencia total en obras y por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo 
en obras de naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá 
acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del 
inicio de la obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de 
Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires. 


● 1 (Un) Especialista Ambiental que deberá ser Licenciado en biología, ecología, geología, 
Ingeniero agrónomo/forestal, con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y por lo 
menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de habilitación del Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible (OPDS). 


● 1 (Un) Especialista en Seguridad e Higiene que deberá ser Licenciado o Técnico en 
Seguridad e Higiene o equivalente con 5 (cinco) años de experiencia total en obras y 
por lo menos 3 (tres) años de experiencia con este cargo en obras de naturaleza y 
complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c).). Deberá acreditar los requisitos 
anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes del inicio de la obra deberá 
presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio correspondiente de la 
Provincia de Buenos Aires. 


CGC 9.3 Se agrega: “Cumplimiento de la legislación laboral y previsional: 


El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación vigente 
en la República Argentina en materia laboral y previsional así como las que establezcan las 
convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ello le ocasione 
están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector de Obras lo requiera, todos 
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los documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento. 


El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales será puesto en 
conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante, atento que el 
Gerente de Obra se reserva la facultad de auditar el cumplimiento de los mencionados 
deberes. 


Asimismo, antes de la iniciación de la obra, el Contratista deberá entregar su programa 
detallado para Seguridad e Higiene de Trabajo que cumpla con la legislación vigente y lo que 
establezca la presente documentación licitatoria.” 


CGC 11.1 (b) Se sustituye por lo siguiente: “El riesgo de daño a las Obras, planta, materiales y equipos, en 
la medida que ello se deba a fallas del Contratante o al diseño hecho por el Contratante, o 
aquellos daños que se generen por causas que no pudieran ser previstas o de serlo no 
pudieran ser evitadas por el contratista, como ser desastres naturales, guerra, movilización, 
huelgas generales, o cualquier otro fenómeno imprevisible, incontenible e  inevitable, 
siempre que los daños no provengan del obrar negligente del contratista.”. 


CGC 12.2 Se agrega el siguiente párrafo: “El contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las 
medidas necesarias para que las Obras, materiales y equipos no puedan ser desplazadas o 
dañadas en caso de tempestades, inundaciones, marejadas o cualquier otro fenómeno 
natural normalmente previsible o evitable en las circunstancias en que se ejecuten las 
obras”. 


CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 


(a)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LAS OBRAS, PLANTAS Y MATERIALES: 


Suma a asegurar: El valor total de las obras según lo estima el monto del Contrato. 


Límite de indemnización:  


Límite por evento $202.200,00 


Límite por cobertura $ 404.400,00 


Franquicia: 10% del valor del siniestro, con un tope del 2% de la suma asegurada. 


(b)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LOS EQUIPOS: 


Suma a asegurar: El valor de reposición a nuevo de los equipos necesarios para ejecutar las 
obras y definidos en el Contrato, con límites por evento del 50% del valor total asegurado. 


Franquicia:10% de todo el siniestro, con un tope del 3% de la suma asegurada. 


(c)PERDIDA O DAÑO A TERCEROS (PERSONAS O COSAS) COMO CONSECUENCIA DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 


El Contratista deberá asegurar de manera indistinta y conjunta tanto al Comitente como a si 
mismo (Responsabilidad Civil Cruzada), contra toda pérdida y reclamo por lesiones o daño a 
las personas (que no sean las aseguradas en (d)), o a los bienes materiales (que no sean los 
asegurados en (a) o en (b)), cuando los infortunios infringidos a tales terceros (personas o 
cosas), sean provocados como consecuencia de las obras objeto del Contrato. 


(c).1: Cobertura por RC cruzada, por daño consecuencial a la ejecución de las obras 
aseguradas en (a): 


-Personas: Cobertura contra Muerte, Incapacidad Temporaria (total o parcial), Incapacidad 
Temporaria (total o parcial) por daño a personas no aseguradas en (d)), ocasionado como 
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consecuencia de la ejecución de las obras: 


Suma Asegurada Total $500.000,00 


Franquicia   Sin franquicia 


-Cosas: Cobertura contra daño material a bienes ajenos a la obra, ocasionados como 
consecuencia de la ejecución de la misma. 


Suma Asegurada Total $300.000,00 


Franquicia por evento      $3.000,00, con el siguiente límite  acumulativo: 


1) Por cada siniestro hasta  $30.000,00. en exceso a 
la franquicia 


2) Límite total por vigencia $300.000,00 


(c).2: Cobertura por RC cruzada, por daño material como consecuencia del uso de los 
equipos asegurados en (b) 


-Personas: Ídem(c).1 


-Cosas:  


Suma Asegurada Total: Ídem(c).1 


Franquicia: 4% sobre el límite de RC, con un mínimo de $500,00. 


(d)COBERTURA POR INFORTUNIOS LABORALES OCASIONADOS A LAS PERSONAS AFECTADAS 
A LAS OBRAS Y COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 


Se cubrirán los infortunios de muerte, incapacidad definitiva (parcial o total), incapacidad 
temporaria (parcial ó total), para las personas afectadas a la ejecución de las obras y que el 
mismo resulte ocasionado como consecuencia de la ejecución de las mismas. Las coberturas 
variaran según la condición de revista laboral, según el siguiente detalle: 


a) Las personas afectadas a la ejecución de la obra que trabajan en relación de dependencia 
con el contratista o eventual subcontratista, deberán ser cubiertas con un seguro de 
accidentes de trabajo según la estipulación de la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al 
momento de ejecutarse la obra o, la que eventualmente la sustituyera durante el desarrollo 
del Contrato. 


b) Las personas afectadas a la ejecución de la obra en calidad de contratadas, deberán ser 
aseguradas, por riesgos de accidentes del trabajo con una cobertura equivalente a la 
obligatoria estipulada por la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de realizarse la 
obra o, la que equivalentemente la sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 


En caso de producirse algún hecho cubierto por estos seguros se deberá informar 
fehacientemente al contratante dentro de las 24 horas. Asimismo, todos los comprobantes 
de pagos de seguros se entregarán antes de cada certificación y/o cuando el contratante lo 
requiera. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no se particularizan 
los Informes de Investigación de la Zona de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 16.1 Se sustituye: “El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas descriptas en la sección VII, teniendo especial atención al Plan de 
Gestión Ambiental y al marco legal ambiental y social aplicable, y a los Planos detallados en 
la Sección VIII”. 
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CGC 21.1 Se sustituye: “La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) coincidente/s 
con la fecha de firma del Acta de Replanteo.” 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los honorarios por hora 
y los gastos reembolsables conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 


Se agrega lo siguiente: “El arbitraje no es aplicable”. 


CGC 25.3 “Para la solución de controversias, en las que la decisión del conciliador no se hubiera 
aceptado, y para los restantes conflictos, las partes deberán acudir a la jurisdicción del Fuero 
Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires”.  


“Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para Contratación de 
Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión expresa o implícitamente a la 
utilización del procedimiento de arbitraje para la solución de controversias, no es aplicable 
en el marco del presente Programa”. 


CGC26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata. El 
Conciliador seguirá el procedimiento conforme a los principios generales y reglamentos 
aplicables a la materia. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de 
los diez (10) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será el 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido en el Anexo 1 
de la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contratoserá el equivalente al 
incumplimiento de una orden de servicio. 


CGC 28.2 Se agrega: “…Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 
establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratante dispone 
trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará al Inspector con 
antelación suficiente. El Contratante cumplirá con la normativa vigente.” 


 


o C. Control de la Calidad 
 


CGC 33.2 Se agrega: “El contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, autorización para 
ejecutar los siguientes trabajos: 


a) Trabajos que cubran Obras cuya cantidad y calidad serían de difícil comprobación una vez 
cubiertas; y 


b) Tareas de medición posterior imposible”. 


CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos Sesenta y Cinco (365) días. 
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Se agrega lo siguiente: “Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 
Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaren deficiencias en las Obras, dicho plazo será 
extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte del Contratista, 
no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original”. 


D. Control de Costos 
 


CGC 42.2 Se agrega: “El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista dentro 
de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación”. 


CGC 43.5 Los pagos estarán supeditados al cumplimiento fiscal estipulado en el formulario A-404W 
mencionado en la cláusula 5.5 (g) de los Datos de la Licitación (Sección II).  


CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es el Peso de Curso Legal en la República Argentina. 


CGC 47.1 Se sustituye por el siguiente texto:  


“La parte del precio del Contrato a pagar en Pesos está sujeta a ajustes de precios de 
conformidad con lo siguiente: 


Mes base del Contrato: 


Se establece como mes base del contrato el mes anterior al de apertura de ofertas a los 
efectos de la redeterminación de precios. 


Un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá fijo e inamovible 
durante la vigencia del mismo, según la siguiente expresión: 
PCi = XX * PC0 + XX * PC0 * FRi 


Donde: 


PCi:Precio del contrato redeterminado al momento i. 


PC0: Precio del contrato al momento de la oferta. 


FRi = ( ( aM * FMi + aEM * FEMi+ aMO * (MOi/MO0) + aT  *(Ti/T0) +aCL * (Cli /CL0) + aGG*(GGi/GG0) ) 
* (1 + k * ((CFi – CF0) /CF0) ) 


FMi = bM1 *  (M1i/M10) + b M2 * (M2i /M20) + bM3  *  (M3i /M30) +bMn * (Mni / Mno ) 


FEMi  =  CAE *  (AEi/AE0) + C RR  ( (0.7 * (AEi /AE0) + 0.3*  (MOi  /MO0) ) 


                os índices referenciales para las redeterminaciones de precios en moneda local serán 
propuestos por el Contratante, según la naturaleza de cada proyecto. 


                os componentes de la formula precedente, quedarán definidos de la siguiente manera: 


       aM = M0/C0;             aEM = EM0/C0 ;       aMO = MO0/C0;  


aT =T0/C0;                aCL=CL0/C0;                  aGG = GG0/C0.  


Coeficientes de ponderación que representan la incidencia de cada uno de los componentes 
individuales del Costo al Origen. 


Se define al Costo al Origen, como el Costo directo al origen o Costo – Costo al origen 
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(materiales, equipos, mano de obra, transporte, combustible, lubricantes) más los gastos 
generales al origen (porcentaje x/100 sobre el Costo-Costo al origen) 


Debiendo verificarse que 


aM + aEM+ aMO + aT+  aCL+ aGG = 1 


=Ma  XX 


=EMa  XX 


=MOa  XX 


=Ta  XX  


=CLa  XX 


=GGa  XX 


Coeficientes de ponderación de los materiales 


bM1; bM2;bM3;….; bMn,  


bM1= M1 / M0 ;       bM2=M2 / M0;  bMn = Mn / M0 


Coeficiente de ponderación del costo individual de cada uno de los materiales en el origen 
en relación al costo total de los materiales (M0), en dicho momento. 


Debiendo verificarse que:  


bM1+bM2+bM3+…. +bMn= 1 


=1Mb  XX (caños de PVC) 


=2Mb  XX (Marco y tapa de HºFº) 


=3Mb  XX (cemento a granel) 


=4Mb  XX (agregados pétreos graníticos) 


=5Mb  XX (arena argentina) 


Precios de referencia de los materiales 


M1i ; M2i ;. . . ;Mni 


Precios de referencia de los materiales (M1, M2,…Mni) del mes corriente i (siendo i = 
0,1,…,n) publicados  por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos 
Aires. El valor deberá expresarse en números con dos decimales. 


M10 ;M20; . . . ;Mn0 


Precios de referencia de los materiales (M10; M20;….Mn), del mes base (i = 0), publicados 
por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos Aires. El valor deberá 
expresarse en números con dos decimales. 


M1: caños de PVC. 
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Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


AEi /AE0        Factor de variación de precios de Equipos y Máquinas 


Códigos (84 y 85) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios 
de contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR).  


AE0: promedio códigos 84 y 85: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la 
apertura de las ofertas.                                     


              CAE, ,CRR=    Coeficientes de ponderación de los subcomponentes; Amortización de 
Equipos "CAE"; y Reparaciones y Respuestos "CRR" 


CAE, = 0,65 


CRR = 0,35  


(valores de los coeficientes en números con dos decimales) 


 MOi /MO0Factor que mide la variación de los precios del componente Mano de Obra  


Código (181) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


MO0: Valor del indicador o precio para el mes baseen números con dos decimales. 


  


 Ti /T0: Factor que mide la variación de los precios del componente Transporte 


Código (82) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


T0: (Valor del indicador o precio para el mes baseen números con dos decimales) 


  


 Cli /CL0: Factor que mide la variación de los precios del componente Combustibles y 
Lubricantes 


Código (88) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


CL0:(Valor del indicador o precio para el mes baseen números con dos decimales) 
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 GG i /GG0: Factor que mide la variación de los precios del componente Gastos Generales 


Código (91) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


GG0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales 


  CFi =          ((1+(ii / 12)) n/30 – 1 


          CF0 =         ((1+(i0 / 12)) n/30 – 1 


          CF0=...(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos  decimales) 


        Ii=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el día 15 del mes de la 
redeterminación o en su defecto el primer día hábil posterior. 


       I0=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el mes base i0 = ……. % 


        N=         Plazo de pago de los certificados (en días) N =…….. días. 


        k=          Coeficiente de ponderación del costo financierok = ……. % 


 (Valor   del indicador o precio para el mes en números con dos decimales). 


 


M1i/M10: Factor de variación de precios del Material 1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M10: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M2i/M20: Factor de variación de precios del Material 2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M20: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M3i/M30: Factor de variación de precios del Material 3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M30: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M4i/M40: Factor de variación de precios del Material 4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M40: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M5i/M50: Factor de variación de precios del Material 5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


M50: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


En consecuencia, la formula a aplicar en el presente contrato es: 
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El valor del FRi , será calculado con dos decimales de redondeo simétrico. 


                vi)  Procedimiento para redeterminaciones. 
1.- Mensualmente el Contratista presentará al Comitente, dentro de los plazos estipulados 
contractualmente el certificado de avance del mes anterior a los precios básicos de contrato. 
Posteriormente y cuando disponga de la información pertinente de la Dirección Provincial 
de Estadísticas procederá a presentar el certificado de reajuste redeterminando el valor del 
certificado base. 


2.- Antes de la percepción del anticipo financiero el contratista deberá indicar si desea 
percibir el mismo a valores actualizados de contrato, a cuyo efecto en dicha solicitud deberá 


presentar los FR correspondientes a todos los meses transcurridos entre la presentación de 
la oferta y la firma del contrato. Sobre la base de esta información, se redeterminará el 
Precio Básico Ofertado, al mes anterior a la firma del Contrato y sobre el mismo se efectuará 
el desembolso del anticipo. En tales casos, durante la ejecución del contrato el porcentaje 
del anticipo será detractado tanto de los certificados básicos como del respectivo reajuste. 


3.- No obstante, lo indicado en los apartados precedentes, no se practicarán 
redeterminaciones de precios con posterioridad al vencimiento de los plazos contractuales. 
Cuando en la ejecución de las obras se produzcan atrasos imputables al Contratista, las 
obras que se construyan después de los plazos de ejecución establecidos en el Contrato, o 
sus enmiendas, se pagarán sobre la base de los precios correspondientes al mes en que 
debieron haberse ejecutado. 


4.- Lo estipulado en los apartados precedentes, será operativo, siempre que el contrato 
tenga saldo disponible.  


5.- Las sumas retenidas en concepto de fondo de reparos serán ajustadas aplicando a la 
porción del certificado retenido la misma formula de reajuste que se aplicó para 
redeterminar el mismo, siendo el valor base el del mes donde se practicó la retención y el 
mes de ajuste el mes anterior al de aquel en que se proceda a restituir el fondo retenido. 


6.- La redeterminación mensual de la obra mantiene a esta valuada a valores reales. Por lo 
tanto, en la misma proporción deberán ajustarse las garantías de fiel cumplimiento del 
contrato, presentadas al momento de suscribirlo. El ajuste de la garantía de fiel 
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cumplimiento deberá presentarse junto con cada certificado de reajuste del certificado 
mensual y en correspondencia con los incrementos de valor consignados en el mismo. 


CGC 48.1
  


El porcentaje a retener será del cinco por ciento (5%). Las sumas retenidas no devengarán 
intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa 
autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida 
por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a 
la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 
Límite del Monto de Retención es del 5% del Monto Contractual 


CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de 
terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es 
del 0.1%por día del Precio Final del Contrato. 


El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la 
fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las 
Obras es del 10%del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de 
daños y perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto 
que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios cuando la 
certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida 
en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 27 de estas Condiciones 
Especiales del Contrato. Esta compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha 
deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido  Multa de aplicación 


Hasta 10%  0% 


Más de 10% y hasta 20%  1,5% 


 Más de 20%   2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior tendrá 
carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o totalmente los atrasos 
antes de llegar al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante 
condonará las compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 
según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados 
con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 
derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación. 


CGC 51.1
  


El pago por anticipo será de: 10 % (diez por ciento)y se pagará al Contratista dentro de los 28 
(veintiocho)díasde la presentación por parte del contratista de la garantía a satisfacción del 
contratante 


CGC 52.1
  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que corresponden a 
un porcentaje del precio del Contrato:  


Garantía Bancaria: 5% del monto del Contrato. 


o a elección del contratante 
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Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de manera taxativa en 
las modalidades siguientes: 


● Aquellas que se enuncian de las que se encuentran previstas en el artículo 26 del 
Reglamento de Contrataciones Decreto 3300/72 texto ordenado. Reglamentario 
de la Ley de Contabilidad N° 7.764:“(…) 1. Dinero en efectivo que se depositará en 
el Banco Provincia de Buenos Aires a orden conjunta con el Organismo 
Contratante. Los intereses de los mismos pertenecen al titular y no acrecentarán la 
garantía. 2. Fianza otorgada por las entidades facultadas para ello por la Ley 
Nacional 21.526, o póliza de seguro, que deberá constituir al garante en fiador 
solidario, ser extendida hasta el total cumplimiento del contrato y con expresa 
renuncia a exigir interpelación judicial. Dichas fianzas serán aceptadas por sus 
valores escritos (…)”- 


● Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “las monedas de pago del 
Contrato, de acuerdo con las proporciones del Precio del Contrato” 


o E. Finalización del Contrato 
 


CGC 55.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector 
de Obras que la obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos realizados según 
especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de Obras, se 
procederá a efectuar las pruebas que establezca en las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, antes de recibirlas provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán 
en el Acta de Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la recepción provisoria 
sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista tendrá derecho a intimar al 
Contratante para que resuelva en el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se 
producirá la recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 
efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de 
recepción provisoria.” 


CGC 56.1 Se agrega el siguiente párrafo: “Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas se 
suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma estipulada en el 
Documento.  


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si el Contratista 
no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el Contratante podrá optar por 
recibir de manera provisoria y/o definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos 
necesarios por sí o con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 
esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción provisoria se 
refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial o total de las 
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obras, las copias preliminares de la documentación conforme a obra podrán presentarse 
hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término 
de esta documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las Especificaciones 
Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias parciales. En caso que estas se 
efectivicen, una vez cumplido el periodo de responsabilidad por defectos fijado, se 
practicarán las correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 
responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria hasta las 
respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será labrada en presencia 
del Contratista y su Representante Técnico y firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad-
referéndum" del Contratante. 


CGC 57.1 “Con posterioridad a la emisión del Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán de 
aplicación los artículos 1054, 1272, 1273 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, Ley N° 26.994. 


Si resultara de la liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro 
del plazo que fija el Documento Estándar de Licitación para los certificados mensuales a 
contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. Si fuera a favor del Contratante, 
se notificará al Contratista e intimará a su pago en el término de diez (10) días hábiles 
administrativos. Vencido ese término se procederá a afectar la garantía de contrato y/o la 
retención establecida en la cláusula 48.1 de las Condiciones Generales Contrato. De no 
resultar suficiente esta afectación para cubrir la deuda, el Contratante procederá al cobro de 
la misma por la vía legal que corresponda.” 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados deberán 
entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales 
y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 
0,1 por mil del monto del contrato. 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños y perjuicios 
establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que representa lo que le 
costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es del 20%. 
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Anexo 1: Reglamentación de las comunicaciones mediante Órdenes de 
Servicio y Notas de Pedido 


Reglamentación de las Órdenes de Servicio 


El inspector comunicará sus decisiones escritas al contratista mediante Órdenes de Servicio, 
cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el representante técnico, el 
duplicado con la constancia de recepción para el contratante y el triplicado se mantendrá en el 
libro, que quedará en poder del inspector. 


Se considerará que toda orden de servicio, salvo que en la misma se hiciera manifestación 
explícita de lo contrario, no importa modificación alguna de lo pactado contractualmente. 
El Representante Técnico se notificará de toda Orden de Servicio en el día de su fecha. 
También deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras horas de trabajo normal de la 
obra dejando constancia escrita y firmada; en este acto quedará subsidiariamente notificado 
de toda Orden de Servicio de la que aún no se hubiese notificado. 
El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas a su 
cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el término de 4 
días, ampliable por el inspector, para que fundamente su objeción. Pero si el inspector la 
reitera, no regirá la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin perjuicio de los 
derechos del contratista a ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro de los 14 días. El 
incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará 
incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la contratante 
a exigir la remoción del Representante Técnico. 
Reglamentación de las Notas de Pedido 
Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el inspector, el duplicado con la 
constancia de recepción para el contratista y el triplicado se mantendrá en el libro, que 
quedará en poder del Representante Técnico. 
El inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representante Técnico. La recepción 
por el Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación de su 
contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 
La negativa o renuencia del inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al contratista 
para que recurra al contratante a fin de que éste regularice la situación. 
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Anexo 2. Reglas y procedimientos para el ejercicio de las funciones del 
Conciliador 


1. El Conciliador se limitará a prestar a las partes contratantes los servicios que se 
detallan en el presente Anexo y se abstendrá de cualquier otra forma de 
asesoramiento referente a la realización de las Obras. El Conciliador: 


a) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes 
ni en el Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 


b) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos 
con ninguna de las partes contratantes; 


c) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las 
partes sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido 
con cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes 
contratantes, así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del 
Contrato; 


d) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá prestar servicios 
como consultor ni por ningún otro concepto a las partes contratantes, excepto los 
propios del Conciliador, sin el consentimiento previo de las partes; 


e) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá mantener 
conversaciones, ni llegar a acuerdos con las partes, en relación con su posible 
contratación como consultor o por cualquier otro concepto al término del Contrato 
o al término de su mandato como Conciliador; 


f) Mantendrá en todo momento su imparcialidad e independencia de las partes e 
informará por escrito al Contratante y al Contratista sobre cualquier hecho o 
circunstancia que  pudiera suscitar en el Contratante o en el Contratista dudas sobre 
la continuidad de la imparcialidad e independencia exigibles al Conciliador, y 


g) Dominará el idioma del Contrato. 


2. Salvo en el contexto de su participación en las actividades del Conciliador en los 
términos estipulados en el Contrato y en las presentes Reglas y Procedimientos, el 
Contratante y el Contratista no podrán pedir consejo ni consultar al Conciliador 
sobre asuntos relacionados con la realización de las Obras. 


3. Serán obligaciones del Contratista: 


a) Facilitar al Conciliador una copia de los documentos que solicite, incluidos los 
documentos contractuales, informes de situación, órdenes de variaciones y 
demás documentos pertinentes al cumplimiento del Contrato. 


b) En colaboración con el Contratante, coordinar las visitas al sitio de Obras que 
realice el Conciliador, disponiendo las necesarias instalaciones para reuniones. 


4. El Conciliador dará comienzo a sus actividades con la firma de su Declaración de 
Aceptación que forma parte del presente Anexo, la cual deberá ser remitida a las 
partes  y finalizará sus actividades como se indica a continuación: 


El Conciliador pondrá fin a sus actividades cuando haya comunicado a las 
partes sus recomendaciones referentes a todas los conflictos que previamente se 
hayan sometido a su consideración, una vez que i) haya finalizado el período de 
responsabilidad por defectos al que se refiere la subcláusula 35.1 CGC o ii) el 
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Contratista haya sido expulsado del sitio de las Obras por el Contratante en virtud 
de la rescisión conforme lo establece la subcláusula 59 CGC. 


5. El Conciliador no podrá ceder o subcontratar el ejercicio de las funciones que se le 
encomiendan mediante las presentes Reglas y Procedimientos. No obstante, el 
Conciliador podrá recabar la opinión de expertos independientes sobre cuestiones 
especializadas concretas como ayuda para formular una recomendación; el cual 
será sufragado por el Contratante y el Contratista en partes iguales, previa 
conformidad del Contratante. 


6. El Conciliador no podrá ser empleado ni agente del Contratante ni del Contratista, 
sino contratista independiente. 


7.  Los servicios del Conciliador se retribuirán de acuerdo con la cláusula 25.2 de la 
CEC. 


i) Los honorarios fijos por hora constituirán la remuneración íntegra por: 
a) Estar disponible para las visitas al sitio de las Obras que solicite cualquiera de 


las partes. 
b) Estar familiarizados con la marcha del proyecto y mantener los 


correspondientes archivos. 


ii) Los gastos reembolsables, previo consentimiento de partes y contra presentación 
de comprobantes pertinentes, serán: 


a) Cada día de viaje entre el domicilio del Conciliador y el sitio de las Obras. 
b) Cada día de estancia en el sitio de las Obras. 
c) Los gastos de pasaje ida y vuelta a la zona de Obras. 


Los pagos al Conciliador nacional serán realizados por el Contratante y el 
Contratista en partes iguales. El Contratista pagará las facturas que presente el 
Conciliador en el plazo de 30 días calendario desde el recibo de las mismas, y 
solicitará el reembolso de la mitad de la cuantía de las facturas recibidas al 
Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


En caso que el Conciliador propuesto por el Contratista y aceptado por el 
Contratante, sea extranjero, la Contratante asumirá la mitad de los gastos 
enunciados en esta cláusula considerando los topes estipulados en la cláusula 37.1 
de las IAO, debiendo de este modo responder el Contratista por el remanente, 
siendo que para el Conciliador extranjero no aplica dicho límite. El Contratista 
pagará las facturas que presente el Conciliador en el plazo de 30 días calendario 
desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de los gastos que le 
correspondan al Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


8.  Visitas del Conciliador al sitio de las Obras 
a) El Conciliador visitará el sitio de las Obras y se reunirá con los representantes 
del Contratante y del Contratista al menos dos veces cada 12 meses, y cuando 
cualquiera de las partes lo peticione por escrito. El programa de la visita se 
establecerá de común acuerdo entre el Contratante, el Contratista y el Conciliador; 
en caso de que no se llegue a un acuerdo será el Conciliador el que fije el 
programa. 


b) En las visitas al sitio de las Obras se incluirá siempre un comentario informal del 
estado de las Obras y Servicios, una inspección de las Obras y Servicios y el 
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examen de las peticiones de recomendación que se hayan formulado. Las visitas al 
sitio de las Obras contarán con la presencia de personal del Contratante y del 
Contratista. 
c) Al término de cada visita al sitio de las Obras el Conciliador redactará un 
informe de sus actividades durante la visita, del que remitirá copia a las partes. 


9.  Procedimiento para someter un conflicto al Conciliador 
a) Cuando se someta un conflicto a la consideración del Conciliador, éste 
determinará en primer lugar si requiere su asistencia y seguidamente decidirá la 
fecha en la que se celebrará la correspondiente audiencia. En la medida de lo 
posible, las descripciones de los hechos pertinentes que remitan las partes se 
redactarán de común acuerdo. 
b) En el transcurso de la audiencia tanto el Contratista como el Contratante tendrán 
amplias oportunidades de manifestarse y de aportar las pruebas oportunas. Las 
recomendaciones del Conciliador para la resolución del conflicto se harán llegar 
por escrito al Contratante y al Contratista con la mayor prontitud y, en todo caso, 
en un plazo no superior a veintiocho (28) días contados desde el recibo por el 
Conciliador de la petición de recomendación por escrito. 


10.  Desarrollo de las audiencias 
a) Las audiencias se celebrarán en el sitio de las Obras, o bien en el sitio que 
acuerden el Conciliador y las partes. 
b) El Contratante y el Contratista deberán estar debidamente representados en todas 
las audiencias. 


c) Durante las audiencias, el Conciliador se abstendrá de expresar opinión alguna 
referente al valor de los respectivos argumentos de las partes. 


d) Concluidas las audiencias, el Conciliador formulará sus recomendaciones y las 
remitirá por escrito a las partes, exponiendo sus motivos. Las recomendaciones se 
basarán en las estipulaciones contractuales pertinentes, en las leyes y reglamentos 
aplicables y en los hechos y circunstancias que hubieran concurrido en el conflicto. 


11.  En todas las cuestiones de procedimiento, inclusive la entrega de documentos y 
argumentos por escrito en relación con las discrepancias, las visitas al sitio de las 
Obras y el desarrollo de las audiencias, la autoridad del Conciliador será plena e 
inapelable. 
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Declaración de Aceptación como Conciliador 


POR CUANTO 
a) El [fecha] se firmó un Contrato de Obras Menores (el Contrato) para [nombre del 
Proyecto] entre [nombre del Contratante] (el Contratante) y [nombre del Contratista] (el 
Contratista); 
b) La designación del Conciliador por el Contratante se estipula en la cláusula 37 de las IAO 
y DDL,  y por el Oferente en el Formulario de Oferta, o bien por la Autoridad Nominadores 
en la 26 CGC y CEC; 


c) El abajo firmante ha sido designado como Conciliador; 
EL ABAJO FIRMANTE, Conciliador, declara: 
1. Que acepta su designación como Conciliador y conviene en actuar en calidad de tal y en 
obligarse por lo estipulado en los Documentos de Licitación. 
2. Que, en relación con reglas y procedimientos del Conciliador 


h) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en 
el Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 
i) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con 
ninguna de las partes contratantes; 
j) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes 
sobre las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con 
cualquier administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, 
así como sobre cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 


3. Que acepta los siguientes honorarios y gastos reembolsables pagaderos en la suma de 
______________________________________[monto y moneda inserte los honorarios por 
hora y los gastos reembolsables] conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 
EL CONCILIADOR 


__________________________________________________________________________ 
[nombre completo con caracteres legibles ] 


Firma_____________________________________________________________________ 
Fecha:_____________________________________







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 127 
 


Sección VII. Especificaciones y Condiciones de 
Cumplimiento 


 


● MEMORIA DESCRIPTIVA 
● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
● ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 128 
 


Memoria Descriptiva Resumen 
 
 


 
DESAGÜES PLUVIALES CUENCA PARQUE PASO DEL REY 


PARTIDO DE MORENO 
 
 


 
 


1. INTRODUCCIÓN  


 
El presente documento contiene el proyecto de saneamiento hidráulico de la cuenca denominada 
Parque Paso del Rey, ubicada en el Partido de Moreno, cuya superficie se encuentra totalmente 
urbanizada y con problemas de orden hídrico debido a la carencia de un sistema de desagües pluviales 
que permita captar y transportar los escurrimientos superficiales hacia el Arroyo Las Catonas.  
 
Dicha cuenca, de aproximadamente 357 hectáreas, se encuentra localizada al Este de Av. del 
Libertador, al Norte de la Colectora Norte Acceso Oeste, y atraviesa los barrios Parque Gaona, La 
Bibiana, Área Urbana 6, Parque Paso del Rey, Las Catonas y Bongiovanni, afectando a una población 
estimada de 11080 habitantes según Censo del año 2010.  
 
La cuenca en estudio pertenece a la cuenca baja del Arroyo Las Catonas y está localizada 
aproximadamente unos 4 Km aguas arriba de la confluencia con el Río Reconquista.  
 
El Arroyo Las Catonas corre de Oeste a Este y está conformado como un canal trapecial excavado, 
con un ancho superior variable de 30 a 40 metros, un ancho inferior variable de 6 a 9 metros y una 
altura de aproximadamente 4 metros. El mismo presenta una pendiente media de 0.0015 m/m (1.5‰) 
en la zona a intervenir, entre calles Carrel y aproximadamente unos 200 metros aguas abajo del 
Puente Márquez. 
 
 
 


 
 
Ilustración 1: A° Las Catonas en zona de                Ilustración 2: A° Las Catonas en zona de desembocadura (Calle 
desembocadura (calle Montgolfier), vista hacia        Montgolfier), vista hacia agua  arriba.       
aguas abajo. 
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Toda la superficie de la cuenca se encuentra urbanizada. Se trata de barrios residenciales con 
casas bajas y una densidad aproximada de 20 a 30 parcelas por manzana. En lo que respecta a la 
infraestructura vial, gran parte está compuesta por calles de tierra y de asfalto sin cordón, con muy 
pocas calles de hormigón con cordón cuneta.  
 


Los excedentes superficiales escurren por calles y zanjas, muchas de las cuales fueron 
ejecutadas por los vecinos con un criterio basado en la propia experiencia, y con el objetivo de 
resolver los anegamientos e inconvenientes que se generan con cada precipitación. 


 


De esta manera, los escurrimientos se dirigen principalmente hacia la calle España para luego 
continuar por calle Montgolfier hacia el Arroyo Las Catona. 
 


El proyecto consiste en el diseño de un sistema de desagües pluviales subterráneo, compuesto 
por ramales de hormigón simple y armado, con secciones variables, circulares y rectangulares, 
que reciben los escurrimientos superficiales captados por sumideros ubicados en puntos bajos a 
lo largo de toda la cuenca y los conducen hacia su desembocadura en el Arroyo Las Catonas.  


 


A continuación se presenta una imagen con la Cuenca General Parque Paso del Rey y la red de 
conductos pluviales proyectada. 


 


 


 


 


 


 


 


 
2. LA OBRA PROPUESTA  
 
El sistema de desagües pluviales proyectado para la cuenca Parque Paso del Rey consta de 11 
ramales.  
 
El dimensionado de los conductos se realizó con la aplicación del Método Racional, para una lluvia de 
2 años de recurrencia, y para la verificación del sistema proyectado se utilizó el modelo hidrológico-
hidráulico SWMM, con el cual se modeló la situación actual con los tipos de calle y zanjas existentes, y 
una situación futura con el mismo esquema de calles y zanjas pero con la incorporación de los 
conductos pluviales proyectados. 


 
Se identifican 2 Ramas principales de conductos, una que corre principalmente por calle España y otra 
que corre por calle Gral. Manuel Belgrano, encontrándose ambas en calle Galileo Galilei y Santiago del 
Estero para continuar hacia calle Montgolfier, y por esta última hacia la desembocadura en el Arroyo 
Las Catonas.  
 
La Rama principal de calle España comienza con el Ramal 1 desde Alvear y Galileo Galilei hasta 
Galileo Galilei y Luther King, continúa por ésta hasta España, y por esta última hasta calle Lacarra, 
donde desemboca el Ramal 2 y comienza el Ramal 3, el cual recibe subramales menores en su 
recorrido hasta calle Franklin. En España y Franklin desemboca el Ramal 4 y comienza el Ramal 5 que 
corre por España hasta Lobos, por ésta hasta Galileo Galilei y por esta última hasta Sgo. Del Estero, 
donde desemboca el Ramal 8 perteneciente a la Rama Principal de calle Belgrano.  
 
La Rama Principal de calle Belgrano comienza con el Ramal 6 desde calle Andrade hasta Wagner, el 
cual recibe en su recorrido el subramal que se conectará al pluvial existente de calle Bouchard. En la 
esquina de Gral. Manuel Belgrano y Wagner desemboca el Ramal 7 y comienza el Ramal 8 que corre 
hasta Sgo. Del Estero, y por esta última se dirige hacia Galileo Galilei, donde desemboca el Ramal 5 y 
comienza el Ramal 9.  
 
Finalmente, el escurrimiento continúa por el Ramal 9 que corre por Galileo Galilei desde Sgo. Del 
Estero hacia José Ingenieros, por ésta hasta Montgolfier y por esta última hasta Roma, donde se 
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conectará el pluvial existente identificado como Ramal 10, y continuará el Ramal 11 hasta la 
desembocadura en el Arroyo Las Catonas.  
Además de los ramales descriptos anteriormente, se contempla la ejecución de cámaras de inspección, 
cámaras de empalme, sumideros, desembocadura, y remoción de algunos tramos de conducto y 
desembocadura existentes. 
El plazo de ejecución para los trabajos es de quinientos cuarenta (540) días corridos. 
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Especificaciones Técnicas Generales 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


 
 
a) MATERIALES 


Art. 1° Materiales en general: 
a) Muestras: El Contratista presentará a la Inspección, sin cargo alguno, muestras de todos los 


materiales a emplearse, en las cantidades necesarias para ser sometidas a los ensayos y análisis 
normales, que practicará el Laboratorio de Ensayo de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
HIDRÁULICA y en base a los cuales serán aceptados o rechazados.- 
Antes de iniciarse las obras, se depositarán en la Inspección las muestras selladas con etiquetas 
que indiquen la procedencia, nombre del fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., las 
que además estarán firmadas por el Contratista. 


b) Partidas: Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, llenarán 
satisfactoriamente, con relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 
aceptación. 


Para verificarlo, la Inspección tomará muestras de las obras, depósito o cantera cuantas veces lo 
estime necesario, y hará realizar los análisis y ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben 
realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para toma de muestras, cantidad de éstas, 
envases, envío etc., se ajustará a lo establecido en las “Instrucciones para el contralor y toma de 
muestras del L.E.M.I.T.” 
Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 
exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección a juicio de la Inspección, de los 
materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso que se hubieran utilizado podrá 
ordenar la reconstrucción de la parte afectada. 
Los gastos de extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 


c) Ensayos: Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 
normas del Instituto Argentina de Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y 
en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for Testing Material 
(A.S.T.M.) salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figura en este pliego. 


d) Depósitos: Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir 
entorpecimiento al tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier 
inconveniente. Todo daño causado por estoy depósitos, voluntario o accidentalmente, deberá ser 
reparado por el contratista. 


Art. 2°-Materiales defectuosos: Todos aquellos materiales que no conformen los requerimientos de 
estas especificaciones, serán considerados defectuosos y en consecuencia, serán rechazados. 
Salvo permisos especiales de la Inspección, se exigirá su retiro inmediato de la obra. 
Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que 
la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 
Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 
artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, deduciendo el valor 
de costo de esa operación de los certificados que se abonen al Contratista o del depósito de 
garantía. 


Art. 3°-Omisión de especificaciones: La omisión aparente de especificaciones, planos o 
especificaciones suplementarias referentes a detalles, o la omisión aparente de la descripción 
detallada concerniente a determinados puntos, será considerada en el sentido que sólo debe 
prevalecer, la mejor práctica general establecida, y también, que únicamente se emplearan 
materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones 
de esta obra, se harán en base al espíritu que se desprende de lo establecido arriba. 
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Art. 4°-Cemento Portland: El cemento Portland normal y el de alta resistencia inicial será de marca 
definitivamente aprobada, debiendo satisfacer las especificaciones establecidas por el Decreto del 
Poder Ejecutivo de la Nación  del 27 de Abril de 1931 aprobatorio del Pliego de Condiciones para 
la provisión y recibo de cemento Portland destinado a obras nacionales, las modificaciones 
establecidas en el Decreto del Poder Ejecutivo del 16 de Octubre de 1934 y del 6 de Diciembre de 
1947. El resultado de los ensayos de laboratorio de las muestras tomadas por la Inspección, 
deberá demostrar que el cemento satisface las condiciones que originaron. 


a) Provisión y almacenaje: El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los 
envases originales de fábrica, y se almacenará debidamente protegido contra la humedad y la 
acción de la intemperie. Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por la 
inspección dejando mínimo un espacio de 0.40 m. de distancia a las paredes del depósito. 
El almacenaje de cemento de distantes procedencias deberá hacerse separadamente y en forma 
que permita inspeccionarlos o identificarlos. 
En caso que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección 
la aprobación del sistema de transporte y almacenaje en obra. 


b) Cemento de distintas clases o marcas: No se permitirá la mezcla de cementos de distintas clases 
o marcas, ya provengan de las mismas o distintas fábricas. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 
alternado de cemento del mismo tipo y distinta marca, sólo será permitido notificando 
previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 
El presente párrafo vale aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos 
tipos con marcas del cemento. 


c) Calidad en el momento de su utilización: En el momento de su utilización el cemento deberá 
cumplir todos los requerimientos de estas especificaciones. La Inspección se reserva el derecho 
de volver a ensayar todo cemento que haya permanecido estacionado en la obra antes de su 
utilización. Su uso no será permitido si muestra una disminución de resistencia, una variación 
perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de hallarse en perfecto estado pulverulento se 
hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el uso 
de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan 
substancias extrañas. 


d) Toma de muestras y ensayos: Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 
Toma de muestra     L.E.M.I.T. I-3 
Ensayos físicos y químicos Pliego de Condiciones para la provisión y recibo de cemento 
Portland destinado a obras públicas nacionales (año 1931) y decretos modificatorios. 


Art. 5°-Cales: Se empleará según los casos, cales de Azul (hidráulica) o de Córdoba (grasa). En 
obras se suministrarán vivas o hidratadas. Cuando se suministran vivas serán bien cocidas, no 
alteradas por el aire o la humedad y perfectamente blancas después de apagadas, para cuya 
operación se empleará la cantidad de agua estrictamente necesaria para obtener una masa firme y 
homogénea, sin que resulte quemada o ahogada por defecto o exceso de agua. No contendrá 
substancias nocivas que puedan perjudicar las mezclas en que se las emplean. 
La cal de Córdoba se apagará por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a su 
empleo y la de Azul con ocho días. El apagado se hará en la misma obra. Las bateas en que se 
realice la operación serán impermeables provistas de una zaranda fina adecuada. 
Si se suministran hidratadas deberán cumplir con las normas I.R.A.M. 1508 y deberán 
permanecer en sus envases originales hasta el momento de su utilización. 
La provisión y almacenaje se regirán por normas análogas a las especificaciones para el cemento 
Portland indicadas en el inciso a) del artículo 4° de este capítulo. 
Toma de muestras y ensayo: Se realizará en forma indicada por los métodos siguientes: 
Toma de muestras      L.E.M.I.T.  1-2 


Ensayos de Laboratorio                                                  I.R.A.M. 1.508 
Art. 6°-Agregados finos para morteros y hormigones de cemento Portland: 
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a) Definiciones: La denominación de agregados finos para morteros y hormigones de cemento 
Portland comprende las arenas naturales y arenas artificiales. 


Se entenderá que arenas naturales son aquellas cuyas partículas son redondeadas y provienen de 
la disgregación de rocas por la acción de los agentes naturales. 
Se denominan arenas artificiales las originadas por la trituración de las rocas mediante 
máquinas. 


En la preparación de morteros y hormigones se dará preferencia a las arenas naturales de origen siliceo. 
El uso de arena artificial sólo será permitido si se la emplea mezclada con arena natural en las 
proporciones que indique la inspección. No se permitirá su utilización sin previa autorización escrita de 
la inspección. 


b) Características: La arena tendrá granos limpios, resistentes durables y sin película adherida 
alguna. Cumplirá los requisitos de estas especificaciones. 


El agregado fino proveniente de distintos lugares o de distintas características no se almacenará 
junto, ni mezclará en la misma pila, ni se lo empleará alternativamente en la misma estructura o 
mezcla, sin autorización previa de la inspección. 


c) Substancias perjudiciales: El contenido de las substancias perjudiciales no excederá los 
siguientes límites: 


 Terrones de arcilla       1.5% en peso 
Material que pase el tamiz 74|u (200): 
1. En hormigón expuesto a la abrasión superficial  3% en peso 
2. Toda otra estructura      5% en peso 
Otras substancias perjudiciales (como álcalis, sales, mica, granos con películas superficiales, 
partículas blandas, etc.)    1% en peso 
El total de substancias perjudiciales no excederá de              5% en peso 


 
d) Durabilidad: Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos, alternados del ensayo de 


durabilidad realizado con sulfato de sodio, arrojará una pérdida (pesada) menor de 12%. 


e) Impurezas orgánicas: El agregado fino estará libre de cantidades perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Al ser sometido el ensayo establecido en I.R.A.M. 1.512 deberá tener un color más 
claro que el color patrón. El agregado que no cumpla esta condición será rechazado, salvo el 
caso que quede sometido al ensayo de resistencia comparativa de morteros que se indica en el 
inciso siguiente, arroje resultados satisfactorios. 


f) Resistencia comparativa de morteros: El mortero preparado con el agregado fino a emplear 
en la obra, deberá desarrollar a las edades de 7 y 28 días, resistencias a la compresión no 
menores del 90% de las resistencias desarrolladas por un mortero patrón preparado con arena 
silícea de reconocida buena calidad y de igual granulometría que la del agregado sometido a 
ensayo. Los ensayos comparativos se realizarán empleando el mismo cemento, relación agua-
cemento y plasticidad. Cuando se emplee cemento de alta resistencia inicial las edades de 
ensayos serán de 3 y 7 días. 


g) Granulometría del agrupado fino para el hormigón: El agregado fino estará graduado y 
cuando se le ensaye mediante tamices de laboratorio deberá tener granulometría comprendida 
dentro de los siguientes límites: 


Tamiz I.R.A.M.      % que pasa en peso 
9,5 mm    (3|8”)               100 
4,8mm     (    4)    95 a 100 
2,4 mm                (    8)    70 a 90 
1,2mm     (  16)    45 a 80 
590|u     (  30)    25 a 55 
297|u     (  50)      5 a 30 
149|u     (100)      0 a 8 
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h) Uniformidad de la granulometría del agregado fino para hormigones: Los porcientos 
indicados representan los límites extremos que determinarán si el agregado es o no es apto para 
ser empleado. La granulometría de la arena proveniente de un determinado yacimiento o fuente 
de provisión será razonablemente uniforme y no estará sujeta a las variaciones extremas de los 
límites especificados. 


i) Granulometría del agregado fino para morteros: 
Tamiz A.S.T.M. N° % que pasa en peso 


2,4 mm      (   8)    100 
297|u      ( 50)    10 a 40 
149|u      (100)    0 a 10 


j) Toma de muestras y métodos de ensayo: La toma de muestras y los ensayos del agregado 
grueso se realizan de acuerdo a los métodos siguientes: 


Toma de muestras   
   
 L-E.M.I.T. – 1.12 
Terrones de arcilla       I.R.A.M. – 1.512 
Carbón y lignito       I.R.A.M. – 1.512 
Materiales que pasan el tamiz I.R.A.M. 74               I.R.A.M. – 1.540 
Durabilidad con sulfato de sodio                I.R.A.M. – 1.525 
Impurezas orgánicas       I.R.A.M. – 1.512 
Resistencias comparativas de morteros               I.R.A.M. – 1.512 
Granulometría       I.R.A.M. -  1.502 


Art.7°-Agregados gruesos para hormigón de cemento Portland:  
a) Características: El agregado grueso estará compuesto por piedra partida o canto rodado. Será 


de partículas duras, resistentes, durables y libres de partículas superficiales. En el momento de 
su utilización no contendrá substancias extrañas que perjudiquen la calidad del hormigón. 
Cumplirá los requerimientos de estas especificaciones. 


b) Substancias extrañas: El porcentaje máximo de substancias extrañas no excederá de los 
siguientes valores en peso: 


Material que pase el tamiz I.R.A.M. 74|u   
                        1% 


Carbón y lignito        1% 
Terrones de arcilla        0,25% 
Fragmentos blandos        3% 
Lajas (pieza en la cual su mayor dimensión sea superior a cinco (5) veces la inferior)  
       20% 
La suma total de estos porcentajes, excepto lajas, no excederá del 4% en peso. 


c) Absorción: El agregado grueso deberá tener una absorción en peso, a las 24 horas no mayor del 
3%. 


d) Desgaste: El porcentaje de desgaste en la máquina no excederá de los siguientes valores: 
Piedra partida     6% 
Grava              15% 


e) Durabilidad: Cuando el agregado sea sometido a cinco ciclos alternados del ensayo de 
durabilidad, realizado con sulfato de sodio, la pérdida no excederá del 12%. 


f) Composición granulométrica: Los agregados gruesos estarán graduados dentro de los 
siguientes límites:  
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4” 3 ½” 2 ½”  2” 1 ½” 1” ¾” ½” 3/8” Nº4 Nº8 


12,7mm a 
4,8mm. 


      100 90-100 40-75 0-15 0-50 


19mm a 4,8mm.      100 90-100  20-55 0-10 0-50 


25mm a 4,8mm.     100 90-100  25-60  0-10  


38mm a 4,8mm.    100 95-100  35-70  10-30 0-5  


51mm a 4,8mm.   100 5-100  35-70  10-30  0-5  


38mm a 19mm     100 90-100 20-55 0-15     


51mm a 25mm.   100 90-100 35-70 0-15      


89mm a 51mm. 100 95-100  0-15        


 
g)  Toma de muestras y métodos de ensayo: 


Toma de muestras        L.E.M.I.T. – I-12 
Terrones de arcilla        I.R.A.M. – 1.531 
Carbón y lignitos        I.R.A.M. – 1.531 
Materiales que pasan el tamiz I.R.A.M. 74|u              I.R.A.M. – 1.540 
Durabilidad con sulfato de sodio                I.R.A.M. – 1.525 
Fragmentos blandos       I.R.A.M. – 1.531 
Lajas (pieza en la cual la mayor dimensión sea superior a 
 cinco (5) veces la interior                  I.R.A.M. – 1.531 
Granulometría        I.R.A.M. – 1.505 


Art. 8º - Agua:  
a) Calidad: El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá cumplir las 


especificaciones de la norma I.R.A.M. – 1.601 


b) Toma de muestras y ensayos: 
Toma de muestras        L.E.M.I.T. – 1-4 
Ensayo         I.R.A.M. – 1.601 


Art. 9º - Productos siderúrgicos: 
a) Acero laminado en barras de sección circular para hormigón armado: El hierro a emplear será 


de tipo comercial y cuando las especificaciones particulares no establezcan otra cosa, se utilizará 
acero TIPO I I I s|BRAEH. 
Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin fisuras, 
sopladuras ni torceduras. 
Las capas de óxido que pueden llevar adheridas no deben llegar a picar la superficie. El contratista 
tendrá a disposición de la Inspección un calibrador para determinar los diámetros definitivos de las 
barras. 
De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la Inspección, un 
duplicado de la boleta de envío o bien presentará el respectivo conocimiento de embarque. 
Para diferenciar las distintas partidas almacenadas en obras, se pintarán los extremos de las barras en 
colores diferentes para cada partida. 


1. Ensayos: Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor. 
Los ensayos de aprobación se realizarán: 
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1. Antes de iniciar la obra. 
2. Durante la ejecución de la obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar: 
1. Periódicamente durante la ejecución de la obra. 


2. Al llegar cada partida a la obra. 
Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán a 
los siguientes ensayos: 


2. Resistencia de tracción a la temperatura ambiente. 
3. Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma I.R.A.M. 103 


4. Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de 
las probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias de 
diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M. 502. 


5. Alambre para ataduras: Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará 
mediante ataduras hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en las 
ataduras será de hierro recocido de 0,0015m. de diámetro mínimo, de una resistencia a la tracción 
de 40kg.|mm2 y sometido a prueba de doblado a 90º, deberá resistir sin romperse, 25 dobladuras 
sucesivas. 


b) Hierro fundido: La fundición será gris, homogénea, libre de desigualdades o proyecciones, 
sopladuras, agujeros o cualquier otro defecto. Deberá ser tenaz y fácil de trabajar a la lima y 
deformable al martillo. 
Para comprobar su calidad se someterá a la fundición a las siguientes pruebas: 


1. Tracción: Se someterá a una tracción progresiva en la máquina de ensayar metales, barras de 
ensayo que tengan en el medio de su longitud una sección circular de 0,025m. de diámetro y 
terminadas en cada extremidad por un ojo sacado en el colado de la fundición o perforado en frío. 
Estas barras deberán soportar, sin romperse, esfuerzo de 14kg. Por mm2 de sección. 


2. Flexión: Se colocarán casi horizontalmente y en molde de arena seca, barras de ensayo de 1 metro 
de largo y de una sección rectangular de 0,025 x 0,050 m. Estas barras serán apoyadas de plano 
sobre aristas distantes una de otra de 0,61 m. y deberán resistir, sin romperse, una carga total de 
920 kg. Aplicada en una forma progresiva en su punto medio. La flecha de ruptura no será menor 
de 7,5mm. 
La inspección que estará presente en las coladas de las piezas, determinará el momento en que 
deberán colarse las barras de ensayo; cada barra llevará en relieve, la marca especial del Inspector 
quien presenciará el ensayo y determinará el momento de su ejecución. 
Se fabricarán directamente tres barras o más, si la Inspección lo estima conveniente, para cada clase 
d ensayo y por cada cubilote  que trabaje para Hidráulica. El resultado que se tomará como base 
será el promedio de cada serie de tres barras. 


c) Chapas de hierro puro: Las chapas canaletas y las de apoyo y anclaje serán de hierro fabricado 
por el procedimiento Siemens Martín y llenarán los siguientes requisitos: 
Elementos      Porcentaje máximo permitido 
Carbón        0,01% 
Manganeso       0,02% 
Fósforo       0,01% 
Azufre       0,03% 
Silicio       0,00% 
Cobre        0,05% 


Las chapas llevarán una capa de zinc de primera calidad de 900gr.|metro cuadrado. 
Serán del espesor indicado en los planos, más el espesor de la capa de galvanizado. 
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Después de ondulada, cada chapa será curvada, el radio especificado y perforada para los agujeros de 
los bulones, de tal manera que salvo la primera y la última, todas las chapas puedan ser 
intercambiables. 
Los agujeros serán alternados en dos filas, distanciados cinco centímetros de centro a centro de la fila, 
habiendo un agujero en cada valle y en la cumbre de cada ondulación. Además habrá un agujero en 
cada costado longitudinal de un lado en la cumbre y del otro lado en el valle. 
La galvanización deberá ser posterior al perforado. 
Los bulones serán galvanizados y de longitud adecuada y de 12,7 mm. de diámetro para chapas hasta 
3,42 mm. de espesor y de 17,4 mm. de diámetro para chapas de espesores mayores. Se usarán bulones 
de alta resistencia, cuya resistencia mínima a la tracción sea de 7.500 kg.|cm2. 
La inspección controlará las chapas llegadas a la obra las que deberán acompañarse de una lista 
detallada con el número, largo y espesor de las chapas de cada atado y verificará el espesor 
comparando el peso de las chapas con el peso teórico. 
El peso promedio de un lote no deberá estar por debajo del 95% del peso teórico. 
Ninguna chapa deberá registrar más de un 10% de rebaja. 
A juicio de la inspección podrá tomarse una muestra de una chapa cada 50, para verificar el análisis 
químico del hierro y el espesor de la galvanización. 
Cada chapa llenará completamente los requisitos de esta especificación, y en el caso de ser rechazadas 
el 25%, será rechazado el lote entero. 


Art. 10° - Ladrillos: 
a) Ladrillos cerámicos comunes: Serán fabricados prolijamente, bien derechos, con sus caras 


perfectamente planas y aristas definidas. Carecerán de núcleos calizos y otros cuerpos extraños y 
responderán a las normas I.R.A.M. 1.549 y 1.571. 


b) Ladrillos prensados: Serán ladrillos cerámicos, fabricados a máquina, compactos, uniformemente 
cocidos, con superficies tersas, sin alabeos, ni hendiduras y de aristas vivas. Tendrán como mínimo 
las siguientes dimensiones: 22,5 cm. de largo, 10,5 cm. de ancho y 6,5 cm. de espesor. 


Art. 11° - Madera dura: Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 2 cm. de 
diámetro, sin picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa homogénea, sin grietas y 
sin corteza ni albura, las piezas serán rectas y perfectamente aserradas en todas sus caras, y no 
presentarán abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor dimensión. La especie de la 
madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra. 
Art. 12° - Cascotes para contrapisos: Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán provenir de la 
trituración de los ladrillos recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible conseguirlos en tal forma, 
se elegirán los ladrillos más cocidos entre los que lleguen a la obra y se triturarán hasta obtener 
agregados de 6 cm. de dimensión máxima. 
Art. 13° - Caños de hormigón simple y armado: La fabricación, recepción y ensayo de caños de 
hormigón simple o armado se efectuará de acuerdo a las normas I.R.A.M. 1.506-P, 1.514-P y 1.517-P. 
Se tomará una muestra cada 100 caños o fracción por cada partida y de cada diámetro. Los ensayos de 
presión externa se efectuarán hasta la rotura. 


Art. 14° - Materiales para alambrados: 
a) Postes: 
1) Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos de 5 


cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta entre 38 y 48 
cm. 


2) Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 
metros de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta entre 35 y 44 cm. 


3) Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en menos de 
5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42. En la punta 31 cm. a 41 cm. 
Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 
también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 y 37 
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cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 
respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las piezas 
serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de mayor a 
menor de la base a la punta  y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes tendrán aspectos 
uniformes sin nudos ni rajaduras. 
Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda de 8 
cm. 


b) Varillas: Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos e 1 cm. y una sección de 3,8 
x 3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, rajaduras 
u otros signos que revelen debilidad. 
Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una vez 
colocadas en la obra. 


c) Torniquetes: Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes tipos: 


Cajón N° 21 peso mínimo 0,55 kg. c|u. 
Doble 1 ½ peso mínimo 1,65 kg. c|u. 
Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c|u. 


d) Tranqueras: Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de galos se 
utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las piezas serán 
cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que revele debilidad. 
Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el período mínimo de 
estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. 


Todo de acuerdo al plano tipo. 
e) Alambres:  


1) Alambre ovalado: Serán de acero galvanizado, número 17|15, calibre “París”. La resistencia mínima 
a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un mínimo de una 
inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una temperatura de más de 18° 
centígrados y contener 7 miligramos más de cinc por centímetro cuadrado. 


2) Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 
resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


3) Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12 ½ calibre B-W-G, cada nudo se formará con cuatro púas 
fuertemente anudadas en ambos alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado deberá contener 
5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba de inmersión indicada 
para el alambre ovalado. 


4) Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 205 
kg. u su galvanizado satisfará a los siguientes requisitos fijados para el alambre ovalado. 


5) Muestras de alambre: Serán tomadas por la inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 del 
L.E.M.I.T. 
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ARTÍCULO N °1: INGENIERÍA BÁSICA E INGENIERÍA DE 
DETALLE 


Ítem N° 1.1. Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle 


1. Relevamiento topográfico, replanteo e inicio de las obras: 


Comprende el presente ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de las obras y aquellas 
correspondientes a la elaboración de proyectos ejecutivos e ingeniería de detalle. 
Previo al replanteo e inicio de las obras, el Contratista deberá realizar las averiguaciones pertinentes en 
las distintas Empresas que prestan Servicios Públicos, y efectuar todos los cateos necesarios a los fines 
de ratificar la presencia y ubicación de las instalaciones subterráneas que pudieran existir, dado que será 
responsable de cualquier daño o perjuicio ulterior que pudiera ocasionar información errónea sobre las 
mismas. 
Sin desmedro de ello, la Inspección podrá ordenar la ejecución de cateos adicionales, para determinar 
definitivamente, la existencia de instalaciones existentes indicadas o no en los planos de proyecto, así 
como precisar su posición planialtimétrica. 
Los cateos que se pudieran efectuar, correrán por cuenta del Contratista, considerándoselos prorrateados 
dentro de los demás Ítems de la obra, por lo que no se reconocerá pago adicional alguno. 


2.- Generalidades: 


Si bien el Proyecto Ejecutivo que integra el presente Pliego tiene un grado de elaboración suficiente para 
permitir acceder al conocimiento de la obra a ejecutar, de manera de hacer posible la cotización de los 
trabajos por parte de los oferentes, el Contratista deberá desarrollar la Ingeniería de Detalle necesaria 
para alcanzar un nivel apto para la construcción de todas las obras contratadas y presentar la 
documentación para su aprobación a la Inspección. Este alcance supone el re-cálculo y verificación de la 
totalidad de las estructuras, como así también los cálculos estructurales para la verificación de la 
capacidad portante del suelo. 
Dentro del marco conceptual expresado anteriormente el Contratista confeccionará la totalidad de los 
planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para definir 
claramente la implantación y construcción de éstas. 
Es de destacar que cualquier modificación necesaria debido a las verificaciones o cálculos antedichos, no 
significarán variaciones del precio unitario del ítem correspondiente ofrecido por el Contratista en la 
oferta, salvo en el caso de que en la cantidad total del ítem haya una variación de más del 20% con 
respecto a la cantidad especificada en el pliego. 
Las verificaciones y cálculos deberán ser realizados y refrendados por un profesional con título 
habilitante, el cual se hará responsable con su firma de los cálculos realizados. 
Además, en aquellos casos en que el Contratista, debido a cambios de proyecto o adaptaciones en el 
diseño, deba efectuar rediseño y/o cálculo de estructuras, tales como: conductos a cielo abierto, cámaras 
de empalme, transiciones, desembocaduras, etc., deberá seguir los lineamientos que se describen a 
continuación. 


3.- Criterios de Cálculo: 
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Se utilizarán métodos de cálculos tradicionales de estructuras y de la mecánica de suelos. Se utilizarán 
planillas de cálculo desarrolladas y sistemas de resolución de estructura de barras en dos o tres 
dimensiones. También podrán utilizarse métodos de resolución de estructuras por elementos finitos en 
aquellos casos que los sistemas anteriores no resulten suficientes. 


En todos los casos se realizará una descripción detallada de todos los datos ingresados y de los resultados 
obtenidos en la resolución de las estructuras: tensiones, solicitaciones, deformaciones y reacciones 
externas de manera de permitir el seguimiento y control de los documentos de cálculo en las 
presentaciones. 


A continuación, se da el listado de tareas necesarias a desarrollar y que generan sus correspondientes 
documentos a presentar para su aprobación por el Comitente de la Obra. 


3.1.- Estructuras en general 


Tanto en el cálculo de solicitaciones como para dimensionados y requerimientos en la dirección de la 
obra se utilizará: 


● CIRSOC 201 y todos los anexos. Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de Hº Aº y Pº (edición 
vigente a la fecha de Licitación). 


En el caso de cargas de tránsito vehicular y obras sometidas a este tipo de cargas se utilizarán las normas 
vigentes y exigidas por el Destinatario de la obra: Municipalidad, Organismo Provincial u Organismo 
Nacional siendo el más común, salvo lo antes dicho, la utilización del Reglamento de la D.N.V.: 
Cálculos de Puentes de Hº Aº y Pº. 


3.2.- Análisis de cargas previstos 


No solo se tomarán los necesarios de funcionamiento, sino que son exigibles los estados de construcción 
provisorios que generen solicitaciones atendibles respecto de los definitivos. 


Verificaciones de estabilidad para todas las obras hidráulicas. 


3.3.- Diseño de juntas 


Es indispensable la atención sobre el diseño riguroso de juntas de todo tipo, a saber: contracción, 
dilatación, retracción y constructivas.  


3.4.- Confección de Planos 


Todas las obras civiles tendrán plano de implantación general, de replanteo, de encofrados, de armaduras 
y de detalles de todos los elementos estructurales que no sean considerados estándar, como de barandas, 
juntas, insertos metálicos etc. 


3.5.- Armado de los elementos estructurales según disposiciones reglamentarias 


Se generarán planillas de corte y doblado de armadura para cada elemento estructural de cada sector de 
obra y todas deberán tener referencia estricta al plano al cual pertenecen. 


4.- Documentación a presentar: 


Deberán confeccionarse las memorias de cálculo de ingeniería y los planos que describen todos los 
componentes de la obra contratada en planta, cortes, vistas, perfiles transversales, perfiles longitudinales 
y detalles que la Inspección requiera para la mejor comprensión de la obra antes de su construcción. En 
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los planos deberán figurar todas las dimensiones y distancias geométricas que se dibujen, las cuales 
también deben estar fundamentadas en las memorias de cálculo. 


Se elaborarán planos en escala al menos 1:5000 unificando perfil longitudinal y planimetría. La escala 
mencionada anteriormente es indicativa y se podrá adecuar a las necesidades de las tareas bajo 
autorización de la Inspección de Obra. 


La documentación técnica de la Ingeniería de Detalle podrá presentarse para su aprobación por tramos de 
obra, una vez aprobada la Poligonal de Apoyo y la implantación de la traza completa de todas las obras 
contratadas. La definición de los tramos debe ser presentada previamente a la Inspección de Obra para su 
aprobación. La definición de los tramos estará sujeta a la verificación previa de la factibilidad 
constructiva con respecto a todas las interferencias que pudieran afectar al tramo en su recorrido, ya sea 
indicadas en el proyecto o detectadas mediante los cateos y relevamientos a efectuar, y al concepto de 
construcción desde aguas abajo hacia aguas arriba. No se aprobarán tramos en los cuales la definición de 
sus dimensiones dependa de otros tramos aguas abajo o aguas arriba de los mismos. 


5.- Modificaciones técnicas al proyecto incorporado al Pliego: 


Las modificaciones técnicas al Proyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 
presentadas por el Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección, la cual será elevada a la DPH 
para su aprobación. 


Las modificaciones propuestas serán viables solo en los casos que incorporaren una mejora en los 
aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. El Contratista deberá realizar y presentar una evaluación 
integral, es decir que en caso de que la modificación mejore solo uno de estos aspectos, igualmente 
deberán presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las metodologías de análisis de 
dichas evaluaciones deben ser aprobadas por la DPH. 


6.- Aprobación de la documentación 


La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por la DPH, la cual se denomina 
Aprobación Preliminar del Proyecto. Con dicha aprobación, el Contratista queda en condiciones de 
iniciar el replanteo de la obra. 


La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación Preliminar. 
Con la aprobación de esta documentación el Contratista obtendrá la Aprobación Final de la etapa o sector 
de obra presentado y quedará en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 


7.- Requerimiento de personal profesional especializado: 


El Contratista deberá presentar el listado de los profesionales con incumbencias en el tema que 
desarrollarán los trabajos. 


8.- Plazos: 


Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 
Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un orden 
correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la misma, a los 
efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va generando la 
información. 


El Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 
presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad, y un máximo de 30 (treinta) días 
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a partir de la fecha de la firma del Acta de Replanteo, para la presentación de la Ingeniería Básica e 
Ingeniería de Detalle. 


El plazo máximo de entrega será de 60 (sesenta) días corridos, contados desde la fecha de la firma 
del Contrato de Obra. 


Se podrán realizar entregas parciales de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. La Inspección de la 
Obra no autorizará la ejecución de ninguna obra que no tenga la aprobación de su Ingeniería de Detalle. 


La Inspección revisará la documentación, en un plazo no superior a los 7 (siete) días corridos, 
procediendo luego a su devolución al Contratista con las observaciones realizadas.  


El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el Contratista seguirá 
la siguiente modalidad: 


1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de Obras que la examinará y la calificará en 
una de las siguientes formas:  


● No objetada. 


● Con observaciones devuelta para corrección. 


● Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al Contratista sin 
observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera merecido para su 
corrección.  


El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación Técnica 
que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el período comprendido 
entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva presentación, siendo esta última 
la que se registre como ingreso por el Contratante. 


El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la obra o de la 
documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya resultado aprobada. 


El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas generales con 
la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


El plazo máximo de entrega, revisión y aprobación de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle 
será de 70 (setenta) días corridos a partir de la firma del Contrato. 


El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la elaboración, 
presentación y aprobación de la Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle.  


La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su responsabilidad 
íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera haber cometido, subsistiendo la 
responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su cargo. 


Efectuada esta entrega, el Contratista estará en condiciones de comenzar las tareas inherentes a la 
ejecución de la obra. 


9.- Responsabilidad por el Cálculo de las Estructuras: 
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Todas las verificaciones y cálculos de las estructuras de hormigón armado a cargo del Contratista 
deberán ser realizados y refrendados por un profesional, con título habilitante, que se hará responsable 
con su firma, de los cálculos ejecutados. 


La responsabilidad por cualquier contingencia o perjuicio que pudiera derivarse del cálculo deficiente de 
las estructuras será asumida por el Contratista. 


La aprobación que preste el Comitente, por intermedio de la Inspección de obras, a los cálculos 
estructurales a cargo del Contratista, significará que han sido realizados conforme con las indicaciones 
generales establecidas en la documentación contractual.  


Sin embargo, el Comitente no asume ninguna responsabilidad por los errores de cálculo que puedan 
haberse cometido y no hubieran sido advertidos en la etapa de revisión, subsistiendo en consecuencia la 
responsabilidad del Profesional y el Contratista, que será plena por el trabajo realizado. 


10.- Forma de medición y pago: 


El valor de todo concepto de este Ítem no podrá superar el 2% de la suma del resto de los ítems, sin 
Honorarios Profesionales.  


Las tareas comprendidas en la elaboración de la Ingeniería Básica y de Detalle, confección de los planos 
conforme a obra y los relevamientos topográficos, se medirán y pagarán en forma global. 


Pagándose el veinte por ciento (20%) a partir de la firma del Acta de Replanteo, el veinte por ciento 
(20%) del ítem proporcional al avance de la presentación y aprobación de la Ingeniería Complementaria 
por parte de la Inspección, y un cuarenta por ciento (40%) del ítem proporcional al avance de la 
presentación y aprobación de la Ingeniería de Detalle por parte de la Inspección de Obra. El 20% restante 
se certificará con la entrega de la documentación según obra y limpieza final de la misma 
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ARTÍCULO N °2: PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 


Ítem N° 2.1. Plan de Gestión Ambiental 


1.- Plan de Gestión Ambiental y Social 


El objetivo principal del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) es proveer de un marco conceptual 
general y de lineamientos específicos para la implementación de buenas prácticas ambientales y sociales. 


Las medidas y acciones que conforman el PGAS se integrarán en un conjunto de programas organizados 
en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la vez planificados dentro de una red de 
actividades complementarias, relacionadas entre sí, con el objeto de optimizar los objetivos de la obra, 
atenuar sus efectos negativos, evitar conflictos y maximizar impactos positivos. 


Su alcance comprende todas las actividades relacionadas con las etapas de construcción y de operación 
del proyecto. La correcta gestión ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la obra y a la 
reducción de sus costos globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros y concurriendo 
a la articulación de la obra y del medio ambiente y social, en el marco de un aprovechamiento integral y 
gestión integrada. 


Para el Proyecto en análisis, se han identificado un conjunto de Programas considerados esenciales y que 
establecen los requerimientos mínimos a ser incluidos en el PGAS de la obra, debiendo complementarse 
con los condicionamientos que pudieran efectuarse en la Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA) del 
proyecto emitida por el Organismo para el Desarrollo Sostenible (OPDS), y aquellas adecuaciones que la 
contratista y/o la Inspección considere necesarios incluir. 


La contratista deberá presentar conjuntamente con el Plan de Trabajo Definitivo, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) correspondiente a la presente obra, el que deberá desarrollarse para la etapa 
constructiva (desde el inicio hasta la recepción definitiva de la obra). No obstante, se recomienda la 
incorporación de todos aquellos aspectos requeridos para el buen manejo ambiental y social durante toda 
la vida útil de la obra. 


El PGAyS, deberá ser presentado para su análisis y aprobación a la Inspección. La Contratista deberá 
ajustar el PGAS y elevarlo para su aprobación por la Inspección, ante cualquier modificación o replanteo 
en el Proyecto que implique la identificación de impactos no previstos y la necesidad de inclusión de 
medidas de mitigación adicionales y/o complementarias a las descriptas en este PGAS. 


El Contratista deberá cumplir, durante todo el período del contrato, con todas las normativas 
ambientales, laborales, de riesgos del trabajo y de higiene y seguridad, y con toda aquella legislación que 
preserve el derecho del trabajador y de terceros, que corresponda aplicar, vigente a la fecha de la 
adjudicación, se encuentre o no indicada en el Pliego de Licitación. Asimismo deberá cumplir con las 
normas que pudieran dictarse durante el desarrollo del contrato y dar cumplimiento a las políticas de 
salvaguarda del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 


Profesionales clave. Requerimientos para el oferente y el contratista 


El PGAS deberá ser elaborado por profesionales idóneos en la temática y El contratista deberá designar 
un responsable ambiental, un responsable en higiene y seguridad y un responsable social en obra a cargo 
de la implementación del PGAS. 
El Oferente deberá presentar con su oferta los siguientes profesionales : 
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● Un responsable ambiental  
● Un responsable en higiene y seguridad 
● Un responsable social 


La oferta deberá presentar para el/los profesionales propuestos el Curriculum vitae y matrícula 
profesional vigente en el Consejo Profesional de su incumbencia. El responsable ambiental deberá 
encontrarse inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS. El especialista social debe 
poseer título de Licenciado en Antropología o Sociología. 


Cada uno de los Programas que conformen el PGAS deberá desarrollarse según los siguientes ítems: 


● Objetivos 
● Actividades a Implementar 
● Responsables 
● Cronograma/Frecuencia 
● Resultados / Indicadores de rendimiento 
● Registros /Documentación  


A continuación, se sintetizan los programas que como mínimo deberán ser incluidos en el PGAS (Tabla 
24), pudiendo complementarse con aquellos que la Contratista considere oportuno incluir. 


Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) 


1 Programa de Manejo de Obrador 


2 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes líquidos 


3 Programa de Monitoreo Ambiental 


4 Programa de Seguridad e Higiene en el Trabajo 


5 Programa de Transversalidad de Género 


6 Programa de Comunicación Social y Atención de Reclamos 


7 Programa de Ordenamiento de circulación vehicular 


8 Programa de Gestión de Interferencias 


9 Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias 


10 Programa de Capacitación al Personal 


Tabla 24. Programas que componen el PGAS 
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1.- Programa de Manejo de Obrador: 


Contempla la ubicación georreferenciada del obrador, los datos catastrales del lugar de implantación, 
permisos o habilitaciones para su implantación, el plano del mismo indicando los materiales a utilizar 
para su construcción, las actividades a desarrollar, las instalaciones con las que contarán y como se 
suministrarán los servicios necesarios, localización de extintores y matafuegos, la cantidad de personas 
afectadas, etc. 


P.1. PROGRAMA DE MANEJO DE OBRADOR 


Descripción 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir para la ubicación instalación, operación y 
cierre del obrador 


Objetivos 


- Garantizar que las actividades propias del Obrador no afecten el ambiente (paisaje, aire, agua y 
suelo), las actividades económicas y sociales y la calidad de vida de los residentes locales 


- Preservar la salud y seguridad de los trabajadores y residentes locales. 


Actividades y Medidas a implementar 


Selección de sitio de ubicación:  


- Se verificará con las autoridades competentes los sitios habilitados para su ubicación de acuerdo 
a la zonificación del Municipio y condiciones de aprobación de la Municipalidad. 


- De ser posible se utilizarán lugares previamente intervenidos o degradados ambientalmente, en 
los que antes de realizar la instalación se determinará el pasivo ambiental.  


- De no contar con esa alternativa se elegirán lugares planos o con pendientes suaves, evitando 
zonas ambientalmente sensibles (márgenes de cursos, fuentes de abastecimiento o recarga de 
acuíferos, etc).  


- Se prohíbe ubicarlo limitando directamente con viviendas, escuelas, centros de salud, en áreas 
sensibles ambientalmente o en terrenos donde se encuentren restos de infraestructura con valor 
histórico, independientemente del estado de conservación y/o el nivel de protección de la 
misma. 


- Se prohíbe ubicarlo en sitios con probabilidad de inundaciones, sitios con nivel freático aflorante 
y sitios susceptibles a procesos erosivos y/o sujetos a inestabilidad física que represente peligros 
de derrumbes. 


- El terreno elegido no deberá favorecer la acumulación de agua, en caso de que no fuera posible 
conseguir un sitio con esta condición se deberá rellenar para elevar su cota. Se acondicionará de 
modo de impedir que el escurrimiento superficial del agua de lluvia o de vuelcos de líquidos se 
dirijan hacia terrenos vecinos, sean estos públicos o privados. 


- Se evitará la remoción de vegetación leñosa  


Permiso de instalación: 


- El Contratista deberá presentar solicitud de autorización para la instalación del obrador a la 
autoridad ambiental en el caso de corresponder, al Municipio y a la Inspección para lo cual 
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deberá proveer: 


a) Previo a disponer el obrador en sectores anteriormente ocupados por instalaciones similares, se 
deberá realizar y presentar una declaración de pasivo ambiental. 


b) Croquis de ubicación con respecto a los sectores de vivienda, rutas, caminos y sitio de obra; y 
señalización de la ruta de acceso destinada al movimiento de vehículo, maquinaria e ingreso de 
materiales. 


c) Plano del obrador con sectorización, áreas de manipulación y acumulación de materiales, áreas 
de disposición transitoria de residuos, áreas de limpieza y mantenimiento de máquinas, playas de 
mantenimiento, playa de combustibles, punto de abastecimiento de agua, electricidad e 
instalaciones sanitarias, pozo absorbente de aguas cloacales y vías de entrada y salida tanto de 
personas como de vehículos y maquinarias. 


d) Listado de equipamiento de seguridad, primeros auxilios y de lucha contra incendios.  


e) Detalle de las señalizaciones a instalar y puntos de emplazamiento de las mismas. 


f) Registro fotográfico del sitio previo a la obra para asegurar su restitución en las mismas 
condiciones, o mejoradas si se diera el caso.  


Instalaciones: 


- El predio del obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows 
móviles en frentes obra deberá estar debidamente delimitado con cerco perimetral y con las 
medidas de seguridad correspondientes. 


- Las instalaciones de obrador y/o la instalación de casillas de fácil desmantelamiento o bungalows 
móviles en frentes obra deberán contar con las medidas de seguridad que se indican en el 
Programa de Seguridad. 


- Los caminos deberán estar acondicionados y señalizados como tal. 


- Se deberá cercar el terreno y colocar cartelería identificatoria de la Empresa y de “No ingreso de 
personas ajenas al obrador”. 


- Las instalaciones para aseo, sanitarios, alimentación y pernocte del personal, si existieran, 
deberán ser las adecuadas de acuerdo con la de Seguridad e Higiene del Trabajo y Ley de Riesgos 
del Trabajo. El obrador deberá cumplir con la normativa sobre seguridad e higiene laboral. 


- Todos los ámbitos de trabajo deben disponer de servicios sanitarios adecuados e independientes 
para cada sexo, en cantidad suficiente y proporcional al número de personas que trabajen en 
ellos dimensionados de acuerdo a la cantidad de trabajadores. 


- Cuando el personal no vive al pie de obra, se deben instalar vestuarios, dimensionados 
gradualmente, de acuerdo a la cantidad de trabajadores. Los vestuarios deben ser utilizados 
únicamente para los fines previstos y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y 
desinfección. Los vestuarios deben ser utilizados únicamente para los fines previstos y 
mantenerse en adecuadas condiciones de higiene y desinfección. Los vestuarios deben equiparse 
con armarios individuales incombustibles para cada uno de los trabajadores de la obra. Los 
trabajadores afectados a tareas en cuyos procesos se utilicen sustancias tóxicas, irritantes o 
agresivas en cualquiera de sus formas o se las manipule de cualquier manera, deben disponer de 
armarios individuales dobles, destinándose uno a la ropa y equipo de trabajo y el otro a la 
vestimenta de calle. El diseño y materiales de construcción de los armarios deben permitir la 
conservación de su higiene y su fácil limpieza. 
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- Se debe proveer locales adecuados para comer, provistos de mesas y bancos, acordes al número 
total de personal en obra por turno y a la disposición geográfica de la obra, los que se deben 
mantener en condiciones de higiene y desinfección que garanticen la salud de los trabajadores. 


- Se abastecerá de agua potable (en cantidad y calidad con controles fisicoquímicos y 
bacteriológicos periódicos), energía eléctrica, saneamiento básico, infraestructura para disponer 
los residuos sólidos y los tóxicos o peligrosos. Estos últimos serán retirados y tratados por 
empresas autorizadas.  


- Se debe asegurar, en forma permanente el suministro de agua potable a todos los trabajadores, 
cualquiera sea el lugar de sus tareas, en condiciones, ubicación y temperatura adecuadas. Los 
tanques de reserva y bombeo, deben estar construidos con materiales no tóxicos adecuados a la 
función, contando con válvulas de limpieza y se les debe efectuar vaciado e higienización 
periódica y tratamiento bactericida, además de efectuar un análisis físico químico en forma anual 
y bacteriológica en forma semestral. 


- El obrador deberá contar con las instalaciones sanitarias adecuadas, incluyendo la evacuación de 
los líquidos cloacales (cámara séptica, pozo absorbente) para evitar la contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Se deberá observar lo establecido en las Normas y Reglamentos 
sanitarios vigentes. 


-  En los frentes de obra debe proveerse, obligatoriamente, servicios sanitarios desplazables (baños 
químicos), provistos de desinfectantes de acuerdo a la cantidad de personal en obra 


- El sector del obrador en el que se realicen tareas de reparación y mantenimiento de vehículos y 
maquinaria deberá ser acondicionado, de modo tal, que los vuelcos involuntarios de 
combustibles y lubricantes y las tareas de limpieza y/o reparación no impliquen la contaminación 
de las aguas superficiales y subterráneas, ni del suelo circundante. Se arbitrarán las medidas que 
permitan la recolección de aceites y lubricantes para su posterior traslado a sitios autorizados. 


- Las sustancias aglomerantes y los tambores con emulsión, aceites, aditivos, combustible etc., se 
deberán ubicar en un sector bajo techo y sobre platea de hormigón, con pendiente hacia una 
canaleta que concentre en un pozo de las mismas características para facilitar la extracción y 
disposición final de eventuales derrames. 


- No se arrojarán residuos sólidos de los obradores a cuerpos de agua o en las inmediaciones de 
ellos. Se deberá concentrar en un lugar del obrador todos los restos de diferente índole 
(domésticos y/o no habituales) que se hayan generado durante la obra para su posterior traslado 
al lugar de disposición final autorizado por el municipio correspondiente. Los costos de 
manipuleo y transporte y disposición quedan a cargo del Contratista, el que deberá presentar a la 
Inspección la documentación que lo acredite. 


- La Contratista deberá disponer los residuos considerados peligrosos de acuerdo a las normativas 
vigentes en el orden nacional y provincial.  La Contratista deberá documentar el tipo de residuos 
peligrosos generados y los circuitos utilizados para su eliminación y/o envío para su tratamiento 
(manifiestos de los residuos transportados, copia de los certificados ambientales de las empresas 
transportistas y de tratamiento o disposición final) y presentar ante la inspección de obras, la 
documentación que acredite la gestión de los mismos. Asimismo, la citada documentación 
deberá estar disponible en las instalaciones del obrador.  


- Los obradores contarán con equipos de extinción de incendios y de primeros auxilios. 


- La carga de combustible y cambios de aceites y lubricantes se realizará preferentemente en 
talleres o lugares habilitados para tal fin. 







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 153 
 


- En caso que la carga de combustible se haga en el obrador, el mismo deberá contar con 
habilitación para el almacenamiento de combustibles, 


- Los depósitos de aceites y tanques de combustibles serán delimitados perimetralmente para 
impedir el ingreso de personas no autorizadas y señalizados. Cada tanque estará sobre elevado y 
aislado del suelo con un recinto impermeabilizado para evitar derrames.  


- El Contratista deberá inscribirse en la Secretaría de Energía de la Nación, quien solicitará una 
constancia de una Verificadora de la correcta instalación de tanques y servicios contra incendios. 
Concluida la inscripción deberá contratar a su cargo una Auditoria para el sistema de 
almacenamiento, carga y descarga de combustible que se presentará al Inspector de Obra  


- El o los tanques que contengan productos derivados del petróleo deberán estar dentro de un 
recinto impermeable, provisto de cunetas y sumideros que permitan la rápida evacuación del 
agua de lluvia o combustible que se derrame a una pileta auxiliar impermeabilizada (PAI). La 
capacidad neta del recinto deberá ser igual a la capacidad del o los tanques más un 10%. 


-  El área donde se almacene, cargue y descargue el combustible contará con un sistema contra 
incendios acorde con las instalaciones y con cartelería preventiva indicando el tipo de material 
almacenado y los procedimientos que se realizan. 


- Se deberán realizar controles periódicos para asegurar la inexistencia de mezcla explosiva. 


- Si se prevé realizar el lavado de máquinas y equipos y/o realizar los cambios de aceite y filtros y 
mantenimientos en el obrador, deberá impermeabilizarse una zona para tal efecto que deberá 
contar con cunetas que tendrán como destino una pileta construida a tal efecto. El diseño de esta 
zona deberá ser tal que asegure que no se produzcan salidas de líquidos contaminados fuera de 
la pileta.  


- En la solicitud de permiso de autorización de obrador deberán constar todas las dimensiones, 
materiales y cálculos realizados para el almacenamiento, carga y descarga de combustible y playa 
de mantenimiento de vehículos.  


Plan de cierre 


- El obrador será desmantelado una vez que cesen las obras, dejando el área en perfectas condiciones e 
integrada al medio ambiente circundante.  


- Si existiera suelo contaminado el mismo deberá ser extraído completamente y tratado como residuo 
peligroso. 


- Si fuera necesario se deberá efectuar la descompactación de los suelos mediante el uso de un arado y 
revegetación de especies autóctonas.  


Este programa estará complementado con los programas: P7. de ordenamiento de circulación vehicular 
vial, P4. de seguridad e higiene en el trabajo, P9. de prevención de emergencias y Plan de contingencias 
y P3. de Monitoreo Ambiental 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de las especificaciones incluidas en 
este programa y la legislación Nacional, provincial 
y municipal. Ubicación de la actividad  


Obrador  
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Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa de 
aplicar las acciones inherentes a este programa. a 
través de su Responsable de seguridad e higiene (RSH) 
y su Representante Ambiental (RA) 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este 
programa, estará a cargo del RSH y del RA tanto de la 
empresa constructora, como de la inspección de obra y 
de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Hojas de seguridad 


Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la 
recepción definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de la población y 
trabajadores 


Evitar la contaminación del suelo, agua y aire 


Evitar accidentes y contingencias 


Indicadores de rendimiento 


Permiso de instalación. 


Instalaciones del obrador conforme al plano 
aprobado. 


Autorización para Tanques de combustible 


Manejo de residuos con manifiestos de transporte 
y disposición final 


Cumplimiento de la legislación nacional y 
provincial en materia de Seguridad e Higiene y 
Riesgos de Trabajo 


Restauración del sitio conforme al plan de cierre. 


 


2.- Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes líquidos: 


Contempla todas las medidas tendientes al manejo integral de residuos, la identificación y clasificación 
de los mismos, y su transporte y disposición final. 


P.2. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS Y EFLUENTES LÍQUIDOS. 


Descripción 


Este subprograma se establece para eficientizar el manejo y disposición de residuos, desechos y efluentes 
líquidos. 
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Objetivo 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los residuos sólidos, producidos fundamentalmente en el 
obrador y en el frente de obra. 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos de la construcción, 
producidos fundamentalmente en el obrador y en el frente de obra. 


Reducir la producción y optimizar la gestión de los denominados residuos sólidos especiales, producidos 
fundamentalmente en el obrador, en el frente de obra y en la planta. 


Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes cloacales o sanitarios, producidos 
fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


Realizar una adecuada gestión de los denominados efluentes o fluidos especiales, producidos 
fundamentalmente en el obrador y también en el frente de obra. 


Realizar una eficiente gestión del combustible con que se abastece a la maquinaria, dentro del área de 
influencia de la obra. 


Realizar una eficiente gestión de los lubricantes y fluidos hidráulicos consumidos por la maquinaria 
utilizada en la construcción de la obra. 


Actividades a implementar 


El Contratista deberá mantener las zonas de trabajo despejadas de basura, materiales de construcción, 
materiales nocivos o tóxicos, etc, con el fin de evitar accidentes, controlar el saneamiento ambiental y 
evitar incendios y perjuicios a terceros.  


El Contratista realizará la recolección diaria de basura y la limpieza de los equipos, acordando en caso que 
correspondiere, con el municipio respecto al servicio de retiro de los mismos.  


Para los materiales extraídos de la limpieza, cuyos residuos sean asimilables a residuos sólidos urbanos, la 
contratista deberá gestionar su disposición final en el CEAMSE.  


El material de desecho, efluentes, basura, aceites, químicos, etc., no deberán entrar en el agua o en las 
áreas adyacentes o ser desparramados en el terreno.  


El Contratista evitará la contaminación de drenajes y cursos de agua producida por deshechos sanitarios, 
sedimentos, material sólido y cualquier substancia proveniente de las operaciones de construcción.  


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección de los recursos 
naturales y sociales  


Metodología 


La disposición de los materiales, se hará conforme a las 
siguientes leyes, decretos y resoluciones, o los 
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Ubicación de la actividad  


Las actividades se desarrollarán en el obrador 
(separación en la fuente), en sitios específicos 
destinados para la disposición temporaria de los 
residuos. Se dispondrá la señalética de 
tipo/característica y recipientes adecuados para 
cada tipo de residuo (domiciliario-peligroso-
especiales, etc). 


 


posteriores que los reemplacen si los hubiere: 


 


 


 


Resol. 369/91 Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (24/4/91) 


Ley 24.051 Boletín Oficial (17/1/92) 


Decreto 
831/93 


Boletín Oficial (3/5/93) 


Resol. 224/94 Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano (1/6/94) 


Resol. 250/94 Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano (22/6/94) 


Resol. 253/94 Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano  


Ley 
19.587Decr. 
351/ 96 


Seguridad e Higiene en el Trabajo y 
Medicina Laboral 


Decreto 9.11 Boletín Oficial (26/7/78) 


Ley 11.347 Boletín Oficial (18/11/92) 


Decreto 
450/94 


Boletín Oficial (10/3/94) 


Decreto 
95/95 


Boletín Oficial (6/3/95) 


Ley 11.720 Boletín Oficial (13/12/95) 


Decreto 
674/89 


Reglamentario de la Ley 13577 de 
Obras Sanitarias de la Nación. 


Decreto 
776/92 


Creación de la Dirección de 
Contaminación Hídrica 


 


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa 
de controlar las acciones inherentes a este 
subprograma. 


El Ingeniero Jefe de obra o el responsable de 
reemplazarlo tendrán la responsabilidad de poner 
en acción al personal de control ambiental de 
tomar las decisiones sobre cualquier eventualidad 
que pudiera surgir durante la obra (de ser 
necesario). 


Si cualquier material de desecho es esparcido en 
áreas no autorizadas, el Contratista quitará tales 
materiales y restaurará el área a su condición 
original. Si fuera necesario, el suelo contaminado 
será excavado y dispuesto como lo indique la 
Inspección y el Departamento Estudios 
Ambientales. 


La responsabilidad de asesorar y auditar el 
cumplimiento de este subprograma, estará a 
cargo del personal técnico del área ambiental y de 
seguridad e higiene, tanto de la empresa 
constructora, como de la inspección de obra. 


Materiales e instrumentos 


Material de seguridad e Higiene 


Obrador. Manual de especificación de la Gestión 


Cronograma: Durante la preparación del terreno y 
todo el lapso de la obra hasta la entrega final de la 
misma. -  



http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Leyes/Ley19587.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Leyes/Ley19587.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Decretos/Dec00776-92.htm

http://www.estrucplan.com.ar/Legislacion/Nacion/Decretos/Dec00776-92.htm
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Ambiental de Obra en el obrador 


Medios de comunicación por parte del personal 
de la obra a los responsables de la Gestión 
ambiental 


Depósitos adecuados para los diferentes tipos de 
residuos. 


Resultados 


Preservar la salud de las personas. 


Preservar la calidad del suelo, aire y agua 
superficial y subterránea. 


Evitar daños sobre maquinarias, equipos e 
infraestructura. 


Disminución de los impactos negativos sobre el 
conjunto de la biota susceptible de ser afectada. 


Indicadores de rendimiento 


Manual de Gestión ambiental. 


Fichas de control en la generación de residuos. 


Cantidad de residuos generados/cantidad de residuos 
dispuestos. 


 


 


3.- Programa de Monitoreo Ambiental: 


Establece los parámetros a monitorear para analizar la calidad de los suelos, el aire y el agua, y la 
periodicidad de los monitoreos. 


P.3. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 


Descripción 


Este Programa contempla los procedimientos de protección ambiental y social para prevenir o minimizar: 
alteraciones en la calidad del aire, del agua y del suelo, efectos negativos en la flora, la fauna, el paisaje y 
garantizar la Seguridad de los Operarios y de la Población. 


Objetivos 


● Disminuir el riesgo de accidentes y prevenir afectaciones a la seguridad de Operarios y 
pobladores  


● Minimizar el incremento del ruido, material particulado, producción de gases y vapores, debido a 
la acción de la maquinaria utilizada en la construcción de la obra. 


● Prevenir o minimizar la afectación de la calidad del Suelo, del agua, del Paisaje,  


● Prevenir o minimizar la afectación de la Flora y Fauna 


Actividades y Medidas a implementar 


Las Medidas de Mitigación se desarrollan en FICHAS codificadas para su identificación y en las que se 
establecen los efectos ambientales que se desea prevenir, se describe la medida, ámbito de aplicación, 
momento y frecuencia, etapa del proyecto en que se aplica, efectividad esperada, indicadores de éxito, 
responsable de implementación, periodicidad de fiscalización del grado de cumplimiento y efectividad, 
así como el responsable de la fiscalización. A continuación, se presenta el listado de las medidas de 
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mitigación incluidas en este Programa. 


 


FICHA Medida de Mitigación 


MIT – 1 Control de Vehículos, Equipos y Maquinaria Pesada 


MIT – 2 Control de Emisiones Gaseosas, Material Particulado, Ruidos y 
Vibraciones. 


MIT – 3 Control de excavaciones, remoción del suelo 


MIT – 4 Control de calidad de agua superficial 


MIT – 5 Control de acopio y utilización de materiales e insumos 


 


 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de las especificaciones incluidas en 
este programa y la legislación Nacional, provincial 
y municipal. Ubicación de la actividad  


En el obrador y frentes de obra  


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable directa de 
aplicar las acciones inherentes a este programa. a 
través de su Responsable de seguridad e higiene (RSH) 
y su Representante Ambiental (RA) 


La responsabilidad de auditar el cumplimiento de este 
programa, estará a cargo del RSH y del RA tanto de la 
empresa constructora, como de la inspección de obra y 
de los entes fiscalizadores provinciales y nacionales. 


Materiales e instrumentos 


Especificado en cada MIT 


Cronograma 


Especificado en cada MIT 


Resultados 


Especificado en cada MIT 


Indicadores de rendimiento 


Especificado en cada MIT 
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MIT – 1 CONTROL DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA PESADA 


Efectos Ambientales que se desea 
prevenir o corregir: 


- Afectación de la Seguridad de Operarios y Población 


Descripción de la Medida 


- El CONTRATISTA deberá controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento del parque 
automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto PROPIO como de los SUBCONTRATISTAS, 
así como verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito vigentes, en particular la 
velocidad de desplazamiento de los vehículos. 


- El contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes equipos y máquinas 
que se utilicen en labores de excavación y el operador estará obligado a utilizarlos y manejarse en 
forma segura y correcta. 


- Los equipos pesados para cargue y descargue deberán contar con alarmas acústicas y ópticas, para 
operaciones de retroceso. En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer personas 
diferentes al operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad. 


- Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina compactadora o rodillo 
pata de cabra, en el período de compactación del terreno, con el objetivo de no entorpecer la 
circulación de vehículos en las inmediaciones delobrador y en el ejido urbano del área de intervención 
del Proyecto,intentando alterar lo menos posible la calidad de vida de los pobladores. 


- El contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (limpieza del predio, excavaciones y 
construcción de obra civil) con el fin de obstaculizar lo menos posible el tránsito local. 


- El contratista deberá tener en cuenta las actividades comerciales, educativas y sanitarias del sector y 
tratará de afectarlas mínimamente. 


- Esta medida tiene por finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las 
inmediaciones del obrador y  en la zona de obra y de esta manera minimizar al máximo la probabilidad 
de ocurrencia de incidentes. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento / Frecuencia: La medida se implementa mediante controles sorpresivos que realiza el 
Supervisor Ambiental, durante la construcción con una frecuencia mensual. 


 


 


Etapa de 
Proyecto en que 
se Aplica 


Construcción x Efectividad Esperada MEDIA 


Operación  


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 
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Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


 


MIT – 2 CONTROL DE EMISIONES GASEOSAS, MATERIAL PARTICULADO, 
RUIDOS Y VIBRACIONES. CALIDAD DEL AIRE 


Efectos Ambientales que se desea 
prevenir o corregir: 


- Afectación de la Calidad del Aire,  


- Afectación a la Salud y Seguridad de Operarios y de la Población 


Descripción de la Medida: 


Dos son los parámetros principales que afectan el recurso aire, fundamentalmente a su calidad: las 
emisiones gaseosas, el ruido y el material particulado. 


Objetivos: 


● Minimizar el incremento del ruido, por sobre el nivel de base, debido a la acción de la maquinar  
utilizada en la construcción de la obra.  


● Minimizar la voladura de material particulado, fundamentalmente de partículas de tierra, que se 
genera principalmente con los movimientos de suelo, la circulación de maquinaria y la acción del 
viento. 


● Minimizar la producción de gases y vapores, debido a la acción de la maquinaria utilizada en la 
construcción de la obra. 


- Material Particulado y/o Polvo: Se deberán organizar las excavaciones y movimientos de suelos de 
modo de minimizar a lo estrictamente necesario el área para desarrollar estas tareas.  


- Evitar días muy ventosos lo que contribuye a reducir la dispersión de material particulado. 


- Se deberá regar periódicamente, solo con AGUA, los caminos de acceso y las playas de maniobras de 
las máquinas pesadas en el obrador, depósito de excavaciones reduciendo de esta manera el polvo en 
la zona de obra. 


- Ruidos y Vibraciones: Las vibraciones de los equipos y maquinarias pesadas y la contaminación sonora 
por el ruido de los mismos, durante su operación, pueden producir molestias a los operarios y 
pobladores locales, como por ejemplo durante la readecuación de estructuras existentes, 
excavaciones, compactación del terreno y/o durante la construcción y obras complementarias. Por lo 
tanto, se deberá minimizar al máximo la generación de ruidos y vibraciones de estos equipos, 
controlando los motores y el estado de los silenciadores. 


- Las tareas que produzcan altos niveles de ruidos, como el movimiento de camiones, suelos de 
excavaciones, materiales, insumos y equipos; y los ruidos producidos por la máquina de excavaciones 
(retroexcavadora), motoniveladora, pala mecánica y la máquina compactadora en la zona de obra, ya 
sea por la elevada emisión de la fuente o suma de efectos de diversas fuentes, deberán estar 
planeadas adecuadamente para 


 mitigar la emisión total lo máximo posible, de acuerdo al cronograma de la obra. 


- Concretamente, la CONTRATISTA evitará el uso de máquinas que producen niveles altos de ruidos 
simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, debiéndose alternar 
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dichas tareas dentro del área de trabajo. 


- No podrán ponerse en circulación simultáneamente más de tres camiones para el transporte de suelos 
de excavación hacia el sitio de depósito y la máquina que distribuirá y asentará los suelos en este sitio 
deberá trabajar en forma alternada con los camiones. 


- Emisiones Gaseosas: Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a explosión para 
evitar desajustes en la combustión que pudieran producir emisiones de gases fuera de norma. 


- La contratista deberá dar cumplimiento a la normativa ambiental vigente referida a la temática: 


ANEXO V correspondiente a los Art. 85 a 94 de la Reglamentación aprobada por Decreto 351/79 
CAPÍTULO XIII, de ruidos y vibraciones. 


Ley 5.965 de protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la 
atmósfera. 


Decreto 3.395/96 - Reglamentación de la Ley 5965 de la Pcia. de Bs. As., sobre efluentes gaseosos y sus 
anexos (I a V). 


Anexo III, CAPÍTULO IX: Contaminación Ambiental, sobre Manejo del material particulado. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción x Efectividad Esperada ALTA 


Operación x 


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de altas concentraciones de material particulado y/o polvo en suspensión. Disminución de 
emisiones gaseosas e inexistencia de humos en los motores de combustión. Ausencia de enfermedades 
laborales en operarios. Ausencia de reclamos por parte de los pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


 


MIT – 3 


CONTROL DE EXCAVACIONES, REMOCIÓN DEL SUELO 


Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir:  


- Afectación de la Calidad de Suelo e Infraestructura  


- Afectación a la Flora y Fauna 


- Afectación del Paisaje y la Seguridad de Operarios 


Descripción de la Medida: 


- El CONTRATISTA deberá controlar que las excavaciones y remoción de suelo que se realicen en toda la 
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zona de obra, principalmente en el área del obrador sean las estrictamente necesarias para la 
instalación, montaje y correcto funcionamiento de los mismos.  


- Deberán evitarse excavaciones y remociones de suelo innecesarias, ya que las mismas producen daños 
al hábitat, e incrementan procesos erosivos, inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. 
Asimismo, se afecta al paisaje local en forma negativa. 


- En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos lo permitan se optará por realizar, en forma 
manual, las tareas menores de excavaciones y remoción de suelo siempre y cuando no impliquen 
mayor riesgo para los trabajadores. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual. 


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción x Efectividad 
Esperada 


ALTA 


Indicadores de Éxito:  


No detección de excavaciones y remoción de suelo innecesarias/Ausencia de no conformidades del auditor 
y de reclamos de las autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento y 
Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


 


MIT – 4 


 


CONTROL DE CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL 


Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir:  


- Afectación de la Calidad del agua   


- Afectación a la Salud y Seguridad de Operarios y de la Población 


Descripción de la Medida: 


- El CONTRATISTA deberá contar en obra con el instrumental de medición “in situ” y personal 
capacitado que lo opere, la capacitación del personal de la obra en la toma de muestras, análisis y 
elaboración de informes, así como la adopción de medidas correctivas o mitigadoras si 
correspondiesen. 


- Deberá preservarse la calidad del recurso hídrico superficial durante la etapa constructiva, operativa y 
de mantenimiento de la obra. 


- Asegurar la explotación sustentable del recurso hídrico durante la etapa constructiva, operativa y de 
mantenimiento de la obra. 


- Actividades a implementar 


Etapa de preparación y construcción: 
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Con el fin de evaluar las condiciones preexistentes de la calidad del agua superficial, se propone como 
etapa preparatoria, un monitoreo preliminar donde se realizarán las mediciones “in situ” de temperatura, 
pH, conductividad, turbidez, oxígeno disuelto. 


Durante la etapa de ejecución de la obra se proponen monitoreos quincenales de las variables antes 
enunciadas, durante las operaciones de excavación, remociones de estructuras y hechos existentes, en una 
frecuencia a definir, según cronograma de avance de la obra y componente afectado. 


El Contratista entregará a la Inspección, con copia al Departamento Estudios Ambientales, informes con la 
siguiente documentación 


1. Plano de ubicación de puntos de muestreo  


2. Planillas de informes de operaciones efectuadas en este componente 


3. Resultados de monitoreos 


4. Propuestas de mitigación y/o remediación, en caso que alguna variable midiera 
negativamente 


 


Etapa de operación 


Una vez terminada la etapa de construcción se proponen monitoreos de las condiciones de calidad del 
agua del curso de agua en los puntos ya definidos y monitoreados desde los comienzos de la obra y en 
concordancia con este los parámetros a ser evaluados.  


 


Las mediciones in situ, podrán ser tomadas con un equipo multiparamétrico tipo Horiba Modelo U7 o U10 


Protocolo de Análisis y normas para los ensayos 


Turbidez: método nefelométrico con turbidímetro (UTN y equivalencias). 


Temperatura: medición con equipo Horiba (U7 o U10). 


Conductividad: medición con conductivímetro Lutron CD-4303HA. 


Oxígeno disuelto: medición con oxímetro 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra  


Momento / Frecuencia: Durante toda la obra con una frecuencia quincenal. 


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción 


Operación 


x 


x 


Efectividad 
Esperada 


ALTA 


Indicadores de Éxito:  


Preservación de la calidad del recurso hídrico, valores normales de los parámetros monitoreados/Ausencia 
de no conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de Cumplimiento y 
Efectividad de la Medida 


Quincenal durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 
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MIT – 5 CONTROL DEL ACOPIO Y UTILIZACIÓN DE MATERIALES E INSUMOS 


Efectos Ambientales 
que se desea prevenir 
o corregir:  


- Afectación de Calidad de Suelo  


- Afectación de la Calidad del Agua 


- Afectación a la Seguridad de Operarios y al Paisaje 


Descripción de la Medida: 


- Durante todo el desarrollo de la obra el CONTRATISTA deberá controlar los sitios de acopio y las 
maniobras de manipuleo y utilización de materiales e insumos (productos químicos, pinturas y 
lubricantes) en el obrador y el campamento, a los efectos de reducir los riesgos de contaminación 
ambiental. Este control debe incluir la capacitación del personal responsable de estos productos en el 
frente de obra. 


- El CONTRATISTA deberá controlar que tanto los materiales de obra como los insumos anteriormente 
mencionados sean almacenados correctamente.  


- Todo producto químico usado en la obra debe contar con su hoja de seguridad en un lugar accesible 
donde conste la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de riesgos para las personas y el 
ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente a las personas o al medio ambiente. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra.  


Momento / Frecuencia: Durante toda la construcción con una frecuencia mensual.  


Etapa de Proyecto en 
que se Aplica 


Construcción x Efectividad Esperada  ALTA 


Operación  


Indicadores de Éxito: 


Ausencia de accidentes relacionados con estos productos / Ausencia de reclamos por parte de las 
autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida El CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la obra 


Responsable de la Fiscalización: EL COMITENTE 


 


4.- Programa de Seguridad e Higiene en el Trabajo: 


Contempla todas las medidas que garantizan un ambiente seguro de trabajo y que permiten identificar y 
minimizar los riesgos a los que pueden estar expuestos los trabajadores. 
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Teniendo en cuenta las circunstancias actuales, se prevé la incorporación de un protocolo de prevención 
y actuación ante casos de COVID-19. En el caso en que al momento de implementación de este PGAS, 
la emergencia sanitaria persista, deberá procederse contemplando el protocolo provincial vigente. 


P.4. PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 


Descripción 


Este programa establece las especificaciones mínimas a cumplir por La Contratista para prevenir accidentes 
y preservar la seguridad y la salud del personal afectado a la obra y de la población del área del proyecto 


Objetivos 


- Evitar la afectación de la seguridad de la población, por riesgos relacionados con el movimiento y 
tránsito de maquinaria pesada, excavaciones, la interrupción o desvíos al tránsito vehicular y 
peatonal  


- Prevenir accidentes. 


- Evitar y/o minimizar los riesgos laborales en obra.  


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas a la obra y de la población. 


- Promover la seguridad e Higiene en el ámbito laboral 


Actividades y Medidas a implementar 


- El Contratista será el único responsable del cumplimiento de los requerimientos de la Legislación 
vigente en materia de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo.  


- El Contratista, antes de la firma del contrato, designará un profesional Responsable de la Higiene y 
Seguridad de la Obra, que posea título universitario que lo habilite para el ejercicio de sus 
funciones. El profesional deberá estar inscripto en los registros profesionales pertinentes, acorde 
con los requerimientos de la legislación vigente. 


- El Responsable de Higiene y Seguridad (RHS) efectuará las presentaciones pertinentes a su área y 
solicitará los permisos correspondientes, ante las autoridades nacionales, provinciales y/o 
municipales y/u Organismos de Control, según corresponda y será el responsable de su 
cumplimiento durante todo el desarrollo de la obra .Será obligación del RHS llevar durante todo el 
desarrollo de la Obra, un libro con hojas foliadas, en donde asentará los aspectos más importantes 
y relevantes relacionados con el tema a su cargo. El RHS tiene la obligación de asentar en el citado 
libro los aspectos más relevantes en Higiene y Seguridad, tales como accidentes, incendios, 
contingencias, cursos de capacitación, etc., que se presenten o desarrollen durante la obra. 


- El RSH será el representante del Contratista, sobre los temas de su competencia, en relación con la 
Inspección de Obra 


- El RHS deberá presentar el Programa de Higiene y Seguridad de acuerdo con la Ley Nacional N° 
19.587 de Higiene y Seguridad Laboral, Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y del Decreto Nacional N° 
911/96 (Capítulos 2 y 3) de Higiene y Seguridad en la Industria de la Construcción y con las normas 
sobre señalamiento que regula el Sistema de Señalización Vial Uniforme (Ley N° 24.449 – Decreto 
Regulatorio 779/95– Anexo L),  


- El RHS deberá presentar un Programa de Riesgos del Trabajo en el marco de la Ley 24.557 y sus 
Decretos Reglamentarios y toda otra que la reemplace o complemente. 
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- El Contratista deberá contratarlos Servicios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART). 


- El RHS deberá desarrollar su Programa de Capacitación, en Higiene y Seguridad y Riesgos del 
Trabajo, en el marco del Decreto 351/79, Reglamentario de la Ley 19.587/72, Título VII, Capítulo 
21, Artículos 208 a 214 y Ley 24.557/95, Decreto 170/ 96, Resolución Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo, Grupo III, 16, Capacitación y  Decreto 1338/96, Artículo 5º, Servicio de Medicina del 
Trabajo, acciones de Educación Sanitaria y toda otra legislación pertinente que la reemplace, 
complemente o modifique.  


- Dentro de las exigencias, el personal debe contar con capacitación en el área de: elementos de 
protección personal, de primeros auxilios, control de incendios, trabajos en altura, señalizaciones. 


- Los empleados de La Contratista deberán recibir ropa, equipos y Elementos de Protección Personal 
(EPP) para trabajar en forma cómoda y segura según la tarea que se le asigne. La entrega, 
reemplazo e inspección periódica de estos elementos deberá quedar registrada. 


- Todo el personal deberá utilizar vestimenta reglamentaria y EPP, con logotipo o elementos 
reflectantes en pecho y espalda. El personal que se desempeñe como banderillero deberá estar 
provisto con chaleco o poncho reflectivo. 


- El RHyS será responsable de la implementación de las medidas de señalamiento preventivo  


- La señalización de riesgo será permanente, incluyendo vallados, carteles indicadores y señales 
luminosas cuando correspondan  


- En todos los casos el Contratista podrá incorporar dispositivos o elementos de tecnología superior 
u otros esquemas de señalamiento para mejorar las condiciones de seguridad que requiera cada 
caso. 


- Se deberá poner especial atención y cuidado en la señalización vial y balizamiento adecuado a 
implementar, previendo un eficiente sistema de información que garantice el desplazamiento, y 
derivación del tránsito brindando seguridad a los usuarios. Se deberá respetar lo establecido en la 
legislación vigente (Ley Nº 24449- Decreto Regulatorio 779/95- Anexo L- Capítulo VIII), con relación 
al tipo de señalización y características de la misma,  


- Se prohíbe el estacionamiento de elementos, equipos o materiales durante las 24 hs. en zonas de 
calzada, banquina o camino que pudieran significar peligro para el tránsito vehicular.  


- El Contratista está obligado a mantener la totalidad de los carteles, dispositivos y elementos 
previstos en perfecto estado de funcionamiento. 


- Cuando la zona de obra este afectada por niebla se reforzará el señalamiento luminoso aumentado 
el número de elementos o colocando focos rompeniebla. 


- El Contratista proveerá de alimentación a todos los dispositivos luminosos durante los períodos de 
operación, pudiendo ser alimentados desde red, grupos generadores, baterías, paneles solares, 
etc. 


- Queda prohibida la utilización de dispositivos a combustible de cualquier tipo. 


- Los accidentes que se produzcan por causa de señalamiento o precauciones deficientes, los daños 
causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de las actividades de construcción, serán 
de responsabilidad de La Contratista hasta la recepción definitiva de la obra o mientras existan 
tareas en ejecución aún después de dicha recepción. Tampoco liberará al Contratista de la 
responsabilidad emergente de la Obra el hecho de la aprobación por la Inspección de las medidas 
de seguridad adoptadas. 
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Disposiciones para trabajos en franjas con trazas gasoductos 


- En lugares próximos a la traza de un gasoducto de alta presión, se preverá que los trabajos se 
ejecuten en condiciones seguras. Se deberán aplicar las Normas NAG-100. (Normas Argentinas 
mínimas de seguridad para el transporte y distribución de gas natural y otros gases por cañerías 
Año 1993. ADENDA N° 1 Año 2010. ENARGAS) y el Manual de Procedimientos Ambientales de la 
operadora o concesionaria ( según Norma NAG 153)  


- Se deberá coordinar las acciones y los permisos requeridos antes del inicio de la obra, con el RHS y 
el Inspector designado por la empresa operadora o concesionaria del gasoducto.  


- Se deberá asegurar la presencia permanente  de un Inspector de  la empresa operadora  o 
concesionaria del gasoducto durante todos los trabajos que se efectúen en la franja de posible 
afectación del gasoducto y sus instalaciones complementarias. 


- Solicitar a la operadora concesionaria del gasoducto el plano donde se indique la posición y tapada 
del gasoducto. Verificar, en obra, las distancias y profundidades consignadas en el plano 
antecedente aportado. 


- Se deberá conocer el Plan de Contingencias de la operadora concesionaria del gasoducto y las 
formas de activarlo. 


- Controlar que tanto el gasoducto como sus instalaciones no sean manipuladas por el personal de 
obra, sino que esta tarea sólo puede ser efectuada por personal de la operadora del gasoducto. 


- Dar aviso a Defensa Civil sobre la ejecución de la obra y comunicar la identificación del  RHS, quien, 
ante la contingencia dará la señal de aviso. 


- Se deberán mantener operativos los canales de comunicación. 


 


Este programa será complementado con el programa P7. de ordenamiento de circulamiento vehicular, P1. 
de manejo del obrador y P9. De prevención de emergencias y plan de contingencias 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


Cumplimiento de la legislación vigente: 


- Decreto 911/96 que rige sobre la seguridad en la 
construcción,  


- Normas de seguridad e higiene del trabajo, 
Riesgos del trabajo ( indicadas en la descripción del 
programa) 


- La Ley Nacional de Tránsito Nº 24449- Decreto 
Regulatorio 779/95- TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
Anexo L- Capítulo VIII SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
UNIFORME),  


- Ley de la Provincia de Buenos Aires N° 13.927 de 
adhesión a la ley nacionales 24.449 


- Normas NAG-100 y 153 


 


Ubicación de la actividad  


Obrador y frentes de obra 


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable 
directa de aplicar las acciones inherentes a 
este programa a través  de su  Responsable de 
seguridad e higiene (RSH)  


La responsabilidad de auditar el cumplimiento 
de este programa, estará a cargo de RSH  tanto 
de la empresa constructora, como de la 
inspección de obra y de los entes fiscalizadores 
provinciales y nacionales. 


El responsable de seguridad e higiene tendrá la 
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responsabilidad de poner en acción al personal 
de control vial, de tomar las decisiones sobre 
cualquier eventualidad que pudiera surgir 
durante la obra (de ser necesario). 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la recepción 
definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de las personas y 
de los operarios. 


Evitar accidentes,  


garantizar la circulación vehicular y la 
seguridad vial 


 


Indicadores de rendimiento 


Presentación de planes y programas conforme a la 
legislación vigente  


Registro de accidentes e incidentes  


Presencia, estado y mantenimiento de la señalización y 
medidas de seguridad 


Presencia de personal de la contratista afectado a la 
seguridad vial 


Uso de EPP por el personal 


Sanciones al personal ante el incumplimiento del uso de 
EPP 


Registro de capacitaciones al personal en HyS 


 


5.- Programa de Transversalidad de Género: 


Contempla todas las medidas tendientes a garantizar condiciones equitativas para las personas afectadas 
por la obra, disminuyendo las inequidades basadas en el género y establece los códigos de conducta que 
regirán el accionar de todos los trabajadores a lo largo del proyecto, para evitar discriminación y 
violencia en el trabajo. 


P5. PROGRAMA DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 


Impacto/Riesgo/ oportunidades - Conflictos en la vida cotidiana de los/las Trabajadores 


- Conflictos con la comunidad de acogida del Proyecto 


- Prevención de hechos de violencia de género 


- Prevención de hechos delictivos 


Acciones de construcción/operación: - Contratación de mano de Obra local 


- Paridad de condiciones y oportunidades entre hombres y 
mujeres 


- Capacitación para la prevención de hechos de violencia de 
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género 


- Elaboración y firma de Código de Conducta 


Áreas/público de aplicación: Toda la zona de intervención del Proyecto. Todos los/las 
trabajadores involucrados en la obra.  


Procedimientos técnicos / Descripción 


Las mujeres pueden ser importantes agentes de cambio frente a eventos de desastres o emergencias, dada 
su participación en la comunidad, no solamente como individuos sino en grupos y asociaciones. Por este 
motivo, resulta necesario integrarlas, así como a aquellas organizaciones civiles o vecinales que las nuclean 
o representan, en programas de alerta/prevención o planes de acción ante riesgo de desastres, a fin de 
garantizar que la información se difunda en la comunidad de manera efectiva. 


Obligaciones para la empresa contratista 


- A lo largo de todo el ciclo de preparación, construcción y operación, deberá asegurarse el trato 
igualitario de géneros tanto entre su personal como en el personal de sus contratistas y 
proveedores.  


- Se deberá asegurar la contratación de mujeres, particularmente para puestos de media y alta 
cualificación, durante la preparación e implementación del Proyecto. 


- La afluencia de trabajadores temporarios contratados por la empresa contratista podría generar 
disrupciones en la vida cotidiana de los habitantes de las áreas de intervención de los proyectos e 
incluso, en los casos que no se tomen las medidas adecuadas, conflictos con la población local. En 
algunas circunstancias, las mujeres resultan mayormente perjudicadas por este tipo de conductas. 
Por este motivo, la empresa contratista deberá optar por la contratación de trabajadores locales 
en todos los casos en los que ello sea posible.  


- En caso de que la empresa contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que 
la misma cumpla con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de 
origen con la frecuencia establecida en los convenios laborales.  


- Se deberá elaborar un Código de Conducta que debe ser firmado por todo el personal involucrado 
en el proyecto. El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos 
entre población local y trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las cuestiones a 
abordar, deberá tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular 
énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el personal de la 
empresa contratista deberá encontrarse debidamente informado de estas previsiones, a través de 
capacitaciones y campañas de comunicación a través de cartelería y folletos. Estos materiales 
deberán incluir contactos para que, tanto la comunidad como el personal de la empresa 
contratista, puedan recurrir telefónicamente y presencialmente en caso de denuncias y/o 
consultas. Ello deberá implementarse al inicio de obra y continuar durante todo el ciclo de 
Proyecto. 


- Para la elaboración del Código de Conducta se espera que la empresa contratista cuente con la 
asesoría de un profesional idóneo en temas de salud sexual y reproductiva y violencia de género. El 
mismo podrá ser el encargado de llevar a cabo las capacitaciones del personal de la empresa 
contratista en estos temas, asegurándose que las mismas sean culturalmente adecuadas a las 
audiencias objetivo.  


- Se deberán desarrollar capacitaciones que indiquen buenas prácticas con las comunidades de 
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acogida, incluyendo cuestiones relativas a la prevención de violencia de género en todas sus 
formas. Las mismas deberán estar en línea con las previsiones que se indiquen en el Código de 
Conducta.  


- Se debe garantizar que las actividades de formación y capacitación, que usualmente se encuentran 
enfocadas hacia un público masculino, no excluyan a las mujeres que quieran participar, 
permitiendo paridad de condiciones para la adquisición de conocimiento y brindando igualdad de 
condiciones sin distinciones de género. 


Parámetros a monitorear o 
indicadores a controlar 


Códigos de Conducta firmados/ Material de difusión para la 
prevención de la violencia de género/Planillas de concurrencia de 
dictado de capacitaciones 


 


Responsable de ejecución EL CONTRATISTA 


Supervisión  DPH 


Frecuencia de Ejecución Durante toda la duración de la obra 


Organismos de Referencia N/A 


 


6.- Programa de Comunicación Social y Atención de Reclamos: 


Contempla las medidas que permiten establecer un vínculo con la comunidad, para informar oportuna y 
convenientemente las actividades que involucra el desarrollo de la obra, con un lenguaje accesible y 
claro. 


P6. PROGRAMA DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ATENCIÓN DE RECLAMOS 


Impacto/Riesgo/ 
oportunidades 


- Afectación a actividades recreativas que se desarrollan en el área 
ribereña 


- Restricción de accesos, desvíos y eventuales afectaciones 
temporarias al desarrollo de actividades económicas 


- Molestias generadas por las actividades de la construcción, 
movimiento de camiones y operación de maquinaria a las 
actividades aledañas  


- Incremento de los problemas de circulación por la alteración del 
movimiento vehicular cotidiano y afectación de la seguridad vial, 
particularmente en las áreas de mayor urbanización 


Acciones de 
construcción/operación: 


Todos los trabajos asociados a la obra. 


Áreas/público de aplicación: Toda la zona de intervención del Proyecto.  


Procedimientos técnicos / Descripción 
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La contratista deberá:  


- Informar a los habitantes del área de influencia del proyecto a través de medios de comunicación 
locales (radio AM y FM, diarios), páginas webs, folletería y/o cartelería sobre las características, las 
etapas técnicas para su diseño y ejecución, los cronogramas previstos, los diferentes actores que 
participarán y la entidad responsable del mismo. 


- En forma coordinada con el COMIREC también se deberán responder las inquietudes que 
manifieste la persona interesada, que le lleguen en forma directa. 


- Informar respecto del avance de las obras, poniendo especial atención a la comunicación de las 
medidas que se implementen tendientes a disminuir o mitigar los posibles impactos devenidos de 
la etapa de ejecución de la misma. 


- Se instalarán señalizaciones correspondientes en las vías de circulación, que prevengan e informen 
a la población local sobre las actividades que se realizan y las posibles interrupciones o desvíos a fin 
de minimizar accidentes y evitar inconvenientes. 


El mecanismo asociado al Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista (PSACRR) 
se encuentra abordado a partir de la página web del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC), 
donde se indican los canales de contacto presencial, telefónico ó a través de la web  
www.gba.gob.ar/comirec/contacto) para que cualquier persona interesada pueda realizar denuncias, 
reclamos o consultas; la cual se gestiona de acuerdo a lo  establecido en dicho manual.  


Se deberá dar cumplimiento al Procedimiento de Consultas y Reclamos establecido en el EIAS de la obra 
(Ver ANEXO MECANISMO DE QUEJAS Y RECLAMOS). 


Parámetros a monitorear o 
indicadores a controlar 


- Presencia de cartelería en los frentes de obra. 


- Cantidad de encuentros o reuniones realizadas para comunicar las 
acciones del proyecto. 


Responsable de ejecución Empresa contratista, Municipio, COMIREC y DPH. 


Supervisión DPH (respecto de las acciones de la contratista) 


Frecuencia de Ejecución Antes y durante todo el período de obra. 


Organismos de Referencia N/A 


Se utilizará el protocolo establecido por el comirec y oportunamente aprobado por el BID (ver anexo 
“Mecanismo de quejas y reclamos”) 


7.- Programa de Ordenamiento de circulación vehicular: 


Contempla todas las medidas que permiten evitar o minimizar las afectaciones sobre la circulación vial y 
peatonal, como consecuencia del movimiento de vehículos y maquinarias ligados a las obras, reduciendo 
a su vez el riesgo de accidentes. Establece pautas de circulación de todo tipo de vehículos y maquinarias 
afectados a la obra, así como medidas preventivas y de ordenamiento de la circulación de la población en 
general. 


P.7. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR  
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Descripción 


Este programa  establece  las especificaciones mínimas a cumplir por La Contratista para ordenar  el 
manejo de la circulación vial del sector a intervenir , garantizar la seguridad vial  a fin de evitar accidentes y 
reducir trastornos viales en etapa de pre -constructiva y de construcción 


Objetivos 


- Establecer las pautas de circulación de peatones y de todo tipo de vehículos y maquinarias, 
afectados a la obra y de la circulación vial del sector a intervenir 


- Preservar la seguridad y salud de las personas afectadas o no a la obra. 


- Prevenir accidentes viales. 


- Minimizar los impactos negativos sobre bienes propios y de terceros. 


Actividades y Medidas a implementar 


− La contratista deberá optimizar tiempos de construcción. Implementar un programa de 
comunicación con las comunidades cercanas al área afectada por los trabajos, informándose el 
grado de avance de obra, así como las restricciones de paso y peligros. 


− En aquellos casos en que por una excepción fundada en razones constructivas deban efectuarse 
cierres parciales o totales de calles éstos deben ser informados por lo menos con una semana de 
anticipación a los potenciales afectados. La comunicación debe realizarse mediante señalización de 
obra para la información del público en general y a través de circulares para el caso de los 
frentistas directamente afectados. Tanto en la señalización como en la circular debe informarse el 
alcance del cierre, la fecha, hora y duración de la clausura. 


− Previo al inicio de ejecución de las obras, en el caso de replanteos o ante la necesidad de efectuar 
otros desvíos no especificados en el Proyecto Ejecutivo, la Contratista deberá presentar el Plan de 
Desvíos de Tránsito a la Inspección para su aprobación con un mínimo de 20 días de antelación.  


− La Inspección deberá contar con los planos y el esquema de circulación (desvíos, salidas de 
emergencias, señales, etc.) de todos los vehículos y maquinarias utilizados en la etapa constructiva 
con un mínimo de 20 días de antelación.  


− En los casos de obras en zonas urbanas o suburbanas, estos proyectos de desvío y recorrido de 
equipos, deberán contar indefectiblemente con la aprobación de la Municipalidad. En el caso de 
rutas Provinciales y/o Nacionales deberá contar con la aprobación de los organismos 
correspondientes. 


− Será responsabilidad de la Contratista el refuerzo de puentes, alcantarillas, conductos, etc., que 
pudieran resultar comprometidos en su estabilidad como consecuencia del tránsito de equipos 
afectados a las obras. También la Contratista será responsable de todos los daños a la propiedad 
Pública o Privada como consecuencia de este tránsito, o por deficiencias en el mantenimiento o 
señalización de las calles o caminos afectados por las obras. 


− Se deberá incluir señalización vertical preventiva y de riesgo conforme a lo indicado en las 
normativa nacionales y provincial de seguridad vial  


− La Contratista deberá implementar una adecuada señalización en obra, de modo de favorecer el 
orden y limpieza de los sitios de trabajo, así como la protección y seguridad del personal en obra y 
pobladores cercanos. Acordar con autoridad competente del lugar (si correspondiese), alteraciones 
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a la circulación. 


− La Contratista deberá señalizar las salidas normales y de emergencias necesarias para casos de 
posibles emergencias, según normas referidas al tema. 


− Todos los vehículos utilizados para el transporte de material extraído en obra, deberán cumplir con 
las reglamentaciones de tránsito, tara, permiso de transporte de carga y toda otra reglamentación 
que atiendan el caso. 


 


Este programa estará complementado con el programa P6. de comunicación social y atención de reclamos 
y con P4 de seguridad e higiene en el trabajo 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


El manejo de circulación vehicular, se hará conforme al 
cumplimiento de: 


- Decreto 911/96 que rige sobre la seguridad en la 
construcción,  


- La Ley Nacional de Tránsito Nº 24449- Decreto 
Regulatorio 779/95- TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Anexo 
L- Capítulo VIII SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
UNIFORME), con relación al tipo de señalización y 
características de la misma, relacionados con las obras y 
trabajos que afecten la vía pública, sus adyacencias y el 
tránsito que circula por ella.  


- Ley de la Provincia de Buenos Aires N° 13.927 de 
adhesión a la ley nacionales 24.449 


Ubicación de la actividad  


El Plan de desvíos y señalización estará 
operativo  en el obrador y  todo el área de  
frentes de obra: desvíos para la ejecución de 
puentes, recintos, caminos y obrador, 
haciendo especiales énfasis en los desvíos, 
salidas de emergencias, señales en la etapa 
pre constructiva y de construcción  


Responsable y personal afectado 


La empresa Contratista es la responsable 
directa de aplicar las acciones inherentes a 
este programa. a través  de su  Responsable 
de seguridad e higiene (RSH) 


El responsable de seguridad e higiene tendrá 
la responsabilidad de poner en acción al 
personal de control vial, de tomar las 
decisiones sobre cualquier eventualidad que 
pudiera surgir durante la obra (de ser 
necesario). 


La responsabilidad de auditar el 
cumplimiento de este programa, estará a 
cargo de RSH  tanto de la empresa 
constructora, como de la inspección de obra 
y de los entes fiscalizadores provinciales y 
nacionales. 


 


 


Materiales e instrumentos 


Dispositivos y señales de seguridad 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la recepción 
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Equipos de comunicación. 


Elementos de Protección Personal (EPP) 


definitiva de la misma. 


Resultados 


Preservar la seguridad y salud de las 
personas. 


Evitar daños sobre maquinarias, equipos e 
infraestructura. 


Evitar accidentes de tránsito, garantizar la 
circulación vehicular y la seguridad vial 


Indicadores de rendimiento 


Plan de desvío de tránsito presentado y aprobado por la 
Inspección y los organismos competentes que correspondan 
(DNV, DPV, Municipalidad) 


Registro de accidentes e incidentes viales  


Registro de quejas y reclamos 


Presencia, estado y mantenimiento de la señalización vial  


Presencia de personal de la contratista afectado a la 
seguridad vial 


 


8.- Programa de Gestión de Interferencias: 


Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el área de influencia 
de la obra. Se notificará a los entes reguladores, empresas estatales o privadas prestadoras de 
servicios públicos, propietarios públicos o privados de instalaciones de cualquier tipo del área directa 
de influencia que pudieran interferir con la obra, para que conozcan las particularidades del proyecto 
y notifiquen sobre sus infraestructuras (aéreas o subterráneas) que pudieran interferir. 


P.8. PROGRAMA DE GESTIÓN DE INTERFERENCIAS 


Descripción 


Contempla todas las medidas tendientes a evitar la afectación de los servicios en el área de influencia de la 
obra. 


Objetivo 


- interferir lo mínimo posible con las trazas de servicios subterráneos y aéreos a fin de reducir los 
trabajos necesarios de relocalización y reconstrucción de servicios públicos. 


- Evitar el deterioro en instalaciones de servicios. 


- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra, por presencia de interferencias no previstas. 


Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de suministro del servicio. 


Actividades a implementar 


- La Contratista deberá realizar sondeos previos a la ejecución de cada tramo, que permitan 
determinar la localización y cotas de implantación exactas de las interferencias con servicios públicos 
subterráneos.  


- La Contratista deberá realizar las gestiones y consultas pertinentes a entes reguladores, empresas 
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estatales o privadas prestadoras de servicios públicos, propietarios públicos o privados de instalaciones de 
cualquier otro tipo que interfieran con la traza de la obra. Asimismo, deberá realizar la gestión de remoción 
y/o relocalización de instalaciones de servicios que obstaculicen el desarrollo de las tareas. 


- En caso que se diese la necesidad de cortes de servicios, la Contratista deberá difundir a la 
comunidad afectada, información referente al momento y duración de los cortes. 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección de los recursos 
naturales y sociales  


Metodología 


se realizará mediante notas de consulta a 
cada entidad, anexando una breve 
memoria descriptiva y localización de las 
obras. Las mismas deberán informar al 
Contratista sobre todas las estructuras 
que puedan ser afectadas por las 
actividades de la obra, y pactará con la 
empresa las mejores prácticas para 
minimizar y, en lo posible, evitar la 
interrupción de los servicios. 


 


 


Ubicación de la actividad  


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de 
obra. 


Responsable y personal afectado 


El contratista a través de su Jefe de Obra y su 
Responsable Ambiental. 


Materiales e instrumentos 


Notas y permisos otorgados por las empresas 
proveedoras de servicios. 


Cronograma: Durante toda la construcción con una 
frecuencia según cronograma de trabajo y avance de 
obra. 


Resultados 


Ausencia de quejas y reclamos, ausencia de 
contingencias. 


Indicadores de rendimiento 


Relevamiento de la infraestructura de servicios. No 
afectación de las mismas. 


 


9.- Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias: 


Contempla todas las medidas que permiten establecer un plan sistemático para actuar, en caso de una 
eventual emergencia en las diferentes áreas de trabajo, en donde se encuentre personal de la obra y/o 
subcontratados por la misma, respondiendo de manera rápida y efectiva, permitiendo así mitigar 
impactos ambientales, ocupacionales y económicos. 


P.9. PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y PLAN DE CONTINGENCIAS 


Descripción 


El Programa de Contingencias (Emergencias) Ambientales (PCA) sistematiza las  


medidas o acciones y procedimientos de emergencia que se activan e implementan rápidamente al ocurrir 
un evento imprevisto que, por los elementos o materiales implicados o afectados, puede alterar 
negativamente el ambiente.  
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Objetivos 


- Establecer las acciones o medidas y procedimientos necesarios para prevenir, informar y dar 
respuesta rápida y efectiva ante las contingencias ambientales  que pueden producirse durante las 
tareas de la etapa constructiva, operativa o de mantenimiento  


- Cumplimentar un conjunto de acciones para dar máxima seguridad al personal de la obra y a la 
población local, salvaguardar vidas humanas y recursos ambientales.  


- Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan minimizar el impacto producido por el 
derrame de combustibles u otros fluidos  


- Cumplimentar un conjunto de acciones que permitan evitar la propagación de un incendio y 
minimizar el impacto producido por el desarrollo del mismo  


Actividades y Medidas a implementar. 


Las siguientes especificaciones constituyen los lineamientos y exigencias mínimas a cumplir por La 
contratista en relación a la ocurrencia de contingencias (emergencias) ambientales.  


Responsabilidades del Contratista  y personal del Contratista.  


El Contratista deberá 


− Nominar un Responsable de Higiene y Seguridad (RHS), quien será el responsable de la 
coordinación y la implementación práctica de un Plan de Contingencias Ambientales Específico 
(PCAE) de la obra y un Representante Ambiental de la Empresa (RAE) encargado del control, 
monitoreo y reportes. 


− Conformar un Grupo de Respuesta, encargado de ejecutar los procedimientos de emergencia, para 
los 365 días del año en todo horario. El Grupo de Respuesta estará encabezado por un jefe o 
coordinador, constituido por personal capacitado para operar en contingencias que pudieran surgir 
durante la construcción, operación, mantenimiento. El Jefe de obra deberá estar 
permanentemente comunicado con el Jefe de Grupo de Respuesta asignado a la obra por la 
empresa contratista. 


− Elaborar, implementar y mantener actualizado el PCAE de la obra, en cumplimiento con las 
especificaciones de este Programa, las Normas ambientales Nacionales y Provinciales de aplicación, 
los requerimientos o condicionamientos que surjan por parte de la Autoridad Ambiental y 
conforme a su propio análisis de riesgo e identificación de contingencias. 


− Identificar actividades no consideradas en el análisis del proyectol/PGAS y toda otra contingencia 
que sea susceptible de causar impactos  negativos en el ambiente. 


− El contratista es el único responsable de la limpieza inmediata de cualquier derrame de 
combustible, aceites, químicos u otro material y de las acciones de remediación que correspondan 
en el marco de la legislación vigente, la cual se hará a entera satisfacción de la Inspección y de los 
requerimientos de la Autoridad Ambiental Provincial. El comitente no asume ninguna 
responsabilidad por cualquier derrame o limpieza de la cual no sea directamente responsable. Si el 
contratista no comienza la limpieza de inmediato o la ejecuta incorrectamente, el comitente podrá 
hacer ejecutar el trabajo por otros y cargar el costo al contratista. 


Contingencias Ambientales Identificadas. 


− Derrames de combustibles/aceites en tareas de manipuleo y almacenamiento de los mismos. 
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− Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de  cañerías o ductos de gas. 


− Incendio. 


− Inundación. 


Áreas o recursos que podrían afectarse por una contingencia ambiental 


− Cursos y cuerpos de agua, naturales o artificiales. 


− Áreas de importancia por su vegetación o paisaje o hábitats naturales.. 


− Acuíferos subterráneos. 


− Asentamientos humanos. 


− Establecimientos agropecuarios. 


− Áreas de turismo y recreación. 


− Obrador  


Plan de Contingencias Ambientales Específico (PCAE) de la obra 


− El PCAE, deberá analizar y medir la probabilidad de ocurrencia utilizando un sistema de 
clasificación (Alta o Muy Probable; Media o Probable; Baja o Puede Ocurrir, u otro que proponga). 
Asimismo, se deberá determinar la magnitud o gravedad de cada contingencia ambiental sobre los 
lugares o recursos particulares que pudieran recibir las distintas consecuencias de una contingencia 
ambiental. La magnitud o gravedad de las consecuencias podrá medirse, en función de la extensión 
del área afectada y sensibilidad ambiental del sitio afectado (alta, media, baja u otra escala que se 
proponga). Se utilizará una matriz de riesgos según la calificación de probabilidad de ocurrencia y 
magnitud de consecuencias establecida, indicando la magnitud (escala de clasificación) del Riesgo 
de la Contingencia. 


− La aplicación del PCAE. implica: 


a) Definir el Esquema operativo y Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades, con los 
nombres de los responsables de las distintas funciones. Cada responsable de función debe conocer 
el esquema operativo, su función específica y los procedimientos establecidos. 


b) Determinar acciones para la atención de la comunidad y ambiente ante una contingencia 
ambiental. 


c) Procedimientos internos / externos de comunicación 


d) Procedimientos con organizaciones de respuesta a las emergencias (Bomberos, Defensa Civil, 
Centros de salud, otros.). 


e) Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape o evacuación, puntos de 
concentración. 


f) Proceso para actualizaciones periódicas 


g) Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos, asegurando  la disponibilidad de 
recursos necesarios para prevenir y  afrontar las situaciones de contingencias ambientales. 


h) Disponer del listado de recursos materiales y de información con que debe contar cada 
responsable previo a una posible contingencia ambiental y durante la misma.   


i) Implementar un programa de capacitación y asegurar el cumplimiento del PCAE por parte de todo 
el personal perteneciente a la obra, en referencia a la prevención de contingencias y al grado de 
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responsabilidad de cada uno de ellos en caso de ocurrencia de una contingencia y emergencia. 


j) Realizar como mínimo un simulacro de campo y una simulación en aula anualmente. En todas ellas 
se realizará una evaluación para determinar el nivel de instrucción y entrenamiento alcanzado. 


k) Colocar carteles con información sobre contingencias en el obrador incluyendo mapa con la 
ubicación de las salidas y ubicación de los  equipos. Instalar avisos visibles que indiquen los 
números de teléfonos y direcciones de los puestos de ayuda más próximos (bomberos, asistencia 
médica y otros) junto a los aparatos telefónicos y áreas de salidas del obrador.  


l) Elaborar y presentar los informes/Actas de incidente o contingencia ambiental 


Medidas Generales ante una contingencia ambiental. 


Estas medidas tienen la finalidad de orientar las acciones tendientes a minimizar las consecuencias de 
eventuales contingencias ambientales que pudieran afectar directa o indirectamente el ambiente durante 
el desarrollo de la obra o durante tareas de mantenimiento o desafectación de instalaciones. Ante una 
contingencia ambiental declarada, susceptible de producir impactos negativos en el ambiente, El 
Contratista deberá: 


− Analizar las características y gravedad de la contingencia ambiental estableciendo las medidas 
técnicas necesarias para su solución: Convocatoria al personal técnico, Análisis técnico de la 
contingencia ambiental, Definición de la solución. 


− Concurrir en forma inmediata al lugar e implementar las medidas preventivas a fin de minimizar los 
riesgos e iniciar de inmediato acciones que minimicen los impactos ambientales que se pudieran 
producir, teniendo en cuenta los siguientes puntos: 


a) La coordinación y supervisión de las medidas de protección ambiental y del Grupo de Respuesta. 


b) La coordinación de las acciones con bomberos, policía, defensa civil, Centros de salud, otros. 


c) Medios de movilidad y equipamiento (equipamiento específico según la contingencia, dispositivos 
de señalización y aislamiento del sitio) 


d) El personal involucrado en la emergencia será provisto obligatoriamente con EPP: ropa de 
protección (trajes y botas de goma, guantes, Protectores faciales y anteojos) ropa de trabajo 
retardante de fuego (en caso de incendio), equipo de protección respiratoria (Mascarillas con 
filtros en cara completa). 


e) Medios de comunicación y personas a transmitir la información. 


f) Definición y monitoreo de la zona de seguridad. 


g) Verificación del cumplimiento de medidas de Seguridad y protección  Ambiental. 


 


Informes/Actas de Contingencia Ambiental. 


− El contratista deberá informar, por radio o teléfono a la Inspección de obras y al Municipio, la 
contingencia inmediatamente de producida y en un plazo no mayor a 24 hs. Asimismo, para 
informar un incidente o contingencia ambiental, El Contratista utilizará un Formulario de 
Declaración Jurada de Contingencia Ambiental firmado por el Representante técnico o el 
Representante Legal de La Contratista y será responsable de la veracidad de la información 
denunciada. 


−  
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Medidas particulares para las contingencias identificadas.  


Estas medidas complementan las indicadas en el apartado Medidas Generales de este PCA. 


Derrames de combustibles/aceites/químicos 


− El contratista tendrá el máximo cuidado para evitar el derrame de combustibles, aceites, químicos 
u otras substancias de cualquier naturaleza.  


− Los vehículos transportadores de materiales peligrosos contarán con extintor, materiales 
absorbentes y equipos de comunicación por radio. 


− Se contará con materiales/ equipos para el control y limpieza de derrames (retroexcavadoras, 
cargadora frontal, almohadillas o paños absorbentes, barreras de contención, bombas, palas, 
rastrillos) y con agentes o sustancias neutralizadoras para derrames. Cuando se trasvasen 
combustibles y/o aceites en sitios adyacentes o próximos a cursos o cuerpos de agua, el contratista 
instalará una barrera alrededor del área de potencial derrame. Además el contratista mantendrá 
“in situ” suficiente cantidad de material absorbente como precaución ante posibles derrames y una 
barrera para ser remolcada a través del agua, en caso de derrame.  


− En caso de ser factible,  se deberá construir rápidamente un terraplén que confine el derrame y se 
deberá recoger el material derramado a la brevedad, incluyendo el suelo contaminado y disponerlo 
de acuerdo a sus características como residuo peligroso transportado por un Transportista 
autorizado y tratado a través de un operador autorizado. 


− Los depósitos de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos deben cumplir con lo 
establecido en la Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877 y toda otra reglamentación que la 
modifique o complemente, relativa a la seguridad de las instalaciones de elaboración, 
transformación y almacenamiento de combustibles sólidos, minerales, líquidos y gaseosos, 


Emisiones de gases, afectación o ejecución de trabajos en franjas de cañerías o ductos de 
gas.  


− Observar las especificaciones incluidas el P2. Programa de Seguridad e Higiene del PGAS.  


− Dar cumplimiento al Manual de Procedimientos Ambientales (MPA) o Plan de Protección 
Ambiental y Plan de Contingencias específico de la Empresa operadora o concesionaria del servicio 
de gas o gasoducto de acuerdo a lo establecido en la Norma NAG 153 y la Norma NAG 100. 


Incendio. 


− Definir la tipología y cantidad mínima de equipos y materiales de prevención, protección y de 
extinción de incendio (hidratantes de la red de agua contra incendios, extintores portátiles). e 
inspeccionarlos con la periodicidad que asegure su eficaz funcionamiento.   


− Los equipos e instalaciones de extinción de incendio deben mantenerse libres de obstáculos, 
deben estar señalizados y ser accesibles en todo momento. 


− Identificar los dispositivos para cerrar los servicios (eléctrico, gas). 


− Los vehículos estarán equipados con extinguidores de incendios. 


− Ante la contingencia declarada, se cerrarán los servicios (en el caso del obrador), se intentará 
extinguir el fuego informándose al Jefe de Grupo de Respuesta y se dará aviso al cuerpo de 
bomberos de la zona. Se retirará o protegerá los materiales combustibles o inflamables. De existir 
peligro se activará la sirena de evacuación y evacuará la instalación y/o el área 


Inundación 
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− Será responsabilidad del Contratista llevar a cabo un cuidadoso análisis del pronóstico 
meteorológico para prevenir los efectos de condiciones climáticas que produzcan fuertes lluvias y 
crecidas. 


− El Contratista está obligado a la capacitación de su personal para cumplir con las medidas 
preventivas y en emergencia  a adoptar en el contexto de la obra  y a tomar los recaudos de 
acuerdo al alerta emitido por el Municipio. 


− En los frentes de obra y obrador se contará con medios de comunicación que garanticen 
información  y respuesta inmediata.  


− El Contratista informará a la Inspección e interrumpirá todas las operaciones y trasladará a un lugar 
todo su equipo ante el peligro de crecidas. Asimismo todas las obras en progreso deberán estar en 
condiciones de afrontar crecidas.  


− Se monitorearán los canales de radiodifusión y se evacuará de inmediato los frentes de obra al 
recibir la orden, comunicándose las medidas a tomar.  


Este programa estará complementado con los programas de P4. seguridad e higiene en el trabajo y P1. 
manejo del obrador  


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección 


Metodología 


− Cumplimiento de las especificaciones incluidas en este 
programa. 


− Ley Nacional Nº 19.587, Decreto 351/79 de Higiene y 
Seguridad 


− Ley Nacional N°13.660, Decreto Nº 10.877  


− Normas NAG 153 y NAG 100 


− Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y Ley 
Provincial  11720 generación, manipulación, 
almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición 
final de residuos especiales. 


− PCAE del Contratista. 


− Disposiciones de La Autoridad Ambiental Provincial. 


Ubicación de la actividad. 


− Obrador y frentes de obra, en particular  
aquellos que impliquen o afecten: 
Cursos y cuerpos de agua, naturales o 
artificiales, Asentamientos humanos, 
Establecimientos agropecuarios, Áreas 
de turismo y recreación, Áreas de 
importancia por su vegetación, paisaje o 
hábitats naturales 


Responsable y personal afectado 


− La empresa Contratista es la responsable 
directa de aplicar las acciones 
inherentes a este programa. a través  de 
su  Responsable de seguridad e higiene 
(RSH) y su Representante Ambiental (RA) 


− Grupo de Respuesta para la ejecución de 
los procedimientos  y medidas de 
emergencia. 


− La responsabilidad de auditar el 
cumplimiento de este programa, estará 
a cargo del RSH y del RA tanto de la 
empresa constructora, como de la 
inspección de obra y de los entes 
fiscalizadores provinciales. 
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Materiales e instrumentos 


− Dispositivos y señales de seguridad 


− Hojas de seguridad de productos 
químicos. 


− Equipos de comunicación. 


− Elementos de Protección Personal 
Elementos y materiales de respuesta 
ante contingencias. 


− Vehículos de respuesta a contingencias 
(emergencias). 


Cronograma 


Durante toda la duración de la obra hasta la recepción 
definitiva de la misma. 


Resultados 


− Preservar la seguridad y salud de la 
población y trabajadores 


− Evitar la contaminación del suelo, agua y  
aire 


− Respuesta  efectiva ante contingencias 


Indicadores de rendimiento 


− Cumplimiento de las especificaciones de este Programa.  


− Plan de Contingencias Ambientales Específico (PAE) de la 
obra elaborado y aprobado 


− Actas /Informes de Contingencias Ambientales 


 


10.- Programa de Capacitación al Personal: 


Contempla todas las medidas que permiten establecer un sistema de capacitación del personal de obra, 
tanto en los temas ambientales y sociales descritos en el PGAS, como en los aspectos de higiene y 
seguridad establecidos. 


 


P.10. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL 


Descripción 


 


Objetivo 


- Brindar a los y las trabajadoras la capacitación necesaria en todos aquellos temas relacionados con la 
ejecución del proyecto. 


- Evitar accidentes y contingencias. 


- Evitar posibles retrasos en la ejecución de la obra. 


- Evitar contingencias y afectaciones a la población por falta de capacitación o información del personal. 







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 182 
 


Actividades a implementar 


- La Contratista deberá capacitar a todos/as sus trabajadores en todas las temáticas inherentes a las 
actividades que implica el desarrollo de la obra.  


- La Contratista deberá garantizar que todo el personal tenga acceso a la información y a los 
elementos de seguridad necesarios para el correcto desarrollo de sus tareas. 


- La Contratista deberá capacitar a todo el personal a medida que la afluencia del mismo vaya 
aumentando en torno a la dinámica y las necesidades propias del proyecto. 


Naturaleza de la medida 


Preventiva y de protección de los recursos 
naturales y sociales  


Metodología 


se realizará mediante capacitaciones que 
contemplen al menos las siguientes 
temáticas: 


- Aspectos ambientales y de 
preservación de los recursos 
establecidos en este PGAS 


- Aspectos sociales y de conducta 
dentro de la propia empresa y hacia la 
comunidad. 


- Aspectos de seguridad e higiene, 
Elementos de Protección Personal 
(EPP) 


- Manejo y resolución de contingencias 
o desvíos en la actividad de obra 


Todas las capacitaciones deben ser 
registradas mediante la firma de planillas 
por parte del personal que la recibe. 


 


 


Ubicación de la actividad  


Esta medida debe aplicarse en todo el frente de 
obra. 


Responsable y personal afectado 


El contratista a través de su Jefe de Obra y su 
Responsable Ambiental. 


Materiales e instrumentos 


Todos los materiales didácticos y de difusión que 
se requieran. 


Cronograma: Durante toda la construcción con una 
frecuencia según cronograma de trabajo y avance de 
obra. 


Resultados 


Minimización de los accidentes, las contingencias 
y los conflictos sociales que estos puedan 
ocasionar. 


Preservación y cuidado de los recursos naturales. 


Indicadores de rendimiento 


Planillas de registro de las capacitaciones impartidas 
firmadas por el personal. 


 


2.- Forma de medición y pago: 
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El valor por todo concepto de este ítem no podrá superar el 0.60% de la suma de los restantes ítems, sin 
Honorarios y sin Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle. Se medirá y pagará en forma global por 
porcentaje y avance de obra, previa aprobación de la entrega del Plan de Gestión Ambiental. 
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ARTÍCULO N °3: TRASLADO DE EQUIPOS E INSTALACIÓN 
DE OBRADOR 


Ítem N° 3.1. Traslado de Equipos e Instalación de Obrador 


1.- Generalidades: 


Comprende este ítem la ejecución de las tareas previas al inicio de los trabajos, como el transporte de 
equipos y sus accesorios, y el desarmado, carga, descarga y armado en el lugar de los trabajos de todos 
los elementos y maquinarias necesarias para realizar la obra. 
También se incluye en este ítem, el montaje e instalación de los obradores, oficinas, laboratorio tanto 
para el Contratista como para la inspección, al igual que los equipamientos mínimos solicitados en las 
Especificaciones Legales Particulares, como los necesarios para el replanteo de los trabajos. 
Serán por cuenta del Contratista todas las remociones, reparaciones y reposiciones de servicios públicos 
y caminos, señalizaciones, etc., las que puedan resultar dañadas por las operaciones de traslado y armado 
del obrador. Además, será por su cuenta y cargo alquileres, permisos de ocupación, etc. para la 
instalación de estos obradores. 
Asimismo, serán por cuenta del Contratista, todas las tramitaciones ante distintos organismos públicos y 
privados, como también el pago de derechos de circulación, peajes, autorizaciones, etc., para el 
transporte de distintos equipos y/o herramientas. 
Como parte de la propuesta, y dentro de la metodología de trabajo, el Contratista deberá explicitar cómo 
desarrollará todas estas tareas y provisiones. 
 
2.- Instalación de obrador y elementos para la Inspección: 
El Contratista pondrá a disposición de la Inspección de la Obra, desde el día del replanteo y hasta la 
Recepción Definitiva de la misma, una oficina y sala de reuniones, con cocina y baño completos, con 
servicio de agua caliente y fría y calefacción, que deberá estar ubicado en las inmediaciones de la obra. 
Todos los ambientes tendrán los elementos acordes a su destino y su mobiliario que deberá ser nuevo y 
definido acorde a las necesidades de la inspección. 
Proveerá además desde la Fecha de Replanteo hasta la Recepción Definitiva tres (3) teléfonos celulares 
de última generación, con una memoria interna no inferior a 64 GB y memoria RAM mayor o igual a 2 
GB, para ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires, con 1000 minutos de 
comunicación libres en hora pico y plan de datos de 3 GB mensuales o más, para uso del grupo de 
Inspección. 
El Contratista proveerá a la Inspección, desde el inicio de la obra, los siguientes elementos: 
 


● Un (1) Drone: Mavic 2 PRO - Fly More Combo  
● Un (1) Radio Control para Drone: Dji Smart ControllerMavic 2 Pro 
● Cinco (5) Mavic 2 Intelligent Flight Battery: Para Mavic 2 pro   
● Un (1) Ipad Mini para Control de Drone: iPad Apple mini 5ª Generación 2019 A2133 7.9" 64GB 
● Ocho (8) Memorias para Drone y Cámara Cantidad 8: MicroSD Clase V60 o Clase U3 de 128 


GB 
● Dos (2) Handy UHF para comunicación en campo 2 pares 
● Una (1) Cámara Fotográfica: Sony a7R IV  
● Un (1) Lente para cámara fotográfica: Sony FE 24-70 mm F2.8 GM 
● Una (1) Batería para cámara Sony Cantidad 3 :NP-FZ100 
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● Dos (2) Limnigrafos Gsm 3g Ts 1350 marca Tecmes o similar con transmisión  de datos via cel + 
abono 


● Dos (2) CPU, ASUS GEFORCE GTX 1070 8GB, GPU, INTEL CORE I7-9700, 
Almacenamiento 1TB SSD, Memoria 32GB DDR4, SO WINDOWS 10 PRO - 64 BITS. 


● Cuatro (4) Discos Externos USB3 2Tb 
● Dos (2) Monitor 24" Full HD 1920x1080p HDMI led  
● Dos (2) SCANNER HP Scanjet Enterprise Flow 7000 S3  
● Dos (2) Notebook GIS/Modelado kIntel i7 10gen/Amd Ryzen 7 3750h, RTX2060 6Gb, 16gb 


ddr4,ssd m.2 1tb,Pantalla 15",Windows 10 
● Vestimenta de seguridad para personal de la Inspección de la obra (casco de seguridad, equipo de 


lluvia, borceguíes, camperas, etc.). Dos (2) juegos completos por año. 
● Un (1) Vehículo Sedan 4 puertas 1399cm3/nafta/inyección de combustible DI/dirección asistida / 


Suspensión delantera tipo MC Pherson con brazo de control inferior unido a subframe/ 
Suspensión Trasera semi eje independiente, tubo de torsión soldado a 2 brazos de control 
estampados con resortes helicoidales de constante elastica lineal / Frenos delanteros a disco 
ventilado con Caliper 15" flotante/ frenos traseros disco solido con caliper IPB de 15" Flotante/ 
transmisión AT 6vel/computadora de abordo con panatalla multicolor menu extendido / cámara 
de visión trasera digital HD/Sistema de control de motor Stop/Star.  1 


● Dos (2) CAMIONETAS 4x4 Doble Cabina Motor tipo 1GD, 4 cilindros en línea, con TGV e 
intercooler, Diesel, cilindrada 2755 cc, Potencia Máxima 177/3400, Torque máximo 420/2600, 
tipo de suspensión delantera independiente con doble brazo de suspensión, resortes helicoidales, 
amortiguadores telescópicos y barra estabilizadora, y suspensión trasera, eje rígido de elásticos 
longitudinales y amortiguadores telescópicos; transmisión tipo manual de 6 velocidades, 
dirección hidráulica de piñón y cremallera, peso del vehículo en orden de marcha 2060 kg, alto 
total 1815 mm, neumáticos 265/65 R17 AT, radio AM-FM con manos libres por Bluetooth, cierre 
centralizado, alarma, aire acondicionado y provisión de accesorios necesarios para la circulación 
por las rutas de la Provincia de Buenos Aires (balizas, matafuego, cinturones de seguridad, 
botiquín, apoya cabezas delanteros y traseros, enganche trasero y delantero para remolque, etc.). 


Si cualquiera de los vehículos sufriera desperfectos que obligaran a ponerlo fuera de servicio por un 
período mayor a tres (3) días corridos, la Contratista deberá proveer una movilidad similar en forma 
inmediata en su reemplazo. 
Todos los elementos especificados, con excepción de los vehículos que serán devueltos en el estado en 
que se encuentren al momento de la recepción definitiva de las obras, quedarán de propiedad de la 
repartición, siendo obligación del Contratista la provisión de los insumos necesarios para el 
funcionamiento de los mismos hasta dicha recepción, (papel, cartuchos de tinta, 500 litros de 
combustible gasoil mensual por camioneta, seguros, patentes, impuestos, reparaciones, repuestos, 
service, lubricantes, cocheras, costo de peajes, engrases, un lavado semanal, etc). La movilidad deberá 
contar con la correspondiente Tarjeta Azul a nombre del conductor designado. 
Por otra parte deberá proveer apoyo mediante la mano de obra necesaria (ayudantes, laboratoristas, 
Cadista, etc.) y alojamiento  para los trabajos de replanteo, medición, control y verificación de obra. 


3.- Forma de medición y pago: 


El valor por todo concepto de este ítem no podrá superar el 5% de la suma del resto de los ítems, sin 
Honorarios, Plan de gestión ambiental e Ingeniería básica y de detalle. Podrá abonarse en forma 
proporcional hasta un máximo de 30% del monto ofertado, siendo este pago parcial de acuerdo con el 
avance de las instalaciones del obrador y traslados de equipos y a sólo juicio de la inspección de obra. 
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Una vez cumplimentado la totalidad de las provisiones e instalaciones se certificará el setenta (70%) por 
ciento restantes. 
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ARTÍCULO n°4: MOVIMIENTO DE SUELOS 


Ítem Nº 4.1. Excavación para conductos 


Ítem Nº 4.2. Excavación para caños de empalme 


1.- Denominación: 


Se aplica la denominación de Movimiento de Suelos a la excavación de cualquier clase de material 
natural que se encuentre en los lugares en que deban practicarse dichas excavaciones ya sea que se trate 
de arena, fango, arcilla, tosca. 


2.- Descripción del trabajo: 


La ejecución de los distintos tipos o categoría de excavaciones, incluirán entibaciones y apuntalamientos, 
provisión, hinca y extracción de tablestacas y apuntalamientos de éstas en caso de ser necesario, la 
eliminación del agua de las excavaciones, la depresión de las  napas subterráneas, el bombeo y drenaje, 
el empleo de explosivos para la disgregación del terreno, las pasarelas y puentes para el pasaje de 
peatones y vehículos, las medidas de seguridad a adoptar, la conservación y reparación de instalaciones 
existentes de propiedad de Repartición o ajenas a la misma. 
Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las 
instrucciones especiales dadas por la Inspección. 
En los casos de excavaciones destinadas a la colocación de cañerías premoldeadas, aquellas no se 
efectuarán con demasiada anticipación, debiendo llegarse a una profundidad cuya cota sea superior por 
lo menos en diez centímetros a la definitiva de fundación, debiendo la excavación remanente practicarse 
inmediatamente antes de efectuarse la colocación. 
Donde el terreno no presente en el fondo de la excavación la consistencia necesaria a juicio de la 
Inspección, se consolidará el mismo según el procedimiento que la Inspección indique. 
Donde se deban colocar cañerías, se recortará el fondo de la excavación con la pendiente necesaria para 
que cada caño repose en forma continua en toda su longitud, con excepción del enchufe, alrededor del 
cual se formará un hueco para facilitar la ejecución de la junta. 
No se permitirá apertura de zanjas en las calles, antes de que se haya acopiado el material necesario para 
llevar a cabo las obras que se han de construir en aquellas. 
Las excavaciones deberán mantenerse secas durante la ejecución de los trabajos. 
El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para evitar inundaciones, sean ellas 
provenientes de las aguas superficiales o de las aguas de infiltración del subsuelo. 


3.- Eliminación del agua de las excavaciones: Depresión de las napas subterráneas; Bombeo, 
Drenaje: 


Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar todas las 
precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a ese fin por su exclusiva cuenta y riesgo. 
Para defensa contra avenidas de aguas superficiales se construirán ataguías, tajamares o terraplenes, si 
ello cabe, en la forma que proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 
Para la eliminación de las aguas subterráneas el Contratista dispondrá de equipos de bombeo necesarios 
y ejecutará la depresión de las napas mediante procedimientos adecuados. 
Queda entendido que el costo de todos los trabajos y la provisión de materiales y planteles que al mismo 
fin se precisaran, se considerarán incluidos en los precios que se contraten para las excavaciones. 







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 188 
 
El Contratista, al adoptar el método de trabajo para mantener en seco las excavaciones, deberá eliminar 
toda posibilidad de daño, desperfectos y perjuicios directos o indirectos a la edificación o instalaciones 
próximas o de cualquier otro orden, de los cuales será único responsable. 


4.- Defensa: 


Si la Inspección juzgara necesario tomar precauciones para evitar el derrumbe de las excavaciones, el 
Contratista estará obligado a efectuar apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección 
durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por tablestacados de 
protección durante la ejecución de las obras. No se reconocerá indemnización alguna por tablestacados u 
otros materiales o implementos que el Contratista no pudiera extraer. 
Cuando deban practicarse excavaciones en lugares próximos a las líneas de edificación o cualquier 
construcción existente, o hubiera peligro inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir 
derrumbes, el Contratista efectuará por su cuenta el apuntalamiento prolijo y conveniente de la 
construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 
Si fuera tan inminente la producción del derrumbe que se considere imposible evitarlo, el Contratista 
procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. 
Si no hubiere previsto la producción de tales hechos o no hubiera adoptado las precauciones del caso y 
tuviera lugar algún derrumbe, o se ocasionasen daños a las propiedades o vecinos ocupantes, al público, 
etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y perjuicios que se produjeran. 


5.- Empleo de explosivos para la disgregación del terreno: 


Si la naturaleza del terreno requiere para su disgregación del empleo de explosivos, el Contratista usará 
cartuchos pequeños y adoptará las precauciones necesarias para evitar perjuicios a las instalaciones 
próximas y accidentes de cualquier naturaleza, de todos los cuales será único responsable. 
En cada caso el Contratista informará anticipadamente a la Inspección del propósito de emplear 
explosivos y correrán por su cuenta las gestiones a realizar ante las autoridades para recabar los permisos 
correspondientes. 


6.- Puentes, Planchas, Pasarelas: 


Cuando con las obras se pase delante de garajes públicos, galpones, depósitos, talleres, etc., se colocarán 
puentes o planchadas provisorias destinadas a permitir el tránsito de vehículos. Para facilitar el tránsito 
de peatones en los casos de que el acceso a sus domicilios se hallare obstruido por las construcciones, se 
colocarán pasarelas provisorias de aproximadamente 1,00 m. de ancho libre y de la longitud que se 
requiere con pasamanos y barandas que se espaciarán cada 50 m. como máximo. 
El costo de estos puentes, planchadas y pasarelas se considerarán incluidos en los precios unitarios de las 
excavaciones. 


7.- Depósito de los materiales extraídos de las excavaciones: 


Los suelo o materiales extraídos de las excavaciones que deban emplearse en ulteriores rellenos, se 
depositarán provisoriamente en los sitios más próximos a ellas en que sea posible hacerlo y siempre que 
con ello no se ocasionen entorpecimientos innecesarios al tránsito cuando no sea imprescindible 
suspenderlo, como así también el libre escurrimiento de las aguas superficiales; ni se produzca cualquier 
otra clase de inconvenientes que a juicio de la Inspección pudieran evitarse. 
El material que no ha de emplearse en rellenos será retirado al tiempo de hacer las excavaciones. 
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Los permisos, depósitos de garantía y derechos municipales necesarios para realizar depósitos en la vía 
pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 
Si el Contratista tuviera que realizar depósitos provisorios y no pudiera o no le conviniera efectuarlos en 
la vía pública y en consecuencia debiera recurrir a la ocupación de terrenos o zonas de propiedad fiscal o 
particular, deberá gestionar previamente la autorización del propietario respectivo, conviniendo el precio 
del alquiler.  
Finalizados los trabajos y una vez desocupado el terreno respectivo, remitirá igualmente testimonio de 
que no existen reclamaciones ni deudas pendientes derivadas de la ocupación. Tal formalidad no 
implicará responsabilidad alguna para la Repartición y tan solo se exige como recaudo para evitar 
ulteriores reclamaciones en su carácter de comitente de los trabajos. 


8.- Forma de medición y pago: 


Se medirá por metro cúbico de suelo excavado, reconociéndose como ancho de excavación para las 
conducciones los que se fijan a continuación, aun cuando el Contratista adopte para la ejecución un 
ancho distinto, mientras que para la conformación del canal se ejecutarán las excavaciones de acuerdo 
con los niveles y dimensiones señaladas en los planos o en las instrucciones especiales dadas por la 
Inspección. 
 


Caños Premoldeados 


(m) 


Ancho de Excavación 


(m) 


φ 0,40 0,70 


φ 0,50 0,85 


φ 0,60 1,00 


φ 0,70 1,15 


φ 0,80 1,30 


φ 0,90 1,45 


φ 1,00 1,60 


φ 1,20 1,90 


φ 1,40 2,20 


 
CONDUCTOS HORMIGONADOS "IN - SITU" 
 


Conductos Ancho de Excavación (m) 


Circular Diámetro interno + 1,20 m 


Rectangular Luz interior + 1.40m 
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Doble Rectangular 2 × Luz interior + 1.40m 


 
OBRAS ACCESORIAS 


Se tomará como ancho de excavación el que surja de los planos respectivos como ancho de la estructura, 
no reconociéndose en ningún caso, excepto indicación expresa por parte de la Inspección, otras medidas 
que las indicadas en planos. 


9.- Profundidad de excavación: 


La profundidad de excavación se medirá desde la superficie del terreno natural o vereda, y en el caso de 
excavaciones en zonas pavimentadas 0,20 metros por debajo de la superficie de éste, hasta el plano de 
fundación de las estructuras. Para el caso de caños de hormigón premoldeados, se considerará como 
superficie de fundación la de apoyo de fuste. 


10.- Suelo sobrante: 


El suelo sobrante de la excavación deberá ser retirado de la zona de obra de acuerdo con lo indicado en el 
ítem4.3 - Transporte de Suelo Sobrante - 40 Hm. 


11.- Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de suelo excavado aprobado por la inspección, incluyéndose en el 
precio del Ítem la excavación propiamente dicha, los trabajos de apuntalamiento, bombeo, drenaje, 
defensa, tablestacado, el eventual retiro y reposición de cercos y alambrados, vallas de protección, y en 
general todas las tareas e insumos descriptos en los incisos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7).  
El precio del contrato incluye cualquier tipo de excavación (manual o mecánica) que haya que efectuar 
en correspondencia con el cruce de instalaciones subterráneas (electricidad, gas, servicios sanitarios, etc.) 
que interfieren con la traza de la obra, como así también los cateos necesarios para la localización de las 
mencionadas instalaciones. 


Ítem N° 4.3. Transporte de Suelo Sobrante - 40 Hm 


1.- Generalidades: 


La tarea consiste en la carga, transporte y descarga, de los materiales provenientes de la excavación, que 
se consideren sobrantes. 


2.- Transporte: 


El Contratista deberá cumplir con Reglamentación Nacional, Provincial y Municipal vigente y específica 
para el transporte de materiales a granel en zonas urbanas. Los permisos, tasas y derechos municipales 
necesarios para realizar el transporte en la vía pública serán de exclusiva cuenta del Contratista. 


3.- Sitio de descarga: 


Es responsabilidad del Contratista, efectuar las tramitaciones pertinentes ante los Municipios 
involucrados, a efectos de determinar el o los sitios de depósito del suelo sobrante producto de las 
excavaciones, salvo indicación en contrario de la Inspección. 
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La Dirección reconocerá una distancia máxima de transporte de cuarenta (40) hectómetros, la que 
determinará un área alrededor del centro de gravedad de la zona de excavación, dentro de la cual se 
deberán localizar los lugares de depósito. 
En aquellos casos en que se especifique que la tierra proveniente de las excavaciones, se deba emplear en 
el relleno del cauce o conductos, el material se transportará a zonas de depósito, de modo de lograr el 
menor recorrido posible, no existiendo en este caso la limitación impuestas de hectómetros. Este 
procedimiento será de aplicación hasta que las tareas de relleno sean concluidas. 


4.-  Forma de medición y pago: 


Se computará y pagará por hectómetro x metro cúbico. El volumen a transportar se calculará como 
diferencia entre el volumen de suelo excavado (reconocido por la Inspección) y el que se coloca como 
relleno. Esta diferencia será multiplicada por el coeficiente de esponjamiento y a este producto se lo 
multiplicará por la distancia de transporte de 40 Hm. fijada en esta especificación.  
En todos los casos se reconocerá un coeficiente de esponjamiento igual a 1.35.  
En el precio están incluidas las tareas de carga, transporte, descarga y desparrame de la tierra en el lugar 
de depósito, así como la carga, transporte y descarga de los materiales de demolición de obras existentes. 
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ARTÍCULO N°5: HORMIGON DE CEMENTO PORTLAND 


Ítem Nº 5.1. Hormigón tipo H-30 para conductos 


A- Hormigón de Cemento Portland:  


1.-Alcance de los trabajos: 


El trabajo a realizar de acuerdo con estas especificaciones, comprende el suministro de toda la mano de 
obra, materiales y equipos, y la realización de todas las tareas necesarias para suministrar y colocar en la 
obra todas las estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", completas, como se 
muestra y se documenta en los planos y demás documentación, en la forma requerida por la Inspección y 
como aquí se especifica. 


2.-Generalidades: 


En el presente punto se especifican normas generales que reglamentan la selección de materiales, 
elaboración, conducción, colocación, compactación y curado del hormigón, construcción de juntas, 
reparaciones, encofrados y cimbras, terminaciones superficiales y tolerancias constructivas, de aplicación 
para la construcción de todas las obras de arte motivo de este contrato, constituidas por elementos 
estructurales de hormigón. 
El Contratista extraerá y hará ensayar a su costo, en el laboratorio que le indique la Inspección, hasta 
cinco muestras por cada obra de arte, de los suelos y aguas que estarán en contacto con la estructura de 
hormigón. Se deberán determinar mediante análisis químicos, la presencia en los suelos de sustancias 
agresivas al hormigón o al acero. De acuerdo con los resultados de los análisis químicos de suelos, la 
Inspección determinará el tipo de cemento a utilizar en la fundación y/o partes de la estructura en 
contacto con agua o suelos. 
Todos los trabajos, a menos que específicamente se establezca lo contrario, serán realizados de 
conformidad con lo que especifican las últimas ediciones del CIRSOC o norma que lo reemplace, en lo 
que sean de aplicación a esta obra. 
En caso de duda, las mismas serán resueltas teniendo en cuenta los criterios y especificaciones 
contenidas en el mencionado CIRSOC, en las normas DIN y CEB-FIP, en el orden de prelación 
indicado. 
En todos los casos en que se establezca referencia a una norma extranjera, deberá entenderse dicha 
norma o la equivalente contenida en el CIRSOC, o en las normas IRAM. 
En todos los casos en que las normas IRAM sean equivalentes a las que se citan específicamente, podrán 
ser de aplicación las primeras. 
El Contratista deberá incluir en su oferta los planos y la información detallada referente a las plantas de 
elaboración, los equipos y procedimientos constructivos, y en particular a los siguientes aspectos: 
procesamiento, manejo, almacenamiento y dosificación de los materiales componentes del hormigón, 
como del amasado, transporte, encofrado, colocación y curado del mismo. 
Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación de los métodos 
mencionados, quien se reserva el derecho de rechazarlos y/o exigir su modificación cuando lo considere 
necesario para el cumplimiento de este pliego. 


3.- Hormigón y Materiales Componentes:  


Composición del hormigón: 
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El hormigón estará compuesto de Cemento Portland, agregados fino y grueso, agua y aditivos de acuerdo 
con lo especificado a continuación. 
Los aditivos podrán ser un agente incorporador de aire en combinación con retardador de fraguado o un 
aditivo reductor del contenido de agua. Todos los materiales componentes del hormigón y el hormigón 
resultante deberán cumplir con los requisitos contenidos en este pliego. 
Para el caso de hormigones con relación agua-cemento menor a 0.45, se permitirá el uso de súper 
fluidificantes. 
El Contratista seleccionará el aditivo y lo someterá a la aprobación de la Inspección. El mismo será de 
una marca de reconocida solvencia técnica y comercial, y deberá   acreditar experiencia en obras de 
similar importancia. 
El Contratista indicará en su presupuesto los materiales que utilizará para la elaboración del hormigón. 
Dicha información incluirá procedencia (canteras o fábrica de origen), detalle de las características 
tecnológicas de acuerdo a lo especificado en este Pliego y marca de fábrica cuando corresponda, dentro 
de los 60 días posteriores a la firma del contrato y como mínimo 45 días antes de comenzar los trabajos 
de hormigonado en obra, el Contratista entregará a la Inspección para su aprobación los materiales y las 
dosificaciones correspondiente a cada tipo de hormigón. 
La Inspección verificará los materiales y las dosificaciones en su laboratorio. Si de estos ensayos 
resultara el incumplimiento total o parcial de estas especificaciones, el consiguiente rechazo de algunos 
materiales componentes y/o dosificaciones, el Contratista no tendrá derecho a prórroga de los plazos 
contractuales por este motivo. 
Una vez aprobadas las dosificaciones y los materiales a utilizar, el Contratista deberá ajustarse a ellas y 
no podrá variarlas sin autorización de la Inspección. Sin perjuicio de ello, el Contratista deberá realizar 
los ajustes de las cantidades de agua y agregados que sean necesarios para tener en cuenta la humedad de 
estos últimos. 


Tipos y requisitos de los hormigones: 


El Contratista proveerá los tipos de hormigón que se indican en el Cuadro A, que deberán cumplir los 
requisitos establecidos en el cuadro B. 


CUADRO A: 


Tipos de hormigones 


Hormigón 
Estructura y/o elemento estructural en que deberá emplearse 


(Tipo) 


I 
Hormigón armado para estructura en contacto  con el agua, tales como losas de 


fundación,  pilas, grandes muros de ala, cabezales, etc. 


II 
Hormigón armado para estructuras con probable contacto con el agua, tales 


como losas y  tabiques de alcantarillas, muros de ala, losas de puentes 
carreteros, bases y pilas de  puentes, etc. 


III 
Hormigón para estructuras convencionales, densamente armadas, tales como 


columnas, vigas,  pórticos, losas, etc. 


IV Hormigón para contrapisos. 
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V Hormigón armado para estructura en contacto con vuelcos industriales. 


 


CUADRO B: 


Requisitos de hormigones 


Hormigón s´bk a/c Cemento Asentamiento Tmáx.Agr. Aire incorp. 


( tipo ) (kg/cm²) (máx) (máx) (mín) (máx) (mín) (mm) (%) 


I 210 0.55 400 350 10 6 25 4.5 ± 1 


II 210 0.55 400 350 14 10 19 5.5 ± 1 


III 170 0.55 - 300 10 6 19 4.5 ± 1 


IV 130 0.55 220 150 7 3 38 4.5 ± 1 


V >210 0.4 - 400 10 6 19 ver aditivos 


NOTA 1: Los hormigones I a IV indicados en el cuadro, se elaboran con cemento portland normal 


Las características de los hormigones a elaborar con cementos resistentes a los sulfatos se indicarán en 
cada caso particular según los resultados de los ensayos químicos de agua y suelo de contacto. 


NOTA 2: El hormigón tipo (V) se elaborará con cemento resistente a los sulfatos (A.R.S). 


Cementos 


El cemento deberá ser cemento Portland que cumpla con las condiciones siguientes, al ser ensayado 
según los métodos que se indican en cada caso: 


Requisitos Método de ensayo 


Requisitos químicos: 


Cloruro (Cl) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Óxido de magnesio (MgO) máx. 5.0 % IRAM 1504 


Anhídrido sulfúrico (SO3) máx. 3.5 % IRAM 1504 


Pérdida por calcinación máx. 3.0 % IRAM 1504 


Residuo insoluble máx. 1.5 % IRAM 1504 


Sulfuro (S=) máx. 0.10 % IRAM 1504 


Requisitos físicos: 


Material retenido tamiz Nº 200 máx. 15% IRAM 1621 
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Superficie específica (por permeabilidad al aire Blaine): IRAM 1623 


-promedio de las partidas entregadas en un mes mín. 2800 cm2/g. 


-determinación individual de una partida mín. 2500 cm2/g. 


Expansión en autoclave máx. 0.8 % IRAM 1620 


Tiempo de fraguado: 


-inicial mín. (minutos) 45   


-final máx. (horas)       10 IRAM 1619 


Resistencia a la flexión: 


-7 días mín. 35 kg/cm2   


-28 días mín. 55 kg/cm2 IRAM 1622 


Resistencia a la compresión: 


-7 días mín. 170 kg/cm2 


-28 días mín. 300 kg/cm2 


Falso fraguado: 


-Penetración final mín. 50mm. IRAM 1615 


 
En el caso en que los suelos presenten un contenido de sulfatos superior a 1000 p.p.m y las aguas 
superior a 200 p.p.m, se adoptarán las medidas correctivas establecidas por el CIRSOC para la 
preparación de los hormigones. 
Cuando se decida utilizar cemento altamente resistente a los sulfatos, y salvo para aquellas estructuras 
donde el proyecto recomiende el uso de alguno de dichos cementos, cuyo precio deberá incluirse en el 
respectivo ítem, el Contratista cotizará el incremento del precio unitario de hormigón por uso de 
cementos especiales, teniendo en cuenta el volumen indicado en la planilla de cómputo y presupuesto. 
Si en función de los resultados de los análisis químicos la Inspección ordena la utilización de cementos 
especiales, el Contratista tendrá derecho a un adicional equivalente al precio que haya cotizado al efecto. 


Agua para hormigón: 


El Contratista deberá suministrar, instalar, operar y mantener un sistema satisfactorio de suministro de 
agua para lavado de agregados, preparación y curado de hormigones. 
El agua empleada en el lavado de agregados y en la preparación y curado de hormigones responderá a las 
presentes especificaciones. Será limpia y estará libre de cantidades perjudiciales de aceite, ácidos, álcalis, 
azúcares y materia orgánica. 
Su ph estará comprendido entre 5,5 y 8; el residuo sólido a 100 ºC no superará 5 g por litro, el contenido 
de sulfatos expresados en SO4= será como máximo 0,5 g por litro y el contenido de cloruros expresados 
en Cl- no será mayor de 0,65 g por litro. Tampoco se admitirá que las impurezas del agua causen una 
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variación del tiempo de fraguado superior al 25 %, ni una reducción de la resistencia a los 7 y 28 días 
mayor del 5 % en comparación con los valores correspondientes obtenidos utilizando agua destilada en 
ambos casos. 
Si en cualquier momento se constatara que una reserva de agua no cumple con las presentes 
especificaciones, se impondrá su retiro del emplazamiento. 


Agregados 


Los agregados finos y gruesos provendrán de yacimientos aceptados por la Inspección, pudiendo el 
Contratista utilizar depósitos granulares naturales o el material contenido mediante trituración de roca 
sana proveniente de canteras.  La aceptación de un yacimiento no implica la aprobación de todos los 
materiales que de él se extraigan. 


a)  El término "agregado fino" o "arena" será usado para designar el agregado para hormigones 
constituido por partículas de origen natural y de dimensiones menores o igual a 5 mm. Podrá estar 
constituido por arenas naturales o mezcla de arenas naturales y otras provenientes de la trituración de 
rocas. 
Cuando se utilicen arenas de trituración, las dimensiones de sus gránulos deberán ser tales que el 95 % 
pase a través del tamiz ASTM Nº 4 y quede retenido en el tamiz ASTM Nº 30. 
La arena, cuando es entregada a las pilas de almacenamiento en la central de hormigonado, tanto 
proveniente de depósitos naturales como producida por la trituración, deberá consistir en partículas 
duras, densas, y de buena cubicidad o con formas redondeadas, y deberán estar libres de cantidades 
perjudiciales de polvo, grumos arcillosos, partículas blandas o escamosas, esquistos, álcalis, materia 
orgánica, marga, mica calcedónica y otras sustancias inconvenientes. 
La arena que tenga un peso específico (determinado en estado saturado y con la superficie seca según 
norma IRAM) menor de 2,60 Kg/cm3 podrá ser rechazada. 
Además de los límites de la graduación, el agregado fino entregado a la hormigonera deberá tener un 
módulo de finura no menor de 2,25 ni mayor de 2,85. La granulometría del agregado fino deberá también 
ser controlada de tal forma que los módulos de finura, de por lo menos cuatro de cinco muestras 
consecutivas de agregado fino a utilizar, no deberán diferir en más de 0,20 del módulo de finura de 
granulometría básica seleccionada por el Contratista y aprobada por la Inspección. El módulo de finura 
se determinará dividiendo por 100 la suma de los porcentajes acumulados de los materiales retenidos en 
los tamices Nº 4, 8, 16, 30, 50 y 100. 
A opción del Contratista, el agregado fino puede ser separado en dos o más tamaños o clasificación, pero 
la uniformidad de la granulometría de los tamaños separados será controlada de tal manera que ellos 
puedan ser combinados durante todo el plazo de obra, en las proporciones fijas establecidas dentro de los 
primeros 300 días de colocación del hormigón. Cuando se utilicen dos o más agregados finos, cada uno 
de ellos será almacenado por separado e ingresará a la hormigonera también por separado. 


b) El término "agregado grueso" será usado para designar el agregado del hormigón con 
granulometría comprendida entre 5 mm y 76 mm; o de cualquier tamaño o gama de tamaños dentro de 
tales límites. El agregado grueso deberá ser obtenido por trituración de roca granítica o cuarcítica y/o por 
canto rodado obtenido de canteras aprobadas. 
El agregado grueso deberá consistir en fragmentos de roca aproximadamente equidimensionales, densas, 
y exentas de partículas adheridas. Las partículas deberán ser generalmente esféricas o cúbicas. 
El agregado ensayado en la máquina Los Ángeles de acuerdo con la norma IRAM 1532 podrá ser 
rechazado si la pérdida después de 500 revoluciones excede el 40 % expresado en peso. 
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La cantidad de partículas planas y alargadas en las pilas de agregado clasificado por el tamaño, tal como 
fuera definido y determinado por la publicación CRDC 119/53 del Corps of Engineers, no deberá 
exceder el 25 % en cualquiera de las pilas. 
El agregado grueso y, cuando se utilice arena de trituración, la elaboración de agregados, al ser sometida 
al ensayo de durabilidad por inmersión en glicol etileno según la publicación CRDC 148/69 del Corps of 
Engineers, deberá tener una pérdida menor del 5 %. 
Los áridos especificados con tamaño nominal máximo de 76, 38 y 19 mm serán almacenados y medidos 
separadamente. 
En el caso de tamaño nominal 76 a 4,8 mm, el árido grueso se constituirá por una mezcla de tres 
fracciones de áridos que serán 76 a 38; 38 a 19 y 19 a 4,8 mm. 
Para el tamaño nominal 38 a 4,8 mm las fracciones serán 38 a 19 mm y 19 a 4,8 mm. 


c) Los agregados deberán ser almacenados en grupos de tamaños aprobados, adyacentes a la central 
de hormigonado y en forma que se asegure la no-inclusión de materiales extraños en el hormigón. 
Reservas adecuadas de agregados deberán ser mantenidas en el emplazamiento en todo momento, para 
permitir la colocación continua y la terminación de toda colada que fuera comenzada. El agregado fino 
deberá permanecer en depósito de drenaje libre hasta que un contenido estable y uniforme de humedad 
sea alcanzado y entonces pueda ser usado. 


Aditivos 


El Comitente ensayará los aditivos usando los materiales propuestos para la obra, a menos que la 
Inspección especifique otra cosa; cada aditivo será ensayado en las proporciones que indique su 
fabricante para obtener los resultados buscados. Los aditivos serán utilizados en la obra en las mismas 
proporciones empleadas en dichos ensayos para lograr los efectos buscados. 
En todos los hormigones de la obra se utilizará un agente incorporador de aire. Este aditivo deberá 
satisfacer a la norma IRAM 1592. Todo aditivo incorporador de aire que hubiera estado almacenado en 
la obra por más de seis meses, no podrá ser usado hasta tanto nuevos ensayos de verificación garanticen 
un resultado satisfactorio. 
Aditivos retardadores de fraguado, reductores del contenido de agua (plastificante) y superfluidificantes 
podrán ser usados a opción del Contratista, pero sujetos en cada caso a la aprobación de la Inspección. El 
agente a utilizar deberá cumplir las normas IRAM respectivas.  El aditivo deberá ser suministrado en una 
solución acuosa y añadirse al hormigón como parte del agua en la mezcla del hormigón. 


4.- Elaboración: 


El Contratista elaborará el hormigón por peso, en planta central de hormigonado o en planta móvil 
ubicada en proximidades de la obra a construir. 
Si el Contratista provee una planta central de hormigonado, ésta deberá contar con dispositivos 
adecuados para la medida en peso y control exacto de cada uno de los materiales que entran en cada 
carga de hormigón. 
La central de hormigonado estará colocada en una ubicación tal que la distancia máxima de transporte 
hasta el baricentro de la obra sea de 15 km. 
El transporte del material a distancias mayores de 1 km desde la central de hormigonado, deberá ser 
realizado con camiones moto-hormigoneros. 
El Contratista deberá proveer pesas contrastadas y todo el equipo auxiliar necesario para la certificación 
del buen funcionamiento de las operaciones de cada balanza o aparato de medición. 
Las pruebas serán hechas en presencia de la Inspección en la forma y fecha que sean ordenadas. 
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El Contratista deberá hacer todos los ajustes, reparaciones o reemplazos, y las nuevas pruebas de 
verificación que sean necesarias para asegurar el funcionamiento satisfactorio. 
Cada unidad de determinación de peso deberá ser sin resortes o incluir un dial bien visible y calibrarlo en 
el sistema métrico decimal, el que indicará la carga de la balanza en cualquiera de las etapas de la 
operación de pesaje o bien, deberá incluir un indicador que mostrará el equilibrio del fiel de la balanza 
para la carga marcada, con dos puntos a ambos lados de la posición de equilibrio que correspondan al 
porcentaje de error máximo de medición permitido para cada material. 
Deberá disponerse de tal manera que el operador de la planta de hormigón pueda conservar 
convenientemente los diales o indicadores.  
La medición de los materiales ingresados a la hormigonera se efectuará con errores menores a los que se 
indican a continuación: 


cemento ± 1 % 


cada fracción o tamaño nominal de árido ± 2 % 


Cantidad total de árido ± 1 % 


Agua ± 1 % 


Aditivos ± 1 % 


 


La hormigonera deberá ser capaz de mezclar los materiales produciendo la mezcla uniforme y 
descargarla sin segregación.  Se proveerá un equipo con control adecuado de la velocidad de rotación del 
mezclador y de la introducción de los materiales en la hormigonera. 
El tiempo de mezcla será incrementado cuando el mismo sea necesario para asegurar la uniformidad y 
consistencia requeridas en el hormigón o, cuando las muestras de ensayos de hormigón tomadas de las 
partes primera, intermedia y final de la descarga de la hormigonera excedan los requisitos de 
uniformidad preestablecidos. 
Cuando ello sea autorizado por la Inspección, el tiempo de mezcla podrá ser reducido al mínimo 
requerido para lograr un mezclado uniforme y eficiente. 
En el caso de utilizar hormigón tipo V, el tiempo de mezclado no será nunca inferior a 2 (dos) minutos. 
Las pruebas de uniformidad serán hechas por la Inspección a su cargo, tan frecuentemente como sea 
necesario para determinar que los tiempos de mezcla son adecuados. Cuando el Contratista proponga 
reducir el tiempo de mezcla, las pruebas de uniformidad de tiempos de mezcla menores para determinar 
si los resultados se ajustan a los requisitos de calidad especificados serán realizados por la Inspección y a 
cuenta del Contratista. 
La hormigonera no deberá ser cargada por encima de la capacidad establecida por el fabricante en la 
placa de marca de la máquina. 
Si una hormigonera llegase a producir resultados inaceptables en cualquier momento, su uso deberá ser 
inmediatamente suspendido hasta que sea reparada. 
Todas las deficiencias que se encuentren en el funcionamiento de la planta deberán ser corregidas a 
satisfacción de la Inspección. No se efectuará ningún pago al Contratista por la mano de obra o 
materiales que sean requeridos por las disposiciones de este párrafo. 
El Contratista podrá proponer el uso de plantas compactas móviles, de fácil emplazamiento en 
proximidades de la obra a construir. La producción de hormigón de estas plantas no podrá ser inferior a 
20 m3/hora nominal. 
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Los requisitos a cumplir por estas plantas y las demás exigencias establecidas para la elaboración del 
hormigón serán similares a las especificadas para la central de hormigonado. 


5.-Transporte: 


El hormigón deberá ser conducido desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápido como sea 
posible, por métodos adecuados que eviten la segregación. Cualquier hormigón transferido de un 
elemento de transporte a otro deberá ser pasado a través de una tolva de forma cónica y no deberá ser 
dejado caer verticalmente desde una altura de más de 2,00 m, excepto cuando se tengan equipos 
apropiados para evitar la segregación y sea específicamente autorizado. 
Los métodos y los equipos para el manejo y depósito del hormigón en los encofrados estarán sujetos a la 
aprobación de la Inspección. 
Los camiones mezcladores o agitadores usados para el transporte del hormigón preparado en la central 
deberán ajustarse a los requisitos pertinentes del CIRSOC. 
Los equipos sin agitación para la conducción del hormigón mezclado en la central podrán ser usados 
únicamente para mezclas con asentamientos menores o iguales a 0,05 m o para distancia corta de 
transporte (dentro de un radio de 1 Km) solamente con aprobación por escrito de la Inspección. 
Cuando el hormigón pueda ser colocado directamente desde un camión mezclador o equipo sin 
agitación, podrán ser usadas las canaletas a dichos elementos siempre que la altura de caída no supere los 
2,00 m. Las canaletas separadas y otros equipos similares no serán permitidos para conducción de 
hormigón. 
 El hormigón podrá ser conducido por una bomba de desplazamiento positivo mediando una previa 
aprobación de la Inspección.  El equipo de bombeo deberá ser del tipo de pistón o del tipo de presión por 
pulsación (squeeze type). 
La tubería deberá ser de acero rígido o una manguera flexible de alta resistencia para trabajo pesado. El 
diámetro de la tubería deberá ser por lo menos tres veces el máximo tamaño nominal del agregado 
grueso del hormigón a ser bombeado. 
El agregado de máximo tamaño, o el asentamiento del hormigón, no podrán ser reducidos para ajustarse 
a las características de las bombas o los conductos. La distancia de bombeo no deberá exceder los límites 
recomendados por el fabricante del equipo. La bomba deberá recibir una alimentación continua de 
hormigón. 
Cuando el bombeo se haya completado, el hormigón remanente en la tubería deberá ser expulsado, 
evitando su incorporación al hormigón colocado. Después de cada operación, el equipo deberá ser 
limpiado completamente, y el agua de limpieza eliminada fuera del área de encofrados. 


6.- Colocación: 


La colocación del hormigón se hará en forma continua hasta las juntas de construcción aprobadas, con 
cortes de unión moldeados. El hormigón deberá ser apisonado en los rincones y ángulos de los 
encofrados, y alrededor de todas las armaduras de refuerzo y elementos embebidos sin causar la 
segregación de los materiales. 
El hormigón deberá ser depositado lo más cerca posible de su posición final en los encofrados y al 
colocarlo así, no deberá haber una caída vertical mayor de 2,00 m excepto cuando sea utilizado un 
equipo adecuado para prevenir la segregación y cuando ello esté específicamente autorizado. La 
colocación del hormigón deberá estar regulada para que el mismo pueda ser efectivamente compactado 
en capas horizontales de aproximadamente 0,50 m de espesor. 
De manera general, la cantidad depositada en cada sitio deberá ser tal que el material sea rápida y 
totalmente compactado. Las superficies de las juntas de construcción deberán mantenerse continuamente 
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mojadas durante las 24 horas anteriores a la colocación del hormigón. El agua en exceso deberá ser 
eliminada antes de la colocación del hormigón fresco. Todo el equipo de colocación del hormigón y 
todos los sistemas que se utilicen deberán estar sujetos a la previa aprobación de la Inspección. La 
colocación del hormigón no será permitida cuando, en opinión de la Inspección, las condiciones del 
tiempo no aseguren colocación y consolidación adecuadas. 
La colocación del hormigón se iniciará inmediatamente después de las operaciones de mezclado y 
transporte. Para los medios corrientes de transporte, el hormigón debe quedar colocado en su posición 
definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde el momento en que el agua 
se puso en contacto con el cemento. Durante dicho intervalo de tiempo, el hormigón será protegido 
contra la acción del sol, viento, lluvia, etc. 
Cuando para realizar el transporte se emplee un camión agitador, el tiempo indicado anteriormente podrá 
extenderse a 90 minutos contados en igual forma. 
En tiempo caluroso o con condiciones climáticas que favorezcan un endurecimiento rápido, los tiempos 
indicados se reducirán en lo necesario para evitar el fenómeno señalado. Cuando el hormigón contenga 
materiales adicionales capaces de retardar el tiempo de fraguado y endurecimiento del hormigón, los 
tiempos indicados podrán ser aumentados de acuerdo a lo que indiquen los resultados de ensayos 
realizados para determinarlos. 


7.- Hormigonado de fundaciones: 


No se permitirá el hormigonado directo sobre el suelo. A tales efectos en las fundaciones se colocará, 
previa compactación, una capa de 0,10 m de espesor mínimo de hormigón para contrapisos u hormigón 
de limpieza, no permitiéndose ningún trabajo antes de transcurridas 48 horas. 
El precio de esta capa de apoyo, si no figura como ítem, estará incluido en el de hormigón para 
fundaciones. 
En caso de presencia de agua, la capa de apoyo se hará con pendientes adecuadas que permitan encauzar 
el agua hacia sumideros, con el fin de mantener la superficie libre de agua. 
Todos los equipos e instalaciones necesarios para mantener la fundación libre de agua, deberán ser 
instalados por el Contratista. Dichos equipos estarán disponibles en el sitio, previo al colocado, y de ser 
equipos fijos, asegurados de tal manera de evitar que se suelten en el momento de la colocación del 
hormigón. 


8.- Compactación: 


El hormigón deberá ser compactado con equipos de vibración de alta frecuencia suplementados con palas 
manuales y apisonado.  En ningún caso los vibradores serán utilizados para transportar el hormigón 
dentro de los encofrados. El número de vibradores y la potencia de cada unidad deberán ser los 
necesarios para compactar correctamente el hormigón. 
Los vibradores de tipo interno deberán mantener, cuando estén sumergidos en el hormigón, una 
frecuencia no inferior de 7.000 vibraciones por minuto. La intensidad (amplitud), así como el tiempo de 
duración de la vibración, deberán ser los necesarios para producir una compactación satisfactoria. 
Cuando el hormigón sea colocado por camadas, cada una de ellas deberá ser compactada 
inmediatamente. Ninguna camada de hormigón podrá ser colocada hasta tanto la camada previa no haya 
sido compactada. Al compactar una camada, el vibrador deberá penetrar y re-vibrar la camada previa, 
siendo operado a intervalos regulares y frecuentes y en posición vertical. 


9- Curado: 
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La instalación para curado y protección del hormigón deberá estar disponible en el lugar de hormigonado 
antes de iniciar las operaciones, y el agua que se utilice reunirá las condiciones establecidas para el agua 
destinada a preparar hormigón. 
El Contratista respetará especialmente el cumplimiento de las especificaciones para el control de la 
temperatura del hormigón durante su curado y su protección en tiempo cálido conforme aquí se indica. 
Todas las superficies expuestas del hormigón deberán ser protegidas de los rayos directos del sol como 
mínimo durante 3 días después del hormigonado. El hormigón fresco deberá ser protegido contra 
posibles daños por lluvias. 
Las superficies expuestas deberán ser mantenidas húmedas o bien se impedirá que la humedad del 
hormigón se evapore durante 10 días como mínimo después de colocado el hormigón, mediante 
aspersión u otros métodos aprobados por la inspección. 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para impedir que el hormigón se hiele durante 
las primeras 72 horas de colocado. También habrá de protegerlo contra heladas durante las dos semanas 
que siguen al hormigonado. Tales precauciones se deberán tomar desde el momento en que se registren 
temperaturas inferiores a 2 ºC. 
No se emplearán compuestos para curado sin la aprobación de la Inspección y nunca en lugares donde, 
según su opinión, su uso pueda desmerecer el aspecto del hormigón. 
Los compuestos de curado deberán ser a base de solventes volátiles y cumplirán las especificaciones 
ASTM C-309, "Liquid Membrane-Forming Compounds for Curing Concrete". Para uso general, el 
compuesto será transparente y contendrá una tintura desvaneciente que permita apreciar el área cubierta. 
Cuando la superficie quede expuesta al sol, el compuesto contendrá un pigmento blanco de forma que el 
coeficiente no sea menor del 60% del correspondiente al óxido de magnesio. 
Los compuestos para curado deberán ser aplicados de acuerdo a las recomendaciones del fabricante en 
forma de proporcionar una membrana continua y uniforme sobre toda el área. Deberán ser aplicados no 
antes de un curado por humedad de 24 horas. 
No se aplicarán compuestos para curado sobre superficies no encofradas donde, en opinión  de la 
Inspección, sus irregularidades puedan impedir que la membrana forme un sello efectivo; sobre 
superficies que  tengan temperaturas sustancialmente diferentes de la recomendada por el fabricante para 
la aplicación del producto; y donde se requiera adherencia con el hormigón a colocar posteriormente, tal 
como juntas horizontales de construcción entre tongadas de hormigones integrantes de una misma 
estructura. 
Las membranas de curado deberán ser protegidas en todo momento contra daños. 
Las armaduras de acero salientes de la masa de hormigón deberán ser protegidas de todo movimiento por 
un período de 24 horas como mínimo después de terminada la colocación del hormigón. 


10.- Juntas de Construcción: 


Las juntas de construcción se formarán en los planos horizontales y verticales por medio de tablones de 
cierre que permitan que los atraviese la armadura de interconexión. 
Las juntas horizontales de construcción y otras juntas de construcción indicadas con efecto de adhesión, 
serán preparadas para recibir la nueva capa por medio de una limpieza efectuada por arenado húmedo o 
desbastado con agua y aire (cut green). 
Si la superficie terminada de una capa estuviera congestionada de armaduras, fuera relativamente 
inaccesible o si por cualquier otra razón fuera indeseable alterar la superficie de la capa completada antes 
de su fraguado, su desbastado con agua y aire no será permitido y en consecuencia será requerido en 
alternativa el uso de arenado húmedo. 
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En aquellas obras donde el material colocado sea hormigón Tipo V, se utilizará siempre un puente de 
adherencia de base epoxídica entre hormigones nuevos y viejos además de todas las especificaciones ya 
enumeradas. 


11.- Juntas de Contracción: 


Las juntas de contracción en las estructuras de hormigón se formarán en la posición y de acuerdo con los 
detalles que figuran en los planos, o según lo ordenara la Inspección.  Las juntas serán rectas y verticales, 
excepto cuando se apruebe de otra forma, y los niveles de superficie de hormigón a ambos lados de las 
juntas serán totalmente exactos. Las juntas serán selladas con un producto aprobado después de haberse 
retirado todas las partículas sueltas y el polvo. 


12.- Reparaciones del Hormigón: 


La reparación de todo el hormigón dañado o defectuoso será efectuada únicamente por personal 
especializado y en presencia de la Inspección. No se efectuará ningún trabajo de reparación hasta que se 
haya inspeccionado el elemento que se debe reparar. 
El Contratista deberá corregir todas las imperfecciones de la superficie de hormigón cuando a juicio de la 
Inspección ello sea necesario. 
Si llamamos "d" a la profundidad de la imperfección a reparar, se procederá de la siguiente manera: 


a) Si d > 8 cm o la imperfección supera el plano de armadura, se reparará la misma utilizando 
hormigón con agregado de tamaño máximo 19 mm e igual relación agua / cemento que el hormigón 
sustituido. 
En la zona a reparar, el hormigón defectuoso deberá ser desbastado, abriendo cavidades de dimensiones 
exigidas por la Inspección. Preferentemente, deberán dejarse al descubierto las armaduras. 
Las cavidades preparadas en el hormigón defectuoso tendrán bordes vivos, debiendo ser rellenadas hasta 
los límites requeridos con hormigón fresco. Para asegurar una mejor adherencia entre hormigones, se 
utilizará lechada de cemento (si el hormigón a reparar es del Tipo V se deberá reemplazar la lechada de 
cemento por un puente de adherencia de base epoxídica) que será aplicada al hormigón endurecido 
mediante ayuda de cepillo de acero. 


b) Si 8 cm > d > 3 cm o no se ha sobrepasado el plano de armaduras, se efectuará la reparación 
utilizando mortero. 
El mortero para reparaciones consistirá en 1 parte de cemento, 2 partes en volumen de agregado fino y la 
cantidad de agua necesaria para que luego de un mezclado cuidadoso de los ingredientes, el mortero se 
mantenga ligado al apretarlo en la mano. 
Se usará mortero fresco, desechando todo aquél que no sea empleado dentro de 1 hora de preparado. La 
superficie a la cual debe adherir el mortero será mantenida húmeda por lo menos 2 horas antes de aplicar 
éste, y luego restregada con una pequeña cantidad de lechada de cemento, con ayuda de un cepillo de 
acero. 
Si las reparaciones son de más de 3 cm de profundidad, el mortero deberá ser aplicado en capas no 
mayores de 2 cm de espesor, para evitar el desprendimiento del material. 
Se utilizará un puente de adherencia tipo látex entre distintas capas de morteros a aplicar según se 
describió en el párrafo anterior. 
Se usará cemento blanco para imitar colores, cuando ello sea exigido por la Inspección. El Contratista 
deberá preparar mezclas de prueba, las que serán sometidas a su aprobación. Todas las reparaciones 
deberán quedar firmemente adheridas a las superficies de las cavidades picadas en el hormigón, serán 
curadas con métodos aprobados por la Inspección y estarán libres de retracción y descascaramiento. 
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c) Si d < 3 cm deberá utilizarse un mortero epóxico. 


En los dos primeros casos a) y b) cuando se trate de estructuras especiales, donde a juicio de la 
Inspección sea necesario asegurar la perfecta adherencia entre hormigón fresco o mortero  y hormigón 
endurecido, deberá utilizarse un adhesivo epóxico. 
Tanto los adhesivos como los morteros epóxicos deberán ser previamente aprobados por la Inspección y 
se utilizarán respetando las indicaciones del fabricante. 


13.- Fijación de elementos mecánicos: 


Todos los elementos mecánicos indicados en los planos o exigidos por la Inspección y que por razones 
constructivas deban ser colocados en segunda etapa, serán fijados en su sitio con un mortero de cemento. 
El mortero consistirá en cemento, agregado fino y agua en la siguiente proporción en volumen: 1 ½ 
partes de agregado fino y 1 parte de cemento siendo la cantidad de agua la mínima para proporcionar 
consistencia adecuada al mortero, y si los planos lo especifican, o a juicio de la Inspección fuese 
necesario, se adicionará al mortero un aditivo expansor usado en las proporciones recomendadas por el 
fabricante. 
Las proporciones definitivas de los componentes de la lechada serán determinadas por la Inspección. Se 
seguirán las instrucciones de la Inspección con referencia al método de colocación y curado de la lechada 
para fijación de elementos mecánicos, adaptadas a cada caso particular. 


14.- Encofrados: 


Se denomina como encofrado a los moldes preparados para vaciar el hormigón. Estructuras temporarias 
significan los soportes estructurales y arriostramientos del encofrado. 


a) El Contratista tendrá la total responsabilidad por diseño, construcción y mantenimiento de todas 
las estructuras temporarias que requiera la obra. Ellas serán proyectadas para soportar con seguridad 
todas las cargas móviles y fijas aplicadas a los encofrados durante todas las etapas de construcción, 
servicio y remoción. 
Antes de comenzar la construcción de las estructuras temporarias, el constructor deberá presentar a la 
Inspección, para su aprobación, los planos correspondientes incluyendo detalles sobre materiales, carga 
de diseño y esfuerzo en la estructura. El Contratista deberá construir las estructuras temporarias 
respetando los planos, conforme hayan sido aprobados. 


b) Todos los materiales empleados para la construcción de encofrados serán de resistencia y calidad 
adecuados a su propósito, y deberán contar con la aprobación de la Inspección. 
Se deberán diseñar los moldes de forma que permitan depositar el hormigón lo más directamente posible 
en su posición final y realizar la inspección, comprobación y limpieza de los encofrados y armaduras sin 
demoras. 
El Contratista dispondrá aberturas temporarias o secciones articuladas o móviles en los encofrados 
cuando ellas se requieran para estos propósitos, y dichas aberturas o puertas de inspección serán 
cuidadosamente ajustadas y trabadas para que se respeten estrictamente las líneas y pendientes indicadas 
en los planos. 
Las ataduras, tensores, soportes, anclajes, riostras, separadores y otros dispositivos similares que queden 
empotrados en el hormigón, deberán llevar barras de metal roscadas para facilitar la remoción de los 
moldes.  No se dejarán separadores de madera en los moldes. 
Todo metal que se deje embutido en el hormigón quedará a 0,04 m como mínimo de la superficie 
terminada. 
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Los agujeros que resulten en el hormigón al sacar parte de los tensores y ataduras serán rellenados 
cuidadosamente con mortero de cemento y prolijamente terminados. 
Los encastres para moldes y todo otro elemento que deberá quedar empotrado permanentemente en el 
hormigón, serán ubicados con precisión y asegurados firmemente en su lugar. 
El número y ubicación de ataduras, tensores y bulones deberán ser los adecuados para asegurar que los 
encofrados ajusten firmemente contra el hormigón colocado y permanezcan así durante las operaciones 
de hormigonado subsiguientes. 
El Contratista será responsable por el montaje y mantenimiento de los moldes dentro de las tolerancias 
especificadas, y se asegurará de que la totalidad de las superficies del hormigón terminado quede dentro 
de estos límites. 
Se deberán limpiar todas las superficies de los moldes en forma cuidadosa antes de su armado, y 
lubricarla con aceite mineral que no manche. Todo aceite en exceso será quitado de los moldes antes de 
la colocación del hormigón, debiendo evitarse que las armaduras de acero y los elementos empotrados se 
ensucien con aceite. 
Inmediatamente antes del hormigonado, el Contratista inspeccionará todos los moldes para asegurarse de 
que estén adecuadamente ubicados, firmemente asegurados, limpios, estacados, con superficies tratadas 
y libres de aceite sobrante y de otros materiales extraños. No se colocará hormigón hasta que el 
encofrado haya sido revisado y aceptado por la Inspección. 


15.-Terminación Superficial: 


Las terminaciones por dar a las diferentes superficies serán las indicadas en los planos o las especificadas 
más adelante. 
Si eventualmente las terminaciones no se encontrasen claramente indicadas en este punto o en los planos, 
la terminación a emplear será la indicada para superficies similares adyacentes, según lo determine la 
Inspección. 
El tratamiento superficial del hormigón será realizado solamente por obreros especializados. Las 
superficies del hormigón serán revisadas por la Inspección cuando sea necesario para determinar si las 
irregularidades superficiales pueden clasificarse como "abruptas” o "graduales". 
Los resultados ocasionados por desplazamientos o deficiente colocación de tableros o secciones de 
encofrados, irregularidades abruptas se apreciarán por medición directa. Todas las otras irregularidades 
son consideradas graduales y serán medidas con plantillas consistentes en reglas rectas o 
convenientemente curvadas según el caso. El largo de la plantilla será de 1.50 m para la comprobación 
de superficies moldeadas y de 3.00m para las no moldeadas. 
Antes de la aceptación final del trabajo por parte de la Inspección, el Contratista limpiará todas las 
superficies expuestas. 
Las clases de terminación para superficies del hormigón moldeado se designan con las letras A, B, C, y 
D y se usarán como sigue: 


A- La terminación A será aplicada a toda superficie moldeada que resultará permanentemente oculta por 
rellenos u hormigones. 
Las irregularidades no excederán de 6 mm cuando sean abruptas, ni 12 mm cuando graduables. 


B- La terminación B se empleará en superficies moldeadas cuya apariencia, a juicio de la Inspección, se 
considera de especial importancia, tal como las estructuras permanentemente expuestas a la vista del 
público o escurrimiento del agua. 
Las irregularidades superficiales no excederán de 6 mm si son graduales y de 3mm si son abruptas, solo 
que no se permitirán irregularidades abruptas en las juntas de construcción. 
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C- Terminado a regla: se aplicará a superficies sin moldear que serán cubiertas por rellenos u hormigón. 
Las operaciones de terminación consistirán en nivelado y pasada de regla suficiente para obtener una 
superficie uniforme. Las irregularidades no excederán de 10mm. 


D- Terminación a fratás: Se aplicará a superficies sin moldear que no estarán permanentemente ocultas 
por rellenos u hormigón y comprende carpeta de rodamiento, coronamiento de paredes y pilas, 
revestimiento de cunetas, veredas, canales y losas de acceso a los puentes, toda superficie que quede 
expuesta a corriente de agua tales como: carpeta de vertedero, losa de cuenco amortiguador, 
revestimiento de canales, etc. 
El fratachado podrá ejecutarse a mano o a máquina; se iniciará en cuanto la superficie emparejada a regla 
haya endurecido convenientemente y será el mínimo indispensable para borrar las marcas de la regla y 
obtener una superficie de textura uniforme. 
Las irregularidades superficiales graduales no excederán los 5mm. 
Las juntas, terminación de canaletas, veredas y las losas de acceso a puentes, así como toda otra arista o 
junta serán terminadas o retocadas cuando así se indique en los planos o lo solicite la Inspección. 


16.-Tolerancias 


Las irregularidades superficiales permisibles para los diversos acabados del hormigón están 
especificadas en el punto anterior.  Se han definido como terminaciones y deben diferenciarse de las 
tolerancias compatibles con la práctica constructiva y determinadas por la repercusión que las 
derivaciones permisibles tendrán sobre las estructuras y su funcionamiento. 
Se permitirán desviaciones de las alineaciones, pendientes y dimensiones dentro de los límites 
establecidos más adelante. No obstante, la Inspección se reserva el derecho de cambiar las tolerancias 
aquí establecidas si ellas perjudican la interacción estructural o el funcionamiento de las estructuras. 
Cuando no se establezcan tolerancias en las especificaciones y planos específicos de una estructura, las 
desviaciones permisibles serán determinadas de acuerdo a las previsiones de este punto. 
El Contratista de la obra será responsable por la colocación y mantenimiento de los encofrados con la 
suficiente precisión como para lograr que el trabajo terminado se ajuste a las tolerancias prescritas. Toda 
la obra de hormigón que exceda los límites de tolerancias prescritos según el siguiente cuadro, será 
corregida o demolida y reconstruida por el Contratista sin reconocimiento de costo adicional alguno. 
 


Tipo de 
terminación 


Área General de Aplicación 
Tipo de tolerancia en mm 


I II III IV 


A Superficies moldeadas permanentemente ocultas 
25 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


B 
Superficies moldeadas permanentemente expuestas a 


la vista del público o escurrimiento de las aguas 


5 10 1.5 5 


-5 -5 -1.5 -5 


C 
Superficies no moldeadas que serán cubiertas por 


rellenos de hormigón 


10 10 3 5 


-10 -5 -3 -5 


D Superficies no moldeadas que serán expuestas 5 3 1.5 5 
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-5 -3 -1.5 -5 


Los diversos tipos de tolerancias se aplicarán a variaciones con respecto a: 


Tipo I: alineación y niveles indicados en plano. 
Tipo II: dimensiones transversales de elementos estructurales. 
Tipo III: desviación de la vertical en 3m o más. 
Tipo IV: desviación de la inclinación o curvatura. 


Además, se permitirá una variación de la ubicación de las partes individuales de la estructura respecto a 
los ejes de replanteo, de ± 30 mm. en 25m. 


 


17.- Desencofrado 


Las cimbras y encofrados se quitarán cumpliendo las especificaciones que al respecto establece el 
CIRSOC y las instrucciones dadas por la Inspección. 
En todos los casos, aun cuando cuente con la aprobación de la Inspección, el Contratista será plenamente 
responsable del tiempo que haya transcurrido suficientemente para que el hormigón tenga la resistencia 
adecuada antes de quitar las estructuras temporarias o el encofrado. 
Cualquier daño causado en la superficie terminada del hormigón por la remoción de los encofrados u otra 
causa, deberá ser reparado a satisfacción de la Inspección de acuerdo con el punto "Reparaciones del 
hormigón". 


18.- Dosificación, Control de Calidad y Recepción: 


Generalidades: 


El presente punto se refiere a las normas a seguir por el Contratista y la Inspección para la dosificación, 
control de calidad y recepción del hormigón durante el desarrollo de las obras. 


Proyecto de mezclas 


a) La dosificación de los distintos tipos de hormigones a emplear en obra, será responsabilidad del 
Contratista. 


El Contratista deberá presentar a la Inspección, con la debida antelación, los proyectos de mezclas de 
hormigones a utilizar en la obra. Los tipos de hormigones, su asentamiento y relación agua/cemento, el 
contenido mínimo de cemento y la resistencia característica deseada, posibilidad de uso de aditivos, son 
las especificadas en el Cuadro B del punto 3. 


Las mezclas deberán proyectarse determinando las proporciones del hormigón en forma racional. Las 
tareas se realizarán experimentalmente, empleando cualquiera de los métodos conocidos, con tal que el 
mismo se base fundamentalmente en la relación agua cemento del hormigón, provenga de una fuente de 
reconocida autoridad en la especialidad, exista suficiente experiencia sobre su empleo y permita obtener 
los resultados deseados. 


La metodología a seguir, es la descripta al respecto en el CIRSOC, con las aclaraciones que se 
introducen en este punto. 
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b) Con el objeto de tener en cuenta variaciones de resistencia que en obra son inevitables, el 
hormigón se proyectará de modo tal que su relación agua cemento sea la necesaria para obtener, a la 
edad de los 28 días, una resistencia mínima s'bm mayor que la resistencia característica s'bk especificada. 
La resistencia media s'bm se determinará en función de s 'bk y de la dispersión de resultados de los ensayos 
de resistencia, expresada por el coeficiente de variación d. 


Si se conoce el coeficiente de variación d de la resistencia del hormigón, por haber sido determinado 
mediante más de 30 ensayos realizados en la obra a construir, o en otra obra ejecutada por la misma 
empresa constructora, trabajando con el mismo equipo, en las mismas condiciones, y con el mismo 
patrón de calidad establecido en el CIRSOC, de lo cual deberá presentar documentación técnica 
fehaciente a satisfacción de la Inspección, la expresión: 


d
bk


bm *65.11−
′


=′ σ
σ


 


Permitirá, conociendo la resistencia característica s'bk especificada, calcular la resistencia media s'bm que 
servirá para determinar la relación agua/cemento del hormigón, necesaria para alcanzar dicha resistencia 
media. 


En caso de no conocerse el coeficiente de variación d, la resistencia media s'bm necesaria para proyectar 
el hormigón, se estimará de acuerdo a la siguiente expresión (dado que la medición de los áridos se hace 
en peso): 


bkbm σσ ′=′ *33.1  


No conociendo el valor real de d, en ningún caso se proyectará el hormigón para obtener una resistencia 
media menor que la que resulte de la aplicación de dichas expresiones. Posteriormente, una vez iniciada 
la obra y conocido el valor real de d mediante los resultados de por lo menos 16 ensayos realizados con 
el hormigón elaborado en ella, podrán corregirse los cálculos y las proporciones de la mezcla, para 
ajustar el valor de s'bm al necesario para obtener la resistencia característica s'bk especificada, de acuerdo 
al valor que se obtenga para d. 


c) La relación agua/cemento con que deberá proyectarse el hormigón, se determinará teniendo en 
cuenta los valores máximos establecidos para cada tipo de hormigón en el Cuadro B del punto 3. 


d) Conocida la resistencia media de dosaje s 'bm que deberá alcanzar el hormigón a la edad de 28 
días, la relación agua/cemento necesaria para obtenerla se determinará mediante ensayos previos a la 
ejecución de la obra, realizados con muestras representativas de los materiales que se emplearán en ella, 
según el siguiente procedimiento: 


▪ La relación agua/cemento necesaria para alcanzar una determinada resistencia media s'bm se 
determinará después de haber realizado las experiencias necesarias para establecer la correspondencia 
existente entre la resistencia de rotura a compresión y la relación agua/cemento de los hormigones 
preparados con muestras representativas de los materiales de obra. 


▪ Al efecto se prepararán pastones de prueba de consistencia (asentamiento) adecuada al tipo de obra y 
de acuerdo a los límites establecidos en el Cuadro B. Dichos pastones serán de por lo menos tres 
relaciones agua/cemento distintas y tales que produzcan una gama de resistencia media dentro de la cual 
se encuentre comprendida la resistencia media s 'bm requerida. Por cada relación agua/cemento se 
prepararán por lo menos nueve probetas cilíndricas normales que se ensayarán de a tres a las edades de 3, 
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7 y 28 días, a fin de conocer el desarrollo de resistencia del hormigón. Cada pastón será repetido por lo 
menos tres veces, en días distintos. 


▪ El acondicionamiento de los materiales, la preparación del hormigón y el moldeo y curado de 
probetas se realizará de acuerdo a lo indicado en el método para "Preparación y curado en laboratorio 
de probetas de hormigón moldeadas". 


El ensayo a compresión se realizará de acuerdo a la norma IRAM 1546. 


▪ Los resultados individuales de las probetas moldeadas con hormigón provenientes del mismo pastón 
y ensayadas a la misma edad serán promediados. Para poder hacerlo se exigirá que la diferencia entre las 
dos resistencias individuales extremas del grupo de resultados a promediar sea menor o igual que el 10 % 
del promedio. En caso contrario el pastón será repetido hasta obtener resultados comprendidos dentro de 
la tolerancia establecida. 


Los valores medios así obtenidos para cada pastón, edad y relación agua/cemento, serán a su vez 
promediados y los valores obtenidos en esta forma, correspondientes a una misma edad, permitirán trazar 
curvas que indicarán la relación media existente entre resistencia de rotura y compresión y la relación 
agua/cemento para el hormigón preparado con el conjunto de materiales de obra, y para dicha edad de 
ensayo. 


▪ Dichas curvas permitirán determinar la relación agua/cemento máxima necesaria para obtener la 
resistencia media s'bm especificada en b). 


▪ Cuando para construir distintas porciones de la obra o estructura se empleen distintos materiales, 
se requerirá determinar la relación entre resistencia y relación agua/cemento para cada conjunto de ellos, 
especialmente cuando se prevea el empleo de cementos de distintas marcas, fábricas o procedencias. 


e) La proporción de árido fino con respecto al total de áridos se determinará experimentalmente, 
teniendo en cuenta las condiciones de colocación y compactación del hormigón en obra. Dicha 
proporción será la mínima que, con un adecuado margen de seguridad, permita asegurar el más completo 
llenado de los encofrados y obtener estructuras compactas y bien terminadas. 


En general, no es aconsejable dejar de verificar en laboratorio la resistencia del hormigón proyectado en 
él. Ello implica, entre otras cosas, conocer la relación que existe entre la resistencia a 28 días y a una 
edad menor que, en obra, puede ser necesaria para corregir las proporciones de los materiales que 
constituyen el hormigón, sin esperar 28 días para poder hacerlo. 


f) El Contratista deberá presentar a la Inspección una memoria técnica en donde se informará: 


▪ Criterios de diseño 


▪ Planilla de dosajes y resultados de ensayos. 


▪ Curva de Resistencia - Relación agua/cemento para las distintas edades de ensayo. Relación 
agua/cemento adoptada. 


▪ Dosaje en volumen a emplear en obra, expresado por bolsa entera de cemento, si se emplea este tipo 
de dosificación. La planilla de dosajes y resultados deberá confeccionarse según el siguiente esquema: 


HORMIGÓN TIPO 


Resistencia de diseño: σ ´bm =    kg/cm2 
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Pastón Nº 1 2 3 
Valores medios 


Pastón Ensayo 


Dosaje teórico: 


Agua           


Cemento           


Agregado fino           


Agregado grueso           


Asentamiento           


Aire incorporado           


Peso unitario           


Valores constatados: 


Asentamiento           


Aire incorporado           


Peso unitario           


Trabajabilidad           


Resistencias: 


σ b1 edad 3 días           


σ b2 edad 3 días           


σ b3 edad 3 días           


σ b1 edad 7 días           


σ b2 edad 7 días           


σ b3 edad 7 días           


σ b1 edad 28 días           


σ b2 edad 28 días           


σ b3 edad 28 días           
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Por separado se informarán las proporciones en que fueron utilizadas las distintas granulometrías de 
agregados, en caso de utilizarse más de un agregado fino o grueso. 


g) Con 45 días de anticipación a la fecha de comienzo del hormigonado, el Contratista deberá 
entregar muestras de todos los materiales para elaborar el hormigón de obra. 


Con los materiales recibidos del Contratista, la Inspección procederá a verificar el dosaje propuesto 
realizando los ensayos necesarios, tanto sobre hormigón fresco como endurecido.  De considerarlo 
necesario, introducirá las correcciones que crea conveniente, que serán notificadas por escrito al 
Contratista. 


No se permitirá el hormigonado de ninguna estructura sin la aprobación del dosaje por parte de la 
Inspección, que será dada sobre la base de los resultados de los ensayos de verificación del estudio y de 
la memoria de cálculo del proyecto de mezclas, presentadas en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
punto anterior. 


En el caso de utilizar hormigón Tipo V, es imprescindible asegurar una muy buena densidad e 
impermeabilidad para resistir el medio agresivo para el cual fuera proyectado. Es necesario para aprobar 
la dosificación, además de los criterios de resistencia antes enunciados, cumplir con los ensayos 
establecidos en la Disposición CIRSOC 256 (IRAM 1554). 


La profundidad de penetración del agua no excederá los 30 mm. (promedio de tres probetas). Aprobado 
el dosaje, el Contratista no podrá variar el mismo ni la procedencia de los materiales utilizados en los 
ensayos previos, salvo autorización escrita de la Inspección. 


Ensayos de control de calidad: 


a) La Inspección ensayará los materiales componentes del hormigón, así como el hormigón 
elaborado. El Contratista deberá proveer la mano de obra y demás elementos necesarios para obtener, 
preparar y transportar las muestras representativas a ensayar. 
Serán a cargo del Contratista el suministro de materiales necesarios para la realización de los ensayos, la 
ejecución de los mismos y el costo de transporte de las muestras, desde el comienzo de la obra hasta la 
recepción definitiva. 


b) El Contratista deberá suministrar un laboratorio de obra equipado con los elementos necesarios 
para efectuar los siguientes ensayos: 


● granulometría de agregados finos. 
● granulometría de agregados gruesos. 
● peso específico y absorción de agregados finos. 
● contenido de humedad de los agregados. 
● asentamiento del hormigón fresco. 
● peso unitario del hormigón fresco. 
● moldeo de probetas cilíndricas. 


Los ensayos de resistencia a compresión del hormigón y los ensayos físicos y químicos del cemento 
serán realizados por el Contratista en el laboratorio que a tales efectos designe la Inspección y aceptado 
por el Contratista. 


c) Los siguientes ensayos serán generalmente realizados como se indica, pero podrán ser hechos a 
intervalos más frecuentes si la Inspección lo considerare necesario, para un control más seguro y 
adecuado. 
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● Asentamiento del hormigón fresco: un ensayo cada 25 m3, o colada menor a realizar diaria. 
● Contenido de humedad del agregado fino y grueso: al comenzar el hormigonado diario. 
● Los siguientes ensayos por cada tipo de mezcla, serán realizados generalmente por cada 


colada o por cada turno de trabajo: 
● Peso unitario del hormigón fresco 
● Ensayos granulométricos de agregados finos y gruesos en silos. 
● Se moldearán cuatro probetas para ensayo de compresión simple cada 25 m3 de hormigón o 


fracción menor colocado en el día de trabajo, por cada tipo de mezcla utilizada. 
● Ensayos físicos y químicos de los cementos: se extraerá una muestra de 10 Kg. de cemento 


cada 250 t como máx. o tres Kg. cada 75 t. 
Además de los ensayos mencionados, la Inspección a su exclusiva decisión, puede realizar ensayos 
ocasionales de absorción de agua en agregados finos y gruesos, peso específico de los mismos, peso 
específico de los aditivos, durabilidad, expansión y de otras características físicas y químicas del 
hormigón y sus componentes y pruebas de uniformidad de amasado de la hormigonera. 
La tensión de rotura por compresión del hormigón será determinada mediante ensayos de cilindros de 15 
cm de diámetro y 30 cm de altura, hechos de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC. Las pruebas de 
asentamiento de acuerdo con la Norma IRAM 1536.  Los ensayos de uniformidad y funcionamiento de la 
hormigonera y/o moto-hormigonera serán hechos por la Inspección conforme a lo especificado en el 
CIRSOC. 
Los ensayos descriptos para los agregados son independientes de los que efectúe la Inspección para 
verificar la granulometría de los mismos una vez ingresados a la obra, los que serán realizados al 
recibirse cada envío del correspondiente material. 


Recepción del Hormigón: 


El procedimiento descrito a continuación es común para la recepción de los distintos tipos de hormigón 
que integran la obra.  


a) Se ensayarán dos probetas a 28 días, cada 25 m3 o fracción menor por cada tipo de hormigón 
colocado por día de trabajo. El promedio de dichas probetas constituirá el resultado de un ensayo. 


b) A los efectos de la recepción de las estructuras, se formarán lotes de elementos (pilas, losas, 
muros, superestructura, etc.) hormigonados en días sucesivos y de los cuales deberá contarse como 
mínimo con el resultado de 30 ensayos. En este agrupamiento no se podrá desechar ningún ensayo. 
Los resultados σ´i de cada ensayo se ordenarán de acuerdo a las respectivas fechas de hormigonado. 


c) El lote será aceptado si se cumplen los tres requisitos siguientes: 
- La σ 'bk del lote ≥σ 'bk exigida para el tipo de hormigón. 
- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a  σ´bk exigida para el tipo 


de hormigón. 
- La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera sea ≥σ 'bkexigida para el tipo de hormigón. 


Si se cumplen estas tres condiciones el lote será aceptado. 


d) Si no se cumple una o más de las condiciones indicadas anteriormente, se elegirá el mayor valor 
de σ ' (en adelante σ 'b,e) para el cual se cumpla simultáneamente que: 


- La resistencia característica calculada con los resultados de los ensayos del lote sea mayor o igual 
que σ 'b,e 


- Dos ensayos consecutivos cualesquiera no arrojen resultados inferiores a σ 'b,e. 
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- La media de tres ensayos consecutivos cualesquiera sea mayor o igual que σ 'b,e.  
La recepción del lote se realizará de acuerdo a lo siguiente: 
1) Que σ 'b,e. esté comprendida entre el 90 y el 100 % de la resistencia característica especificada. 
En este caso se procederá a realizar ensayos de carga directa de la porción de la estructura construida con 
hormigón de resistencia inferior a la requerida, a los efectos de apreciar la capacidad de resistencia del 
elemento o elementos dudosos. 
Dichos ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC, y si los mismos dan resultados 
satisfactorios, los elementos ensayados podrán ser aceptados. 
En caso de columnas, sobre la base de la información de acuerdo a los ensayos realizados sobre probetas 
de obra, podrá completarse la ejecución de refuerzos que permitan que ellas alcancen el grado de 
seguridad deseada. La ejecución de los mencionados refuerzos deberá contar con la aprobación de la 
Inspección. 
El costo de los ensayos de carga y de las reparaciones será por cuenta del Contratista. 
En todos los casos se aplicará un descuento igual al 10 % del costo de la estructura (costo de encofrados, 
hormigón y armaduras). 
2) Que la resistencia σ 'b,e esté comprendida entre el 70 y el 90% de la resistencia característica 
especificada. En este caso, los elementos estructurales constituidos con hormigón de resistencia inferior a 
la requerida podrán ser conservados si los resultados de los ensayos de carga directa de los mismos son 
satisfactorios. Para las columnas que no pueden ser sometidas al ensayo de carga directa, vale lo dicho en 
a). 
El mismo criterio podrá aplicarse en las mismas condiciones a los otros elementos estructurales, con tal 
que los refuerzos que se proyecten ejecutar sean aceptados previamente por la Inspección. 
En caso que la estructura sea aceptada, se aplicará descuento del 30 % del costo de la estructura (costo de 
encofrado, hormigón y armadura). 
3) Que la resistencia σ'b,e. sea inferior al 70 % de la resistencia característica especificada. 
En este caso la estructura no reúne las condiciones mínimas de seguridad exigida para su habilitación, 
por lo tanto, el Contratista procederá, a su cargo, a la demolición y reconstrucción de los elementos 
afectados. 
El Contratista de la Obra deberá hacer a su exclusivo costo y cargo las estructuras rechazadas, no 
pudiendo por ello solicitar ampliación alguna del plazo de obra. 
4)  El método descrito a continuación será aplicado para determinar el valor característico de las 
resistencias de hormigones (y de acero): 
4.1) Si se designa en general C' a una cualquiera de las dos características anteriores, para calcular el 
valor característico correspondiente a los resultados de los ensayos realizados se procederá en la forma 
que sigue. 
4.2) Si C'1, C'2, C'n son los valores particulares obtenidos en los “n” ensayos realizados (n testigos 
ensayados), se calculará la media aritmética de estos como: 


n
nCCCCmC
′++′+′+′


=′ ....321
 


La desviación normal de los resultados de los ensayos realizados se calculará mediante la siguiente 
expresión: 


( )
1


1 2


−


′−′
= ∑


n
CmC


s
 


4.3) El valor característico C'k de la característica que se trate se calculará mediante la expresión:                   
stmCkC *−′=′  
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donde t es el coeficiente de Student, que se indica en la tabla que sigue, en función del número de 
testigos ensayados: 
 


Tabla “Coeficiente de Student 


n – 1 T n – 1 T 


01 6.31 16 1.75 


02 2.92 17 1.74 


03 2.35 18 1.73 


04 2.13 19 1.73 


05 2.02 20 1.72 


06 1.94 21 1.72 


07 1.90 22 1.71 


08 1.86 23 1.71 


09 1.83 24 1.71 


10 1.81 25 1.71 


11 1.80 26 1.70 


12 1.78 27 1.70 


13 1.77 28 1.70 


14 1.76 29 1.70 


15 1.75 30 1.65 


 
Si el hormigón es elaborado en una planta central de hormigonado, los lotes de probetas para calcular la 
resistencia característica pueden tomarse por cualquier tipo de hormigón, independientemente de la 
estructura en la que fuera colocado. 
 Si se mantiene este criterio para la formación de los lotes en el laboratorio y la planta, deben llevarse 
planillas adecuadas para conocer cuáles fueron las estructuras hormigonadas durante cada período con 
ese tipo de hormigón. 
El procedimiento para aceptar el lote será el mismo que el exigido en c). Si no se cumple alguna de las 
condiciones de aceptación, se aplicará lo estipulado en d), quedando en este caso observadas todas las 
estructuras hormigonadas con este tipo de hormigón. 


19.- Hormigón Convencional simple o armado: 


Definición: 
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En general se define como hormigón simple o armado el correspondiente a estructuras en las cuales las 
menores secciones lineales de las secciones sean menores o iguales a 0,75 m. 
En caso de estructuras especiales donde sea de dificultosa aplicación la definición precedente, se 
adoptará el criterio que sustente la Inspección para definir la estructura. 


Estructuras de hormigón convencional: 


Salvo indicación en contrario por parte de la Inspección, se consideran estructuras de hormigón 
convencional las siguientes: 


● Superestructura de puentes y obras de derivación y aducción. 
● Estribos y pilas de puentes. 
● Muros de contención con contrafuertes. 
● Losas y tabiques de alcantarillas. 


Normas de aplicación para la construcción de estructuras de hormigón convencional: 


A menos que en este punto se establezca específicamente lo contrario, será de aplicación en la 
construcción de estructuras de hormigón convencional lo establecido en: 


● Especificaciones de aplicación general en estructuras de hormigón punto 2 del presente Artículo. 
● Cirsoc 201 y Anexos.  
● Din 1045 y Anexos.  
● Ceb - Fip. 


Las citadas normas serán aplicadas en el orden de prelación indicado. 


Tipos de hormigones: 


El llenado de las estructuras de hormigón convencional se efectuará con los hormigones Tipo I, II, o III. 
según corresponda, respetando la resistencia característica indicada en los planos o en su defecto, la 
explicitada por la Inspección. 
Si de los ensayos de suelos y aguas solicitados en el punto 3 surge agresividad al hormigón, se utilizará 
en fundaciones y estructuras de contacto, hormigón de las siguientes características: 


● Aguas o suelos medianamente agresivos: Hormigón Tipo V 
● Aguas o suelos agresivos: hormigón similar al Tipo V con cemento especial que cumpla los 


requisitos exigidos en el punto 3. 
Dentro de los quince días de conocidos los ensayos químicos del suelo y aguas de contacto establecidos 
en el citado punto, la Inspección informará por escrito al Contratista, en caso de existir agresividad, las 
mezclas y/o técnicas constructivas a utilizar en cada obra de arte. 
Por tal motivo, los ensayos mencionados deberán ser presentados a la Inspección dentro de los sesenta 
días de la firma del contrato y como mínimo 45 días de comenzar los trabajos de hormigonados en obra. 
La demora de las decisiones por parte de la Inspección, motivadas por incumplimientos de los plazos 
establecidos en el párrafo anterior, no darán al Contratista de la obra motivo para solicitar ampliación de 
plazos. 


Colocación del hormigón: 


Hormigonado en tiempo caluroso: 
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En secciones de hormigón convencional, la temperatura del hormigón en el momento de la colocación en 
sus encofrados será preferentemente menor a 25 ºC. No se permitirá colocar hormigón cuya temperatura 
exceda los 32º C. 
Para estas condiciones de colocación, el Contratista deberá tener en cuenta la reducción que se opera en 
el asentamiento durante el tiempo de deberá diseñar el hormigón de tal manera que los asentamientos 
límites establecidos en el cuadro B, se cumplan a pie de obra. Cualquier consumo adicional de cemento 
por esta causa será por cuenta del Contratista. 
Si el hormigón es conducido por camiones moto-hormigoneros, la descarga se deberá concluir antes que 
el hormigón reduzca su asentamiento en 2 cm con relación al que poseía al iniciar la descarga. Bajo 
ningún concepto se permitirá adicionar agua al hormigón para restituirle su asentamiento inicial, 
motivando aquel hecho causa suficiente para el rechazo total del pastón por parte de la Inspección. 


Hormigonado en tiempo frío: 


Se define como tiempo frío al del período en el que durante más de tres días consecutivos la temperatura 
media diaria es menor de 5 ºC. 


Temperatura del hormigón antes de su colocación: 


Inmediatamente antes de su colocación el hormigón tendrá las siguientes temperaturas mínimas: 


Temperatura del Aire Temperatura del Hormigón 


-1ºC a 7ºC 16ºC 


Menor de –1ºC 18ºC 


 
Temperatura mínima del hormigón inmediatamente después de su colocación en sus encofrados: 


Temperatura Media Diaria Temperatura del Hormigón 


5ºC o mayor 4ºC 


Menor de 5ºC 13ºC 


Se recomienda no superar apreciablemente las temperaturas mínimas aquí establecidas. Es conveniente 
en cambio, que las temperaturas del hormigón superando la mínima sean tan próximas a ella como 
resulte posible. 


Protección contra la acción de bajas temperaturas: 


Cuando se prevea que la temperatura del aire descienda debajo de 2 ºC, la temperatura mínima a la que 
debe mantenerse el hormigón durante el período de protección será de 13 ºC. El período de protección 
del hormigón será de 72 hs. 


20.- Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón colocado y aprobado por la Inspección, de acuerdo 
con lo expresado en la presente especificación. El tipo de hormigón a utilizar en cada caso, para la parte 
de la obra que corresponda, surgirá de los planos.  
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El pago según lo descripto en dicho Ítem será compensación total por la provisión de mano de obra, 
materiales, equipos, encofrados, bombeos, drenajes, elaboración, transporte, colocación, ensayos, 
compactación, armado del hormigón y en general todas las tareas descriptas en la presente 
especificación.  
No se considerará los rellenos por excesos de excavación, o mayores dimensiones de los elementos 
encofrados que las previstas en los planos. 


Ítem Nº 5.2. Hormigón H-10 de limpieza 


1.- Descripción: 


Todas las bases de fundación apoyarán sobre una capa de hormigón pobre; se encuentre ésta o no, 
indicada en los planos que conforman la presente documentación. 
Esta capa tendrá un espesor mínimo de 0,10 m, y dimensiones lineales tales que excedan a los elementos 
estructurales, que sobre ellos apoyan, en cantidad necesaria para el correcto apoyo de los encofrados; 
todo esto siempre que no se indique lo contrario en los planos respectivos. 
El hormigón simple del contrapiso tendrá un contenido mínimo de 150 Kg de cemento Portland por 
metro cúbico; y los agregados gruesos y fino serán los especificados para el hormigón de la obra que se 
construya sobre esta capa; lo mismo vale para el agua de amasado. 
En el caso del contrapiso bajo losa, se preverá la colocación de alguna sustancia como cal o similar que 
permita despegar el mismo de la losa propiamente dicha una vez efectuada la excavación del canal; la 
cual se realizará a posteriori del hormigonado de la misma, ya que como fondo de encofrado se usará el 
contrapiso aquí descripto.  
 


2.- Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cúbico de hormigón para contrapiso de limpieza de espesor mínimo 0.10 
m. colocado y aprobado por la Inspección. No se reconocerán para el pago espesores mayores. El precio 
será compensación total por la provisión de materiales, mano de obra y equipos necesarios para la 
correcta y completa ejecución del ítem.  
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ARTÍCULO N° 6: ACERO EN BARRAS Y EN MALLA PARA 
HORMIGÓN 


Ítem N° 6.1. Acero en barras y en malla para hormigón 


1.- Alcance del trabajo: 


Las tareas a realizar de acuerdo a estas especificaciones comprenderán la provisión de la mano de obra, 
materiales, equipos, y la ejecución de todos los trabajos necesarios para el suministro e instalación de las 
armaduras de acero en la obra, en la forma indicada en los planos, como lo ordene la Inspección y 
conforme a estas especificaciones. 


2.- Generalidades: 


Las tareas de cortado, doblado, limpieza, colocación y afirmado en posición de las armaduras de acero se 
harán de acuerdo a las especificaciones del Reglamento CIRSOC 201 y tomos complementarios, 
debiéndose tomar las medidas consignadas en plano solamente válidas a los efectos del cómputo métrico 
de las armaduras, debiendo adoptarse para los radios de doblado lo dispuesto en la norma antes 
mencionada. 
En los planos de armadura entregados, se marcarán la ubicación de los empalmes de las barras y la forma 
de anclaje de los mismos. 
El número de los empalmes será el mínimo posible y en los de barras paralelas estarán desfasados entre 
sí; todos los empalmes serán previamente aprobados por la Inspección. 


3.- Normas a emplear: 


Los aceros para armaduras deberán cumplir con las disposiciones contenidas en el CIRSOC y en las 
Normas IRAM que se indican en la "Tabla I", en todo lo que no se oponga a las presentes 
Especificaciones. 
Las dimensiones y conformación superficial de las barras serán las indicadas en las Normas IRAM 
citadas. 
A efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos especificados, la Inspección extraerá y 
ensayará muestras de las distintas partidas recibidas en obra, de acuerdo a lo establecido en las normas 
IRAM–IAS. 


Tabla I 


IRAM 502 Barras de acero de sección circular para hormigón armado laminado en caliente. 


IRAM 528 Barras de acero conformadas, de dureza natural para hormigón armado. 


IRAM 537 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y estiradas en frío. 


IRAM 671 Barras de acero conformadas, laminadas en caliente y torsionadas en frío. 


IRAM-IAS-U 500-06 Mallas de acero para hormigón armado 


NOTA: El alambre para atar deberá ser de hierro negro recocido de diámetro no menor al calibre Nº 16 
SWG. 
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4.- Tipo usual de acero: 


En todos aquellos casos en que no se especifique el tipo de acero a utilizar, se entiende que el mismo 
corresponde al tipo definido como ADN 420. 


5.- Almacenamiento: 


El acero será almacenado, fuera del contacto del suelo, en lotes separados de acuerdo a su calidad, 
diámetro, longitud y procedencia de forma que resulte fácilmente accesible para su retiro e inspección. 
El acero que ha sido cortado y doblado de acuerdo a las planillas de armadura será marcado con el 
número correspondiente a la planilla (si lo hubiese), utilizando alguna forma de rótulo inalterable a los 
agentes atmosféricos o colocando las barras en depósitos con marcas. 


6.- Preparación y Colocación: 


El Contratista cortará y doblará el acero de acuerdo a la planilla de armaduras y a lo consignado en 
planos, el corte será efectuado con cizalla o sierra.  
No se permitirán soldaduras en armaduras fuera de las correspondientes a las mallas soldadas sin 
aprobación escrita por parte de la Inspección. 
No se permitirá enderezar ni volver a doblar las barras cuyo doblado no corresponda a lo indicado en los 
planos o que presenten torceduras, las que no serán aceptadas. Se colocarán las barras con precisión y 
serán aseguradas en posición de modo que no resulten desplazados durante el vaciado del hormigón. 
Se adoptarán precauciones para no alterar la posición de las barras dentro del hormigón ya colocado. 
El Contratista podrá usar para soportar las armaduras, apoyos, ganchos, espaciadores u otro tipo de 
soporte utilizado para tal fin. 
Mediante autorización expresa por escrito de la Inspección, podrán usarse separadores de hormigón. 
Las barras serán fuertemente atadas en todas las intersecciones. 


7.- Empalme de Armaduras: 


Los empalmes de barras de armaduras se realizarán exclusivamente por yuxtaposición y la longitud de 
empalme será la especificada en el CIRSOC. 


8.- Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por kilogramo de acero especial en barras y/o en malla. Dentro 
de los precios cotizados para el Ítem se deberá entender que incluyen todas las operaciones tales como 
provisión, acarreo, corte, doblado, limpieza, atado, soportes de las armaduras, ensayos y serán aplicables 
a cualquier diámetro y tamaño de la barra. 
A los efectos del pago, la medición se efectuará tomando como base las dimensiones que surgen del 
plano aplicando a las mismas el peso por metro correspondiente a cada diámetro establecidos en las 
normas de fabricación que sean aplicables. 
No se abonará el acero utilizado en los solapes de los empalmes por yuxtaposición ni se computará ni 
certificarán los desperdicios de acero por corte, ni el alambre de atar, ni los elementos especiales 
destinados a soporte de las ataduras, excepto indicación en contrario. Se incluye en el precio la mano de 
obra, equipo y todo lo necesario para la correcta terminación del Ítem.  
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ARTÍCULO n°7: CAÑOS DE HORMIGÓN SIMPLE Y 
ARMADO PREMOLDEADOS 


Ítem N° 7.1 Caños Diámetro=400mm 


Ítem N° 7.2 Caños Diámetro=500mm 


Ítem N° 7.3 Caños Diámetro=600mm 


Ítem N° 7.4 Caños Diámetro=800mm 


Ítem N° 7.5 Caños Diámetro=1000mm 


Ítem N° 7.6 Caños Diámetro=1200mm 


Ítem N° 7.7 Caños Diámetro=1400mm 


1.- Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de conductos de desagüe pluvial mediante la utilización de caños 
prefabricados de hormigón simple y/o armado. La ubicación, tipo y diámetro de las cañerías, para cada 
uno de los tramos en los cuales se ha previsto su colocación, se indican en los planos de proyecto. 
Cuando no se especifique el tipo de caño a emplear se entiende que los mismos corresponden a cañerías 
premoldeadas de hormigón armado. 


2.- Normas a Cumplir: 


Los caños de hormigón simple premoldeados, deberán cumplir con la Norma IRAM 1517 N.P. o sus 
modificatorias en tanto que las características del material, tolerancias admisibles y ensayos a que deben 
ser sometidos, son los especificados en la Norma IRAM 1506, las que se consideran incorporadas a esta 
documentación. 
Los caños de Hormigón armado premoldeados, cumplirán con la Norma IRAM 1506 N.I.O. y sus 
modificatorias y/o ampliaciones. 
La Inspección rechazará sin más trámite los caños y tramos que presenten dimensiones incorrectas, 
fracturas o grietas que abarquen todo el espesor o puedan afectarlo, irregularidades superficiales notorias 
a simple vista, desviación de su colocación superior al 1 % (uno por ciento) de la longitud del caño con 
respecto al eje del tramo, falta de perpendicularidad entre el plano terminal de la espiga o el plano base 
del enchufe y el eje del caño. 
La Inspección podrá disponer que se realicen los “ENSAYOS DE CARGA EXTERNA “que entienda 
necesario, a exclusiva cuenta del Contratista. 


3.- Método constructivo: 


Su realización se hará de acuerdo a las normas habituales para este tipo de tareas, debiendo 
fundamentalmente respetarse las cotas y pendientes indicadas en los planos de proyecto, como así 
también un perfecto tomado de juntas en las cabeceras de los caños. 
Efectuadas las excavaciones en las profundidades y pendientes requeridas, se acondicionará la superficie 
de asiento de los caños de modo que se presente lisa, convenientemente compactada y en las cotas de 
desagüe proyectadas. 
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En los casos en que la naturaleza de los suelos de asiento lo requiera, los mismos serán mejorados con 
adición de agregado pétreo fino en la cantidad que indique la Inspección o, en su defecto, serán 
reemplazados por suelos aptos, a cargo y cuenta del Contratista. 
Aprobada la base de asiento por la Inspección, se procederá a bajar los caños que no hayan sido 
rechazados, perfectamente limpios, especialmente las juntas. 
En lo referente a las juntas, se humedecerá la espiga del caño a colocar y el enchufe del ya colocado y se 
aplicará de inmediato en el ángulo entrante, en la mitad inferior del colocado, el mortero de cemento 
puro suficientemente consistente para evitar su escurrimiento, procediéndose a introducir la espiga del 
próximo caño en el enchufe del caño ya colocado de modo que queden perfectamente centrados, a fin de 
asegurar un espesor uniforme de junta. Una vez calzado el nuevo caño se concluirá por rellenar la junta 
con mortero compuesto por una parte de cemento y dos partes de arena fina, hasta formar un chanfle de 
protección con el mismo mortero. 
En días secos y calurosos, las juntas deberán mantenerse húmedas durante las primeras 24 hs de 
ejecutadas y protegidas de la acción del sol. 
Deberá lograrse un perfecto alineamiento en los distintos tramos y continuidad entre las superficies 
internas de los caños consecutivos, mediante alisado de la junta correspondiente a identificación de los 
resaltos producidos mediante la aplicación de mortero de cemento puro. 


4.- Construcción en Obra: 


En caso de que los caños se fabriquen en obra, el hormigón se ajustará a las siguientes normas: 


a) La composición granulométrica de la mezcla debe ser tal que los agregados finos y gruesos se 
encuentren ligados íntimamente de manera que el producto terminado resulte compacto e impermeable. 


b) La preparación de hormigones y morteros se efectuará a máquina y la fabricación deberá hacerse en 
forma continua de tal manera que los volúmenes preparados sean utilizados inmediatamente en el 
moldeo de los caños. 
No se permitirá el luso de morteros y hormigones después de transcurridos 15 minutos de fabricados. 


c) Cantidad de cemento: la cantidad mínima de cemento a utilizar por metro cúbico será de 400 Kg. 


d) Agregados gruesos: Las dimensiones de los mismos estarán comprendidas entre los 5 y 20 milímetros, 
empleándose los que corresponden según el hormigón a preparar, en tanto que la dimensión máxima del 
agregado deberá ser menor que la cuarta parte del espesor del caño. La granulometría entre los tamaños 
máximo y mínimo deberá ser gradual, de modo de lograr la máxima compacidad del hormigón. 


e) Moldes: Los moldes empleados en la fabricación serán de tamaño, forma, resistencia e 
impermeabilidad tal que las piezas resulten dentro de las tolerancias, perfectas en cuanto a la rectitud de 
los ejes, exactitud en los diámetros interno, espesores, longitudes, formas y dimensiones, 
perpendicularidad de las caras terminales con el eje longitudinal, etc. Las superficies exteriores y 
particularmente las interiores deberán resultar completamente lisas. 


5.- Forma de medición y pago: 


La medición, certificación y pago se realizará por metro lineal de cañería colocada, al precio unitario del 
ítem. 
En el precio unitario de contrato se encuentra incluida la provisión y transporte de caños y/o materiales, 
mano de obra, equipos cualquiera sea su tipo, el tomado de juntas, los ensayos que se deban realizar y 
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todo otro elemento o tarea necesaria para la correcta y completa ejecución del trabajo, en un todo de 
acuerdo a estas especificaciones y a las órdenes de la Inspección. 
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ARTÍCULO n°8: SUMIDEROS PARA CALLES 
PAVIMENTADAS 


Ítem N° 8.1 Sumidero Tipo S2 


Ítem N° 8.2 Sumidero Tipo S5 


Ítem N° 8.3 Sumidero Tipo S6 


1.- Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución del sumidero para calles pavimentadas en un todo de acuerdo a lo 
determinado en los planos respectivos y la presente especificación. 
La ubicación aproximada y tipo de sumidero se indica en cada caso en los planos de proyecto, quedando 
a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de su ejecución. 


2.- Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros provistos deberán 
responder a lo establecido en las presentes especificaciones, en tanto que en lo referente a los requisitos 
tecnológicos exigidos tanto para el hormigón como para el hierro a utilizar deberán cumplir con lo 
especificado en el Artículo correspondiente a cada uno de ellos.  


3.- Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo precisado 
en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 
Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo no aceptándose 
reparaciones inadecuadas. 
El Contratista podrá proponer la ejecución de sumidero con elementos premoldeados, parciales o totales, 
pero su aceptación requerirá la aprobación mediante Disposición de la Repartición, sin que ello implique 
el reconocimiento de mayor precio. 


4.- Empalme de Sumideros: 


Para los empalmes de sumideros al conducto, se prohíbe totalmente la colocación de cañerías en túnel, 
salvo indicación expresa mediante Resolución fundada de la Repartición. 
Cada sumidero debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
totalmente prohibida la interconexión de sumideros. 


5.- Forma de medición y pago: 


Su medición y certificación se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al 
precio unitario de contrato establecido para el correspondiente ítem, en el que se incluyen la excavación, 
provisión, transporte y acarreo de todos los materiales (excepto el caño de salida), como así también la 
mano de obra y equipos, cualquiera sea su tipo, la rotura y reconstrucción de pavimento para la 
formación de la hoya, la demolición y transporte de escombros en el caso que el sumidero haya 
reemplazado a uno existente y en general todas las tareas y gastos necesarios para la completa y correcta 
ejecución del ítem según las especificaciones, planos y órdenes de la Inspección.  
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ARTÍCULO N°9: sumideros para calles de tierra 


Ítem Nº 9.1. Sumidero tipo SP 0.40m 


Ítem Nº 9.2. Sumidero tipo SP 0.50m 


Ítem Nº 9.3. Sumidero tipo SP2 0.40m (doble entrada) 


Ítem Nº 9.4. Sumidero tipo SP2 0.50m (doble entrada) 


1.-Descripción: 


Este ítem comprende la ejecución de sumideros para calles sin pavimento Tipo SP, en un todo de 
acuerdo a lo determinado en los planos tipo respectivos y la presente especificación. 


2.-Tipo y ubicación de sumideros: 


El tipo de sumidero y la ubicación aproximada se indica en cada caso en los planos de proyecto, 
quedando a decisión de la Inspección la ubicación exacta de los mismos en el momento de la ejecución.  


3.-Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de cada uno de los sumideros previstos, deberán 
responder a lo establecido en las presentes especificaciones. 


4.-Método constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas del arte usuales para esta tarea, ajustándose en un todo a lo precisado 
en el plano correspondiente y a las indicaciones de la Inspección. 
Todo sumidero que no responda estrictamente a las medidas indicadas en el plano respectivo, será 
rechazado, y el Contratista deberá ejecutarlo íntegramente de nuevo a su cargo, no aceptándose 
reparaciones o adecuaciones. 
El Contratista podrá proponer la construcción de sumideros con elementos premoldeados, parciales o 
totales, pero su aceptación requerirá aprobación por escrito de la Inspección, sin que ello implique el 
reconocimiento de mayor precio. 


5.-Perfilado de calles de tierra: 


En correspondencia con la ubicación de cada sumidero se deberá efectuar la limpieza y perfilado de las 
zanjas que encaucen las aguas hacia el mismo en una longitud no inferior a los cincuenta (50) metros, 
excepto indicación expresa por parte de la Inspección, la que deberá justificar tal proceder. 


6.-Empalmes de sumideros: 


Para los empalmes de sumideros se prohíbe terminantemente la colocación de cañerías en túnel. 
Cada sumidero, debe tener su ingreso independiente al conducto o cámara de inspección, quedando 
prohibida la interconexión de sumideros, salvo que la documentación de la obra indique lo contrario. 


7.-Medición y forma de pago:  
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La medición y certificación se hará por unidad terminada y aprobada por la Inspección, incluyendo el 
precio la provisión y transporte de materiales (hormigón simple y armado, perfiles, etc., excepto los 
caños de empalme que se certifican en otro ítem), mano de obra, equipos, herramientas, etc., al precio del 
contrato del correspondiente ítem. 
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ARTÍCULO N°10: CÁMARAS DE INSPECCIÓN 


Ítem Nº 10.1. Cámara Tipo C.I.A. 


Ítem Nº 10.2. Cámara Tipo C.I.A. 1 


Ítem Nº 10.3. Cámara Tipo C.I.B. 


Ítem Nº 10.4. Cámara Tipo C.I.B. 1 


Ítem Nº 10.5. Cámara tipo CICR 


1.- Descripción 


El presente artículo se refiere a la construcción de cámaras de inspección, en un todo de acuerdo con lo 
determinado en los planos respectivos, a las órdenes de la Inspección y a lo aquí especificado. 


2.- Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción de las cámaras de inspección deberán cumplir las 
exigencias y características contenidas en las presentes especificaciones, "Rubro Materiales", en tanto 
que el hormigón a emplear deberá cumplir con todo lo estipulado en el Artículo correspondiente. 
El marco y la tapa de hormigón armado para las cámaras de inspección serán realizadas en un todo de 
acuerdo con lo indicado en el plano tipo respectivo. 


3.- Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas normalmente utilizadas para la ejecución de este tipo de obras, 
empleándose hormigón TIPO I, según especificaciones contenidas en el ARTÍCULO N°5: HORMIGON 
DE CEMENTO PORTLAND. 


Se deberá ajustar en un todo de acuerdo a las dimensiones precisadas en el plano correspondiente y a las 
indicaciones que al respecto imparta la Inspección. 
El Contratista podrá presentar variantes en lo que respecta a la ejecución de las chimeneas, materiales y/o 
métodos constructivos; lo cual deberá ser aprobado por la Inspección, sin que ello implique el 
reconocimiento de costo adicional. 


4.- Colocación de material de hierro: 


Todos los marcos, tapas, rejas, escaleras, etc., antes de ser colocados de acuerdo a los planos, serán 
limpiados y raspados para remover todo trozo de escama u oxidación y recibirán un baño de pintura 
asfáltica u otro material de protección aprobado por la Inspección. 
Los escalones empotrados en el hormigón se podrán reemplazar por una escalera metálica, la que se 
colocará en posición una vez concluidas las tareas de hormigonado mediante brocas o grampas 
empotradas de modo de asegurar su inamovilidad. 


5.- Forma de medición y pago: 


Su medición y pago se efectuará por unidad terminada, colocada y aprobada por la Inspección al precio 
unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la excavación, provisión y acarreo de todos 
los materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y reconstrucción de 
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pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos y en general todas las tareas 
necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 
Las cámaras de inspección para conductos rectangulares se pagarán por unidad de cámara, debiéndose 
incluir en el precio unitario los costos del refuerzo de hierro en correspondencia con el orificio, la 
chimenea y el marco y tapa.  
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ARTÍCULO N°11: ROTURA Y RECONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTOS Y VEREDAS 


Ítem Nº 11.1. Rotura y reconstrucción de pavimentos y veredas 


1.- Generalidades: 


El Contratista, previo a la iniciación de las tareas, solicitará los permisos necesarios a la Municipalidad, a 
los efectos de gestionar la autorización para remover los afirmados y veredas afectadas por la obra. 


Los materiales provenientes del levantamiento de afirmados y veredas y que no sean utilizados 
posteriormente, serán retirados de la zona de trabajo, al tiempo de efectuar las demoliciones.  


Si el Contratista debiera efectuar el depósito de los materiales en predios, sean estos de propiedad fiscal o 
particular, las tramitaciones y/o pagos que fueren necesarios realizar, serán por cuenta exclusiva del 
mismo. 


En el caso en que los materiales provenientes de la demolición sean utilizados nuevamente, los mismos 
se podrán acopiar en la vía pública, al costado de las excavaciones, cuidando de no producir 
entorpecimientos de tránsito y libre escurrimiento de las aguas superficiales. Si tales depósitos se 
hicieran en la vereda, se deberá arbitrar los medios necesarios para no producir deterioros en la misma, 
pero si por cualquier causa se produjeran daños, el Contratista estará obligado a repararlas por su cuenta. 


2.- Materiales y Características: 


La refacción de afirmados que no tengan contratos de conservación con Entidades ajenas a la 
Municipalidad, la efectuará el Contratista. 


En los casos que la refacción de afirmados deba ser ejecutada por Entidades ajenas a La Municipalidad, 
el Contratista no la realizará, pero tendrá la obligación de cuidar los materiales removidos en la forma 
especificada en este Pliego y correrá con los trámites de estilo. 


La reconstrucción de afirmados base y pavimentos se efectuará reproduciendo las características de los 
preexistentes con materiales y proporciones iguales a los del afirmado primitivo a cuyo efecto se 
complementará el examen del destructivo con los antecedentes que se obtengan del organismo que tuvo a 
su cargo la construcción original. 


Cuando se trate de afirmados en los que pueda utilizarse para reconstruir los materiales provenientes de 
su demolición, tales como adoquines comunes de granito, granitullo, tarugos de madera, restos de 
asfalto, grava, cascotes de hormigón, arena, etc., el Contratista adoptará las medidas necesarias para 
evitar pérdidas, deterioros o cualquier otra causa de inutilización, pues será por su cuenta la reposición de 
los materiales que faltaren si la refacción estuviera a su cargo o pagará su presentación, las facturas que 
por reposición de estos materiales sean presentadas por las Empresas o Entidades que tengan a su cargo 
la conservación de los afirmados. 


3.- Plazo de Ejecución: 


La refacción de afirmados deberá quedar terminada satisfactoriamente quince (15) días después de 
concluido el relleno de la excavación respectiva. Igualmente, para la reparación de veredas. 
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Por cada día de atraso que exceda este plazo y en cada caso comprobado, el Contratista se hará pasible de 
la multa que establezcan las Especificaciones Particulares. 


La refacción de veredas estará a cargo del Contratista. Cualquier hundimiento de los afirmados o veredas 
reconstruidos, sea que provenga de su mala ejecución o del relleno deficiente de las excavaciones, deberá 
ser reparado por el Contratista dentro de los 15 días de notificado. En caso de no hacerlo, la 
Municipalidad aplicará la multa que corresponda por cada día de demora que establezcan las 
Especificaciones Particulares. 


4.- Refacción de Veredas: 


Si no se especificara expresamente en otra forma en el Pliego de Condiciones Particulares de las obras a 
ejecutar, en la reconstrucción se empleará el mismo tipo de material que el de la vereda primitiva. 
Las veredas de mosaicos se construirán sobre un contrapiso de 8 cm de espesor, con cascotes de ladrillos 
de la siguiente proporción: 


● Parte de cal hidráulica en pasta. 
● ¼   Parte de cemento. 
● Partes de arena gruesa. 
● Partes de polvo de ladrillo. 
● 10 Partes de cascotes de ladrillos. 


Los mosaicos se asentarán con morteros compuestos de la siguiente manera: 
● ¼   Parte de cemento. 
● Parte de cal. 
● Partes de arena gruesa. 
● Parte de polvo de ladrillo. 


Si la vereda no tuviera pavimento, será por cuenta del Contratista el apisonamiento hasta dejar el terreno 
en la forma primitiva y colocación de tepes de césped si los hubiera. 


5.- Forma de medición y pago: 


Se medirá y pagará por metro cuadrado de pavimento o vereda reconstruida. Este precio incluye la 
provisión de todos los materiales necesarios de reposición, equipos y mano de obra para dejar 
perfectamente terminado el trabajo. 


En la liquidación de reparación de pavimentos y veredas, se reconocerá al Contratista un sobreancho de 
0,20 m con respecto a los anchos de zanjas y otras excavaciones que se establezcan en los artículos 
respectivos. 


Este sobreancho se considerará como única compensación por las refacciones que hubiere que ejecutar 
por la trabazón de adoquines, piedras, mosaicos, hundimientos, asentamientos de terreno, inundaciones, 
etc. 


El Contratista abonará por su cuenta la refacción de la parte que exceda de las dimensiones establecidas 
precedentemente. 
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ARTÍCULO n°12: OBRAS ACCESORIAS 


Ítem N° 12.1. Cámara de Empalme 1 


Ítem N° 12.2. Cámara de Empalme 2 


Ítem N° 12.3. Cámara de Empalme 3 


Ítem N° 12.4. Cámara de Empalme 4 


Ítem N° 12.5. Cámara de Empalme 5 


Ítem N° 12.6. Cámara de Empalme 6 


Ítem N° 12.7. Cámara de Empalme 7 


Ítem N° 12.8. Cámara de Empalme 8 


Ítem N° 12.9. Cámara de Empalme 9 


Ítem N° 12.10. Desembocadura 


1.- Generalidades: 


En aquellos casos en que La Contratista deba efectuar el diseño y/o cálculo de las obras accesorias tales 
como cámaras de empalme, embocaduras, desembocaduras, alcantarillas, etc., se deberán respetar las 
normas de cálculo de la Dirección Provincial de Hidráulica, las que se deberán solicitar oportunamente, 
en tanto que en lo referente al dimensionado estructural deberán respetarse lo que especifican las últimas 
ediciones del CIRSOC o norma que lo reemplace, en lo que sean de aplicación a esta obra. 
No se tratarán como obras accesorias los distintos quiebres en la traza de conductos (zigzag), generados 
para esquivar las interferencias del sistema cloacal existente, como así tampoco la reducción de ancho 
del conducto de 5.00 metros a 4.50 metros en la esquina de calles Montgolfier y Bongiovanni. 


2.- Materiales: 


Todos los materiales necesarios para la construcción, deberán responder a lo establecido en las presentes 
especificaciones, "Rubro Materiales", en tanto que en el hormigón e hierro a colocar se deberá cumplir 
con lo estipulado en los artículos que describen ambas tareas. 


3.- Método Constructivo: 


Se realizará de acuerdo a las reglas de arte usuales para la tarea encomendada, ajustándose a los planos 
aprobados por la Dirección y a las indicaciones de la Inspección. 
El Contratista podrá proponer la ejecución de las estructuras con elementos premoldeados, parciales o 
totales, estructuras de hormigón simple y armado construidas "in situ", como así también variantes 
respecto a las estructuras en caso de que éstas ya estuviesen proyectadas por la Repartición. 


4.- Forma de medición y pago: 
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Su medición y certificación se efectuará, por unidad terminada y aprobada por la Inspección al precio 
unitario de contrato fijado para el Ítem, en el cual se incluyen la provisión y acarreo de todos los 
materiales, la mano de obra y equipos cualquiera sea su naturaleza, la rotura y reconstrucción de 
pavimentos y veredas y armaduras de acero que se indiquen en planos, y en general todas las tareas 
necesarias para la correcta y completa ejecución del Ítem. 
La reducción del ancho de conducto de 5.00 metros a 4.50 metros en la esquina de calles Montgolfier y 
Bongiovanni se certificará y abonará como conducto de 5.00 metros de ancho. 
Si de la ingeniería de detalle surgiera la necesidad de ejecutar otras obras accesorias no computadas en el 
presente ítem, su precio se encontrará prorrateado en el mismo. 
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ARTÍCULO n°13: SUMA PROVISIONAL 


Ítem Nº 13.1. Suma Provisional 


1.- Descripción: 


Dadas las características de este ítem, se ha incluido en la planilla de oferta un valor fijo y global que 
formará parte de ésta, y que figura como Suma Provisional. 
Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras existentes, 
interferencias, otros gastos eventuales y todo otro rubro que la Dirección Provincial de Hidráulica estime 
necesario ejecutar dentro de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago, si durante el curso del 
contrato, la Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio las características y condiciones de 
su utilización, no reconociéndose Redeterminación de precios para este ítem. 
Las Obligaciones contractuales generadas por esa Orden de Servicio será responsabilidad del Contratista, 
quien realizará todas las tareas administrativas necesarias para la correcta ejecución de los trabajos 
indicados por la Inspección de Obra, y que se hallen afectados a este rubro. 
La incidencia de los gastos correspondientes a tal administración no puede exceder del dos por ciento 
(2%) del monto previsto para esa Suma Provisional presente. 


2.- Forma de medición y pago: 


La medición surgirá de las obligaciones que se acuerden con el Contratista o entre el Contratista y 
Subcontratistas aprobados por la Inspección. Los reembolsos correspondientes a las obligaciones 
generadas por este Ítem surgirán del avance de certificación de los trabajos aprobados por la Inspección 
de Obra, y serán incluidos por el Contratista en su certificación correspondiente al Ítem N° 13.1 Suma 
Provisional. 
El pago de Honorarios por Representación Técnica, correspondiente a la administración surgirá de 
aplicar la incidencia cotizada, sobre la Suma Provisional realmente utilizada, y se incluirá en el monto de 
la certificación. 
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ARTÍCULO N° 14: HONORARIOS PROFESIONALES POR 
REPRESENTACION TECNICA 


Ítem Nº 14.1. Honorarios Profesionales por Representación Técnica 


Ítem N°14.2. Aportes Previsionales por Proyecto 


1.- Descripción: 


En la presente obra se reconocen 3 (tres) tipos de honorarios profesionales a saber: 
 1. "Honorarios Profesionales por Representación Técnica" se deben cotizar en el 
ítem“14.1 Honorarios Profesionales por Representación Técnica”. El mismo deberá ser calculado en 
un todo de acuerdo a lo establecido por el Colegio de Ingenieros de La Provincia de Buenos Aires 
(Decreto Nº6964/65) para el cálculo de Honorarios Profesionales (Tabla de Representación Técnica – 
Título V – Artículo 1º).  
 
 2. “Honorarios Profesionales por Ingeniería Complementaria y de Detalle” su 
certificación se encuentra prorrateada dentro del Ítem 1.1 Ingeniería Complementaria y de Detalle, y su 
cotización se efectuará de acuerdo a lo indicado en el Artículo N°1 - INGENIERÍA 
COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE. 
 
 3. “Honorarios por Proyecto”: Este honorario es el que debe abonar La Contratista en el 
Colegio de Ingenieros, de acuerdo al artículo 26i de la ley 13753, en un todo de acuerdo a lo establecido 
por el Colegio de Ingenieros de La Provincia de Buenos Aires para el cálculo de Honorarios 
Profesionales (Tabla de Proyecto y Dirección Categoría 7ma.), coordinando con la inspección este 
aporte. 
 
2.- Forma de medición y pago: 


La cotización de los honorarios por representación técnica será en forma global (gL) y se certificará 
mensualmente en cada certificado como porcentaje del total calculado: “Ítem Nº 14.1 - Honorarios 
Profesionales por Representación Técnica” siendo dicho porcentaje igual a la relación entre el monto 
de obra certificado y el monto de obra total. 


El pago de los honorarios correspondientes a Ingeniería complementaria y de detalle, se encuentra 
prorrateado dentro del “Ítem 1.1 – Ingeniería Complementaria y de Detalle”   


De los honorarios profesionales por proyecto se certificarán los “Aportes Previsionales por Proyecto”, 
los cuales serán cuantificados en forma global (gL) y se certificarán en los primeros seis (6) meses de 
obra de acuerdo a lo consignado en el “Ítem N°14.2 - Aportes Previsionales Por Proyecto”. 
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ARTÍCULO N° 15: INTERFERENCIAS - REMOCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y OBSTÁCULOS 


1.- Generalidades:  


A los efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o aéreas, 
consignadas o no en los planos, que interfieran la ejecución de la obra, se procederá de la siguiente 
manera: 


2.- Del pago de los costos de tramitación y ejecución: 


a) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el replanteo, presentará a la Dirección 
la constancia de haber solicitado a todos los Entes prestatarios de servicios públicos los planos de 
instalaciones que pudieran interferir la obra pluvial, y el presupuesto de la remoción de las instalaciones 
que efectivamente interfieran la obra pluvial, y acreditará tal solicitud ante la Dirección Provincial de 
Hidráulica. 


Cuando se trate de instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra pluvial 
y que interfieran su ejecución, el Contratista deberá solicitar los presupuestos de las remociones dentro 
de los cinco (5) días corridos de haber tomado conocimiento de ello o de haberla detectado durante la 
construcción de la obra y elevar dichas constancias a la Dirección. 


El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores le hará pasible en 
forma automática de la aplicación de una multa diaria equivalente al 0,1 % del monto del contrato, hasta 
tanto lo cumpla.  


La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la solicitud del presupuesto de las 
remociones a los diferentes Entes, sino que deberá reiterar en tres (3) oportunidades esa solicitud, en caso 
de no tener respuesta, con la continuidad necesaria hasta cumplimentar la última instancia, situación ésta 
que también deberá acreditar ante la Dirección Provincial de Hidráulica. 


b) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del trámite 
tendiente a obtener el presupuesto de la remoción, la responsabilidad posterior de las gestiones 
corresponderá a la Dirección Provincial de Hidráulica. 


c) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir el presupuesto de los Entes propietarios 
de las instalaciones a remover, presentará tal documentación ante la Dirección Provincial de Hidráulica, 
quien será la encargada, previo análisis, de autorizar la ejecución de las tareas y aprobar el monto del 
presupuesto presentado. 


d) El Contratista deberá abonar a quienes corresponda, los derechos y costos de remoción y 
reconstrucción de las instalaciones, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la autorización de parte 
de la Dirección Provincial de Hidráulica, quién certificará y pagará, previa presentación de la 
documentación original que acredite los gastos realizados por dichos conceptos. 


3.- De la ejecución de las remociones: 


e) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quién deberá solicitar su ejecución al Ente estatal o privado dentro de los cinco (5) días 
corridos de haber abonado los costos respectivos. Deberá asimismo el Contratista reiterar la solicitud de 
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remoción al Ente, en caso de no tener respuesta, hasta obtener resolución favorable y sin perjuicio de la 
colaboración que pueda prestar la Inspección de la obra. 


f) Si correspondiera la realización de proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 
mismos deberán ser elaborados por el Contratista. El pago de los honorarios profesionales se efectuará 
según lo establecido en el artículo Obras Accesorias. 


g) Si la remoción se ejecuta dentro del plazo de obra, se considerarán incluidas dentro del costo de la 
obra todas las tareas adicionales que se generen por remociones, aún en el caso que el Contratista no 
pueda efectuar momentáneamente algún sector de obra y deba dejarlo inconcluso por no haberse 
realizado previamente la remoción de la instalación que lo interfiere.  


Una vez concretada la remoción, el Contratista deberá volver hacia atrás y completar el tramo que había 
dejado sin ejecutar, todo a precio unitario de contrato y sin ampliación de plazo, salvo que la ampliación 
se ejecute en fecha cercana a la finalización del plazo contractual y la parte de obra que había quedado 
inconclusa demande para su construcción un plazo tal que llegare a superar el del contrato, en cuya 
circunstancia sólo se reconocerá ampliación de plazo por dicha tarea, pero ello siempre y cuando el 
Contratista haya actuado conforme a lo establecido en el punto 3-e). 


h) Si la remoción de alguna instalación no fuera realizada dentro del plazo de obra, y quedara por ese 
motivo algún sector inconcluso, podrán presentarse dos casos: 


h.1). Que el Contratista haya actuado conforme lo establecido en el punto 3-e): En este caso el 
Contratista podrá solicitar nuevo precio para la ejecución del sector inconcluso y la Dirección procederá 
a neutralizar el plazo contractual mediante acto administrativo (disposición), una vez que se haya 
ejecutado toda la parte posible de ejecutarse, estableciendo además en dicho acto administrativo que una 
vez realizada la remoción, el Contratista deberá completar el sector de obra que quedara inconcluso, en el 
plazo y al precio que de común acuerdo arriben las partes. 


h.2). Que el Contratista no haya dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto 3-e): En este caso el 
Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector de obra inconcluso, 
y la Dirección, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible de ejecutarse, establecerá por 
disposición (acto administrativo), que el plazo de obra ha finalizado y que una vez realizada la remoción 
el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al precio unitario de Contrato. El 
tiempo que demande su concreción se considerará mora de plazo, procediéndose a aplicar la multa que 
por ese motivo establece la Ley de Obras Públicas Nº 6021. 


j) En todos los lugares en que el Contratista deba dejar sin ejecutar algún sector de obra por no haberse 
realizado previamente la remoción de la instalación que la Interfiere, deberá proceder a efectuar el 
vallado y balizamiento diurno y nocturno que ordene la Inspección de obra, durante el tiempo necesario 
y hasta que se efectúe la remoción. 


El costo de estos trabajos se contemplará de la siguiente manera: 


● Durante el plazo de obras, correrá por cuenta y cargo del Contratista. 
● Si se presenta la situación planteada en el punto h1), se le reconocerá a el Contratista como 


adicionales, durante el lapso de neutralización del plazo contractual. 
● Si se presenta la situación descripta en el punto h2), correrá por cuenta y cargo del Contratista 


hasta que se efectúe la remoción. 
 


4.- De los contenidos del Ítem Remociones 
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Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción y que soliciten los 
Entes respectivos, serán obligatorias para el Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que 
lo soliciten dichos Entes y/o Dirección Provincial de Hidráulica, lo que será abonado a través de la 
“Suma Provisional”. A tal efecto, éste contemplará los siguientes aspectos: 


- Remoción y reconstrucción de instalaciones. 
- Honorarios profesionales de los eventuales proyectos que requiera la remoción y/o 


reconstrucción. 
- Pago de ayuda de gremio. 


5.- De los análisis de precios: 


Para el caso en que se tengan instalaciones que deban ser removidas por la empresa Contratista, como así 
también estructuras especiales o no, que deban ser construidas a fin de resolver interferencias, y de las 
que no se haya previsto su cotización previo a la contratación de la obra, con posterioridad a la 
aprobación del proyecto por el cual se resolverá la interferencia por la Dirección Provincial de Hidráulica 
y el Ente prestatario del servicio público correspondiente, (en caso de corresponder), se procederá de la 
siguiente forma a los efectos de la determinación del precio a pagar por la misma: 


● Se realizará el cómputo de cada uno de los Ítems de la remoción o interferencia a resolver.   
● Para el caso de los Ítems componentes de la remoción, de los que se tenga precio cotizado de contrato, 


se adoptará ese precio.   
● Para el caso del ítem componente de la remoción de los que no se tenga precio de contrato, la firma 


Contratista presentará el análisis de precio correspondiente, el que será analizado por una comisión de 
profesionales de la Dirección Provincial de Hidráulica, designada por el Señor Director Provincial al 
efecto, finalmente, de corresponder, el Señor Director Provincial dispondrá la aprobación del 
correspondiente precio.  


6.- Forma de medición y pago: 


Una vez autorizada la ejecución de los trabajos de cada una de las remociones, en un todo de acuerdo con 
los análisis de precio aprobado, cumplimentando el inciso: 2-c) "Del pago de los costos de tramitación y 
ejecución", el Contratista certificará mensualmente de acuerdo con el porcentaje de avance de las tareas. 


El monto de la certificación será imputado al Ítem N° 13.1 Suma Provisional. 
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ARTÍCULO N° 16: DEMOLICIÓN  Y REMOCIÓN DE HECHOS 
EXISTENTES 


1.- Generalidades:  


El presente artículo comprende la remoción de los tramos de conducto existente especificados en los 
planos de proyecto, la desembocadura del conducto pluvial existente, como así también toda demolición 
y/o remoción que resulte necesaria para la correcta ejecución de los trabajos. 


Se efectuarán las demoliciones de acuerdo al sistema que para cada caso proponga el Contratista y 
apruebe la Inspección teniendo en cuenta para la elección, entre otras circunstancias, la calidad de 
material a extraer y su utilización posterior si hubiere sido prevista en el Pliego. 


Cuando se trata de estructuras de mampostería, de hormigón simple o armado, o de otro material 
cualquiera que al ser demolido solo puede considerarse como escombro, la demolición se hará de la 
manera más económica, teniendo en consideración medidas de seguridad y demás de orden general. 


El Contratista queda obligado a demoler las obras existentes que resulten reemplazadas por las 
proyectadas, por su cuenta exclusiva, quedando a su beneficio los materiales aprovechables.  


El material no utilizado deberá ser retirado de la obra sin demora por el Contratista. 


Cuando en el Contrato figura Ítem Demolición, los materiales provenientes de ésta, quedarán a beneficio 
de la Repartición y serán depositados en el obrador, previo inventario por parte de la Inspección, para su 
posterior traslado, salvo indicación en contrario. 


2.- Forma de medición y pago: 


Este artículo no recibe pago directo, sino que su precio se encuentra prorrateado en los ítems del 
contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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ARTÍCULO N° 17: RELLENO DE EXCAVACIONES 
1.- Descripción: 


El relleno de las excavaciones se efectuará con el suelo proveniente de las mismas, la que se encontrará 
depositada al lado de las excavaciones o donde se le hubiese tenido que transportar por exigencias 
propias del trabajo u orden de la Inspección, entendiéndose que, si fuera necesario transportar el suelo de 
un lugar a otro de la obra para efectuar rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista. 
 
2.- Características del material: 


El material a utilizar para el relleno tendrá las condiciones óptimas de humedad y desmenuzamiento que 
permita la correcta ejecución de los trabajos obteniéndose el máximo grado de compactación. 
El contenido de humedad en el suelo, será ajustado a un valor tal, comprendido entre el ochenta (80) y el 
ciento diez (110) por ciento del contenido "óptimo" de humedad de compactación determinada con el 
Ensayo Proctor. Cuando el contenido natural de humedad del suelo sobrepase el límite superior 
especificado (110 % del contenido óptimo), el mismo será trabajado con rastras u otros equipos o dejado 
en reposo hasta que por evaporación pierda el exceso de humedad. 
Cuando el contenido de humedad natural en el suelo se halle por debajo del límite inferior especificado, 
deberá agregarse al mismo la cantidad de agua necesaria, para lograr el contenido de humedad "óptimo" 
determinado con el Ensayo Proctor. 
 
3.- Forma de ejecución: 


Descripción: 
Salvo especificación en contrario, el relleno se efectuará por capas sucesivas de 0,20 m. de espesor, 
llenando perfectamente los huecos entre las estructuras y el terreno firme, apisonando las capas por 
medio de pisones, manuales o mecánicos, hasta sobrepasar la clave del conducto en 0,60 metros. 
Para el resto del relleno de la excavación, se procederá pasar equipo mecánico de compactación, siempre 
sobre capas de material suelto que no sobrepasen los 0,20 m. de espesor, cuidando que durante el proceso 
de compactación el contenido de humedad sea el óptimo, el cual se determinará las veces que la 
Inspección lo estime necesario. 
Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta lograr un peso específico 
aparente del suelo seco no inferior al 95 % del resultado obtenido con el ensayo Proctor. 
Constatado que los suelos han sido compactados con una humedad que no sea la estipulada, la 
Inspección dispondrá el escarificado de la capa y la repetición del proceso de compactación a exclusivo 
cargo del Contratista. 
 
Equipos: 
El agua debe distribuirse con camiones regadores con instalación de cañerías y mangueras; el equipo 
debe ser tal que permita la determinación del agua empleada. Los rodillos "pata de cabra", tendrán un 
ancho mínimo de cada tambor de 1,00 m, la separación entre salientes mínimas de 0,15 m y máxima de 
0,25 m con un largo de salientes mínimo de 0,15 m.  
La presión mínima ejercida por cada saliente será la siguiente: 


● Para suelos con límite líquido menor de 38 o índice de plasticidad menor de 15, rodillo sin lastrar 20 
kg/cm2, lastrado 30 kg/cm2. 
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● para suelos con límite líquido mayor de 38 o índice plástico mayor de 15, rodillo sin lastrar 10 kg/cm2, 
lastrado 15 kg/cm2. 


Los rodillos lisos serán de un peso tal que ejerzan una presión mínima de 10 kg/cm de ancho de llanta, 
siendo el diámetro del rodillo no menor de 1,00 m. 
Los rodillos neumáticos múltiples serán de dos ejes con cinco ruedas en el posterior y cuatro en el 
delantero. 
La presión de aire en los neumáticos no será inferior a 3,5 kg/cm2 y la presión transmitida al suelo será 
de 35 kg/cm de ancho de banda de rodamiento. 
 
4.- Ensayo de suelo: 


Se realizarán ensayos previos en la cantidad que la Inspección determine a efectos de establecer el 
contenido de humedad con el cual se obtiene el "máximo" peso específico aparente de compactación. 
La muestra de suelo a ensayar será tamizada sobre el Tamiz Nº 4 y compactada dentro de un molde 
cilíndrico en tres capas de igual espesor hasta llenar completamente el molde; este tendrá 0,10 m. de 
diámetro ó 0,12 m. de altura. 
Cada capa será compactada con un pisón de 0,05 m. de diámetro en la base y que, con un peso de 5 kg, 
se dejará caer desde una altura de 0,30 metros, 35 veces. 
El molde será colocado sobre una base firme durante la compactación del suelo. Una vez concluido el 
moldeo de la probeta, se calculará el peso específico aparente del suelo seco. 
El Ensayo se repite adicionándole a la muestra, diferentes contenidos de humedad, hasta encontrar aquel 
que produce el "máximo" peso específico aparente para las condiciones de este Ensayo. 
Si los suelos empleados tuvieran un límite líquido superior a 38 o un índice de plasticidad mayor de 15, 
el peso del pistón será de 2,5 kg en tanto que el número de caídas para cada capa de suelo se reducirá a 
25. 
Este Ensayo Proctor se hará en la Dirección Provincial de Hidráulica o en el Laboratorio que indique la 
Inspección. 
Para verificar el cumplimiento de lo especificado previamente, la Inspección hará determinaciones de 
"peso específico aparente", en el suelo de cada capa, en los lugares y cantidades que la Inspección 
determine. Estas determinaciones se efectuarán antes de transcurridos los cuatro días posteriores al 
momento en que finalizará el pasaje de los equipos de compactación. 
 
5.- Forma de medición y pago: 


El costo de estos trabajos se encuentra prorrateado dentro del Ítem Nº4.1 Excavación para Conductos y 
el Ítem Nº 4.2 Excavación para Cañosde Empalme, no correspondiendo pago adicional alguno. 
Se incluyen dentro de ese Ítem todos los materiales, mano de obra y equipos, cualquiera fuere su tipo 
para dejar las tareas correctamente terminadas, tal cual se especificará precedentemente. 
Se incluyen asimismo todos los gastos que demanden las tareas de toma de muestras. 
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ARTÍCULO N° 18: ESTUDIO DE SUELOS 


1.- Descripción: 
 
Previo a la iniciación de los trabajos, y en los treinta días posteriores a la firma del contrato, la Empresa 
Contratista deberá presentar un estudio de suelos complementario, realizado por profesionales de la 
ingeniería especialistas en mecánica de suelos y fundaciones, con el fin de determinar los parámetros de 
corte del suelo. 
El Contratista deberá realizar a su cargo los estudios de suelos correspondientes, para determinar los 
apuntalamientos, entibaciones o tablestacados de protección necesarios durante la ejecución de los 
trabajos, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño o perjuicio ocasionado por la obra a 
edificaciones, instalaciones, personas, vehículos, etc., por causas imputables al terreno o por el empleo 
de métodos constructivos incorrectos para el tipo de suelo encontrado. 


2.- Forma de medición y pago: 


Los costos del Estudio de Suelos, y todos los materiales, (incluido su transporte), equipos, mano de obra 
que demande el posible redimensionado de fundaciones, como así también todos los gastos que surjan de 
las presentaciones de documentaciones, etc., no recibirán pago directo alguno, su costo deberá ser 
considerado prorrateado en los demás ítem que conforman el contrato. 
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ARTÍCULO N° 19: ENSAYO DE MATERIALES 
1.- Descripción: 


Todos los ensayos requeridos en las presentes especificaciones serán realizados en la Dirección 
Provincial de Hidráulica o en el Laboratorio que indique la Inspección. 


2.- Forma de medición y pago: 


Los gastos de extracción de muestras, muestras, transporte, ensayos y evaluación de resultados quedan a 
exclusivo cargo del Contratista, no reconociéndose pago adicional alguno, ya que se consideran 
prorrateados en los demás ítem que conforman el contrato. 
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ARTÍCULO N° 20: RECONSTRUCCION y RECONEXIÓN DE 
HECHOS EXISTENTES 


1.- Generalidades: 


El presente Artículo comprende la reconexión de los tramos de conducto existente a la nueva red 
proyectada, según lo especificado en los planos de proyecto, como así también la reconstrucción de los 
hechos existentes que hubieran sido removidos. 


El Contratista deberá reconstruir o reponer todos los hechos existentes que se vieran afectados por la 
construcción de la Obra. 


Dicha reposición deberá realizarse con materiales del mismo tipo y calidad que los existentes, y en forma 
inmediata a la terminación de cada tramo de Obra. 


Para esto, el Contratista realizará las gestiones necesarias con las autoridades correspondientes, con el fin 
de concretar tiempo y forma de la reposición de los hechos existentes afectados. 


Todos los materiales provenientes del retiro provisorio de los hechos existentes, serán depositados por el 
Contratista, por su cuenta y riesgo en los lugares apropiados para su conservación, hasta el momento de 
su reposición. 


2.- Forma de medición y pago: 


No se reconocerá pago alguno por las tareas necesarias para la reposición y reconexión de los hechos 
existentes, considerándose que el costo de estas está prorrateado en los Ítems de la Obra. 
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ARTÍCULO N° 21: CUNETAS PROYECTADAS 
1.- Generalidades 


El presente Artículo comprende la ejecución de las cunetas de calle, proyectadas y especificadas en los 
planos de proyecto, que la Contratista deberá ejecutar de acuerdo a las reglas de arte usuales para la tarea 
encomendada, ajustándose a los planos aprobados por la Dirección y a las indicaciones de la Inspección. 


2.- Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados entre 
los demás Ítem de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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ARTÍCULO N° 22: LIMPIEZA FINAL DE OBRA 
1.- Generalidades: 


Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el Contratista está obligado a retirar 
del ámbito de la obra todos los sobrantes y desechos de los materiales, cualquiera sea su especie, como 
asimismo a ejecutar el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la 
ejecución de los trabajos; y también la reconstrucción de instalaciones existentes antes de iniciar la obra, 
como alambrados, señales, etc., en sus posiciones originales. 


La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta cláusula y no extenderá el acta de recepción 
provisional, mientras en las obras terminadas a su juicio, no se haya dado debido cumplimiento a la 
presente disposición. 


2.- Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demande el cumplimiento de las presentes disposiciones estarán prorrateados entre 
los demás Ítems de contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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ARTÍCULO N° 23: CARTEL DE OBRA 
1.- Generalidades: 


Se ejecutará según el detalle adjunto, de 4 m de altura por 6 m de ancho. Se mantendrá en perfecto estado 
durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la Inspección de Obra. Se otorga un plazo de 10 
días a partir de la realización del acta de iniciación de la obra para su colocación. 


Se deberá garantizar por el término de 2 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 


Se adjunta plano tipo de la estructura de sostén del presente cartel de obra, con los detalles y 
especificaciones correspondientes 


Deberá incluir aspectos regulados por el Organismo Financiador en la materia. 


 
2.- Estructura del soporte para carteles de 6 x4m: 


Son carteles planos de una sola cara con frente de chapa de hierro galvanizado Nº 22 y marco de madera, 
de hierro o plegado enterizo. 


La grafica de los carteles Tipo Obra es realizada en vinilo autoadhesivo impreso a 4 colores. 


 


MARCO DE MADERA, el más económico: su estructura es de tirantes de madera (saligna) y frente de 
chapa (negra o doble decapado de fino espesor) clavada al marco. Se pintan ambas caras con antióxido al 
cromato, el frente se termina con esmalte sintético de color y finalmente se realiza la gráfica necesaria. 


MARCO DE HIERRO, es robusto y duradero. Su estructura es de hierro cuadrado o rectangular y el 
frente es de chapa (negra o doble decapado de más espesor que la de marco de madera) atornillada al 
marco. Pintado en ambas caras con antióxido al cromato, acabado de esmalte sintético en su frente y 
finalmente graficado. 


MARCO PLEGADO, tiene una excelente terminación: realizado en chapa lisa galvanizada pre pintada 
color. Su marco es plegado de la misma chapa que el frente y al ser de una sola pieza no lleva tornillos ni 
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remaches. Ideales para aplicaciones que requieran buena presencia o larga duración ya que son 
anticorrosivos. 


 


 
Medición y forma de pago: 


3.- Forma de medición y pago: 


Todos los gastos que demandan el cumplimiento del presente artículo, están prorrateados entre los Ítems 
del contrato, no reconociéndose pago adicional alguno. 
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Sección VIII. Planos 
En tomo Aparte 


 
 


● H-01: Planimetría de ubicación. 
● H-02: Planimetría de puntos acotados y sentidos de escurrimiento. 
● H-03: Planimetría de puntos acotados - Relevamiento de zanjas y cunetas. 
● H-04: Planimetría de pavimentos y cunetas existentes. 
● H-05: Planimetría de conductos, cuencas y subcuencas. 
● H-05A: Planimetría de conductos, cuencas y subcuencas - Alternativa 1. 
● H-05B: Planimetría de conductos, cuencas y subcuencas - Alternativa 2. 
● H-06: Planimetría de conductos existentes y proyectados. 
● H-07: Plano de servicios - Cloaca. 
● H-08: Plano de servicios - Electricidad y Fibra óptica. 
● H-09: Plano de servicios - Gas. 
● H-10: Perfil longitudinal - Ramales 1, 3, 5, 9 y 11. 
● H-11: Perfil longitudinal - Ramales 2, 4 y 10. 
● H-12: Perfil longitudinal - Ramales 6, 7 y 8. 
● H-13: Perfil longitudinal antecedente - Pluvial Carrefour (Existente). 
● H-14: Detalles de esquina (1 a 25). 
● H-15: Detalles de esquina (26 a 56). 
● H-16: Detalles de esquina (57 a 86). 
● PT-01: Plano Tipo - Cámaras de Inspección, Tapa y Marco. 
● PT-02: Plano Tipo - Conductos circulares de hormigón. 
● PT-03: Plano Tipo - Sumideros. 
● Planos incorporados por los Departamentos Estructuras y Estudios Ambientales y Sociales de 


la DPH.







Sección IX.  Lista de Cantidades 247 
 


Sección IX. Lista de Cantidades 
 


DESAGÜES PLUVIALES CUENCA PARQUE PASO DEL REY 
  


 


PARTIDO : Moreno 


LOCALIDAD:  Paso del Rey 


  


Item Descripción Unidad Cantidad 


    


1 Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle   


1.1 Ingeniería Básica e Ingeniería de Detalle Gl 1.00 


    


2 Plan de Gestión Ambiental   


2.1 Plan de Gestión Ambiental Gl 1.00 


    


3 Traslado de Equipos e Instalación de Obrador   


3.1 Traslado de Equipos e Instalación de Obrador Gl 1.00 


    


4 Movimiento de Suelos   


4.1 Excavación para conductos m3 100,634.14 


4.2 Excavación para caños de empalme m3 2,180.86 


4.3 Transporte de Suelo Sobrante - 40Hm Hmm3 2,033,830.13 


    


5 Hormigón de Cemento Portland   


5.1 Hormigón tipo H30 para conductos m3 10,470.90 


5.2 Hormigón tipo H10 de limpieza (e=0.10m) m3 1,516.36 
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6 Acero en Barras y en Malla para Hormigón   


6.1 Acero en Barras y en Malla para Hormigón Kg 837,671.64 


    


7 Caños de Hormigón Simple y Armado Premoldeados   


7.1 Caños Diámetro=400mm ml 2,081.40 


7.2 Caños Diámetro=500mm ml 424.00 


7.3 Caños Diámetro=600mm ml 586.90 


7.4 Caños Diámetro=800mm ml 781.40 


7.5 Caños Diámetro=1000mm ml 1,123.60 


7.6 Caños Diámetro=1200mm ml 653.00 


7.7 Caños Diámetro=1400mm ml 1,349.40 


    


8 Sumideros para calles Pavimentadas   


8.1 Sumidero Tipo S2 u 8.00 


8.2 Sumidero Tipo S5 u 3.00 


8.3 Sumidero Tipo S6 u 3.00 


    


9 Sumideros para calles de Tierra   


9.1 Sumidero tipo SP 0.40m u 203.00 


9.2 Sumidero tipo SP 0.50m u 23.00 


9.3 Sumidero tipo SP2 0.40m (doble entrada) u 69.00 


9.4 Sumidero tipo SP2 0.50m (doble entrada) u 19.00 


    


10 Cámaras de inspección   


10.1 Cámara tipo C.I.A u 13.00 


10.2 Cámara tipo C.I.A.1 u 7.00 


10.3 Cámara tipo C.I.B. u 53.00 
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10.4 Cámara tipo C.I.B.1 u 37.00 


10.5 Cámara tipo C.I.C.R. u 61.00 


    


11 Rotura y reconstrucción de Pavimentos y Veredas   


11.1 Rotura y reconstrucción de Pavimentos y Veredas m2 16,460.11 


    


12 Obras Accesorias   


12.1 Cámara de Empalme 1 u 1.00 


12.2 Cámara de Empalme 2 u 1.00 


12.3 Cámara de Empalme 3 u 1.00 


12.4 Cámara de Empalme 4 u 1.00 


12.5 Cámara de Empalme 5 u 1.00 


12.6 Cámara de Empalme 6 u 1.00 


12.7 Cámara de Empalme 7 u 1.00 


12.8 Cámara de Empalme 8 u 1.00 


12.9 Cámara de Empalme 9 u 1.00 


12.10 Desembocadura u 1.00 


    


13 Suma Provisional   


13.1 Suma Provisional Gl 1.00 


14 Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica     


14.1 Honorarios Profesionales por Representación Técnica global 1.00 


14.2 Aportes Previsionales por Proyecto global 1.00 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 
[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria 
según las instrucciones indicadas entre corchetes.] 
 
_________________________________________________________ 
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 
deberá respaldar dicha Oferta.  
 
A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad][indique la 
cifra en palabras]al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  
 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 
 
(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del 


período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le 
solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 


 
Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 
recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta. 
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Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 
institución en o antes de dicha fecha.  
 
Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 
(ICC, por sus siglas en inglés) 
 
 
         
[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de 
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.] 
 
 
FIANZA No. [indique el número de fianza] 
 
POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la 
afianzadora],autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del 
Contratante], en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se 
comprometen con [indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en 
adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la 
moneda del País del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre 
convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y 
proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con 
fecha del ____ día de _______, del 20_, para la construcción de [indique el número del 
Contrato] (en adelante “la Oferta”). 
 
POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    
 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con 


la Subcláusula 28.2 de las IAO; o 
 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 
Contratante durante el período de validez de la misma, 
 
(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 
 
(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad 


con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 
 


El Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en 
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos 
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 
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El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 
dispensan por este instrumento.  
 
EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 
[indique el año]. 
 
Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     
     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 
 
 __________________________________   ______________________________________ 
[firma(s)del (de los) representante(s)   [firma(s)del (de los) representante(s)  
autorizado(s)    autorizado(s) 
 
_________________________________ _______________________________________ 
[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de 
imprenta]      imprenta]  
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 
 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 
clase de garantía.] 
 
 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 
Cumplimiento] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de 
fecha [indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y 
una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento.  
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],11la cual será 
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser 
pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una 
comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar 
su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 
 
Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 
mes del [indicar el año],12 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago 
bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


                                                 
11 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 


Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Contratante. 


12 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El 
Contratante deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante 
necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y 
presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el 
Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El 
Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en 
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud  (Uniform Rules forDemandGuarantees), Publicación del CCI No. 
458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 
excluido. 
 
 
         
[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 
 


                                                                                                                                                        
respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante 
antes de que expire la Garantía.” 
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Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 
[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita 
este tipo de garantía] 
 
Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se 
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] 
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de 
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras] 13, a cuyo pago en forma legal, en los 
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con 
fecha14del[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para  [indique el 
nombre del Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y 
modificaciones de los mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, 
constituyen por referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 
 
Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier 
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo 
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir 
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 
 
 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 
 
 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál 
es el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las 
condiciones de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho 
Oferente y el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando 
existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del 
Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo 
dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el 
costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, 
pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 
incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 


                                                 
13El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
Contratante. 


14Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 
(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato 


de acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el 
monto de esta fianza. 


 
El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 
constituye esta fianza. 
 
Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 
 
Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 
alguno en virtud de esta fianza. 
 
En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el 
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique 
el mes] de [indique el año]. 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)  
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 
[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 
Contrato se hará un pago anticipado] 
 
[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
 
GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 
 
Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique 
la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve 
descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 
indicada(s) a continuación. 
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 
excedan en total[indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras] 15contra el recibo de su primera 
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en 
virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 
estipulados para la ejecución de las Obras. 
 
Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 
pago mencionado arriba debe haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 
 
El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a 
más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino 
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, 
o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año] 16, lo que ocurra 
                                                 
15 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera 


de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador. 


16 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de 
una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de 
esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, 
al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior 
a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será 
presentada antes de que expire la Garantía.” 
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primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 
oficina en o antes de esta fecha. 
 
Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 
 
[firma(s) de los representante(s) autorizado(s) del Banco]     
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Llamado a Licitación 
 


Argentina  
 


“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


 
Préstamo BID N° 3256/OC-AR 


 
LPN N° 6/21 “DESAGÜES PLUVIALES CUENCA PARQUE  


PASO DEL REY - PARTIDO DE MORENO” 
 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 
15 del 19 de Mayo de 2015. 


2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO RECONQUISTA” y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/21“Desagües Pluviales 
Cuenca Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”. 


3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
- Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la obra: “Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey, 
Partido de Moreno”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de 
ejecución es 540 días corridos y el valor de referencia (Septiembre 2021) es: 
$1.211.088.880,31 (pesos mil doscientos once millones, ochenta y ocho mil ochocientos 
ochenta con treinta y un centavos).  


4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas. 


6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos 
de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de 
equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y 
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un 
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monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales. 


7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al 
pie del presente. Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección indicada al final de este 
Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
11:30 horas del día 2 de Febrero de 2022. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 2 de Febrero de 2022. 


9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta” por el monto de: 


$12.111.000,00 (Pesos doce millones ciento once mil). 


10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (M.I.) – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES. 
DIRECCIÓN: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). 
Telefono/Fax: 0221-429-5160 
 
La Apertura de Ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de infraestructura y Servicios Públicos, - Planta Baja. 
 
PAGINA WEB:   
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
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ENMIENDA N° 1 


 
Licitación Pública Nacional N° 6/21 


 
 


Desagües Pluviales Cuenca Parque Paso del Rey - Partido de Moreno”. 


 
 


PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA 


 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 


IAO 
5.5 
(f) 


Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la 
suma total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los 
cuales el solicitante es demandado represente más del treinta por ciento 
(30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se cumplan alguna de las 
dos circunstancias a continuación descriptas: 
a. Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b. Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada. 


 
IAO 
 32  


Se agregan las siguientes Subcláusulas:  


32.2 A fines de determinar la capacidad del oferente para ejecutar el Contrato 
al precio cotizado, la Comisión podrá, cuando así lo estime necesario 
teniendo en cuenta el Presupuesto Oficial, requerir al área técnica 
correspondiente, la producción de un informe de razonabilidad que tome en 
consideración el monto de la oferta y los elementos técnicos que la 
conforman. Asimismo, podrá solicitar al oferente que brinde aclaraciones por 
escrito y, en especial, que presente un análisis pormenorizado del precio de la 
oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología 
propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de 
cualquier otro requisito establecido en los documentos de la licitación, lo cual 
será objeto de estudio del área técnica antedicha y de la Comisión.  


32.3 Se podrá rechazar la oferta, si de la evaluación de las aclaraciones 
efectuadas por el oferente se determina que el mismo no ha demostrado su 







capacidad para ejecutar el contrato al precio cotizado.  


 


Sección II. Datos de Licitación (DDL) 


IAO 
5.3 
 


“El oferente deberá estar capacitado para contratar, demostrar suficiente 
idoneidad, aptitud y solvencia técnico-financiera, no deberá encontrarse 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el 
Estado Provincial, de acuerdo a la normativa vigente. Tampoco podrá 
encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley N° 
6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. Estas inhabilidades 
también se aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o 
representantes legales se encuentren comprendidos en dichas causales o 
se hubieran desempeñado como directores, síndicos, socios mayoritarios o 
representantes legales en sociedades que se encuentren comprendidas en 
dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y cada uno de los 
integrantes de las APCA”. 


 
IAO 
5.3 (l) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega este inciso que establece:  
Declaración de dirección de correo electrónico del Oferente en el cual se 
tendrán por notificadas, desde la Apertura de las Ofertas, todas las 
comunicaciones correspondientes a la presente licitación”. 


 
IAO 
5.3 (g) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega la siguiente subclausula:  
Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 
como líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, Fondos 
Comunes de Inversión, tenencia de bonos y acciones o tenencia de divisas. 
Como evidencia de capital podrá presentar las siguientes certificaciones: 
Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público 
certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación 
bancaria). 
Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, 
emitidas con una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, 
emitida por entidad bancaria.  
Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la 
fecha de presentación”. 


 
IAO 
5.4 (d) 


“Se agrega el siguiente texto: Por poder suficiente se entiende que el 
representante deberá ser designado por instrumento público o privado con 
firma certificada notarialmente. 


 
 


IAO 5.4 
(g) 


Se agrega: Adicionalmente deberá presentar una declaración indicando  el 
Integrante Principal de la APCA a los efectos de la evaluación de las ofertas. 


 







IAO 
5.5 


Se aclara que: “corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un 
Oferente cuando la suma total de los importes de todos los litigios judiciales 
pendientes en los cuales el solicitante es demandado represente más del 
treinta por ciento (30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se 
cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 
a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicara a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento e uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada”. 


 
IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta.  


Tanto los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores, como aquellos que no lo estén y los oferentes extranjeros, sus 
ofertas se evaluarán de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar 
los formularios del punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, deberán cumplir con tal recaudo 
al momento de la firma del contrato.  
 
El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición 
para la contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la 
adjudicación y para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. En este caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente 
cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta 
sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato.” 


 
IAO 5.5 
(b) 


Deberá eliminarse el siguiente párrafo: “Los integrantes de las Asociaciones 
en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) deberán designar a uno de 
los integrantes como representante del consorcio, quien será asimismo el 
integrante principal del mismo”. 


 
 







IAO 
5.5 (d) 


Se agrega: “En caso que el Contratante determine que el personal 
propuesto no cumple los requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será 
rechazada, sino que se solicitará al Licitante que proponga un nuevo 
profesional (o profesionales, según corresponda), para que vuelva a ser 
evaluado por el Contratante. La Oferta podrá ser rechazada solamente si 
éste segundo profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo 
requerido”. 


 
IAO 5.5 
(h) 


Se agrega la siguiente Subcláusula: “De corresponder según la Normativa 
del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 
deberá presentar  Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la 
constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su efectiva 
presentación al momento de la adjudicación”. 


 
IAO 8.1  Se agrega la siguiente Subcláusula: “La presentación de la oferta por la 


empresa interesada en el presente llamado importa el total conocimiento 
de la obra. Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la 
empresa visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 
de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información 
que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.  
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise en 
la materia, obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de 
exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán ser usados para 
gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o resarcimientos 
económicos adicionales de ninguna índole.  
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un 
representante del contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y 
ponerse en contacto con la Dirección Provincial de Hidráulica dependiente 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 13° Oficina 
1309, a la siguiente dirección de correo electrónico 
licitacionesdphba@gmail.com. La misma podrá realizarse antes de cotizar 
y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto día inclusive; antes de la 
apertura. 


 


IAO 10.1 Se reemplaza por lo siguiente: La dirección del Contratante para solicitar 
aclaraciones al Documento de Licitación es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° 
Oficina Nº 907, ciudad de La Plata CP (1900). 



mailto:licitacionesdphba@gmail.com





Dirección de correo electrónico: 
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com  
 
Se modifica: “Los interesados podrán formular consultas relativas a los 
Documentos de Licitación hasta veinticinco (25) días corridos  antes de la 
fecha fijada para la presentación de ofertas. El Contratante responderá a 
los pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta siete 
(7) días corridos  anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas. Si 
fueran emitidas dentro de los siete (7) días corridos  anteriores a la fecha 
de apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.” 
Todas las comunicaciones se realizarán de  conformidad con la IAL 10.1 y 
11.2 


 
 


IAO 11.1 
 Se reemplaza por lo siguiente: “Las enmiendas al Documento Específico 


de Licitación, podrán ser emitidas hasta siete (7) días corridos antes de la 
fecha de apertura.  


Si cualquiera de ellas fuera emitidas con posterioridad, podrá prorrogarse 
la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por 
parte de posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación 
mínima de 10 días hábiles de la fecha prevista para apertura de ofertas, 
quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal 
pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del 
contratante, la misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día 
hábil antes de la fecha prevista para la misma”. 


 


IAO 
10.1 y 
11.2 
 


Se agrega esta Subcláusula: “Las consultas y pedidos de prórroga deberán 
realizarse a las direcciones enunciadas en la IAO 10.1. Las respuestas a 
las mismas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a 
todos los licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de 
Licitación y hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo se 
publicarán dichas comunicaciones, que formarán parte del Documento de 
Licitación, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para 
acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en 
su desconocimiento”. 


 


IAO 12.1 
 


Se modifica último párrafo: “Dicha traducción deberá estar avalada por un 
traductor certificado y debidamente legalizada, en caso de corresponder” 
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IAO 13.1 f): Deberá eliminarse el numeral xi) y agregarse un párrafo en el numeral ix), 
quedando redactada esta cláusula de la siguientes manera:  


IAO 13.1 
f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para 
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 
Se agrega: 
“Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 
a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados 
por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso 
de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales 
especializados, aprobados por el Comitente (art. 5 del Anexo Único del 
Decreto 2021-290-GPBA). Para ello deberá agregarse a esta planilla una 
columna consignando como título Valor Ref. INDEC”. 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”. 
Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital”.  


 
IAO 17.1 Se reemplaza por el siguiente: “La Oferta deberá incluir una Garantía de 


Mantenimiento. La constitución de esta garantía podrá realizarse en 
cualquiera de las siguientes formas:  


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido conforme a lo establecido en 
la Sección I punto 17.2 (b), en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con 
la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos 
del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se deberá 
utilizar el formulario para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) 
incluido en la Sección X “Formularios de la Oferta”. 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 







división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
 
En caso de tratarse de unagarantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 
IAO 19.1 Se agrega lo siguiente: “Se deberán presentar una (1) copia impresa 


además del original y (1) una digital correspondiente a toda la 
documentación presentada por la contratista para la licitación en versión 
.pdf que contenga la foliatura y firmas del original. De acuerdo a lo 
requerido en DDL 13.1 (f), se deberá presentar también planilla de cálculo 
tipo Excel de la planilla de oferta. Las copias impresas tendrán prevalencia 
sobre la documentación digital presentada” 


 
IAO 
23.5 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: El descuento ofrecido se 
aplicará al monto total de la oferta y a cada uno de los rubros 
componentes de la oferta”.  


 
IAO 24.4 Se elimina el requerimiento de consignar los datos de los asistentes.  


 


IAO 26.1 Se reemplaza por el siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, en el plazo razonable estimado 
para contestar, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este 
caso a devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”  


 


IAO 34.3 Se elimina el requerimiento al adjudicatario de comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan 
emitido. 


 
IAO 34.6 Se agrega la siguiente Subcláusula: “El Licitante seleccionado debe 


suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la 
Sección IV – Formulario 6” 


 
IAO 
35.1 


Se agrega lo siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  
Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 







manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% de la garantía 
de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”. En caso de 
tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad extranjera, dicha 
garantía deberá tener las mismas características y el Banco deberá tener 
representación en la República Argentina. 


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 


 
IAO 36.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El pago del anticipo financiero se realizará 


contra la presentación de cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación. La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 







una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto 
anticipado. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


La Garantía Bancaria deberá presentarse conforme el Formulario de la 
Sección X “Garantía Bancaria para Pago de Anticipo”. 


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 


IAO 37.1 “A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 
criterios: El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un 
Ingeniero. La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad 
Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La 
Plata”. Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la 
Caja de Previsión Social de Ingenieros al momento de su intervención. Los 
datos personales de este Conciliador son los siguientes:  
Facundo Ezequiel Ortiz, DNI 34.587.781, nacionalidad argentina, fecha de 
nacimiento 31/7/1989, Ingeniero Hidráulico, actualmente es integrante del 
plantel profesional de la UIDET Hidromecánica en la Facultad de Ingeniería 
de la de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) con participación en 
procesamiento de información mediante programas informáticos 
especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental 
específico y colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, 
ejecución de cálculos definición de los parámetros principales de cada 
proyecto. Elaboración de informes, cómputos, mapas y planos. En Anexo B 
(IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP) se adjunta CV. 


 


Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)  







CGC 
27.3  
 


Se reemplaza por lo siguiente: 
“Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo 
especificado en el Artículo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva 
de Inversiones” de las Especificaciones Especiales incluidas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares de la Sección VII Especificaciones y 
Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 
actualizado será  el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, 
conforme lo definido en el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones 
Especiales del Contrato” . 


 
CGC 
47.1 


Se reemplaza por la siguiente:  
“El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se 
encuentra alcanzada por las previsiones del Decreto 290/21 y su 
reglamentación. 
Estructura de Ponderación de Insumos Principales - según Decreto 
290/2021 


 
 
NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales 
está realizada en base a los análisis de precios realizados por la 
repartición y utilizados para la confección del correspondiente 
presupuesto oficial. 
 
Factor de Redeterminación (FR) 


𝐹𝑅𝑖 = 0,1558∗ �
𝑅1𝑖
𝑅10


�+ 0,1245∗ �
𝑅2𝑖
𝑅20


�+ 0,308∗ �
𝑅3𝑖
𝑅30


�+ 0,097∗ �
𝑅4𝑖
𝑅40


�+ 0,0574∗ �
𝑅5𝑖
𝑅50


�


+ 0,0772∗ �
𝑅6𝑖
𝑅60


�+ 0,15 ∗ �
𝑅7𝑖
𝑅70


�+ 0,03 ∗ �
𝑅8𝑖
𝑅80


� 


 
Donde 







Variación de precios evidenciada 
por los índices del mes en análisis y 
mes base, para cada uno de los n 
rubros que componen la estructura 
de ponderación 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m 
(siendo m el ultimo certificado de la obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su 
sumatoria sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8=100% 


 


𝑅1𝑖
𝑅10


;  
𝑅2𝑖
𝑅20


 ;
𝑅3𝑖
𝑅30


; 
𝑅4𝑖
𝑅40


 ;
𝑅5𝑖
𝑅50


;  
𝑅6𝑖
𝑅60


;
𝑅7𝑖
𝑅70


;
𝑅8𝑖
𝑅80


= 


 
 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. 


 
CGC 
48.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El porcentaje a retener será del cinco por 
ciento (5%). Las sumas retenidas no devengarán intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con 
la previa autorización del contratante, por la presentación de una póliza de 
seguro de caución emitida por una Aseguradora aprobada por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a la normativa 
vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 


 
CGC 
51.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El pago por Anticipo será del diez por ciento 
(10%) del precio de contrato como máximo y se pagará al contratista dentro 
de los 28 (veintiocho) días de la presentación de la garantía a satisfacción 
del contratante y la correspondiente factura.  


El contratista podrá presentar una Garantía conforme las formas 
estipuladas en la cláusula IAO 36.1 de la presente Enmienda N° 1. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 
con precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar 
el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último 
certificado. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 
redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la 
emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 
Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 
Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no devengará 
intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.” 


 


 







CGC 
52.1 


Se reemplaza por la siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  


Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 
manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 
garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto de 
la garantía de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 
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